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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

DECRETO por el que se concede permiso al ciudadano Jesús Guerrero Santos, para aceptar y 
desempeñar el cargo de Cónsul Honorario de Brasil, en Guadalajara, Jalisco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEON, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
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DECRETO 
"LA COMISION PERMANENTE DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE LA FRACCION II, DEL APARTADO C), 
DEL ARTICULO 37 CONSTITUCIONAL, DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- Se concede permiso al Ciudadano JESUS GUERRERO SANTOS, para aceptar y 
desempeñar el cargo de Cónsul Honorario de Brasil, en Guadalajara, Jalisco. 

SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 
UNION.- México, D.F., a 9 de febrero de 2000.- Dip. Francisco José Paoli Bolio, Presidente.- Dip. 
Miguel A. Quirós Pérez, Secretario.- Sen. Fernando Herrero Arandia, Secretario.- Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diecisiete días del 
mes de marzo de dos mil.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Diódoro Carrasco Altamirano.- Rúbrica. 

 
DECRETO por el que se concede permiso al ciudadano Sigfrido Fortunato Edgardo Wenzel y 
Villalobos, para aceptar y desempeñar el cargo de Cónsul Honorario de la República Federal de 
Alemania, en el Estado de Veracruz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEON, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
DECRETO 

"LA COMISION PERMANENTE DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE LA FRACCION II, DEL APARTADO C), 
DEL ARTICULO 37 CONSTITUCIONAL, DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- Se concede permiso al Ciudadano SIGFRIDO FORTUNATO EDGARDO 
WENZEL Y VILLALOBOS, para aceptar y desempeñar el cargo de Cónsul Honorario de la República 
Federal de Alemania, en el Estado de Veracruz. 

SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 
UNION.- México, D.F., a 16 de febrero de 2000.- Dip. Francisco José Paoli Bolio, Presidente.- Dip. 
Miguel A. Quirós Pérez, Secretario.- Sen. Fernando Herrero Arandia, Secretario.- Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diecisiete días del 
mes de marzo de dos mil.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Diódoro Carrasco Altamirano.- Rúbrica. 

 
DECRETO por el que se concede permiso al ciudadano Senador Gabriel Jiménez Remus, para 
aceptar y usar la Condecoración que le confiere el Gobierno de Portugal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEON, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
DECRETO 

"LA COMISION PERMANENTE DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE LA FRACCION III, DEL APARTADO C), 
DEL ARTICULO 37 CONSTITUCIONAL, DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- Se concede permiso al ciudadano Senador GABRIEL JIMENEZ REMUS, para 
aceptar y usar la Condecoración de la Orden al Mérito, en grado de Gran Oficial, que le confiere el 
Gobierno de Portugal. 

SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 
UNION.- México, D.F., a 23 de febrero de 2000.- Dip. Francisco José Paoli Bolio, Presidente.- Dip. 
Miguel A. Quirós Pérez, Secretario.- Sen. Fernando Herrero Arandia, Secretario.- Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
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residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diecisiete días del 
mes de marzo de dos mil.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Diódoro Carrasco Altamirano.- Rúbrica. 

 
DECRETO por el que se concede permiso a los ciudadanos cuya lista encabeza el Doctor Herminio 
Alonzo Blanco Mendoza, para aceptar y usar las condecoraciones que les confiere el Gobierno de 
la República Oriental del Uruguay. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEON, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
DECRETO 

"LA COMISION PERMANENTE DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE LA FRACCION III, DEL APARTADO C), 
DEL ARTICULO 37 CONSTITUCIONAL, DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO.- Se concede permiso al Ciudadano Doctor Herminio Alonzo Blanco 
Mendoza, para aceptar y usar la Condecoración de la Medalla de la República Oriental del Uruguay, en 
grado de Gran Oficial, que le confiere el Gobierno de ese país. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se concede permiso al Ciudadano Maestro José Luis Barros Horcasitas, 
para aceptar y usar la Condecoración de la Medalla de la República Oriental del Uruguay, en grado de 
Gran Oficial, que le confiere el Gobierno de ese país. 

ARTICULO TERCERO.- Se concede permiso al Ciudadano Licenciado Fernando Francisco Lerdo de 
Tejada Luna, para aceptar y usar la Condecoración de la Medalla de la República Oriental del Uruguay, 
en grado de Gran Oficial, que le confiere el Gobierno de ese país. 

ARTICULO CUARTO.- Se concede permiso al Ciudadano Licenciado Oscar Espinosa Villarreal, 
para aceptar y usar la Condecoración de la Medalla de la República Oriental del Uruguay, en grado de 
Gran Oficial, que le confiere el Gobierno de ese país. 

ARTICULO QUINTO.- Se concede permiso al Ciudadano Embajador Carlos Alberto de Icaza 
González, para aceptar y usar la Condecoración de la Medalla de la República Oriental del Uruguay, en 
grado de Gran Oficial, que le confiere el Gobierno de ese país. 

ARTICULO SEXTO.- Se concede permiso al Ciudadano Embajador Francisco Eduardo del Río 
López, para aceptar y usar la Condecoración de la Medalla de la República Oriental del Uruguay, en 
grado de Comendador, que le confiere el Gobierno de ese país. 

SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 
UNION.- México, D.F., a 16 de febrero de 2000.- Dip. Francisco José Paoli Bolio, Presidente.- Dip. 
Miguel A. Quirós Pérez, Secretario.- Sen. Fernando Herrero Arandia, Secretario.- Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diecisiete días del 
mes de marzo de dos mil.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Diódoro Carrasco Altamirano.- Rúbrica. 

 
DECRETO por el que se concede permiso al ciudadano Teniente Coronel de Fuerza Aérea Piloto 
Aviador Diplomado de Estado Mayor Aéreo Miguel Eduardo Hernández Velázquez, para aceptar y 
usar la Condecoración que le confiere el Gobierno de la República de Chile; al ciudadano Cónsul 
General José Ignacio Gutiérrez Pita, para aceptar y usar la Condecoración que le confiere el 
Gobierno de la República Dominicana; a los ciudadanos Doctor Claudio Xavier González Guajardo 
y Licenciado Genaro Borrego Estrada, para aceptar y usar las condecoraciones que les confiere el 
Gobierno del Reino de España, y a los ciudadanos cuya lista encabeza el Licenciado Fernando 
Francisco Lerdo de Tejada Luna, para aceptar y usar las condecoraciones que les confiere el 
Gobierno de la República de Nicaragua. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEON, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
DECRETO 
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"LA COMISION PERMANENTE DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE LA FRACCION III, DEL APARTADO C), 
DEL ARTICULO 37 CONSTITUCIONAL, DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO.- Se concede permiso al ciudadano Teniente Coronel de Fuerza Aérea Piloto 
Aviador Diplomado de Estado Mayor Aéreo Miguel Eduardo Hernández Velázquez, para aceptar y usar 
la Condecoración de la Medalla Minerva, en grado de Oficial, que le confiere el Gobierno de la República 
de Chile. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se concede permiso al ciudadano Cónsul General José Ignacio Gutiérrez 
Pita, para aceptar y usar la Condecoración de la Orden Duarte, Sánchez y Mella, en grado de Gran Cruz 
Placa de Plata, que le confiere el Gobierno de la República Dominicana. 

ARTICULO TERCERO.- Se concede permiso al ciudadano Doctor Claudio Xavier González 
Guajardo, para aceptar y usar la Condecoración de la Orden del Mérito Civil, en grado de Encomienda, 
que le confiere el Gobierno del Reino de España. 

ARTICULO CUARTO.- Se concede permiso al ciudadano Licenciado Genaro Borrego Estrada, para 
aceptar y usar la Condecoración de la Orden del Mérito Civil, en grado de Encomienda, que le confiere el 
Gobierno del Reino de España. 

ARTICULO QUINTO.- Se concede permiso al ciudadano Licenciado Fernando Francisco Lerdo de 
Tejada Luna, para aceptar y usar la Condecoración de la Orden José de Marcoleta, en grado de 
Comendador, que le confiere el Gobierno de la República de Nicaragua. 

ARTICULO SEXTO.- Se concede permiso al ciudadano Cabo Almacenista Fidel Bernabé Madora, 
para aceptar y usar la Condecoración Medalla Honor al Mérito Militar Soldado de la Patria, que le confiere 
el Gobierno de la República de Nicaragua. 

ARTICULO SEPTIMO.- Se concede permiso al ciudadano Teniente de Infantería César Rómulo Maza 
Borges, para aceptar y usar la Condecoración Medalla Honor al Mérito Militar Soldado de la Patria, que le 
confiere el Gobierno de la República de Nicaragua. 

SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 
UNION.- México, D.F., a 16 de febrero de 2000.- Dip. Francisco José Paoli Bolio, Presidente.- Dip. 
Miguel A. Quirós Pérez, Secretario.- Sen. Fernando Herrero Arandia, Secretario.- Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diecisiete días del 
mes de marzo de dos mil.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Diódoro Carrasco Altamirano.- Rúbrica. 

 
DECRETO por el que se concede permiso al ciudadano Licenciado Oliver Albert Farres Martins, 
para aceptar y usar la Condecoración que le confiere el Gobierno de la República de Colombia; al 
ciudadano Teniente Coronel de Caballería Carlos Espinoza Alvizar, para aceptar y usar la 
Condecoración que le confiere el Gobierno de la República de Guatemala; al ciudadano Embajador 
Rogelio Granguillhome Morfín, para aceptar y usar la Condecoración que le confiere el Gobierno 
de la República Oriental del Uruguay, y a los ciudadanos General Brigadier Ret. Enrique Aranda 
Salamanca y Fermín Domínguez Montero, para aceptar y usar las condecoraciones que les 
confiere el Gobierno del Reino de España. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEON, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
DECRETO 

"LA COMISION PERMANENTE DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE LA FRACCION III, DEL APARTADO C), 
DEL ARTICULO 37 CONSTITUCIONAL, DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO.- Se concede permiso al Ciudadano Licenciado Oliver Albert Farres Martins, 
para aceptar y usar la Condecoración de la Orden Nacional al Mérito, en grado de Gran Cruz, que le 
confiere el Gobierno de la República de Colombia. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se concede permiso al Ciudadano Teniente Coronel de Caballería Carlos 
Espinoza Alvizar, para aceptar y usar la Condecoración Medalla Monja Blanca de Segunda Clase, que le 
confiere el Gobierno de la República de Guatemala. 
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ARTICULO TERCERO.- Se concede permiso al Ciudadano Embajador Rogelio Granguillhome 
Morfín, para aceptar y usar la Condecoración de la Medalla de la República Oriental del Uruguay, en 
grado de Comendador, que le confiere el Gobierno de la República Oriental del Uruguay. 

ARTICULO CUARTO.- Se concede permiso al Ciudadano General Brigadier Ret. Enrique Aranda 
Salamanca, para aceptar y usar la Condecoración de la Orden del Mérito Civil, en grado de Encomienda, 
que le confiere el Gobierno del Reino de España. 

ARTICULO QUINTO.- Se concede permiso al Ciudadano Fermín Domínguez Montero, para aceptar 
y usar la Condecoración de la Orden del Mérito Civil, en grado de Cruz, que le confiere el Gobierno del 
Reino de España. 

SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 
UNION.- México, D.F., a 9 de febrero de 2000.- Dip. Francisco José Paoli Bolio, Presidente.- Dip. 
Miguel A. Quirós Pérez, Secretario.- Sen. Fernando Herrero Arandia, Secretario.- Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diecisiete días del 
mes de marzo de dos mil.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Diódoro Carrasco Altamirano.- Rúbrica. 

 
DECRETO por el que se concede permiso a la ciudadana Liliana Zozaya Corona, para prestar 
servicios en la Embajada del Reino de Dinamarca, en México; al ciudadano Diego Hernández 
Flores, para prestar servicios en el Consulado de los Estados Unidos de América, en Matamoros, 
Tamaulipas, y a la ciudadana Alejandra Mitre Michel, para prestar servicios en la Embajada de la 
República Oriental del Uruguay, en México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEON, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
DECRETO 

"LA COMISION PERMANENTE DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE LA FRACCION II, DEL APARTADO C), 
DEL ARTICULO 37 CONSTITUCIONAL, DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO.- Se concede permiso a la ciudadana LILIANA ZOZAYA CORONA, para prestar 
servicios como Asistente del Embajador, en la Embajada del Reino de Dinamarca, en México. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se concede permiso al ciudadano DIEGO HERNANDEZ FLORES, para 
prestar servicios como Asistente, en el Consulado de los Estados Unidos de América, en Matamoros, 
Tamaulipas. 

ARTICULO TERCERO.- Se concede permiso a la ciudadana ALEJANDRA MITRE MICHEL, para 
prestar servicios como Auxiliar Administrativa, en la Embajada de la República Oriental del Uruguay, en 
México. 

SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 
UNION.- México, D.F., a 9 de febrero de 2000.- Dip. Francisco José Paoli Bolio, Presidente.- Dip. 
Miguel A. Quirós Pérez, Secretario.- Sen. Fernando Herrero Arandia, Secretario.- Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diecisiete días del 
mes de marzo de dos mil.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Diódoro Carrasco Altamirano.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 
RESOLUCION final de la investigación antidumping sobre las importaciones de lámina rolada en 
caliente, mercancía clasificada en las fracciones arancelarias 7208.10.99, 7208.26.01, 7208.27.01, 
7208.38.01 y 7208.39.01 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, originarias de 
la Federación de Rusia y de Ucrania, independientemente del país de procedencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial. 

RESOLUCION FINAL DE LA INVESTIGACION ANTIDUMPING SOBRE LAS IMPORTACIONES DE 
LAMINA ROLADA EN CALIENTE, MERCANCIA CLASIFICADA EN LAS FRACCIONES ARANCELARIAS 
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7208.10.99, 7208.26.01, 7208.27.01, 7208.38.01 Y 7208.39.01 DE LA TARIFA DE LA LEY DEL 
IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACION, ORIGINARIAS DE LA FEDERACION DE RUSIA Y DE 
UCRANIA, INDEPENDIENTEMENTE DEL PAIS DE PROCEDENCIA. 

Visto para resolver el expediente administrativo 26/98, radicado en la Unidad de Prácticas Comerciales 
Internacionales de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, se emite la presente Resolución, de 
conformidad con los siguientes: 

RESULTANDOS 
Presentación de la solicitud 
1. El 7 de octubre de 1998, Altos Hornos de México, S.A. de C.V., e Hylsa, S.A. de C.V., 

comparecieron ante la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial para solicitar el inicio de la 
investigación antidumping y la aplicación del régimen de cuotas compensatorias sobre las importaciones 
de lámina rolada en caliente, originarias de la Federación de Rusia y de Ucrania, independientemente del 
país de procedencia. 

2. Las solicitantes manifestaron que en el periodo comprendido de enero a junio de 1998, las 
importaciones de lámina rolada en caliente, originarias de la Federación de Rusia y de Ucrania, se 
efectuaron en condiciones de discriminación de precios, lo que ha causado daño a la producción nacional 
de mercancías idénticas o similares, conforme a lo dispuesto en los artículos 28, 30, 39 y 40 de la Ley de 
Comercio Exterior. 

Empresas solicitantes 
3. Altos Hornos de México, S.A. de C.V., e Hylsa, S.A. de C.V., son empresas constituidas conforme a 

las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, con domicilio para oír y recibir notificaciones en Campos 
Elíseos número 29 (antes 1), piso 4 de la colonia Chapultepec Polanco, código postal 11580, en la Ciudad 
de México y avenida Munich 101, colonia Cuauhtémoc, San Nicolás de los Garza, Nuevo León, código 
postal 66452, respectivamente. Asimismo, su principal actividad consiste en la fabricación y 
comercialización de productos siderúrgicos, sus derivados y conexos. 

4. Conforme a lo previsto en el artículo 40 de la Ley de Comercio Exterior, las solicitantes 
manifestaron que en el periodo comprendido de enero a junio de 1998, representaron el 75 por ciento de 
la producción nacional de lámina rolada en caliente. Para acreditar lo anterior presentaron documentos 
que contienen las cifras de transacciones de Altos Hornos de México, S.A. de C.V., e Hylsa, S.A. de C.V., 
en las cuales se hace constar que en conjunto ambas empresas representan el 75 por ciento de la 
producción nacional de lámina rolada en caliente. 

Información sobre el producto 
A) Descripción 
5. Las solicitantes manifestaron que la lámina rolada en caliente objeto de la investigación 

corresponde a los aceros al carbón o aceros comerciales, que son los que normalmente se utilizan en la 
industria manufacturera y de la construcción y constituyen la mayor parte de la producción siderúrgica del 
mundo. Este tipo de acero se compone de mineral de hierro, carbón y otras ferroaleaciones, que brindan 
ciertas características físicas a los productos, las cuales varían principalmente en función del contenido de 
carbón. 

6. Tanto el producto importado objeto de esta investigación como el de fabricación nacional se 
denomina lámina rolada en caliente decapada y sin decapar. Este producto se conoce en inglés como 
“Hot Rolled Coil” o “Hot Rolled Sheet”. 

B) Régimen arancelario 
7. De acuerdo con la nomenclatura de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, el 

producto investigado ingresa a los Estados Unidos Mexicanos por las fracciones arancelarias 7208.10.99, 
7208.26.01, 7208.27.01, 7208.38.01 y 7208.39.01, cuyas descripciones son: 

72. Fundición, hierro y acero. 
7208. Productos laminados planos de hierro o acero sin alear, de anchura superior o igual a 

600 mm, laminados en caliente, sin chapar ni revestir. 
7208.10. Enrollados, simplemente laminados en caliente, con motivos en relieve. 
7208.10.99 Los demás. 
 Los demás, enrollados, simplemente laminados en caliente, decapados: 
7208.26 De espesor superior o igual a 3 mm, pero inferior a 4.75 mm. 
7208.26.01 De espesor superior o igual a 3 mm, pero inferior a 4.75 mm. 
7208.27. De espesor inferior a 3 mm. 
7208.27.01 De espesor inferior a 3 mm. 
 Los demás, enrollados, simplemente laminados en caliente: 
7208.38. De espesor superior o igual a 3 mm. pero inferior a 4.75 mm. 
7208.38.01 De espesor superior o igual a 3 mm. pero inferior a 4.75 mm. 
7208.39. De espesor inferior a 3 mm. 
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7208.39.01 De espesor inferior a 3 mm. 
8. El producto investigado originario de los países con los que los Estados Unidos Mexicanos no tiene 

acuerdos preferenciales específicos, incluyendo a la Federación de Rusia y a Ucrania, se encontraba 
sujeto a un impuesto ad valorem de 10 por ciento hasta diciembre de 1998 y a partir de enero de 1999 se 
incrementó a 13 por ciento. La unidad de medida que marcan las fracciones arancelarias objeto de 
investigación es el kilogramo legal; la unidad normal de comercialización en los Estados Unidos 
Mexicanos es la tonelada métrica. 

Investigaciones relacionadas 
9. El producto investigado ha estado sujeto a otras investigaciones tanto en la modalidad de 

discriminación de precios como de subvenciones. En este rubro se señalan algunas de las resoluciones y 
principales resultados de las investigaciones. 

10. El 26 de diciembre de 1991 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la resolución 
definitiva del procedimiento de investigación antidumping sobre las importaciones de lámina rolada en 
caliente, originarias de los Estados Unidos de América, sin imponer cuota compensatoria. 

11. El 29 de mayo de 1992 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el inicio de una nueva 
investigación antidumping sobre las importaciones del mismo producto y originarias del mismo país, las 
cuales ingresaron a los Estados Unidos Mexicanos por las fracciones arancelarias 7208.13.01, 
7208.14.01, 7208.23.01 y 7208.24.01 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación. El 28 de 
abril de 1993 se publicó en el citado órgano informativo la resolución definitiva imponiendo cuotas 
compensatorias por empresa, que van de 17.66 a 38.13 por ciento, excluyendo de cualquier cuota a las 
importaciones conocidas comercialmente como “primeras” provenientes de Geneva Steel Corp., y a los 
productos importados al amparo de la Nota Nacional del capítulo 72 de la Tarifa de la Ley del Impuesto 
General de Importación. 

12. El 30 de diciembre de 1995 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la resolución final de 
las investigaciones antidumping y antisubvención sobre las importaciones de lámina rolada en caliente, 
originarias de la República Federal de Alemania, de la República Federativa de Brasil, de Canadá, de la 
República de Corea, del Reino de los Países Bajos y de la República de Venezuela, las cuales ingresaron 
al territorio nacional por las fracciones arancelarias a que se refiere el punto anterior, imponiendo cuotas 
compensatorias definitivas de acuerdo con lo establecido en los puntos 580 al 582 de dicha resolución. 

13. El 15 de agosto de 1997, como resultado del cumplimiento a la orden del Panel Binacional 
solicitado por las empresas de Canadá afectadas por la resolución a que se refiere el punto anterior, se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación, la resolución por la que se modificó la misma, eliminando 
la cuota compensatoria a las importaciones de lámina rolada en caliente originarias de Canadá. 

Inicio de la investigación 
14. Una vez cubiertos los requisitos previstos en la Ley de Comercio Exterior y su Reglamento, el 25 

de enero de 1999 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la resolución por la que se aceptó la 
solicitud y se declaró el inicio de la investigación antidumping sobre las importaciones de lámina rolada en 
caliente, originarias y procedentes de la Federación de Rusia y de Ucrania, para lo cual se fijó como 
periodo de investigación el comprendido de enero a junio de 1998. 

Convocatoria y notificaciones 
15. Mediante la publicación a que se refiere el punto anterior, la Secretaría convocó a los 

importadores, exportadores y a cualquier persona que considerara tener interés jurídico en el resultado de 
la investigación, para que comparecieran a manifestar lo que a su derecho conviniese, de conformidad 
con los artículos 53 de la Ley de Comercio Exterior, y 142 y 164 párrafo primero de su Reglamento. 

16. Con fundamento en los artículos 52 y 84 de la Ley de Comercio Exterior y 142 de su Reglamento, 
la autoridad investigadora procedió a notificar el inicio de la investigación antidumping a las solicitantes, a 
los gobiernos de la Federación de Rusia y de Ucrania, a las importadoras y exportadoras de que tuvo 
conocimiento, corriéndoles traslado a estas últimas de la solicitud y de sus anexos, así como del 
formulario oficial de investigación, con el objeto de que presentaran la información requerida y formularan 
su defensa. 

Comparecientes 
17. Derivado de la convocatoria y notificaciones descritas en los puntos 15 y 16 de esta Resolución, 

comparecieron las empresas exportadoras, cuyas razones sociales y domicilios se mencionan a 
continuación: 

A) Exportadoras 
a) A.O. Severstal, con domicilio para oír y recibir notificaciones en Castillo de Oxford 48, 

fraccionamiento Condado de Sayavedra, Municipio Atizapán de Zaragoza, Estado de México, código 
postal 52938. 
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b) Novolipetsk Iron and Steel Corporation, con domicilio en Pl. Metallurgov 2, 398040, Lipetsk, 
Federación de Rusia. 

Réplicas de las solicitantes 
18. En ejercicio del derecho de réplica contenido en el artículo 164 párrafo segundo del Reglamento de 

la Ley de Comercio Exterior, las solicitantes presentaron el 6 de abril de 1999 sus contraargumentaciones 
respecto de la información, argumentos y pruebas vertidas por A.O. Severstal. 

Resolución preliminar 
19. Como resultado del análisis de la información, argumentos y pruebas presentados por las partes 

interesadas durante la etapa preliminar del procedimiento de mérito, la Secretaría publicó en el Diario 
Oficial de la Federación del 23 de agosto de 1999 la resolución preliminar, mediante la cual impuso 
cuotas compensatorias provisionales de 20.07 por ciento para las importaciones clasificadas en las 
fracciones arancelarias 7208.10.99, 7208.26.01, 7208.27.01, 7208.38.01 y 7208.39.01 de la Tarifa de la 
Ley del Impuesto General de Importación, originarias de la Federación de Rusia, y de 46.66 por ciento 
para las originarias de Ucrania. 

Convocatoria y notificaciones 
20. Mediante la publicación a que se refiere el punto anterior, la Secretaría convocó a los 

importadores, exportadores y a cualquier persona que considerara tener interés jurídico en el resultado de 
la investigación, para que comparecieran a manifestar lo que a su derecho conviniese, y a presentar los 
argumentos y pruebas complementarias que estimaran pertinentes, de conformidad con los artículos 53 
de la Ley de Comercio Exterior y 142 y 164 párrafo tercero de su Reglamento. 

21. Asimismo, con fundamento en los artículos 57 y 84 de la Ley de Comercio Exterior y 142 de su 
Reglamento, la autoridad investigadora procedió a notificar a las solicitantes, a los gobiernos de la 
Federación de Rusia y de Ucrania y a las importadoras y exportadoras de que tuvo conocimiento, la 
resolución preliminar de la investigación antidumping, con el objeto de que comparecieran a manifestar lo 
que a su derecho conviniese y a presentar las argumentaciones y pruebas complementarias que 
estimaran pertinentes. 

Argumentos y medios de prueba de las comparecientes 
22. Derivado de la convocatoria a que se refieren los puntos 20 y 21 de esta Resolución, para la etapa 

final del procedimiento, comparecieron las exportadoras y productoras nacionales que a continuación se 
señalan, mismas que presentaron argumentos y pruebas complementarias que, junto con las exhibidas en 
la etapa inicial de la investigación, fueron analizadas y valoradas por la autoridad investigadora: 

Importadoras 
23. Durante el desarrollo del procedimiento administrativo de mérito, no compareció ninguna empresa 

importadora. 
Solicitantes 
A) Hylsa, S.A. de C.V. 
24. Mediante escrito presentado el 4 de octubre de 1999, argumentó lo siguiente: 
a) Se deben admitir los hechos y argumentos, respecto a la práctica desleal realizada por Ucrania, 

toda vez que no comparecieron exportadoras de dicho país, para desvirtuar la información presentada por 
las solicitantes y, por consiguiente, se deben confirmar en forma definitiva las cuotas compensatorias 
impuestas en la resolución preliminar. 

b) De acuerdo con el Diario Oficial de las Comunidades Europeas, del 30 de abril de 1998, la Unión 
Europea no otorgó de manera automática el tratamiento de economía de mercado a la Federación de 
Rusia, toda vez que condiciona este hecho al cumplimiento de una serie de requisitos por parte de los 
productores sujetos a investigación, para tener derecho a recibir dicho tratamiento. 

c) La industria siderúrgica de la Federación de Rusia, en caso de ser investigada por prácticas 
desleales en la Unión Europea, no pasaría la prueba a la que tendría que someterse, toda vez que la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico, la considera como una industria incapaz de 
emplear principios estándar de contabilidad, así como de ser usuaria del mecanismo del trueque en sus 
transacciones y de orientarse hacia la producción en vez de hacia las utilidades. 

d) La Federación de Rusia ha admitido implícitamente su condición de economía no sujeta a leyes de 
mercado en los recientes Acuerdos de Suspensión en Materia Siderúrgica suscritos con los Estados 
Unidos de América, toda vez que el apéndice 734 número 1 del Acta Tarifaria de 1930, establece que los 
Estados Unidos de América podrán realizar acuerdos con países con economías no sujetas a leyes de 
mercado, con el fin de suprimir o restringir el volumen de sus exportaciones al mercado norteamericano. 

e) Asimismo, la Federación de Rusia en la actualidad presenta características de una Economía 
Centralizada, tales como las notas de débito (IOU’S), compensaciones, trueque, divisas y cupones de 
empresas. 
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f) A.O. Severstal presentó un listado de sus operaciones de exportación a los Estados Unidos 
Mexicanos, en el cual se desprende que utilizó para sus embarques el Puerto de Riga, localizado en el 
Mar Báltico, mismo que se encuentra a una distancia considerable de dicha empresa, por lo que el precio 
de exportación ex-fábrica debe ser ajustado, deduciendo el costo de flete terrestre involucrado en el precio 
de exportación, para el cálculo del margen de discriminación de precios. 

g) La producción nacional sufrió una contención de precios como consecuencia de las exportaciones 
del producto investigado, originarias de la Federación de Rusia y de Ucrania. 

h) Las importaciones del producto investigado, provenientes de la Federación de Rusia y de Ucrania, 
tuvieron un crecimiento desproporcionado y súbito durante el periodo investigado, lo que ocasionó el 
deterioro en el precio nacional. 

i) Existe una probabilidad fundada de una desviación sustancial de las exportaciones del producto 
investigado procedentes de la Federación de Rusia a nuestro país, debido a dos factores: los acuerdos 
comerciales suscritos con los Estados Unidos de América, que limitan severamente las exportaciones de 
acero ruso a este país y la profunda crisis asiática que influye en la declinación de precios de acero en el 
mercado internacional. 

25. Para sustentar su dicho, presentó lo siguiente: 
a) Copia de la determinación preliminar de la investigación antidumping de placa en hoja contra la 

República Popular China, la Federación de Rusia, la República de Sudáfrica y Ucrania, del 3 de junio de 
1997, llevada a cabo por los Estados Unidos de América. 

b) Copia de los boletines de prensa publicados por el Departamento de Comercio de los Estados 
Unidos de América, referentes a los Acuerdos de Suspensión de placa en hoja y de lámina rolada en frío, 
suscritos con la Federación de Rusia el 25 de septiembre de 1997 y 22 de febrero de 1999, 
respectivamente, al amparo del Acta Tarifaria. 

c) Copia del artículo “Steel Track”, editado por el Metal Bulletin, del 13 de julio de 1999, con su 
traducción al español. 

d) Copia de la hoja de hechos publicada por el Departamento de Comercio de los Estados Unidos de 
América, sobre el Acuerdo de suspensión de la investigación antidumping sobre las importaciones de 
productos planos de acero, calidad carbón rolados en caliente, procedentes de la Federación de Rusia, del 
12 de julio de 1999, y del anuncio que hace el Secretario de Comercio de los Estados Unidos de América, 
sobre los Acuerdos que reducen drásticamente las importaciones de acero ruso, del 13 de julio de 1999. 

e) Información sobre flete terrestre en la Federación de Rusia, con su traducción al español. 
f) Información relacionada con recientes investigaciones antidumping contra la Federación de Rusia, 

con su traducción al español. 
g) Notas del Metal Bulletin Editorial sobre el comercio siderúrgico de la Comunidad de Estados 

Independientes, intituladas “Asia switches balance of world steel trade”, del 25 de enero de 1999; “Russia 
forecast slump in exports this year-Europe”, del 18 de febrero de 1999; y “Crisis mounts in international 
steel trading”, del 25 de enero de 1999, con sus traducciones al español. 

h) Copia del artículo “Russia: What Happens When Markets Fail”, publicado por Business Week del 26 
de abril de 1999, con su traducción al español. 

B) Altos Hornos de México, S.A. de C.V. 
26. Mediante escrito presentado el 5 de octubre de 1999, argumentó lo siguiente: 
a) A.O. Severstal no demostró fehacientemente que la Federación de Rusia ha dejado de ser una 

economía centralmente planificada. 
b) Se debe declarar por perdido el derecho de la exportadora rusa Novolipetsk Iron and Steel 

Corporation, para presentar argumentos y pruebas dentro del procedimiento, toda vez que manifestó no 
tener interés en participar en la investigación de mérito, así como de cualquier otra empresa productora 
y/o exportadora de la Federación de Rusia y de Ucrania, que no haya comparecido a participar en el 
mismo, y tener por admitidos los hechos y argumentos vertidos por las solicitantes durante el 
procedimiento de mérito. 

c) Diversos países han impuesto medidas antidumping o antisubvención a las exportaciones de lámina 
rolada en caliente en condiciones desleales, originarias de la Federación de Rusia y de Ucrania, para 
frenar dichas exportaciones. 

d) Derivado de lo anterior, los Estados Unidos de América y la Unión Europea han firmado acuerdos 
con la Federación de Rusia donde establecen limitaciones en cantidades y precios de las exportaciones 
del producto investigado. 

e) Las penalidades impuestas por el mercado internacional a las exportaciones de lámina rolada en 
caliente originarias de la Federación de Rusia y de Ucrania abren la posibilidad de exportar el producto 
investigado hacia otros países en los que no existan restricciones, por lo que se puede afectar a la 
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industria siderúrgica mexicana en el caso de no imponer cuotas definitivas sobre las importaciones 
referidas. 

f) Para determinar el margen de discriminación de precios para el caso de la Federación de Rusia, se 
debe descontar el costo de flete terrestre en el territorio ruso del precio de exportación a los Estados 
Unidos Mexicanos, para obtener un precio de exportación a nivel “ex-fábrica”. 

27. Para sustentar su dicho, presentó lo siguiente: 
a) Copia del Metal Bulletin, que contiene información sobre casos antidumping en contra de la 

Federación de Rusia y de Ucrania, con su traducción al español. 
b) Copia del artículo “Steel-bilateral trade relations”, editado por la Unión Europea, de febrero de 1999, 

con su traducción al español. 
c) Copia de los artículos ”Russian metals find a way out” y “Russia opts to slash exports to USA-

Europe”, publicados en el Metal Bulletin, de marzo y julio de 1999, respectivamente, con su traducción al 
español. 

Prórrogas 
A.O. Severstal 
28. En atención a la solicitud formulada por A.O. Severstal, la Secretaría le concedió una prórroga 

para la presentación de argumentos y pruebas adicionales, hasta el día 19 de octubre de 1999. En tiempo 
la empresa A.O. Severstal presentó los siguientes argumentos: 

a) Las solicitantes no probaron que la economía de la Federación de Rusia en general y su sector 
acerero en particular, tengan carácter de economía centralmente planificada, por lo que se debe 
considerar a la Federación de Rusia como un país con economía de mercado y, en consecuencia, tomar 
en cuenta la información presentada en su respuesta al formulario oficial de investigación para empresas 
exportadoras con economía de mercado. 

29. Para sustentar su dicho, presentó lo siguiente: 
a) Documento intitulado “Status de la economía de la Federación de Rusia”, elaborado por el Sr. D. 

YU. Goroshkov, Sustituto del Jefe de Exportaciones de A.O. Severstal. 
b) Copia del oficio número 2351 del 11 de febrero de 1997, mediante el cual la Comisión Nacional 

Encargada de Investigar la Existencia de Distorsiones en el Precio de Mercaderías Importadas de la 
República de Chile, informa sobre los hechos esenciales, que sirvieron de base para la aplicación o no de 
medidas definitivas, dentro de la investigación por dumping en el precio de importación de rollos de acero 
laminados en caliente, originarios de Ucrania y de la Federación de Rusia. 

c) Copia en idioma inglés de las consideraciones emitidas por el Tribunal Canadiense de Comercio 
Internacional número PB-99-001, del 20 de septiembre de 1999, referentes a la imposición de derechos 
antidumping sobre las importaciones de algunos productos de acero de lámina rolada en caliente y de 
lámina con alineación, originarios de la República Francesa, Rumania, la Federación de Rusia y de la 
República de Eslovaquia, con su traducción al español. 

d) Copia de una carta suscrita por el ministro Alexander S. Shishkov, representante comercial de la 
Federación de Rusia en los Estados Unidos Mexicanos, del 20 de abril de 1999, en la cual manifiesta que 
el Ministro de Comercio de la Federación de Rusia solicitó al Secretario de Comercio y Fomento Industrial, 
acepte el carácter de la economía rusa como la de mercado. 

e) Transcripción del Código Civil de la Federación de Rusia, parte primera, con modificaciones del 20 
de febrero, 12 de agosto de 1996 y del 24 de octubre de 1997, relativa a los principios básicos de la 
legislación civil y a las sociedades anónimas. 

f) Transcripción del Decreto número 629, del 14 de junio de 1992, promulgado por el Presidente de la 
Federación de Rusia denominado “Sobre la modificación del orden de la venta obligatoria de una parte de 
la entrada en divisas y recaudación de derechos de exportación”, con modificaciones del 24 de diciembre 
de 1993 y 15 de marzo de 1999. 

g) Transcripción del Decreto número 721, del 1 de julio de 1992, promulgado por el Presidente de la 
Federación de Rusia, denominado “Sobre las medidas organizativas relacionadas con la transformación 
de las entidades estatales, uniones voluntarias de las empresas estatales en las sociedades anónimas”. 

h) Transcripción de la Ley Federal número 157-F3, del 13 de octubre de 1996, denominada “Sobre 
regulación de comercio exterior”, con modificaciones del 8 de julio de 1997 y 10 de febrero de 1999. 

i) Transcripción de la Ley Federal número 208-F3, del 26 de diciembre de 1995, denominada “Sobre 
las sociedades anónimas”, con modificaciones del 13 de junio de 1996. 

j) Transcripción de la Ley número 3615-1, del 9 de octubre, con modificaciones del 29 de diciembre de 
1998, denominada “Sobre regulación y control de la divisa”. 

k) Transcripción del Decreto número 721, del 16 de mayo de 1996, promulgado por el Presidente de la 
Federación de Rusia, denominado “Sobre las medidas encaminadas a garantizar la transición a la 
convertibilidad del rublo”. 
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Requerimientos de información 
30. Mediante escrito del 4 de enero de 2000, A.O. Severstal dio respuesta al requerimiento formulado 

por esta Secretaría a través del oficio UPCI.310.99.3754/0, y argumentó lo siguiente: 
a) La legislación rusa establece que los contratos de compensación se efectúan mediante el pago de 

mercancías, trabajos, servicios por precio (tarifas, valores, tasas) estipulados por contrato u otro convenio 
de las partes, quienes determinan el precio o incluyen en el contrato las condiciones que permitan 
determinar el precio de las mercancías, trabajos y servicios en el momento del pago, junto con esto en 
algunos casos previstos por la ley se usan los precios fijados, o los regulados por órganos estatales 
competentes, en el primer caso se establecen montos firmes de precios, en tanto que, en los segundos se 
determinan límites de precios o tarifas, o sus factores aplicables a los precios y tarifas en vigor. 

b) La Ley Federal número 157-03, en su artículo 6 punto 3 señala la distribución de las 
responsabilidades y facultades en la Federación de Rusia, la cual se divide en dos, las pertenecientes a la 
Federación de Rusia, que se traduce en crear los fundamentos jurídicos del mercado único, regulación 
financiera, divisas, crédito, aduanera, emisión de moneda, fundamentos de la política de precios, servicios 
federales económicos, incluso los bancos federales; y aquellas responsabilidades pertenecientes a la 
Federación y a sus sujetos. 

c) Los volúmenes de venta del producto investigado que no se exportaron al mercado de los Estados 
Unidos de América fueron redistribuidos entre los mercados de Asia, Europa y Africa, así como al 
mercado interno ruso. En cuanto al mercado mexicano, desde la aplicación de la cuota compensatoria 
provisional, A.O. Severstal no exporta a los Estados Unidos Mexicanos. 

d) Los precios de los rollos laminados en caliente en el mercado interno de los Estados Unidos de 
América históricamente son mayores que los productos análogos en los mercados internos de otros 
países, excepto de Gran Bretaña donde los precios son muy semejantes. 

e) La política de venta de A.O. Severstal consiste en la ausencia de almacenes intermedios en el 
proceso de suministro de los productores metálicos a los clientes, es decir, la producción equivale al 
embarque. Para comparar los precios del producto investigado en los mercados interno y externo es 
necesario compararlos al mismo nivel comercial, para ello debe tomarse en cuenta el volumen total de 
ventas en el mercado interno bajo las condiciones de pago “acepto monetario”, ya que este tipo de pago 
corresponde al recibo real del dinero realizado por las ventas de exportación; además, debe tomarse en 
cuenta que el embarque se efectúa en volúmenes grandes, y para las ventas internas en volúmenes 
menores, por lo que, para comparar los precios al mismo nivel es indispensable seleccionar en el 
mercado interno las ventas de los volúmenes mayores. 

f) A.O. Severstal nunca afirmó que durante el periodo investigado el consumo interno de lámina rolada 
en caliente en la Federación de Rusia, fuera muy atractivo. 

Visitas de verificación 
31. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 83 de la Ley de Comercio Exterior, y 146 y 173 

de su Reglamento, la Secretaría realizó visitas de verificación, del 17 al 19 de noviembre de 1999 a Altos 
Hornos de México, S.A. de C.V., en su domicilio ubicado en Prolongación Juárez, sin número colonia La 
Loma, Monclova, Coahuila, código postal 25770 y a Hylsa, S.A. de C.V., en su domicilio ubicado en 
avenida Munich 101, colonia Cuauhtémoc, San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México, código postal 
66452, los días 22 al 24 de noviembre de 1999, respectivamente, con el fin de verificar la información y 
pruebas presentadas en el curso del procedimiento; evaluar la metodología empleada en la preparación 
de la información rendida; cotejar los documentos que obran en el expediente administrativo, y obtener 
detalles más completos de los mismos. 

32. La Secretaría levantó actas circunstanciadas de las visitas de verificación a que se refiere el punto 
anterior, en las que constan los resultados de las mismas, de conformidad con los artículos 83 de la Ley 
de Comercio Exterior y 173, fracción V de su Reglamento, las cuales obran en el expediente 
administrativo de esta investigación y hacen prueba plena al ser documentales públicas, en términos de 
los artículos 129 y 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. 

Audiencia pública 
33. El 14 de diciembre de 1999 se llevó a cabo la audiencia pública prevista en los artículos 81 de la 

Ley de Comercio Exterior y 165, 166, 168, 169 y 170 de su Reglamento, en la que comparecieron Altos 
Hornos de México, S.A. de C.V., e Hylsa, S.A. de C.V., quienes tuvieron amplia oportunidad de 
manifestar, refutar e interrogar a sus contrapartes en todo lo que a su interés convino, según consta en el 
acta circunstanciada levantada con tal motivo, y que constituye un documento público de eficacia 
probatoria plena, de conformidad con los artículos 129 y 202 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria, misma que obra en el expediente administrativo del caso. 

Alegatos 
34. De conformidad con los artículos 82 tercer párrafo de la Ley de Comercio Exterior, y 172 de su 

Reglamento, la Secretaría declaró abierto el periodo de alegatos, procediendo a fijar un plazo de ocho 
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días hábiles, a efecto de que las partes interesadas manifestaran por escrito sus conclusiones sobre el 
fondo o sobre los incidentes acaecidos en el curso del procedimiento. De manera oportuna, A.O. 
Severstal; Altos Hornos de México, S.A. de C.V., e Hylsa, S.A. de C.V., presentaron sus alegatos ante la 
Secretaría, mismos que fueron considerados y valorados para la emisión de esta Resolución. 

Pruebas supervenientes 
35. Mediante escrito del 7 de enero de 2000, Altos Hornos de México, S.A. de C.V., presentó sus 

alegatos. Asimismo, anexó, fuera del plazo concedido para tal efecto, la información que a continuación 
se relaciona, solicitando se le otorgue el carácter de pruebas supervenientes, con fundamento en los 
artículos 82 de la Ley de Comercio Exterior; 162 y 163 de su Reglamento, y 324 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. 

a) Copia del artículo “East Europe & CIS ChemNet”, relativo a la reducción en los precios del gas, de 
julio 1998 y su traducción al español. 

b) Copia del informe del Instituto Global McKinsey denominado “Unlocking economic growth in 
Russia”, de octubre 1999, y su traducción al español. 

c) Copia del Acuerdo de suspensión suscrito entre la Federación de Rusia y los Estados Unidos de 
América, sobre las importaciones de lámina rolada en caliente, publicado en el Federal Register por el 
Departamento de Comercio de los Estados Unidos de América, y extracto de su Apéndice II, del 19 de 
julio de 1999. 

d) Documento denominado “Perspectiva Económica Mundial y los Desafíos del Ajuste Global”, editado 
por el Fondo Monetario Internacional, de octubre 1999. 

e) Publicación del Instituto Internacional del Hierro y el Acero, relativa a la Producción Mundial de 
Acero durante 1997 y 1998. 

f) Copia del artículo “Steel sheet Quarterly Industry and Market Outlook”, editado por el CRU 
International Ltd., relacionado con la perspectiva trimestral de la Industria y mercado de las láminas de 
acero, de octubre de 1999. 

36. Mediante escrito del 7 de enero de 2000, Hylsa, S.A. de C.V., presentó sus alegatos. Asimismo, 
anexó fuera del plazo concedido para tal efecto, la información que a continuación se relaciona, 
solicitando se le otorgue el carácter de pruebas supervenientes, con fundamento en los artículos 82 de la 
Ley de Comercio Exterior; 162 y 163 de su Reglamento, y 324 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria: 

a) Copia del acuerdo de suspensión suscrito entre la Federación de Rusia y los Estados Unidos de 
América, sobre las importaciones de lámina rolada en caliente, publicado en el Federal Register por el 
Departamento de Comercio de los Estados Unidos de América, y extracto de su Apéndice II, del 19 de 
julio de 1999. 

b) Copia del informe del Instituto Global McKinsey denominado “Unlocking economic growth in 
Russia”, de octubre 1999, y su traducción al español. 

c) Copia del documento intitulado “Workshop on the situation in the steel industry in the NIS. A North 
American Steel Industry Perspective on steel in the CIS and other major markets”, editado por la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico, de noviembre de 1999 y su traducción al 
español. 

d) Copia del informe estadístico anual de la American Iron and Steel Institute relativo a las 
importaciones de productos de hierro y acero por país de origen durante 1998. 

e) Copia de la publicación trimestral de la Guía Económica de Consultores Económicos 
Especializados, S.A. de C.V., relativo a pronósticos macroeconómicos 1999-2009 y una comparación de 
escenarios: octubre 1999 en tasa porcentual. 

Opinión de la Comisión de Comercio Exterior 
37. Declarada la conclusión de la investigación de mérito, con fundamento en los artículos 58 de la 

Ley de Comercio Exterior, 83 fracción I inciso I de su Reglamento, y 38 fracción XXI del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, se presentó el proyecto de resolución final ante 
la Comisión de Comercio Exterior, la que en la sesión del 10 de marzo de 2000 se pronunció 
favorablemente sobre el sentido de la resolución, sin manifestar algún argumento adicional, y 

CONSIDERANDO 
Competencia 
38. La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial es competente para emitir la presente Resolución, 

conforme en lo dispuesto en los artículos 16 y 34 fracciones V y XXX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, 5o. fracción VII, 59 fracción I de la Ley de Comercio Exterior, 80 y 83 
fracción I de su Reglamento, 1o., 2o., 4o., 8o. y 38 fracción I del Reglamento Interior de la misma 
dependencia. 

Derecho de defensa y debido proceso 
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39. Conforme a la Ley de Comercio Exterior y su Reglamento, las partes interesadas tuvieron amplia 
oportunidad para presentar excepciones, defensas y alegatos a favor de su causa, así como las pruebas 
supervenientes de que tuvieron conocimiento, mismas que fueron valoradas en ejecución a las 
formalidades legales esenciales del procedimiento administrativo, de conformidad con los artículos 82 de 
la Ley de Comercio Exterior; 162 y 163 de su Reglamento, y 324 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria. 

Análisis de discriminación de precios 
40. En la etapa final de la investigación, la Secretaría recibió en tiempo y forma la información y 

pruebas complementarias, presentadas por A.O. Severstal, así como de los productores nacionales Altos 
Hornos de México, S.A. de C.V., e Hylsa, S.A. de C.V., en los términos señalados en el artículo 164 
párrafo tercero del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior. Adicionalmente, tanto A.O. Severstal 
como las solicitantes presentaron los alegatos posteriores a la celebración a la audiencia pública a que se 
refiere el punto 33 de esta Resolución. 

41. La Secretaría analizó y valoró los argumentos y pruebas documentales aplicables a cada país y 
fracción arancelaria que proporcionaron las partes interesadas, obteniéndose los resultados que se 
describen a continuación. 

42. La Secretaría no puede revelar públicamente la información clasificada por las partes interesadas 
como confidencial, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 83 fracción I inciso B) del Reglamento 
de la Ley de Comercio Exterior, no obstante, se satisface el requisito de legalidad de fundamentación y 
motivación, ya que toda la información contenida en el expediente es accesible a las partes involucradas 
en la presente investigación, previo cumplimiento de los requisitos previstos por los artículos 80 de la Ley 
de Comercio Exterior y 147, 149, 158 a 161 de su Reglamento, por ello, en todo caso, se considera que la 
descripción de la metodología utilizada es lo suficientemente explícita para permitir a cada una de las 
partes interesadas reproducir, sobre la base de la información que obra en su poder, las estimaciones 
realizadas por la autoridad investigadora. 

I) Federación de Rusia 
Definición de la Federación de Rusia como economía centralmente planificada 
43. A.O. Severstal manifestó no estar de acuerdo con la definición de la Federación de Rusia como 

país con economía centralmente planificada, pues considera que la economía de ese país ha tenido 
avances importantes hacia su conversión a una economía de mercado, con el fin de acreditar su dicho, 
presentó el documento intitulado “Status de la economía de la Federación de Rusia”, a que se refiere el 
punto 29 inciso a) de esta Resolución, compuesto por cinco cuartillas, en el que se realiza un análisis de 
cada uno de los cinco criterios que emplea la Unión Europea para evaluar si las empresas productoras de 
la Federación de Rusia corresponden a criterios de mercado. 

44. Asimismo, en el documento a que se refiere el punto anterior, se señala lo siguiente: 
i) El gobierno de la Federación de Rusia no controla la actividad de A.O. Severstal, a partir de la fecha 

de su privatización que tuvo lugar en el año 1993. Las “decisiones eficientes” se adoptan por el Consejo 
de Directores y la asamblea de los accionistas sin participación del Estado. A.O. Severstal establece los 
precios de sus productos por medio de negociaciones con los compradores, de manera independiente con 
respecto al Estado ruso. Las materias primas y los materiales para la producción también se compran por 
precios de mercado. 

ii) A.O. Severstal realiza periódicamente la valoración auditada de su contabilidad, así, en abril del año 
corriente el balance de la empresa del año de 1998 fue auditado por la firma KPMG. 

iii) El costo de producción de A.O. Severstal se calcula sobre la base del precio de mercado real de los 
factores productivos y los gastos para su tratamiento. Junto con esto se toman en consideración los 
índices reales y no planificados o normativos. En la Federación de Rusia todavía tienen lugar las ventas 
de “barter” (trueque), pero debido al programa especial adoptado por la empresa, ese tipo de ventas 
prácticamente se lleva a cero. 

iv) Las leyes de bancarrota y de las sociedades anónimas de 1995 se aplican a A.O. Severstal, igual 
que a las otras compañías, lo que garantiza la seguridad y la estabilidad del trabajo. 

v) El tipo de cambio se forma sobre la base de la cotización de mercado. 
45. Los contraargumentos presentados por las solicitantes, en relación con los argumentos y pruebas 

presentadas por A.O. Severstal a que se refieren los puntos 43 y 44 de esta Resolución son: 
i) A.O. Severstal presenta como medio de prueba el “nuevo trato” que le ha sido concedido por la 

Unión Europea, de acuerdo con el Diario Oficial de las Comunidades Europeas, publicado el 30 de abril de 
1998. A este respecto, las solicitantes manifiestan que la Federación de Rusia aún no recibe el 
tratamiento de economía de mercado de manera automática, sino solamente goza de una probabilidad de 
demostrar dicho carácter sujeto a prueba y ninguna empresa siderúrgica rusa ha podido comprobar ante 
la Comunidad Europea en un caso antidumping, bajo el nuevo Reglamento en esa región, que realmente 
operan en condiciones de mercado. Las solicitantes sostienen que la industria siderúrgica rusa es una de 
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las principales industrias que no pasarían la prueba a la que tendrían que someterse, en caso de ser 
investigadas por prácticas desleales en la Unión Europea, toda vez que la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), ha emitido un diagnóstico en el que caracteriza a esta 
industria como incapaz, entre otras cosas, de emplear principios estándar de contabilidad, así como de 
ser usuaria del mecanismo de trueque en sus transacciones y de orientarse hacia la producción en lugar 
de hacia las utilidades. 

ii) La Federación de Rusia, implícitamente, ha admitido su condición de economía no sujeta a las 
leyes de mercado en los recientes acuerdos de suspensión, que en materia siderúrgica ha suscrito con los 
Estados Unidos de América. Los acuerdos fueron suscritos bajo el criterio del apéndice 734 número 1 del 
Acta Tarifaria de 1930, la cual es aplicable a países con economía centralmente planificada. 

iii) Respecto al tratamiento concedido por la República de Chile, las solicitantes manifiestan que en los 
documentos presentados por A.O. Severstal, no se establece si se discutió el argumento de economía 
centralmente planificada ni la razón por la cual se omitió presentar valor normal por precio del país de 
origen. Tampoco existe afirmación o resolución en el sentido de considerar a la Federación de Rusia 
como economía de mercado. 

iv) En relación con el tratamiento concedido por Canadá, las solicitantes indicaron que el 
razonamiento canadiense para dejar de considerar a la Federación de Rusia como economía centralmente 
planificada respecto del sector acerero, es que el gobierno ruso ha dejado de tener una posición 
monopólica en el sector. Sin embargo, esto no sería suficiente conforme a la legislación mexicana para 
llegar a la misma conclusión. La investigación canadiense es omisa en cuanto al análisis de si los precios 
internos siguen o no estando sustancialmente determinados por el Estado, y el valor normal en dicha 
investigación no se calculó con base en la información proporcionada por los exportadores rusos, dado 
que esta última fue insuficiente. 

46. Por su parte, la Secretaría consideró improcedente el argumento presentado por A.O. Severstal, 
debido a que los criterios empleados por la exportadora para demostrar que la Federación de Rusia ya no 
opera bajo un esquema de economía centralmente planificada, corresponden a un marco jurídico distinto 
al que tienen los Estados Unidos Mexicanos, país que lleva a cabo esta investigación. La empresa 
exportadora realiza, en el documento “Status de la Economía de la Federación de Rusia”, una serie de 
alegatos sin sustento ni prueba alguna. En efecto, A.O. Severstal se limita a presentar una serie de leyes y 
decretos que dictan lineamientos sobre: i) lo que son y la forma en que están conformadas las sociedades 
anónimas; ii) la entrada de divisas y la recaudación de los derechos de exportación; iii) las medidas 
organizativas relacionadas con la transformación de las entidades estatales, uniones voluntarias de las 
empresas estatales en las sociedades anónimas; iv) las regulaciones del comercio exterior, y v) la 
regulación y control de la divisa. Sin embargo, A.O. Severstal no demostró que los resultados de las 
actuaciones de los agentes económicos en la Federación de Rusia, derivados de las disposiciones 
jurídicas señaladas, ya no corresponden a criterios de operación de una economía centralmente 
planificada. Si bien la legislación mexicana no contempla una categoría específica para las llamadas 
economías en transición o para los países que todavía no operan como economías sujetas a leyes de 
mercado, es claro que, salvo prueba en contrario, a éstas les es plenamente aplicable el concepto de 
economías centralmente planificadas. En efecto, la cobertura prevista en el artículo 48 del Reglamento de 
la Ley de Comercio Exterior es suficientemente amplia como para englobar los mecanismos de operación 
de las llamadas economías en transición o economías no de mercado. Lo anterior, mientras no se 
demuestre que han alcanzado el estado de desarrollo de las economías de mercado. 

47. Por otra parte, A.O. Severstal manifestó una vez más que las solicitantes nunca han probado que 
la Federación de Rusia en general y su sector acerero en particular, tengan carácter centralmente 
planificado en términos del artículo 48 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior. 

48. La Secretaría considera improcedente el argumento señalado en el punto anterior. Tal y como 
quedó descrito en el punto 40 de la resolución preliminar, la Secretaría consideró válida la información 
aportada por las solicitantes para sustentar el argumento de que la Federación de Rusia aun presenta 
serias distorsiones en sus parámetros de medición económica, que impiden una correcta determinación 
de los precios y costos de producción de su industria siderúrgica, debido a la persistencia de diversos 
elementos que corresponden al de un sistema de economía centralmente planificada, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 48 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior. 

49. Adicionalmente, en esta etapa del procedimiento, las solicitantes presentaron nuevos elementos 
para reforzar su argumento. En particular, las solicitantes indicaron lo siguiente: i) Las empresas en la 
Federación de Rusia emiten a los proveedores o al gobierno notas de débito (IOU’s) en lugar del pago de 
contribuciones y obligaciones, instrumentos que son canjeables por bienes comerciales o efectivo, siendo 
la mayoría de ellos comercializados a nivel regional; ii) Ante la escasez de efectivo para realizar pagos, 
las compañías en la Federación de Rusia convienen entre ellas, o bien con los gobiernos locales, 
cancelarse mutuamente sus adeudos, destacando además, el caso de los trabajadores, quienes 
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convienen en no recibir salario en efectivo, a cambio de ocupar vivienda propiedad de las compañías sin 
pago alguno de renta; iii) Tanto compañías como individuos intercambian bienes o servicios para saldar 
sus obligaciones, en muchos casos con ayuda de especialistas, quienes reciben comisiones a cambio de 
diseñar transacciones complicadas que involucran docenas de intercambios; iv) Como una cobertura 
contra una inflación del 81 por ciento y una depreciación del rublo de 75 por ciento desde el pasado 
agosto, los rusos efectúan sus ahorros en dólares y los guardan en sus domicilios, estimándose en 35 mil 
millones de dólares este tipo de ahorros. Esto evidencia la falta de un sistema financiero y bancario 
confiable, y v) Las compañías emiten cupones o tarjetas de crédito a sus empleados en lugar de cubrir 
sus salarios en rublos, a fin de que los usen en establecimientos o tiendas propiedad de las compañías, y 
algunas veces en otros ubicados en la ciudad donde se emitieron; destacando el caso del gigante acerero 
Magnitogorsk Metal Works, quien emite a sus empleados tarjetas que pueden ser usadas en sus propias 
tiendas y en la tienda de departamentos de la ciudad. 

50. Las manifestaciones realizadas por las solicitantes en el párrafo anterior fueron respaldadas con 
base en el artículo publicado el 26 de abril de 1999 por Business Week denominado “Russia: What 
Happenes When Markets Fail”. 

51. La Secretaría considera que A.O. Severstal no ha presentado pruebas documentales ni 
estadísticas que soporten la afirmación de que la Federación de Rusia ha dejado de operar como una 
economía centralmente planificada, conforme al primer párrafo del artículo 48 del Reglamento de la Ley 
de Comercio Exterior. La carga de la prueba de que dicho país opera como una economía de mercado 
corresponde a A.O. Severstal, de conformidad con el artículo 81 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria. 

Precio de exportación 
52. Como se indicó en el punto 50 de la resolución preliminar, en su respuesta al formulario oficial de 

investigación, A.O. Severstal presentó información relativa a sus precios de exportación a los Estados 
Unidos Mexicanos. No obstante, dicha información no fue considerada por la Secretaría por las razones 
expuestas en los puntos 51 a 53 de dicha resolución. 

53. En esta etapa de la investigación, A.O. Severstal no presentó información para corregir la 
presentada en la etapa anterior del procedimiento o para confirmar que la información relacionada con el 
precio de exportación contenida en la respuesta al formulario oficial era correcta. 

54. En consecuencia, con fundamento en el artículo 54 de la Ley de Comercio Exterior, la Secretaría 
determinó el precio de exportación aplicable a las exportaciones originarias de la Federación de Rusia a 
partir de la mejor información disponible, calificando como tal la presentada por las solicitantes y la que se 
allegó la propia Secretaría, de conformidad con el artículo 82 de la Ley de Comercio Exterior. Dicha 
información se describe en los puntos 28 a 32 de la resolución de inicio de la investigación de mérito. 

55. Por otra parte, en esta etapa del procedimiento, Altos Hornos de México, S.A. de C.V. e Hylsa, 
S.A. de C.V., solicitaron la aplicación de un ajuste por concepto de flete terrestre al precio de exportación 
que se señala en el punto 28 de la resolución de inicio. En particular, las solicitantes argumentaron que de 
acuerdo con lo descrito en el punto 50 de la resolución preliminar, A.O. Severstal realizó operaciones de 
embarques hacia el mercado mexicano a través del Puerto Riga Krastsa, localizado en el Mar Báltico. 
Asimismo, agregaron que toda vez que A.O. Severstal se encuentra ubicada a una distancia considerable 
de dicho puerto, el precio de exportación documentado originalmente por las solicitantes debe ser 
ajustado deduciendo el costo del flete terrestre involucrado, de lo contrario, el margen de discriminación 
de precios se encontraría subestimado. 

56. Para acreditar el ajuste por concepto de flete terrestre al precio de exportación, Hylsa, S.A. de C.V. 
y Altos Hornos de México, S.A. de C.V., proporcionaron la documentación a que se refieren los puntos 25 
inciso e) y 26 inciso f), respectivamente, de esta Resolución. 

57. De conformidad con los artículos 36 de la Ley de Comercio Exterior, y 53 y 54 de su Reglamento, 
la Secretaría ajustó el precio de exportación por concepto de flete terrestre, a partir de la información 
descrita en los puntos 55 y 56 de esta Resolución. 

Valor normal 
58. Conforme a lo señalado en los puntos 43 a 51 de esta Resolución, A.O. Severstal no presentó 

información que soporte la afirmación de que la Federación de Rusia ha dejado de operar como una 
economía centralmente planificada, de conformidad con el primer párrafo del artículo 48 del Reglamento 
de la Ley de Comercio Exterior, por lo que la Secretaría consideró que A.O. Severstal no presentó 
información que desvirtuara la propuesta de cálculo de valor normal realizada por las solicitantes, descrita 
en los puntos 35 a 44 de la resolución de inicio. 

Margen de discriminación de precios aplicable a la Federación de Rusia 
59. De acuerdo con al análisis descrito en los puntos 40 a 58 de la presente Resolución, y de 

conformidad con el artículo 54 de la Ley de Comercio Exterior, la Secretaría determinó el margen de 
discriminación de precios para las importaciones de lámina rolada en caliente originarias de la Federación 
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de Rusia, con base en los argumentos y pruebas documentales que proporcionaron las solicitantes en la 
etapa inicial de investigación, los argumentos y pruebas presentados en esta etapa de la investigación, 
aplicables a dicho país, así como la que se allegó la Secretaría, de conformidad con el artículo 82 de la 
Ley de Comercio Exterior. 

60. Como resultado del análisis, la Secretaría determinó, de manera definitiva, que las importaciones 
de lámina rolada en caliente, originarias de la Federación de Rusia, que ingresaron a los Estados Unidos 
Mexicanos entre el periodo comprendido de enero a junio de 1998, clasificadas por las fracciones 
arancelarias 7208.10.99, 7208.26.01, 7208.27.01, 7208.38.01 y 7208.39.01, se efectuaron con un margen 
de discriminación de precios de 30.31 por ciento. 

II) Ucrania 
61. Ninguna importadora o exportadora compareció para presentar argumentos y pruebas que 

desvirtuaran la determinación de la autoridad en relación con su análisis de discriminación de precios 
descrito en los puntos 61 y 62 de la resolución preliminar, realizado con base en los argumentos y 
pruebas documentales que proporcionaron las solicitantes, aplicables a Ucrania, así como de la que se 
allegó la Secretaría, de conformidad con el artículo 82 de la Ley de Comercio Exterior. 

62. En consecuencia, de conformidad con el artículo 54 de la Ley de Comercio Exterior, la Secretaría 
determinó el margen de discriminación de precios para las importaciones de lámina rolada en caliente, 
originarias de Ucrania, con base en la mejor información disponible la cual corresponde a la mencionada 
en el punto anterior. 

Margen de discriminación de precios aplicable a Ucrania 
63. Como resultado del análisis descrito en los puntos 40 a 42 y 61 y 62 de la presente Resolución, la 

Secretaría determinó, de manera definitiva, que las importaciones de lámina rolada en caliente, originarias 
de Ucrania, que ingresaron a los Estados Unidos Mexicanos entre el periodo comprendido de enero a 
junio de 1998, clasificadas por las fracciones arancelarias 7208.10.99, 7208.26.01, 7208.27.01, 
7208.38.01 y 7208.39.01, se realizaron con un margen de discriminación de precios de 46.66 por ciento. 

Análisis de daño y causalidad 
Análisis de similitud 
Proceso productivo 
64. De acuerdo con las solicitantes, en el proceso de producción de bienes siderúrgicos entre los que 

se encuentra el producto objeto de la presente investigación, se pueden distinguir tres etapas: i) extracción 
y beneficio de las materias primas; ii) elaboración de acero líquido, y iii) laminación, mediante la cual se 
da forma al producto. 

65. Altos Hornos de México, S.A. de C.V., señaló que los procesos utilizados para la extracción y el 
beneficio del mineral, así como para la laminación del acero son muy similares en el mundo, variando 
únicamente en el grado de automatización. También señaló que la diferencia fundamental radica en la 
tecnología utilizada en el proceso de aceración. 

66. De acuerdo con las solicitantes existen tres procedimientos para la producción del acero: mediante 
Horno de Hogar Abierto (OA), por Horno Básico al Oxígeno (BOF) y por Horno Eléctrico (HE). Altos 
Hornos de México, S.A. de C.V., emplea el sistema de aceración al oxígeno BOF, el cual consiste en 
inyectar oxígeno a través de una lanza al convertidor, para generar el calor necesario para fundir el 
arrabio. En el caso de Hylsa, S.A. de C.V., el proceso de aceración es vía horno eléctrico, el cual consiste 
en introducir electrodos de grafito que elevan la temperatura del mineral hasta el punto de fusión, 
reduciendo el contenido de carbono para convertirlo en acero. 

67. Una vez que se produce el acero líquido mediante la utilización de cualquiera de los tres procesos 
señalados con anterioridad, se pasa a un proceso de colada continua o se vacía en moldes para su 
enfriamiento generándose planchones y lingotes, respectivamente. En el caso de vaciado en moldes, al 
terminar el proceso de solidificación, los contenedores se retiran y el lingote es llevado a un proceso de 
desbaste obteniéndose el planchón, al cual, en la etapa de aceración, se reduce su espesor mediante 
pasadas sucesivas de dos rodillos para obtener un rollo de lámina rolada en caliente sin decapar. 
Finalmente, se procede a realizar un proceso de decapado a la lámina que consiste en la eliminación de 
los óxidos de las superficies de la lámina. 

68. De acuerdo con las solicitantes, la norma mexicana que debe cumplir el producto no es obligatoria, 
pero tanto el cliente como el proveedor la utilizan de referencia para definir las características físicas y 
químicas de la lámina; no obstante lo anterior, la norma mexicana mantiene una equivalencia con las 
normas internacionales ASTM o AISI. 

69. Las solicitantes señalaron que las importaciones del producto objeto de la presente investigación 
las realizan empresas distribuidoras que han sido sus clientes y abastecen a los mismos mercados 
geográficos y a los mismos consumidores. Asimismo, las empresas proporcionaron anexos en donde se 
muestra evidencia que, tanto el material importado como el nacional, son similares en su composición 
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química y física al elaborarse a partir de los mismos insumos y, prácticamente, a través de los mismos 
procesos productivos. 

70. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 37 fracción II del Reglamento de la Ley de Comercio 
Exterior, y de acuerdo al análisis de este apartado, que se sustenta con la información proporcionada por 
las solicitantes y la presentada por la exportadora, la Secretaría determinó que tanto el producto de 
importación como el nacional son productos similares. 

Usos del producto 
71. Los principales usuarios de la mercancía en cuestión son la industria de la construcción, 

automotriz, maquinaria y metalmecánica; utilizando dicho producto en la fabricación de calderas, perfiles 
estructurales, recipientes a presión, cilindros de gas, buques, tuberías para agua y petróleo, rines 
automotrices, pisos antiderrapantes, piezas troqueladas, tanques estacionarios de gas, tanques portátiles, 
líneas de tubería, tubería de alta resistencia, filtros, travesaños, defensas, ejes tractivo automotriz, 
largueros, etc. El producto también se utiliza como insumo para la producción de la lámina rolada en frío. 

72. A.O. Severstal argumentó, en sus alegatos presentados el 7 de enero de 2000, que no está de 
acuerdo en que se incluyan las cinco fracciones en la investigación, ya que, aunque son similares, existen 
grandes diferencias entre en el uso del material en cada uno de los tres grupos: material antiderrapante 
correspondiente a la fracción arancelaria 7208.10.99, el decapado a las fracciones arancelarias 
7208.26.01 y 7208.27.01 y sin decapar a las fracciones arancelarias 7208.38.01 y 7208.39.01. Además 
afirmó que únicamente exportó a los Estados Unidos Mexicanos productos de las fracciones arancelarias 
7208.38.01 y 7208.39.01, por lo que solicitó se excluyeran de la investigación las fracciones restantes. 

73. Asimismo, argumentó que la decisión contenida en el punto 74 de la resolución preliminar es 
injusta al aceptar la investigación por cinco fracciones arancelarias, dado que solamente exportó lámina 
rolada en caliente sin decapar por lo que solicitó que se excluyan de la investigación las tres fracciones 
arancelarias a que se refiere el punto anterior. 

74. Al respecto, Altos Hornos de México, S.A. de C.V., afirmó que la única diferencia posible entre el 
uso del material importado y el nacional es el espesor o acabado, en este caso el decapado, el cual 
únicamente cambia su apariencia superficial, ya que las características químicas y el proceso de 
fabricación son similares. Las solicitantes argumentan que, de acuerdo con el SIC-MEX, en el periodo 
analizado, el cual comprende 3 años, la Federación de Rusia sí exportó lámina rolada en caliente a través 
de las fracciones arancelarias investigadas. 

75. La Secretaría valoró los argumentos y pruebas de las partes y determinó que: 
A) A.O. Severstal no fue el único exportador del producto investigado en el periodo y que, aunque sólo 

exportó a los Estados Unidos Mexicanos por dos de las fracciones arancelarias objeto de la presente 
investigación, otros exportadores tanto de la Federación de Rusia, como de Ucrania lo hicieron por las 
demás fracciones arancelarias investigadas. 

B) A.O. Severstal no presentó argumentos sobre la similitud de los productos, concretándose a 
señalar que no exportó por tres de las fracciones arancelarias investigadas. Asimismo, para el análisis de 
las importaciones de un producto originario de un país, se analizan las importaciones totales objeto de 
dumping de ese país y de ese producto, no solamente las de un exportador en particular como pretende 
A.O. Severstal. 

C) De acuerdo con el listado de clientes de las solicitantes se encontró que las importaciones de 
lámina rolada en caliente se llevaron a cabo principalmente por empresas comercializadoras que han sido 
clientes de los fabricantes mexicanos, tal como se estableció en el punto 87 de la resolución preliminar. 

D) A.O. Severstal reconoce que las mercancías clasificadas por las cinco fracciones arancelarias son 
similares. 

E) A.O. Severstal argumentó que los usos de la lámina rolada en caliente antiderrapante, decapada y 
sin decapar son muy diferentes sin aportar elementos probatorios que demuestren su argumento. 

F) Las solicitantes presentaron elementos suficientes para demostrar cómo los tres tipos de láminas 
son similares, diferenciándose solamente por un proceso de decapado, como se señala en el punto 74 de 
esta Resolución y antiderrapante a que se refiere el punto 76 de esta Resolución. 

76. En lo que respecta a la lámina rolada en caliente con relieves que se importa a los Estados Unidos 
Mexicanos por la fracción arancelaria 7208.10.99, se encontró que dicho producto se obtiene del mismo 
tren de laminación de la lámina rolada en caliente, sólo que el último rodillo del molino de desbaste se 
cambia por uno que hace que se formen hendiduras en la lámina dándole la forma final de lámina rolada 
en caliente con relieves. 

Mercado internacional 
77. Conforme a las estadísticas de la Comisión Económica de Naciones Unidas para Europa, Ginebra 

y Suiza, presentada por Hylsa, S.A. de C.V., los países objeto de la investigación contribuyeron con el 9.2 
por ciento de la producción mundial de acero crudo durante 1997. En particular, la Federación de Rusia 
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ocupa el 4o. lugar, sólo superada por la producción de la República Popular China, Japón y los Estados 
Unidos de América; mientras que Ucrania ocupa el 9o. lugar. 

78. De acuerdo con diversos documentos del Comité de Acero de la Organización para la Cooperación 
del Desarrollo Económico (OCDE), Workshop on Steel Trade Issues, la industria de la Federación de 
Rusia y de Ucrania se caracteriza por mantener hoy en día plantas siderúrgicas obsoletas con procesos 
de producción costosos, como es el método de Hogar Abierto, que representa el 36 y 48 por ciento de la 
producción de acero ruso y ucraniano, respectivamente. 

79. Debido a la sobreoferta mundial de los productos siderúrgicos, la crisis asiática y la situación 
económica de los países de la Comunidad de Estados Independientes, los gobiernos de diversos países 
de América, Europa y Asia han emprendido acciones para contrarrestar la extendida práctica de comercio 
desleal ejercida por la industria siderúrgica de la Federación de Rusia y de Ucrania. 

80. En la réplica a la respuesta de A.O. Severstal, Hylsa, S.A. de C.V., presentó un anexo sobre el 
mercado siderúrgico internacional donde se enfatiza que la demanda de acero en la Federación de Rusia 
y en Ucrania disminuyó durante 1998, convirtiéndose en los principales exportadores; generalmente a 
precios extremadamente bajos, causando dificultades en el comercio siderúrgico mundial. De acuerdo con 
la misma publicación, en 1998 las exportaciones de acero provenientes de la Federación de Rusia y de 
Ucrania, representaron el 51 por ciento de su producción y un 21 por ciento de las exportaciones globales. 

Mercado nacional 
a) Producción nacional 
81. De acuerdo con información de las solicitantes, durante el periodo investigado la producción de 

lámina rolada en caliente de Hylsa, S.A. de C.V., y Altos Hornos de México, S.A. de C.V., fue de 43 y 32 
por ciento, respectivamente, lo que representó el 75 por ciento de la producción nacional total. Asimismo, 
las empresas manifestaron que el 25 por ciento de la producción restante, corresponde a Aceros Planos 
de Monterrey, S.A. de C.V., la cual apoya la solicitud de investigación. 

b) Representatividad 
82. Con el objeto de acreditar su representatividad, las solicitantes presentaron estadísticas de 

producción tanto nacional como por empresa productora, con las cuales se acredita la participación de 
Altos Hornos de México, S.A. de C.V. y de Hylsa, S.A. de C.V., dentro de la producción nacional total, 
como se señala en el punto 4 de esta Resolución. 

83. Al revisar el listado de pedimentos del Sistema de Información Comercial de México (SIC-MEX), la 
Secretaría observó que Ryerson de México, S.A. de C.V., realizó importaciones del producto investigado, 
originarias de la Federación de Rusia. Por otro lado, de acuerdo con la información presentada por Altos 
Hornos de México, S.A. de C.V., Ryerson de México, S.A. de C.V., es una de sus empresas subsidiarias, 
por lo que la Secretaría procedió a requerirle con el fin de que ampliara la información referente a dichas 
transacciones. 

84. En la contestación a la prevención, Altos Hornos de México, S.A. de C.V. argumentó que las 
políticas de administración, comercialización y decisiones de inversión de Ryerson de México, S.A. de 
C.V., son independientes de las suyas; además, proporcionó un anexo en donde se relacionan las 
importaciones de Ryerson de México, S.A. de C.V., de conformidad con los registros de que 
razonablemente dispone. Asimismo, argumentó que, dado que el monto de las importaciones realizadas 
es pequeño, las mismas no pudieron ser objeto de daño o de amenaza de daño a la industria nacional. 

85. La Secretaría analizó las importaciones del producto investigado realizadas por Ryerson de 
México, S.A. de C.V., encontrando que éstas se realizaron de manera esporádica, ya que en los últimos 3 
años, se importaron únicamente durante los meses de abril y mayo de 1998, lo que representó 7 por 
ciento de las importaciones totales de lámina rolada en caliente de los dos países investigados y 6 por 
ciento con respecto a las importaciones totales. 

86. Por otro lado, se calculó el precio promedio ponderado de las importaciones realizadas por 
Ryerson de México, S.A. de C.V., el cual fue superior en 26 por ciento respecto al precio de las 
importaciones del mismo producto realizadas por el resto de los países y 65 por ciento superior con 
respecto a las importaciones de los países investigados sin incluir a Ryerson de México, S.A. de C.V. 

87. Por su parte, A.O. Severstal argumentó que las importaciones de Ryerson de México, S.A. de C.V., 
distorsionaron de manera sustancial el mercado mexicano en virtud de las cantidades que se importaron. 
Asimismo, indicó que en el periodo investigado, las importaciones de Ryerson de México, S.A. de C.V., 
originarias de la Federación de Rusia, representaron el 16 por ciento de las importaciones totales 
provenientes de ese país. 

88. De conformidad con el artículo 62 fracción I del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, la 
Secretaría valoró cada una de las pruebas aportadas por las partes y determinó que, debido a que tanto 
Altos Hornos de México, S.A. de C.V., como Ryerson de México, S.A. de C.V., se manejan de manera 
independiente en lo referente a las políticas de administración y comercialización y dados los volúmenes y 
los precios de las importaciones realizadas por la filial, la vinculación de estas empresas no pudo tener 
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efectos restrictivos sobre la competencia. Asimismo, para analizar el comportamiento de las 
importaciones objeto de la investigación y no sobrestimar las cifras relativas, se excluyeron las 
importaciones de Ryerson de México, S.A. de C.V., en el análisis de daño. 

c) Consumidores nacionales y canales de distribución 
89. De acuerdo con los listados de clientes proporcionado por las solicitantes, los principales 

consumidores de la lámina rolada en caliente tanto nacional como importada son las empresas 
pertenecientes a las industrias de la construcción, distribuidores y transporte, entre otras. Altos Hornos de 
México, S.A. de C.V. e Hylsa, S.A. de C.V. argumentaron que las importaciones de lámina rolada en 
caliente tanto de la Federación de Rusia, como de Ucrania se llevaron a cabo principalmente a través de 
empresas distribuidoras, las cuales han sido clientes de los fabricantes mexicanos. 

Análisis de daño y causalidad 
90. A.O. Severstal manifestó no estar de acuerdo en que la solicitud haya sido presentada 

simultáneamente por daño y amenaza de daño ya que los dos conceptos se excluyen mutuamente. En 
esta Resolución, la Secretaría analizó los elementos de daño y causalidad presentados por las 
solicitantes, de conformidad con lo establecido en los puntos 152 y 153 de la resolución preliminar. 

Importaciones 
91. De conformidad con el punto 88 de esta Resolución, en el siguiente análisis de daño se excluyeron 

el valor, volumen y precio de las importaciones definitivas de lámina rolada en caliente originarias de la 
Federación de Rusia, realizadas por Ryerson de México, S.A. de C.V., durante el periodo investigado. 
Asimismo, dicha empresa no realizó importaciones originarias de Ucrania. 

92. Las solicitantes manifestaron que en el periodo investigado se registró un incremento en las 
importaciones de lámina rolada en caliente originarias de la Federación de Rusia y de Ucrania, tanto en 
términos absolutos como en términos relativos, provocando caídas en la producción nacional, ventas al 
mercado interno, aumento en inventarios y distorsiones en las variables relevantes de la empresa. 

93. La Secretaría analizó la información aportada por A.O. Severstal y por las solicitantes, así como la 
obtenida del Sistema de Información Comercial de México (SIC-MEX) con objeto de evaluar el 
comportamiento del volumen y precio de las importaciones objeto de investigación. Las estadísticas 
oficiales identifican las importaciones originarias de Ucrania con clave “UA” y de la Federación de Rusia 
con clave “W6”, que correspondía a la “Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas” hasta antes de su 
desintegración. 

94. Cabe señalar que existen elementos suficientes para presumir que las operaciones clasificadas 
con la clave “W6” son de origen ruso, tal como lo consideraron las solicitantes, toda vez que el resto de 
los países que conformaban la Unión de Repúblicas Soviéticas Socialistas tienen sus propias claves, 
siendo la Federación de Rusia el único país que no está individualmente clasificado. 

A) Acumulación de las importaciones 
95. De acuerdo con lo establecido en los artículos 43 de la Ley de Comercio Exterior y 67 fracciones I, 

II y III de su Reglamento, cuando las importaciones sean procedentes de más de un país, antes de 
analizar el posible impacto real o potencial de las importaciones investigadas sobre la industria nacional, 
la Secretaría debe evaluar la procedencia de acumular las importaciones objeto de la investigación. 

96. A partir de las cifras del SIC-MEX, la Secretaría encontró que en el periodo investigado la 
participación de las importaciones de lámina rolada en caliente proveniente de la Federación de Rusia y 
de Ucrania, con respecto a las importaciones totales, fue de 35 y 55 por ciento, respectivamente. 
Asimismo, la tasa de crecimiento de las importaciones de los mismos países en el periodo investigado 
con respecto al mismo periodo del año anterior, fue de 121 y 1,587 por ciento, respectivamente. 

97. De acuerdo con lo señalado en los puntos 89 y 96 de esta Resolución, la Secretaría concluyó que 
las importaciones objeto de discriminación de precios compiten entre sí, con los productos de fabricación 
nacional y que sus volúmenes fueron significativos, razón por la cual procedió a acumularlas para el 
análisis de daño. 

B) Volumen de las importaciones acumuladas 
98. De acuerdo con el SIC-MEX, en 1995 el volumen de las importaciones de los dos países 

investigados fue de 6,099 toneladas, para 1996 las importaciones decrecieron en un 83 por ciento al ser 
sólo de 1,030 toneladas. Para 1997 el volumen de las importaciones fue de 20,857 toneladas lo que 
representó un incremento de 1,925 por ciento con respecto al año anterior. 

99. En el periodo investigado enero-junio de 1998, el volumen de las importaciones fue de 55,080 
toneladas lo que representó un incremento de 369 por ciento con respecto al mismo periodo del año 
anterior. Asimismo, las importaciones de este periodo fueron superiores a todo el año de 1997 en un 164 
por ciento. 

100. En el periodo enero-junio de 1997, las importaciones de los países objeto de investigación 
representaron el 76 por ciento de las importaciones totales, mientras que durante el periodo investigado 
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fue de 90 por ciento, observándose un crecimiento en la participación de las importaciones de los países 
investigados con respecto a las importaciones totales. 

101. Por otro lado, en el periodo enero-junio de 1997, la participación de las importaciones con 
respecto al consumo nacional aparente representó el 1.34 por ciento, mientras que para el periodo 
investigado dicha participación fue de 6.59 por ciento lo que significó un incremento de 5.25 puntos 
porcentuales. 

102. A.O. Severstal argumentó que el mercado mexicano se tuvo que llenar con importaciones toda 
vez que las productoras nacionales desabastecieron su mercado, ya que sus exportaciones fueron 
sustancialmente mayores que las importaciones. 

103. Al respecto, Altos Hornos de México, S.A. de C.V. argumentó que las exportaciones nacionales 
consistieron en material que no pudo ser colocado dentro del país debido a las prácticas desleales; que 
dieron prioridad al mercado nacional ya que la participación de las exportaciones con respecto a su 
producción se redujo en 7 puntos porcentuales en el periodo investigado respecto al mismo periodo del 
año anterior. Por otro lado, afirmó que el supuesto “desabasto” es falso ya que en el periodo investigado 
se contaba con un inventario de 76,679 toneladas superior en 41.3% al primer semestre de 1997. 

Análisis de precios 
104. A.O. Severstal afirmó que las tendencias negativas de la baja en los precios del acero en general 

son resultado de la profunda crisis asiática, por lo que la situación en el mercado nacional en los Estados 
Unidos Mexicanos no fue determinada por las importaciones investigadas sino por las tendencias 
generales prevalecientes en el mercado mundial. 

105. Al respecto, Altos Hornos de México, S.A. de C.V. argumentó que si bien es cierto que la crisis 
asiática y rusa repercutieron en los mercados internacionales del acero haciendo bajar los precios, en el 
caso mexicano la baja se agravó por la penetración de las exportaciones de los países denunciados. 

106. En cumplimiento a lo establecido en los artículos 41 y 42 de la Ley de Comercio Exterior; 64, 67 y 
68 de su Reglamento, la Secretaría analizó el comportamiento de los precios de las importaciones 
acumuladas de la Federación de Rusia y de Ucrania en el periodo investigado, si la tasa de crecimiento de 
éstos fue inferior a la del precio del resto de las importaciones, si dichas importaciones concurrieron al 
mercado mexicano a un precio considerablemente inferior al del producto nacional similar y si su efecto 
fue deprimir los precios internos o impedir el aumento que, en otro caso, se hubiera producido. 

107. De 1995 a 1996, la tasa de crecimiento del precio de las importaciones totales fue de 12 por 
ciento; para 1997 los precios decrecieron en 12 por ciento. Sin embargo, en el periodo investigado, enero-
junio de 1998, los precios observaron un incremento de 5 por ciento con respecto al mismo periodo del 
año anterior. 

108. De acuerdo con las estadísticas del SIC-MEX, en el periodo enero-junio de 1998, el precio 
promedio de las importaciones acumuladas de los países investigados fue de 278 dólares americanos por 
tonelada, mientras que el del resto de los países fue de 405 dólares americanos por tonelada, lo que 
significó que el precio de los países investigados fuera 46 por ciento menor al del resto de los países. 

109. Por otra parte, al comparar el precio de las importaciones investigadas, al cual se le agregó el 
arancel y el derecho de trámite aduanal, con el precio promedio de venta al mercado interno de las 
solicitantes, se observó que el primero se ubicó 24 por ciento por debajo del precio promedio de Hylsa, 
S.A. de C.V. y Altos Hornos de México, S.A. de C.V. 

110. Altos Hornos de México, S.A. de C.V. manifestó que el efecto del precio de las importaciones de 
los países investigados presionó a la baja al precio de la lámina rolada en caliente que produce, al señalar 
que en el periodo investigado, el precio promedio de dicho producto fue 1.5 por ciento menor al precio 
promedio observado en el mismo periodo de 1997. 

111. Por otra parte, de acuerdo con la información presentada por Hylsa, S.A. de C.V., la Secretaría 
observó que el precio de venta al mercado interno de la lámina rolada en caliente de esta empresa se 
incrementó en 11 por ciento en el periodo investigado con respecto al mismo periodo del año anterior. Al 
respecto, la solicitante afirmó que la presencia del producto de los países investigados provocó una 
contención en sus precios, ya que el incremento observado fue inferior al del Índice Nacional de Precios al 
Consumidor, es decir, el precio de la lámina rolada en caliente se redujo 3.2 por ciento en términos reales. 

112. Al considerar el precio de venta al mercado interno de las solicitantes, de acuerdo con la 
información presentada por ellas mismas, se observó, en el periodo investigado, un incremento de 6.3 por 
ciento con respecto al mismo periodo del año anterior. 

113. Con el fin de determinar si hubo una contención en los precios de las solicitantes, la Secretaría 
procedió a comparar la tasa de crecimiento del índice de precios al productor de la rama 46, industrias 
básicas del hierro y del acero con la tasa de crecimiento del índice de precios de venta al mercado interno 
de las solicitantes encontrando que estos últimos crecieron por debajo de los precios al productor en 5 
puntos porcentuales. 

Efectos sobre la producción nacional 
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114. En cumplimiento con lo establecido en los artículos 41 fracción III de la Ley de Comercio Exterior 
y 64 fracción III de su Reglamento, la Secretaría evaluó si existen elementos para presumir que las 
importaciones en condiciones de discriminación de precios tuvieron efectos adversos consiguientes sobre 
los principales índices y variables económicas de la industria nacional. 

115. De acuerdo con las solicitantes, las importaciones tuvieron un efecto negativo sobre la producción 
y ventas al mercado nacional. Durante el periodo investigado se observó una disminución de 17 y 11 por 
ciento, respectivamente, con respecto al mismo periodo del año anterior. Asimismo, las ventas al mercado 
de exportación disminuyeron 50 por ciento. Lo anterior, argumentaron, es una muestra fehaciente de que 
el desplazamiento del mercado nacional es producto de las importaciones en condiciones de 
discriminación de precios. 

116. Utilizando la información de las solicitantes la Secretaría determinó que en el periodo investigado 
los inventarios nacionales de la lámina rolada en caliente se incrementaron en 41 por ciento. Con respecto 
a la variable de empleo nacional se observó un incremento de 4 por ciento en el periodo mencionado. 

117. Al respecto, es importante señalar que esta última variable tuvo comportamientos diferentes de 
acuerdo a cada empresa. Altos Hornos de México, S.A. de C.V. registró un decremento de 4 por ciento en 
el periodo investigado, con respecto al periodo anterior, mientras que Hylsa, S.A. de C.V. tuvo un 
incremento de 6 por ciento, aunque en periodos iguales de los dos años anteriores se observaron 
decrementos de 2 por ciento en cada uno de ellos. 

118. Respecto a la disminución del empleo de Altos Hornos de México, S.A. de C.V., A.O. Severstal 
argumentó que dicho decremento fue determinado, como conocen los expertos del sector, por las 
dificultades que enfrenta esta empresa en el campo financiero y su política hacia la racionalización de los 
costos de producción. 

119. En lo que respecta a la utilización de la capacidad instalada, al verificar la información presentada 
por Hylsa, S.A. de C.V. y Altos Hornos de México, S.A. de C.V. se encontró que la misma se refería a la 
totalidad de la producción de aceros laminados en caliente, que contiene una gama más amplia de 
productos que los sujetos a investigación, por lo que se procedió de conformidad con el artículo 66 del 
Reglamento de la Ley de Comercio Exterior. En particular, durante 1997 la tasa de utilización de la 
capacidad instalada de Altos Hornos de México, S.A. de C.V. disminuyó 3 puntos porcentuales con 
respecto al periodo anterior, mientras que en el caso de Hylsa, S.A. de C.V., aumentó en 8 puntos 
porcentuales. 

Análisis financiero 
120. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 41 fracción III de la Ley de Comercio Exterior y 

64 fracción III inciso C de su Reglamento, la Secretaría realizó la evaluación financiera de las solicitantes. 
121. De igual forma, con fundamento en el artículo 66 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, 

la Secretaría calculó la participación porcentual de las ventas del producto investigado en las ventas 
totales de las solicitantes, con el objeto de determinar el grado de influencia del producto sujeto a 
investigación en sus utilidades. Al respecto, determinó que la participación porcentual de las ventas del 
producto investigado en la ventas totales de Altos Hornos de México, S.A. de C.V. fue de 15 por ciento en 
1996 y 14 por ciento en 1997. 

122. Por otra parte, como resultado de la verificación, la Secretaría determinó no tomar en cuenta la 
información financiera contenida en el estado de costos, ventas y utilidades contenido en el anexo 6 del 
formulario oficial, en virtud de que Hylsa, S.A. de C.V., reportó información agregada que incluye, además 
del producto investigado, productos distintos al mismo, por lo cual con base en lo dispuesto por el artículo 
66 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, determinó analizar el Estado de Resultados de la 
División de Aceros Planos para los efectos de la presente investigación. 

123. La Secretaría calculó la participación porcentual de las ventas del producto investigado en el total 
de las ventas de la División de Aceros Planos (DAP) de Hylsa, S.A. de C.V., con la finalidad de determinar 
el grado de influencia que tienen las ventas del producto investigado en el rendimiento de dicha División, 
así se observó que la participación del producto investigado en las ventas de la DAP fue de 21 por ciento 
en 1995, 30 por ciento en 1996 y 36 por ciento en 1997. Asimismo, determinó que en 1995 la DAP 
representó 63 por ciento de las ventas totales de Hylsa, S.A. de C.V., 57 por ciento en 1996 y 58 por 
ciento en 1997, por lo que se consideró que existe una influencia relativamente importante del producto 
investigado en los resultados de la División de Aceros Planos. Sin embargo, la Secretaría considera que el 
comportamiento financiero de dicha división no refleja necesariamente el comportamiento del producto 
investigado, toda vez que incluye una gama de productos más amplia. 

A) Información y periodos que se analizan 
124. La Secretaría, basándose en lo señalado en los puntos anteriores, analizó la información 

financiera que comprende los estados financieros básicos correspondientes a los años 1996 a 1998, tanto 
de Hylsa, S.A. de C.V., como de Altos Hornos de México, S.A. de C.V.; el estado de costos, ventas y 
utilidades del producto investigado que fabricó Altos Hornos de México, S.A. de C.V., para el periodo 
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sujeto a investigación, en relación con sus dos periodos previos comparables y tomando en consideración 
lo señalado en el punto anterior, el estado de resultados de la División de Aceros Planos de Hylsa, S.A. de 
C.V., para los años 1995 a 1997 y el periodo investigado en términos anualizados. 

B) Beneficios 
125. Hylsa, S.A. de C.V. señaló que el estancamiento en ventas, la acumulación de inventarios, la baja 

en producción y el deterioro en la cartera de clientes se manifestó en una afectación de la situación 
financiera de Hylsa-DAP. 

126. La Secretaría, a partir del análisis del comportamiento de los componentes del ingreso por ventas 
en términos reales de lámina rolada en caliente para el periodo que se investiga y los dos anteriores, 
observó que: 

i. Las ventas totales en volumen del producto investigado fabricado por Hylsa, S.A. de C.V., durante el 
periodo investigado decrecieron 20 por ciento con respecto al mismo periodo del año anterior, el precio en 
dólares americanos creció 14 por ciento y 10 por ciento en términos de pesos constantes, lo que se reflejó 
en que las ventas en valor descendieran en términos reales 12 por ciento. 

ii. Las ventas totales en volumen del producto investigado que fabrica Altos Hornos de México, S.A. de 
C.V., para el periodo investigado descendieron 20 por ciento, el precio en dólares americanos retrocede 1 
por ciento y 6 por ciento en términos de pesos constantes; este comportamiento negativo en precio y 
volumen, se reflejó en un descenso de 25 por ciento en los ingresos por ventas en términos reales. 

127. La Secretaría, al tomar en cuenta lo señalado en los puntos anteriores, determinó en forma 
definitiva que la caída en los ingresos por ventas del producto sujeto a investigación de las solicitantes en 
el periodo investigado, se debió principalmente a la sensible disminución en los volúmenes vendidos por 
Hylsa, S.A. de C.V., y en el caso de Altos Hornos de México, S.A. de C.V., a la combinación del descenso 
de 6 por ciento en términos reales en el precio y la baja de 20 por ciento en el volumen de venta. 

128. La Secretaría, al considerar lo señalado en los puntos 121 a 127 de esta Resolución, realizó el 
análisis del comportamiento de las utilidades de las solicitantes para los años 1996 a 1998. Cabe señalar 
que para la realización de dicho análisis, la Secretaría, con propósitos de comparabilidad, actualizó la 
información financiera. 

129. De acuerdo a lo anterior, la Secretaría observó que en el año de 1997, la utilidad de operación 
obtenida por Hylsa, S.A. de C.V. mostró un ligero crecimiento de 1 por ciento en relación con el año 
anterior, debido principalmente a que las ventas observaron un crecimiento de 4 por ciento, mientras que 
el costo de ventas creció en la misma proporción a las ventas. Asimismo, en 1998 la utilidad operativa 
decrece 21 por ciento, debido a que las ventas netas disminuyeron 13 por ciento, el costo de ventas 
decreció 12 por ciento y los gastos de operación disminuyeron 4 por ciento, es decir, el descenso en el 
costo de ventas no fue suficiente para compensar la caída en los ingresos. 

130. La Secretaría analizó los beneficios de la División de Aceros Planos de Hylsa, al respecto se 
observó que en 1997 la utilidad de operación creció 12 por ciento como consecuencia de que los ingresos 
por ventas aumentaron 5 por ciento, en tanto que el costo de ventas observó un crecimiento de 4 por 
ciento y los gastos de operación se mantuvieron prácticamente en el mismo nivel que en 1996. Con objeto 
de comparablidad se anualizó la información del periodo investigado en el estado de resultados de DAP; 
al respecto, se observó que los beneficios operativos descienden 15 por ciento debido a que las ventas 
disminuyen 16 por ciento, mientras que el costo de ventas retrocede 17 por ciento con respecto al periodo 
anterior. 

131. Por otra parte, la Secretaría analizó las utilidades de Altos Hornos de México, S.A. de C.V. para 
los años 1996 a 1998, en este sentido se observó que durante 1997 la utilidad operativa decreció 16 por 
ciento en relación con 1996, lo que se debió a que las ventas en valor descendieron 5 por ciento mientras 
que el costo de ventas decreció tan sólo 3 por ciento. Para 1998 los beneficios operativos disminuyeron 
15 por ciento, como consecuencia de que las ventas en valor descendieron 6 por ciento, mientras que los 
costos de ventas y los gastos operativos disminuyeron 5 y 2 por ciento, respectivamente, descensos que 
no lograron compensar la caída en el valor real de las ventas. 

132. En el lapso comprendido entre enero a junio de 1997, el indicador de beneficios operativos del 
producto investigado fabricado por Altos Hornos de México, S.A. de C.V. mostró pérdidas operativas. No 
obstante ello, se observó que para el periodo investigado dicho indicador de pérdida se redujo 10 por 
ciento en relación con el periodo previo comparable debido a que el costo de ventas disminuyó más que 
los ingresos por ventas en términos absolutos; sin embargo, aun considerando dicha reducción en el 
periodo sujeto a investigación el producto investigado registró nuevamente pérdidas operativas. 

133. Con base en lo descrito en los puntos 125 a 132 de esta Resolución, la Secretaría determinó que 
el descenso en el volumen de ventas durante el periodo que se investiga, provocó que las ventas en valor 
disminuyeran en términos reales, por lo que el resultado operativo del producto investigado fabricado por 
Altos Hornos de México, S.A. de C.V. fue menos favorable de lo que habría sido, si el volumen de ventas 
se hubiera mantenido al menos en el mismo nivel. En relación con los beneficios operativos del producto 
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investigado fabricado por Hylsa, la Secretaría no pudo llegar a una determinación al respecto, en virtud de 
lo señalado en el punto 123 de esta Resolución. 

d) Rendimiento de las inversiones 
134. En 1997, el margen de operación obtenido por Hylsa, S.A. de C.V. se mantuvo prácticamente en 

el mismo nivel de 16 por ciento en 1997 y para el año de 1998, dicho indicador descendió 1 punto 
porcentual, en virtud de que la empresa mostró disminuciones en las ganancias operativas con relación a 
años anteriores. 

135. Asimismo, se observó que en el año de 1997, la DAP obtuvo un margen de operación de 18 por 
ciento al haber ganado un punto porcentual en relación con 1996; asimismo, para el periodo investigado 
(en términos anualizados) el margen de operación de la DAP perdió un punto porcentual en relación con el 
año de 1997, para ubicarse en 17 por ciento. 

136. A su vez, el rendimiento sobre la inversión de Hylsa, S.A. de C.V., en 1997 se mantuvo en el 
mismo nivel de 9 por ciento, debido a que el margen de operación y el índice de rotación de activos de la 
empresa se mantuvieron prácticamente igual. Para 1998, el rendimiento sobre la inversión tiene una caída 
de 3 puntos porcentuales, como consecuencia de que la rotación de activos disminuyó en forma 
importante por el efecto negativo del descenso de 13 por ciento en el valor de las ventas de la empresa. 

137. Asimismo, la Secretaría determinó que la DAP contribuyó en 1997 al rendimiento sobre la 
inversión de Hylsa, S.A. de C.V., con 5½ puntos porcentuales, lo que constituye ½ punto porcentual más 
que el año anterior, mientras que los demás productos de Hylsa, S.A. de C.V. contribuyeron con 3½ puntos 
porcentuales al rendimiento sobre la inversión mostrando una pérdida de aproximadamente ½ punto 
porcentual a dicho rendimiento. Para el periodo investigado (en términos anualizados), la Secretaría 
determinó que la DAP contribuyó con 4 puntos porcentuales al rendimiento sobre la inversión, es decir, 1½ 
puntos porcentuales menos que en 1997, en tanto que los demás productos de la empresa aportaron 2 
puntos porcentuales a dicho rendimiento, o sea, 1½ puntos porcentuales menos que en el año anterior. 

138. Por otra parte, la Secretaría observó que el margen de operación de Altos Hornos de México, S.A. 
de C.V. disminuyó 2 puntos porcentuales en 1997 al quedar en 15 por ciento y en 1998 dicho margen tuvo 
un ligero descenso de un punto porcentual al ubicarse en 14 por ciento, toda vez que no logró mediante 
reducciones en el costo compensar el descenso de las ventas netas en ambos años. 

139. Por lo que se refiere a la rentabilidad del producto investigado fabricado por Altos Hornos de 
México, S.A. de C.V. para el periodo investigado este indicador fue de 2 por ciento y se mantuvo sin 
cambios con respecto al mismo periodo anterior con el que se comparó, como consecuencia del 
comportamiento favorable del resultado de operación, que no obstante fue de pérdida tanto en el periodo 
investigado como en el previo comparable. 

140. El comportamiento del rendimiento sobre la inversión de Altos Hornos de México, S.A. de C.V., 
calculado con el margen de operación, mostró un descenso de un punto porcentual al ubicarse en 6 por 
ciento en 1997 debido a lo que se señaló en el punto 138 de esta Resolución. El margen operativo en 
dicho año tuvo un deterioro de 2 puntos porcentuales. Asimismo, para 1998 el comportamiento fue 
prácticamente el mismo, toda vez que dicho indicador perdió un punto porcentual para ubicarse en 5 por 
ciento, como reflejo de que el margen de operación retrocedió también un punto y que la rotación del 
activo registró un ligero deterioro. 

141. Por otra parte, la Secretaría determinó que en 1997 el producto investigado fabricado por Altos 
Hornos de México, S.A. de C.V. contribuyó en forma negativa al rendimiento sobre la inversión con 1 
punto porcentual, en tanto que los demás productos de Altos Hornos de México, S.A. de C.V., 
contribuyeron con 7 puntos porcentuales a dicho rendimiento. En el periodo investigado (en términos 
anualizados), la Secretaría determinó que la lámina rolada en caliente sujeta a investigación 
prácticamente no contribuyó al rendimiento sobre la inversión, en tanto que los demás productos de la 
empresa tuvieron una contribución al rendimiento sobre la inversión en 5 puntos porcentuales. 

142. Con base en lo señalado en los puntos 134 a 141 de esta Resolución, la Secretaría determinó 
que la reducción en el ingreso de ventas tuvo un efecto negativo en el comportamiento del rendimiento de 
las inversiones de las solicitantes, que se reflejó primero, en reducciones en el margen operativo tanto a 
nivel empresa como a nivel producto investigado para el caso de Altos Hornos de México, S.A. de C.V., 
sin que la Secretaría pudiera llegar a una determinación sobre el producto investigado en el caso de 
Hylsa, S.A. de C.V.; segundo, en la reducción del rendimiento sobre la inversión de éstas, y tercero, en 
que la contribución del producto investigado fabricado por Altos Hornos de México, S.A. de C.V., a dicho 
rendimiento fue menor de lo que habría sido, si el volumen y precio de venta de dicho producto se hubiera 
mantenido al menos en el mismo nivel del periodo anterior. 

Flujo de caja 
143. Hylsa, S.A. de C.V. argumentó que el daño derivado de las importaciones en condiciones de 

dumping se reflejó en el estado de cambios en la situación financiera, que registró una reducción de 56 
por ciento en los recursos generados por la operación de la empresa. 
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144. Al respecto, la Secretaría procedió a analizar el estado de cambios en la situación financiera de 
Hylsa, S.A. de C.V., en este sentido observó que efectivamente en 1997 y 1998, el flujo de caja a nivel 
operativo disminuyó 28 y 56 por ciento, respectivamente, a pesar de haber obtenido un balance positivo 
en dichos años. Cabe señalar que en 1998, el flujo de caja operativo se vio fuertemente influido por la baja 
utilidad neta obtenida en ese año y no por el manejo del capital en trabajo que mejoró 77 por ciento. 

145. Por su parte, el flujo de caja operativo de Altos Hornos de México, S.A. de C.V., en 1997 
disminuyó 66 por ciento y para 1998 el deterioro fue de 179 por ciento, atribuible principalmente al 
descenso de las utilidades netas, que en esos años registraron retrocesos de 72 y 230 por ciento, 
respectivamente, en virtud de que la empresa incurrió en cuantiosas pérdidas netas en ese año. 

146. La Secretaría, de acuerdo con lo descrito en los puntos 143 y 145 de esta Resolución, concluyó 
que el comportamiento negativo en las utilidades operativas de las solicitantes tuvo un fuerte impacto en 
las utilidades netas, lo que se constituyó como un factor que influenció fuertemente el deterioro del flujo de 
caja a nivel de operación de las solicitantes. Asimismo, la Secretaría considera que el hecho de que el 
flujo de caja se haya deteriorado y que la industria nacional compita en un entorno con importaciones en 
condiciones de discriminación de precios, dificulta aún más la obtención de flujos de caja favorables para 
el desarrollo de las inversiones de la producción nacional así como sus operaciones normales. 

Capacidad para reunir capital 
147. La Secretaría procedió a analizar el comportamiento de la liquidez y el apalancamiento financiero 

de Hylsa, S.A. de C.V., de dicho análisis se observó que en 1996 la razón de circulante mostraba que esta 
empresa pudo haber cubierto con activos circulantes 1.10 pesos por cada peso adeudado a corto plazo, 
para 1997 este índice de solvencia mejoró a 1.28 pesos y en 1998 dicha razón se deterioró a 1.01 pesos 
por uno de deuda a corto plazo. Asimismo, la Secretaría analizó la razón de activos rápidos y observó que 
en 1996 la solvencia inmediata de la solicitante fue de 57 centavos por peso adeudado a corto plazo, de 
79 centavos en 1997 y de 55 centavos en 1998. Es decir, ambos índices de solvencia financiera se 
deterioraron en 1998. 

148. El periodo promedio de cobranza de Hylsa, S.A. de C.V. decreció 8 días en 1997 al ubicarse en 
41 días, y para el año de 1998, el periodo promedio de cobranza se extiende en 5 días adicionales para 
hacer líquida la venta, es decir, en 1998 tardó 45 días en cobrar a sus clientes. 

149. En relación con el apalancamiento financiero de Hylsa, S.A. de C.V. se observó que en 1996, la 
deuda total representó 46 por ciento de sus activos totales, es decir, que los acreedores aportaron 46 
centavos de financiamiento por cada peso de inversión, para 1997 la cifra crece a 50 centavos de 
financiamiento y en 1998 a 57 centavos. Asimismo, la deuda total a capital contable en 1996 representó 
86 por ciento, o sea, 86 centavos de cada peso de inversión neta, 100 por ciento en 1997 y 130 por ciento 
en 1998; lo que significa que los accionistas deben la totalidad de su inversión neta más 30 por ciento de 
ésta. 

150. Por otra parte, el análisis del comportamiento de los indicadores de liquidez y de apalancamiento 
financiero de Altos Hornos de México, S.A. de C.V., muestra mediante la razón de circulante, que en 1996 
la empresa pudo haber solventado con activos circulantes 1.10 pesos por cada peso adeudado a corto 
plazo, para 1997 esta razón observó una mejoría al poder cubrirse 1.28 pesos; sin embargo, para 1998 
cayó drásticamente a tan sólo 74 centavos por peso de deuda circulante. Asimismo, la razón de la prueba 
del ácido en la que excluye a los inventarios del activo circulante, muestra que la solvencia rápida de la 
empresa fue de 43 centavos por peso adeudado a corto plazo en 1996, de 53 centavos en 1997 y de tan 
sólo 36 centavos en 1998. Las razones de solvencia demuestran que Altos Hornos de México, S.A. de 
C.V., en 1998 tuvo problemas de liquidez para enfrentar sus compromisos de corto plazo. 

151. El periodo promedio de cobranza en 1997 se deterioró en 6 días al ubicarse en 61 días de 
cobranza y para 1998 este deterioro se acrecienta al tardar 4 días adicionales en realizar sus cobros, 
situación que en buena medida explica las deficiencias en solvencia de Altos Hornos de México, S.A. de 
C.V. 

152. En este mismo orden de ideas, la Secretaría analizó la posición de apalancamiento financiero de 
Altos Hornos de México, S.A. de C.V., para los años 1996 a 1998, y observó a partir del análisis de la 
razón de pasivo total a activo total, que en 1996 los acreedores financiaron el 58 por ciento de los activos 
con los que la empresa operó, para 1997 la cifra creció a 61 por ciento y en 1998, la compañía financió el 
68 por ciento de sus activos a través de deudas. Asimismo, el índice de pasivo total a capital contable 
denota que en 1996 los accionistas adeudaban el equivalente a su inversión neta más 37 centavos por 
cada peso invertido, cifra que creció a 58 centavos en 1997 y a 1 peso con 12 centavos en 1998, lo que 
significa que los accionistas virtualmente perdieron su inversión en favor de los acreedores, lo cual se 
consideró riesgoso. 

153. Con base en los puntos 147 a 152 de esta Resolución, la Secretaría determinó que las 
solicitantes presentaron para los años analizados altos niveles de apalancamiento financiero y deficiencias 
de liquidez, que constituyen, ante el hecho de enfrentar importaciones en condiciones de discriminación de 
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precios, serias dificultades para su operación haciendo aún más sensible a la industria nacional y 
aumentando el riesgo de operación. Por otra parte, los indicadores de apalancamiento y liquidez, dan 
cuenta de que Hylsa, S.A. de C.V. tiene una aceptable capacidad para reunir capital; sin embargo, el 
costo de recursos es alto dado su nivel de deuda, lo cual a pesar del tamaño de su operación, se 
considera riesgoso y aún más en un entorno vulnerado con importaciones a precios discriminados. Por lo 
que se refiere a Altos Hornos de México, S.A. de C.V. su capacidad de reunir capital se considera 
limitada, toda vez que enfrentó deudas altas, su flujo de caja se ha deteriorado y en 1998 registró pérdidas 
netas cuantiosas y una disminución de las utilidades operativas. 

Proyectos de inversión 
154. Las solicitantes manifestaron en su solicitud de inicio que como consecuencia de las 

importaciones a precios discriminados sufrieron una afectación sobre diversos proyectos de inversión 
relacionados con la línea de producción de lámina rolada en caliente. Al respecto, la Secretaría requirió en 
la etapa preliminar, a las solicitantes la información complementaria de dichos proyectos. 

155. Por lo que se refiere a Altos Hornos de México, S.A. de C.V., ésta no proporcionó información de 
los proyectos de inversión señalados en su solicitud, en virtud de lo señalado en el punto 163 de la 
resolución preliminar. 

156. Por su parte Hylsa, S.A. de C.V., proporcionó diversa información sobre algunos proyectos de 
inversión, de acuerdo con lo señalado en el punto 164 de la resolución preliminar. 

157. A.O. Severstal argumentó que ninguno de los proyectos señalados se relacionan con la lámina 
rolada en caliente, de acuerdo con publicaciones mexicanas, sin especificar cuáles. Además, señaló que 
las solicitantes realizaron grandes inversiones en la compra de otras empresas fuera de los Estados 
Unidos Mexicanos descuidando de este modo la industria nacional. 

158. Sobre esto último, Hylsa, S.A. de C.V. manifestó que A.O. Severstal no demuestra las razones 
por las que en su opinión no se afectan los proyectos de inversión, no mencionan a qué publicaciones 
mexicanas se refiere ni especifica en qué consiste el supuesto descuido a la industria nacional. 

159. La Secretaría con base en las pruebas y argumentaciones señaladas en los puntos 163 a 167 de 
la resolución preliminar, evaluó únicamente el proyecto de inversión denominado “Segunda Etapa de 
Modernización de DAP” de Hylsa, S.A. de C.V., en lo referente a la línea de producción de lámina rolada 
en caliente. 

160. La Secretaría para evaluar la viabilidad financiera del proyecto de inversión mencionado, aplicó la 
técnica de valor presente neto a los flujos de efectivo que el proyecto genera en un entorno sin 
importaciones a precios discriminados, y observó que al deducir la inversión inicial de la sumatoria del 
valor actual de los flujos de efectivo, la diferencia es positiva, lo que se traduce en que los flujos de 
efectivo generados sí permiten recuperar el monto de la inversión inicial. Asimismo, calculó la tasa interna 
de rendimiento de los flujos de efectivo del proyecto y observó que dicha tasa es mayor en 12 puntos 
porcentuales a la tasa con la que se calculó el valor presente neto, por lo que concluyó que la inversión en 
el proyecto es financieramente factible. 

161. Asimismo, realizó los cálculos del valor presente neto y la tasa interna de rendimiento 
considerando el escenario en el que sí se compite contra importaciones a precios discriminados; para 
dicho escenario se consideró lo señalado en el punto 169 de la resolución preliminar, considerando que el 
precio nacional disminuye a niveles similares al registrado por las importaciones a precios discriminados. 

162. Una vez realizados los cálculos correspondientes, la Secretaría observó que el valor presente de 
los flujos de efectivo del proyecto es positivo; sin embargo, se encontró que dicho valor presente neto es 
46 por ciento menor al valor presente neto del proyecto cuando éste se desarrolla en un entorno sin 
importaciones a precios discriminados. Asimismo, se observó que la tasa interna de rendimiento fue 7 
puntos porcentuales mayor a la tasa de descuento de los flujos de efectivo; no obstante, dicha tasa es 5 
puntos porcentuales menor que la tasa obtenida en el escenario que no considera importaciones a precios 
discriminados. 

163. La Secretaría después de realizar la evaluación financiera del proyecto denominado “Segunda 
Etapa de Modernización de DAP”, de acuerdo con lo señalado en los puntos 154 a 162 de esta 
Resolución, determinó que la viabilidad financiera del proyecto de inversión, fue afectada en su 
rentabilidad esperada, como consecuencia de las importaciones del producto investigado a precios 
discriminados. 

Otros factores de daño 
164. De conformidad con el artículo 64 fracción IV del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, la 

información proporcionada por las solicitantes como la capacidad libremente disponible del exportador, 
inventarios del exportador y proyectos de inversión nacional, fue analizada como otros factores de daño, 
en virtud de que la situación observada en estos factores, tal como se mostró en la resolución de inicio, 
pueden agravar aún más, el daño causado a la industria nacional. 

A) Capacidad libremente disponible del exportador 
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165. Las solicitantes presentaron estudios de revistas especializadas en acero, para mostrar que las 
industrias de los países exportadores mantienen capacidad libremente disponible que pudiera utilizarse 
para realizar exportaciones a los Estados Unidos Mexicanos. 

166. Con base en las revistas Iron and Steel Plants of World y Paine Webber, las solicitantes 
argumentaron que el potencial de producción de los países investigados es considerable; la capacidad de 
producción de lámina rolada en caliente que en conjunto reúnen los países denunciados es de 26.8 
millones de toneladas anuales, equivalentes a casi 16 veces el consumo nacional aparente de este 
producto registrado durante el periodo de investigación. 

167. Asimismo, indicaron que de acuerdo con los datos disponibles para 1996, la Federación de Rusia 
y Ucrania muestran un porcentaje de capacidad ociosa muy elevada (18.1 millones de toneladas) que 
serían suficientes para cubrir 11 veces la demanda de lámina rolada en caliente (1.7 millones de 
toneladas en 1997) del mercado nacional. En otras palabras, un 9 por ciento de la capacidad ociosa de 
los países investigados sería suficiente para saturar el mercado mexicano, del producto investigado. 

168. Por otro lado, las solicitantes argumentaron que la Federación de Rusia y Ucrania han sido 
sujetos de varias investigaciones antidumping en los principales mercados de América, Europa y Asia, lo 
que demuestra que sistemáticamente comercian deslealmente sus productos y están altamente motivados 
para incrementar sus exportaciones a los pocos mercados en los cuales, aún no tienen restricciones al 
comercio internacional. Para demostrarlo, las solicitantes presentaron diversos documentos que 
demuestran cómo la Federación de Rusia y Ucrania han sido sujetos a investigación en otros países, así 
como restricciones cuantitativas en productos de acero por parte de los Estados Unidos de América y la 
Unión Europea. 

169. Al respecto, A.O. Severstal reconoció que la capacidad instalada en la Federación de Rusia tiene 
índices significativos y la capacidad ociosa alcanza dimensiones importantes, sin embargo argumenta que 
los molinos rusos no tienden a aumentar sustancialmente la producción sino más bien a reducir la 
capacidad ociosa a través de la eliminación de equipo obsoleto e introducción de nuevas tecnologías y 
equipo. 

170. Asimismo, señaló que mantiene estable su producción, trabaja sobre pedido, no tiene inventarios 
para la venta libre y que en el periodo investigado su mercado interno fue más atractivo que el de 
exportación, debido al alto tipo de cambio de la moneda nacional en relación con el dólar americano. 

171. Al respecto Altos Hornos de México, S.A. de C.V. señaló que la propia exportadora se contradice 
toda vez que en su mismo escrito solicita se evalúe su valor normal conforme a sus exportaciones a 
terceros países por no tener ventas representativas al mercado (menos del 15 por ciento de sus ventas 
totales), destinándose la mayor parte de su producción a la exportación. 

172. De acuerdo con la misma información presentada por la exportadora A.O. Severstal, la Secretaría 
observó que tan sólo esta empresa cuenta con una capacidad instalada y una capacidad ociosa 
equivalente a 4 y 3 veces el consumo nacional aparente de los Estados Unidos Mexicanos, 
respectivamente. Asimismo, la Secretaría consideró que el análisis sobre capacidad libremente disponible 
debe hacerse sobre la totalidad de las empresas de los países objeto de la investigación, y no de una 
empresa en particular. 

B) Inventarios del exportador 
173. A.O. Severstal presentó diferentes estadísticas sobre producción, ventas al mercado interno y 

ventas de exportación. Además presentó un cuadro donde se observó que los inventarios del producto 
investigado son de cero toneladas. 

174. De acuerdo con la información presentada por la empresa, que resume en un anexo y en la 
respuesta al formulario oficial, la Secretaría realizó los cálculos para determinar los inventarios de la 
empresa, resultando que A.O. Severstal, mantuvo inventarios por 13,551 toneladas durante el periodo de 
investigación, enero-junio de 1998. 

CONCLUSION 
175. De conformidad con los resultados del análisis de los argumentos y pruebas presentadas por las 

partes interesadas, así como la información que la autoridad investigadora se allegó en el curso de la 
investigación, mismos que se describen en los considerandos de esta Resolución, la Secretaría concluye 
que durante el periodo investigado, es decir, el comprendido entre el 1 de enero y el 30 de junio de 1998, 
la industria nacional enfrentó un daño como consecuencia de las importaciones originarias de la 
Federación de Rusia y Ucrania en condiciones de discriminación de precios por lo siguiente: 

A) Se registró una elevada tasa de crecimiento y penetración de las importaciones de lámina rolada en 
caliente originarias de la Federación de Rusia y de Ucrania, tanto en términos absolutos como en relación 
con el consumo nacional aparente. 

B) Dichas mercancías atendieron a los mismos mercados, abastecieron a los mismos clientes y 
utilizaron los mismos canales de distribución que la industria nacional. 
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C) Por efecto de la discriminación de precios, las importaciones investigadas se ubicaron a precios 
significativamente inferiores que los precios nacionales y el resto de competidores extranjeros, lo que tuvo 
como efecto aumentar la demanda de dichas mercancías y contener los precios nacionales. 

D) Las importaciones en condiciones de discriminación de precios tuvieron como resultado que, 
durante el periodo investigado, los indicadores de la industria nacional mostraron resultados 
desfavorables, como la contención de precios, disminución del nivel de producción y ventas, pérdida de 
mercado, la acumulación de inventarios y afectación en las variables financieras. 

E) Altos Hornos de México, S.A. de C.V. incurrió en pérdidas operativas del producto investigado, por 
lo que dicho producto no contribuyó al rendimiento de la inversión de la empresa; se redujo el rendimiento 
de la inversión de Altos Hornos de México, S.A. de C.V. e Hylsa, S.A. de C.V. (DAP); el flujo de caja 
obtenido por ambas empresas se deterioró en el periodo investigado y la capacidad de las solicitantes 
para reunir capital en dicho periodo se consideró limitada al presentar altos niveles de apalancamiento. 

F) La viabilidad financiera del proyecto de inversión, “Segunda Etapa de Modernización de DAP” de 
Hylsa, S.A. de C.V. fue afectada en su rentabilidad esperada, como consecuencia de las importaciones 
del producto investigado a precios discriminados. 

G) Además, la posibilidad de que las importaciones agraven el daño causado a la industria nacional, 
se ve reforzada por el hecho de que los países investigados cuentan con una suficiente capacidad 
libremente disponible y un alto potencial de exportación para poder abastecer a los Estados Unidos 
Mexicanos. 

176. En virtud de lo anterior, esta Secretaría determina procedente imponer cuotas compensatorias 
definitivas a las importaciones de lámina rolada en caliente, originarias de la Federación de Rusia y de 
Ucrania, a fin de evitar que se cause daño a la producción nacional de mercancías similares, por lo que, 
con fundamento en el artículo 59 fracción I de la Ley de Comercio Exterior, es procedente emitir la 
siguiente: 

RESOLUCION 
177. Se declara concluido el presente procedimiento administrativo de investigación en materia de 

prácticas desleales de comercio internacional, en su modalidad de discriminación de precios y se imponen 
cuotas compensatorias definitivas a las importaciones de lámina rolada en caliente, mercancía clasificada 
en las fracciones arancelarias 7208.10.99, 7208.26.01, 7208.27.01, 7208.38.01 y 7208.39.01 de la Tarifa 
de la Ley del Impuesto General de Importación, originarias de la Federación de Rusia y de Ucrania, en los 
siguientes términos: 

A. Para las importaciones provenientes de la Federación de Rusia: 30.31 por ciento. 
B. Para las importaciones provenientes de Ucrania: 46.66 por ciento. 
178. Las cuotas compensatorias impuestas en el punto anterior, se aplicarán sobre el valor en aduana 

declarado en el pedimento de importación correspondiente. 
179. Compete a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público aplicar las cuotas compensatorias a que 

se refiere el punto 177 de esta Resolución en todo el territorio nacional, independientemente del cobro del 
arancel respectivo. 

180. La Administración General de Aduanas del Sistema de Administración Tributaria de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, procederá al cobro de las cuotas compensatorias definitivas y hará 
efectivas las garantías presentadas ante la autoridad aduanera correspondiente, por las importaciones 
realizadas en el periodo comprendido del 14 de noviembre de 1998, hasta la publicación de la presente 
Resolución, en los términos del artículo 65 de la Ley de Comercio Exterior. 

181. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley de Comercio Exterior, los importadores de 
una mercancía idéntica o similar a la lámina rolada en frío, que conforme a esta Resolución deban pagar 
las cuotas compensatorias señaladas en el punto 177 de esta Resolución, no estarán obligadas a 
pagarlas si comprueban que el país de origen de la mercancía es distinto a la Federación de Rusia y 
Ucrania. La comprobación de origen de las mercancías se hará conforme a lo previsto en el Acuerdo por 
el que se establecen las normas para la determinación del país de origen de mercancías importadas y las 
disposiciones para su certificación en materia de cuotas compensatorias, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación del 30 de agosto de 1994 y sus modificaciones del 11 de noviembre de 1996 y 12 de 
octubre de 1998. 

182. Comuníquese esta Resolución a la Administración General de Aduanas del Servicio de 
Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para los efectos legales 
correspondientes. 

183. Notifíquese a las partes interesadas de que se tenga conocimiento. 
184. Archívese como un caso total y definitivamente concluido. 
185. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
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México, D.F., a 13 de marzo de 2000.- El Secretario de Comercio y Fomento Industrial, Herminio 
Blanco Mendoza.- Rúbrica. 

 
RELACION de declaratorias de libertad de terreno número 12/2000. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial. 

RELACION DE DECLARATORIAS DE LIBERTAD DE TERRENO 12/2000 
La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, a través de su Dirección General de Minas, con 

fundamento en los artículos 1o. y 14 párrafo segundo de la Ley Minera; 6o. fracción III y 33 de su 
Reglamento, y 34 fracción VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, 
y con motivo de haberse tenido por desistidos a los interesados respecto de las solicitudes de exploración 
correspondientes, por omitir la presentación de trabajos periciales dentro del plazo fijado para tal efecto, 
en términos de lo dispuesto por el artículo 20 párrafo primero del Reglamento anterior de la Ley Minera y 
su correlativo el artículo 22 fracción I del Reglamento vigente de la misma Ley Minera, resuelve. 

PRIMERO.- Se declara la libertad de terreno de los lotes mineros que a continuación se listan, sin 
perjuicio de terceros: 

AGENCIA EXPEDIE
NTE 

NOM. LOTE SUPERF
ICIE 

MUNICIPIO ESTADO 

ENSENADA, B.C. 6343 LA LUZ 36.0000 TECATE B.C. 
SALTILLO, COAH. 13885 EL TORO 20.0000 MAZAPIL ZAC. 
CHIHUAHUA, CHIH. 23329 LA REYNA I 29.0000 CUSIHUIRICHIC CHIH. 
CHIHUAHUA, CHIH. 23331 LA CAIDA 50.0000 VILLA ALDAMA CHIH. 
EX-HIDALGO DEL 
PARRAL, CHIH. 

13870 SAN MARTIN DE 
PORRAS 

30.0000 SAN FRANCISCO 
DEL ORO 

CHIH. 

EX-HIDALGO DEL 
PARRAL, CHIH. 

13874 SOL 350.0000 JIMENEZ CHIH. 

DURANGO, DGO. 22382 SAN MANUEL 20.0000 EL MEZQUITAL DGO. 
GUANAJUATO, GTO. 9072 GEOMEX 7 143,304.

6999 
GUANAJUATO GTO. 

CHILPANCINGO, GRO. 8210 LA AURORA 100.0000 ACAPULCO GRO. 
CHILPANCINGO, GRO. 8211 LA PERLA 100.0000 QUECHULTENANG

O 
GRO. 

GUADALAJARA, JAL. 14766 MARIA 
GUADALUPE 

140.0000 TUXCACUESCO JAL. 

TEPIC, NAY. 6462 EL MOLINO 20.0000 HUAJICORI NAY. 
QUERETARO, QRO. 15109 LA CIENEGA 20.0000 TOLIMAN QRO. 
HERMOSILLO, SON. 18885 EL ORO 508.0000 OPODEPE SON. 
HERMOSILLO, SON. 18886 LA HUERTA I 2,000.00

00 
RAYON SON. 

ZACATECAS, ZAC. 17829 POLVORERA 80.0000 CHALCHIHUITES ZAC. 
ZACATECAS, ZAC. 17843 LOBO II 29,150.0

000 
LORETO ZAC. 

CULIACAN, SIN. 9580 EL TRIO 100.0000 MOCORITO SIN. 
CD. VICTORIA, 
TAMPS. 

0017 NICOLAS I 800.0000 SAN NICOLAS TAMPS. 

COLIMA, COL. 0017 EL SALERO 30.0000 ARMERIA COL. 
 
SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 6o. último párrafo y 33 fracción V del 

Reglamento de la Ley Minera, los terrenos que se listan en el resolutivo anterior serán libres una vez 
transcurridos 30 días naturales después de la publicación de la presente Declaratoria en el Diario Oficial 
de la Federación, a partir de las 10:00 horas. 

Cuando esta Declaratoria surta efectos en un día inhábil, el terreno o parte de él podrá ser solicitado a 
las 10:00 horas del día hábil siguiente. 

TERCERO.- Las unidades administrativas ante las cuales los interesados podrán solicitar información 
adicional respecto a los lotes que se listan en la presente declaratoria, de conformidad con el 
procedimiento establecido en el artículo 99 del Reglamento de la Ley Minera, son: 

La Subdirección de Minería adscrita a la Delegación Federal de la Secretaría que corresponda a la 
entidad federativa de ubicación del lote, así como la Dirección General de Minas, sita en calle de 
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Acueducto número 4 esquina Calle 14 bis, colonia Reforma Social, código postal 11650, en la Ciudad de 
México, D.F. 

CUARTO.- Conforme a lo dispuesto por el artículo 4 del Acuerdo por el que se modifica el Manual de 
Servicios al Público en Materia Minera y se señala la circunscripción de las delegaciones federales, para el 
despacho de los asuntos mineros, así como de las agencias de minería, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación de fecha 7 de marzo de 1997, las solicitudes de concesión de exploración deberán 
presentarse en la agencia de minería que corresponda a la entidad federativa de ubicación del lote. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 21 de febrero de 2000.- El Director General de Minas, Luis R. Escudero Chávez.- 

Rúbrica. 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y 
DESARROLLO RURAL 

ACUERDO mediante el cual se modifican las fracciones XII y XIII de la base tercera de las Bases 
del proceso de extinción del organismo público descentralizado denominado Compañía Nacional 
de Subsistencias Populares, publicadas el 7 de septiembre de 1999. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural. 

ROMARICO ARROYO MARROQUIN, Secretario de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 35 fracción XXI de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 15, 16 y 22 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 5o., 6o. y 7o. del 
Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, y 2 del Decreto que ordena la extinción del 
organismo público descentralizado denominado Compañía Nacional de Subsistencias Populares, previa 
opinión de las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Contraloría y Desarrollo Administrativo, y 

CONSIDERANDO 
Que por Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de mayo de 1999, se ordenó la 

extinción del organismo público descentralizado denominado Compañía Nacional de Subsistencias 
Populares, atribuyendo a esta Secretaría en su carácter de Coordinadora del Sector, la responsabilidad de 
emitir las bases a fin de que el proceso de extinción del organismo se lleve a cabo de manera oportuna, 
eficaz, transparente y con apego a las disposiciones jurídicas aplicables. 

Que con fecha 26 de agosto de 1999, esta Secretaría expidió las referidas bases, que se publicaron en 
el Diario Oficial de la Federación el 7 de septiembre de 1999, señalando que: 

"TERCERA.- El liquidador tendrá además de las atribuciones que le asignen las leyes, las 
disposiciones administrativas aplicables y el Decreto de creación del organismo público descentralizado 
denominado "Compañía Nacional de Subsistencias Populares" (CONASUPO), publicado en el Diario 
Oficial de la Federación del 1 de abril de 1965, conferidas tanto al Consejo de Administración como al 
Director General, las siguientes facultades y obligaciones: 

". . . 
"XII.- Ordenar el cobro de los créditos pendientes de liquidar en favor del organismo, sometiendo en su 

caso, a la autorización de las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, así como de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, en su carácter de Coordinadora del 
Sector, la cancelación de aquellos créditos que se identifiquen como incobrables. 

"XIII.- Someter a la aprobación de las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, así como de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, en su carácter de 
Coordinadora del Sector, un balance final de liquidación, que contendrá una propuesta para efectuar el 
pago de las obligaciones pendientes de cumplir que aún queden a cargo del organismo". 

Que para dar claridad en la aplicación de las fracciones XII y XIII de la base tercera anteriormente 
transcritas y con la finalidad de asegurar que el proceso de extinción del organismo se lleve a cabo con 
estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables, he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO 
Se modifican las fracciones XII y XIII de la base tercera de las bases del proceso de extinción del 

organismo público descentralizado denominado Compañía Nacional de Subsistencias Populares, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 7 de septiembre de 1999, para quedar en los 
siguientes términos: 

"TERCERA.- . . . 
". . ." 
XII.- Ordenar el cobro de los créditos pendientes de liquidar en favor del organismo; para estos fines, 

sin perjuicio de las facultades que les otorgan otras leyes, ordenamientos o estatutos, el liquidador cuenta 
con las más amplias facultades de dominio, administración y pleitos y cobranzas, aun de aquellas que 



Martes 28 de marzo de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     31 

requieren de autorización especial según otras disposiciones legales o reglamentarias, con apego a lo 
dispuesto en la Ley Federal de las Entidades Paraestatales en su artículo 22 fracciones I y II, quedando 
por tanto incluidas dentro de las atribuciones del liquidador las de determinar y, en su caso, cancelar 
aquellos créditos que se identifiquen como incobrables, debiendo hacer esto del conocimiento de las 
secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Contraloría y Desarrollo Administrativo, y de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Rural, mediante un informe que realice en forma debidamente motivada y 
razonada. Asimismo, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 7o. del Reglamento de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales, el liquidador levantará el acta de entrega-recepción de los bienes y 
recursos del organismo y realizará las demás acciones inherentes a su función. 

XIII.- Someter a la opinión de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, un balance final 
de liquidación que contendrá una propuesta para efectuar el pago de las obligaciones pendientes de 
cumplir que aún queden a cargo del organismo, y hacer esto del conocimiento de las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público y de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural. 

TRANSITORIO 
UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
México, D.F., a 24 de marzo de 2000.- El Secretario de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, 

Romárico Arroyo Marroquín.- Rúbrica. 
 

BASES de Coordinación para crear, organizar, coordinar y fomentar el Sistema Nacional de 
Capacitación Rural Integral, que suscriben las secretarías de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Rural; de Educación Pública, y del Trabajo y Previsión Social, con la participación del Consejo 
Nacional de Normalización y Certificación de Competencia Laboral y del Instituto Nacional de 
Capacitación del Sector Agropecuario, A.C. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural. 

BASES DE COORDINACION QUE PARA CREAR, ORGANIZAR, COORDINAR Y FOMENTAR EL 
SISTEMA NACIONAL DE CAPACITACION RURAL INTEGRAL “SINCRI” SUSCRIBEN LAS 
SECRETARIAS DE AGRICULTURA, GANADERIA Y DESARROLLO RURAL; DE EDUCACION PUBLICA, 
Y DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL, EN LO SUCESIVO “SAGAR”, “SEP”, “STPS”, 
REPRESENTADAS POR SUS TITULARES, ROMARICO ARROYO MARROQUIN, MIGUEL LIMON 
ROJAS Y MARIANO PALACIOS ALCOCER, RESPECTIVAMENTE, CON LA PARTICIPACION DEL 
CONSEJO NACIONAL DE NORMALIZACION Y CERTIFICACION DE COMPETENCIA LABORAL, EN 
ADELANTE EL “CONOCER”, REPRESENTADO POR SU SECRETARIO EJECUTIVO, AGUSTIN E. 
IBARRA ALMADA, Y DEL INSTITUTO NACIONAL DE CAPACITACION DEL SECTOR AGROPECUARIO, 
A.C., EN LO SUCESIVO EL "INCA RURAL" REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LAURA 
ELENA GARZA BUENO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
BASES. 

ANTECEDENTES 
El Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000 define como objetivo último para promover el desarrollo 

equilibrado de las regiones, establecer las bases productivas para un desarrollo sostenido, justo y 
homogéneo en todo el territorio nacional. Para ello, el diseño y la ejecución de las políticas de desarrollo 
regional, se orientarán a reducir las desigualdades entre la ciudad y el campo, aumentar los niveles de 
competitividad, generar más empleos, atenuar las presiones demográficas y mejorar las condiciones de 
vida de la población rural de las áreas marginadas, tanto en la dimensión de las macrorregiones como en 
los espacios microrregionales. 

El citado Plan Nacional concibe en sus estrategias y líneas de acción que para alcanzar un desarrollo 
equilibrado de las regiones, el Gobierno Federal impulsará acciones específicas para cada región, 
apoyando las iniciativas de los gobiernos de los estados que hagan posible la concurrencia de varias 
entidades e impulsará programas que tengan importancia estratégica para la Nación y que sean de 
interés prioritario para los gobiernos locales. 

Igualmente, el Plan destaca el propósito de promover una mayor integración y homogeneidad entre las 
regiones, acelerando el desarrollo de las que tiene menor crecimiento relativo y manteniendo la dinámica 
de evolución de las que registran mayor capacidad de respuesta productiva y más altos índices de 
bienestar social, acotando que en esta tarea, la práctica del federalismo en su sentido económico y social, 
se constituye en el instrumento fundamental. 

Asimismo, en el apartado de Políticas Sectoriales, el Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000 establece 
que es de vital importancia la existencia de un sistema de capacitación rural integral que responda a las 
necesidades regionales de adiestramiento técnico agropecuario, administrativo y financiero; que integre a 
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instituciones privadas y públicas, universidades, centros de educación superior e infraestructura técnica 
agropecuaria. 

El mencionado Plan Nacional también prevé en materia de capacitación, una estrategia de integración 
social y productiva para la incorporación al desarrollo de los grupos más desprotegidos, a cuyo efecto las 
regiones que registran los rezagos y carencias más apremiantes, serán objeto de acciones diferenciadas 
de acuerdo con su situación económica y social. 

De igual forma, el Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000 asume como objetivo, promover un 
crecimiento económico, vigoroso y sostenido en beneficio de todos los mexicanos, definiendo para ello las 
líneas de política ambiental para un desarrollo sustentable, cuyo propósito estriba en alcanzar un 
equilibrio global y regional entre los objetivos económicos, sociales y ambientales, de forma tal que se 
logren contener los procesos de deterioro ambiental e inducir su ordenamiento en el territorio nacional, 
considerando la necesidad de hacer compatible el desarrollo con las aptitudes y capacidades ambientales 
de cada región; aprovechar de manera plena los recursos naturales como condición básica para alcanzar 
la superación de la pobreza, y cuidar el ambiente y los recursos naturales a partir de la reordenación de 
los patrones de consumo y el cumplimiento efectivo de las leyes. 

Aunado a lo anterior, es indispensable el establecimiento de mecanismos ágiles que permitan orientar 
las políticas de la Administración Pública Federal para alcanzar un mayor nivel educativo y productivo en 
el campo, reconociendo la necesidad de redoblar esfuerzos y de incrementar la gestión y el diálogo con 
sus respectivas organizaciones, para la solución concertada y solidaria de sus problemas de capacitación 
y la superación de sus carencias educativas. 

Por otra parte, el deterioro de los recursos naturales del país ha agravado las condiciones de pobreza 
rural, ya que la disminución y en ocasiones el agotamiento del potencial productivo, impiden el incremento 
del ingreso de los productores, condición que se ha acentuado por la falta de opciones productivas para 
las comunidades. 

En razón de lo anterior, es necesario impulsar el desarrollo sustentable en las regiones de atención 
inmediata, regiones prioritarias y áreas o grupos sociales prioritarios, con el fin de que sus pobladores 
tengan posibilidades de mejorar su calidad de vida, así como para preservar y restaurar los recursos 
naturales con que cuentan las comunidades donde éstos viven, por lo cual, es indispensable la 
participación activa de las comunidades en la elaboración, instrumentación y evaluación de programas 
destinados a promoverlo. 

En consecuencia, el diseño y operación de un programa de desarrollo sustentable, supone una 
participación activa de las comunidades en actos que permitan la formulación de los proyectos de 
desarrollo, de tal manera que se aplique una estrategia integral respecto de los aspectos ambientales y 
socioeconómicos inherentes a la producción, realizando acciones de conservación y restauración 
ambiental, rescatando tecnologías tradicionales, fortaleciendo la autonomía de gestión de los productores 
considerando propuestas de éstos para mejorar el uso y aprovechamiento de los recursos naturales, y la 
base de producción natural con la que cuentan. 

DECLARACIONES 
I) De la “SAGAR”. 
I.1.- Que es una dependencia del Ejecutivo Federal, de conformidad con el artículo 26 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal. 
I.2.- Que de conformidad en lo dispuesto en el artículo 35 de la ley de referencia, tiene entre sus 

atribuciones formular, dirigir y supervisar los programas y actividades relacionados con la 
asistencia técnica y la capacitación de los productores rurales, así como coordinar las acciones 
que el Ejecutivo Federal convenga con los gobiernos locales para el desarrollo rural de las 
diversas regiones del país. 

II) De la “SEP”: 
II.1 Que es una dependencia del Ejecutivo Federal, según lo previsto por el artículo 26 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal. 
II.2 Que de acuerdo con el artículo 38 de la ley citada, le corresponde el ejercicio de la función social 

educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y municipios, la cual 
comprende entre otras, organizar, promover y supervisar programas de capacitación y 
adiestramiento en coordinación con las dependencias del Gobierno Federal, los gobiernos de los 
estados, y de los municipios y con las entidades públicas, privadas y sociales, así como con los 
fideicomisos creados con tal propósito. 

II.3 Que cuentan con estructura educativa, de investigación agropecuaria, de capacitación, validación 
y transferencia de tecnología, laboratorios, unidades de producción, equipo e instructores 
ubicados en el Sector Rural, con el Sistema de Televisión Educativa (EDUSAT), así como con el 
equipo de recepción instalado en las telesecundarias y otras unidades educativas del país. 

III) De la “STPS”: 
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III.1 Que es una dependencia del Ejecutivo Federal, de conformidad con el artículo 26 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

III.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 de la ley antes citada, tiene entre sus 
atribuciones promover el desarrollo de la capacitación y el adiestramiento en y para el trabajo, 
así como realizar investigaciones, prestar servicios de asesoría e impartir cursos de capacitación 
para incrementar la productividad en el trabajo que requieran los sectores productivos del país. 

IV) Del "INCA RURAL": 
IV.1 Que es una Asociación Civil constituida según escritura pública número 2071, del 5 de noviembre 

de 1973, denominada Centro Nacional de Capacitación para Empleados de la Banca Oficial 
Agropecuaria, A.C.; que mediante escritura pública número 74442 del 25 de abril de 1979, 
cambió de denominación por la de Centro Nacional de Capacitación del Sistema de Crédito 
Rural, A.C., y finalmente, por acuerdo de la asamblea general de asociados, el 13 de diciembre 
de 1979, protocolizado a través de la escritura pública número 36631, adoptó el nombre de 
Instituto Nacional de Capacitación del Sector Agropecuario, Asociación Civil. 

IV.2 Que es una empresa de participación estatal mayoritaria, sectorizada a la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, por acuerdo publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de septiembre de 1982. 

IV.3 Que entre sus objetivos está impartir capacitación a campesinos y técnicos del país sobre las 
materias que contribuyan al desarrollo rural, coordinándose para ello con las entidades del sector 
público. 

IV.4 Que para efectos de las presentes bases señala como su domicilio el de la calle de Ignacio L. 
Vallarta número 21, colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06030, en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, y que en términos de las disposiciones fiscales aplicables, se 
identifica con el Registro Federal de Contribuyentes número INC-800102-EP4. 

V) Del "CONOCER": 
V.1 Que el Fideicomiso de los Sistemas Normalizado y de Certificación de Competencia Laboral 

(SNCCL), fue constituido por el Gobierno Federal el 1 de agosto de 1995, conforme al Contrato 
de Fideicomiso suscrito entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como fideicomitente 
único de la Administración Pública Federal y Nacional Financiera, S.N.C., como fiduciaria, con 
fundamento en el artículo octavo del Acuerdo Intersecretarial del 1 de agosto de 1995, suscrito 
por las secretarías de Educación Pública y de Trabajo y Previsión Social, mediante el cual se 
establecen los lineamientos generales para la definición de Normas Técnicas de Competencia 
Laboral que comprendan conocimientos, habilidades o destrezas susceptibles de certificación. 

V.2 Que tienen, entre otras finalidades, proyectar, organizar y promover el desarrollo de los SNCCL, 
de conformidad con lo señalado en los lineamientos cuarto, quinto y octavo del Acuerdo 
Intersecretarial citado en la declaración que antecede. 

V.3 Que el pleno del Consejo del “CONOCER” acordó durante su primera reunión ordinaria, 
celebrada el 9 de octubre de 1995, otorgar al licenciado Agustín Ernesto Ibarra Almada, 
Secretario Ejecutivo del “CONOCER”, los poderes para representarlo y suscribir en su nombre 
actos jurídicos como el presente instrumento, según se acredita mediante el poder notarial 
número 1282, inscrito en el Libro 33, de fecha 20 de octubre de 1995, otorgado ante la fe del 
notario público número 214 del Distrito Federal, licenciado Efraín Martín Virues y Lazos. 

V.4 Que tiene como domicilio legal el edificio marcado con el número 810, de la avenida 
Constituyentes, en la colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11950, en 
esta Ciudad de México, Distrito Federal, mismo que señala para los efectos legales del presente 
convenio. 

VI) Declaran las partes: 
VI.1 Que con el propósito de desarrollar los Sistemas Normalizado y de Certificación de Competencia 

Laboral, a fin de orientar la educación no formal y la capacitación con base en los requerimientos 
de los sectores productivos, en el marco del Proyecto de Modernización de la Educación Técnica 
y la Capacitación y por disposición expresa en el Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000, fue 
constituido el Consejo de Normalización y Certificación de Competencia Laboral "CONOCER". 

VI.2 Que para el cumplimiento de los propósitos enunciados es fundamental promover la participación 
conjunta y responsable de todos los sectores de la sociedad, incluidas en forma relevante las 
organizaciones campesinas, dentro de la vertiente de concertación del Sistema Nacional de 
Planeación Democrática, a través de una instancia gubernamental de debate, coordinación, 
planeación, ejecución y evaluación de los servicios de capacitación para el desarrollo rural 
integral. 
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VI.3 Que en la instrumentación del "SINCRI" se busca el aprovechamiento óptimo de los recursos 
institucionales y la participación concertada de los organismos públicos, privados y sociales, en 
beneficio de la capacitación que se brinde a la población rural, incrementando la capacidad de 
atención a su demanda por estos servicios y el apoyo a las estrategias para el desarrollo rural 
integral, y 

VI.4 Que, en tal virtud, resulta conveniente y necesario instrumentar el "SINCRI", por las 
dependencias de la Administración Pública Federal que tienen relación con la atención de las 
necesidades de los campesinos y en el que participen activamente las organizaciones rurales y la 
sociedad civil. 

Expuesto lo anterior, con fundamento en los artículos 25, 26, 35, 38 y 40 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 45 de la Ley General de Educación; 1o., 3o., 9o., 16, 20 y 27 de la Ley de 
Planeación, las partes establecen las siguientes: 

BASES 
PRIMERA. La “SAGAR”, la “SEP” y la “STPS” establecen las presentes Bases con el objeto de crear, 

organizar, coordinar y fomentar el Sistema Nacional de Capacitación Rural Integral "SINCRI". 
SEGUNDA. El “SINCRI” tiene como objeto organizar, coordinar y fomentar las capacidades existentes 

en las instituciones públicas, privadas y sociales para prestar servicios de capacitación a la población 
rural, generando una optimización de recursos y una mayor y mejor capacidad de respuesta a las 
necesidades de este servicio en el medio rural. 

TERCERA. En el “SINCRI” participarán los sectores público, privado y social y se organizarán en 
grupos de trabajo a nivel nacional, estatal y local. 

CUARTA. Las acciones de capacitación que desarrolle el “SINCRI” serán las que acuerden las partes 
y se orientarán por el enfoque de competencia laboral a partir de las normas técnicas y procesos de 
certificación que al efecto sean promovidas por el “CONOCER” y acordadas por la “SEP” y la “STPS”, 
conforme a sus facultades. 

QUINTA. El “SINCRI” estará organizado de la siguiente forma: 
a) En el ámbito nacional, un grupo de trabajo, que para los efectos de estas Bases se denominará 

Consejo Nacional del "SINCRI", integrado por representantes de la “SAGAR”, la “SEP” y de la 
“STPS”, quienes deberán tener un nivel no inferior a Director General, el Secretario Ejecutivo del 
“CONOCER” y el Director General del “INCA RURAL” y representantes de entidades 
paraestatales vinculadas con la prestación de servicios de capacitación; asimismo, invitará a 
participar a organizaciones nacionales de productores, organismos no gubernamentales, 
instituciones educativas y de desarrollo tecnológico, presidentes de los comités de normalización 
de competencia laboral del “CONOCER”, y de la Asociación Nacional de Secretarios de 
Desarrollo Agropecuario. 

 Será presidido por el Titular de la “SAGAR” o por el servidor público que éste designe, y la 
Secretaría Ejecutiva estará a cargo de la Dirección General del “INCA RURAL”. 

b) A nivel estatal se promoverá el establecimiento del “SINCRI”, mediante convenios de 
coordinación con los ejecutivos de los estados, en los que se contemple la creación de grupos de 
trabajo presididos por los gobernadores de los estados o quienes éstos designen, y se procurará 
que se integren en forma similar a la del Consejo Nacional, incluyendo una Secretaría Ejecutiva. 

c) A escala local, dentro del ámbito territorial de cada Distrito de Desarrollo Rural, se impulsará la 
creación de grupos de trabajo que funcionen como módulos de gestión y atención a la demanda 
de capacitación, para que sean las instancias responsables de promover los servicios del 
“SINCRI”, así como analizar y dar respuesta a la demanda de capacitación en el ámbito regional. 

SEXTA. El Consejo Nacional del “SINCRI” elaborará el Programa Anual del “SINCRI”, el cual 
contemplará los objetivos, acciones, población objetivo, participación institucional, metas, recursos, 
mecánica operativa y evaluación del “SINCRI”. Asimismo, formulará las Reglas Generales de Operación 
del Programa y establecerá la forma en que se darán a conocer dichos instrumentos. 

SEPTIMA. La “SAGAR”, la “SEP”, la “STPS” promoverán el financiamiento público y privado para 
fortalecer los programas de capacitación, la evaluación y certificación de competencia laboral de los 
productores. (SEDESOL, FIRA, FONAES, FIFONAFE, BANRURAL, CONACYT, los fideicomisos de 
Alianza para el Campo, el Programa Calidad Integral y Modernización (CIMO) y el Servicio Nacional de 
Empleo, etc.). 

OCTAVA. El personal que cada una de las partes asigne para la realización de las actividades que le 
corresponden, para el cumplimiento del objeto de estas Bases, continuará bajo la dirección y dependencia 
de la asignante, por lo que no se generarán nuevas relaciones de carácter laboral ni de patrón sustituto. 

NOVENA. Las presentes Bases surtirán sus efectos a partir de la fecha de su firma; su vigencia será 
indefinida, podrán ser revisadas, modificadas o adicionadas de común acuerdo entre las partes. 
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Asimismo, cualquiera de las partes podrá darlas por terminadas mediante notificación por escrito a las 
restantes con treinta días de anticipación. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal de las presentes Bases, las firman de conformidad 
por quintuplicado, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintitrés días del mes de diciembre de 
mil novecientos noventa y nueve.- Por la “SAGAR”: el Secretario, Romárico Arroyo Marroquín.- 
Rúbrica.- Por la “SEP”: el Secretario, Miguel Limón Rojas.- Rúbrica.- Por la “STPS”: el Secretario, 
Mariano Palacios Alcocer.- Rúbrica.- Por el “INCA RURAL”: la Directora General, Laura Elena Garza 
Bueno.- Rúbrica.- Por el “CONOCER”: el Secretario Ejecutivo, Agustín E. Ibarra Almada.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
NORMA Oficial Mexicana NOM-016-SCT4-1996, Especificaciones técnicas que deben cumplir las 
cadenas para anclas de uso en embarcaciones. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes.- Dirección General de Marina Mercante. 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-016-SCT4-1996, ESPECIFICACIONES TECNICAS QUE DEBEN 
CUMPLIR LAS CADENAS PARA ANCLAS DE USO EN EMBARCACIONES. 

PEDRO PABLO ZEPEDA BERMUDEZ, Coordinador General de Puertos y Marina Mercante y 
Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Marítimo y Puertos, con 
fundamento en los artículos 36 fracciones I, XII y XVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 1o., 38 fracción II, 40 fracciones XIII y XVI, 43 y 47 fracción IV de la Ley Federal sobre Metrología 
y Normalización; 1o., 7o. fracciones V y VII y 60 de la Ley de Navegación; 4o., 6o. fracción XIII y 28 
fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

CONSIDERANDO 
Que con fecha 5 de diciembre de 1994, en cumplimiento de lo previsto en los artículos 44 y 46 de la 

Ley Federal sobre Metrología y Normalización, la Dirección General de Marina Mercante presentó al 
Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Marítimo y Puertos, el anteproyecto de 
Norma Oficial Mexicana; 

Que con fecha 4 de diciembre de 1998, una vez aprobado por el Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Transporte Marítimo y Puertos, y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 47 
fracción I de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el proyecto de la presente Norma Oficial Mexicana a efecto de que dentro de los siguientes 
60 días naturales posteriores a dicha publicación, los interesados presentaran sus comentarios al 
mencionado Comité Consultivo; 

Transcurrido el plazo otorgado, no se recibieron comentarios sobre el proyecto de la presente Norma 
Oficial Mexicana; 

Que en atención a las anteriores consideraciones, contando con la aprobación del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Transporte Marítimo y Puertos, he tenido a bien expedir la siguiente: Norma 
Oficial Mexicana NOM-016-SCT4-1996, Especificaciones técnicas que deben cumplir las cadenas para 
anclas de uso en embarcaciones. 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-016-SCT4-1996, ESPECIFICACIONES TECNICAS QUE DEBEN 
CUMPLIR LAS CADENAS PARA ANCLAS DE USO EN EMBARCACIONES "Technical specifications 

for stud - link anchor chains" 
INDICE 

1. Objetivo 
2. Campo de aplicación 
3. Referencias 
4. Definiciones 
5. Designación 
6. Especificaciones 
7. Muestreo y métodos de prueba 
8. Marcado 
9. Certificación, inspección y aceptación 
10. Vigilancia 
11. Bibliografía 
12. Concordancia con normas internacionales 
13. Vigencia 

PREFACIO 
En la elaboración de la presente Norma Oficial Mexicana participaron las siguientes dependencias, 

instituciones, cámaras, asociaciones y empresas: 
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DEPENDENCIAS: 
SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL Dirección General de Normas 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES Dirección General de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Marina Mercante Dirección General de Proyectos, Servicios Técnicos y 
Concesiones Dirección General de Tarifas y Transporte Multimodal 
SECRETARIA DE PESCA Dirección General de Infraestructura y Flota Pesqueras 
SECRETARIA DE MARINA, ARMADA DE MEXICO Dirección General de Construcción y 
Mantenimiento Navales 
INSTITUCIONES: 
INSTITUTO MEXICANO DEL TRANSPORTE 
CAMARAS: Cámara Nacional de la Industria de la Transformación Cámara Nacional de la Industria del 
Transporte Marítimo 
ASOCIACIONES: Asociación Mexicana de Agentes Navieros, A.C. Asociación Mexicana de Ingenieros 
Navales, A.C. Asociación Mexicana de Ingeniería Portuaria, A.C. 
Colegio Nacional de Profesionales de la Pesca Consejo Administrativo de la Industria Naval 
EMPRESAS: American Bureau of Shipping Det Norske Veritas México, S.A. de C.V. Germanisher 
Lloyd PEMEX - Refinación Gerencia de Transportación Marítima 
1. Objetivo 
Esta Norma Oficial Mexicana establece las especificaciones técnicas que debe cumplir la fabricación y 

métodos de prueba de las cadenas y sus accesorios. 
2. Campo de aplicación 
Esta Norma Oficial Mexicana se debe aplicar a las cadenas de fabricación nacional y a las fabricadas 

en el extranjero para ser utilizadas en embarcaciones nacionales. 
3. Referencias 
NOM-008-SCFI-1993 Sistema General de Unidades de Medida. 
NMX-B-001-1993 Métodos de análisis químico para determinar la composición de aceros y 

fundiciones. 
4. Definiciones 
Arganeo.- Aro o argolla de acero forjado que va engastado en la extremidad de la caña del ancla y de 

tamaño proporcionado a la misma y que sirve para fijar la cadena o el cabo. 
Cadena.- Conjunto de eslabones de acero unidos unos con otros por sus extremos. 
Contrete.- Refuerzo transversal colocado en el eslabón que restringe la deformación cuando se 

somete a esfuerzos de tensión y además evita que la cadena se enrede. 
Eslabón.- Barra de sección circular y forma ovalada, que unida con otros forman una cadena. 
Grillete.- Eslabón de acero con un perno, sirve para unir dos trozos de cadena o al "arganeo" del 

ancla. 
VER IMAGEN28ma-01.BMP 

 
5. Designación 
Se consideran tres grados de cadena del ancla que se designan como sigue: 

NIVEL DE RESISTENCIA GRADO METODO DE FABRICACION 
Resistencia normal 1 Soldadura a tope por chispa. 

 Alta resistencia  2a Soldadura a tope por chispa o forjado al 
martinete. 

 2b Fundición de acero. 
 Muy alta resistencia  3a Soldadura a tope por chispa o forjado al 

martinete. 
 3b Fundición de acero. 

 
6. Especificaciones 
6.1.1 Proceso de fabricación del acero para la cadena 
El acero utilizado para la fabricación de cadenas debe ser elaborado por los procesos de hogar 

abierto, básico al oxígeno, horno de arco eléctrico u otro proceso para materiales semejantes. 
6.1.2 Composición química 
La composición química del material para la fabricación de cadenas y sus accesorios es determinada 

por el fabricante de acero con muestras tomadas de cada colada y éstas deben cumplir con las 
especificaciones aprobadas para la fabricación de cadenas. El acero oxidado (efervescente) no es 
aceptable para ningún grado de cadena. 

6.2 Forma y dimensiones 
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6.2.1 Forma 
Los eslabones, grilletes y accesorios deben ser de las formas y proporciones mostradas en las figuras 

1 a la 7. Todos los eslabones y grilletes deben de ser uniformes. 
6.2.2 Dimensiones 
Las dimensiones de los eslabones y accesorios deben ser de acuerdo con los valores especificados en 

las tablas 1 a la 6. 
El diámetro nominal (d) es el diámetro del diseño medido en la corona de un eslabón común ver figura 

1 y tabla 1. 
Todas las dimensiones están basadas en el diámetro nominal (d) de los eslabones comunes y deben 

ser medidas después de que la cadena y grilletes han sido sujetos a la prueba de carga reglamentaria. 
6.2.3 Eslabón grande 
Las proporciones de los eslabones grandes son las mismas que las de los eslabones comunes. 
6.2.4 Eslabones comunes y grandes 
El radio interior de los eslabones comunes y grandes debe permitir que cada eslabón asiente en forma 

adecuada y trabaje libremente, ver figuras 1 y 2. 
6.2.5 Eslabones extremos 
El radio interior de los eslabones extremos debe ser igual a la mitad de la anchura interior y ambos 

lados deben ser paralelos. 
6.2.6 Pasador de retención del grillete 
El pasador de retención utilizado en los grilletes de unión tipo "D" y grilletes extremos debe ser un 

pasador cónico, que tenga una conicidad no menor que 1:50 y no mayor que 1:16 en el diámetro. 
El pasador de retención utilizado en los grilletes de unión tipo Kenter debe ser un pasador cónico, que 

tenga una conicidad no menor a 1:50 y no mayor que 1:32 en el diámetro. 
Los tamaños normales y longitudes requeridas son especificadas en las tablas 4, 5 y 6. Las otras 

especificaciones de los pasadores cónicos por ejemplo: radio final, tolerancia cónica y superficie final, 
deben cumplir con las especificaciones de la Norma Internacional ISO 2339:1986, Pernos cónicos, 
reblandecidos. 

Los pasadores cónicos deben ser de acero inoxidable o de acero con baño de estaño. El baño de 
estaño debe hacerse mediante los procesos de baño caliente o electrodeposición y cumplir con las 
especificaciones de la Norma Internacional ISO 2093:1986, Recubrimientos galvanoplasteado de estaño. 
Especificaciones y métodos de prueba. 

6.3 Tolerancias 
6.3.1 Diámetro nominal (d) de un eslabón común 
Las tolerancias permitidas de fabricación en el diámetro (d) de eslabones comunes, medidas en la 

corona son: 
 0 

mm para d ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 40 mm. 
- 1 
 0 

mm para 40 mm < d ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 84 mm. 
- 2 
 0 

mm para 84 mm < d ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 122 mm. 
- 3 
 0 

mm para d > 122 mm. 
- 4 
El área de la sección transversal en la corona del eslabón no debe ser menor que el área de una 

circunferencia del diámetro nominal. 
La tolerancia permitida de fabricación en el diámetro nominal medida en el eslabón es: 
 0 
 % 

- 2.5 
6.3.2 Longitud de cinco eslabones 
La tolerancia en fabricación en una longitud de cinco eslabones es: 
+ 5 
 % 
 0 

6.3.3 Todas las demás dimensiones 
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La tolerancia permitida de fabricación es ± 5%, tomando en cuenta el buen ajuste entre todos los 
componentes de la cadena. 

6.3.4 Rango de los tamaños de grilletes y eslabones 
El rango de los diámetros nominales (d) es el especificado por las sociedades clasificadoras de 

embarcaciones debidamente aprobadas en los términos que determine la Autoridad Marítima. 
6.3.5 Designación del tamaño 
El tamaño nominal de un eslabón común es designado por el diámetro nominal (d) del eslabón. 
El tamaño nominal de otros eslabones y grilletes es designado por el diámetro nominal (d) del eslabón 

común. 
El tamaño del eslabón con contrete de la cadena es designado por el tamaño nominal del eslabón 

común. 
6.3.6 Uniones 
Ejemplos para el uso de los eslabones, ver figura 7. 
7. Muestreo y métodos de prueba 
Todas las cadenas de anclas y sus accesorios deben ser sometidas a las pruebas de tracción y de 

rotura. Antes de la prueba la cadena debe estar exenta de pintura u otro revestimiento que pudiera ocultar 
defectos. 

7.1 Prueba de rotura 
La probeta para la prueba de rotura consiste en 3 eslabones como mínimo, que se deben tomar de la 

cadena o fabricar al mismo tiempo y en la misma forma que la cadena. Cuando se fabrique 
separadamente, la probeta se debe sujetar firmemente a la cadena durante cualquier tratamiento térmico. 

Asimismo, se debe tomar una probeta de cada cuatro largos de 27.5 m o menos, cuando se trate de 
cadena soldada a tope por chispa o forjado al martinete. 

Una probeta de cada hornada de tratamiento térmico, con un mínimo de una de cada cuatro largos de 
27.5 m o menos cuando se trate de cadena de acero fundido. 

Cada probeta debe ser sometida a la carga de rotura aplicable dadas en la tabla 7 para cadena con 
contrete y en la tabla 8 para cadena sin contrete. Se considera que la probeta ha pasado la prueba si no 
hay ningún signo de fractura después de la aplicación de la prueba exigida, cuando la primera prueba no 
sea satisfactoria, puede cortarse una probeta más y someterse a la carga de rotura. Si esta prueba falla, 
el largo de la cadena debe ser rechazado y deben de cortarse probetas adicionales de cada uno de los 
tres largos restantes de 27.5 m o menos y someterlas a la carga de rotura. En tales casos cada largo del 
cual se hayan tomado las probetas satisfactorias, debe ser unido nuevamente y puede ser aceptado 
siempre que pase la prueba de tracción. Todas las probetas para la prueba de rotura son posteriormente 
rechazadas. 

Pueden aceptarse otros procedimientos de pruebas alternativos a la prueba de rotura requerida para la 
cadena de grados 2a, 2b, 3a y 3b. Este procedimiento alternativo consiste en pruebas mecánicas 
adicionales y en la preparación de macrosecciones en una muestra de dos o tres eslabones de cadena 
tomada de cada cuatro largos de 27.5 m o menos de cadena terminada. 

En el caso de cadena de los grados 3a o 3b, la muestra de dos o tres eslabones no se tomará del 
mismo largo de cadena del que se tome el eslabón que se ensaye mecánicamente de acuerdo al punto 
7.2.1. 

7.2 Prueba de tracción 
Cada largo de cadena de 27.5 m de longitud o menos, y la longitud total de la cadena fabricada en 

largos mayores de 27.5 m debe de resistir la prueba de carga aplicable indicada en la tabla 7. 
A petición especial y cuando se apruebe por la autoridad competente, los eslabones desmontables 

pueden someterse a una prueba de tracción mayor que la requerida para la cadena. Después de la prueba 
de tracción se debe inspeccionar cuidadosamente la cadena y comprobar su longitud. Cualquier eslabón 
que muestre defectos superficiales o deformación excesiva debe ser eliminado y se reparará la cadena, 
después de lo cual ha de efectuarse de nuevo la prueba y se inspeccionará de nuevo la cadena. 

Si un eslabón se rompe bajo la prueba de tracción se insertará un eslabón de unión y volverá a 
efectuarse la prueba de tracción. Si un segundo eslabón se rompe el largo debe ser rechazado. Para 
cadenas fabricadas en largos continuos de gran longitud, si se rompe más de un eslabón bajo la prueba 
de tracción, la longitud total debe ser rechazada a menos que se apruebe de otra forma. 

7.3 Pruebas mecánicas en cadenas terminadas 
De cada cuatro largos de 27.5 m o menos de cadena de grado 2a, 3a "soldadura a tope por chispa", o 

3b "fundición de acero", se debe someter un eslabón a una serie de pruebas mecánicas, consistente en un 
ensayo de tracción y tres de resilencia. En el caso de cadena soldada, las probetas anteriores se tomarán 
lejos de la soldadura, y además se tomarán tres probetas de resilencia con la entalla en el centro de la 
soldadura. Los resultados de las pruebas deben cumplir con los requerimientos dados en la tabla 9. 
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7.4 Pruebas mecánicas y pruebas de rotura en cadenas fabricadas en largos continuos de gran 
longitud 

Cuando la cadena se fabrique en largos de más de 27.5 m, las frecuencias de las pruebas de rotura y 
de las pruebas mecánicas requeridas en los puntos 7.1 y 7.3, respectivamente, se deben basar en 
pruebas a intervalos regulares de acuerdo con la tabla siguiente: 

Tamaño nominal de la cadena (mm) Longitud especificada máxima para obtener 
muestras (m) 

Mín. - 48 91 
50 - 60 110 
64 - 73 131 
76 - 85 152 
87 - 98 175 

102 - 111 198 
 
Si un pedido o una fracción de él es menor de la longitud especificada, dicha longitud debe estar 

sujeta a todas las pruebas requeridas para una longitud completa. 
7.5 Prueba de los accesorios para cadenas 
Todos los accesorios deben ser inspeccionados con partículas magnéticas u otro método adecuado 

para asegurar que estén libres de defectos superficiales perjudiciales. Se debe prestar atención especial a 
las soldaduras. 

7.5.1 Prueba de dureza 
Todos los accesorios deben ser sometidos a una prueba de dureza Brinell y cumplir con lo siguiente: 

Grado Número de Dureza Brinell Mínimo 
 (Bola de 10 mm, carga de 3,000 Kg.) 

1 120 
2 145 
3 207 

 
7.5.2 Prueba de rotura 
Se debe realizar una prueba de rotura en uno de 25 accesorios representativos del mismo tipo, grado y 

procedimientos de tratamiento térmico, pero no necesariamente representativos de cada colada de acero, 
carga de tratamiento térmico o pedido individual. Se debe llevar a cabo una prueba adicional de rotura 
para accesorios en cada intervalo de dureza Brinell mayores de 30 números. 

7.5.3 Pruebas de tracción 
Cada accesorio deberá ser sometido a una prueba de tracción de acuerdo con el punto 7.2. 

VER IMAGEN28ma-02.BMP  
Figura 1 Eslabón común 

 
TABLA 1.- Dimensiones nominales de un eslabón común 

Dimensiones en milímetros  Dimensiones en milímetros 
d l p w  d L p w 

12,5 75 50 45  70 420 280 252 
14 84 56 50  73 438 292 263 
16 96 64 58  76 456 304 274 

17,5 105 70 63  78 468 312 281 
19 114 76 68  81 486 324 292 

20,5 123 82 74  84 504 336 302 
22 132 88 79      
24 144 96 86  87 522 348 313 
     90 540 360 324 

26 156 104 94  92 552 368 331 
28 168 112 101  95 570 380 342 
30 180 120 108      
32 192 128 115  97 582 388 349 
34 204 136 122  100 600 400 360 
     102 612 408 367 

36 216 144 130  105 630 420 378 
38 228 152 137  107 642 428 385 
40 240 160 144      
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42 252 168 151  111 666 444 400 
44 264 176 158  114 684 456 410 
     117 702 468 421 

46 276 184 166  120 720 480 432 
48 288 192 173      
50 300 200 180  122 732 488 439 
52 312 208 187  124 744 496 446 
54 324 216 194  127 762 508 457 
     130 780 520 468 

56 336 224 202  132 792 528 475 
58 348 232 209      
60 360 240 216  137 822 548 493 
62 372 248 223  142 852 568 511 
64 384 256 230  147 882 588 529 
     152 912 608 547 

66 396 264 238  157 942 628 565 
68 408 272 245  162 972 648 583 

 
VER IMAGEN28ma-03.BMP  

Figura 2 Eslabón grande 
 

TABLA 2.- Dimensiones nominales de un eslabón grande 
Dimensiones en milímetros  Dimensiones en milímetros 

Tamaño Nominal 
(d Eslabón 

Común) 

d1 l1 p1 w1  Tamaño Nominal 
(d Eslabón 

Común) 

d1 l1 P1 w1 

12,5 14 84 56 50  70 81 468 312 281 
14 16 96 64 58  73 81 486 324 292 
16 17,5 105 70 63  76 84 504 336 302 

17,5 19 114 76 68  78 87 510 340 306 
19 20,5 123 82 74  81 90 540 360 324 

20,5 22 132 88 79  84 92 552 368 331 
22 24 144 96 86       
24 26 156 104 94  87 97 582 388 349 
      90 100 600 400 360 

26 28 168 112 101  92 102 612 408 367 
28 30 180 120 108  95 105 630 420 378 
30 34 204 136 122       
32 36 216 144 130  97 107 642 428 385 
34 38 228 152 137  100 111 666 444 400 
      102 111 672 448 403 

36 40 240 160 144  105 114 684 456 410 
38 42 252 168 151  107 117 702 468 421 
40 44 264 176 158       
42 46 276 184 166  111 122 732 488 439 
44 48 288 192 173  114 124 744 496 446 
      117 130 780 520 468 

46 50 300 200 180  120 132 792 528 475 
48 54 324 216 194       
50 56 336 224 202  122 137 822 548 493 
52 58 348 232 209  124 137 822 548 493 
54 60 360 240 216  127 142 852 568 511 
      130 142 852 568 511 

56 62 372 248 223  132 147 882 588 529 
58 64 384 256 230       
60 66 396 264 238  137 152 912 608 547 
62 68 408 272 245  142 157 942 628 565 
64 70 420 280 252  147 162 972 648 583 
      152 167 1 

002 
668 601 
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66 73 438 292 263  157 173 1 
038 

692 623 

68 76 456 304 274  162 178 1 
068 

712 641 

 
VER IMAGEN28ma-04.BMP  
Figura 3 Eslabón extremo 

TABLA 3.- Dimensiones nominales de un eslabón extremo 
Dimensiones en milímetros  Dimensiones en milímetros 

Tamaño Nominal 
(d Eslabón 

Común) 

 d2  l2  p2  w2  Tamaño Nominal 
(d Eslabón 

Común) 

 D2  l2  p2  w2 

12,5 16 86 54 50  70 84 473 305 280 
14 17,5 96 61 56  73 87 492 318 292 
16 19 108 70 64  76 92 515 331 304 

17,5 20,5 117 76 70  78 95 529 339 312 
19 22 127 83 76  81 97 546 352 324 

20,5 24 137 89 82  84 100 565 365 336 
22 26 148 96 88       
24 28 160 104 96  87 105 588 378 348 
      90 107 606 392 360 

26 32 177 113 104  92 111 622 400 368 
28 34 190 122 112  95 114 643 413 380 
30 36 203 131 120       
32 38 215 139 128  97 117 656 422 388 
34 40 228 148 136  100 120 675 435 400 
      102 122 688 444 408 

36 44 245 157 144  105 127 711 457 420 
38 46 257 165 152  107 130 725 465 428 
40 48 270 174 160       
42 50 283 183 168  111 132 747 483 444 
44 52 295 191 176  114 137 770 496 456 
      117 142 793 509 468 

46 56 312 200 184  120 147 816 522 480 
48 58 325 209 192       
50 60 338 218 200  122 147 825 531 488 
52 62 350 226 208  124 152 843 539 496 
54 64 363 235 216  127 152 856 552 508 
      130 157 878 566 520 

56 68 380 244 224  132 162 894 574 528 
58 70 392 252 232       
60 73 407 261 240  137 165 926 596 548 
62 73 416 270 248  142 170 958 618 568 
64 76 430 278 256  147 180 999 639 588 
      152 185 1 

031 
661 608 

66 81 449 287 264  157 190 1 
063 

683 628 

68 81 458 296 272  162 195 1 
095 

705 648 

 
VER IMAGEN28ma-05.BMP  

Figura 4 Grillete de unión tipo "D" 
TABLA 4.- Dimensiones nominales de un grillete de unión tipo "D" 

 Dimensiones en milímetros 
Tamaño 

Nominal (d 
Eslabón 
Común) 

d3 l3 p3 w3 a1 e1 f1 g1 g2 h1 h2 2 R1 2 R2 
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12,5 16 89 43 50 10 20 35 2,5 1,3 4 25 15 12,5 
14 19 99 46 56 11 23 39 3 1,5  28 17 14 
16 20,5 114 54,5 64 13 26 45 3 1,5  32 19 16 
              

17,5 23 124 59 70 14 28 49 3,5 1,8  38 21 17,5 
19 25 135 65 76 15 30 53 4 2  40 23 19 

20,5 27 146 69,5 82 16,5 33 57 4 2  45 25 20,5 
22 29 156 74,5 88 17,5 35 61 4,5 2,3  50 27 22 
24 31 170 82 96 19 38 67 5 2,5 6 55 29 24 
              

26 34 185 88 104 21 42 73 5 2,5  60 31 26 
28 36 199 95,5 112 22,5 45 78 5,5 2,8  65 34 28 
30 39 213 102 120 24 48 84 6 3  70 36 30 
32 42 227 108,

5 
128 25,5 51 90 6,5 3,3  80 38 32 

34 44 241 116 136 27 54 95 7 3,5  85 41 34 
              

36 47 256 122 144 29 58 101 7 3,5  80 43 36 
38 49 271 129 152 31 62 106 7,5 3,8  85 46 38 
40 52 284 136 160 32 64 112 8 4  90 48 40 
42 55 300 143 168 34 68 118 8,5 4,3 10 100 50 42 
44 57 312 150 176 35 70 123 9 4,5  100 53 44 
              

46 60 327 156 184 37 74 129 9 4,5  110 55 46 
48 62 341 163,

5 
192 38,5 77 134 9,5 4,8  110 58 48 

50 65 355 170 200 40 80 140 10 5  115 60 50 
52 68 369 177 208 41 83 146 10,5 5,3  120 62 52 
54 70 383 184 216 43 86 151 11 5,5 12 125 65 54 
              

56 73 398 190 224 45 90 157 11 5,5  130 67 56 
58 75 412 198 232 46 93 162 11,5 5,8  140 70 58 
60 78 426 204 240 48 96 168 12 6  140 72 60 
62 81 440 210 248 50 99 174 12,5 6,3  150 74 62 
64 83 454 218 256 51 102 180 13 6,5  150 77 64 
              

66 86 469 224 264 53 106 185 13 6,5  150 79 66 
68 88 483 232 272 54 109 190 13,5 6,8  160 82 68 
70 91 497 238 280 56 112 196 14 7  160 84 70 
73 95 518 248 292 58 117 204 14,5 7,3  170 88 73 
              

76 99 540 258 304 61 122 213 15 7,5  180 91 76 
78 101 554 266 312 62 125 218 15,5 7,8 16 190 94 78 
81 105 575 275 324 65 130 227 16 8  190 97 81 
84 109 596 286 336 67 134 236 17 8,5  200 101 84 
              

87 113 618 296 348 70 139 246 17,5 8,8  200 104 87 
90 117 639 306 360 72 144 252 18 9  220 108 90 
92 120 653 312 368 74 147 258 18,5 9,3  220 110 92 
95 124 675 323 380 76 152 266 19 9,5  220 114 95 
              

97 126 689 330 388 78 155 272 19,5 9,8  240 116 97 
100 130 710 340 400 80 160 280 20 10  240 120 100 
102 133 724 346 408 82 163 286 20,5 10,3  240 122 102 
105 137 746 357 420 84 168 294 21 10,5  260 126 105 
107 139 760 364 428 86 171 300 21,5 10,8  260 128 107 

          20    
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111 144 788 377 444 89 178 311 22 11  260 133 111 
114 148 809 388 456 91 182 319 23 11,5  280 137 114 
117 152 831 398 468 94 187 328 23,5 11,8  280 140 117 
120 156 852 408 480 96 192 336 24 12  300 144 120 

              
122 159 866 414 488 98 195 342 24,5 12,3  300 146 122 
124 161 880 422 496 99 198 347 25 12,5  300 149 124 
127 165 902 432 508 102 203 356 25,5 12,8  300 152 127 
130 169 923 442 520 104 208 364 26 13  320 156 130 
132 172 937 448 528 106 211 370 26,5 13,3  320 158 132 

              
137 178 973 466 548 110 219 384 27,5 13,8 25 320 164 137 
142 185 1 

008 
482 568 114 227 398 28,5 14,3  350 170 142 

147 191 1 
044 

500 588 118 235 412 29,5 14,8  350 176 147 

152 198 1 
079 

516 608 122 243 426 30,5 15,3  350 182 152 

157 204 1 
115 

524 628 126 251 440 31,5 15,8  400 188 157 

162 211 1 
150 

550 648 130 259 454 32,5 16,3  400 194 162 

 
 

VER IMAGEN28ma-06.BMP  
VER IMAGEN28ma-07.BMP  

Figura 5 Grillete de unión tipo Kenter 
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TABLA 5.- Dimensiones nominales de un grillete de unión tipo Kenter 
 Dimensiones en milímetros 

Tamaño Nominal (d 
Eslabón Común=d4) 

l4 p4 w4 h1 h2 k R3 R4 

12,5 75 50 53 4 45 19 8,5 23 
14 84 56 59  45 21 9,5 26 
16 96 64 67  55 24 10,5 29 

17,5 105 70 74 6 60 27 12 32 
19 114 76 80  65 29 13 35 
         

20,5 123 82 86  70 31 14 38 
22 132 88 92  75 33 15 40 
24 144 96 101  80 36 16 44 
26 156 104 109 10 85 40 17,5 48 
28 168 112 118  95 43 19 51 
         

30 180 120 126  100 46 20 55 
32 192 128 134  110 49 21,5 59 
34 204 136 143  115 52 23 62 
36 216 144 151  120 55 24 66 
38 228 152 160 12 130 58 25 70 
         

40 240 160 168  140 61 27 73 
42 252 168 176  140 64 28 77 
44 264 176 185  150 67 29 81 
46 276 184 193  160 70 31 84 
48 288 192 202 16 160 73 32 88 
         

50 300 200 210  170 76 34 92 
52 312 208 218  180 79 35 95 
54 324 216 227  180 82 36 99 
56 336 224 235  190 85 38 102 
58 348 232 244  200 88 39 106 
         

60 360 240 252 20 200 91 40 110 
62 372 248 260  220 94 42 113 
64 384 256 269  220 97 43 117 
66 396 264 277  220 100 44 121 
68 408 272 286  220 103 46 124 
         

70 420 280 294  240 106 47 128 
73 438 292 307 25 260 111 49 134 
76 456 304 319  260 115 51 139 
78 468 312 328  260 119 52 143 
81 486 324 340  280 123 54 148 
         

84 504 336 353  280 128 57 154 
87 522 348 365 30 300 132 58 159 
90 540 360 378  300 137 60 165 
92 552 368 386  320 140 62 168 
95 570 380 399  320 144 64 174 
         

97 582 388 407  340 147 65 178 
100 600 400 420  340 152 67 183 
102 612 408 428 35 360 155 68 187 
105 630 420 441  360 160 70 192 
107 642 428 449  360 163 72 196 



Martes 28 de marzo de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     45 

         
111 666 444 466  380 169 74 203 
114 684 456 479  380 173 76 207 
117 702 468 491  400 178 78 214 
120 720 480 504 40 400 182 80 220 
122 732 488 512  420 185 82 223 

         
124 744 496 521  420 188 83 227 
127 762 508 533  440 193 85 232 
130 780 520 546  440 198 87 238 
132 792 528 554  460 201 88 242 
137 822 548 575  460 208 92 251 

         
142 852 568 596 50 480 216 95 260 
147 882 588 617  500 223 98 269 
152 912 608 638  520 231 102 278 
157 942 628 659  540 239 105 287 
162 972 648 680  560 246 109 296 

 
VER IMAGEN28ma-08.BMP  
VER IMAGEN28ma-09.BMP  
Figura 6 Grillete extremo 

TABLA 6.- Dimensiones nominales de un grillete extremo 
 Dimensiones en milímetros 

Tamaño 
Nominal (d 

Eslabón Común) 

d5 l5 p5 w5 a2 e2 f2 g1 g2 h1 h2 m 

12,5 17,5 109 57,5 65 11 23 39 2,5 1,3 4 28 17,5 
14 19,5 122 64,5 73 12,5 25 43 3 1,5  30 19,5 
16 22,5 139 73,5 83 14,5 29 50 3 1,5  35 22,5 
             

17,5 24,5 152 81 91 15,5 31 54 3,5 1,8  40 24,5 
19 26,6 165 87,5 99 17 34 59 4 2 6 45 26,5 

20,5 28,5 178 94 107 18,5 37 64 4 2  45 28,5 
22 31 191 101 114 20 39 68 4,5 2,3  50 31 
24 34 209 110 125 22 43 74 5 2,5  55 34 
             

26 37 226 120 135 23 46 81 5 2,5  60 37 
28 39 244 129 146 25 51 87 5,5 2,8  70 39 
30 42 261 138 156 27 54 93 6 3  75 42 
32 45 278 147 166 29 57 99 6,5 3,3  80 45 
34 48 296 156 176 30 62 105 7 3,5  85 48 
             

36 50 313 166 187 32 65 112 7 3,5  85 50 
38 53 331 175 198 34 69 118 7,5 3,8  90 53 
40 56 348 184 208 36 72 124 8 4 10 95 56 
42 59 365 193 218 38 75 130 8,5 4,3  100 59 
44 62 383 202 229 40 79 136 9 4,5  110 62 
             

46 64 400 212 239 41 83 143 9 4,5  115 64 
48 67 418 221 250 43 87 149 9,5 4,8  115 67 
50 70 435 230 260 45 90 155 10 5  120 70 
52 73 452 239 270 47 93 161 10,5 5,3  125 73 
54 76 470 248 281 49 97 167 11 5,5 12 130 76 
             

56 78 487 258 291 50 101 174 11 5,5  140 78 
58 81 505 267 202 52 105 180 11,5 5,8  140 81 
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60 84 522 276 312 54 108 186 12 6  150 84 
62 87 539 285 322 56 111 192 12,5 6,3  160 87 
64 90 557 294 333 58 115 198 13 6,5  150 90 
             

66 92 574 304 343 59 119 205 13 6,5  160 92 
68 95 592 313 354 61 123 211 13,5 6,8  160 95 
70 98 609 322 364 63 126 217 14 7  170 98 
73 102 635 336 380 66 131 226 14,5 7,3  180 102 
76 106 661 350 395 68 137 236 15 7,5 16 190 106 
             

78 109 678 359 406 70 140 242 15,5 7,8  190 109 
81 113 705 373 421 73 146 251 16 8  200 113 
84 118 731 386 437 76 151 260 17 8,5  200 118 
             

87 122 757 400 452 78 157 270 17,5 8,8  220 122 
90 126 783 414 468 81 162 279 18 9  220 126 
92 129 800 422 478 83 166 285 18,5 9,3  240 129 
95 133 827 437 494 86 171 295 19 9,5  240 133 
             

97 136 844 446 504 87 175 301 19,5 9,8  240 136 
100 140 870 460 520 90 180 310 20 10  240 140 
102 143 887 468 530 92 184 316 20,5 10,3  260 143 
105 147 914 483 546 95 189 326 21 10,5  260 147 
107 150 931 492 556 96 193 332 21,5 10,8  260 150 

          20   
111 155 966 511 577 100 200 344 22 11  280 155 
114 160 992 524 593 103 205 353 23 11,5  280 160 
117 164 1018 538 608 105 211 363 23,5 11,8  300 164 
120 168 1044 552 624 108 216 372 24 12  300 168 

             
122 171 1061 560 634 110 220 378 24,5 12,3  320 171 
124 174 1079 570 645 112 223 384 25 12,5  320 174 
127 178 1105 584 660 114 229 394 25,5 12,8  320 178 
130 182 1131 598 676 117 234 403 26 13  320 182 
132 185 1148 606 686 119 238 409 26,5 13,3  320 185 

             
137 192 1192 630 712 123 247 425 27,5 13,8  350 192 
142 199 1235 652 738 128 256 440 28,5 14,3 25 350 199 
147 206 1279 676 764 132 265 456 29,5 14,8  350 206 
152 213 1322 699 790 137 274 471 30,5 15,3  400 213 
157 220 1366 722 816 141 283 487 31,5 15,8  400 220 
162 227 1409 745 842 146 292 502 32,5 16,3  400 227 

 
VER IMAGEN28ma-10.BMP  
VER IMAGEN28ma-11.BMP  
VER IMAGEN28ma-12.BMP  

Figura 7 Ejemplos de uso de eslabones y grilletes 
Tabla 7. Pruebas de tracción y rotura para cadenas con contrete 

 
Diámet
ro de la 

 Longitud 
de cinco 

 Resistencia normal 
Grado 1 

 Alta resistencia 
Grado 2 

 Muy alta 
resistencia Grado 3 

Peso 
por 

cada 
27.5 
m 

cadena eslabone
s 

Carga de 
tracción 

Carga de 
rotura 

Carga de 
tracción 

Carga de 
rotura 

Carga de 
tracción 

Carga de 
rotura 

 

mm mm Kgf Kgf Kgf Kgf Kgf Kgf Kgf 
12.5 275 4700 6700 6700 9400 9400 13500 110 
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14 308 5900 8400 8400 11800 11800 16800 130 
16 352 7700 10900 10900 15300 15300 22000 170 

17.5 385 9100 13000 13000 18300 18300 26100 180 
19 418 10700 15300 15300 21500 21500 30700 220 
         

20.5 451 12500 17800 17800 24900 24900 35600 260 
22 484 14300 20400 20400 28600 28600 40900 300 
24 528 17000 24200 24200 33900 33900 48500 340 
26 572 19800 28300 28300 39700 39700 56400 420 
28 616 22900 32700 32700 45800 45800 65500 480 
         

30 660 26200 37500 37500 52400 52400 74900 550 
32 704 29700 42500 42500 59400 59400 84900 610 
34 748 33400 47700 47700 66800 66800 95500 700 
36 792 37300 53300 53300 74600 74600 107000 790 
38 836 41400 59200 59200 82800 82800 118000 880 
         

40 880 45700 65300 65300 91400 91400 131000 970 
42 924 50200 71700 71700 102000 102000 143000 1070 
44 968 54900 78400 78400 110000 110000 157000 1170 
46 1012 59700 85300 85300 119000 119000 171000 1270 
48 1056 64800 92600 92600 130000 130000 185000 1380 
         

50 1100 70000 100000 100000 140000 140000 200000 1480 
52 1144 75400 108000 108000 151000 151000 215000 1600 
54 1188 81000 116000 116000 162000 162000 231000 1720 
56 1232 86800 124000 124000 174000 174000 248000 1850 
58 1276 92700 132000 132000 185000 185000 265000 1990 
         

60 1320 98800 141000 141000 198000 198000 282000 2120 
62 1364 105000 150000 150000 210000 210000 300000 2250 
64 1408 112000 159000 159000 223000 223000 319000 2440 
66 1452 118000 169000 169000 236000 236000 337000 2590 
68 1496 125000 178000 178000 250000 250000 357000 2750 
         

70 1540 132000 188000 188000 263000 263000 376000 2910 
73 1606 142000 203000 203000 285000 285000 407000 3180 
76 1672 153000 219000 219000 307000 307000 438000 3470 
78 1716 161000 230000 230000 322000 322000 459000 3650 
81 1782 172000 246000 246000 345000 345000 492000 3930 
         

84 1848 184000 263000 263000 368000 368000 526000 4250 
87 1914 196000 280000 280000 393000 393000 561000 4560 
90 1980 209000 298000 298000 417000 417000 596000 4860 
92 2024 217000 310000 310000 434000 434000 620000 5100 
95 2090 230000 329000 329000 460000 460000 657000 5400 
         

98 2156 243000 347000 347000 486000 486000 695000 5750 
100 2200 252000 360000 360000 504000 504000 720000 6010 
102 2244 261000 373000 373000 522000 522000 746000 6250 
105 2310 275000 393000 393000 550000 550000 785000 6600 

         
107 2354 284000 406000 406000 568000 568000 812000 6820 
108 2376 289000 412000 412000 577000 577000 825000 6950 
111 2442 303000 433000 433000 606000 606000 865000 7290 
114 2508 317000 453000 453000 635000 635000 907000 7640 
117 2574 332000 474000 474000 664000 664000 948000 7980 

         
120 2640 347000 495000 495000 694000 694000 991000 8310 
122 2684 357000 510000 510000 714000 714000 1019000 8620 
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124 2728 367000 524000 524000 734000 734000 1048000 8920 
127 2794 382000 546000 546000 764000 764000 1092000 9380 
130 2860 398000 568000 568000 795000 795000 1136000 9840 

         
132 2904 408000 583000 583000 816000 816000 1165000 1014

0 
137 3014 434000 620000 620000 868000 868000 1240000 1091

0 
142 3124 461000 658000 658000 921000 921000 1316000 1167

0 
147 3234 488000 697000 697000 975000 975000 1393000 1244

0 
152 3344 515000 736000 736000 1030000 1030000 1471000 1320

0 
         

157 3454 543000 775000 775000 1085000 1085000 1550000 1400
0 

162 3564 571000 816000 816000 1142000 1142000 1631000 1470
0 

 
 

Tabla 9 Requerimientos para materiales de cadenas 
     Energía absorbida promedio 

mínimo kgfm a 0º  C
Grados Métodos de fabricación Límite de 

elasticidad 
(kgf/mm2) 

Gama de 
resistencia a 
la tracción 
(kgf/mm2) 

 
Alargamiento 
(en 5D) (%) 

 Fuera de la 
soldadura 

 En el centro de 
la soldadura

Resistencia normal 
Grado 1 

Soldadura a tope por chispa - 
- 

31-41 
41-51 

30 mín. 
25 mín. 

- 
- 

      
Alta resistencia 

Grado 2a 
Soldadura a tope por chispa o 

forjada al martinete 
30 50-70 22 mín. 2.8 

      
Grado 2b Acero fundido 30 50-70 22 mín. - 

      
Muy alta resistencia 

3a 
Soldadura a tope por chispa 

forjada al martinete 
42 70 mín. 17 mín. 6 

      
Grado 3b Acero fundido 42 70 mín. 17 mín. 6 

 
Notas: 
1 T= Diámetro o espesor de la probeta. 
2 Se deben realizar pruebas de impacto para las cadenas de grado 2a, soldadas a tope por chispa. 
8. Marcado 
Los eslabones extremos y todos los accesorios de cada 27.5 m de longitud de cadena deben ser 

marcados como se especifica en la figura 8: 
VER IMAGEN28ma-13.BMP  

Figura 8 Marcado de las cadenas 
9. Certificación, inspección y aceptación 
Estos conceptos se rigen bajo los lineamientos que establece la autoridad competente para tal efecto. 
10. Vigilancia 
La dependencia encargada de la vigilancia de la presente Norma, es la Secretaría de Comunicaciones 

y Transportes por conducto de la Dirección General de Marina Mercante. 
11. Bibliografía 
Norma Internacional ISO 2093:1986, Recubrimientos galvanoplasteado de estaño. Especificaciones y 

métodos de prueba. 
Norma Internacional ISO 2339:1986, Pernos cónicos, reblandecidos. 
American Bureau of Shipping, Capítulo 43/47 Materiales para la construcción del casco y equipo. 
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Germanisher Lloyd manual section 2 anchor chain and accesories. 
Det Norske Veritas manual Pt. 3 Ch. 3 Sec. 3 E. anchor chain cables. 
12. Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma concuerda en su totalidad con la Norma Internacional ISO 1704, Cadenas para anclas, 

segunda edición, 1991-11-01. 
13. Vigencia 
Esta Norma Oficial Mexicana entrará en vigor para su aplicación y cumplimiento, sesenta días 

naturales posteriores a su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
México, D.F., a 11 de febrero de 2000.- El Presidente del Comité Consultivo Nacional de 

Normalización de Transporte Marítimo y Puertos, Pedro Pablo Zepeda Bermúdez.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE SALUD 
RESPUESTA a los comentarios recibidos respecto del Proyecto de Modificación de la Norma 
Oficial Mexicana NOM-010-SSA2-1993, Para la prevención y control de la infección por Virus de la 
Inmunodeficiencia Humana, publicado el 22 de septiembre de 1999. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 
RESPUESTA A LOS COMENTARIOS RECIBIDOS RESPECTO DEL PROYECTO DE MODIFICACION 

DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-010-SSA2-1993, PARA LA PREVENCION Y CONTROL DE LA 
INFECCION POR VIRUS DE LA INMUNODEFICIENCIA HUMANA. 

ROBERTO TAPIA CONYER, Subsecretario de Prevención y Control de Enfermedades, y Presidente 
del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Prevención y Control de Enfermedades, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
46, 47 fracción III, de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 28 y 33 del Reglamento de la Ley 
Federal de Metrología y Normalización; 6, fracciones XV y XVII y 23 fracciones I, III, IX del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, ordena la publicación de respuesta a los comentarios recibidos al 
Proyecto de Modificación de la Norma Oficial Mexicana NOM-010-SSA2-1993, para la Prevención y 
Control de la Infección por Virus de la Inmunodeficiencia Humana, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de septiembre de 1999. 

Como resultado del análisis que realizó el grupo de trabajo que elaboró la modificación de la Norma de 
referencia, de los comentarios recibidos por los diferentes promoventes, se consideró modificar el 
documento bajo lo siguiente: 
 PROMOVENTE RESPUESTA 

Dr. Francisco J. de Urioste Vidourre. Director 
Médico. Nuevo Sanatorio Durango S.A. de C.V. 
Punto 5.6 inciso “f” dice: “Que el paciente informe 
de su estado.... 
Propuesta: “Que es obligación del paciente informar 
de su estado.... 

No se acepta. La legislación federal y local no 
establece obligatoriedad al respecto. Por otra parte 
es violatoria del artículo 2o. de la Cartilla de 
Derechos Humanos de las personas que viven con 
el Virus de Inmunodeficiencia Humana (VIH) o que 
han desarrollado el Síndrome de Inmunodeficiencia 
Humana Adquirida (SIDA) emitida por la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos con fundamento en 
los artículos 1, 3, 4, 5, 6, 9, 11, 14, 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Basándose en lo anterior se decide 
eliminar el inciso f del numeral 5.6. 

Biól. Luis Francisco García Lezama. Gerente de 
Mercadotecnia-Inmunología. Laboratorios Bayer. 

 

Considera modificar el término de "aglutinación" por 
el de "aglutinación partículas" en la Sección 3 
Definiciones y Abreviaturas, en pruebas de tamizaje, 
Numerales 4.4.4., 4.6.1. 

No se acepta. El término "aglutinación de partículas" 
no se encuentra registrado en la literatura específica 
como genérico para las pruebas de laboratorio que 
utilizan la aglutinación como sistema indicador de 
diagnóstico. 

Dr. Miguel A. Rodríguez Weber. Subdirección 
General Médica. Instituto Nacional de Pediatría. 
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5.8 Dice: ... se deben realizar en forma inmediata 
las siguientes acciones: 
a. Suspender inmediatamente la actividad... 
En el punto donde dice: 
Evaluar la necesidad de tratamiento con 
antirretrovirales de acuerdo con los .... 
Se sugiere agregar: 
El tratamiento inicial profiláctico deberá de 
encontrarse disponible las 24 horas en todas la 
unidades donde se le preste atención a pacientes 
con VIH/SIDA ya que debe de iniciar por lo menos 
antes de las siguientes 3 horas del evento. 

Se acepta parcialmente para quedar como sigue: El 
tratamiento profiláctico debe proporcionarse dentro 
de las cuatro horas posteriores a la exposición. Este 
tratamiento debe estar disponible las veinticuatro 
horas en todas las unidades médicas. El esquema 
de drogas antirretrovirales debe ser acorde a los 
lineamientos establecidos en la "Guía para la 
atención Médica de Pacientes con Infección por 
VIH/SIDA en Consulta Externa y Hospitales" vigente, 
emitida por la Secretaría de Salud. 

6.3.5 dice:..... debe hacerlo con conocimiento 
suficiente, en forma voluntaria y seguro que se 
respetará su derecho a la privacía y a la 
confidencialidad del expediente. 
Se sugiere agregar: .... debe hacerlo con 
conocimiento suficiente, en forma voluntaria, con 
firma de autorización y seguro que se respetará su 
derecho a la privacía y a la confidencialidad del 
expediente. 

Se acepta para quedar como sigue: Se debe regir 
por los criterios de consentimiento informado y 
confidencialidad, es decir, que quien se somete a 
análisis debe hacerlo con conocimiento suficiente, 
en forma voluntaria, con firma de autorización o en 
su caso, huella dactilar y seguro de que se 
respetará su derecho a la privacía y a la 
confidencialidad del expediente. 

6.15.2 El esquema de.... 
Se sugiere agregar: El esquema... 
a. En niños asintomáticos 
- Se debe aplicar DPT, antipolio, antisarampión y 
BCG. 
- Se puede aplicar antiparotiditis, conjugada por 
Haemophilus influenzae tipo B, antirrubeola. 
En su caso si es factible se podrá aplicar la 
Pentavalente (DPT, H. influenzae tipo B, y Hepatitis 
B) 
b. En niños sintomáticos: 
- Se debe de aplicar DPT, antipolio, antisarampión. 

Se acepta parcialmente para quedar como sigue: El 
esquema de vacunación de los niños con infección 
por VIH/SIDA, se debe de observar las siguientes 
recomendaciones: 
a. Asintomática: 
- Deben recibir todas las vacunas que un niño 
normal de la misma edad, como se señala en la 
Cartilla Nacional de Vacunación modificada de 
acuerdo a la "Guía para la Atención Médica de 
Pacientes con Infección por VIH/SIDA en consulta 
Externa y Hospitales" vigente, emitida por la 
Secretaría de Salud. 
- Se recomienda aplicar la vacuna contra varicela. 

- Se pueden aplicar vacuna conjugada contra 
Haemophilus influenzae tipo B, antiparotiditis y 
antirrubeola. 
- Se recomienda aplicar antineumócocica, influenza, 
varicela, hepatitis A y B. 
- No debe aplicarse BCG. 

b. En niños sintomáticos y/o con inmunosupresión 
grave: 
- No debe aplicarse vacuna BCG 
- No debe aplicarse la vacuna triple viral 
(sarampión, parotiditis y rubéola) o la monovalente 
con antisarampión. 

 - Se debe aplicar la vacuna contra Haemophilus 
influenzae y neumococo. 
- En niños con sintomatología leve, clase NI o AI, 
con CD4 de acuerdo a la edad igual o mayor a 25%, 
se recomienda aplicar la vacuna contra varicela.  

Dr. Humberto Pérez Carrillo. Director de Prevención 
y Control de Enfermedades. Secretaría de Salud. 
Estado de Yucatán. 

 

- En la clasificación de casos SIDA Adultos no se 
encuentra contemplada la clasificación de la 
infección por el VIH/SIDA del Center for Diseases 
Control and Prevention, C.D.C. de los Estados 
Unidos, esto es importante tomarlo en cuenta, ya 
que a algunos Médicos nos reportan casos según 
esta clasificación y esto no es aceptado por el Area 
de Vigilancia Epidemiológica de la D.G.E. 

La Clasificación Estadística Internacional de 
Enfermedades y Problemas Relacionados con la 
Salud, de la Organización Mundial de la Salud es la 
única aceptada para fines de codificación en todo el 
mundo. Por otra parte la clasificación de los Centros 
de Control de Enfermedades de los Estados Unidos 
de América (CDCs) es utilizado con fines clínicos. 

- En las prácticas sexuales de riesgo se encuentra la 
actividad pene-boca boca-genitales externos, sin 
uso de protección, sería interesante citar en la 
bibliografía estudios sobre estas prácticas. 

La bibliografía relacionada está incluida en la 
registrada en la NOM-010-SSA2-1993 publicada. 
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- Se debe promover la confidencialidad en la norma, 
pero también la protección de la Salud de los 
contactos en forma urgente y además de dar 
medidas de prevención, promover el apoyo 
profesional para que en corto tiempo se le 
comunique a su pareja y sus contactos. 

Está incluido en los numerales 6.10., 6.10.1., 
6.10.2., 6.10.3., 6.10.4., 6.10.5., 6.11., 6.11.1., 
6.11.2., 6.11.3., 6.11.4. 
 

Dr. Federico Javier Ortiz Ibarra. Jefe del 
Departamento de Infectología e Inmunología. 
Instituto Nacional de Perinatología. 

 

6.13.1 Se recomienda quitar el concepto “como 
mínimo dos medicamentos antirretrovirales y” 
ofreciendo mayor claridad y flexibilidad para 
cambios futuros si queda solo “Debe estar de 
acuerdo con los lineamientos establecidos en la 
“Guía para la atención médica de pacientes con 
infección por VIH/SIDA en consulta externa y 
hospitales” vigente para el momento de consulta, 
que emita la Secretaría de Salud. 

Se acepta parcialmente para quedar como sigue: El 
esquema de tratamiento debe garantizar el retraso 
en la progresión de la enfermedad, la inhibición de 
la replicación viral, y limitar la aparición de la 
resistencia cruzada. Debe estar de acuerdo con los 
lineamientos establecidos en la "Guía para la 
atención Médica de Pacientes con Infección por 
VIH/SIDA en Consulta Externa y Hospitales" vigente, 
emitida por la Secretaría de Salud. 

6.13.6 Modificar el concepto “se acepta la 
monoterapia con zidovudina” por: 
En los casos de mujeres embarazadas con infección 
por el VIH la monoterapia con Zidovudina tanto a la 
madre durante la gestación y el trabajo de parto, 
como al recién nacido por seis semanas, reduce 
substancialmente el riesgo de transmisión perinatal; 
en los casos de contraindicación para la Zidovudina 
o que la mujer embarazada sea identificada como 
infectada por el VIH previo al trabajo de parto, el 
uso de Nevirapina dosis única de 200 mg/vo ha 
demostrado utilidad para disminuir los porcentajes 
de transmisión de la infección al producto de la 
gestación. Sin embargo si la salud de la madre lo 
requiere, debe ser valorado el uso de terapia 
combinada de acuerdo con los lineamientos 
establecidos en la “Guía para la atención médica de 
pacientes con infección por VIH/SIDA en consulta 
externa y hospitales “vigente para el momento de 
consulta”, que emita la Secretaría de Salud. 

Se acepta parcialmente para quedar como sigue: El 
esquema de tratamiento antirretroviral de la mujer 
embarazada con infección por el VIH/SIDA, debe 
considerar tres aspectos fundamentales: a) 
mantener la salud de la madre, b) disminuir el 
riesgo de transmisión perinatal y, c) debe estar de 
acuerdo con los lineamientos establecidos en la 
"Guía para la atención Médica de Pacientes con 
Infección por VIH/SIDA en Consulta Externa y 
Hospitales" vigente, emitida por la Secretaría de 
Salud. 
Como consecuencia de esta modificación se 
suprime el numeral 6.13.6. Se considera que los 
aspectos fundamentales del tratamiento 
antirretroviral en la mujer embarazada están 
totalmente incluidos, y en lo que respecta al tipo de 
esquema de medicamentos antirretrovirales el 
contenido de la guía mencionada es congruente con 
las recomendaciones vigentes. 
 

Dr. Gustavo Reyes Terán. Instituto Nacional de 
Enfermedades Respiratorias. 

 

6.12.2 Las personas infectadas por VIH deben 
referirse a una atención especializada, 
independientemente de su condición clínica. 
Particularmente, si se trata de un diagnóstico 
reciente y se planea prescribir tratamiento anti-VIH 
(antirretroviral). 

No se acepta. El concepto está incluido en los 
numerales 6.12., 6.12.1., 6.12.2., 6.12.3.; y cada 
Institución tiene definidos sus requisitos para 
proporcionar el servicio de acuerdo a la 
normatividad. 

6.13 La decisión de comenzar el tratamiento anti-
VIH debe basarse en: 
1. Estado clínico: con base en el diagnóstico de una 
enfermedad que define el SIDA 
2. Carga viral 
3. Niveles circulantes de células T CD4+ 

No se acepta. El numeral 6.13. incluye el término 
"estadio" dentro del cual se incluyen tres elementos: 
niveles de linfocitos CD4, la presencia de una 
condición definitoria de SIDA y la carga viral. 

En la situación 1 (estado clínico), no se requieren 
(estrictamente) los resultados de la carga viral ni los 
niveles de células T CD+ para comenzar el 
tratamiento; los marcadores clínicos de progresión, 
tales como candidosis bucal, leucoplasia vellosa y 
herpes zoster, aunque no considerados como 
definitorios, podrían incluirse en este punto. 

Por otra parte con relación a las condiciones 
específicas del tratamiento, deben ajustarse a los 
lineamientos establecidos en la "Guía para la 
atención Médica de Pacientes con Infección por 
VIH/SIDA en Consulta Externa y Hospitales" vigente, 
emitida por la Secretaría de Salud. 
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Para las personas infectadas por VIH que no tienen 
síntomas, es necesario contar con los resultados de 
carga viral en plasma y niveles circulantes de lT 
CD4+, debe enfatizarse, en este punto, que el 
primer esquema de tratamiento anti-VIH es, muy 
probablemente, el más importante. Por tanto, 
convendría que la elección del esquema fuera 
consultada por expertos en el tratamiento y basarse, 
predominantemente, en las sugerencias hechas (y 
publicadas) por los comités internacionales de 
expertos en VIH/SIDA. En el caso de intentar probar 
algún esquema nuevo o diferente de inicio, la 
institución o médico tratante debería presentar las 
justificaciones y, entre otras cosas, los resultados 
de la evaluación por un comité de ética en seres 
humanos reconocido o institucional, que evidencien 
la aprobación del estudio o protocolo. 

Aspectos de investigación están incluidos en los 
numerales 7., 7.1., 7.2., 7.3., 7.4., conforme a las 
condiciones establecidas en la Ley General de 
Salud. 

6.13.1 Cuando se ha decidido comenzar el 
tratamiento, idealmente deben utilizarse 3 fármacos 
o la combinación que muestre la mayor potencia y 
el efecto más rápido sobre la carga viral. Me parece 
que el término “... Debe incluir, como mínimo, dos 
medicamentos antirretrovirales...” puede prestarse a 
confusión y ser inadecuado. Me parece que la frase 
apropiada debería ser: “en el caso de contar con los 
fármacos que componen la combinación de 
elección, podría utilizarse un esquema con dos 
medicamentos anti-VIH que puedan combinarse”. 

Se acepta parcialmente para quedar como sigue: El 
esquema de tratamiento debe garantizar el retraso 
en la progresión de la enfermedad, la inhibición de 
la replicación viral, y limitar la aparición de la 
resistencia cruzada. Debe estar de acuerdo con los 
lineamientos establecidos en la "Guía para la 
atención Médica de Pacientes con Infección por 
VIH/SIDA en Consulta Externa y Hospitales" vigente, 
emitida por la Secretaría de Salud. 

6.13.2 A este punto, yo le agregaría: “El tratamiento 
interrumpido o intermitente, podría utilizarse sólo si 
se cumplen las normas de investigación clínica. Es 
decir, un protocolo llevado a cabo por expertos en la 
materia, en instituciones reconocidas para efectuar 
investigación clínica y clínica-básica, que cuente 
con la aprobación de un comité de investigación 
biomédica e seres humanos (comité de ética). 

Aspectos de investigación están incluidos en los 
numerales 7., 7.1., 7.2., 7.3., 7.4., conforme a las 
condiciones establecidas en la Ley General de 
Salud. 

6.14 Agregaría: Los pacientes con tuberculosis y 
SIDA, deben ser atendidos inicialmente por expertos 
en el conocimiento de ambas enfermedades. 

No se acepta. Los criterios para el tratamiento de 
los pacientes con VIH/SIDA y coinfección con 
tuberculosis están incluidos en los numerales 
6.14.3. incisos a, b, c, d, y cada Institución tiene 
definidos sus requisitos para proporcionar el servicio 
de acuerdo a la normatividad. 

Dr. Eduardo Sada Díaz. Departamento de 
Microbiología. Instituto Nacional de Enfermedades 
Respiratorias. 

 

6.12.1 Página 57. 
Sería recomendable que los médicos encargados de 
manejar pacientes con SIDA demostraran contar 
con un certificado emitido por la Secretaría de Salud 
de que dichos médicos cuentan con el 
entrenamiento necesario para manejar pacientes 
infectados por VIH y están capacitados para 
prescribir correctamente medicamentos antivirales. 

No se acepta. Los numerales 6.12., 6.12.1., 6.12.2., 
6.12.3., incluyen las condiciones básicas de 
atención a los pacientes con VIH/SIDA, situación no 
contemplada por la normatividad actual. 
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6.15.2 inciso a. Página 59. 
Dice: En niños asintomáticos se deben aplicar DPT, 
antipolio, antisarampión y BCG. El comentario es 
para mencionar que no debe de incluirse BCG en 
este esquema, ya que al momento de presentar 
alteraciones en la repuesta inmuno asociadas a VIH 
estos pacientes tendrán riesgo de desarrollar 
BCGitis o infección diseminada por BCG. 

Se acepta parcialmente para quedar como sigue: El 
esquema de vacunación de los niños con infección 
por VIH/SIDA, se deben observar las siguientes 
recomendaciones: 
a. Asintomática: 
- Deben recibir todas las vacunas que un niño 
normal de la misma edad, como se señala en la 
Cartilla Nacional de Vacunación modificada de 
acuerdo a la "Guía para la Atención Médica de 
Pacientes con Infección por VIH/SIDA en consulta 
Externa y Hospitales" vigente, emitida por la 
Secretaría de Salud. 

 - Se recomienda aplicar la vacuna contra varicela. 
b. En niños sintomáticos y/o con inmunosupresión 
grave: 
- No debe aplicarse vacuna BCG. 

 - No debe aplicarse la vacuna triple viral 
(sarampión, parotiditis y rubéola) o la monovalente 
con antisarampión. 

 - Se debe aplicar la vacuna contra Haemophilus 
influenzae y neumococo. 

 - En niños con sintomatología leve, clase NI o AI, 
con CD4 de acuerdo a la edad igual o mayor a 25%, 
se recomienda aplicar la vacuna contra varicela. 

Dra. Patricia Campos López. Secretaria Técnica del 
COESIDA y Responsable del Programa de 
VIH/SIDA. Secretaría de Salud del Estado de 
Jalisco. 

 

INDICE: INCLUIR SANCIONES: El incumplimiento 
de esta Norma se sancionará conforme a la 
legislación vigente en nuestro país. 
1.3 NO OMITIR A QUIEN LE CORRESPONDE 
VIGILANCIA 
Considera la inclusión en el Indice: El 
incumplimiento de esta Norma se sancionará 
conforme a la legislación vigente en nuestro país. 

No se acepta. De acuerdo a lo que se encuentra 
establecido dentro de la NOM-Z-13, el contenido del 
Indice debe de estar con relación a todos los 
elementos, capítulos y apartados. Tratándose de 
una Norma Oficial Mexicana obligatoria lleva 
implícito su vigilancia y aplicación, así como las 
sanciones que de sus desviaciones se deriven. 

Considera el cambio de terminología de persona 
infectada por persona que vive con VIH/SIDA 
(PVVS) en los numerales: 3.1.4.1.1., 4.2.1., 4.2.3., 
4.4., 4.4.1., 4.4.2., 4.4.3., 4.4.4., 4.6., 4.6.1., 4.6.2., 
5.3., 5.6., 5.7., 6.2.2., 6.3.5., 6.7.1., 6.7.4., 6.7.5., 
6.7.6., 6.9., 6.10., 6.10.7., 6.11.2., 6.11.3., 6.11.4., 
6.11.5., 6.13.4., 6.14.1., 6.14.3 inciso a., 6.14.3. 
inciso d., 6.16., 6.16.4. 

No se acepta. La terminología utilizada en la Norma 
reúne los requisitos establecidos en la NOM-Z-13, 
Guía para la Redacción, Estructuración y 
Presentación de las Normas Oficiales Mexicanas. 

Dice: usuarios de drogas intravenosas por usuarios 
de drogas intravenosas que intercambian jeringas 

 

Dice: Disponente de... al sujeto que suministra...por 
Disponente de... a la persona que suministra... 

 

Dice: precauciones estándar ... por Precauciones 
universales. 

 

Dice: ...a partir de la cual se infectan...  
Se propone: ... a partir de la cual lo adquieren otras 
personas... 

 

Dice: ... potencialmente infectantes...  
Propuesta: Potencialmente transmisores del VIH...  
Dice: ... infectados por sangre...  
Propuesta: ... que hayan adquirido el virus por ...  
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4.4.1 Dice ... infectada por el VIH o seropositiva... 
Propuesta: Cuando decimos seropositivo, estamos 
hablando de un suero que da positivo a cualquier 
tipo de prueba laboratorial 
4.6.1 Inciso B. 1er. párrafo. Dice: ... y es 
seropositivo al VIH... 
Propuesta: ... y presenta resultado positivo a las 
pruebas de ELISA y WB... 

No se acepta. Respecto del término Seropositivo: el 
numeral 4.4.1. incluye la definición técnica aceptada 
universalmente "se debe considerar como persona 
infectada por el VIH o seropositiva, aquella que 
presente dos resultados de pruebas de tamizaje de 
anticuerpos positivos y prueba suplementaria 
positiva, incluyendo pacientes asintomáticos que 
nieguen factores de riesgo". 

Considera modificar el numeral 5.1 donde Dice: "... 
grupos de riesgo..."  
Por:"... prácticas de riesgo..." 

Se acepta parcialmente para quedar como sigue: Se 
sustituye el término "grupos de riesgo" por el de 
poblaciones en riesgo y contextos de vulnerabilidad 
para adquirir la infección. 

5.6 inciso E. Dice ...las madres infectadas por VIH. 
Propuesta:... las madres que viven con VIH/SIDA no 
deben de amamantar a su hijo... AGREGAR 
ADEMAS: En los casos de las madres que no 
dispongan de los medios económicos suficientes 
para la manutención de su hijo, el sustituto de leche 
materna será proporcionado por la Secretaría de 
Salud. 

No se acepta. Toda vez que la obligatoriedad a la 
que hace referencia no corresponde establecerla en 
la presente Norma. 

5.6 inciso f: eliminar todo el inciso F. Se acepta. Se cancela el inciso f de numeral 5.6. 
Por considerarse violatoria de la Cartilla de 
Derechos Humanos de las personas que viven con 
el Virus de Inmunodeficiencia Humana (VIH) o que 
han desarrollado el Síndrome de Inmunodeficiencia 
Humana Adquirida (SIDA) emitida por la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos con fundamento en 
los artículos 1, 3, 4, 5, 6, 9, 11, 14, 16 de la 
Constitución Política Mexicana; en su artículo 2. 

6.3.5 Agregar: El consentimiento debe ser firmado 
por el solicitante de la prueba. 

Se acepta parcialmente para quedar como sigue: Se 
debe regir por los criterios de consentimiento 
informado y confidencialidad, es decir, que quien se 
somete a análisis debe hacerlo con conocimiento 
suficiente, en forma voluntaria, con firma de 
autorización o en su caso, huella dactilar y seguro 
de que se respetará su derecho a la privacía y a la 
confidencialidad y a la confidencialidad del 
expediente. 

6.11.2 El domicilio de un paciente debe ser la última 
opción para obtener o entregar información; no se 
podrá visitar sin el consentimiento previo escrito del 
paciente y no se debe mencionar el diagnóstico de 
VIH/SIDA, bajo circunstancia alguna, a otra persona 
que no sea el paciente. 
6.11.3. Propuesta: Eliminar a partir de El 
seguimiento se debe hacer... 

No se acepta. El estudio epidemiológico de casos 
de VIH/SIDA se rige a las disposiciones aplicables 
para la Vigilancia Epidemiológica en el Sistema 
Nacional de Salud contenidas en la NOM-017-
SSA2-1994, Para la vigilancia epidemiológica 
publicada el 11 de octubre de 1999 y, el Manual 
para la vigilancia epidemiológica de VIH-SIDA 
publicado en febrero de 1998. 

NOTA: Cuando una persona fallece, la familia pasa 
por un proceso de duelo y desajuste emocional, por 
lo que consideramos no ético y carente de calidad 
humana, que después de este proceso traumático, 
se intente investigar sobre los contactos de la 
persona fallecida. 

 

6.11.4 Agregar: El personal de salud, no podrá bajo 
ninguna circunstancia, ejercer cualquier tipo de 
presión sobre la PVVS para que acceda a 
proporcionar información de sus contactos. 

 

6.11.5 inciso C. Dice: Evitar, en lo posible, la visita 
domiciliaria... 
Propuesta: Evitar la visita domiciliaria ya que... 
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Considera omitir el numeral 8. Relacionada a la 
concordancia con normas internacionales. 
8 OMITIR:, y dejar como se señalaba en el punto 
No. 7 de la NOM vigente, ya que la concordancia 
con otras normas internacionales, le da peso y 
sustento a ésta. 

Se acepta parcialmente para quedar como sigue: se 
mantiene el numeral 8. Esta Norma Oficial 
Mexicana es equivalente a los lineamientos emitidos 
por el Programa Mundial de SIDA de las Naciones 
Unidas (ONUSIDA), Organización Mundial de la 
Salud (OMS), Centros de Control de Enfermedades 
de los Estados Unidos de América (CDCs). 

CONASIDA: 
El numeral 5.7. dice: El transporte y disposición de 
la ropa contaminada, se debe realizar conforme lo 
establece la NOM-087-ECOL-1995. Propone: La 
identificación, separación, envasado, 
almacenamiento, recolección, transporte, 
tratamiento y disposición final de los residuos 
peligrosos biológico-infecciosos se debe realizar 
conforme lo establece la NOM-087-ECOL-1995. 

Se acepta para quedar como sigue: La 
identificación, separación, envasado, 
almacenamiento, recolección, transporte, 
tratamiento y disposición final de los residuos 
peligrosos biológico-infecciosos se debe realizar 
conforme lo establece la NOM-087-ECOL-1995. 

Reajustar la numeración de todo el contenido de la 
Norma, para mayor precisión y manejo. 

Se acepta, se incluye. 

Incluir la definición de "paciente" en el numeral 3. 
Definiciones y abreviaturas. 

Se acepta y se incluye para efectos de la Norma. 

 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 17 de febrero de 2000.- El Subsecretario de Prevención y Control de Enfermedades, y 

Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Prevención y Control de Enfermedades, 
Roberto Tapia Conyer.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio El Lindero, Municipio de Tula, Tamps. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 
Visto para resolver el expediente número 510000, y 

RESULTANDOS 
1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 

General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 510000, relativo 
al procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del presunto 
terreno nacional denominado "El Lindero", con una superficie de 01-50-03 (una hectárea, 
cincuenta áreas, tres centiáreas), localizado en el Municipio de Tula del Estado de Tamaulipas. 

2o.- Que con fecha 6 de octubre de 1995 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso de 
deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde que 
fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 703827, de fecha 23 de noviembre de 
1998, emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación 
geográfica y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 22 grados, 50 minutos, 26 segundos; y de longitud Oeste 99 grados, 40 minutos, 58 
segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Rafaela Guevara 
AL SUR: Juan Cruz 
AL ESTE: Antonio Iracheta 
AL OESTE: Celestino Guevara 

CONSIDERANDOS 
I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de 

la resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos 
de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley 
Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o., 
5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 
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II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con 
apego a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que 
exigen los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a 
su expediente, se desprende que con fecha 23 de noviembre de 1998 se emitió el 
correspondiente dictamen técnico, asignándosele el número 703827, mediante el cual se 
aprueban los trabajos del deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie 
analítica de 01-50-03 (una hectárea, cincuenta áreas, tres centiáreas), con las coordenadas 
geográficas y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 22 grados, 50 minutos, 26 segundos; y de longitud Oeste 99 grados, 40 minutos, 58 
segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Rafaela Guevara 
AL SUR: Juan Cruz 
AL ESTE: Antonio Iracheta 
AL OESTE: Celestino Guevara 
III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios 

que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad 
de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran 
en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 
RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por 01-
50-03 (una hectárea, cincuenta áreas, tres centiáreas), con las colindancias, medidas y ubicación 
geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro 
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 
México, D.F., a 16 de abril de 1999.- El Secretario de la Reforma Agraria, Eduardo Robledo Rincón.- 

Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Héctor René García Quiñones.- 
Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Francisco Javier Molina Oviedo.- 
Rúbrica. 

 
RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio Las Cuarenta, Municipio de Tula, 
Tamps. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 
Visto para resolver el expediente número 510005, y 

RESULTANDOS 
1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 

General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 510005, relativo 
al procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del presunto 
terreno nacional denominado "Las Cuarenta", con una superficie de 04-54-54 (cuatro hectáreas, 
cincuenta y cuatro áreas, cincuenta y cuatro centiáreas), localizado en el Municipio de Tula del 
Estado de Tamaulipas. 

2o.- Que con fecha 18 de octubre de 1995, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso 
de deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde 
que fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 703725, de fecha 9 de noviembre de 1998 
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica y 
colindancias siguientes: 

De latitud Norte 22 grados, 52 minutos, 40 segundos; y de longitud Oeste 99 grados, 42 minutos, 16 
segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Gelacio Velázquez Zapata 
AL SUR: Marcial Velázquez de León 
AL ESTE: Camino a Tula 
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AL OESTE: Familia Guerrero Maldonado 
CONSIDERANDOS 

I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de 
la resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos 
de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley 
Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o., 
5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con 
apego a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que 
exigen los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a 
su expediente, se desprende que con fecha 9 de noviembre de 1998 se emitió el correspondiente 
dictamen técnico, asignándosele el número 703725, mediante el cual se aprueban los trabajos 
del deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 04-54-54 
(cuatro hectáreas, cincuenta y cuatro áreas, cincuenta y cuatro centiáreas), con las coordenadas 
geográficas y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 22 grados, 52 minutos, 40 segundos; y de longitud Oeste 99 grados, 42 minutos, 16 
segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Gelacio Velázquez Zapata 
AL SUR: Marcial Velázquez de León 
AL ESTE: Camino a Tula 
AL OESTE: Familia Guerrero Maldonado 
III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios 

que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad 
de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran 
en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 
RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por 04-
54-54 (cuatro hectáreas, cincuenta y cuatro áreas, cincuenta y cuatro centiáreas), con las colindancias, 
medidas y ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro 
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 
México, D.F., a 16 de abril de 1999.- El Secretario de la Reforma Agraria, Eduardo Robledo Rincón.- 

Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Héctor René García Quiñones.- 
Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Francisco Javier Molina Oviedo.- 
Rúbrica. 

 
RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio Tierra del Centro, Municipio de Tula, 
Tamps. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 
Visto para resolver el expediente número 510006, y 

RESULTANDOS 
1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 

General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 510006, relativo 
al procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del presunto 
terreno nacional denominado "Tierra del Centro", con una superficie de 04-34-98 (cuatro 
hectáreas, treinta y cuatro áreas, noventa y ocho centiáreas), localizado en el Municipio de Tula 
del Estado de Tamaulipas. 

2o.- Que con fecha 18 de octubre de 1995, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso 
de deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde 
que fueran necesarias. 
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3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 703738, de fecha 12 de noviembre de 
1998 emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación 
geográfica y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 22 grados, 49 minutos, 55 segundos; y de longitud Oeste 99 grados, 41 minutos, 23 
segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Salomón Zúñiga 
AL SUR: Federico García 
AL ESTE: Ramona y Sara Alonso 
AL OESTE: Vidal Iracheta  

CONSIDERANDOS 
I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de 

la resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos 
de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley 
Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o., 
5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con 
apego a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que 
exigen los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a 
su expediente, se desprende que con fecha 12 de noviembre de 1998 se emitió el 
correspondiente dictamen técnico, asignándosele el número 703738, mediante el cual se 
aprueban los trabajos del deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie 
analítica de 04-34-98 (cuatro hectáreas, treinta y cuatro áreas, noventa y ocho centiáreas), con 
las coordenadas geográficas y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 22 grados, 49 minutos, 55 segundos; y de longitud Oeste 99 grados, 41 minutos, 23 
segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Salomón Zúñiga 
AL SUR: Federico García 
AL ESTE: Ramona y Sara Alonso 
AL OESTE: Vidal Iracheta 
III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios 

que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad 
de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran 
en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 
RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por 04-
34-98 (cuatro hectáreas, treinta y cuatro áreas, noventa y ocho centiáreas), con las colindancias, medidas 
y ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro 
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 
México, D.F., a 16 de abril de 1999.- El Secretario de la Reforma Agraria, Eduardo Robledo Rincón.- 

Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Héctor René García Quiñones.- 
Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Francisco Javier Molina Oviedo.- 
Rúbrica. 

BANCO DE 
MEXICO 

TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA 

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 
Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 

Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones 
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Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda 
Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 
de marzo de 1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy 
conforme al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $9.1775 
M.N. (NUEVE PESOS CON UN MIL SETECIENTOS SETENTA Y CINCO DIEZMILESIMOS MONEDA 
NACIONAL) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el 
día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por 
las instituciones de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 27 de marzo de 2000. 

BANCO DE MEXICO 
 Gerente de Inversiones Gerente de Disposiciones 
 y Cambios Nacionales al Sistema Financiero 
 Javier Duclaud González de Castilla Fernando Corvera Caraza 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASAS DE INTERES DE INSTRUMENTOS DE CAPTACION BANCARIA EN MONEDA NACIONAL 

 TASA TASA  
 BRUTA BRUTA 

I. DEPOSITOS A PLAZO   II. PAGARES CON RENDI- 
 FIJO   MIENTO LIQUIDABLE 
   AL VENCIMIENTO 
A 60 días  A 28 días 
Personas físicas 7.78 Personas físicas 7.82 
Personas morales 7.78 Personas morales 7.82 
A 90 días  A 91 días 
Personas físicas 7.83 Personas físicas 8.21 
Personas morales 7.83 Personas morales 8.21 
A 180 días  A 182 días 
Personas físicas 8.24 Personas físicas 8.96 
Personas morales 8.24 Personas morales 8.96 
Las tasas a que se refiere esta publicación, corresponden al promedio de las determinadas por las 

instituciones de crédito para la captación de recursos del público en general a la apertura del día 27 de 
marzo de 2000. Se expresan en por ciento anual y se dan a conocer para los efectos a que se refiere la 
publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de abril de 1989. 

México, D.F., a 27 de marzo de 2000. 
BANCO DE MEXICO 

 Gerente de Disposiciones Director de Información 
 al Sistema Financiero del Sistema Financiero 
 Fernando Corvera Caraza Cuauhtémoc Montes Campos 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 

Según resolución del Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de 
marzo de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada 
mediante Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de 
banca múltiple, se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida 
el día de hoy, fue de 14.7900 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: Bancomer S.A., 
Banco Internacional S.A., Banco Bilbao-Vizcaya México S.A., Banco Nacional de México S.A., Citibank 
México S.A., Banco Invex S.A., Chase Manhattan Bank México S.A., ING Bank México, S.A., Banco 
J.P.Morgan S.A., Banco Inverlat S.A., Banca Cremi S.A., y Bancrecer S.A. 

México, D.F., a 27 de marzo de 2000. 
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BANCO DE MEXICO 
 Director de Operaciones Gerente de Disposiciones 
 David Margolin Schabes al Sistema Financiero 
 Rúbrica. Fernando Corvera Caraza 
  Rúbrica. 

 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE 
ADQUISICIONES,ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS 

DEL SECTOR PUBLICO 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT BAJA CALIFORNIA SUR 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
Convocatoria  Nota 

001   1 
Licitaciones:   

00009016-001-00   
00009016-002-00   
00009016-003-00   
00009016-004-00   
00009016-005-00   
00009016-010-00   
00009016-006-00   
00009016-007-00   
00009016-008-00   
00009016-009-00   

 
No. de registro en Diario Oficial Ubicación en documento Fecha de publicación de la convocatoria 

121210 Convocatoria 
Convocatoria Pública 001-00 en 

su hoja 1 

9/03/2000 

 
Dice: Debe decir: 

Ley de Adquisiciones y Obras Públicas Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público 

 
LA PAZ, B.C.S., A 28 DE MARZO DE 2000. 

CENTRO SCT BAJA CALIFORNIA 
(R.- 122329) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT AGUASCALIENTES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA 
CONTRATACION DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE INMUEBLES, DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00009014-022-00 $1,500 

COSTO EN compraNET: 
$1,200 

7/04/2000 7/04/2000 
12:00 HORAS 

7/04/2000 
10:00 HORAS 10:00 HORAS

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE INICIO  FECHA DE 

TERMINACION
00000  CONSERVACION DE BIENES INMUEBLES 2/05/2000 15/08/2000

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN JULIO DIAZ TORRE NUMERO 110, CIUDAD INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 
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20290, AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE 
HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN EFECTIVO O MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA 
EXPEDIDO POR UNA INSTITUCION BANCARIA LOCAL O SI ES FORANEO BANAMEX A FAVOR DE LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 7 DE ABRIL DE 2000 A LAS 12:00 HORAS EN LA 
SALA DE CAPACITACION DEL CENTRO SCT, ANEXA A LA RESIDENCIA GENERAL DE CONSERVACION DE 
CARRETERAS, UBICADO EN CALLE JULIO DIAZ TORRE NUMERO 110, CIUDAD INDUSTRIAL, CODIGO 
POSTAL 20290, AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 13 DE ABRIL DE 2000 A LAS 10:00 
HORAS Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 14 DE ABRIL DE 2000 A LAS 10:00 HORAS 
EN JULIO DIAZ TORRE NUMERO 110, CIUDAD INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 20290, AGUASCALIENTES, 
AGUASCALIENTES. 

* LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA O LOS TRABAJOS SE REALIZARA EN LA SUBDIRECCION DE OBRAS DEL 
CENTRO SCT AGUASCALIENTES, UBICADA EN CALLE JULIO DIAZ TORRE NUMERO 110, CIUDAD 
INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 20290, AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES. 

* UBICACION DE LA OBRA: MUNICIPIO DE AGUASCALIENTES. 
* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 

DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
* LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN: DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL MINIMO REQUERIDO (DEBERA 
ACREDITARSE CON EL ESTADO FINANCIERO ACTUALIZADO, DICTAMINADO POR CONTADOR PUBLICO 
EXTERNO O DOCUMENTOS COMPLETOS DE SU ULTIMA DECLARACION FISCAL), SI DOS O MAS EMPRESAS 
SE AGRUPAN PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION, DEBERAN ASENTAR EN UN DOCUMENTO NOTARIADO 
EL ACUERDO DE PARTICIPAR EN FORMA SOLIDARIA Y MANCOMUNADA PARA PRESENTAR 
CONJUNTAMENTE LA PROPOSICION Y DESIGNEN A UNA PERSONA COMO REPRESENTANTE COMUN. 
DICHO DOCUMENTO DEBERA SER SUSCRITO POR LAS PERSONAS FACULTADAS PARA ELLO. 
DOCUMENTO QUE ACREDITE SU CAPACIDAD TECNICA EN TRABAJOS SIMILARES A LOS QUE SON MOTIVO 
DE LA CONVOCATORIA Y DISPONEN DE EQUIPO MINIMO INDISPENSABLE PARA LA EJECUCION DE LOS 
TRABAJOS QUE SEAN DE SU PROPIEDAD (INCLUYENDO FACTURAS ORIGINALES Y COPIAS SIMPLES PARA 
SU COTEJO). 

* LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS SON: DISPOSICION INMEDIATA DE 
PERSONAL PARA INICIO DE LOS TRABAJOS. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LA DEPENDENCIA, CON 
BASE EN EL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA Y EN SU PROPIO 
PRESUPUESTO, FORMULARA EL DICTAMEN QUE SERVIRA COMO FUNDAMENTO PARA EL FALLO 
MEDIANTE EL CUAL, EN SU CASO, SE ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PROPUESTA SOLVENTE MAS BAJA 
QUE REUNA LAS CONDICIONES NECESARIAS Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO. CONTRA ESTA RESOLUCION NO PROCEDERA RECURSO ALGUNO. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: SE FORMULARAN ESTIMACIONES MENSUALES QUE SE LIQUIDARAN EN 
UN PLAZO MAYOR DE 30 DIAS CALENDARIO A PARTIR DE LA FECHA QUE LAS HUBIERA RECIBIDO EL 
SUPERVISOR DE LOS TRABAJOS. SE PACTARA UN ANTICIPO PARA INICIO DE LOS TRABAJOS DE 10% 
(DIEZ POR CIENTO) DE LA ASIGNACION AUTORIZADA PARA EL PRIMER EJERCICIO, ADEMAS SE 
OTORGARA UN ANTICIPO DE 20% (VEINTE POR CIENTO) DE LA ASIGNACION AUTORIZADA PARA CADA 
UNO DE LOS EJERCICIOS DEL CONTRATO RESPECTIVO, PARA LA COMPRA Y PRODUCCION DE 
MATERIALES DE CONSTRUCCION, LA ADQUISICION DE EQUIPO QUE SE INSTALE PERMANENTEMENTE Y 
DEMAS INSUMOS, ANTICIPO QUE ESTARA A DISPOSICION CON ANTELACION A LA FECHA QUE SE SEÑALE 
PARA INICIO DE LOS TRABAJOS. 

AGUASCALIENTES, AGS., A 28 DE MARZO DE 2000. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO S.C.T. AGUASCALIENTES 

ING. FIDENCIO ELPIDIO VALDEZ TORRES 
RUBRICA. 

(R.- 122330) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT GUERRERO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA 
LA CONTRATACION DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO A VEHICULOS Y VIGILANCIA, DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE: 
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LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL 
INGENIERO PEDRO CHAVELAS CORTES, CON CARGO DE DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO S.C.T. 
GUERRERO, EL DIA 10 DE ENERO DE 2000. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00009024-016-00 $500 

COSTO EN compraNET: 
$400 

7/04/2000 10/04/2000 
10:00 HORAS 

13/04/2000
10:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA PLAZO MINIMO

1 0000000000 SERVICIO DE MANTENIMIENTO A VEHICULOS 
OFICIALES 

206 UNIDAD 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN AVENIDA DR. Y GRAL. GABRIEL LEYVA ALARCON SIN NUMERO, COLONIA 
BUROCRATAS, CODIGO POSTAL 39090, CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO, LOS DIAS DEL 28 DE 
MARZO AL 7 DE ABRIL DE 2000, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, CHEQUE DE CAJA Y/O CERTIFICADO DE BANAMEX A FAVOR 
DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS 
QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 10 DE ABRIL DE 2000 A LAS 10:00 HORAS EN LA 
SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION GENERAL DEL CENTRO S.C.T. GUERRERO, UBICADA EN AVENIDA DR. 
Y GRAL. GABRIEL LEYVA ALARCON SIN NUMERO, COLONIA BUROCRATAS, CODIGO POSTAL 39090, 
CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 13 DE ABRIL DE 2000 A LAS 10:00 
HORAS Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 19 DE ABRIL DE 2000 A LAS 10:00 HORAS 
EN AVENIDA DR. Y GRAL. GABRIEL LEYVA ALARCON SIN NUMERO, COLONIA BUROCRATAS, CODIGO 
POSTAL 39090, CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: EL QUE SE INDICA EN LAS BASES, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES EN DIAS HABILES 

EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 15:00 HORAS. 
* PLAZO DE ENTREGA: EL QUE SE INDICA EN LAS BASES. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: EN UN TERMINO DE 20 DIAS NATURALES A LA ENTREGA DE LOS 

SERVICIOS Y A LA DOCUMENTACION DEBIDAMENTE REQUISITADA. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00009024-017-00 $500 

COSTO EN compraNET: 
$400 

7/04/2000 10/04/2000 
12:00 HORAS 

13/04/2000
12:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD

 1 0000000000  SERVICIO DE VIGILANCIA EN EDIFICIOS SCT, EN CHILPANCINGO, GRO. 
 2 0000000000  SERVICIO DE VIGILANCIA EN EDIFICIOS SCT, EN ACAPULCO, GRO. 
 3 0000000000  SERVICIO DE VIGILANCIA EN EDIFICIOS SCT, EN ZIHUATANEJO, GRO. 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN AVENIDA DR. Y GRAL. GABRIEL LEYVA ALARCON SIN NUMERO, COLONIA 
BUROCRATAS, CODIGO POSTAL 39090, CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO, LOS DIAS DEL 28 DE 
MARZO AL 7 DE ABRIL DE 2000, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, CHEQUE DE CAJA Y/O CERTIFICADO DE BANAMEX A FAVOR 
DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS 
QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 10 DE ABRIL DE 2000 A LAS 12:00 HORAS EN LA 
SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION GENERAL DEL CENTRO S.C.T. GUERRERO, UBICADA EN AVENIDA DR. 
Y GRAL. GABRIEL LEYVA ALARCON SIN NUMERO, COLONIA BUROCRATAS, CODIGO POSTAL 39090, 
CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 13 DE ABRIL DE 2000 A LAS 12:00 
HORAS Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 19 DE ABRIL DE 2000 A LAS 12:00 HORAS 
EN AVENIDA DR. Y GRAL. GABRIEL LEYVA ALARCON SIN NUMERO, COLONIA BUROCRATAS, CODIGO 
POSTAL 39090, CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
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* LUGAR DE ENTREGA: EL QUE SE INDICA EN LAS BASES, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES EN DIAS HABILES 
EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 15:00 HORAS. 

* PLAZO DE ENTREGA: EL QUE SE INDICA EN LAS BASES. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: EN UN TERMINO DE 20 DIAS NATURALES A LA FECHA DE ENTREGA 

DE LOS SERVICIOS Y A LA DOCUMENTACION DEBIDAMENTE REQUISITADA. 
CHILPANCINGO, GRO., A 28 DE MARZO DE 2000. 

CENTRO S.C.T. GUERRERO 
(R.- 122331) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS FEDERALES 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
Convocatoria  

007  
Licitaciones:  

00009001-012-00  
00009001-013-00  
00009001-014-00  
00009001-015-00  
00009001-016-00  

 
No. de registro en 

Diario Oficial 
Ubicación en documento 

R.- 12065 Convocatoria 
ubicadas en las licitaciones 00009001-014-00, 00009001-015-00, 00009001-016-00, respectivamente

 
Dice: Debe decir:

Descripción general de la obra: proyecto constructivo de 12 entronques a desnivel. 
*Ubicación de la obra: carreteras Puebla-Teziutlán (6), Nueva Italia-Lázaro Cárdenas (1), 
Acapulco-Pie de la Cuesta (2), Celaya-Salamanca (2) y Las Choapas-Raudales (1) en los 
estados de Puebla, Michoacán, Guerrero, Guanajuato y Chiapas. 
Descripción general de la obra: proyecto constructivo de 9 entronques a desnivel y 6 a nivel. 
*Ubicación de la obra: carreteras Atlacomulco-Maravatío (3), Matehuala-San Roberto-Puerto 
México (4), Perimetral Cozumel accesos a Hoteles (6 a nivel), Apizaco-Zacatepec (1) y México-
Tuxpan (1), en los estados de México, Tamaulipas, Quintana Roo y Puebla. 
Descripción general de la obra: proyecto de señalamiento en camino abierto (134 kms) y 16 
entronques en las carreteras Chiapa de Corzo-San Cristóbal de las Casas (46 kms y 2 
entronques), libramiento de Tulancingo (20 kms y 2 entronques), Puebla-Teziutlán (38 kms y 6 
entronques) e Ixtapa-Feliciano (30 kms y 6 entronques), en los estados de Chiapas, Hidalgo, 
Puebla y Guerrero. 
Proyecto de señalamiento de 186 kms en las carreteras siguientes: 
1) Morelia-Lázaro Cárdenas, 2) Aeropuerto-La Paz, 
3) Aguascalientes-Zacatecas, 4) Baca-Motul, 5) Cosoleacaque-Tuxtla Gutiérrez, 6) Fresnillo-
Cuencamé, 7) Cd. Victoria-Matamoros, y 
8) México-Tuxpan, en varios estados de la República. 

Descripción general de la obra: proyecto constructiv
*Ubicación de la obra: carreteras Puebla-Teziutlán (6), Nueva Italia
Acapulco-Pie de la Cuesta (2), Celaya-Salamanca (2) en los estados de Puebla, Michoacán, 
Guerrero, Guanajuato. 
Descripción general de la obra: Proyecto constructivo de 8 entronques a desnivel y 6 a nivel.
*Ubicación de la obra: carreteras Atlacomulco-
México (4), Perimetral Cozumel accesos a hoteles (6 a nivel), Apizaco
estados de México, Tamaulipas, Quintana Roo y Puebla.
Descripción general de la obra: proyecto de señalamiento en camino abierto (84 kms) y 8 
entronques en las carreteras Chiapa de Corzo
entronques), Puebla-Teziutlán (38 kms y 6 entronques) en los estados de Chiapas, Puebla.
Proyecto de señalamiento de 185 kms en las carreteras siguientes:
1) Morelia-Lázaro Cárdenas, 2) Aeropuerto-La Paz,
3) Aguascalientes-Zacatecas, 4) Baca-Motul, 5) Cosoleacaque
Cuencamé, 7) Cd. Victoria-Matamoros, en varios estados de la República.

 
MEXICO, D.F., A 28 DE MARZO DE 2000. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
(R.- 122332) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO S.C.T. TLAXCALA 
SUBDIRECCION DE OBRAS 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS Y ESTIMACIONES 
GURIDI Y ALCOCER ESQ. CALZADA DE LOS MISTERIOS S/N 

TLAXCALA, TLAX. 
AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 00009061-039-99, AMPLIACION DEL ANCHO DE CALZADA Y DE LA 
SUPERESTRUCTURA DEL PUENTE TOTOLAC, UBICADO EN LA CARRETERA: SAN MARTIN, TEX.–TLAXCALA.- 
CONSTRUCCIONES GL, S.A. DE C.V.- 4 ORIENTE NUMERO 2624-13, COLONIA SANTA BARBARA, PUEBLA, PUE., 
CODIGO POSTAL 72380.- MONTO DEL CONTRATO: $623,835.07 C/IVA.- FECHA DE FALLO: 14 DE FEBRERO DE 
2000.- FECHA DE PUBLICACION DE CONVOCATORIA: 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 00009061-040-99, CONSERVACION PERIODICA MEDIANTE CARPETA 
DE CONCRETO ASFALTICO, BACHEO Y RENIVELACIONES AISLADAS EN LA CARRETERA: PUEBLA-TLAXCALA.- 
AGREGADOS LAS DERRUMBADAS, S.A. DE C.V.- ANTIGUO CAMINO A RESURRECCION NUMERO 10822, 
FRACCIONAMIENTO INDUSTRIAL RESURRECCION, PUEBLA, PUE., CODIGO POSTAL 72920.- MONTO DEL 
CONTRATO: $4'421,871.00 C/IVA.- FECHA DE FALLO: 8 DE FEBRERO DE 2000.- FECHA DE PUBLICACION DE 
CONVOCATORIA: 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
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LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 00009061-041-99, CONSERVACION PERIODICA MEDIANTE CARPETA 
DE CONCRETO ASFALTICO, EN LAS CARRETERAS: LOS REYES, MEX.-ZACATEPEC, PUE. Y TLAXCALA-
HUAUCHINANGO.- AGREGADOS LAS DERRUMBADAS, S.A. DE C.V.- ANTIGUO CAMINO A RESURRECCION 
NUMERO 10822, FRACCIONAMIENTO INDUSTRIAL RESURRECCION, PUEBLA, PUE., CODIGO POSTAL 72920.- 
MONTO DEL CONTRATO: $8'378,319.09 C/IVA.- FECHA DE FALLO: 11 DE FEBRERO DE 2000.- FECHA DE 
PUBLICACION DE CONVOCATORIA: 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 00009061-042-99, CONSERVACION PERIODICA MEDIANTE BACHEO, 
RENIVELACIONES AISLADAS Y RIEGO DE SELLO PREMEZCLADO, EN LAS CARRETERAS: LOS REYES, MEX.-
ZACATEPEC, PUE., Y TLAXCALA-HUAUCHINANGO.- PRECOVA, S.A. DE C.V.- AVENIDA DEL ARBOL NUMERO 106, 
COLONIA EL TRIANGULO, DELEGACION IZTAPALAPA, DISTRITO FEDERAL, CODIGO POSTAL 9750.- MONTO DEL 
CONTRATO $3'570,760.73 C/IVA.- FECHA DE FALLO: 11 DE FEBRERO DE 2000.- FECHA DE PUBLICACION DE 
CONVOCATORIA: 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 00009061-043-99, CONSTRUCCION DE TERRACERIAS, OBRAS DE 
DRENAJE Y PAVIMENTACION DEL CAMINO: LAZARO CARDENAS-TLAXCALANTZINGO.-INFRAESTRUCTURA, 
EDIFICACIONES Y PROYECTOS, S.A. DE C.V.- CARRETERA A CONTLA POR XOPANTLA NUMERO 10, SAN PABLO 
APETATITLAN, TLAXCALA, CODIGO POSTAL 90600.- MONTO DEL CONTRATO: $5'834,860.19 C/IVA.- FECHA DE 
FALLO: 3 DE FEBRERO DE 2000.- FECHA DE PUBLICACION DE CONVOCATORIA: 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 

TLAXCALA, TLAX., A 28 DE MARZO DE 2000. 
CENTRO S.C.T. TLAXCALA 

(R.- 122333) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT JALISCO 
AVISO DE FALLOS DE LICITACION 

 
No. DE LICITACION   

00009026-001-00   
 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA IMPORTE DE LA 
OBRA SIN IVA 

30302 REHABILITACION DEL PUENTE JUCHIPILA 823,585.37 
 

No. DE LICITACION   
00009026-002-00   

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA IMPORTE DE LA 

OBRA SIN IVA 
30301 RECONSTRUCCION MEDIANTE RECUPERACION DEL PAVIMENTO, CARPETA DE 

CONCRETO ASFALTICO, CARPETA DE TEXTURA ABIERTA, RECARGUE DE TALUDES Y 
OBRAS COMPLEMENTARIAS DE DRENAJE 

18'980,262.90 

 
No. DE LICITACION   

00009026-003-00   
 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA IMPORTE DE LA 
OBRA SIN IVA 

00000 ELABORACION DEL ESTUDIO Y PROYECTO GEOMETRICO PARA LA CONSTRUCCION DE 
LA CARRETERA: ZAPOTITLAN DE VADILLO - SAN JOSE DEL CARMEN - LIMITE DE 

ESTADOS JAL./COL. 

1'088,211.96 

 
ZAPOPAN, JAL., A 28 DE MARZO DE 2000. 

CENTRO SCT JALISCO 
(R.- 122334) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT ZACATECAS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
No. de licitación   
00009044-009-00   

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la obra 
sin IVA 

00000 Renivelación, riego de sello con material premezclado y señalamiento H. 3'411,804.16 
 

No. de licitación   
00009044-010-00   

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la obra 
sin IVA 

00000 Renivelación, riego de sello con material premezclado y señalamiento H. 3'720,365.04 
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No. de licitación   
00009044-011-00   

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la obra 
sin IVA 

00000 Renivelación, riego de sello con material premezclado y señalamiento H. 3'395,105.60 
 

No. de licitación   
00009044-012-00   

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la obra 
sin IVA 

00000 Renivelación, riego de sello con material premezclado y señalamiento H. 2'492,689.64 
 

No. de licitación   
00009044-013-00   

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la obra 
sin IVA 

00000 Renivelación, riego de sello con material premezclado y señalamiento H. 6'554,398.32 Grupo Constructor Jinbor, S.A. de C.V.
 

ZACATECAS, ZAC., A 28 DE MARZO DE 2000. 
CENTRO S.C.T. ZACATECAS 

(R.- 122335) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL CENTRO SCT DURANGO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA 
LA CONTRATACION DE ADQUISICION DE MOBILIARIO Y EQUIPO PARA OFICINA, EQUIPO DE COMPUTO, 18 
VEHICULOS TERRESTRES, SERVICIO DE REPARACIONES MAYORES A 10 UNIDADES, DE CONFORMIDAD CON 
LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

00009064-023-00 $500 
COSTO EN compraNET: 

$450 

6/04/2000 6/04/2000 
10:00 HORAS 

12/04/2000 
10:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD
1 0000000000  BUTACA P/AUDITORIO 
2 0000000000  CAJA FUERTE 
3 0000000000  CALCULADORA 
4 0000000000  CAMARA DIGITAL 
5 0000000000  CREDENZA MADERA INDUSTRIALIZADA 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00009064-024-00 $500 

COSTO EN compraNET: 
$450 

6/04/2000 6/04/2000 
12:00 HORAS 

12/04/2000 
12:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD
 1 0000000000  MICROCOMPUTADORA 
 2 0000000000  MICROCOMPUTADORA PORTATIL 
 3 0000000000  IMPRESORA LASER 
 4 0000000000  DIGITALIZADOR DE IMAGENES 
 5 0000000000  REGULADOR DE VOLTAJE 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00009064-025-00 $500 

COSTO EN compraNET: 
$450 

7/04/2000 7/04/2000 
10:00 HORAS 

13/04/2000 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD

 1 0000000000  ADQUISICION DE VEHICULOS TERRESTRES 
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00009064-026-00 $500 

COSTO EN compraNET: 
$450 

7/04/2000 7/04/2000 
12:00 HORAS 

13/04/2000 
12:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD
 1 0000000000  SERVICIO DE REPARACION 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN RIO PAPALOAPAN NUMERO 222, FRACCIONAMIENTO VALLE ALEGRE, 
CODIGO POSTAL 34120, DURANGO, DURANGO, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE 
HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN EL BANCO NACIONAL DE MEXICO, MEDIANTE RECIBO OFICIAL EXPEDIDO POR 
EL DEPARTAMENTO DE INGRESOS DEL CENTRO SCT DURANGO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS 
QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE LLEVARA ACABO EL DIA Y HORA MARCADO PARA CADA 
LICITACION EN RIO PAPALOAPAN NUMERO 222, FRACCIONAMIENTO VALLE ALEGRE, CODIGO POSTAL 
34120, DURANGO, DURANGO. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: SEGUN BASES DE LICITACION, LOS DIAS SEGUN BASES DE LICITACION EN EL 

HORARIO DE ENTREGA: SEGUN BASES DE LICITACION. 
* PLAZO DE ENTREGA: SEGUN BASES DE LICITACION. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: SEGUN BASES DE LICITACION. 
* NO HABRA ANTICIPOS. 
* NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO EN LAS 

PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
* LA PRESENTE LICITACION SE SUJETA A LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 

SECTOR PUBLICO, POR LO TANTO NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN 
LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE ESTA LEY. 

DURANGO, DGO., A 28 DE MARZO DE 2000. 
CENTRO SCT DURANGO 

(R.- 122336) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT JALISCO 
AVISO DE FALLOS DE LICITACION 

No. de licitación   
00009026-016-99   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la 
obra sin IVA 

00000 Conservación periódica mediante bacheo de caja, renivelaciones y carpeta de concreto asfáltico 4’732,058.04 
 

No. de licitación   
00009026-017-99   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la 
obra sin IVA 

00000 Conservación periódica mediante bacheo de caja, renivelaciones y carpeta de concreto asfáltico 9’547,501.06 
 

No. de licitación   
00009026-018-99   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la 
obra sin IVA 

00000 Conservación periódica mediante bacheo de caja, renivelaciones y carpeta de concreto asfáltico 16’704,648.67 
 

No. de licitación   
00009026-019-99   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la 
obra sin IVA 

00000 Conservación periódica mediante bacheo de caja, carpeta de concreto asfáltico 8’849,423.65 
 

No. de licitación   
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00009026-020-99   
 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la 
obra sin IVA 

00000 Conservación periódica mediante bacheo de caja, carpeta de concreto asfáltico 10’797,937.63 Sánchez Compañía Constructora, S.A. de C.V.
 

No. de licitación   
00009026-021-99   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la 
obra sin IVA 

00000 Conservación periódica mediante bacheo de caja, carpeta de concreto asfáltico 3’197,225.02 
 

No. de licitación   
00009026-022-99   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la 
obra sin IVA 

00000 Conservación periódica mediante bacheo de caja, carpeta de concreto asfáltico   
 

No. de licitación   
00009026-023-99   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la 
obra sin IVA 

00000 Conservación periódica mediante bacheo asfáltico, renivelaciones con concreto asfáltico y 
carpeta de textura abierta 

3’004,004.77 

 
No. de licitación   
00009026-024-99   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la 
obra sin IVA 

00000 Conservación periódica mediante bacheo de caja, renivelaciones 
aisladas, riego de sello 

2’330,841.60 Sánchez Compañía Constructora, S.A. de C.V.

 
No. de licitación   
00009026-025-99   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la 
obra sin IVA 

00000 Conservación periódica mediante bacheo asfáltico, renivelaciones con concreto asfáltico y riego 
de sello premezclado 

  

 
No. de licitación   
00009026-026-99   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la 
obra sin IVA 

00000 Conservación periódica mediante bacheo asfáltico, renivelaciones con concreto asfáltico y 
carpeta de textura abierta 

1’703,372.65 

 
No. de licitación   
00009026-027-99   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la 
obra sin IVA 

00000 Conservación rutinaria 1’926,455.68 Ingeniería y Obras Civiles de Occidente, S.A. de 

 
No. de licitación   
00009026-028-99   
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la 
obra sin IVA 

00000 Conservación rutinaria 2’610,456.43 

 
No. de licitación   
00009026-029-99   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la 
obra sin IVA 

00000 Conservación rutinaria 2’758,868.68 
 

No. de licitación   
00009026-030-99   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la 
obra sin IVA 

00000 Conservación rutinaria 793,112.58 
 

No. de licitación   
00009026-031-99   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la 
obra sin IVA 

00000 Conservación rutinaria 894,447.81 
 

No. de licitación   
00009026-032-99   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la 
obra sin IVA 

00000 Conservación rutinaria 2’323,809.60 
 

No. de licitación   
00009026-033-99   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la 
obra sin IVA 

00000 Reconstrucción del puente “Río Verde”   
 

No. de licitación   
00009026-034-99   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la 
obra sin IVA 

00000 Reconstrucción del puente “Cuisillos” 3’525,248.48 
 

No. de licitación   
00009026-035-99   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la 
obra sin IVA 

00000 Reconstrucción del puente “Tecolotlán” 1’481,553.34 
 

ZAPOPAN, JAL., A 28 DE MARZO DE 2000. 
CENTRO SCT JALISCO 

(R.- 122337) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
GERENCIA DE OPERACION DE TERMINALES MARITIMAS 

CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 002/TMM 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN 
LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE REACONDICIONAMIENTO DE 
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TORRETAS CONTRAINCENDIO EN MUELLES DE LA TERMINAL MARITIMA DE CIUDAD MADERO, A BASE DE 
PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18576051-002-00 $1,450 

COSTO EN compraNET: 
$1,150 

11/04/2000 10/04/2000 
12:00 HORAS 

10/04/2000 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  TERMINACION
00000  REACONDICIONAMIENTO DE TORRETAS CONTRAINCENDIO EN MUELLES DE LA 

TERMINAL MARITIMA DE CD. MADERO, TAMAULIPAS 
22/05/2000 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN CARRETERA A LA BARRA SIN NUMERO, COLONIA LA BARRA, CODIGO 
POSTAL 89540, CIUDAD MADERO, TAMAULIPAS, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE 
HORARIO DE 9:00 A 13:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, CON DEPOSITO EN 
EFECTIVO EN INSTITUCION BANCARIA INVERLAT MEDIANTE FICHA DE DEPOSITO QUE PROPORCIONARA 
EL CENTRO FACTURADOR DE LA CONVOCANTE. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA 
EL SISTEMA. 

* LA VISITA DE OBRA Y JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO CONFORME A LAS FECHAS Y 
HORARIOS DE LOS RECUADROS ANTERIORES, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE 
INGENIERIA PORTUARIA EN LA TERMINAL MARITIMA DE CIUDAD MADERO, UBICADA EN CARRETERA A LA 
BARRA SIN NUMERO, COLONIA LA BARRA, CODIGO POSTAL 89540, CIUDAD MADERO, TAMAULIPAS. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 17 DE ABRIL DE 2000 A LAS 10:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 24 DE ABRIL DE 2000 A LAS 10:00 HORAS, 
EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE INGENIERIA PORTUARIA UBICADA EN CARRETERA 
A LA BARRA SIN NUMERO, COLONIA LA BARRA, CODIGO POSTAL 89540, CIUDAD MADERO, TAMAULIPAS. 

* UBICACION DE LA OBRA: TERMINAL MARITIMA DE CIUDAD MADERO, TAMAULIPAS, CARRETERA A LA 
BARRA SIN NUMERO, COLONIA LA BARRA. 

* PARA PERMITIR EL ACCESO A LAS INSTALACIONES DE LA TERMINAL MARITIMA MADERO, ES 
OBLIGATORIO PARA LOS PARTICIPANTES PRESENTARSE CON EQUIPO DE PROTECCION PERSONAL 
(CASCO, ZAPATOS INDUSTRIALES Y ROPA DE ALGODON). 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* PARA LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTA LICITACION NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
* NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
* LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN: 1.- COMPROBACION DEL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO MEDIANTE ULTIMA 
DECLARACION FISCAL ANUAL Y/O ESTADOS FINANCIEROS DICTAMINADOS POR CONTADOR EXTERNO A 
LA COMPAÑIA, DEBIENDO PRESENTAR ESTE ULTIMO COPIA DEL REGISTRO ANTE SHCP. ESTE DICTAMEN 
FINANCIERO NO DEBERA TENER UNA ANTIGÜEDAD MAYOR A SEIS MESES PREVIOS A LA FECHA DE 
ENTREGA DE PROPOSICIONES. 2.- TESTIMONIO DE ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU 
CASO. 3.- DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE SU CAPACIDAD Y EXPERIENCIA EN TRABAJOS SIMILARES, 
ASI COMO LA RELACION DE CONTRATOS EN VIGOR QUE TENGAN CELEBRADOS CON LA 
ADMINISTRACION PUBLICA, ASI COMO CON PARTICULARES, EL IMPORTE POR EJERCER DESGLOSADO 
POR AÑO (ANEXAR COPIA DE CARATULAS DE LOS CONTRATOS O ACTAS DE RECEPCION). 

* LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS SON: 1.- SOLICITUD POR ESCRITO 
CITANDO LA LICITACION EN LA CUAL PRETENDE PARTICIPAR, ASI COMO SU RAZON SOCIAL, DIRECCION, 
NUMEROS TELEFONICOS Y DE TELEFAX PARA COMUNICACIONES. 2.- PODERES E IDENTIFICACION DE LA 
PERSONA QUE ADQUIERA LAS BASES. 3.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, 
DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

* NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO EN LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

* LOS TRABAJOS SE REALIZARAN EN EL INTERIOR DE LAS INSTALACIONES DE LA TERMINAL MARITIMA DE 
CIUDAD MADERO. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: UNA VEZ HECHA LA 
EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PERSONA QUE, DE ENTRE 
LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR 
PEMEX REFINACION; ASI COMO QUE GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES RESPECTIVAS Y PRESENTE LA PROPOSICION CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO DE LAS 
PROPUESTAS SOLVENTES, TECNICAMENTE Y ECONOMICAMENTE. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SERAN PAGADAS 
POR PARTE DE PEMEX REFINACION EN UN PLAZO DE VEINTE DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE 
LA FECHA EN QUE HUBIERE AUTORIZADO EL RESIDENTE DE SUPERVISION DE LA OBRA. 
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* INCONFORMIDADES: LAS PERSONAS INTERESADAS PODRAN INCONFORMARSE, POR ESCRITO, EN LOS 
TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 83 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ANTE LA CONTRALORIA INTERNA EN PEMEX REFINACION, 
DEPENDIENTE DE LA SECODAM, UBICADA EN BAHIA DE BALLENAS NUMERO 5, COLONIA VERONICA 
ANZURES, D.F. 

H. VERACRUZ, VER., A 28 DE MARZO DE 2000. 
GERENTE DE OPERACION DE TERMINALES MARITIMAS 

ING. RENE LONGORIA LOREDO 
RUBRICA. 

(R.- 122470) 
AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 

GERENCIA DE ANALISIS Y CONTROL OPERATIVO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de la ampliación de oficinas para las plantas de combustibles en los aeropuertos de Puerto Vallarta y San José 
del Cabo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

09085003-002-00 
Puerto Vallarta 

$300 más I.V.A 
Costo en compraNET 

$200 más I.V.A 

2/05/2000 2/05/2000 
13:00 horas 

2/05/2000 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  
terminación

30309 De obra de ingeniería no clasificada en otra parte 1/06/2000 31/07/2000
 
* Ubicación de la obra: planta de combustibles del aeropuerto de Puerto Vallarta, Jal., ubicado en kilómetro 7.5 carretera a 

Tepic, código postal 48311, domicilio conocido. 
* La visita al lugar de la obra o los trabajos y la junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de mayo de 2000 a las 12:00 

y 13:00 horas, respectivamente, en la planta de combustibles del aeropuerto de Puerto Vallarta, Jal., ubicado en kilómetro 
7.5 carretera a Tepic, código postal 48311, domicilio conocido. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

09085003-003-00 
San José del Cabo 

$300 más I.V.A 
Costo en compraNET 

$200 más I.V.A 

2/05/2000 2/05/2000 
13:00 horas 

2/05/2000 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  
terminación

30309 De obra de ingeniería no clasificada en otra parte 1/06/2000 31/07/2000
 
* Ubicación de la obra: planta de combustibles del aeropuerto de San José del Cabo, B.C., ubicado en carretera 

Transpeninsular kilómetro 43.5, domicilio conocido. 
* La visita al lugar de la obra o los trabajos y la junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de mayo de 2000 a las 12:00 

y 13:00 horas, respectivamente, en planta de combustibles del aeropuerto de San José del Cabo, ubicado en carretera 
Transpeninsular kilómetro 43.5, código postal 23420, Los Cabos, B.C. 

Nota: disposiciones generales que se aplicarán y deberán cumplir en cada una de las licitaciones: 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Avenida 602 número 161, colonia San Juan de Aragón, código postal 15620, Venustiano Carranza, Distrito Federal, los 
días lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 17:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Aeropuertos y Servicios 
Auxiliares. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 2 de mayo de 2000 a las 12:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 11 de mayo de 2000 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Subdirección de Operación 
y Seguridad ubicada en Avenida 602 número 161, colonia San Juan de Aragón, código postal 15620. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se podrán subcontratar partes de la obra. 
* Se otorgará un anticipo de 30%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 
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1.- Documentación comprobatoria del capital contable mínimo requerido con base en los últimos estados financieros o 
su última declaración fiscal. 

2.- Copia del acta constitutiva de la empresa y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 

3.- Relación de contratos en vigor que tengan celebrados, tanto en la Administración Pública Federal, así como con 
particulares, señalando el importe total contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades. 

4.- Documentación que compruebe su capacidad técnica y experiencia en trabajos similares a los que son motivo de 
esta convocatoria. 

5.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas y artículo 47 fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos. 

6.- Todas aquellas personas que elijan la opción de comprar las bases que rigen esta licitación del sistema 
compraNET, deberán presentar copia de la documentación antes mencionada y del recibo de pago en la Gerencia 
de Análisis y Control Operativo a más tardar el día 2 de mayo de 2000, con la finalidad de obtener su registro y 
entrega de planos correspondientes a esta licitación. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: se adjudicará el contrato a la proposición que cumpla en 
su totalidad con las bases de licitación, y su propuesta económica que sea más conveniente para el organismo. 

* Las condiciones de pago son: por medio de estimaciones, que abarcarán 30 días naturales, con fecha de corte los días 
que fije Aeropuertos y Servicios Auxiliares. 

MEXICO, D.F., A 28 DE MARZO DE 2000. 
GERENTE DE ANALISIS Y CONTROL OPERATIVO 

LIC. JORGE A. GRANADOS MONROY 
RUBRICA. 

(R.- 122501) 
AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 

GERENCIA DE ANALISIS Y CONTROL OPERATIVO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de la construcción de tanque para turbosina en el Aeropuerto de Mexicali, así como construcción de tanque para 
agua en los aeropuertos de Huatulco y Manzanillo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09085003-004-00 
Mexicali 

$500 más I.V.A. 
Costo en compraNET 

$400 más I.V.A. 

2/05/2000 2/05/2000 
13:00 horas 

2/05/2000 
12:00 horas 

10/05/2000
12:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 

30309 De obra de ingeniería no clasificada en otra parte 12/06/2000 
 
* Ubicación de la obra: planta de combustibles en el Aeropuerto de Mexicali, B.C.N., ubicado en carretera Mesa de 

Andrade kilómetro 23.5, colonia Mesa de Andrade, código postal 21000. 
* La visita al lugar de la obra o los trabajos y la junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de mayo de 2000 a las 12:00 

y 13:00 horas, respectivamente, en planta de combustibles del Aeropuerto de Mexicali, B.C.N., ubicado en carretera 
Mesa de Andrade kilómetro 23.5, colonia Mesa de Andrade, código postal 21000, Mexicali, B.C.N. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09085003-005-00 
Huatulco 

$500 más I.V.A. 
Costo en compraNET 

$400 más I.V.A. 

2/05/2000 2/05/2000 
13:00 horas 

2/05/2000 
12:00 horas 

10/05/2000
12:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 

30309 De obra de ingeniería no clasificada en otra parte 12/06/2000 
 
* Ubicación de la obra: planta de combustibles del Aeropuerto de Huatulco, Oax., ubicado en carretera Federal kilómetro 

200, Pinotepa Salina Cruz El Zapote, domicilio conocido, código postal 70989, Santa María Huatulco, Oax. 
* La visita al lugar de la obra o los trabajos y la junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de mayo de 2000 a las 12:00 

y 13:00 horas, respectivamente, en la planta de combustibles del Aeropuerto de Huatulco, Oax., ubicado en carretera 
Federal kilómetro 200, Pinotepa Salina Cruz El Zapote, domicilio conocido, código postal 70989, Salina Cruz, Oax. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica
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09085003-006-00 
Manzanillo 

$500 más I.V.A. 
Costo en compraNET 

$400 más I.V.A. 

2/05/2000 2/05/2000 
13:00 horas 

2/05/2000 
12:00 horas 

10/05/2000
12:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 

30309 De obra de ingeniería no clasificada en otra parte 12/06/2000 
 
* Ubicación de la obra: planta de combustibles del Aeropuerto de Manzanillo, Col., ubicado en carretera Manzanillo-Barra 

de Navidad kilómetro 42, domicilio conocido, código postal 28200, Manzanillo, Col. 
* La visita al lugar de la obra o los trabajos y la junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de mayo de 2000 a las 12:00 

y 13:00 horas, respectivamente, en la planta de combustibles del Aeropuerto de Manzanillo, Col., ubicado en carretera 
Manzanillo-Barra de Navidad kilómetro 42, código postal 28200, Manzanillo, Col. 

Nota: disposiciones generales que se aplicarán y deberán cumplir en cada una de las licitaciones: 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 

bien en Avenida 602 número 161, colonia San Juan de Aragón, código postal 15620, Venustiano Carranza, Distrito 
Federal, los días lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 17:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo o cheque certificado o de caja a favor de Aeropuertos y Servicios 
Auxiliares. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de mayo de 2000 a las 12:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 12 de mayo de 2000 a las 12:00 horas en la sala de juntas de la Subdirección de Operación 
y Seguridad, ubicada en Avenida 602 número 161, colonia San Juan de Aragón, código postal 15620, México, D.F. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se podrán subcontratar partes de la obra. 
* Se otorgará un anticipo de 30%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

1.- Documentación comprobatoria del capital contable mínimo requerido con base en los últimos estados financieros. 
2.- Copia del acta constitutiva de la empresa y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 
3.- Relación de contratos en vigor que se tengan celebrados, tanto en la Administración Pública Federal, así como con 

particulares, señalando el importe total contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades. 
4.- Documentación que compruebe su capacidad técnica y experiencia en trabajos similares a los que son motivo de 

esta convocatoria. 
5.- Declaración escrita bajo protesta de decir verdad del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y 

artículo 47 fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
6.- Todas aquellas personas que eligan la opción de comprar las bases que rigen esta licitación por medio del sistema 

compraNET, deberán presentar copia de la documentación antes mencionada y del recibo de pago en la Gerencia 
de Análisis y Control Operativo a más tardar el día 2 de mayo de 2000, con la finalidad de obtener su registro y 
entrega de planos correspondiente a esta licitación. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: se adjudicará el contrato a la proposición que cumpla en 
su totalidad con las bases de licitación, y su propuesta económica sea la más conveniente para el organismo. 

* Las condiciones de pago son: por medio de estimaciones, que abarcarán 30 días naturales, con fecha de corte los días 
que fije Aeropuertos y Servicios Auxiliares. 

MEXICO, D.F., A 28 DE MARZO DE 2000. 
GERENTE DE ANALISIS Y CONTROL OPERATIVO 

LIC. JORGE A. GRANADOS MONROY 
RUBRICA. 

(R.- 122502) 
SERVICIOS DE SALUD DE ZACATECAS 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

De conformidad con lo que establece la normatividad estatal en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Obras 
Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de servicio 
de seguridad y vigilancia para los hospitales y oficinas centrales de los Servicios de Salud de Zacatecas, de conformidad con 
lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

61063001-008-00 $1,000 
Costo en compraNET: $900 

10/04/2000 10/04/2000 
10:00 horas 

17/04/2000
10:00 horas

  
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Servicio de seguridad y vigilancia 
 



Martes 28 de marzo de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     73 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://www.zacatecas.compranet.gob.mx, o bien en avenida González Ortega y callejón del Resbalón sin número, colonia 
Centro, código postal 98000, Zacatecas, Zacatecas, con el siguiente horario de 9:00 a 14:30 horas. 

* La procedencia de los recursos es: local. 
* La forma de pago es en convocante, y/o a la cuenta de Bancrecer de los Servicios de Salud de Zacatecas número 

0108468368. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de abril de 2000 a las 10:00 horas en el aula de los Servicios de 

Salud de Zacatecas, ubicada en avenida González Ortega y callejón del Resbalón sin número, colonia Centro, código 
postal 98000, Zacatecas, Zacatecas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 17 de abril de 2000 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 17 de abril de 2000 a las 10:00 horas y la apertura de la propuesta 

económica el día 24 de abril de 2000 a las 10:00 horas en avenida González Ortega y callejón del Resbalón sin número, 
colonia Centro, código postal 98000, Zacatecas, Zacatecas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Hospital General de Zacatecas, Hospital General de Fresnillo, Centro de Salud Dr. José Castro 

Villagrana y oficinas centrales de los SSZ., los días lunes a domingo en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: verificar bases. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días después de presentar su factura debidamente autorizada por la dirección 

administrativa de los SSZ. 
ZACATECAS, ZAC., A 28 DE MARZO DE 2000. 

DIRECTOR GENERAL 
DR. GERARDO DE JESUS FELIX DOMINGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 122542) 

SERVICIOS DE SALUD DE ZACATECAS 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION 

AVISO DE FALLO MULTIPLE DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
61063001-001-00   29/02/2000 

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

1 1 Servicio de vigilancia Servicio     Desierta 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
61063001-002-00   29/02/2000 

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

1 1 Servicio de limpieza Servicio 1'388,477.6000 1'388,477.6000 Acualimpio, 
S.A. de C.V. 

 
ZACATECAS, ZAC., A 28 DE MARZO DE 2000. 

DIRECTOR GENERAL 
DR. GERARDO DE JESUS FELIX DOMINGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 122543) 

SISTEMA INTERMUNICIPAL DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE 
Y ALCANTARILLADO DE LA ZONA METROPOLITANA 

DEPARTAMENTO DE OBRAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de 
carácter nacional para la contratación de suministro, termofusión y colocación de tubería de polietileno de alta densidad en 
interior del acueducto Porfirio Díaz, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

43304001-002-00 $1,500 
costo en compraNET: 

$1,300 

7/04/2000 5/04/2000 
12:00 horas 

3/04/2000 
9:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Fecha de terminación

00000 Suministro, termofusión y colocación de tubería de polietileno de alta densidad en 
interior del acueducto Porfirio Díaz 

8/05/2000 

 
• Ubicación de la obra: municipio de Guadalajara, Estado de Jalisco. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 
bien en las oficinas del Departamento de Obras del S.I.A.P.A., ubicadas en calle Javier Mina número 354, colonia El Capullo, 
Zapopan, Jalisco, código postal 45130, desde la publicación de la presente convocatoria y hasta inclusive seis días naturales 
previos al acto para la recepción, presentación y apertura de proposiciones, de lunes a viernes (días hábiles), en horario de 
9:00 a 14 horas. 
* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a favor del Sistema Intermunicipal de los Servicios de 

Agua Potable y Alcantarillado de la zona metropolitana. En compraNET, a través de pago en bancos mediante los recibos 
que genera el sistema. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en las oficinas del Departamento de Obras del S.I.A.P.A., ubicadas 
en calle Javier Mina número 354, colonia El Capullo, Zapopan, Jalisco, código postal 45130, en la fecha y horario 
señalados. 

* La junta de aclaraciones se realizará en la sala de juntas del Departamento de Obras del S.I.A.P.A., ubicadas en calle 
Javier Mina número 354, colonia El Capullo, Zapopan, Jalisco, código postal 45130, en la fecha y horario señalados. 

* La presentación de las propuestas técnica y económica se efectuarán en la sala de juntas del Departamento de Obras 
del S.I.A.P.A., ubicadas en calle Javier Mina número 354, colonia El Capullo, Zapopan, Jalisco, código postal 45130, en 
las fechas y horarios señalados. 

* El plazo de ejecución de los trabajos para la presente licitación será de 30 días naturales. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Para estos trabajos el S.I.A.P.A. no otorgará anticipos. 
* No se autoriza la subcontratación de ninguna partida. 
* Este concurso no está bajo la cobertura de ningún tratado. 
* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán 

ser negociadas. 
* Los interesados acreditarán ante la dependencia el cumplimiento de los requisitos para participar en la licitación y 

otorgarán las facilidades necesarias para su verificación, presentando original y copia de los siguientes documentos: 
1.- Solicitud por escrito donde expresen su interés en participar en el concurso, indicando en el mismo el número y 

descripción de licitación. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3.- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en el último estado financiero 

auditado o con la última declaración fiscal, debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor, así como 
copia de su registro en la S.H.C.P., y el balance lo deberá presentar en papel membretado del auditor. 

4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en ninguno de los supuestos del 
artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

5.- Ficha de depósito de inscripción en banco de aquellos licitantes que hayan adquirido las bases a través de 
compraNET. 

6.- En el caso de asociación en participación, los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y 
asociantes, así como el contrato de asociación en participación. 

Previo al acto de presentación y apertura de las propuestas, la convocante, a solicitud del interesado, 
podrá efectuar revisiones preliminares, y registro de esta documentación en las oficinas del Departamento 
de Obras del S.I.A.P.A., ubicadas en calle Javier Mina número 354, colonia El Capullo, Zapopan, Jalisco, 
código postal 45130, a partir de la presente convocatoria, hasta inclusive seis días naturales antes del 
citado acto, de lunes a viernes (días hábiles), en el horario de 9:00 a 14:00 horas y en el acto de 
presentación y apertura de propuestas se desecharán las propuestas que no cumplan con los requisitos 
solicitados. 

* Anexos: los planos de la licitación de referencia estarán disponibles en las oficinas del Departamento de Obras del 
S.I.A.P.A., ubicadas en calle Javier Mina número 354, colonia El Capullo, Zapopan, Jalisco, código postal 45130, por lo cual, 
en caso de optar por pago mediante compraNET, deberán acudir a esta dirección para obtenerlos. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en obras de 
suministro, termofusión y colocación de tubería de polietileno de alta densidad, la cual deberá anexarse en su propuesta 
(documento AT 3), además deberá contar con el equipo suficiente y apropiado para la ejecución de estas obras. 
* Los criterios generales para la adjudicación de los contratos serán: a los proponentes que reúnan las condiciones 

legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garanticen satisfactoriamente el cumplimiento de los 
contratos y hayan presentado las ofertas solventes más bajas. 

* Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por 
conceptos de trabajos terminados; asimismo, el plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no 
mayor de veinte días naturales, contado a partir de la fecha en que se reciban las estimaciones por los trabajos 
ejecutados, para que la dependencia inicie su trámite de pago. 

GUADALAJARA, JAL., A 28 DE MARZO DE 2000. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. JOSE LUIS GONZALEZ VELASCO 
RUBRICA. 
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(R.- 122561) 
PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 

JEFATURA DEL AREA DE ABASTECIMIENTO EN NUEVO LEON 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
de carácter nacional para la contratación de limpieza de calles y chapodeo con acarreo en instalaciones del sector Monterrey y 
sector Reynosa y jardinería del sector Monterrey, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18577008-003-00 $1,000 
Costo en compraNET: $700 

12/04/2000 6/04/2000 
12:00 horas 

18/04/2000
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Limp. de calles (barrido), jardinería en áreas verdes y chapodeo con acarreo del sector Monterrey 
 2 0000000000  Limp. de calles (barrido) y control de maleza sector Reynosa 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

A. Ruiz Cortines número 3520, colonia Moderna, código postal 64530, Monterrey, Nuevo León, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 13:30 y de 15:30 a 17:00 horas. 

* La forma de pago es, depósito bancario en firme a la cuenta Concentración Inmediata Empresarial (CIE) 83171 
contratada en Bancomer, S.A., a nombre de Pemex Gas y Petroquímica Básica. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de abril de 2000 a las 12:00 horas en el edificio de la Unidad Regional 
de Administración y Finanzas, sala de juntas de la Superintendencia de Recursos Materiales, 1er. piso, ubicado en calle 
A. Ruiz Cortines número 3520, colonia Moderna, código postal 64530, Monterrey, Nuevo León. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 18 de abril de 2000 a las 12:00 horas y la apertura de la propuesta 
económica el día 25 de abril de 2000 a las 16:00 horas en A. Ruiz Cortines número 3520, colonia Moderna, código postal 
64530, Monterrey, Nuevo León. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: de acuerdo a lo que se establece dentro de los anexos A y B-1 correspondiente al sector Monterrey y 

sector Reynosa, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
* Plazo de entrega: para la partida 1 (sector Monterrey) 31 de diciembre de 2001. 

Para la partida 2 (sector Reynosa) 31 de diciembre de 2000. 
* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, a partir de la entrega de documentación para trámite de pago en 

ventanilla única, ubicada en avenida Ruiz Cortines 3520, colonia Moderna, Monterrey, N.L., código postal 64530. 
MONTERREY, N.L., A 28 DE MARZO DE 2000. 

JEFE DE LA UNIDAD REGIONAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS ZONA NORTE 
ING. JESUS GERARDO DIBILDOX CASTORENA 

RUBRICA. 
(R.- 122562) 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES Y PESCA 
SUBSECRETARIA DE PESCA 

DIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA PESQUERA 
AVISO DE FALLOS DE LICITACION 

 
No. de 

licitación 
Descripción general de la obra Adjudicada a: Fecha 

de fallo 
Costo total de la 

obra 
00016003-001-

00 
Dragado de canales en la laguna de Chantuto 

y barra de Zacapulco, Municipio de 
Mapastepec, Chiapas 

Constructora e 
Importadora Universal, 

S.A. de C.V. 

1/03/2000 $24´998,684.80 

00016003-002-
00 

Supervisión del dragado de canales en la 
laguna de Chantuto y barra de Zacapulco, 

Municipio de Mapastepec, Chiapas 

Frisa Ingeniería, S.A. 
de C.V. 

1/03/2000 $1´216,160.81 

 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
MEXICO, D.F., A 28 DE MARZO DE 2000. 

DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA PESQUERA 
ING. ROLANDO C. FERNANDEZ TRUJILLO 
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RUBRICA. 
(R.- 122563) 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES Y PESCA 
DIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA PESQUERA 

PROGRAMA ANUAL DE LICITACIONES DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA MISMA 

 
DENOMINACION 

OBRAS DE APOYO EN COMUNIDADES DE PESCADORES 
ATRACADERO DE EMBARCACIONES MENORES EN LA CARBONERA II, MUNICIPIO DE SAN FERNANDO, 

TAMAULIPAS 
OBRAS DE DRAGADO 

DESAZOLVE DEL CANAL DE INTERCOMUNICACION AGUA GRANDE-TAPO REVOLUCION, SINALOA 
SUPERVISION DEL DESAZOLVE DEL CANAL DE INTERCOMUNICACION AGUA GRANDE-TAPO REVOLUCION, 

SINALOA 
DRAGADO DEL CANAL DE COMUNICACION Y CANALES INTERIORES EN LA BOCA DE CHAVARRIA, LAGUNA DE 

SAN ANDRES, TAMAULIPAS 
SUPERVISION DEL DRAGADO DEL CANAL DE COMUNICACION Y CANALES INTERIORES EN LA BOCA DE 

CHAVARRIA, LAGUNA DE SAN ANDRES, TAMAULIPAS 
OBRAS DE ESCOLLERAS 

MANTENIMIENTO DE ESCOLLERAS EN LA BOCA DEL ORO, LAGUNA DE CORRALERO, OAXACA 
SUPERVISION DEL MANTENIMIENTO DE ESCOLLERAS EN LA BOCA DEL ORO, LAGUNA DE CORRALERO, 

OAXACA 
ESTUDIOS FISICOS DE IMPACTO AMBIENTAL Y PROYECTOS DE INGENIERIA 

PROYECTOS EJECUTIVOS PARA CONTROLAR LOS FENOMENOS DE EROSION Y AZOLVE EN LAS BOCAS DE 
CUAUTLA Y TEACAPAN 

 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
MEXICO, D.F., A 28 DE MARZO DE 2000. 

DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA PESQUERA 
ING. ROLANDO C. FERNANDEZ TRUJILLO 

RUBRICA. 
(R.- 122565) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DISTRITO REYNOSA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 017 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de 
carácter nacional para la contratación, de conformidad con lo siguiente: 
(053/2000-ONBM) Reparación, conservación y mantenimiento a obra civil en casas habitación del Activo de Producción 
Burgos Reynosa. 
 

No. de licitación Costo de las bases Incluye 
I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones
apertura técnica

18575009-029-00 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,425 

11/04/2000 5/04/2000 
16:00 horas 

5/04/2000 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Fecha de terminación

00000  Reparación, conservación y mantenimiento a obra civil en casas habitación 12/06/2000 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

el departamento de Recursos Materiales A.P.B.R. en bulevar Morelos esquina Tamaulipas sin número, colonia 
Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas, a partir de la fecha de la publicación y hasta el sexto día natural 
previo al acto de presentación de proposiciones y apertura técnica los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex 
Exploración y Producción. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema; quienes adquieran las bases a 
través del sistema electrónico denominado compraNET, estarán sujetos a la revisión de la documentación que se señala 
en la fracción I del oficio circular publicado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el Diario Oficial de la 
Federación del 19 de enero de 1994, la cual se podrá llevar a cabo previamente al acto de presentación de proposiciones 
y apertura de propuestas técnicas en la misma fecha que se verifique éste, o bien durante el propio acto, siendo 
responsabilidad exclusiva de los interesados, el que por la omisión o deficiencia de alguno de los requisitos, la propuesta 
sea desechada por la entidad durante el acto de presentación de proposiciones. 
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* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de abril de 2000 a las 16:00 horas en la sala de juntas número 1 del 
Departamento de Recursos Materiales A.P.B.R., ubicado en bulevar Morelos esquina Tamaulipas sin número, colonia 
Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 17 de abril de 2000 a las 9:00 horas en la sala de juntas número 
1, y la apertura de la propuesta económica el día 28 de abril de 2000 a las 9:00 horas en la sala de juntas número 1 del 
Departamento de Recursos Materiales A.P.B.R. en bulevar Morelos esquina Tamaulipas sin número, colonia Rodríguez, 
código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la sala de juntas de la Unidad de Mantenimiento y Logística, 
ubicada en el bulevar Lázaro Cárdenas número 605, colonia Anzaldúas, edificio principal en el tercer piso, código postal 
88630, Reynosa, Tamaulipas. 

* Ubicación de la obra: Activo de Producción Burgos Reynosa, en la ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se podrán subcontratar partes de la obra. 
* Pemex Exploración y Producción no otorgará anticipo alguno para esta obra. 
* La forma en que los licitantes deberán acreditar su existencia legal será la siguiente: 

a) Para personas morales el original o copia certificada por notario público del testimonio del acta constitutiva de la 
empresa, y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 

b) Para personas físicas, su identificación a través del original o copia certificada por notario público del acta de 
nacimiento y/o cédula del Registro Federal de Causantes, además de su identificación oficial. 

c) En caso de propuestas conjuntas, el documento original que acredita la sociedad de propósito específico que 
celebrará el contrato y que habrá de actuar como único intermediario entre el grupo y Pemex Exploración y 
Producción. 

d) Original o copia certificada por notario público del poder que acredita la personalidad jurídica del representante del 
concursante que firma la propuesta. 

e) Carta poder simple en original o copia certificada de la persona física que concurra en representación del 
concursante al acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas, la cual deberá estar suscrita ante dos 
testigos, nombre y firma del otorgante y de quien acepta el poder, así como presentar original y copia de una 
identificación oficial. 

* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en precisar empresas, 
montos, lugares y descripción de las obras similares realizadas. 
Comprobación del capital contable en base a la última declaración fiscal anual concluida ante la S.H.C.P. y, 
opcionalmente, mediante estados financieros actualizados y auditados externamente. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: no podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato las 
personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, 
podrán ser negociadas. 

REYNOSA, TAMPS., A 28 DE MARZO DE 2000. 
GERENTE PROYECTO INTEGRAL CUENCA DE BURGOS 

ING. RICARDO PALOMO MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 122566) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

SERVICIO PUBLICO DE LOCALIZACION TELEFONICA 
AVISO DE FALLO 

El Gobierno del Distrito Federal, por conducto del servicio público de localización telefónica, en cumplimiento de lo que 
establece, el artículo 47 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal y el artículo 41 fracción II párrafo V de su 
reglamento, da a conocer el fallo de la licitación pública nacional consolidada número LPN/LOCATEL/002/2000, en su 
segunda convocatoria, referente a la adquisición de materiales para equipo de cómputo, dándose el fallo el día 14 de marzo de 
2000. 
 

Unidad participante adjudicada Razón social y domicilio del ganador Total adjudicado 
Coordinación Administrativa de la 
Secretaría de Desarrollo Social 

Coordinación de Servicios en 
Informática, S.A. de C.V. 

Carolina No. 80 Depto. 10. 
Col. Napoles, México, D.F. 

$219,632.13 
IVA $32,944.81 

TOTAL $252,576.94 

Dirección General de Equidad y 
Desarrollo Social 

 $152,835.00 
IVA $22,925.28 

TOTAL $175,760.00 
Dirección General de Zoológicos de la 

Ciudad de México 
 $197,841.00 

IVA $29,676.15 
TOTAL $227,517.15 

Servicio Público de Localización 
Telefónica LOCATEL 

 $82,152.18 
IVA $12,322.82 

TOTAL $94,475.00 
 

MEXICO, D.F., A 23 DE MARZO DE 2000. 
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ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA COORDINACION DE ADMINISTRACION 
DEL SERVICIO PUBLICO DE LOCALIZACION TELEFONICA LOCATEL 

LIC. ROBERTO J. QUINTANA MANZANILLA 
RUBRICA. 

(R.- 122572) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

SECRETARIA DE DESARROLLO ECONOMICO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SU REGLAMENTO, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL E 
INTERNACIONAL PARA LA ADQUISICION DE MATERIAL DE LIMPIEZA, MATERIALES Y UTILES DE OFICINA, 
MATERIALES Y UTILES DE IMPRESION Y REPRODUCCION, MATERIALES Y UTILES PARA EL PROCESAMIENTO 
EN EQUIPOS Y BIENES INFORMATICOS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION 
PUBLICA NACIONAL 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE DOCUMENTACION 
LEGAL Y ADMINISTRATIVA Y 

PROPOSICIONES TECNICAS Y ECONOMICAS 
Y APERTURA TECNICA

30001035-006-00 EN CONVOCANTE: $500 
EN compraNET: $350 

3/04/2000 
14:00 HORAS 

4/04/2000 
10:00 HORAS 

11/04/2000
10:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

2102 C51022000024 MATERIAL DE LIMPIEZA 
 

No. DE LICITACION 
PUBLICA NACIONAL 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE DOCUMENTACION 
LEGAL Y ADMINISTRATIVA Y 

PROPOSICIONES TECNICAS Y ECONOMICAS 
Y APERTURA TECNICA

30001035-007-00 EN CONVOCANTE: $500 
EN compraNET: $350 

3/04/2000 
14:00 HORAS 

4/04/2000 
12:00 HORAS 

11/04/2000
12:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

2101 C81062000010 MATERIALES Y UTILES DE OFICINA 
 

No. DE LICITACION PUBLICA 
INTERNACIONAL 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE DOCUMENTACION 
LEGAL Y ADMINISTRATIVA Y 

PROPOSICIONES TECNICAS Y 
Y APERTURA TECNICA

30001035-008-00 EN CONVOCANTE: $500 
EN compraNET: $350 

3/04/2000 
14:00 HORAS 

4/04/2000 
14:00 HORAS 

11/04/2000
14:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

2105 C81062000010 MATERIALES Y UTILES DE IMPRESION Y REPRODUCCION 
2106 C81062000010 MATERIALES Y UTILES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMATICOS 
 
∗ LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN 

INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN AVENIDA CUAUHTEMOC NUMERO 898, 1er. PISO, COLONIA 
NARVARTE, CODIGO POSTAL 03020, DELEGACION BENITO JUAREZ, DISTRITO FEDERAL, CON EL 
SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS, HASTA EL DIA SEÑALADO COMO LIMITE PARA ADQUIRIR 
BASES. 

∗ LA FORMA DE PAGO ES, EN LA CONVOCANTE, CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE LA 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL. 

∗ EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
∗ LAS JUNTAS DE ACLARACIONES DE BASES Y LOS ACTOS DE PRESENTACION DE DOCUMENTACION 

LEGAL, ADMINISTRATIVA Y APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS SE REALIZARAN EN 
LAS FECHAS Y HORARIOS SEÑALADOS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA COORDINACION ADMINISTRATIVA, 
UBICADA EN AVENIDA CUAUHTEMOC NUMERO 898, 1ER. PISO, COLONIA NARVARTE, DELEGACION 
BENITO JUAREZ, CODIGO POSTAL 03020, MEXICO, D.F. 

∗ EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
∗ LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
∗ LOS PLAZOS DE ENTREGA DE LOS BIENES SERAN: EL SEÑALADO EN LAS BASES DE CADA LICITACION. 
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∗ LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: DENTRO DE LOS VEINTE DIAS SIGUIENTES A LA PRESENTACION DE 
LAS FACTURAS DEBIDAMENTE SELLADAS Y FIRMADAS. 

MEXICO, D.F., A 28 DE MARZO DE 2000. 
COORDINADOR ADMINISTRATIVO 

ING. RAFAEL LIZARRAGA 
RUBRICA. 

(R.- 122573) 
CENTRO DE INGENIERIA Y DESARROLLO INDUSTRIAL 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de equipo de cómputo, mobiliario de oficina y vehículos terrestres, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

11121001-010-00 $550 
Costo en compraNET: $500 

14/04/2000 14/04/2000 
10:00 horas 

20/04/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Computadora con unidad de CD-RW 
 2 0000000000  Computadora con procesador intel pentium III 
 3 0000000000  Computadora portátil tipo notebook 
 4 0000000000  Concentrador 3Com 
 5 0000000000  Cañón de proyección 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
11121001-011-00 $550 

Costo en compraNET: $500 
14/04/2000 14/04/2000 

12:00 horas 
20/04/2000
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Sillón ejecutivo 
 2 0000000000  Mueble para computadora 
 3 0000000000  Escritorio 
 4 0000000000  Engargoladora 
 5 0000000000  Pantalla de pared 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

11121001-012-00 $550 
Costo en compraNET: $500 

14/04/2000 14/04/2000 
16:00 horas 

20/04/2000
16:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Automóvil modelo 2000 
 2 0000000000  Camioneta Pick-up doble cabina Mod. 2000 
 3 0000000000  Camión chasis cabina Mod. 2000 
 4 0000000000  Camioneta tipo sport utilitario modelo 2000 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Playa Pie de la Cuesta número 702, colonia Desarrollo Habitacional San Pablo, código postal 76130, Querétaro, 
Querétaro, los días lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 y 15:00 a 17:00 horas. La forma de pago es, 
en convocante, cheque certificado a nombre de la convocante o efectivo. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de abril de 2000 a las 16:00 horas en el domicilio de la convocante, 
ubicado en avenida Playa Pie de la Cuesta número 702, colonia Desarrollo Habitacional San Pablo, código postal 76130, 
Querétaro, Querétaro. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 20 de abril de 2000 a las 16:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 24 de abril de 2000 a las 16:00 horas, en avenida Playa Pie de la Cuesta número 702, 
colonia Desarrollo Habitacional San Pablo, código postal 76130, Querétaro, Querétaro. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Playa Pie de la Cuesta número 702, Desarrollo Habitacional San Pablo, Querétaro, Qro., código postal 

76130, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 13:00 y de 15:00 a 17:00 horas. 
* Plazo de entrega: 30 días. 
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* Las condiciones de pago serán: contado contra entrega, aceptación de los bienes y presentación de factura. 
QUERETARO, QRO., A 28 DE MARZO DE 2000. 

GERENTE ADMINISTRATIVO 
C.P. JUDIT RIVERA MONTEALVO 

RUBRICA. 
(R.- 122578) 

HOSPITAL GENERAL "DR. MANUEL GEA GONZALEZ" 
SUBDIRECCION DE ABASTO 

NOTA ACLARATORIA 
Dice: La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de marzo de 2000 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 3 de abril de 2000 a las 10:00 horas en calzada de Tlalpan número 4800, colonia Toriello Guerra, 
código postal 14000, Tlalpan, Distrito Federal. 
Debe decir: La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de marzo de 2000 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 3 de abril a las 10:00 horas, sito en el auditorio de Patología del Hospital General “Dr. Manuel Gea 
González”, de 2000 en calzada de Tlalpan número 4800, colonia Toriello Guerra, código postal 14000, Tlalpan, Distrito 
Federal. 
Dice: 
Debe decir: 
∗ Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
∗ No se otorgarán anticipos. 
∗ No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en vigor. 
MEXICO, D.F., A 22 DE MARZO DE 2000. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION 
LIC. GUADALUPE LEON VILLANUEVA 

RUBRICA. 
(R.- 122581) 

COMISION NACIONAL DEL DEPORTE 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
PUBLICACION DE FALLO DE LICITACION PUBLICA NACIONAL 

LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, POR CONDUCTO DE LA COMISION NACIONAL DEL DEPORTE, 
UBICADA EN CAMINO A SANTA TERESA NUMERO 187, COLONIA PARQUES DEL PEDREGAL, CODIGO POSTAL 
14010, MEXICO, D.F., EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, A CONTINUACION HACE LA COMUNICACION DEL FALLO ECONOMICO DE 
LA LICITACION PUBLICA NACIONAL. 
 

LICITACION FECHA DE 
FALLO 

NOMBRE DEL PROVEEDOR PARTIDAS 
GANADAS 

MONTO 
ADJUDICADO 

11131001-001-2000 
VESTUARIO Y MATERIAL 

DEPORTIVO DE LOS 
PROMOTORES DEPORTIVOS DEL 

SERVICIO MILITAR NACIONAL 
DEL PROGRAMA SEDENA-SEP-

CONADE. 

3/03/2000 PABLO MOISES GARCIA 
ZARAGOZA Y/O 

COMERCIALIZADORA 
GARVEL 

1 LOTE $2'608,875.00 

 
MEXICO, D.F., A 28 DE MARZO DE 2000. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. RAMON ALVAREZ LIMON 

RUBRICA. 
(R.- 122583) 

CORPORACION MEXICANA DE INVESTIGACION EN MATERIALES, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de licencias de software y capacitación para su uso, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

11163001-001-00 $2,000 
Costo en compraNET: $1,800 

10/04/2000 10/04/2000 
10:00 horas 

17/04/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 
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 1 0000000000  Software PDMS (plan design management system) 
 2 0000000000  Software PEGS (project engineering system) 
 3 0000000000  Software DESMAN (design manager) 
 4 0000000000  Software review reality 
 5 0000000000  Software query 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

bulevar Oceanía número 190, colonia Saltillo 400, código postal 25290, Saltillo, Coahuila, los días lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja de 
una institución bancaria establecida en México. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de abril de 2000 a las 10:00 horas en la sala de capacitación de 
Corporación Mexicana de Investigación en Materiales, S.A. de C.V., ubicado en bulevar Oceanía número 190, colonia 
Saltillo 400, código postal 25290, Saltillo, Coahuila. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 17 de abril de 2000 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 19 de abril de 2000 a las 10:00 horas en bulevar Oceanía número 190, colonia Saltillo 400, 
código postal 25290, Saltillo, Coahuila. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 50%. 
* Lugar de entrega: Corporación Mexicana de Investigación en Materiales, S.A. de C.V., bulevar Oceanía número 190, 

fraccionamiento Saltillo 400, Saltillo, Coah., México, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 13:00 y de 
16:00 a 19:00 horas. 

* Plazo de entrega: 30 días naturales, después de formalizar el pedido. 
* Las condiciones de pago serán: 30% 8 días después de la recepción de los bienes, 20% 8 días después de finalizar la 

capacitación. 
SALTILLO, COAH., A 23 DE MARZO DE 2000. 

GERENTE DE ADQUISICIONES 
LIC. MANUEL VALDES ALVARADO 

RUBRICA. 
(R.- 122584) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DELEGACION ESTADO DE MEXICO 

COMITE DESCONCENTRADO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRAS PUBLICAS 
CONVOCATORIA 002 

El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Delegación Estado de México, en cumplimiento 
de las disposiciones que se establecen en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 
artículos 26 fracción I; 27 y 28 fracciones I, 29, 30, 31 y 32 segundo párrafo, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y las Políticas, Bases, Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes 
Muebles y Prestaciones de Servicios de Cualquier Naturaleza, excepto los relacionados con obra pública del I.S.S.S.T.E., 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 1996, sus reformas publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 17 de febrero de 1998, y demás disposiciones legales vigentes en la materia, invita a todos los interesados a 
participar en la licitación pública nacional mediante convocatoria pública, para la adquisición que se indica a continuación: 
 

No. de licitación Descripción general Junta de aclaración de bases Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

00637107-002-00 Vestuario y uniformes 5 de abril de 2000, 10:30 horas 11 de abril de 2000, 10:30 horas 
 

Clave en CABMS Descripción Presentación
0000000000 Traje para administrativo femenino (saco y falda) Conjunto 
0000000000 Traje para administrativo masculino (saco y pantalón) Conjunto 
0000000000 Conjunto para enfermería (filipina y pantalón) Conjunto 
0000000000 Zapatilla negra para dama Par 
0000000000 Calzado negro tipo choclo para caballero Par 

 
∗ Las condiciones de pago serán: dentro de los 20 días naturales (el cual no excederá de 45 días naturales) posteriores a 

la presentación de la(s) factura(s) respectiva(s), previa entrega de los bienes en los términos del contrato, las cuales 
deberán estar debidamente requisitada(s) y autorizada(s), el lugar de pago será en el Departamento de Finanzas, sito en 
Paseo Tollocan número 319 primer piso, colonia Valle Verde, en Toluca de Lerdo, Estado de México, en horario de 9:00 a 
13:30 horas. 

∗ Lugar donde se entregarán los bienes: en el almacén delegacional, sito en el kilómetro 4.5 de la vialidad Toluca-Metepec, 
en la Ciudad Típica de Metepec, Estado de México, en la fecha establecida para tal efecto. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y entrega a partir de la fecha de su publicación, de 

lunes a viernes, de 9:00 a 17:00 horas, en el Departamento de Adquisiciones, y hasta el día de la junta de aclaración de 
dudas, hasta las 9:30 horas; o en Internet en el WEB de la Secodam http://compranet.gob.mx. 

∗ El costo de las bases de las licitaciones es de $1,500.00 en la convocante y $1,200.00 a través de compraNET. 
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∗ La forma de pago de bases será: en el Departamento de Adquisiciones, sito en vialidad Toluca-Metepec kilómetro 4.5, 
Metepec, Estado de México, a través de cheque certificado o de caja a nombre del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, de 9:00 a 17:00 horas; en compraNET, mediante recibo que genera el sistema 
para depósito en la cuenta concentradora 4012417408 de banco Bital. 

∗ No se negociará ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

∗ No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

∗ Los eventos se celebrarán en el Departamento de Adquisiciones, ubicado en el kilómetro 4.5 de la vialidad Toluca-
Metepec, en la ciudad de Metepec, Estado de México, en los horarios establecidos en la presente convocatoria. 

CIUDAD TIPICA DE METEPEC, EDO. DE MEX., A 28 DE MARZO DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DESCONCENTRADO 

DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRAS PUBLICAS 
DR. HUMBERTO MORALES QUINTERO 

 RUBRICA. 
BANCO DE MEXICO 

FIDUCIARIO DEL FONDO DE GARANTIA 
Y FOMENTO PARA LA AGRICULTURA, 

GANADERIA Y AVICULTURA 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultura, Ganadería y Avicultura; bulevar Adolfo Ruiz Cortines número 4300, 
Delegación Coyoacán, 04500, México, D.F.; Luz y Espacio, S.A. de C.V., Juan Escutia número 55, colonia Condesa, 
Delegación Cuauhtémoc, 06140, México, D.F., servicio de limpieza de oficinas y mantenimiento integral a instalaciones de 
oficina, con las partidas 1 y 2: monto $617,018.95, el monto mencionado no incluye IVA; fallo 10/03/2000; licitación número 
06600005-003-00. 

MEXICO, D.F., A 28 DE MARZO DE 2000. 
JEFE DE LA UNIDAD DE SERVICIOS EN LA CIUDAD DE MEXICO 

LIC. HILDA A. VALENCIA RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 122586) 
FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
Avenida Juárez número 2318, despacho 502, Puebla, Pue.; Prolim de Puebla, S.A.; 3 Poniente número 712 interior 1, colonia 
Centro, Puebla, Pue.; servicio de limpieza con las partidas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10; así como de mensajería con las 
partidas 16, 17 y 20 por dos años $839,631.10. Asencion Miguel Flores Pérez: Diagonal 86 Poniente, edificio J departamento 
2, colonia Infonavit San Pedro, Puebla, Pue.; servicio de limpieza con las partidas 11, 12 y 13, así como de mensajería con las 
partidas 18 y 19, por dos años $347,116.00. Agencia Sis, S.A. de C.V.: calle Tepozteco número 9, colonia Reforma, 
Cuernavaca, Mor., servicio de vigilancia con la partida 14, por dos años $451,255.86. 
Los montos mencionados incluyen IVA; fallo 23/02/2000; licitación número 06600003-001-00. 

PUEBLA, PUE., A 28 DE MARZO DE 2000. 
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA 

(R.- 122587) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 040 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 24 INCISO A Y 28 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO 
FEDERAL Y ARTICULO 26 DE SU REGLAMENTO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA 
LICITACION DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE OBRA PUBLICA, DE CONFORMIDAD CON 
LO SIGUIENTE: 
APROBACION POR LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL SEGUN OFICIO DE AUTORIZACION 
DE INVERSION SF/013/2000 DEL 24 DE ENERO DE 2000. 
EN CUMPLIMIENTO AL PENULTIMO PARRAFO DEL ARTICULO 26 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO 
FEDERAL, EL SUBCOMITE DE OBRAS DE LA DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS AUTORIZO LA 
MODIFICACION A LOS PLAZOS ESTABLECIDOS EN SU PRIMERA SESION EXTRAORDINARIA EFECTUADA EL 1 DE 
MARZO DE 2000. 
 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

00000  CONSTRUCCION DE CORREDOR ECOLOGICO EJE 10 SUR TRAMO EJE 10 SUR, ENTRE CALLE 
CERRO DEL ARBOLITO Y AV. PAPALOTL 

6/05/2000 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR DE 

LA OBRA O LOS 
TRABAJOS 

PRESENTACION DE 

APERTURA TECNICA
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30001046-071-2000 $1,000.00 
COSTO EN compraNET: 

$800.00 

3/04/2000 
15:00 HORAS 

4/04/2000 
18:00 HORAS 

4/04/2000 
9:00 HORAS 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN AVENIDA CANAL DE APATLACO NUMERO 502, COLONIA LIC. CARLOS 
ZAPATA VELA, CODIGO POSTAL 08040, DELEGACION IZTACALCO, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 5-654-
03-84, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 10:00 A 15:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES: DE LAS BASES DEBERA EFECTUARSE, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE 
CAJA, EXPEDIDO A FAVOR DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL O BIEN EN 
compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA, REALIZANDO EL PAGO EN BANCA SERFIN 
SUCURSAL 92 NUMERO CUENTA 9649285. 
LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA Y LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO EN LA DIRECCION 
DE APOYO A LIMPIA E IMAGEN URBANA, UBICADA EN AVENIDA PROLONGACION EJE 6 SUR NUMERO 431, 
COLONIA MAGDALENA ATLAZOLPA, DELEGACION IZTAPALAPA, MEXICO, D.F. 
LOS ACTOS DE RECEPCION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS Y 
ECONOMICAS SE LLEVARAN A CABO EN LA SUBDIRECCION DE CONCURSOS Y CONTRATOS, UBICADA EN 
AVENIDA CANAL DE APATLACO 502, COLONIA LIC. CARLOS ZAPATA VELA, DELEGACION IZTACALCO, 
CODIGO POSTAL 08040, DISTRITO FEDERAL. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LAS PROPOSICIONES DEBERAN COTIZARSE EN: PESO MEXICANO. 
* SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30%. 
* SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
* PARA LA COMPRA DE LAS BASES DEBERAN PRESENTAR EL REGISTRO ANTE LA SECRETARIA DE OBRAS 

Y SERVICIOS DEL DISTRITO FEDERAL. QUIEN NO CUENTE CON EL MISMO DEBERA ACUDIR A LA 
COORDINACION SECTORIAL DE NORMAS, ESPECIFICACIONES Y PRECIOS UNITARIOS UBICADA EN PLAZA 
DE LA CONSTITUCION NUMERO 1, 2o. PISO, COLONIA CENTRO. 

• LA EXPERIENCIA TECNICA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: OBRA CIVIL, 
INSTALACION HIDROSANITARIA, INSTALACION ELECTRICA Y URBANIZACION. 

• LOS CONCURSANTES QUE ADQUIERAN LAS BASES POR SISTEMA compraNET DEBERAN ACUDIR COMO 
PLAZO MAXIMO EN LA FECHA LIMITE PARA ADQUIRIR BASES A LA SUBDIRECCION DE CONCURSOS Y 
CONTRATOS EN AVENIDA CANAL DE APATLACO NUMERO 502, COLONIA LIC. CARLOS ZAPATA VELA, 
DELEGACION IZTACALCO A ENTREGAR COPIA DEL REGISTRO ANTE LA SECRETARIA DE OBRAS Y 
SERVICIOS DEL DISTRITO FEDERAL Y RECIBIR LAS ESPECIFICACIONES Y DOCUMENTACION 
COMPLEMENTARIA; EN CASO DE CONTAR CON EL CITADO REGISTRO EN TRAMITE ADEMAS DEBERA 
PRESENTAR CON ESTE LA INFORMACION COMPLEMENTARIA QUE INDICAN LOS ARTICULOS 21 Y 22 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA CON BASE EN LOS ARTICULOS 40 Y 41 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO 
FEDERAL EFECTUARA EL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS PROPOSICIONES ADMITIDAS, FORMULARA EL 
DICTAMEN Y EMITIRA EL FALLO MEDIANTE EL CUAL SE ADJUDICARA EL CONTRATO AL CONCURSANTE 
QUE, REUNIENDO LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS, ECONOMICAS, FINANCIERAS Y 
ADMINISTRATIVAS QUE SATISFAGAN LA TOTALIDAD DE LOS REQUERIMIENTOS DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA Y QUE HAYA PRESENTADO LA POSTURA SOLVENTE MAS BAJA, GARANTICE 
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: POR MEDIO DE ESTIMACIONES. 
MEXICO, D.F., A 28 DE MARZO DE 2000. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. ARQ. FRANCISCO GONZALEZ GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 122591) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 041 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 24 INCISO A Y 28 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO 
FEDERAL Y ARTICULO 26 DE SU REGLAMENTO SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA 
LICITACION DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE OBRA PUBLICA, DE CONFORMIDAD CON 
LO SIGUIENTE: 
APROBACION POR LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL SEGUN OFICIO DE AUTORIZACION 
DE INVERSION SF/013/2000 DEL 24 DE ENERO DE 2000. 
EN CUMPLIMIENTO AL PENULTIMO PARRAFO DEL ARTICULO 26 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO 
FEDERAL, EL SUBCOMITE DE OBRAS DE LA DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS AUTORIZO LA 
MODIFICACION A LOS PLAZOS ESTABLECIDOS EN SU PRIMERA SESION EXTRAORDINARIA EFECTUADA EL 1 DE 
MARZO DE 2000. 
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CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

00000  DESYERBE, PODA Y MANTENIMIENTO DE AREAS VERDES, EN EL SITIO DE DISPOSICION 
FINAL BORDO PONIENTE, UBICADO EN LA ZONA FEDERAL DEL EXLAGO DE TEXCOCO 

15/05/2000 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR DE 

LA OBRA O LOS 
TRABAJOS 

30001046-072-2000 $1,000.00 
COSTO EN compraNET: 

$800.00 

3/04/2000 
15:00 HORAS 

5/04/2000 
14:00 HORAS 

5/04/2000 
10:00 HORAS 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN AVENIDA CANAL DE APATLACO NUMERO 502, COLONIA LIC. CARLOS 
ZAPATA VELA, CODIGO POSTAL 08040, DELEGACION IZTACALCO, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 5-654-
03-84, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 10:00 A 15:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, DE LAS BASES DEBERA EFECTUARSE MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE 
CAJA, EXPEDIDO A FAVOR DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL O BIEN EN 
compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. REALIZANDO EL PAGO EN BANCO SERFIN 
SUCURSAL 92 NUMERO DE CUENTA 9649285. 
LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA Y LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO EN LA DIRECCION 
DE TRANSFERENCIA Y DISPOSICION FINAL UBICADA EN AVENIDA PROLONGACION SAN ANTONIO 423, 
COLONIA CAROLA, CODIGO POSTAL 01180, ALVARO OBREGON, DISTRITO FEDERAL. 
LOS ACTOS DE RECEPCION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICA Y 
ECONOMICA SE LLEVARAN A CABO EN LA SUBDIRECCION DE CONCURSOS Y CONTRATOS, UBICADA EN 
AVENIDA CANAL DE APATLACO 502, COLONIA LIC. CARLOS ZAPATA VELA, DELEGACION IZTACALCO, 
CODIGO POSTAL 08040, DISTRITO FEDERAL. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LAS PROPOSICIONES DEBERAN COTIZARSE EN: PESO MEXICANO. 
* SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 10%. 
* SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
* PARA LA COMPRA DE LAS BASES DEBERAN PRESENTAR EL REGISTRO ANTE LA SECRETARIA DE OBRAS 

Y SERVICIOS DEL DISTRITO FEDERAL. QUIEN NO CUENTE CON EL MISMO DEBERA ACUDIR A LA 
COORDINACION SECTORIAL DE NORMAS, ESPECIFICACIONES Y PRECIOS UNITARIOS UBICADA EN PLAZA 
DE LA CONSTITUCION NUMERO 1, 2o. PISO, COLONIA CENTRO. 

• LA EXPERIENCIA TECNICA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN JARDINERIA, 
MANTENIMIENTO DE AREAS VERDES, MANEJO Y COLOCACION DE AGROQUIMICOS EN ARBOLES. 

• LOS CONCURSANTES QUE ADQUIERAN LAS BASES POR SISTEMA compraNET DEBERAN ACUDIR COMO 
PLAZO MAXIMO EN LA FECHA LIMITE PARA ADQUIRIR BASES A LA SUBDIRECCION DE CONCURSOS Y 
CONTRATOS, EN AVENIDA CANAL DE APATLACO NUMERO 502, COLONIA LIC. CARLOS ZAPATA VELA, 
DELEGACION IZTACALCO A ENTREGAR COPIA DEL REGISTRO ANTE LA SECRETARIA DE OBRAS Y 
SERVICIOS DEL DISTRITO FEDERAL Y RECIBIR LAS ESPECIFICACIONES Y DOCUMENTACION 
COMPLEMENTARIA; EN CASO DE CONTAR CON EL CITADO REGISTRO EN TRAMITE ADEMAS DEBERA 
PRESENTAR CON ESTE LA INFORMACION COMPLEMENTARIA QUE INDICAN LOS ARTICULOS 21 Y 22 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA CON BASE A LOS ARTICULOS 40 Y 41 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO 
FEDERAL EFECTUARA EL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS PROPOSICIONES ADMITIDAS, FORMULARA EL 
DICTAMEN Y EMITIRA EL FALLO MEDIANTE EL CUAL SE ADJUDICARA EL CONTRATO AL CONCURSANTE 
QUE REUNIENDO LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS, ECONOMICAS, FINANCIERAS Y 
ADMINISTRATIVAS QUE SATISFAGAN LA TOTALIDAD DE LOS REQUERIMIENTOS DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA Y QUE HAYA PRESENTADO LA POSTURA SOLVENTE MAS BAJA, GARANTICE 
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: POR MEDIO DE ESTIMACIONES. 
MEXICO, D.F., A 28 DE MARZO DE 2000. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. ARQ. FRANCISCO GONZALEZ GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 122592) 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
VOCALIA SECRETARIA DEL ESTADO DE NUEVO LEON 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA MULTIPLE 

CONVOCATORIA 002 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA 
LA CONTRATACION DE SERVICIOS Y ADQUISICIONES DE BIENES PARA LAS JUNTAS LOCAL Y DISTRITALES 
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EJECUTIVAS, ASI COMO LAS VOCALIAS DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL EN EL ESTADO DE NUEVO LEON, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

00100020-009-00 
SEGUNDA 

CONVOCATORIA 

$1,500 
COSTO EN compraNET: 

$1,200 

31/03/2000 31/03/2000 
9:30 HORAS 

6/04/2000 
9:30 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

1 0000000000 SERVICIO DE LIMPIEZA, ASEO DE OFICINAS INCLUYENDO MOBILIARIO, EQUIPO Y AREAS 
COMUNES 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00100020-010-00 $1,500 

COSTO EN compraNET: 
$1,200 

31/03/2000 31/03/2000 
11:00 HORAS 

6/04/2000 
11:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

1 0000000000 ADQUISICION DE MATERIALES Y UTILES DE OFICINA. PRINCIPALES BIENES A ADQUIRIR 
DEL TOTAL DEL LOTE: 25,000 FOLDER TAMAÑO CARTA, 15,000 FOLDER TAMAÑO OFICIO, 
100 TONER PARA COPIADORA XEROX 1025/1038, 1’500,000 HOJAS PAPEL BOND TAMAÑO 

CARTA, 750,000 HOJAS PAPEL BOND TAMAÑO OFICIO, 25,000 HOJAS PAPEL BOND TAMAÑO 
DOBLE CARTA 

2 0000000000 ADQUISICIONES DE UTILES PARA LA IMPRESION EN BIENES INFORMATICOS. PRINCIPALES 
BIENES A ADQUIRIR DEL TOTAL DEL LOTE: 50 CARTUCHOS DE TONER PARA IMPRESORA 

H.P. LASERJET 98-A, 10 CARTUCHOS DE TONER PARA IMPRESORA IBM 4039, 20 
CARTUCHOS DE TONER PARA IMPRESORA H.P. 51645-A, 2000 DISKETTES DE 3.5” 2HD, 14 
CARTUCHOS DE TONER PARA IMPRESORA EPSON EPL-5700, 10 CARTUCHOS DE TONER 

PARA IMPRESORA XEROX DOCUPRINT P8E 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

00100020-011-00 $1,500 
COSTO EN compraNET: 

$1,200 

31/03/2000 31/03/2000 
12:30 HORAS 

6/04/2000 
12:30 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

1 0000000000 SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A LA RED DE TELEFONIA Y 
EQUIPOS DE FAX 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN EL CUARTO PISO DEL EDIFICIO UBICADO EN LA AVENIDA LAZARO 
CARDENAS ORIENTE NUMERO 2800, FRACCIONAMIENTO EMPLEADOS DE LA S.F.E.O., CODIGO POSTAL 
64765, MONTERREY, NUEVO LEON, LOS DIAS 28 AL 31 DE MARZO DE 2000, CON EL SIGUIENTE HORARIO 
DE 10:00 A 14:00 Y DE 16:00 A 18:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, CON EL CONVOCANTE, CHEQUE 
CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. EN compraNET, MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES Y EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES SE 
LLEVARAN A CABO EN LAS HORAS Y FECHAS ANTES CITADAS, EN LA SALA DE REUNIONES DE LA JUNTA 
LOCAL EJECUTIVA, UBICADA EN AVENIDA LAZARO CARDENAS ORIENTE NUMERO 2800, 
FRACCIONAMIENTO EMPLEADOS DE LA S.F.E.O., CODIGO POSTAL 64765, MONTERREY, NUEVO LEON, 
TELEFONOS Y FAX 365-86-20, 365-86-21, 349-50-66 Y 349-17-89 EXTENSION 107. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: LAS SEÑALADAS EN LAS BASES. 

MONTERREY, N.L., A 28 DE MARZO DE 2000. 
PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. ROBERTO VILLARREAL ROEL 
RUBRICA. 

(R.- 122593) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

SECRETARIA DE SALUD 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 007 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de diesel bajo en azufre, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de

30001054-010-00 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

3/04/2000 3/04/2000 
15:00 horas 

10/04/2000 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 C510200022 Gasóleo diesel bajo en azufre 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Jardín número 356, colonia Del Gas, código postal 02950, Azcapotzalco, Distrito Federal, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9.00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de abril de 2000 a las 15:00 horas en el auditorio de la Secretaría de 

Salud del Distrito Federal, ubicado en avenida Jardín número 356, colonia Del Gas, código postal 02950, Azcapotzalco, 
Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de abril de 2000 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 11 de abril de 2000 a las 10:00 horas en avenida Jardín número 356, colonia Del Gas, 
código postal 02950, Azcapotzalco, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: diferentes unidades hospitalarias de la Secretaría de Salud del Distrito Federal, los días de lunes a 

viernes en el horario de entrega de 7:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 13 de abril al 31 de diciembre de 2000. 
• Las condiciones de pago serán: 20 días hábiles a la entrega de la facturas, debidamente requisitadas. 

MEXICO, D.F., A 28 DE MARZO DE 2000. 
SECRETARIO TECNICO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES 

C.P. MIGUEL ANGEL SANCHEZ RIVAS 
RUBRICA. 

(R.- 122594) 
INSTITUTO NACIONAL DE NEUROLOGIA Y NEUROCIRUGIA DR. MANUEL VELASCO SUAREZ 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
internacional para la contratación de medicinas y productos farmacéuticos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

12230001-002-00 $550 
Costo en compraNET: $400 

4/04/2000 4/04/2000 
10:00 horas 

12/04/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 C841600282 Ampolletas medicamento 
 2 C841600282 Ampolletas medicamento 
 3 C841600282 Ampolletas medicamento 
 4 C841600282 Ampolletas medicamento 
 5 C841600282 Ampolletas medicamento 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Insurgentes Sur número 3877, colonia La Fama, código postal 14269, Tlalpan, Distrito Federal, los días del 28 
de marzo al 4 de abril, con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo o cheque 
certificado a nombre del INNN en el área de tesorería del INNN. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de abril de 2000 a las 10:00 horas en aula 3 de la Dirección de 
Enseñanza, ubicada en avenida Insurgentes Sur número 3877, colonia La Fama, código postal 14269, Tlalpan, Distrito 
Federal. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 12 de abril de 2000 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 19 de abril de 2000 a las 10:00 horas en avenida Insurgentes Sur número 3877, colonia La 
Fama, código postal 14269, Tlalpan, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén de farmacia, los días de lunes a jueves en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: según calendario de las bases. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días posteriores a la fecha de aceptación de las facturas de los bienes entregados, 

debidamente requisitadas. 
MEXICO, D.F., A 28 DE MARZO DE 2000. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
ING. FERNANDO REYNAUD RIVERA 

RUBRICA. 
(R.- 122595) 

INSTITUTO NACIONAL DE NEUROLOGIA Y NEUROCIRUGIA DR. MANUEL VELASCO SUAREZ 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
internacional para la contratación de material de curación, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

12230001-003-00 $550 
Costo en compraNET: $400 

4/04/2000 4/04/2000 
13:00 horas 

12/04/2000
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 C480000002 Abatelenguas 
 2 C480000046 Cánula 
 3 C480000088 Jeringa c/aguja desechable 
 4 C480000980 Sonda 
 5 C480000980 Sonda 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Insurgentes Sur número 3877, colonia La Fama, código postal 14269, Tlalpan, Distrito Federal, los días del 28 
de marzo al 4 de abril, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo o cheque 
certificado a nombre del INNN en el área de tesorería del INNN. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de abril de 2000 a las 13:00 horas en aula 3 de la Dirección de 
Enseñanza, ubicada en avenida Insurgentes Sur número 3877, colonia La Fama, código postal 14269, Tlalpan, Distrito 
Federal. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 12 de abril de 2000 a las 13:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 19 de abril de 2000 a las 13:00 horas en avenida Insurgentes Sur número 3877, colonia La 
Fama, código postal 14269, Tlalpan, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén de farmacia, los días de lunes a jueves en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: según calendario de las bases. 
* Las condiciones de pago serán 20 días posteriores a la fecha de aceptación de las facturas de los bienes entregados, 

debidamente requisitadas. 
MEXICO, D.F., A 28 DE MARZO DE 2000. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
ING. FERNANDO REYNAUD RIVERA 

RUBRICA. 
(R.- 122597) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
CIUDAD DE MEXICO 

SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 
DIRECCION GENERAL DE CONSTRUCCION Y OPERACION HIDRAULICA 

AVISO DE FALLOS 
Con fundamento en el artículo 43 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, la Secretaría de Obras y Servicios, a 
través de la Dirección General de Construcción y Operación Hidráulica del Gobierno del Distrito Federal, da a conocer el fallo 
de las siguientes licitaciones: 
Licitación Pública Nacional 30001047-001-00 “Refacciones automotrices”, licitantes ganadores: Autoeléctrica 201, S.A. de 
C.V., Radamés Gaxiola número 329-A, colonia Escuadrón 201, Delegación Iztapalapa, México, D.F.; Kasa Automotriz, S.A. de 
C.V., bulevar Manuel Avila Camacho número 2304, colonia San Lucas Tepetlacalco, Tlalnepantla, Estado de México; Grupo 
Onix, S.A. de C.V., avenida Tláhuac número 200, colonia Santa María Tomatlán, Delegación Iztapalapa, México, D.F.; Collage 
Distribuciones, S.A. de C.V., Morena número 216-C, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, México, D.F.; Distribuidora 
Morfín Sánchez, S.A. de C.V., calzada de Tlalpan número 3311, colonia Santa Ursula Coapa, Delegación Coyoacán, México, 
D.F.; Automotores Soni, S.A. de C.V., calle de Moras número 446, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, México, D.F.; 
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Refacciones Martín, S.A. de C.V., Norte 81 número 275, colonia Clavería, Delegación Azcapotzalco, México, D.F.; 
Refacciones Eléctricas Val-Her, S.A. de C.V., bulevar Cuauhnáhuac kilómetro 1.5, local 6, fraccionamiento Alegría, 
Cuernavaca, Estado de Morelos; Sol Naucalpan Automotores, S.A. de C.V., bulevar Manuel Avila Camacho número 480, 
colonia El Conde, Naucalpan, Estado de México; Automundo, S.A. de C.V., calzada Vallejo número 1059, colonia Industrial 
Vallejo, Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F.; Comercializadora Grupo Automotriz, S.A. de C.V., Sabino número 175, 
colonia Santa María la Ribera, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F.; Sol Valle Dorado, S.A. de C.V., bulevar México 
Querétaro número 3152, colonia Valle Dorado, Tlalnepantla, Estado de México; Autocomercial Soni, S.A. de C.V., Eje 1 Norte, 
Mosqueta número 70, colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F.; monto de fallo: $ 3’276,279.11 M.N. (incluye 
I.V.A.), fecha de fallo: 22/02/00. 
Licitación Pública Nacional 30001047-002-00 “Cloro líquido anhidro”, licitante ganador: Pennwalt, S.A. de C.V., calle Río San 
Javier número 10, fraccionamiento Viveros del Río, Tlalnepantla, Estado de México; monto de fallo: $ 6’295,100.00 M.N. 
(incluye I.V.A.), fecha de fallo: 25/02/00. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
MEXICO, D.F., A 28 DE MARZO DE 2000. 
EL SUBDIRECTOR DE SUMINISTROS 

LIC. MANUEL AQUINO MARTINEZ 
 RUBRICA. (R.- 122599) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE ENSENADA 

SECRETARIA DE PLANEACION Y FINANZAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA No. 001 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado de 
B.C., aprobó la inversión necesaria con los oficios números 316 y 318 de fecha 10 de marzo de 2000, dentro del Ramo 
General 23.- Fortalecimiento de las Entidades Federativas, recursos adicionales, para financiar parcialmente los programas 
(SC) Agua Potable en Zonas Rurales y (SD) Alcantarillado en Zonas Urbanas, dentro del cual se encuentran los proyectos: A) 
Reposición pozo número 1, Valle de Maneadero; Reposición pozo número 5, Valle de Guadalupe, y B) Reposición de colector 
Bulevar Costero, entre avenidas Castillo y Gastélum de la ciudad de Ensenada, Baja California, México. Y se prevé que parte 
de los recursos del programa se asignen a la realización de pagos por ejecutarse con arreglo a los Contratos de Obra Pública 
a Base de Precios Unitarios y Tiempo Determinado números R23-CESPE-BC-2000-01 y R23-CESPE-BC-2000-02, 
respectivamente, proyectos A) y B). 
El Gobierno del Estado, a través de la Comisión Estatal de Servicios Públicos de Ensenada, y en cumplimiento de Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a licitantes elegibles que estén en posibilidades de 
presentar propuestas selladas, en idioma español y en pesos mexicanos, para llevar a cabo, por contrato, los concursos que a 
continuación se describen: 
 

No. de concurso o 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para inscripción y 
adquirir bases 

Visita de obra Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

32103002-001-00 $2,000.00 
Costo compraNET: 

$1,900.00 

5/04/2000 
15:00 Hrs. 

5/04/2000 
9:00 Hrs. 

5/04/2000 
12:00 Hrs. 

11/04/2000
9:00 Hrs.

Fecha de inicio 
2/05/2000 

Plazo de ejecución 
trabajos 

70 días naturales 

Capital contable requerido 
$650,000.00 Reposición pozo No. 1, Valle de Maneadero, consistente perforación de 80 Mts., así como su 

equipamiento, incluida la electrificación y línea de conducción agua potable 100 M. L. Tubo PVC de 14” 
diámetro. Reposición pozo No. 5, Valle de Guadalupe, consistente en perforación de 100 Mts. y 

equipamiento
No. de concurso o 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite para inscripción y 
adquirir bases 

Visita de obra Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura té

32103002-002-00 $2,000.00 
Costo compraNET: 

$1,900.00 

5/04/2000 
15:00 Hrs. 

5/04/2000 
9:00 Hrs. 

5/04/2000 
10:00 Hrs. 

11/04/2000
13:00 Hrs.

Fecha de inicio 
2/05/2000 

Plazo de ejecución 
trabajos 

35 días naturales 

Capital contable requerido 
$650,000.00 

Descripción general de la obra
Reposición de colector bulevar Costero entre avenidas Castillo y Gastélum de la ciudad de Ensenada, 

consistente en suministro e instalación de 972.5 M.
de 14” de diámetro-método perforación direccional-descargas domiciliarias de drenaje y reposición de 

pavimento concreto hidráulico
 
Todos los eventos serán en la Comisión Estatal de Servicios Públicos de Ensenada (C.E.S.P.E.) de la avenida Gastélum 
número 750, Zona Centro de la ciudad de Ensenada, B.C., en la sala de juntas número 2 de la Dirección General. Forma pago 
documentación, mediante efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de la Comisión Estatal de Servicios Públicos de 
Ensenada, o bien en Internet: http://compranet.gob.mx. mediante recibos que genera el sistema. Al hacer su pago quedará 
inscrito y tendrá derecho a presentar proposición, este pago no es reembolsable. 
Los licitantes elegibles que estén interesados, podrán obtener información adicional, revisar las bases y adquirir los 
documentos de licitación en la Coordinación de Obras y Proyectos, previo pago de las mismas, en las oficinas de la Comisión 
Estatal de Servicios Públicos de Ensenada, ubicadas en la dirección líneas arriba citada. Teléfonos 78-31-10, 78-19-00 
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extensión 38, fax 78-27-25 y 74-03-25 a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria, en días hábiles de lunes a 
viernes de 8:00 a 14:00 horas, y en Internet: http://compranet.gob.mx. 
El interesado o su representante legal solicitará por escrito su inscripción al concurso o concursos reconociendo haber 
revisado las bases, anexando la siguiente documentación y otorgando las facilidades necesarias a la convocante para 
comprobar su veracidad. Estos mismos requisitos deberá integrarlos en su propuesta técnica. La documentación deberá 
presentarse para cada concurso según se desee participar. 
1. Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en la última declaración fiscal anual del 

ejercicio anterior, que lo contenga, o con los estados financieros del presente ejercicio, éstos deberán ser dictaminados 
por despacho externo, el licitante deberá presentar carta membretada de éste en la que se manifieste dicha situación, 
acompañada de la cédula profesional respectiva. 

2. Relación de contratos de obra en vigor que tengan celebrados tanto con la Administración Pública, así como con 
particulares, señalando el importe total contratado y el importe por ejercer, desglosado por anualidades. 

3. Documentación que compruebe su capacidad técnica. 
4. Historial de la empresa sobre la realización de obras similares a la que es objeto de esta convocatoria, anexando actas 

entrega-recepción. 
5. Escritura pública o acta constitutiva y modificaciones, en su caso, en copias legibles debidamente certificadas por notario 

público. El testimonio del acta constitutiva debe estar inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, que 
hagan constar que se contituyó conforme a las leyes mexicanas y que tiene su domicilio fiscal en territorio nacional. 
Acompañar poder del representante legal de la empresa con facultades para obligar a su representada. Tratándose de 
personas físicas, presentar acta de nacimiento original o copia certificada, identificación con fotografía y la inscripción en 
el Registro Federal de Contribuyentes. 

6. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad que el licitante no tiene relación familiar con el funcionario que decide 
la adjudicación, no estar en situación de mora en la ejecución de obra pública contratada y no tener impedimento legal 
para contratar, así como no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. Las personas que se encuentren en dichos supuestos, no podrán participar. 

7. Presentar escrito, bajo protesta de decir verdad, de encontrarse al corriente en el pago de todas sus obligaciones 
fiscales. 

Para el inicio de los trabajos, se otorgará un anticipo de 10% (diez por ciento) de la asignación aprobada para el primer 
ejercicio y, para la compra de materiales y equipo de instalación permanente, el 20% (veinte por ciento) de la asignación 
aprobada al contrato, en el ejercicio de que se trate. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así 
como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas. 
La C.E.S.P.E., con base en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en el análisis 
comparativo de las propuestas admitidas, formulará los dictámenes que servirán como fundamento para el fallo mediante el 
cual, en su caso, se adjudicará el contrato al licitante que, entre los proponentes, reúna las condiciones necesarias, garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra y haya presentado la oferta evaluada solvente más 
baja. No se podrá subcontratar ninguna de las partes de las obras. La reducción de plazos para la presentación y apertura de 
proposiciones es de acuerdo a la autorización del titular de la C.E.S.P.E., de fecha 9 de marzo de 2000. 

ENSENADA, B.C., A 23 DE MARZO DE 2000. 
COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE ENSENADA 

DIRECTOR GENERAL 
QUIM. JESUS DEL PALACIO LAFONTAINE 

RUBRICA. 
(R.- 122600) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NORTE 

AV. PABLO A. GONZALEZ 650 PTE. 
MONTERREY, NUEVO LEON 

FALLO 
EN APEGO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, POR ESTE 
MEDIO DAMOS A CONOCER EL FALLO QUE SE EMITIO CON FECHA 15 DE FEBRERO DE 2000, PARA LA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 18164003-020-99, QUE AMPARA REFACCIONES PARA TURBINA 
MCA. WESTINGHOUSE (DIAFRAGMAS) PARA LA CENTRAL TERMOELECTRICA CHIHUAHUA, RESULTANDO 
GANADOR: 
TURBO DYNAMICS CORP. CON DOMICILIO EN 150 EXPRESS STREET PLAINVIEW, NEW YORK, 11803, PARA LAS 
SIGUIENTES PARTIDAS (REQUISICION A-7-HCAEO-007). 
PARTIDA NUMERO 1 PRECIO UNITARIO DE $77,614.17 DLLS USA, IMPORTE TOTAL DE $77,614.17 DLLS USA, 
PARTIDA NUMERO 2 PRECIO UNITARIO $77,206.15 DLLS USA, IMPORTE TOTAL DE $77,206.15 DLLS USA, 
PARTIDA NUMERO 3 PRECIO UNITARIO $74,566.76 DLLS USA, IMPORTE TOTAL DE $74,566.76 DLLS USA, 
PARTIDA NUMERO 4 PRECIO UNITARIO $77,206.15 DLLS USA, IMPORTE TOTAL DE $77,206.15 DLLS USA, Y 
PARTIDA NUMERO 5 PRECIO UNITARIO $78,756.82 DLLS USA, IMPORTE TOTAL DE $78,756.82 DLLS USA, 
HACIENDO UN TOTAL TODAS LAS PARTIDAS DE $385,350.05 DLLS USA. 

ATENTAMENTE 
MONTERREY, N.L., A 28 DE MARZO DE 2000. 

PRESIDENCIA DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 
(R.- 122601) 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO MATAMOROS GRAL. SERVANDO CANALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
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CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionada con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de 
carácter nacional para la contratación de obra pública, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09085028-
002-00 

$550 
Costo en compraNET: 

$500 

4/04/2000 4/04/2000 
11:00 horas 

4/04/2000 
10:00 horas 

12/04/2000
11:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación

30301 Bacheo superficial y calafateo en rodajes Alfa y Bravo y señalamiento horizontal en los mismos. En el 
aeropuerto de Matamoros, Tamps.  

28/04/2000 28/05/2000

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

carretera a Ciudad Victoria kilómetro 9 sin número, colonia Ejido Galaneño, código postal 87395, Matamoros, 
Tamaulipas, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 10:00 a 17:00 horas. La forma de pago es, en 
convocante, cheque certificado o de caja a favor de Aeropuertos y Servicios Auxiliares, por el importe correspondiente 
más I.V.A. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de abril de 2000 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la 
administración del Aeropuerto Internacional General Servando Canales, de Matamoros, Tamps., ubicado en carretera a 
Ciudad Victoria kilómetro 9, colonia Ejido Galaneño, código postal 87395, Matamoros, Tamaulipas. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 12 de abril de 2000 a las 11:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 14 de abril de 2000 a las 11:00 horas en carretera a Ciudad Victoria kilómetro 9, colonia Ejido 
Galaneño, código postal 87395, Matamoros, Tamaulipas. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en el Aeropuerto Internacional General Servando Canales, de 
Matamoros, Tamps., código postal 87395, Matamoros, Tamaulipas. 

* Ubicación de la obra: en el Aeropuerto de Matamoros, Tamps., ubicado en carretera a Ciudad Victoria kilómetro 9, Ejido 
Galañeno, código postal 87395. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se podrán subcontratar partes de la obra. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en A) Documentación 

comprobatoria del capital contable requerido, con base a los últimos estados financieros auditados por un contador 
público externo registrado o, en su caso, demuestre capital con su última declaración fiscal. B) Documentación que 
compruebe su experiencia en trabajos de calafateo y bacheo y pavimentación de pistas. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: copia de acta constitutiva de la empresa y modificación, en su 
caso, según su naturaleza jurídica. B) Declaración escrita, bajo protesta de decir la verdad, de no encontrarse en los 
supuestos del artículo 51 de Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionado con la Misma. C) Solicitud de inscripción 
para participar en esta licitación, toda esta documentación, así como la mencionada en el punto anterior, deberá 
presentar el interesado para su revisión y aceptación en la administración del Aeropuerto de Matamoros, Tamps. donde 
se extenderá una constancia de aceptación, antes de adquirir las bases dicha constancia deberá formar parte en la 
documentación de la propuesta técnica (documento a). 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Aeropuertos y Servicios Auxiliares con base de los 
análisis comparativos de las proposiciones admitidas y su propio presupuesto de obra, emitirá el fallo mediante el cual, en 
su caso, se adjudicará el contrato respectivo a la empresa que, las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas garanticen satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y cuente con experiencia requerida para la 
ejecución de los trabajos. Si una vez considerando los criterios anteriores resulta que dos o más proposiciones 
satisfacen los requerimientos del organismo el contrato se adjudicará a quien presente la proposición solvente más baja; 
contra esta resolución no procederá recurso alguno. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajo de obra se presentarán como mínimo cada ocho días, mismas 
que deberán pagarse por parte del organismo dentro de un plazo no mayor de treinta días naturales, contando a partir de 
las fechas en las que hallan sido autorizadas por la residencia de supervisión conforme al artículo 54 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; si llegarán a existir diferencias técnicas o numéricas, éstas se 
incorporarán a la siguiente estimación. 

MATAMOROS, TAMPS., A 28 DE MARZO DE 2000. 
ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO 

C.P. PEDRO I. PEREZ CAMARA 
RUBRICA. 

(R.- 122602) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NORTE 
AV. PABLO A. GONZALEZ 650 PTE. 

MONTERREY, NUEVO LEON 
FALLO 
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EN APEGO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, POR ESTE 
MEDIO DAMOS A CONOCER EL FALLO QUE SE EMITIO CON FECHA 15 DE FEBRERO DE 2000, PARA LA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 18164003-013-99 QUE AMPARA REFACCIONES PARA TURBINA 
DE GAS (COMPRESOR AXIAL) PARA LA CENTRAL C.C.C. HUINALA RESULTANDO GANADORES: 
H & E MACHINERY, INC. CON DOMICILIO EN 334 COMFORT RD., ITHACA, NEW YORK, CODIGO POSTAL 14850 
PARA LAS SIGUIENTES PARTIDAS: 
PARTIDA NUMERO 1 (REQUISICION NUMERO A-8-HCBCO-024 CON PRECIO UNITARIO DE $94,121.66 DLLS USA 
IMPORTE TOTAL DE $94,121.66 DLLS USA, PARTIDA NUMERO 4 (REQUISICION A-8-HCBFO-034) CON PRECIO 
UNITARIO DE $479,682.44 DLLS USA, IMPORTE TOTAL $479,682.44 DLLS USA. 
TURBO DYNAMICS CORP. CON DOMICILIO EN 150 EXPRESS STREET PLAINVIEW, NEW YORK, 11803 PARA LAS 
SIGUIENTES PARTIDAS: 
PARTIDA NUMERO 2 (REQUISICION NUMERO A-8-HCBFO-028) CON PRECIO UNITARIO DE $929,415.83 DLLS USA, 
IMPORTE TOTAL DE $929,415.83 DLLS USA, PARTIDA NUMERO 3 (REQUISICION NUMERO A-8-HCBFO-032) CON 
PRECIO UNITARIO DE $490,548.35 DLLS USA, IMPORTE TOTAL DE $490,548.35 DLLS USA. 

ATENTAMENTE 
MONTERREY, N.L., A 28 DE MARZO DE 2000. 

PRESIDENCIA DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 
(R.- 122603) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
AVISO MULTIPLE DE FALLOS DE LICITACIONES 

EN CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS, COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, DIVISION DE DISTRIBUCION SURESTE, CON DOMICILIO EN 
CALZADA A SAN FELIPE DEL AGUA NUMERO 600, OAXACA, OAX., DA A CONOCER LOS FALLOS DE LAS 
LICITACIONES PUBLICAS A CONTINUACION INDICADOS: 
LICITACION PUBLICA 18164027-171-99 CONSTRUCCION L.S.T. MOTOZINTLA 115 KV 5+000 KILOMETROS ESTADO 
DE CHIAPAS, MONTO $971,236.01 A FAVOR DE COMERCIALIZADORA, CONSTRUCIONES CIVILES Y 
ELECTROMECANICAS, S.A. DE C.V. DOMICILIO: CALLE ALLENDE ORIENTE NUMERO 36-A COLONIA CENTRO, 
HUIXTLA, CHIS., CODIGO POSTAL 30640, DE ACUERDO AL FALLO DE LA LICITACION EMITIDO EL 2 DE FEBRERO 
DE 2000. 
LICITACION PUBLICA 18164027-172-99 CONSTRUCCION DE LA L.D. TOLIMAN-MOTOZINTLA 34.5 KV, 1C-ACSR 3/0-
10+280 KILOMETROS, ESTADO DE CHIAPAS, MONTO $362,290.97 A FAVOR DE CONSTRUCCIONES Y 
SUMINISTROS ELECTRICOS DEL SURESTE, S.A. DE C.V. DOMICILIO: 2a. PRIVADA ORIENTE NUMERO 22, 
TAPACHULA, CHIS., CODIGO POSTAL 30700, DE ACUERDO AL FALLO DE LA LICITACION EMITIDO EL 2 DE 
FEBRERO DE 2000. 
LICITACION PUBLICA 18164027-174-99 CONSTRUCCION DE LINEAS Y REDES DE ELECTRIFICACION CON 37 
POSTES Y 5+600 KILOMETROS, MONTO $221,497.45 A FAVOR DEL SEÑOR PABLO FRANCISCO REYES ROSAS, 
DOMICILIO: CALLE HIDALGO NUMERO 57 COLONIA BENITO JUAREZ, H. CIUDAD DE TLAXIACO, OAX., DE 
ACUERDO AL FALLO DE LA LICITACION EMITIDO EL 2 DE FEBRERO DE 2000. 
LICITACION PUBLICA 18164027-177-99 MEJORAS A LINEAS Y REDES DEL AREA DE DISTRIBUCION TLACOLULA II, 
ESTADO DE OAXACA, MONTO $97,365.75 A FAVOR DE MACEDONIO HUGO RAMIREZ BAEZ, DOMICILIO: 
SOCONUSCO NUMERO 124, COLONIA VOLCANES, OAXACA DE JUAREZ, OAX., DE ACUERDO AL FALLO DE LA 
LICITACION EMITIDO EL 28 DE ENERO DE 2000. 
LICITACION PUBLICA 18164027-179-99 CONSTRUCCION DE LA L.T. ENTRONQUE-MACULTEPEC 115 KV, ESTADO 
DE TABASCO, MONTO $426,481.03 A FAVOR DE PROYECTOS Y EDIFICACIONES INDUSTRIALES DEL PUERTO, 
S.A. DE C.V., DOMICILIO: AVENIDA 20 DE NOVIEMBRE NUMERO 632, CODIGO POSTAL 94294, VERACRUZ, VER., 
DE ACUERDO AL FALLO DE LA LICITACION EMITIDO EL 6 DE MARZO DE 2000. 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 28 DE MARZO DE 2000. 
JEFE DEPTO. CONCURSOS Y CONTRATOS DIVISIONAL 

ING. VICTOR GOMEZ GOMEZ 
 RUBRICA. (R.- 122604) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE GENERACION 

GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NOROESTE 
AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES 

Licitación Pública número 18164011-015-99 para los trabajos de: construcción del taller electromecánico de la C.H. 
Presidente Plutarco E. Calles (El Novillo), en el Novillo, Sonora, contratista ganador: señor ingeniero Refugio Munguía Arvayo, 
con domicilio en Independencia número 61, esquina Mocorito, colonia Emiliano Zapata, código postal 83280, en Hermosillo, 
Sonora, con fecha 3 de enero de 2000, con un monto de $1’472,606.68, licitación pública número 18164011-017-99 para los 
trabajos de: mantenimiento a los caminos de acceso a la central y subestación de la C.H. Profesor Raúl J. Marsal, en Cosalá, 
Sinaloa. Contratista ganador: Constructora Emm, S.A. de C.V. con domicilio en Libramiento Benito Juárez número 5780 
Poniente, ejido Las Flores, código postal 80396 en Culiacán, Sinaloa, de fecha: 31 de enero de 2000 con un monto de 
$1’365,601.33, licitación pública número 18164011-018-99 para los trabajos de: conversión de protocolos de comunicación, 
desarrollo de ingeniería e implementación del Centro de Control de Generación Culiacán, en Culiacán, Sinaloa, contratista 
ganador: Qually Integración y Sistemas, S.A. de C.V. con domicilio en Río Tíber número 22, despacho 1, colonia Cuauhtémoc, 
código postal 06500, en México, D.F., de fecha: 16 de febrero de 2000, con un monto de $2’518,810.06, licitación pública 
número 18164011-019-99 para los trabajos de: conversión de protocolos de comunicación, desarrollo de ingeniería e 
implementación del Centro de Control de Generación Huites, en Choix, Sinaloa, contratista ganador: Qually Integración y 
Sistemas, S.A. de C.V. con domicilio en Río Tíber número 22 despacho 1, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, México, 
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D.F., de fecha 16 de febrero de 2000, con un monto de: $2’788,825.20, licitación pública número 18164011-001-00, para los 
servicios de: recepción, transporte y entrega de combustible diesel de La Paz, B.C.S. a la C.D.E. Agustín Olachea Avilés, en 
Puerto San Carlos, B.C.S. y a la C.T.J. Cabo Bello, en Cabo San Lucas, B.C.S. Contratista Ganador: señor Félix Díaz 
Alvarez, con domicilio en Calle 10 sin número, colonia Ampliación, ejido El Centenario, en la Paz, B.C.S., con fecha 23 de 
febrero de 2000, con un monto de $1’190,000.00. 

ATENTAMENTE 
HERMOSILLO, SON., A 28 DE MARZO DE 2000. 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NOROESTE 

CALLE JUAREZ Y H. RANGEL, COL. CENTRO 
HERMOSILLO, SONORA, C.P. 83000 

RUBRICA. 
(R.- 122605) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 006 

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública de carácter internacional, las licitaciones 18164065-021-00 y 18164065-022-
00, se llevan a cabo bajo la cobertura de los capítulos de los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de México, 
para el suministro de los bienes que a continuación se describen: 
 

No. de licitación Costo de las bases (más IVA) Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

18164065-021-00 $2,000.00 
En compraNET: $1,800.00 

26/04/2000 
10:00 horas 

8/05/2000 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción de los bienes 
01 C840800034 Resina de intercambio iónico granular, grado nuclear aniónica en forma OH-cumpliendo con los requerimientos del 

anexo No. 1 
02 C840800034 Resina de intercambio iónico granular, grado nuclear catiónica en forma H+, cumpliendo con los requerimientos del 

anexo No. 1 
 

No. de licitación Costo de las bases (más IVA) Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

18164065-022-00 $3,500.00 
En compraNET: $3,000.00 

26/04/2000 
13:00 horas 

8/05/2000 
13:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción de los bienes 
01 0000000000 Oxido de zinc empobrecido DZO cumpliendo con las características y especificaciones que se indican en el anexo 

No. 1 
 

No. de licitación Costo de las bases (más IVA) Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

18164065-023-00 $3,000.00 
En compraNET: $2,800.00 

7/04/2000 
10:00 horas 

18/04/2000 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción de los bienes 
01 0000000000 Contenedor de alta integridad de polietileno de alta densidad para desecho radiactivo del tipo resinas gastadas, de 

150 pies cúbicos de capacidad interna efectiva, con dispositivos para: estibamiento, izamiento remoto 
02 0000000000 Contenedor de alta integridad de polietileno de alta densidad para desecho radiactivo del tipo resinas de precapa y 

lodos, de 150 pies cúbicos de capacidad interna efectiva, con dispositivos para: estibamiento, izamiento remoto
 

No. de licitación Costo de las bases (más IVA) Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

18164065-024-00 $2,500.00 
En compraNET: $2,300.00 

7/04/2000 
13:00 horas 

18/04/2000 
13:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción de los bienes 
01 C390000352 Válvula automática tipo bola de 8” de diámetro, uso nuclear, de 150 libras con extremos soldados, con entrada 

superior (top entry) con actuador neumático tipo pistón de acción simple con señal de falla F.C. de acuerdo con las 
características y materiales especificados en la requisición 

02 0000000000 Juego de partes de repuesto para la partida 01 
 

Las bases de las licitaciones y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles, para su consulta o 
adquisición, desde la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta inclusive el sexto día natural previo a la 
presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en esta 

licitación se deberá cubrir el importe de las bases. 
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i) En forma impresa, en el Departamento de Abastecimientos, de la Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas, situada en 
kilómetro 43.5 de la carretera Cardel-Nautla, Estado de Veracruz, teléfono (29) 89-91-95, de 8:00 a 16:00 horas, en días 
hábiles y su pago se realizará en la Tesorería de esta Gerencia. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de 
caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad o efectivo. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección en 
Internet: http://rtn.net.mx/compranet, o http://compranet.gob.mx. El pago deberá efectuarse en el banco mediante los 
recibos que genera este sistema. 

Las juntas de aclaraciones y los actos de presentación y apertura de proposiciones técnicas y el acto de apertura de 
proposiciones económicas se llevarán a cabo en las fechas y horarios arriba indicados, en la sala de juntas de la Gerencia de 
Centrales Nucleoeléctricas, ubicada en kilómetro 43.5 de la carretera Cardel-Nautla, Estado de Veracruz. Todas las 
licitaciones son de carácter internacional y dos de ellas (18164065-021-00 y 18164065-022-00) se llevarán a cabo bajo la 
cobertura de los capítulos de los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de México. 
Las licitaciones se desarrollarán bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la ley antes mencionada; 
b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y/o inglés; los folletos, catálogos y publicaciones podrán 

presentarse en el idioma del país de origen de los bienes o servicios acompañados de una traducción simple al español; 
c) Lugar de entrega de los bienes: almacén de la Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas; 
d) Plazos de entrega: de conformidad con lo establecido en las bases de cada licitación; 
e) Condiciones de pago: de conformidad con lo establecido en la especificación de financiamiento L-0000-16 y a los 30 días 

naturales contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega momento a partir del cual se hará exigible 
el pago; 

f) Para estas licitaciones no se considera anticipo; 
g) Garantías requeridas: en su oportunidad, los licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento del contrato y 

calidad de los bienes por el 10% del importe del contrato; 
h) No se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica; 
i) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán 

ser negociadas; no se permitirán correcciones o cambios a las proposiciones presentadas; 
j) Documentación requerida: declaración bajo protesta de decir verdad de los datos del acta constitutiva, poderes notariales 

y Registro Federal de Contribuyentes; estados financieros e identificación y las demás requeridas en las bases; 
k) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación, y 
l) Las demás contenidas en las bases de licitación. 

VERACRUZ, VER., A 28 DE MARZO DE 2000. 
PRESIDENTE DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 

ING. MIGUEL MEDINA VAILLARD 
RUBRICA. 

(R.- 122607) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

JEFATURA DEL AREA PENINSULAR 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA 
CONTRATACION DE LIMPIEZA DE BRECHAS EN LINEAS DE TRANSMISION DE 115 Y 230 KV, DE CONFORMIDAD 
CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18164063-001-00 $2,000 

COSTO EN compraNET: 
$1,700 

6/04/2000 5/04/2000 
13:00 HORAS 

4/04/2000 
10:00 HORAS 11:00 HORAS

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
FECHA DE 

TERMINACION
00000  LIMPIEZA DE BRECHAS EN LT'S DE 115 Y 230 KV, AMBITO DE LA S.A.T.T. 

CANCUN 
8/05/2000 13/12/2000

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN CALLE 20 SIN NUMERO, COLONIA MAYAPAN, CODIGO POSTAL 97159, 
MERIDA, YUCATAN, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 13:30 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, MEDIANTE EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA MAS 
I.V.A., A FAVOR DE COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 5 DE ABRIL DE 2000 A LAS 13:00 HORAS EN LA 
SALA DE JUNTAS DE LA SUBAREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION CANCUN, UBICADA EN AVENIDA 
BONAMPAK, SUPERMANZANA 3 FRENTE CHERNA, CODIGO POSTAL 77500, BENITO JUAREZ, QUINTANA 
ROO. 
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* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 12 DE ABRIL DE 2000 A LAS 11:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 19 DE ABRIL DE 2000 A LAS 13:00 HORAS 
EN CALLE 20 SIN NUMERO, COLONIA MAYAPAN, CODIGO POSTAL 97159, BENITO JUAREZ, QUINTANA ROO. 

* LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA O LOS TRABAJOS SE REALIZARA EN EL PUNTO DE PARTIDA PARA EL 
RECORRIDO DE LAS LINEAS SERA LA SALA DE JUNTAS DE LA SUBAREA DE TRANSMISION Y 
TRANSFORMACION CANCUN, UBICADA EN AVENIDA BONAMPAK, SUPERMANZANA 3 FRENTE CHERNA, 
CODIGO POSTAL 77500, BENITO JUAREZ, QUINTANA ROO. 

* UBICACION DE LA OBRA: ESTADOS DE QUINTANA ROO Y YUCATAN. 
* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
* SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 10%. 
* LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN (NO ES INDISPENSABLE TENER EXPERIENCIA EN ESTE TIPO DE TRABAJOS, SIN EMBARGO, 
EN ESTE PUNTO, SE SOLICITA EL CURRICULUM DEL INTERESADO). 

* LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS SON: LOS INTERESADOS ACREDITARAN 
ANTE COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS QUE SE DETALLAN 
A CONTINUACION, Y OTORGARAN LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA SU VERIFICACION, 
PRESENTANDO EL ORIGINAL Y COPIA DE LOS DOCUMENTOS SIGUIENTES: 

* DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO, CON BASE EN SU 
ULTIMA DECLARACION FISCAL ANUAL O EN LOS ULTIMOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS, EN CUYO 
CASO, SE REQUIERE COPIA DE LA AUTORIZACION OTORGADA POR LA S.H.C.P. AL AUDITOR FISCAL Y DE 
LA CEDULA PROFESIONAL DE ESTE ULTIMO. 

* TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN SU NATURALEZA 
JURIDICA (PERSONAS FISICAS, ACTA DE NACIMIENTO). 

* EN SU CASO, REGISTRO ACTUALIZADO DE LA CAMARA QUE LE CORRESPONDA. 
* DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS 

SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS. 

* NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: EL CONTRATO SE 
ADJUDICARA, DE ENTRE LOS LICITANTES, A AQUEL CUYA PROPUESTA RESULTE SOLVENTE PORQUE 
REUNE, CONFORME A LOS CRITERIOS DE ADJUDICACION ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE LICITACION, 
LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE, Y 
GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: MEDIANTE LA FORMULACION DE ESTIMACIONES CON UNA 
PERIODICIDAD NO MAYOR DE UN MES, LAS QUE SE PAGARAN DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR A 
VEINTE DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR 
LA RESIDENCIA DE LA OBRA DE QUE SE TRATE. 

MERIDA, YUC., A 28 DE MARZO DE 2000. 
JEFE DEL AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION PENINSULAR 

ING. ANTONIO ROMERO AGUILAR 
RUBRICA. 

(R.- 122609) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA SURESTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA 
CONTRATACION DE MANTENIMIENTOS DE BRECHA FORESTAL EN LINEAS DE TRANSMISION, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O LOS 

TRABAJOS APERTURA TECNICA
18164089-001-00 $1,110 MAS IVA 

COSTO EN compraNET: 
$885 MAS IVA 

6/04/2000 6/04/2000 
12:00 HORAS 

5/04/2000 
9:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO 
00000  MANTENIMIENTO DE 448.29 HA. DE BRECHA FORESTAL 

EN L.T’S 400 KV SA.T.T. TUXTLA 
3/05/2000 
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* UBICACION DE LA OBRA: LINEAS DE TRANSMISION 400 KV. A3030, A3130, A3040, /A3140, A3050 Y A3150, EN 
EL ESTADO DE CHIAPAS. 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR DE 

LA OBRA O LOS 
TRABAJOS APERTURA TECNICA

18164089-002-00 $1,110 MAS IVA 
COSTO EN compraNET: 

$885 MAS IVA 

6/04/2000 6/04/2000 
12:00 HORAS 

5/04/2000 
8:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO 
00000  MANTENIMIENTO DE 492.06 HA. DE BRECHA FORESTAL 

EN L.T’S. SA. T.T. MALPASO 
3/05/2000 

 
* UBICACION DE LA OBRA: LINEA DE TRANSMISION A3050, A3150, A3250, A3350, A3060, A3160, 93910, 93930, 

93940 Y 73940 EN LOS ESTADOS DE CHIAPAS Y VERACRUZ. 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR DE 

LA OBRA O LOS 
TRABAJOS APERTURA TECNICA

18164089-003-00 $1,110 MAS IVA 
COSTO EN compraNET: 

$885 MAS IVA 

7/04/2000 7/04/2000 
15:00 HORAS 

7/04/2000 
8:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO 
00000  MANTENIMIENTO DE 141.02 HA. DE BRECHA FORESTAL 

EN L.T’S 230 KV. SA. T.T. VILLAHERMOSA 
3/05/2000 

 
* UBICACION DE LA OBRA: LINEAS DE TRANSMISION 93810/20, 93900/73230, 93980, 93910/ 93920, 93970 Y 

93850 EN EL ESTADO DE TABASCO. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O LOS 

TRABAJOS APERTURA TECNICA
18164089-004-00 $1,110 MAS IVA 

COSTO EN compraNET: 
$885 MAS IVA 

7/04/2000 7/04/2000 
13:00 HORAS 

6/04/2000 
8:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO 
00000  MANTENIMIENTO DE 263.15 HA. DE BRECHA FORESTAL 

EN L.T’S 230 KV. SA. T.T. ISTMO 
3/05/2000 

 
* UBICACION DE LA OBRA: LINEAS DE TRANSMISION 93710 Y 93950 EN LOS ESTADOS DE OAXACA Y 

VERACRUZ. 
- LAS BASES DE LA LICITACION Y LAS ESPECIFICACIONES DETALLADAS DE LOS TRABAJOS ESTARAN 

DISPONIBLES PARA CONSULTA Y ADQUISICION, DE LA FECHA DE LA PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA 
Y HASTA, INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES, EN LOS MEDIOS Y LA FORMA QUE A CONTINUACION SE INDICAN: 
I) EN FORMA IMPRESA, EN EL DEPARTAMENTO DE GESTION FINANCIERA, SITUADO EN AVENIDA 5A. 

NORTE PONIENTE NUMERO 2050, FRACCIONAMIENTO RESIDENCIAL LA HACIENDA, CODIGO POSTAL 
29030, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, TELEFONO 01 961 3 85 50, DE 8:30 A 15:00 HORAS, DIAS 
HABILES. 
EL PAGO DE LAS BASES IMPRESAS SE REALIZARA EN LA CAJA UBICADA EN LA DIRECCION ANTES 
INDICADA. EL IMPORTE SE DEBERA CUBRIR EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A 
NOMBRE DE COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD. PARA PARTICIPAR EN ESTAS LICITACIONES SE 
DEBERA CUBRIR EL IMPORTE DE LAS BASES. 

II) A TRAVES DEL SISTEMA ELECTRONICO DE CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES CON DIRECCION 
EN INTERNET: http://rtn.net.mx/compranet O http://compranet.gob.mx, EL PAGO SE REALIZARA MEDIANTE 
LOS RECIBOS QUE GENERE ESTE SISTEMA, A LA CUENTA NUMERO 40124770-5 DEL BANCO BITAL, 
S.A. 

- LA VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS Y LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO PARA LA 
LICITACION 18164089-001-00 EN CARRETERA PANAMERICANA KILOMETRO 1077, COLONIA JUAN CRISPIN, 
INTERIOR 300 M., TUXTLA GUTIERREZ, CHIS.; PARA LA LICITACION 18164089-002-00 EN DOMICILIO 
CONOCIDO RAUDALES DE MALPASO; PARA LA LICITACION 18164089-003-00 EN CALLE SINDICATO DE 
SALUBRIDAD NUMERO 102, COLONIA ADOLFO LOPEZ MATEOS, VILLAHERMOSA, TAB., Y PARA LA 
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LICITACION 18164089-004-00 EN CARRETERA PANAMERICANA KILOMETRO 821, COLONIA FELIPE 
PESCADOR, JUCHITAN, OAX., EN LAS FECHAS Y HORAS INDICADAS. 

- EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS Y ECONOMICAS SE LLEVARA A 
CABO EN LA SALA DE JUNTAS DEL AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION SURESTE, SITA EN 5A. 
AVENIDA NORTE PONIENTE NUMERO 2050, FRACCIONAMIENTO RESIDENCIAL LA HACIENDA, CODIGO 
POSTAL 29030, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, EN LOS DIAS Y HORAS SEÑALADOS. 

- LAS PROPOSICIONES DEBERAN SER PRESENTADAS EN IDIOMA ESPAÑOL Y NO PODRAN 
SUBCONTRATARSE PARTES DE LA OBRA. 

- PARA LAS CUATRO LICITACIONES SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 10% PARA INICIO DE LOS TRABAJOS. 
- DE LAS GARANTIAS REQUERIDAS: LOS LICITANTES GANADORES DE LAS CUATRO LICITACIONES 

PRESENTARAN UNA GARANTIA DE 10% DEL IMPORTE DEL CONTRATO PARA GARANTIZAR EL ANTICIPO Y 
EL 10% DEL IMPORTE DEL CONTRATO COMO GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y CALIDAD 
EN LOS TRABAJOS DE LA LICITACION. 

- NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LAS LICITACIONES, ASI COMO EN LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

- NO SE ACEPTARAN PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
- LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN CUBRIR LOS INTERESADOS SON: 

A) DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO MEDIANTE LA 
EXHIBICION DE LA ULTIMA DECLARACION FISCAL O ESTADO FINANCIERO AUDITADO POR 
CONTADOR PUBLICO EXTERNO AUTORIZADO POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO. 

B) TESTIMONIO DE ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN NATURALEZA 
JURIDICA. 

C) DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS 
SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS. 

- LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR DEBERAN ACREDITAR SU EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA EN 
OBRAS CIVILES; LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SE HARA A LA PERSONA FISICA O MORAL QUE, 
HABIENDO REUNIDO LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS Y QUE 
GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS, PRESENTE 
LA PROPOSICION SOLVENTE CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO Y ACEPTABLE PARA LA C.F.E. 

- LAS LICITACIONES, OBJETO DE ESTA CONVOCATORIA, SE ENCUENTRAN FUERA DE LA COBERTURA DE 
LOS TRATADOS COMERCIALES SUSCRITOS POR MEXICO. 

- LAS DEMAS CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION. 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 28 DE MARZO DE 2000. 

ADMINISTRADOR DEL AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION SURESTE 
C.P. J. ROBERTO MAYORGA RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 122610) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN NUEVO LEON 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
de carácter nacional para la adquisición de material de laboratorio para abastecer las unidades médicas de la Delegación 
Regional Nuevo León, con la autorización del H. Comité Delegacional de Adquisiciones, según acuerdo número 45 del día 20 
de marzo del año 2000. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641106-001-00 $2,875.00 I.V.A. incluido 
Costo en compraNET: 

$2,012.00 I.V.A. incluido 

Sexto día natural previo al acto 
de presentación y apertura de 

proposiciones 

4/04/2000 
10:00 horas 

11/04/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

 1 0000000000 080.018.0101.01.01 aerosol para citología fijador hidrosoluble Bote 205 512
 2 0000000000 080.074.0367.10.01 tífico o febriles antígenos para aglutinacio F.G. 243 608
 3 0000000000 080.074.0375.10.01 tífico h febriles antígenos para aglutinacio F.G. 224 560
 4 0000000000 080.074.0383.03.01 brucella abortus febriles antígenos Frasco 384 960
 5 0000000000 080.074.1019.10.01 VDRL antígeno de cardiolipina Equipo 211 528

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Manuel L. Barragán número 4850 Norte, colonia Hidalgo, código postal 64260, Monterrey, Nuevo León, los días 
de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. 



Martes 28 de marzo de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     97 

* La forma de pago es, en convocante; con cheque certificado o de caja a favor del IMSS, o en efectivo. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de abril de 2000 a las 10:00 horas, en el Departamento de 
Abastecimiento Delegacional, ubicado en avenida Manuel L. Barragán número 4850 Norte, Monterrey, Nuevo León, 
código postal 64260, Monterrey, Nuevo León. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 11 de abril de 2000 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 2 de mayo de 2000 a las 15:00 horas en avenida Manuel L. Barragán número 4850 Norte, 
colonia Hidalgo, código postal 64260, Monterrey, Nuevo León. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Departamento de Abastecimiento Delegacional, ubicado en avenida Manuel L. Barragán número 4850 

Norte, Monterrey, Nuevo León, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
* Duración del contrato: del 15 de mayo al 31 de diciembre de 2000. 
* Las condiciones de pago serán: a los 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que se expida el contrarrecibo 

definitivo que ampara la presentación de los documentos comprobatorios en el Departamento Delegacional de 
Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones y/o unidades médicas de gestión desconcentrada. 

MONTERREY, N.L., A 28 DE MARZO DE 2000. 
DELEGADO REGIONAL EN NUEVO LEON 

ING. AGUSTIN ESTRADA BRIONES 
RUBRICA. 

(R.- 122614) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN NUEVO LEON 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER INTERNACIONAL 
PARA LA ADQUISICION DE MATERIAL DE CURACION Y MATERIAL DE OSTEOSINTESIS Y ENDOPROTESIS PARA 
ABASTECER LAS UNIDADES MEDICAS DE LA DELEGACION REGIONAL NUEVO LEON, CON LA AUTORIZACION 
DEL H. COMITE DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES, SEGUN ACUERDO NUMERO 46 DEL DIA 20 DE MARZO DEL 
AÑO 2000. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00641106-004-00 $2,300.00 IVA INCLUIDO 

COSTO EN compraNET: 
$1,610.00 IVA INCLUIDO 

SEXTO DIA NATURAL PREVIO AL 
ACTO DE PRESENTACION Y 

APERTURA DE PROPOSICIONES 

10/04/2000 
10:00 HORAS 

17/04/2000
10:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION 

DE MATERIAL DE CURACION 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 
MAXIMA 

1 0000000000 060.016.0253.05.01 ACEITE LUBRICANTE PARA TURBINA 
PIEZA DE MANO 

ENVASE 13 32 

2 0000000000 060.040.8710.10.01 AGUJA PARA BIOPSIA 
REESTIRIZABLE CALIBRE 22 

PIEZA 42 104 

3 0000000000 060.040.8868.01.01 AGUJA MONOPOLAR ESTERIL 
DESECHABLE 

PIEZA 186 464 

4 0000000000 060.040.8876.01.01 AGUJA MONOPOLAR ESTERIL DE 
DMG-50 MM 

PIEZA 512 1,280 

5 0000000000 060.096.0017.00.01 ASA DE CORTE PARA RESECCION 
TRANSVERSAL 

PIEZA 3 8 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00641106-003-00 $2,300.00 IVA INCLUIDO 

COSTO EN compraNET: 
$1,610.00 IVA INCLUIDO 

SEXTO DIA NATURAL PREVIO AL 
ACTO DE PRESENTACION Y 

APERTURA DE PROPOSICIONES 

10/04/2000 
14:00 HORAS 

17/04/2000
15:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION 

DE OSTEOSINTESIS Y ENDOPROTESIS 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 
MAXIMA 

1 0000000000 FAMILIA 1: ALAMBRES, CLAVOS Y GRAPAS (GENERICOS 
046, 210, 211, 446) 

PIEZA 1,077 2,696 

2 0000000000 FAMILIA 2: BROCAS Y FRESAS 
(GENERICOS 139, 463) 

PIEZA 112 276 

3 0000000000 FAMILIA 3: HOJAS (GENERICOS 483, 568) PIEZA 34 84 
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4 0000000000 FAMILIA 4: PLACAS, TORNILLOS Y TUERCAS 
(GENERICOS 725, 898, 899, 912) 

PIEZA 430 1,076 

5 0000000000 FAMILIA 5: PROTESIS, PUNTAS Y TAPONES 
(GENERICOS 746, 747, 753, 859) 

PIEZA 110 260 

6 0000000000 FAMILIA 6: IMPLANTES (GENERICOS 599) PIEZA 10 24 
 

* LAS SIGUIENTES CARACTERISTICAS SE APLICAN PARA LAS DOS LICITACIONES ARRIBA MENCIONADAS 
EN FORMA RESPECTIVA. 

* LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN 
INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN AVENIDA MANUEL L. BARRAGAN NUMERO 4850 NORTE, 
COLONIA HIDALGO, CODIGO POSTAL 64260, MONTERREY, NUEVO LEON, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, 
CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 13:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DEL IMSS, O 
EN EFECTIVO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 10 DE ABRIL DE 2000 A LAS 10:00 HORAS, Y EL 
DIA 10 DE ABRIL DE 2000 A LAS 14:00 HORAS, RESPECTIVAMENTE, EN DEPARTAMENTO DE 
ABASTECIMIENTO DELEGACIONAL, UBICADO EN AVENIDA MANUEL L. BARRAGAN NUMERO 4850 NORTE, 
COLONIA HIDALGO, CODIGO POSTAL 64260, MONTERREY, NUEVO LEON. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 17 DE ABRIL DE 2000 A LAS 10:00 
HORAS, Y EL DIA 17 DE ABRIL DE 2000 A LAS 15:00 HORAS, RESPECTIVAMENTE, Y LA APERTURA DE LA 
PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 3 DE MAYO DE 2000 A LAS 15:00 HORAS Y EL DIA 3 DE MAYO DE 2000 A 
LAS 10:00 HORAS, RESPECTIVAMENTE, EN AVENIDA MANUEL L. BARRAGAN NUMERO 4850 NORTE, 
COLONIA HIDALGO, CODIGO POSTAL 64260, MONTERREY, NUEVO LEON. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS DELEGACIONAL, UBICADO EN AVENIDA 

MANUEL L. BARRAGAN NUMERO 4850 NORTE, MONTERREY, NUEVO LEON, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES 
EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 16:00 HORAS. 

* DURACION DEL CONTRATO: DEL 15 DE MAYO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2000. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: A LOS 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN 

QUE SE EXPIDA EL CONTRARRECIBO DEFINITIVO, QUE AMPARA LA PRESENTACION DE LOS 
DOCUMENTOS COMPROBATORIOS, EN EL DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE PRESUPUESTO, 
CONTABILIDAD Y EROGACIONES Y/O UNIDADES MEDICAS DE GESTION DESCONCENTRADA. 

MONTERREY, N.L., A 28 DE MARZO DE 2000. 
DELEGADO REGIONAL EN NUEVO LEON 

ING. AGUSTIN ESTRADA BRIONES 
RUBRICA. 

(R.- 122615) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE SERVICIOS GENERALES EN NUEVO LEON 
AVISO DE FALLOS DE LICITACION 

 
No. de licitación   
00641108-027-99   

 
No. de 
partida 

Cantidad 
máxima 

Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin I.V.A. Importe sin I.V.A.

1 1,728 Transporte terrestre no ferroviario (paquete 
No. 1) 

Tonelada 173.3334 299,520.1152

2 432 Transporte terrestre no ferroviario (paquete 
No. 2) 

Tonelada 484.6667 209,376.0144

3 13,104 Transporte terrestre no ferroviario (paquete 
No. 3) 

Tonelada 171.4286 2'246,400.3744

4 3,276 Transporte terrestre no ferroviario (paquete 
No. 4) 

Tonelada 517.1429 1'694,160.1404

5 624 Transporte terrestre no ferroviario (paquete 
No. 5) 

Tonelada     

6 936 Transporte terrestre no ferroviario (paquete 
No. 6) 

Tonelada     

7 288 Transporte terrestre no ferroviario (paquete 
No. 7) 

Tonelada     

8 72 Transporte terrestre no ferroviario (paquete 
No. 8) 

Tonelada     

9 1,008 Transporte terrestre no ferroviario (paquete 
No. 9) 

Tonelada 228.5714 230,399.9712

10 252 Transporte terrestre no ferroviario (paquete 
No. 10) 

Tonelada     
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MONTERREY, N.L., A 28 DE DICIEMBRE DE 1999. 

DELEGADO REGIONAL DEL IMSS EN NUEVO LEON 
ING. AGUSTIN ESTRADA BRIONES 

RUBRICA. 
(R.- 122616) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN OAXACA 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641082-003-00   13/03/2000 

 
No. partida Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 
10, 19, 20, 26, 27, 28, 
29, 30, 31, 32, 33, 34, 
35, 36, 37, 40, 65, 66, 

67, 68 y 69 

Diversas Uniformes y 
artículos 

deportivos 

Diversa Diversos 108,733.50 Deportes y Regalos 
Samar, S.A. de C.V. 

17, 22, 23, 24, 25, 38, 
39, 41, 42, 43, 44, 45, 
46, 47, 48, 49, 50, 51, 
52, 53, 54, 55, 56, 57, 
58, 59, 60, 61, 62, 63 y 

64 

Diversas Uniformes y 
artículos 

deportivos 

Diversa Diversos 70,644.20 Comercializadora 
Sol Sport, 

S.A. de C.V. 

11, 12, 13, 14, 15, 16, 
18 y 21 

Diversas Uniformes y 
artículos 

deportivos 

Diversa -0- -0- Desiertas 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 13 DE MARZO DE 2000. 

PRESIDENTE DEL COMITE DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
GILBERTO ORTIZ HORTA 

RUBRICA. 
(R.- 122619) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN BAJA CALIFORNIA SUR 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   
00641010-055-99   

No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

1 437 Imagenología (mamografía) La Paz Estudio 362.7000 158,499.90 
2 4 Imagenología (tomografía axial Comput.) La Paz Estudio 2,280.0000 9,120.00 
3 187 Imagenología (electromiografía) La Paz Estudio 750.0000 140,250.00 
4 94 Imagenología (potenciales evocados) La Paz Estudio 880.0000 82,720.00 

 
No. de licitación   
00641010-056-99   

No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

1 187 Endoscopia digestiva de tubo inferior (La Paz) Estudio     
2 250 Endoscopia digestiva de tubo superior (La Paz) Estudio     

 
No. de licitación   
00641010-057-99   

No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

1 140 Cardiología (Dopler) La Paz Estudio     
2 374 Cardiología (Dopler color) La Paz Estudio     

 
No. de licitación   
00641010-058-99   

No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 
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1 717 Laboratorio (La Paz) Estudio     
 

No. de licitación   
00641010-059-99   

No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

1 171 Laserterapia (La Paz) Estudio     
 

No. de licitación   
00641010-060-99   

No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

1 1 Prótesis y órtesis zona La Paz Pieza 150,000.0000 150,000.00 
 

No. de licitación   
00641010-061-99   

No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

1 1,309 Laboratorio (Ciudad Constitución y Loreto) Estudio     
 

No. de licitación   
00641010-062-99   

No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

1 950 Rayos "X" (ultrasonido) Sta. Rosalía Estudio     
2 5,700 Laboratorio Estudio 31.5800 180,006.00 

 
No. de licitación   
00641010-063-99   

No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

1 189 Laboratorio (Cabo San Lucas) Estudio 211.9000 40,049.10 
2 408 Laboratorio (San José del Cabo) Estudio 196.1000 80,008.80 

 
No. de licitación   
00641010-064-99   

No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

1 36 Imagenología (tomografía lineal) Los Cabos Estudio     
2 156 Imagenología (ultrasonido) Los Cabos Estudio     
3 84 Imagenología (ecosonografía y mamografía) 

Los Cabos 
Estudio     

 
No. de licitación   
00641010-065-99   

No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

1 21,966 Víveres (abarrotes) La Paz Kg/Lto. 10.9360 240,220.17 
2 18,576 Víveres (carnes, pollo y pescado) La Paz Kg. 12.9320 240,224.83 
3 73,908 Víveres (frutas y verduras) La Paz Kg. 3.2500 240,201.00 
4 18,144 Víveres (lácteos) La Paz Kg./Lto. 13.2400 240,226.56 
5 223,152 Víveres (agua purificada) La Paz Lto.     
6 4,020 Víveres (pan) La Paz Kg. 59.7570 240,223.14 
7 7,092 Víveres (tortillas) La Paz Kg.     

 
No. de licitación   
00641010-066-99   

No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

1 6,768 Víveres (abarrotes) guardería Kg./Lto. 7.1470 48,370.89 
2 2,410 Víveres (carnes, pollo y pescado) guardería Kg. 20.1000 48,441.00 
3 7,752 Víveres (frutas y verduras) guardería Kg. 6.2400 48,372.48 
4 580 Víveres (lácteos) guardería Kg./Lto. 83.3900 48,366.20 
5 1,200 Víveres (agua purificada) guardería Lto.     
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6 4,104 Víveres (pan) guardería Kg. 11.8000 48,427.20 
7 636 Víveres (tortilla) guardería Kg.     

 
No. de licitación   
00641010-067-99   

No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

1 736 Víveres (abarrotes) Cd. Constitución Kg./Lto.     
2 728 Víveres (carnes, pollo y pescado) Cd. Constitución Kg.     
3 2,244 Víveres (frutas y verduras) Cd. Constitución Kg.     
4 920 Víveres (lácteos) Cd. Constitución Kg./Lto.     
5 270 Víveres (agua purificada) Cd. Constitución Kg.     
6 300 Víveres (pan) Cd. Constitución Kg.     
7 238 Víveres (tortillas) Cd. Constitución Kg.     

 
No. de licitación   
00641010-068-99   

No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

1 6,871 Víveres (abarrotes) Gro. Negro Kg./Lto.     
2 6,336 Víveres (carnes, pollo y pescado) Gro. Negro Kg.     
3 14,981 Víveres (frutas y verduras) Gro. Negro Kg.     
4 10,488 Víveres (lácteos) Gro. Negro Kg./Lto.     
5 5,904 Víveres (agua purificada) Gro. Negro Lto.     
6 2,160 Víveres (pan) Gro. Negro Kg.     
7 2,340 Víveres (tortillas) Gro. Negro Kg.     

 
No. de licitación   
00641010-069-99   

No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

1 795 Víveres (abarrotes) San José del Cabo Kg./Lto.     
2 491 Víveres (carnes, pollo y pescado) San José del Cabo Kg.     
3 1,168 Víveres (frutas y verduras) San José del Cabo Kg.     
4 118 Víveres (lácteos) San José del Cabo Kg./Lto.     
5 790 Víveres (agua purificada) San José del Cabo Lto.     
6 126 Víveres (pan) San José del Cabo Kg.     
7 172 Víveres (tortillas) San José del Cabo Kg.     

 
No. de licitación   
00641010-070-99   

No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

1 10,164 Víveres (abarrotes) Cabo S. Lucas Kg./Lto.     
2 8,784 Víveres (carnes, pollo y pescado) Cabo S. Lucas Lto.     
3 25,668 Víveres (frutas y verduras) Cabo S. Lucas Kg./Lto.     
4 9,828 Víveres (lácteos) Cabo S. Lucas Kg./Lto.     
5 7,320 Víveres (agua purificada) Cabo S. Lucas Lto.     
6 4,236 Víveres (pan) Cabo S. Lucas Kg.     
7 2,616 Víveres (tortillas) Cabo S. Lucas Kg.     

 
LA PAZ, B.C.S., A 31 DE ENERO DE 2000. 

DELEGADO ESTATAL 
LIC. FRANCISCO JAVIER BERMUDEZ ALMADA 

RUBRICA. 
(R.- 122620) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN OAXACA 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. DE LICITACION   
00641082-002-00   
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No. DE PARTIDA CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRECIO UNITARIO 
SIN IVA 

IMPORTE SIN IVA

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 19, 20, 21, 
22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 33, 35, 36, 37, 38, 
39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 
54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 65, 66, 67, 68, 69, 
70, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 83, 84, 85, 86, 87, 
88, 89, 90, 91, 92, 93, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 
103, 104, 105, 106, 107, 108, 109, 110, 111, 112, 113, 
114, 115, 116, 118, 119, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 
126, 127, 128, 129, 130, 131, 132, 133, 134, 135, 136, 
137, 138, 139, 140, 141, 142, 143, 144, 145, 146, 147, 
148, 149, 150, 151, 152, 153, 154, 156, 157, 158, 159, 

160, 161, 162, 163, 164, 165, 166, 167, 168, 169, 170 Y 
171 

DIVERSAS MATERIAL 
DIDACTICO Y 
JUGUETERIA 

DIVERSAS DIVERSOS 

8, 16, 17, 18, 32, 34, 64, 80, 81, 82, 94, 117, 
155 Y 172 

DIVERSAS MATERIAL 
DIDACTICO Y 
JUGUETERIA 

DIVERSAS -0- 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 10 DE MARZO DE 2000. 

PRESIDENTE DEL COMITE DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
GILBERTO ORTIZ HORTA 

RUBRICA. 
(R.- 122622) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES 
DEL ESTADO 

DELEGACION ESTATAL VERACRUZ 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

COMO RESULTADO DE LAS CONVOCATORIAS PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 
MARTES 4 DE ENERO DE 2000, SE DA A CONOCER LA RELACION DE OFERTANTES QUE RESULTARON 
GANADORES EN CADA UNA DE LAS LICITACIONES Y CON BASE AL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES 
Y OBRA PUBLICA, SE INFORMA LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION DESCRIPCION IMPORTE SIN 
IVA 

00637127-001/2000 PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE LIMPIEZA $2’868,154.30 ANAHUAC LIMPIEZA Y/O GLORIA SANCHEZ MARIN 
00637127-002-2000 PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE VIGILANCIA $1’850,875.00 CONTROL OPERATIVO DE RESGUARDO, S.A. DE C.V.
00637126-001/2000 PARA LA ADQUISICION DEL CONTRATO ABIERTO DEL SERVICIO DE 

SUMINISTRO DE GASES MEDICINALES 
CANCELADA 

00637127-004/2000 PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO ABIERTO RELATIVO AL 
SERVICIO DE SUMINISTRO DE VALES DE COMBUSTIBLE 

$3’600,000.00 
MAXIMO 

ACCOR, SERVICIOS EMPRESARIALES, S.A. DE C.V.

00637125-001/2000 PARA LA ADQUISICION DE MATERIALES Y UTILES DE OFICINA,  $246,388.55 SUPER PAPELERIA, J.A., S.A. DE C.V.
 IMPRESION Y REPRODUCCION Y PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMATICOS 
$54,130.10 COMERCIALIZADORA LA MERCED DE REVOLUCION, S.A. 

  $40,563.35 CARLOS JAVIER ENRIQUEZ MORALES Y/O 
PROVEEDORA DE OFICINAS DE XALAPA

  $82,455.30 MARGARITA CALDERON GARCIA
  $71,522.00 DATOS INFORMACION Y SISTEMAS, S.A. DE C.V.
  $47,026.81 SISTEMAS CONTINO, S.A. DE C.V.
  $70,172.24 EVANGELINA NAVARRO GARCIA
  $123,611.25 XEROGRAFIA 
 TOTAL ASIGNADO $735,869.60 

00637127-005/2000 PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO ABIERTO RELATIVO AL 
SERVICIO DE FOTOCOPIADO DE DOCUMENTOS 

$620,480.00 
MAXIMO 

GRUPO COPITRON, S.A. DE C.V.

00637126-002/2000 PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO ABIERTO DEL SERVICIO DE 
RECOLECCION, TRASLADO, TRATAMIENTO Y DISPOSICION FINAL DE 

R.P.B.I. 

$201,590.40 
MAXIMO 

RECOLECTORA DE RESIDUOS PELIGROSOS 
INDUSTRIALES Y MUNICIPALES, S.A. DE C.V.

00637126-003/2000 PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE FUMIGACION $130,179.63 CRIMETO SERVICIOS PROFESIONALES, S.A. DE C.V.
00637126-004/2000 PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE RECARGA DE 

EXTINTORES 
$70,914.00 SERVICIO Y CONTROL DE INCENDIOS DE PUEBLA, S.A. 

00637127-003/2000 PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO RELATIVO AL SERVICIO DE 
TRANSPORTE DE MENSAJERIA Y PAQUETERIA 

$189,584.01 AUTOBUSES DE ORIENTE ADO, S.A. DE C.V.

00637125-002/2000 PARA LA ADQUISICION DE SUSTANCIAS QUIMICAS Y MATERIAL DE 
LABORATORIO 

$29,990.31 SAY QUIMICA MEDICA, S.A. DE C.V.

  $1,400.00 REACTIVOS Y EQUIPOS DEL SURESTE, S.A. DE C.V.
  $15,139.00 LABORATORIOS AULIS, S.A. DE C.V.
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  $15,921.60 
  $17,928.52 DQ. DISTRIBUIDORA QUIMICA, S.A. DE C.V.
  $36,225.90 ALFONSO MARHX, S.A. DE C.V.
  $159,463.15 BECTON DICKINSON DE MEXICO, S.A. DE C.V.
  $57,414.00 
  $30,256.10 
  $276,475.00 
  $15,210.00 CENTRUM PROMOTORA INTERNACIONAL, S.A. DE C.V.
  $5,900.80 DISTRIBUIDORA QUIMICA HACA DE PUEBLA, S.A. DE 

  $901,306.60 ABBOTT LABORATORIES DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
  $417,000.00 DISTRIBUIDOR CIENTIFICO PALLACH, S.A. DE C.V.
 TOTAL ASIGNADO $1’979,630.98 

 
XALAPA, VER., A 28 DE MARZO DE 2000. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DESCONCENTRADO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, 
SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 

C. MIGUEL ANGEL ESTRADA LIZAMA 
RUBRICA. 

(R.- 122625) 
H. AYUNTAMIENTO DE REYNOSA TAMAULIPAS 

DIRECCION GENERAL DE CONSTRUCCION Y OBRAS PUBLICAS 
AVISO DE FALLOS DE LICITACION 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
57310001-001-00  17/03/2000 
57310001-002-00   17/03/2000 
57057001-001-00  17/03/2000 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la obra 
sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Construcción del cuerpo derecho del 
Libramiento Sur de Reynosa 

2,890,703.90 Constructora Río Guayalejo, S.A. de C.V. 

00000 Construcción del cuerpo derecho del 
Libramiento Sur de Reynosa 

3,829,277.75 Astro Construcciones y Servicios, S.A. de 
C.V. 

00000 Construcción de puente sobre canal 
Anzaldúas en calle Juárez 

5,463,521.1913 Trabajos Relacionados con la Industria de la 
Construcción, S.A. de C.V.  

 
REYNOSA, TAMPS., A 17 DE MARZO DE 2000. 

SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA 
ING. ARNOLDO GONZALEZ ELIZONDO 

RUBRICA. 
(R.- 122626) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS GOBIERNO DEL 
ESTADO DE VERACRUZ 

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS RURALES 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL SCOP-PF-2000-DGCR-01 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los 
artículos 30 y 31 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en 
participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de construcción de diversas obras, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

59002004-001-00 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

3/04/2000 5/04/2000 
11:00 horas 

5/04/2000 
8:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Fecha de 
terminación

00000  Construcción de terracerías, obras de drenaje y de revestimiento 29/04/2000 15/12/2000
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* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de abril de 2000 a las 11:00 horas en el lugar de la obra, ubicado en 
domicilio conocido, Las Choapas, Ver., código postal 91000. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 11 de abril de 2000 a las 9:00 horas, y la apertura de la propuesta 
económica el día 11 de abril de 2000 a las 11:00 horas, en Lázaro Cárdenas número 18, colonia Esther Badillo, código 
postal 91180, en Xalapa, Ver. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en el Palacio Municipal de Las Choapas, Ver., código postal 91000. 
* Ubicación de la obra: camino: El Ocho-Río Playas-Xochitlán del kilómetro 22+500-25+500, Municipio de Las Choapas, 

Ver. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

59002004-002-00 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

3/04/2000 5/04/2000 
14:00 horas 

5/04/2000 
8:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Fecha de 
terminación

00000  Construcción de terracerías, obras de drenaje y revestimiento 29/04/2000 15/12/2000
 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de abril de 2000 a las 14:00 horas en el lugar de la obra, ubicado en 

domicilio conocido, Las Choapas, Ver., código postal 91000. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 11 de abril de 2000 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 11 de abril de 2000 a las 14:00 horas, en Lázaro Cárdenas número 18, colonia Esther 
Badillo, código postal 91180, Xalapa, Ver. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en el Palacio Municipal de Las Choapas, Ver., código postal 91000. 
* Ubicación de la obra: camino: Pueblo Viejo-Amatán del kilómetro 2+500-6+000, en el Municipio de Las Choapas, Ver. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

59002004-003-00 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

3/04/2000 5/04/2000 
11:00 horas 

5/04/2000 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Fecha de 
terminación

00000  Reconstrucción de terracerías y obras de drenaje y revestimiento 2/05/2000 31/10/2000
 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de abril de 2000 a las 11:00 horas en el lugar de la obra, ubicado en 

domicilio conocido, Tehuipango, Ver., código postal 91000. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 11 de abril de 2000 a las 15:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 11 de abril de 2000 a las 17:00 horas, en Lázaro Cárdenas número 18, colonia Esther 
Badillo, código postal 91180, Xalapa, Ver. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en el Palacio Municipal de Tehuipango, Ver., código postal 91000. 
* Ubicación de la obra: camino Tehuipango-Mixtla de Altamirano del kilómetro 1+050-5+050, Municipio de Tehuipango, 

Ver. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Pr
proposiciones y 
apertura técnica

59002004-004-00 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

3/04/2000 5/04/2000 
11:00 horas 

5/04/2000 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Fecha de 
terminación

00000  Construcción de pavimento flexible 3/05/2000 1/11/2000
 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de abril de 2000 a las 11:00 horas en el lugar de la obra, ubicado en 

domicilio conocido, Tres Valles, Ver., código postal 91000. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 12 de abril de 2000 a las 9:00 horas, y la apertura de la propuesta 

económica el día 12 de abril de 2000 a las 11:00 horas, en Lázaro Cárdenas número 18, colonia Esther Badillo, código 
postal 91180, Xalapa, Ver. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en el Palacio Municipal de Tres Valles, Ver., código postal 91000. 
* Ubicación de la obra: camino Tres Valles-Poblado Tres del kilómetro 0+000-5+500, en el Municipio de Tres Valles, Ver. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

59002004-005-00 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

3/04/2000 5/04/2000 
11:00 horas 

5/04/2000 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Fecha de 
terminación

00000  Construcción de pavimento flexible 3/05/2000 1/11/2000
 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de abril de 2000 a las 11:00 horas en el lugar de la obra, ubicado en 

domicilio conocido, Zongolica, Ver., código postal 91000. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 12 de abril de 2000 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 12 de abril de 2000 a las 14:00 horas, en Lázaro Cárdenas número 18, colonia Esther 
Badillo, código postal 91180, Xalapa, Ver. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en el Palacio Municipal de Zongolica, Ver., código postal 91000. 
* Ubicación de la obra: camino Zongolica-Xonajapa del kilómetro 0+000-4+000, en el Municipio de Zongolica, Ver. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

59002004-006-00 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

3/04/2000 5/04/2000 
13:00 horas 

5/04/2000 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Fecha de 
terminación

00000  Construcción de terracerías, obras de drenaje y revestimiento 3/05/2000 2/10/2000
 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de abril de 2000 a las 13:00 horas en el lugar de la obra, ubicado en 

domicilio conocido, Soteapan, Ver., código postal 91000. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 12 de abril de 2000 a las 15:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 12 de abril de 2000 a las 17:00 horas, en Lázaro Cárdenas número 18, colonia Esther 
Badillo, código postal 91180, Xalapa, Ver. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en el Palacio Municipal de Soteapan, Ver., código postal 91000. 
* Ubicación de la obra: camino Soteapan-Ocotal Grande del kilómetro 0+000-9+600, en el Municipio de Soteapan, Ver. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

59002004-007-00 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

3/04/2000 5/04/2000 
11:00 horas 

5/04/2000 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Fecha de 
terminación

00000  Construcción de terracerías, obras de drenaje y revestimiento 3/05/2000 2/10/2000
 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de abril de 2000 a las 11:00 horas en el lugar de la obra, ubicado en 

domicilio conocido Lerdo de Tejada, Ver., código postal 91000. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 13 de abril de 2000 a las 9:00 horas, y la apertura de la propuesta 

económica el día 13 de abril de 2000 a las 11:00 horas, en Lázaro Cárdenas número 18, colonia Esther Badillo, código 
postal 91180, Xalapa, Ver. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en el Palacio Municipal de Lerdo de Tejada, Ver., código postal 
91000. 

* Ubicación de la obra: camino Lerdo de Tejada-La Playa del kilómetro 0+000-3+840, en el Municipio de Lerdo de Tejada, 
Ver. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

59002004-008-00 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

3/04/2000 5/04/2000 
13:00 horas 

5/04/2000 
11:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Fecha de 
terminación

00000  Reconstrucción de terracerías, obras de drenaje y revestimiento 3/05/2000 2/10/2000
 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de abril de 2000 a las 13:00 horas en el lugar de la obra, ubicado en 

domicilio conocido La Horqueta-Cerro de Nanchital, en el Municipio de Uxpanapa, Ver., código postal 91000, Uxpanapa, 
Ver. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 13 de abril de 2000 a las 12:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 13 de abril de 2000 a las 14:00 horas, en Lázaro Cárdenas número 18, colonia Esther 
Badillo, código postal 91180, Xalapa, Ver. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en el Palacio Municipal de Uxpanapa en la localidad La Chinantla, 
Ver., código postal 91000, Uxpanapa, Ver. 

* Ubicación de la obra: camino La Horqueta-Cerro de Nanchital del kilómetro 12+700-24+700, en el Municipio de 
Uxpanapa, Ver. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Present
proposiciones y 
apertura técnica

59002004-009-00 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

3/04/2000 4/04/2000 
13:00 horas 

4/04/2000 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Fecha de 
terminación

00000  Construcción de terracerías, obras de drenaje y revestimiento 3/05/2000 2/10/2000
 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de abril de 2000 a las 13:00 horas en el lugar de la obra, ubicado en 

domicilio conocido Puente El Prieto-Tres Morillos-Tanceme, en el Municipio de Tampico Alto, Ver., código postal 91000. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 13 de abril de 2000 a las 15:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 13 de abril de 2000 a las 17:00 horas, en Lázaro Cárdenas número 18, colonia Esther 
Badillo, código postal 91180, Xalapa, Ver. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en el Palacio Municipal de Tampico Alto, Ver., código postal 91000. 
* Ubicación de la obra: camino Puente El Prieto-Tres Morillos-Tanceme del kilómetro 43+000-49+800, en el Municipio de 

Tampico Alto, Ver. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

59002004-010-00 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

3/04/2000 4/04/2000 
13:00 horas 

4/04/2000 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Fecha de 
terminación

00000  Construcción de terracerías, obras de drenaje y revestimiento 4/05/2000 3/10/2000
 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de abril de 2000 a las 13:00 horas en el lugar de la obra, ubicado en 

domicilio conocido Texcatepec, Ver., código postal 91000, Texcatepec, Ver. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 14 de abril de 2000 a las 9:00 horas, y la apertura de la propuesta 

económica el día 14 de abril de 2000 a las 11:00 horas, en Lázaro Cárdenas número 18, colonia Esther Badillo, código 
postal 91180, Xalapa, Ver. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en el Palacio Municipal de Huayacocotla, Ver., código postal 91180, 
Texcatepec, Ver. 

* Ubicación de la obra: camino Texcatepec-Ayotuxtla del kilómetro 9+100-12+700, en el Municipio de Texcatepec, Ver. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

59002004-011-00 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

3/04/2000 6/04/2000 
11:00 horas 

6/04/2000 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Fecha de 
terminació

00000  Construcción de terracerías, obras de drenaje y revestimiento 4/05/2000 3/10/2000
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* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de abril de 2000 a las 11:00 horas en el lugar de la obra, ubicado en 
domicilio conocido Omealca, Ver., código postal 91000. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 14 de abril de 2000 a las 12:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 14 de abril de 2000 a las 14:00 horas, en Lázaro Cárdenas número 18, colonia Esther 
Badillo, código postal 91180, Xalapa, Ver. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en el Palacio Municipal de Omealca, Ver., código postal 91000. 
* Ubicación de la obra: camino Rincón Viejo-Coatica del kilómetro 0+400-1+300, en el Municipio de Omealca, Ver. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

59002004-012-00 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

3/04/2000 5/04/2000 
11:00 horas 

5/04/2000 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Fecha de 
terminación

00000  Construcción de pavimento flexible 4/05/2000 3/10/2000
 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de abril de 2000 a las 11:00 horas en el lugar de la obra, ubicado en 

domicilio conocido Hueyapan de Ocampo, Ver., código postal 91000, Hueyapan de Ocampo, Ver. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 14 de abril de 2000 a las 15:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 14 de abril de 2000 a las 17:00 horas, en Lázaro Cárdenas número 18, colonia Esther 
Badillo, código postal 91180, Xalapa, Ver. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en el Palacio Municipal de Hueyapan de Ocampo, Ver., código 
postal 91000, Hueyapan de Ocampo, Ver. 

* Ubicación de la obra: camino Juan Díaz Covarrubias-Coatotolapa del kilómetro 0+500-4+100, en el Municipio de 
Hueyapan de Ocampo, Ver. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

59002004-013-00 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

3/04/2000 5/04/2000 
15:00 horas 

5/04/2000 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Fecha de 
terminación

00000  Reconstrucción de terracerías, obras de drenaje y revestimiento 8/05/2000 6/09/2000
 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de abril de 2000 a las 15:00 horas en el lugar de la obra, ubicado en 

domicilio conocido La Chinantla, Ver., código postal 91000, Uxpanapa, Ver. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 17 de abril de 2000 a las 9:00 horas, y la apertura de la propuesta 

económica el día 17 de abril de 2000 a las 11:00 horas, en Lázaro Cárdenas número 18, colonia Esther Badillo, código 
postal 91180, Xalapa, Ver. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en el Palacio Municipal de Uxpanapa, en la localidad La Chinantla, 
Ver., código postal 91000, Uxpanapa, Ver. 

* Ubicación de la obra: camino La Chinantla-Hidalgo Amajac del kilómetro 12+850-19+300, en el Municipio de Uxpanapa, 
Ver. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

59002004-014-00 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

3/04/2000 6/04/2000 
11:00 horas 

6/04/2000 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Fecha de 
terminación

00000  Construcción de terracerías, obras de drenaje y revestimiento 8/05/2000 6/09/2000
 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de abril de 2000 a las 11:00 horas en el lugar de la obra, ubicado en 

domicilio conocido Alvarado, Ver., código postal 91000, Alvarado, Ver. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 17 de abril de 2000 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 17 de abril de 2000 a las 14:00 horas, en Lázaro Cárdenas número 18, colonia Esther 
Badillo, código postal 91180, Xalapa, Ver. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en el Palacio Municipal de Alvarado, Ver., código postal 91000. 
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* Ubicación de la obra: camino Costa de la Palma-Los Cántaros del kilómetro 22+000-25+000, en el Municipio de 
Alvarado, Ver. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

59002004-015-00 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

3/04/2000 6/04/2000 
11:00 horas 

6/04/2000 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Fecha de 
terminación

00000  Construcción de terracerías, obras de drenaje y revestimiento 8/05/2000 6/09/2000
 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de abril de 2000 a las 11:00 horas en el lugar de la obra, ubicado en 

domicilio conocido Juchique de Ferrer, Ver., código postal 91000. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 17 de abril de 2000 a las 15:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 17 de abril de 2000 a las 17:00 horas, en Lázaro Cárdenas número 18, colonia Esther 
Badillo, código postal 91180, Xalapa, Ver. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en el Palacio Municipal de Juchique de Ferrer, Ver., código postal 
91000. 

* Ubicación de la obra: camino El Chaparral-Emilio Carranza del kilómetro 2+000-4+000, en el Municipio de Juchique de 
Ferrer, Ver. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

59002004-016-00 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

3/04/2000 6/04/2000 
12:00 horas 

6/04/2000 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Fecha de 
terminación

00000  Construcción de pavimento flexible 10/05/2000 8/09/2000
 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de abril de 2000 a las 12:00 horas en el lugar de la obra, ubicado en 

domicilio conocido Texistepec, Ver., código postal 91000. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 18 de abril de 2000 a las 9:00 horas, y la apertura de la propuesta 

económica el día 18 de abril de 2000 a las 11:00 horas, en Lázaro Cárdenas número 18, colonia Esther Badillo, código 
postal 91180, Xalapa, Ver. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en el Palacio Municipal de Texistepec, Ver., código postal 91000. 
* Ubicación de la obra: camino Texistepec-Villa Alta del kilómetro 0+000-2+800, en el Municipio de Texistepec, Ver. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

59002004-017-00 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

3/04/2000 6/04/2000 
11:00 horas 

6/04/2000 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Fecha de 
terminación

00000  Construcción de pavimento flexible 10/05/2000 8/11/2000
 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de abril de 2000 a las 11:00 horas en el lugar de la obra, ubicado en 

domicilio conocido Acajete, Ver., código postal 91000. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 18 de abril de 2000 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 18 de abril de 2000 a las 14:00 horas, en Lázaro Cárdenas número 18, colonia Esther 
Badillo, código postal 91180, Xalapa, Ver. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en el Palacio Municipal de Acajete, Ver., código postal 91000, 
Acajete, Ver. 

* Ubicación de la obra: camino La Joya-Acajete kilómetro 0+700-4+800, en el Municipio de Acajete, Ver. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta, en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien 

en Lázaro Cárdenas número 18, colonia Esther Badillo, código postal 91180, Xalapa, Veracruz, los días 28, 29, 30, 31 de 
marzo y 3 de abril de 2000, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. La forma de pago es, en 
convocante, en la Dirección General de Costos y Concursos de la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se podrán subcontratar partes de la obra. 
* Se otorgará un anticipo de 30%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

1. Documentación que acredite la capacidad técnica en trabajos similares (al menos en dos obras) a los que son 
motivos de la convocatoria, y que dispone del equipo mínimo indispensable para la ejecución de las obras, que sea 
de su propiedad (incluir facturas), señalando su ubicación actual. 

2. Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, acreditándose con los estados financieros 
dictaminados al 31 de diciembre de 1998, asimismo documentación completa de su última declaración fiscal y los 
estados financieros auditados al 31 de diciembre de 1999, anexando carta compromiso del auditor externo para 
determinar el ejercicio 1999, copia de cédula profesional y registro actualizado, por contador público externo. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 
1. Solicitud de inscripción, indicando el interés de participar en la o las licitaciones en que desee participar de la 

presente convocatoria. 
2. Testimonio notarial del acta constitutiva y sus modificaciones, en su caso, cuando se trate de persona moral o copia 

certificada del acta de nacimiento cuando se trata de persona física. 
3. Relación de los contratos en vigor que tenga con la Administración Pública Federal y/o Estatal, como con los 

particulares, señalando el importe del contrato y el importe por ejercer desglosado por anualidades. 
4. Declaración escrita bajo protesta de decir verdad de no encontrarse los supuestos del artículo 51 de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
5. Para el caso de los contratistas que se inscriban a través del sistema compraNET, presentarán un escrito en el que 

el firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con las facultades suficientes para suscribir a 
nombre de su representada la propuesta correspondiente; tal formato aparecerá a las bases puesta a disposición en 
el sitio correspondiente (acreditar la personalidad y facultades para suscribir propuestas para licitaciones públicas). 
Toda la documentación y correspondencia que se genere deberá ser en idioma español, presentando una original y 
copia para cotejo. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: 
1. La presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la fecha y horas señaladas, en la sala de usos 

múltiples de la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas, sita en la avenida Lázaro Cárdenas número 18, 
colonia Esther Badillo, Xalapa, Ver. 

2. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación y en las propuestas presentadas podrá estar 
sujeta a negociación alguna. 

3. La dependencia, con base en el análisis comparativo de las propuestas técnicas y económicas, formulará el 
dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso adjudicará el contrato a la 
persona que, de entre los proponentes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas a juicio del 
Gobierno del Estado y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas, y de haber 
presentado la propuesta solvente más baja. Contra esta resolución no procederá recurso alguno. 

4. No se podrá subcontratar parte alguna de los trabajos. 
* Las condiciones de pago son: el pago será por trabajos ejecutados y estimaciones realizadas. 

XALAPA, VER., A 28 DE MARZO DE 2000. 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS 

PUBLICAS DEL ESTADO DE VERACRUZ 
DIRECTOR GENERAL DE CAMINOS RURALES

ING. GUSTAVO NACHON AGUIRRE ING. SERGIO ALBERTO CASO ARGAEZ
RUBRICA. RUBRICA.

(R.- 122627) 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES Y PESCA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de 
carácter nacional para el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a equipos de cómputo, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00016057-005-00 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

5/04/2000 5/04/2000 
10:00 horas 

12/04/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a equipos de cómputo 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

lateral del Anillo Periférico Sur número 4209, primer piso, fraccionamiento Jardines en la Montaña, código postal 14210, 
Tlalpan, Distrito Federal, en el siguiente horario de 10:00 a 15:00 horas, en días hábiles. 

• La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación. 
• En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de abril de 2000 a las 10:00 horas, en la sala de usos múltiples Dr. 
Mario Molina Pasquel, ubicada en lateral del Anillo Periférico Sur número 4209, planta baja, fraccionamiento Jardines en 
la Montaña, Delegación Tlalpan, código postal 14210, México, Distrito Federal. 

• La presentación de proposiciones y apertura técnica se efectuarán el día 12 de abril de 2000 a las 10:00 horas, en la sala 
de usos múltiples Dr. Mario Molina Pasquel, ubicada en lateral del Anillo Periférico Sur número 4209, planta baja, 
fraccionamiento Jardines en la Montaña, código postal 14210, Delegación Tlalpan, México, Distrito Federal. 

• La apertura de proposiciones económicas se efectuará el día 19 de abril de 2000 a las 10:00 horas, en la sala de usos 
múltiples Dr. Mario Molina Pasquel, ubicada en lateral del Anillo Periférico Sur número 4209, planta baja, fraccionamiento 
Jardines en la Montaña, código postal 14210, Delegación Tlalpan, México, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
• Las condiciones de pago serán: 45 días naturales contra entrega de factura debidamente requisitada. 
• Ninguna de la condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 

licitantes podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
MEXICO, D.F., A 28 DE MARZO DE 2000. 

SECRETARIO EJECUTIVO SUPLENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
LIC. EDUARDO JUAREZ LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 122628) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DELEGACION ESTATAL GUERRERO 

AVISO DE FALLO DE LICITACIONES 
 

  
  

 
No. DE LICITACION No. DE 

PARTIDA 
DESCRIPCION MONTO MINIMO 

DEL CONTRATO 
MONTO MAXIMO 
DEL CONTRATO 

00637131-001/2000 1 SUSTANCIAS QUIMICAS 93,508.00 
161,554.10 
557,535.60 

188,027.35 
317,368.15 

1’147,413.60 

BORIHLUZ DE MEXICO, S.A. DE C.V.
GRUPO RUVEL, S.A. DE C.V.

DISTRIBUIDOR CIENTIFICO PALLACH, S.A. DE C.V.
00637131-002/2000 1 MAT. DE CURACION 

(HEMODIALISIS) 
305,625.00 611,250.00 

00637131-003/2000 1 MAT. Y UTILES DE OFICINA 
(PAPELERIA) 

260,504.86 508,558.41 BALANDRANO, ARQUITECTURA, DIBUJO E INGENIERIA, 

00637131-004/2000 1 MAT. Y UTILES DE OFICINA 
(FORMAS IMPRESAS) 

638,483.16 645,000.00 MARGARITA FAST PRINTING, S.A. DE C

00637131-005/2000 1 MAT. DE LIMPIEZA 
(LAVANDERIA) 

193,370.28 345,671.96 GRUPO MOLMAR, S.A. DE C.V.

00637131-006/2000 1 BLANCOS Y ROPA 
HOSPITALARIA 

18,737.00 
106,916.25 
34,316.50 

37,475.25 
213,957.50 
68,633.00 

VH BLANCOS DE MEXICO, S.A. DE C.V.
CREACIONES GAP, S. DE R.L. DE C.V.

PROVEEDORA MEXICANA DE ARTICULOS DE CURACION Y 
LABORATORIO, S.A. DE C.V.

 
ACAPULCO DE JUAREZ, GRO., A 28 DE MARZO DE 2000. 

DELEGADO ESTATAL 
LIC. EMILIO GONZALEZ ANGUIANO 

RUBRICA. 
(R.- 122629) 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES Y PESCA 
DELEGACION FEDERAL EN CHIAPAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001/2000 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
de carácter nacional con recursos del Fideicomiso 1961 “Apoyo a la reconstrucción de Chiapas”, para la contratación de 
adquisición e instalación de equipo de radiocomunicación, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Subcomité de Adquisiciones, en sesión 
del día 15 de febrero de 2000. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00016044-001-2000 $1,000 
Costo en compraNET: $900 

31/03/2000 3/04/2000 
17:00 horas 

10/04/2000
10:00 horas
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

 1 0000000000 Equipo transmisor-receptor portátil 100 Pieza 90 
 2 0000000000 Equipo transmisor-receptor móvil 45 Pieza 42 
 3 0000000000 Estaciones transmisoras-receptoras tipo base 15 Pieza 13 
 4 0000000000 Estaciones repetidoras para servicio continuo 4 Pieza 3 
 5 0000000000 Estaciones repetidoras para ciclo de trabajo extendido 2 Pieza 2 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

bulevar San Cristóbal número 212, colonia Moctezuma, código postal 29030, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, los días del 28 al 
31 de marzo, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque de caja y/o certificado a nombre de Fideicomiso 1961. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de abril de 2000 a las 17:00 horas en la sala de juntas de la 
Delegación, ubicada en bulevar San Cristóbal número 212, colonia Moctezuma, código postal 29030, Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de abril de 2000 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 12 de abril de 2000 a las 12:00 horas en bulevar San Cristóbal número 212, colonia 
Moctezuma, código postal 29030, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: bulevar San Cristóbal 212, colonia Moctezuma, código postal 29030, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, los 

días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: 15 días después de notificado. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días después de la entrega del producto y facturación. 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 28 DE MARZO DE 2000. 
DELEGADO FEDERAL 

LIC. ALONSO LOPEZ CRUZ 
RUBRICA. 

(R.- 122630) 
RED DE TRANSPORTE DE PASAJEROS DEL DISTRITO FEDERAL 

ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

CONVOCATORIA R.T.P./L.P.N./01/2000 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, Y DE CONFORMIDAD EN LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 26, 27 INCISO A, 29, 30 
FRACCION I, 63 Y DEMAS DISPOSICIONES RELATIVAS Y APLICABLES DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL Y SU REGLAMENTO, SE CONVOCA A LAS EMPRESAS MEXICANAS INTERESADAS EN 
PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER NACIONAL PARA LA ADQUISICION (INGENIERIA Y FABRICACION) 
Y MANTENIMIENTO DE 300 AUTOBUSES LIGEROS, CONTROL SEMIDELANTERO Y MOTOR DELANTERO A 
DIESEL. ESTA ADQUISICION FUE AUTORIZADA POR EL CONSEJO DE ADMINISTRACION DE R.T.P., EN SU 
PRIMERA SESION ORDINARIA DE FECHA 2 DE FEBRERO DE 2000, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

ACTO DE 
FALLO

RTP/LPN/01/2000 $10,000.00 
MAS I.V.A. 

29 DE MARZO 
DE 2000 
A LAS 

18:00 HRS. 

30 DE MARZO 
DE 2000 
A LAS 

12:00 HRS. 

6 DE ABRIL 
DE 2000 
A LAS 

12:00 HRS. 

11 DE ABRIL 
DE 2000 
A LAS 

11:00 HRS. 

14 DE AB
DE 2000
A LAS

17:00 HRS.
 

PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD
5301 AUTOBUSES LIGEROS, CONTROL SEMIDELANTERO Y MOTOR DELANTERO A DIESEL 
3503 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A 300 AUTOBUSES 3 EJERCICIOS FISCALES

 
LA VENTA DE BASES DE ESTA LICITACION TENDRA LUGAR EN EL TERCER PISO DEL INMUEBLE MARCADO CON 
EL NUMERO 114 DE LA CALLE DE SERAPIO RENDON, COLONIA SAN RAFAEL, DELEGACION CUAUHTEMOC, 
CODIGO POSTAL 06470, EN MEXICO DISTRITO FEDERAL, A PARTIR DEL 23 Y HASTA EL 29 DE MARZO DEL 
PRESENTE AÑO, EN UN HORARIO DE 9:00 A 14:00 Y DE 15:00 A 18:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO PODRA 
EFECTUARSE MEDIANTE EFECTIVO, CHEQUE NOMINATIVO CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DEL 
ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO RED DE TRANSPORTE DE PASAJEROS DEL DISTRITO FEDERAL. LA 
JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 30 DE MARZO DE 2000 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA 
DE JUNTAS DEL ORGANISMO, UBICADA EN LA CALLE DE SERAPIO RENDON NUMERO 114, CUARTO PISO, 
COLONIA SAN RAFAEL. UNICAMENTE PODRAN PARTICIPAR QUIENES HAYAN ADQUIRIDO LAS BASES DE 
LICITACION. 
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EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA, REVISION DE DOCUMENTACION 
LEGAL Y ADMINISTRATIVA Y APERTURA DE OFERTAS TECNICAS, SE LLEVARA A CABO EL 6 DE ABRIL A LAS 
12:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL ORGANISMO, UBICADA EN SERAPIO RENDON NUMERO 114, 
CUARTO PISO. EL ACTO DE APERTURA DE OFERTAS ECONOMICAS SE LLEVARA A CABO EL DIA 11 DE ABRIL A 
LAS 11:00 HORAS. EL ACTO DE FALLO TENDRA LUGAR EL 14 DE ABRIL DE 2000 A LAS 17:00 HORAS EN LA SALA 
DE JUNTAS DEL ORGANISMO EN EL MULTICITADO DOMICILIO. LAS PROPUESTAS DEBERAN SER IDONEAS Y 
SOLVENTES, PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL, Y COTIZAR PRECIOS FIJOS EN MONEDA NACIONAL Y 
DEBERAN SER DIRIGIDAS A LA GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS DE LA RED DE TRANSPORTE DE PASAJEROS 
DEL DISTRITO FEDERAL. 
SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA LA ADQUISICION DE LOS BIENES DE 20% DEL MONTO TOTAL DEL 
CONTRATO RESPECTIVO. EL LUGAR, PLAZO DE ENTREGA Y FORMA DE PAGO SERAN LOS SIGUIENTES: 
LUGAR DE ENTREGA-RECEPCION: LOS BIENES DEBERAN ENTREGARSE EN LAS INSTALACIONES DEL 
CONVOCANTE CONFORME A LO INDICADO EN EL ANEXO NUMERO 1 DE LAS BASES; LOS SERVICIOS DEBERAN 
PRESENTARSE EN LAS INSTALACIONES DE LA CONVOCANTE CONFORME AL ANEXO TECNICO 2. 
PLAZO DE ENTREGA: EL PARTICIPANTE DEBERA AJUSTAR SU PROPUESTA AL PROGRAMA DE ENTREGA DE 
BIENES Y PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO (CONFORME A LOS ANEXOS TECNICOS 1 Y 2). 
FORMA DE PAGO: PARA LA ADQUISICION DE BIENES (INGENIERIA Y FABRICACION) LA CONVOCANTE CUBRIRA 

EL COSTO DE LOS BIENES DE ACUERDO A LO SIGUIENTE: A) UN ANTICIPO DE 20% DEL MONTO TOTAL DEL 
CONTRATO A LA FIRMA DEL MISMO; B) UN PAGO PARCIAL DE 30% DEL MONTO DE CADA UNIDAD A LA 

PRESENTACION DEL CHASIS; C) UN PAGO FINAL DE 50% DEL MONTO DE CADA UNIDAD A LA RECEPCION 
DEFINITIVA EN LAS INSTALACIONES DE LA CONVOCANTE. 

ESTOS PAGOS SE EFECTUARAN CONTRA LA ENTREGA DE LAS FACTURAS QUE AMPAREN CADA CONCEPTO 
POR UNIDAD, MISMAS QUE DEBERAN REUNIR LOS REQUISITOS FISCALES CORRESPONDIENTES. PARA LA 

PRESTACION DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO EL PAGO CORRESPONDIENTE 
A LOS SERVICIOS SE CUBRIRA POR MENSUALIDADES VENCIDAS CONFORME A LOS PRESUPUESTOS 

AUTORIZADOS EN CADA EJERCICIO FISCAL DURANTE EL TERMINO DEL CONTRATO RESPECTIVO, CONTRA LA 
ENTREGA DE LA FACTURA QUE AMPARE LOS SERVICIOS EFECTUADOS, MISMA QUE DEBERA REUNIR LOS 

REQUISITOS FISCALES CORRESPONDIENTES. 

ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 23 DE MARZO DE 2000. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, PRESTACION DE SERVICIOS Y OBRAS 

LIC. SAMUEL VARGAS ARTEAGA 
RUBRICA. 

(R.- 122633) 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE MAZATLAN, S.A. DE C.V. 

SUBGERENCIA DE INGENIERIA, ECOLOGIA Y SEGURIDAD 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
09171002-002-00   17/03/2000 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la obra 
sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Reconstrucción de pantallas del muelle No. 5 y 
de la puntilla 

547,217.31 Ing. Lino Sánchez Meza 

 
MAZATLAN, SIN., A 28 DE MARZO DE 2000. 

DIRECTOR GENERAL 
LIC. ALFONSO GIL DIAZ 

 RUBRICA. (R.- 122635) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA HOSPITAL REGIONAL YUCATAN 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE LPN-012 
SERVICIOS MEDICOS SUBROGADOS DE ESPECIALIZACION, LPN-013 ALIMENTACION DE PERSONAS, LPN-014 
MATERIAL DE CURACION, LPN-015 COMBUSTIBLES, LPN-016 MANTENIMIENTO, CONSERVACION DE EQUIPO 
TERRESTRE, LPN-017 BLANCOS Y ROPA HOSPITALARIA, LPN-018 SUSTANCIAS QUIMICAS Y MATERIAL DE 
LABORATORIO Y LPN-019 RECOLECCION DE DESECHOS TOXICOS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL 
COMITE DESCONCENTRADO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL HOSPITAL REGIONAL 
MERIDA, EN BASE AL ACUERDO NUMERO O.02.014, EL DIA 22 DE FEBRERO DE 2000. 
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00637019-012-00 $2,000 

COSTO EN compraNET: 
$1,750 

10/04/2000 3/04/2000 
10:00 HORAS 

10/04/2000
10:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD 

 1 0000000000  SERVICIO DE CARDIOLOGIA 1 
 2 0000000000  SERVICIO DE MEDICINA NUCLEAR 1 
 3 0000000000  SERVICIO DE OFTALMOLOGIA 1 
 4 0000000000  SERVICIO DE MEDICINA FISICA Y REHABILITACION 1 
 5 0000000000  SERVICIO DE LITOTRICIA 1 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00637019-013-00 $1,500 

COSTO EN compraNET: 
$1,000 

10/04/2000 3/04/2000 
12:00 HORAS 

10/04/2000
12:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD

 1 C060400012 POLLO 14,300
 2 C060605004 GANADO BOVINO 1,463
 3 C060605004 GANADO BOVINO 
 4 C631000006 LECHE 1,001
 5 C060605004 GANADO BOVINO 2,882

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00637019-014-00 $2,500 

COSTO EN compraNET: 
$2,000 

10/04/2000 3/04/2000 
14:00 HORAS 

10/04/2000
14:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD

 1 0000000000  KIT 1,600
 2 0000000000  SUTURA T/ETHIBOND 5/0 DOBLE ARMADO (P/CIRUGIA ANGIOLOGICAS) 
 3 0000000000  CINTA MERSINELE No. 5 P/CIRUGIA CERVICAL (P/GINECOLOGIA) 
 4 0000000000  CANULA DE ASPIRAC. DE MECONIO 2.5 
 5 0000000000  CANULA DE ASPIRAC. DE MECONIO 3 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00637019-015-00 $1,000 

COSTO EN compraNET: 
$750 

10/04/2000 3/04/2000 
16:00 HORAS 

10/04/2000
16:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD

 1 C510200022 GASOLEO DIESEL 150,000
 2 C510200016 GAS LICUADO 60,000
 3 C510200024 GASOLINA 14,000

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00637019-016-00 $1,000 

COSTO EN compraNET: 
$750 

12/04/2000 4/04/2000 
10:00 HORAS 

12/04/2000
10:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

 1 0000000000  BOMBA DE ACEITE 
 2 0000000000  MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE EQUIPO DE TRANSPORTE TERRESTRE 
 3 0000000000  MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE EQUIPO DE TRANSPORTE TERRESTRE 
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 4 0000000000  MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE EQUIPO DE TRANSPORTE TERRESTRE 
 5 0000000000  MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE EQUIPO DE TRANSPORTE TERRESTRE 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00637019-017-00 $1,500 

COSTO EN compraNET: 
$1,250 

12/04/2000 4/04/2000 
12:00 HORAS 

12/04/2000
12:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD

 1 0000000000  SABANA ESTANDAR 4,000
 2 0000000000  BATA CRUZADA ADULTO 1,400
 3 0000000000  CAMISON ABIERTO 1,400
 4 0000000000  CONJUNTO MEDICO P/AREA QUIRURGICA 
 5 0000000000  BATA QUIRURGICA 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00637019-018-00 $2,000 

COSTO EN compraNET: 
$1,700 

12/04/2000 4/04/2000 
14:00 HORAS 

12/04/2000
14:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD

 1 0000000000  GLUCOSA 26,000
 2 0000000000  CREATININA 22,000
 3 0000000000  UREA 22,000
 4 0000000000  TRIGLICERIDOS 13,000
 5 0000000000  COLESTEROL TOTAL 13,000

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00637019-019-00 $2,000 

COSTO EN compraNET: 
$1,500 

12/04/2000 4/04/2000 
16:00 HORAS 

12/04/2000
16:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD

 1 C900000000 DESECHOS INDUSTRIALES 45,000
 

* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx O BIEN EN CALLE 7 POR 34 SIN NUMERO, COLONIA PENSIONES, CODIGO POSTAL 
97219, MERIDA, YUCATAN, LOS DIAS LUNES A VIERNES HASTA EL DIA 10 DE ABRIL DE 2000 HASTA LAS 9:00 
HORAS, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, 
MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE 
LOS TRABAJADORES DEL ESTADO EN LA TESORERIA DEL HOSPITAL REGIONAL, UBICADA LA CALLE 7 
POR 34 SIN NUMERO, COLONIA PENSIONES DENTRO DEL HORARIO DE 9:00 A 13:00 HORAS. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 10 DE ABRIL DE 2000 A LAS 12:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 18 DE ABRIL DE 2000 A LAS 16:00 HORAS 
EN CALLE 7 POR 34 SIN NUMERO, COLONIA PENSIONES, CODIGO POSTAL 97219, MERIDA, YUCATAN. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* PLAZO DE ENTREGA: SEGUN ANEXO NUMERO 1 DE LAS BASES. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: A LOS 20 DIAS DE LA ENTREGA EN LA COORDINACION DE 

RECURSOS FINANCIEROS DE ESTE HOSPITAL REGIONAL. 
MERIDA, YUC., A 28 DE MARZO DE 2000. 

SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO 
C.P. CARLOS FRANCISCO GUZMAN ANCONA 

RUBRICA. 
(R.- 122637) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 

DIRECCION GENERAL DE CONSTRUCCION DE OBRAS DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 019 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas del Distrito Federal, se convoca a los interesados para participar en la licitación de carácter nacional, con 
recursos de crédito al Gobierno del Distrito Federal para la contratación de personal administrativo para apoyar las funciones 
de dirección, coordinación y control de la construcción del Metropolitano Línea B Buenavista-Ecatepec, de conformidad con lo 
siguiente: 
La modificación de los plazos establecidos en el artículo 26 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal fue autorizada por 
el Subcomité de Obras de esta Dirección General, el día 14 de marzo de 2000. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

30001060-
019-2000 

$1,300.00 
Costo en compraNET: 

$1,250.00 

3/04/2000 3/04/2000 
18:15 horas 

3/04/2000 
10:00 horas 

11/04/2000 
12:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Personal administrativo de apoyo 29/05/2000 
 
* Ubicación de la obra: Metropolitano Línea B Buenavista-Ecatepec y oficinas de la D.G.C.O.S.T.C. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Dirección de Costos y Concursos de esta Dirección General, avenida Universidad número 800, colonia Santa Cruz 
Atoyac, código postal 03310, Benito Juárez, México, D.F., de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en la convocante, mediante cheque certificado o de caja, expedido a favor de la Tesorería del 
Distrito Federal, con cargo a institución de crédito autorizada para operar en el Distrito Federal. En compraNET, con 
depósito a Banca Serfin, S.A., sucursal 92, cuenta número 9649285, mediante los recibos que genera el sistema; 
estando disponibles los anexos a las bases en la convocante. Se otorgará un anticipo de 10%. 

* Con autorización previa de la D.G.C.O.S.T.C., se podrán subcontratar partes de los servicios o asociarse para fines de 
financiamiento o ejecución de los mismos. 

* La experiencia técnica que deberán acreditar los interesados consiste en cumplir con el siguiente requisito: ser una 
empresa constructora o de servicios legalmente constituida. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos para adquirir las bases son: presentar registro definitivo ante la 
Secretaría de Obras y Servicios, o acta constitutiva y posteriores, capital contable mínimo requerido comprobable 
mediante el estado de posición financiera de final de año debidamente firmado por contador público y con la última 
declaración fiscal anual que corresponda al periodo, y manifestación escrita de no encontrarse en los supuestos del 
artículo 37 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: cumplir lo dispuesto en los artículos 40 y 41 de la Ley de 
Obras Públicas del Distrito Federal. 

* Garantías: de seriedad de su propuesta, 5% del importe total de la misma; de cumplimiento del contrato, 10% de su 
importe; por vicios ocultos, 10% del monto total ejercido; de anticipos, 100% del monto de los mismos; todos incluyendo 
el I.V.A., excepto en el primer caso. 

MEXICO, D.F., A 28 DE MARZO DE 2000. 
DIRECTOR GENERAL DE CONSTRUCCION DE OBRAS DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 

ING. MARIO H. CURZIO RIVERA 
RUBRICA. 

(R.- 122639) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

SECRETARIA DE GOBIERNO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL CONSOLIDADA 
CONVOCATORIA 002 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los 
artículos 26, 27 inciso A, 30 fracción I, 32 y 51 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la contratación del servicio de limpieza de oficinas. 
 

Servicio de limpieza Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

Licitación No. 
3000-1003-004-00 

$1,000.00 
En compraNET: 

$800.00 

3-Abr.-2000 
17:30 Hrs. 

4-Abr.-2000 
12:00 Hrs. 

10-Abr.-2000 
12:00 Hrs. 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 C810800012 Servicio de limpieza de oficinas 
2 C810800012 Servicio de limpieza de oficinas 

 
• La presente licitación se realizará por conducto de la Dirección General de Regularización Territorial, con domicilio en 

calle Nezahualcóyotl número 120, 7o. piso, colonia Centro, teléfono 57-09-41-51. 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la publicación en Internet: ¡Error! 
No se encuentra el origen de la referencia., o bien en el domicilio citado, en un horario de 9:30 a 13:45 y de 15:00 a 
17:30 horas. 

• Forma de pago, en la convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del Distrito Federal, y en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema a pagarse en Banca Serfin, 
S.A., sucursal 92, cuenta número 9649285. 

• Los eventos se realizarán conforme a los domicilios, calendarios y horarios anunciados. 
• Las propuestas deberán ser en idioma español, monedas y unidades de medida de uso nacional. 
• Lugar y plazo de entrega: será de conformidad a lo establecido en las bases. 
• Las condiciones de pago serán: entre los 20 días naturales posteriores a la presentación de facturas a revisión (no se 

otorgarán anticipos). 
MEXICO, D.F., A 23 DE MARZO DE 2000. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACION 
C.P. GUSTAVO SIERRA VALDES 

RUBRICA. 
(R.- 122641) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DELEGACION SONORA, DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 002 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE BIENES Y 
SERVICIOS, AUTORIZADA POR EL COMITE DESCONCENTRADO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, 
SERVICIOS Y OBRA PUBLICA EN REUNION EXTRAORDINARIA, SESION NUMERO 03, DE 10 DICIEMBRE DE 1999, 
ACUERDO NUMERO 052/99. ESTA SE LLEVARA A CABO EN PLAZO RECORTADO, COMO LO ESTABLECE EL 
ARTICULO 34 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE ACLARACION 

DE DUDAS 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y

APERTURA TECNICA
00637072-002-00 $1,200.00 

COSTO EN compraNET: 
$800.00 

5-04-2000 5-04-2000 
10:00 HRS. 

13-04
10:00 HRS.

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD MINIMA

2101 C66020010 
C66020010 
C66020010 
C66020010 
C66020010 

PAPEL BOND BLANCO T/C DE 36 KG 
PAPEL BOND BLANCO T/C DE 40 KG 

SOBRE MANILA DE 24X34 CON SOLAPA 
SOBRE MANILA T/C CON SOLAPA 

FOLDER DE CARTULINA T/C C/CEJA 

PQTE/500 
PQTE/500 

PIEZA 
PIEZA 
PIEZA 

2,622
1,284
2,578
5,640
13,946

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE ACLARACION 

DE DUDAS 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y

APERTURA TECNICA
00637072-003-00 $1,200.00 

COSTO EN compraNET: 
$800.00 

5-04-2000 5-04-2000 
12:00 HRS. 

13-04
12:00 HRS.

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD MINIMA

2501 C840800032 
C840800032 
C840800032 
C840800032 
C840800032 

SECCION BANCO DE SANGRE 
SECCION INMUNOLOGIA 
SECCION UROANALISIS 

SECCION ELECTROLITOS 
SECCION GASOMETRIA 

PRUEBA 
PRUEBA 
PRUEBA 
PRUEBA 
PRUEBA 

21,984
6,120
22,536
6,192
104

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE ACLARACION 

DE DUDAS 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y

APERTURA TECNICA
00637072-004-00 $1,200.00 

COSTO EN compraNET: 
$800.00 

5-04-2000 5-04-2000 
15:00 HRS. 

13-04
15:00 HRS.
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PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD MINIMA

2509-36 C480000124 KIT´S PARA EL SERVICIO DE HEMODIALISIS SESION 1,024
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION 

DE DUDAS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y

APERTURA TECNICA
00637072-005-00 $1,200.00 

COSTO EN compraNET: 
$800.00 

5-04-2000 5-04-2000 
17:00 HRS. 

13-04
17:00 HRS.

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD MINIMA

2704 C750200058 
C750200058 
C750200058 
C750200058 
C750200058 

COMPRESA DE CAMPO SENCILLO DE 90X90 
COMPRESA DE ENVOLTURA DOBLE 50X50 

FUNDA P/ MESA DE MAYO 45X120 
FUNDA PARA COJIN 75X55 

COMPRESA ENVOLTURA DOBLE 90X90 

PIEZA 
PIEZA 
PIEZA 
PIEZA 
PIEZA 

637 
300 
299 
673 
225 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACION 
DE DUDAS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y

APERTURA TECNICA
00637072-006-00 $1,200.00 

COSTO EN compraNET: 
$800.00 

5-04-2000 5-04-2000 
19:00 HRS. 

13-04
19:00 HRS.

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD

MINIMA
2505 I060400902 

I060400902 
I060400902 
C840800032 
C840800032 

ENVASE UNIMUESTRA TAPON ROSCA 
ESPATULA PARA PAPANICOLAO 

CITO BRUSH PARA PAPANICOLAO 
CAJA PETRI DESECHABLE DOBLE 
CAJA PETRI DESECHABLE TRIPLE 

PIEZA 
PIEZA 
PIEZA 
PIEZA 
PIEZA 

8,573 
3,260 
2,230 
1,541 
1,166 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACION 
DE DUDAS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y

APERTURA TECNICA
00637072-007-00 $1,200.00 

COSTO EN compraNET: 
$800.00 

5-04-2000 5-04-2000 
10:00 HRS. 

14-04
10:00 HRS

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD MINIMA

 
3203 C810200012 SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE 

MAQUINARIA Y EQUIPO 
COPIA 950,000

 
INFORMACION COMUN A TODAS LAS LICITACIONES: 
LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA SU CONSULTA Y VENTA EN 
INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN CALLE COMONFORT Y AVENIDA DE LA CULTURA PLANTA BAJA, 
EDIFICIO MEXICO, VADO DEL RIO, CODIGO POSTAL 83000, CENTRO DE GOBIERNO, HERMOSILLO, SONORA, EN 
HORARIO DE 9:00 A 13:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO SERA: EFECTIVO O DEPOSITO EN CHEQUE 
CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO, O EN compraNET MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. DE LA 
LICITACION NUMERO 00637072-002/00 A LA 00637072-006/00, LOS ACTOS DE ACLARACION DE DUDAS Y 
APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS SE LLEVARAN A CABO EN EL DEPARTAMENTO DE 
ADQUISICIONES DEL INSTITUTO, UBICADO EN GUSTAVO MUÑOZ SIN NUMERO ENTRE TLAXCALA Y QUINTANA 
ROO, COLONIA EL CHOYAL, CODIGO POSTAL 83180, HERMOSILLO, SONORA, TELEFONO (01 62) 16-83-58 FAX 18-
76-49. LA LICITACION NUMERO 00637072-007/00, LOS ACTOS DE ACLARACION DE DUDAS Y APERTURA DE 
PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS SE LLEVARAN A CABO EN EL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS 
GENERALES DEL INSTITUTO, UBICADO EN CALLE COMONFORT ENTRE PASEO DEL RIO Y AVENIDA DE LA 
CULTURA, EDIFICIO MEXICO, PLANTA BAJA, COLONIA VADO DEL RIO, CODIGO POSTAL 83000, EN HERMOSILLO, 
SONORA, TELEFONO (01 62) 12-40-06. EL IDIOMA EN QUE SE DEBERAN PRESENTAR LAS PROPOSICIONES 
SERA: ESPAÑOL Y EN MONEDA MEXICANA. 

HERMOSILLO, SON., A 28 DE MARZO DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 

LIC. MANUEL ORRANTIA FONSECA 
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RUBRICA. 
(R.- 122642) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
CONSEJERIA JURIDICA Y DE SERVICIOS LEGALES 

CONVOCATORIA MULTIPLE 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, SE CONVOCA A TODOS 
LOS PROVEEDORES Y/O DISTRIBUIDORES AUTORIZADOS A PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS 
NACIONALES, QUE A CONTINUACION SE DESCRIBEN: 
 

No. LICITACION COSTO DE LAS BASES JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA

LPN/GDF/CJSL/01/00 
30001085-001-00 

$1,000.00 
COSTO EN compraNET: 

$800.00 

4/04/2000 
10:00 HORAS 

7/04/2000 
10:00 HORAS 

12/04/2000
10:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD

01 0000000000 CONTRATACION DEL SERVICIO DE LIMPIEZA A OFICINAS DE LA CONSEJERIA 
JURIDICA Y DE SERVICIOS LEGALES Y LA DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO 

PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO 
 

No. LICITACION COSTO DE LAS BASES JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA

LPN/GDF/CJSL/02/00 
30001085-002-00 

$1,000.00 
COSTO EN compraNET: 

$800.00 

4/04/2000 
12:00 HORAS 

7/04/2000 
12:00 HORAS 

12/04/2000
12:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD

01 0000000000 TONER PARA IMPRESORA LASERJET 92298 A 
05 0000000000 TONER PARA IMPRESORA LEXMARK 1382150 
06 0000000000 TONER PARA IMPRESORA LEXMARK 1382925 
08 0000000000 TONER PARA IMPRESORA I.B.M. 63H2401 
10 0000000000 DISKETTES DE 3.5” DE ALTA DENSIDAD HD FORMATEADOS 

 
No. LICITACION COSTO DE LAS BASES JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA

LPN/GDF/CJSL/03/00 
30001085-003-00 

$1,200.00 
COSTO EN compraNET: 

$1,000.00 

4/04/2000 
16:00 HORAS 

7/04/2000 
16:00 HORAS 

12/04/2000
16:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD

09 0000000000 BOLIGRAFO COLOR NEGRO PUNTO MEDIANO 
62 0000000000 FOLDER DE PAPEL MANILA TAMAÑO CARTA COLOR CREMA  
63 0000000000 FOLDER DE PAPEL MANILA TAMAÑO OFICIO COLOR CREMA 
92 0000000000 PAPEL BOND TAMAÑO CARTA DE 36 KGS. 
93 0000000000 PAPEL BOND TAMAÑO OFICIO DE 50 KGS. 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET 

EN LA SIGUIENTE DIRECCION: http://compranet.gob.mx O BIEN EN EL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE, 
UBICADO EN ARCOS DE BELEN SIN NUMERO ESQUINA DR. ANDRADE, COLONIA DOCTORES, MEXICO, D.F. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE 
LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, Y EN compraNET, MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• SE COMUNICA A TODOS LOS INTERESADOS QUE LA VENTA DE LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 
ESPECIFICACIONES DE LAS MISMAS, ESTARAN A SU DISPOSICION EN DIAS HABILES EN LA UNIDAD 
DEPARTAMENTAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DE LA CONSEJERIA JURIDICA Y 
DE SERVICIOS LEGALES, EN EL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE, DEL 28 DE MARZO AL 3 DE ABRIL DE 9:00 
A 14:00 HORAS, PARA CUALQUIER INFORMACION COMUNICARSE AL TELEFONO 5709-8333. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• TODOS LOS ACTOS SE LLEVARAN A CABO EN EL AUDITORIO BENITO JUAREZ DE LA DIRECCION GENERAL 

DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, UBICADO EN EL QUINTO PISO DEL 
INMUEBLE QUE SE ENCUENTRA EN EL NUMERO 15, DE LA AVENIDA MANUEL VILLALONGIN, EN LA 
COLONIA CUAUHTEMOC DE ESTA CIUDAD. 
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CIUDAD DE MEXICO, A 28 DE MARZO DE 2000. 
COORDINADORA ADMINISTRATIVA 

C.P. MARIA LUISA NUÑEZ CALDERON 
RUBRICA. 

(R.- 122644) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

SECRETARIA DE SALUD DEL D.F. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA MULTIPLE 
CONVOCATORIA 008 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
En cumplimiento de lo que establecen el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 
artículos 26, 27 inciso a, 30 fracción I y 43 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, el Gobierno del Distrito Federal, 
por conducto de la Secretaría de Salud del Distrito Federal, convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas 
nacionales, para contratar servicios especializados de limpieza, lavado, planchado de ropa hospitalaria, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
propuestas y apertura 

técnica 

Acto de apertura 

30001054-011-00 $1,500 
en compraNET: $1,200 

3/04/2000 
hasta las 14:00 horas 

4/04/2000 
10:00 horas 

10/04/2000 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción 
01 C810600010 Servicio de limpieza a unidades hospitalarias y administrativas 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
propuestas y apertura 

técnica 

Acto de apertura 

30001054-012-00 $1,500 
en compraNET: $1,200 

3/04/2000 
hasta las 14:00 horas 

4/04/2000 
16:00 horas 

10/04/2000 
16:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad máxima 

01 C810800014 Lavado y planchado de ropa hospitalaria  
 
• Adquisición autorizada por el Subcomité de Adquisiciones de la Secretaría de Salud, según casos 03 y 04/I/2000. 
• Eventos de la licitación: en el domicilio de la convocante, avenida Jardín 356, colonia del Gas, código postal 02950, 

Delegación Azcapotzalco, teléfono 53-56-23-60. 
• Bases de licitación: estarán disponibles, para su consulta y venta, a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria 

en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, en el domicilio de la convocante, de 9:00 a 14:00 horas. En compraNET: ¡Error! 
No se encuentra el origen de la referencia./. 

• Pago de bases: en la convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del Distrito Federal. En compraNET, a través de banco Bital, en la cuenta del Gobierno del Distrito Federal, 
mediante el recibo que genere el sistema. 

• Propuestas: deberán ser idóneas, solventes, redactarse en idioma español y cotizar precios fijos en moneda nacional. 
• Periodo de servicio: en ambos casos del 16 de abril al 31 de diciembre de 2000. 
• Lugar de prestación de los servicios: en las unidades hospitalarias y administrativas de la Secretaría de Salud en el 

Distrito Federal. 
• Pago de los servicios: dentro de los 15 días siguientes a partir de la aceptación de la factura debidamente requisitada, de 

acuerdo al procedimiento establecido por la convocante. 
• Anticipo: no se otorgarán anticipos. 

MEXICO, D.F., A 28 DE MARZO DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS 
L.C. ANTONIO F. CARLOS CORONA 

RUBRICA. 
(R.- 122645) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
SISTEMA INTEGRAL DE TIENDAS Y FARMACIAS 

GERENCIA REGIONAL ZONA SUR 
JEFATURA DE SERVICIOS DE ADMINISTRACION 

CONVOCATORIA 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y los artículos 
26 fracción I, 27, 28 fracción I, 29, 30, 31 32 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 
artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos de Bienes Muebles y Prestación de Servicios de Cualquier Naturaleza, excepto las relacionadas con obra 
pública, expedida por la Junta Directiva de este Instituto mediante acuerdo 6.1215.96, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de junio de 1996, así como el acuerdo que las reforma, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 17 
de febrero de 1998 y demás disposiciones legales vigentes en la materia, convoca a todos los interesados en participar en las 
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licitaciones públicas nacionales números 00639009-007-00, 00639009-008-00 y 00639009-009-00, autorizadas por el 
Subcomité Desconcentrado de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Gerencia Regional Zona Sur del Sistema 
Integral de Tiendas y Farmacias del ISSSTE en su primera sesión extraordinaria de fecha 21 de febrero del año 2000, 
mediante acuerdos 013, 014 y 015 para la contratación de los servicios de: fumigación, fotocopiado (contrato abierto) y 
servicio de recarga de extinguidores, respectivamente, como a continuación se relacionan: 
 

Licitación  Descripción Costo de bases 
(más I.V.A.) 

Cantidad solicitada  

1.- No. 00639009-007-00 Servicio de fumigación Convocante 

$1,500.00 
compraNET: 

$1,050.00 

32,851.00 metros 
cuadrados 

2.- No. 00639009-008-00 Servicio de fotocopiado Convocante 

$1,500.00 
compraNET: 

$1,050.00 

Monto mínimo: 
$67,500.00 

Monto máximo: 
$135,000.00 

3.- No. 00639009-009-00 Servicio de recarga 
de extinguidores 

Convocante 

$1,500.00 
compraNET: 

$1,050.00 

313 extinguidores 

 
Aclaración de dudas Presentación y apertura de proposiciones Fallo 

 1a. etapa 2a. etapa  
1.- 6/04/2000 

10:00 Hrs. 
1.- 11/04/2000 

10:00 Hrs. 
1.- 13/04/2000 

10:00 Hrs. 
1.- 14/04/2000 

9:00 Hrs. 
2.- 6/04/2000 

12:00 Hrs. 
2.- 11/04/2000 

12:00 Hrs. 
2.- 13/04/2000 

12:00 Hrs. 
2.- 14/04/2000 

11:00 Hrs. 
3.- 6/04/2000 

14:00 Hrs. 
3.- 11/04/2000 

14:00 Hrs. 
3.- 13/04/2000 

14:00 Hrs. 
3.- 14/04/2000 

13:00 Hrs. 
 
- Las bases y especificaciones se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de esta 

convocatoria y hasta inclusive, seis días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones, primera 
etapa, en Internet: http//rtn.net/compranet y/o http://compranet.gob.mx, o bien en la Jefatura de Servicios de 
Administración de la Gerencia Regional Zona Sur, ubicada en la avenida Cuauhtémoc número 104 (antes 526) segundo 
piso, colonia Chapultepec, en la ciudad de Cuernavaca, Morelos, de 9:00 a 14:00 horas en días hábiles. 

- Para la adquisición de las bases, el pago deberá cubrirse mediante cheque certificado, cheque de caja a favor del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado mediante depósito a la cuenta número 
4012417408 de banco Bital, S.A., o bien por vía compraNET. 

- No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

- Los eventos relativos a: junta de aclaración de dudas, apertura de proposiciones 1a. y 2a. etapas y fallo se llevarán a 
efecto en la sala de juntas de la Jefatura de Servicios de Administración de la Gerencia Regional Zona Sur, ubicadas en 
avenida Cuauhtémoc número 104 (antes 526) segúndo piso, colonia Chapultepec en la ciudad de Cuernavaca, Morelos. 

- Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y en pesos moneda nacional. 
- Las dudas en relación al contenido de las bases de las licitaciones se recibirán por escrito y hasta 24 horas antes de la 

celebración del acto de aclaración a las bases en el horario comprendido de 9:00 a 14:00 horas, en la Jefatura de 
Servicios de Administración, ubicada en la avenida Cuauhtémoc número 104 (antes 526) segundo piso, colonia 
Chapultepec, en la ciudad de Cuernavaca. 

- Condiciones de pago: la presentación de facturas se efectuará el día cinco de cada mes o el día hábil siguiente, en la 
Jefatura de Servicios de Administración para su revisión, el pago de las mismas se realizará dentro de los 45 días 
naturales posteriores a la fecha de presentación de la facturación respectiva y de la documentación completa en la 
Jefatura de Servicios de Finanzas, ambas de la Gerencia Regional Zona Sur. 

- La vigencia del contrato será del 15 de abril al 31 de diciembre del año 2000. 
- Los servicios se deberán prestar en 1.- Las 49 unidades de venta ubicadas en los estados de Guerrero, 

Morelos y Oaxaca y oficinas administrativas adscritas a la Gerencia Regional Zona Sur, relacionadas en el 
anexo número A-1 de las bases, 2.- Las oficinas administrativas y el centro comercial número 169, adscritos a 
la Gerencia Regional Zona Sur, relacionados en el anexo número A-1 de las bases, 3.- Las 44 unidades de 
venta en los estados de Guerrero, Morelos y Oaxaca y oficinas administrativas, adscritas a la Gerencia 
Regional Zona Sur, relacionadas en el anexo número A-1 de las bases. 

- Ninguna de las condiciones contempladas en las bases, así como en las proposiciones presentadas podrán 
ser negociables. 

CUERNAVACA, MOR., A 28 DE MARZO DE 2000. 
PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DESCONCENTRADO DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA GERENCIA REGIONAL ZONA SUR 

LIC. RUBEN AVALOS GUTIERREZ 
RUBRICA. 
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(R.- 122646) 
SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicios de mantenimiento de equipos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha lImite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

50101001-009-00 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,500 

4/04/2000 4/04/2000 
9:00 horas 

13/04/2000
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Mantto. de unidades dentales fijas, robotes, compresores o autoclaves 
 2 0000000000  Mantto. de incubadoras 
 3 0000000000  Mantto. de autoclaves 
 4 0000000000  Mantto. de equipo de área de quirófano del hospital Gral. de Puebla 
 5 0000000000  Mantto. de equipo de quirófano de 2o. nivel 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

la Calle 5 Poniente número 1322, colonia Centro, código postal 72000, Puebla, Puebla, de lunes a viernes, en horario de 
9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago en la convocante es en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de los Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de abril de 2000 a las 9:00 horas, en la sala de juntas del 
Departamento de Conservación y Mantenimiento, ubicado en Calle 5 Poniente número 1322, colonia Centro, código 
postal 72000, Puebla, Puebla. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 13 de abril de 2000 a las 9:00 horas, y la apertura de la propuesta 
económica el día 24 de abril de 2000 a las 9:00 horas en la 5 Poniente número 1322, colonia Centro, código postal 
72000, Puebla, Puebla. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: diversas unidades aplicativas de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, los 365 días del año en 

horario de 24 horas. 
* Plazo de entrega: del 4 de mayo de 2000 al 4 de mayo de 2001. 
* Las condiciones de pago serán: 45 días posteriores a la presentación de la factura debidamente requisitada. 

PUEBLA, PUE., A 28 DE MARZO DE 2000. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION 

LIC. CARLOS OSCAR FRANCO DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 122647) 
CENTRO DE INVESTIGACION EN ALIMENTACION Y DESARROLLO, A.C. 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE LICITACION 
PASAJES NACIONALES E INTERNACIONALES, LICITACION PAPELERIA, LICITACION MATERIALES, SUMINISTROS 
Y EQUIPO DE COMPUTO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00083001-001-00 $950 

COSTO EN compraNET: 
$900 

1/04/2000 3/04/2000 
12:00 HORAS 

6/04/2000
13:30 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 
MAXIMA 

1 C811010002 TRANSPORTE AEREO 1 SERVICIO   
 
* LUGAR DE ENTREGA: CIAD AC. EDIFICIO ADMINISTRATIVO CARRETERA A LA VICTORIA KILOMETRO 0.6 

EJIDO LA VICTORIA, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 15:00 HORAS. 
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* PLAZO DE ENTREGA: 24 HORAS ANTES DE LA SALIDA DEL VUELO. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 10 DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

PRESENTACION DE LA FACTURA. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00083001-002-00 $950 

COSTO EN compraNET: 
$900 

1/04/2000 3/04/2000 
10:30 HORAS 

6/04/2000
12:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

1 C870000092 CONCENTRADORES PARA REDES DE MICROCOMPUTADORAS 
2 I180000148 NO-BREAK 
3 I180000064 MICROCOMPUTADORA 
4 C870000106 UNIDAD LECTORA Y/O GRABADORA DE DISCO COMPACTO PARA MICROCOMPUTADORA
5 I180000168 IMPRESORA INYECCION DE TINTA PARA MICROCOMPUTADORA 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00083001-003-00 $950 

COSTO EN compraNET: 
$900 

1/04/2000 3/04/2000 
9:00 HORAS 

6/04/2000
10:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

 1 C210000004 ABRECARTAS 
 2 C210000216 AGENDA 
 3 C210000018 BASE AGENDA 
 4 I150200046 APUNTADOR ELECTRONICO 
 5 C030000126 PILAS SECAS (BATERIAS) 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN CARRETERA A LA VICTORIA KILOMETRO 0.6, COLONIA EJIDO LA 
VICTORIA, CODIGO POSTAL 83000, HERMOSILLO, SONORA, LOS DIAS DEL 28 DE MARZO AL 1 DE ABRIL DE 
2000, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 16:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES: CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DEL CENTRO DE INVESTIGACION EN 
ALIMENTACION Y DESARROLLO, A.C. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 3 DE ABRIL DE 2000 A LAS 9:00 HORAS EN CIAD, 
A.C. EDIFICIO J, EN CARRETERA A LA VICTORIA KILOMETRO 0.6 EJIDO LA VICTORIA, CODIGO POSTAL 
83000, HERMOSILLO, SONORA. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 6 DE ABRIL DE 2000 A LAS 10:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 6 DE ABRIL DE 2000 A LAS 10:00 HORAS 
EN CARRETERA A LA VICTORIA KILOMETRO 0.6, COLONIA EJIDO LA VICTORIA, CODIGO POSTAL 83000, 
HERMOSILLO, SONORA. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LA LICITACION SE REALIZARA BAJO LA MODALIDAD DE ABASTECIMIENTO SIMULTANEO. 
* LUGAR DE ENTREGA: CIAD, A.C. ALMACEN CARRETERA A LA VICTORIA KILOMETRO 0.6 EJIDO LA 

VICTORIA, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 15:00 HORAS. 
* PLAZO DE ENTREGA: 10 DIAS NATURALES A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCION DE LA SOLICITUD POR 

ESCRITO. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 20 DIAS NATURALES INDICADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

PRESENTACION DE LA FACTURA. 
HERMOSILLO, SON., A 23 DE MARZO DE 2000. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
FERNANDO AVILES NAVAR 

RUBRICA. 
(R.- 122649) 

SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de vehículos de transporte, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
50101001-010-00 $1,500 

Costo en compraNET: $1,200 
4/04/2000 4/04/2000 

13:00 horas 
12/04/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Camioneta tipo Pick Up, Mod. 2500, tracción 4x4, motor 5.2 L. v8 
 2 0000000000  Camioneta Jeep, Mod. 2000, motor 4.0 L. L-6 

 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

la Calle 5 Poniente número 1322, colonia Centro, código postal 72000, Puebla, Puebla, de lunes a viernes, en horario de 
9:00 a 15:00 horas. La forma de pago en la convocante es en efectivo, cheque certificado o de caja, a nombre de los 
Servicios de Salud del Estado de Puebla. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de abril de 2000 a las 13:00 horas en la sala de juntas de la 
Subdirección de Operación, ubicada en la Calle 5 Poniente número 1322, colonia Centro, código postal 72000, Puebla, 
Puebla. 

∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 12 de abril de 2000 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 19 de abril de 2000 a las 12:00 horas en la Calle 5 Poniente número 1322, colonia Centro, 
código postal 72000, Puebla, Puebla. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Lugar de entrega: Servicios de Salud del Estado de Puebla, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 

14:00 horas. 
∗ Plazo de entrega: 45 días posteriores al fallo. 
∗ Las condiciones de pago serán: 45 días posteriores a la recepción de las facturas debidamente requisitadas. 

PUEBLA, PUE., A 28 DE MARZO DE 2000. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION 

LIC. CARLOS OSCAR FRANCO DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 122650) 
COMITE ADMINISTRADOR DEL PROGRAMA ESTATAL DE 

CONSTRUCCION DE ESCUELAS EN JALISCO 
DIRECCION DE PRESUPUESTOS E INFORMATICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de 
carácter nacional para la contratación de obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado para la construcción 
de espacios educativos, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero José Luis López Díaz Barriga, 
con cargo de Director General, el día 17 de marzo de 2000. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

43103001-001-00 $1,250 
Costo en compraNET: 

$1,000 

31/03/2000 30/03/2000 
9:00 horas 

29/03/2000 
9:30 horas 

6/04/2000
9:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 

30207 De edificios educativos. 
Universidad de Guadalajara, Centro Universitario de Ciencias Biológicas y Agropecuarias, Las Ahujas, 

Zapopan, Jalisco, construcción del edificio central 

2/05/2000 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida prolongación Alcalde número 1350, colonia Miraflores, código postal 44270, Guadalajara, Jalisco, los días lunes 
a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, mediante cheque 
certificado o de caja. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de marzo de 2000 a las 9:00 horas, en la recepción de las oficinas del 
CAPECE, Jalisco, ubicadas en avenida prolongación Alcalde número 1350, colonia Miraflores, código postal 44270, 
Guadalajara, Jalisco. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 6 de abril de 2000 a las 9:00 horas, y la apertura de la propuesta 
económica el día 7 de abril de 2000 a las 9:00 horas, en avenida prolongación Alcalde número 1350, colonia Miraflores, 
código postal 44270, Guadalajara, Jalisco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la recepción de las oficinas del CAPECE, ubicadas en 
prolongación avenida Alcalde 1350, colonia Miraflores, Guadalajara, Jalisco, código postal 44270, Guadalajara, Jalisco. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

43103001-002-00 $1,250 
Costo en compraNET: 

$1,000 

31/03/2000 30/03/2000 
10:00 horas 

29/03/2000 
10:30 horas 

6/04/2000
10:15 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 

30207 De edificios educativos. 
Universidad de Guadalajara, Centro Universitario Región Ciénega, Ocotlán, Jalisco, construcción de 

módulo de 2 niveles, 20 entreejes y almacén general 

2/05/2000 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida prolongación Alcalde número 1350, colonia Miraflores, código postal 44270, Guadalajara, Jalisco, los días lunes 
a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, mediante cheque 
certificado o de caja. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de marzo de 2000 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del 
CAPECE, ubicada en avenida prolongación Alcalde número 1350, colonia Miraflores, código postal 44270, Guadalajara, 
Jalisco. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 6 de abril de 2000 a las 10:15 horas, y la apertura de la propuesta 
económica el día 7 de abril de 2000 a las 10:15 horas, en avenida prolongación Alcalde número 1350, colonia Miraflores, 
código postal 44270, Guadalajara, Jalisco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la entrada principal de la Presidencia Municipal de Ocotlán, 
código postal 44270, Ocotlán, Jalisco. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

43103001-003-00 $1,250 
Costo en compraNET: 

$1,000 

31/03/2000 30/03/2000 
11:00 horas 

29/03/2000 
13:00 horas 

6/04/2000
11:30 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 

30207 De edificios educativos. 
Universidad de Guadalajara, Centro Universitario Región Ciénega, La Barca, Jalisco, construcción de 

módulo de 2 niveles, 20 entreejes 

2/05/2000 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida prolongación Alcalde número 1350, colonia Miraflores, código postal 44270, Guadalajara, Jalisco, los días lunes 
a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, mediante cheque 
certificado o de caja. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de marzo de 2000 a las 11:00 horas, en la sala de juntas del 
CAPECE, ubicado en avenida prolongación Alcalde número 1350, colonia Miraflores, código postal 44270, Guadalajara, 
Jalisco. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 6 de abril de 2000 a las 11:30 horas, y la apertura de la propuesta 
económica el día 7 de abril de 2000 a las 11:30 horas, en avenida prolongación Alcalde número 1350, colonia Miraflores, 
código postal 44270, Guadalajara, Jalisco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la entrada principal de la Presidencia Municipal de La Barca, 
código postal 44270, La Barca, Jalisco. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

43103001-004-00 $1,250 
Costo en compraNET: 

$1,000 

4/04/2000 3/04/2000 
11:30 horas 

31/03/2000 
13:00 horas 

10/04/2000
11:30 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 

30207 De edificios educativos. 
Centro Universitario Región Ciénega, preparatoria, en Ocotlán, Jalisco, construcción de centro de cómputo 

y biblioteca 

2/05/2000 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida prolongación Alcalde número 1350, colonia Miraflores, código postal 44270, Guadalajara, Jalisco, los días lunes 
a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de 
caja. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de abril de 2000 a las 11:30 horas, en la sala de juntas del CAPECE, 
ubicado en avenida prolongación Alcalde número 1350, colonia Miraflores, código postal 44270, Guadalajara, Jalisco. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de abril de 2000 a las 11:30 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 11 de abril de 2000 a las 11:30 horas, en avenida prolongación Alcalde número 1350, colonia 
Miraflores, código postal 44270, Guadalajara, Jalisco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la entrada principal de la Presidencia Municipal de Ocotlán, Jal., 
código postal 44270, Ocotlán, Jalisco. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

43103001-005-00 $1,250 
Costo en compraNET: 

$1,000 

4/04/2000 3/04/2000 
9:30 horas 

31/03/2000 
9:00 horas 

10/04/2000
9:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 

30207 De edificios educativos. 
Universidad de Guadalajara, Centro Universitario Región Costa, Puerto Vallarta, Jalisco, construcción de 

módulo de 2 niveles, 20 entreejes 

2/05/2000 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida prolongación Alcalde número 1350, colonia Miraflores, código postal 44270, Guadalajara, Jalisco, los días lunes 
a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de 
caja. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de abril de 2000 a las 9:30 horas, en la sala de juntas del CAPECE, 
ubicada en avenida prolongación Alcalde número 1350, colonia Miraflores, código postal 44270, Guadalajara, Jalisco. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de abril de 2000 a las 9:00 horas, y la apertura de la propuesta 
económica el día 11 de abril de 2000 a las 9:00 horas, en avenida prolongación Alcalde número 1350, colonia Miraflores, 
código postal 44270, Guadalajara, Jalisco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la entrada principal de la Presidencia Municipal de Puerto 
Vallarta, Jal., código postal 44270, Puerto Vallarta, Jalisco. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

43103001-006-00 $1,250 
Costo en compraNET: 

$1,000 

4/04/2000 3/04/2000 
10:30 horas 

31/03/2000 
10:30 horas 

10/04/2000
10:15 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 

30207 De edificios educativos. 
Universidad de Guadalajara, Centro Universitario Región Ciénega, Atotonilco el Alto, Jalisco, construcción 

de módulo de 2 niveles, 20 entreejes 

8/05/2000 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida prolongación Alcalde número 1350, colonia Miraflores, código postal 44270, Guadalajara, Jalisco, los días lunes 
a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, mediante cheque 
certificado o de caja. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de abril de 2000 a las 10:30 horas, en la sala de juntas del CAPECE, 
ubicada en avenida prolongación Alcalde número 1350, colonia Miraflores, código postal 44270, Guadalajara, Jalisco. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de abril de 2000 a las 10:15 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 11 de abril de 2000 a las 10:15 horas, en avenida prolongación Alcalde número 1350, colonia 
Miraflores, código postal 44270, Guadalajara, Jalisco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la entrada principal de la Presidencia Municipal de Atotonilco el 
Alto, Jal., código postal 44270, Atotonilco el Alto, Jalisco. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

43103001-007-00 $1,250 
Costo en compraNET: 

$1,000 

31/03/2000 30/03/2000 
12:00 horas 

29/03/2000 
12:30 horas 

6/04/2000
12:45 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 

30207 De edificios educativos. 
Universidad de Guadalajara, Centro Universitario de Ciencias de la Salud, Guadalajara, Jalisco, 

reforzamiento de tanque elevado 

8/05/2000 
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
avenida prolongación Alcalde número 1350, colonia Miraflores, código postal 44270, Guadalajara, Jalisco, los días lunes 
a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, mediante cheque 
certificado o de caja. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de marzo de 2000 a las 12:00 horas, en la sala de juntas del 
CAPECE, ubicada en avenida prolongación Alcalde número 1350, colonia Miraflores, código postal 44270, Guadalajara, 
Jalisco. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 6 de abril de 2000 a las 12:45 horas, y la apertura de la propuesta 
económica el día 7 de abril de 2000 a las 12:45 horas, en avenida prolongación Alcalde número 1350, colonia Miraflores, 
código postal 44270, Guadalajara, Jalisco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la recepción de las oficinas del CAPECE, ubicadas en avenida 
Alcalde 1350, colonia Miraflores, Guadalajara, Jalisco, código postal 44270, Guadalajara, Jalisco. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

43103001-008-00 $1,250 
Costo en compraNET: 

$1,000 

4/04/2000 3/04/2000 
12:30 horas 

31/03/2000 
10:00 horas 

10/04/2000
12:45 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 

30207 De edificios educativos. 
Universidad de Guadalajara, edificio de Servicio Social, Guadalajara, Jalisco, refuerzo estructural en 

edificio central 

8/05/2000 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida prolongación Alcalde número 1350, colonia Miraflores, código postal 44270, Guadalajara, Jalisco, los días lunes 
a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, mediante cheque 
certificado o de caja. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de abril de 2000 a las 12:30 horas, en la sala de juntas del CAPECE, 
ubicada en avenida prolongación Alcalde número 1350, colonia Miraflores, código postal 44270, Guadalajara, Jalisco. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de abril de 2000 a las 12:45 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 11 de abril de 2000 a las 12:45 horas, en avenida prolongación Alcalde número 1350, colonia 
Miraflores, código postal 44270, Guadalajara, Jalisco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la recepción del CAPECE, ubicadas en prolongación avenida 
Alcalde 1350, colonia Miraflores, Guadalajara, código postal 44270, Guadalajara, Jalisco. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

43103001-009-00 $1,250 
Costo en compraNET: 

$1,000 

31/03/2000 30/03/2000 
13:00 horas 

29/03/2000 
16:00 horas 

6/04/2000
14:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 

30207 De edificios educativos. 
Museo Interactivo, Zapopan, Jalisco, construcción de barda perimetral 

17/04/2000 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida prolongación Alcalde número 1350, colonia Miraflores, código postal 44270, Guadalajara, Jalisco, los días lunes 
a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, mediante cheque 
certificado o de caja. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de marzo de 2000 a las 13:00 horas, en la sala de juntas del 
CAPECE, ubicada en avenida prolongación Alcalde número 1350, colonia Miraflores, código postal 44270, Guadalajara, 
Jalisco. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 6 de abril de 2000 a las 14:00 horas, y la apertura de la propuesta 
económica el día 7 de abril de 2000 a las 14:00 horas, en avenida prolongación Alcalde número 1350, colonia Miraflores, 
código postal 44270, Guadalajara, Jalisco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la recepción de las oficinas del CAPECE, ubicadas en 
prolongación Alcalde 1350, colonia Miraflores, Guadalajara, Jalisco, código postal 44270, Guadalajara, Jalisco. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

43103001-010-00 $1,250 
Costo en compraNET: 

$1,000 

4/04/2000 3/04/2000 
13:30 horas 

31/03/2000 
10:30 horas 

10/04/2000
14:00 horas
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 

30207 De edificios educativos. 
Universidad de Guadalajara, Centro Universitario de los Altos, Tepatitlán de Morelos, Jalisco, construcción 

de centro de cómputo, edificio de tutorías y andadores 

8/05/2000 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida prolongación Alcalde número 1350, colonia Miraflores, código postal 44270, Guadalajara, Jalisco, los días lunes 
a viernes, con el siguiente horario de 9.00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, mediante cheque 
certificado o de caja. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de abril de 2000 a las 13:30 horas, en la sala de juntas del CAPECE, 
ubicada en avenida prolongación Alcalde número 1350, colonia Miraflores, código postal 44270, Guadalajara, Jalisco. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de abril de 2000 a las 14:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 11 de abril de 2000 a las 14:00 horas, en avenida prolongación Alcalde número 1350, colonia 
Miraflores, código postal 44270, Guadalajara, Jalisco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la entrada principal de la Presidencia Municipal de Tepatitlán de 
Morelos, Jalisco, código postal 44270, Tepatitlán de Morelos, Jalisco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se podrán subcontratar partes de la obra. 
* Se otorgará un anticipo de 25%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: deberá ser demostrada 

mediante carátulas de contratos relativos a la ejecución de obras similares a las descritas en la licitación correspondiente. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 

1.- Solicitud por escrito en papel membretado de la empresa dirigida al Director General del CAPECE en el Estado de 
Jalisco, manifestando su interés en participar en las licitaciones correspondientes, firmada por el representante 
legal. 

2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3.- Poder notarial del apoderado o administrador de la empresa con las facultades legales expresas para 

comprometerse y contratar en nombre y representación de la misma. Las personas físicas deberán de presentar 
copia de identificación oficial y copia certificada del acta de nacimiento. En caso de asociaciones, adicionalmente a 
los requisitos solicitados, deberán presentar el convenio de asociación correspondiente, designando en el mismo, 
representante común y la manera de cómo cumplirán sus obligaciones ante el CAPECE. 

4.- Capital contable con base en la declaración fiscal del último ejercicio anual. 
5.- Declaración escrita firmada por el representante legal de la empresa y bajo protesta de decir verdad, de no 

encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

6.- La experiencia y capacidad técnica deberá ser demostrada mediante carátulas de contratos relativos a la ejecución 
de obras similares a las descritas en la licitación correspondiente. 

7.- Los interesados que adquieran las bases a través del sistema compraNET, no quedarán exentos de ninguno de los 
requisitos señalados en la presente convocatoria y deberán entregar copia del recibo de pago de bases. 

Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 
Nota: los complementos de las bases (planos) estarán a disposición en las oficinas del CAPECE Jalisco, ubicadas en 
avenida Alcalde número 1350, colonia Miraflores, Guadalajara, Jal. 
Las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas no podrán participar. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en lo establecido en el artículo 38 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los 
licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por el Comité Administrador del Programa 
Estatal de Construcción de Escuelas y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y la 
ejecución de la obra, así como a quien presente la proposición solvente cuyo precio sea el más bajo. 

* Las condiciones de pago son: por unidad de trabajo terminado, ejecutado conforme al proyecto y mediante la formulación 
de estimaciones de los trabajos y se deberán formular con una peridiocidad no mayor de un mes. 

GUADALAJARA, JAL., A 28 DE MARZO DE 2000. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. JOSE LUIS LOPEZ DIAZ BARRIGA 
RUBRICA. 

(R.- 122651) 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y DESARROLLO RURAL 

DELEGACION EN EL ESTADO DE GUANAJUATO 
CONVOCATORIA 

LA SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y DESARROLLO RURAL EN CUMPLIMIENTO A LAS 
DISPOSICIONES QUE ESTABLECE EL ARTICULO 134 CONSTITUCIONAL, 31, 34 Y 37 DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, 25, 26, 27, 28, 29 Y 30 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 30 DE LA LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PUBLICO 
FEDERAL Y 42 FRACCION III DE SU REGLAMENTO, A TRAVES DE SU DELEGACION EN EL ESTADO DE 
GUANAJUATO, UBICADA EN AVENIDA IRRIGACION SIN NUMERO, CELAYA, GTO., CON TELEFONO 6-12-19-10 Y 6-
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12-10-22 EXTENSIONES 351, 352 Y 354, CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS Y MORALES QUE ESTEN 
INTERESADAS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS DESCRITAS A CONTINUACION, CON 
REDUCCION DE PLAZOS, AUTORIZADAS POR EL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS EN LA DELEGACION GUANAJUATO, EN SU 1a. SESION EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EL DIA 23 DE 
MARZO DE 2000. 
 

LICITACION 
NUMERO 

DESCRIPCION LIMITE DE 
INSCRIPCION 

ACLARACION 
BASES DE 

CONCURSO 

APERTURA DE 
OFERTAS 
TECNICAS 

APERTURA DE 
OFERTAS 

ECONOMICAS 

FALLO

00008012-001-00 SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO DEL 
PARQUE VEHICULAR 

3-ABR-00 14:00 
HRS. 

3-ABR-00 10:00 
HRS. 

6-ABR-00 10:00 
HRS. 

13-ABR-00 10:00 
HRS. 

27-
10:00 HRS.

00008012-002-00 SERVICIO DE VIGILANCIA 3-ABR-00 14:00 
HRS. 

3-ABR-00 11:30 
HRS. 

6-ABR-00 11:30 
HRS. 

13-ABR-00 11:30 
HRS. 

27-
11:00 HRS.

00008012-003-00 SERVICIO DE LIMPIEZA 3-ABR-00 14:00 
HRS. 

3-ABR-00 13:00 
HRS. 

6-ABR-00 13:00 
HRS. 

13-ABR-00 13:00 
HRS. 

27-
12:00 HRS.

00008012-004-00 SERVICIO DE FUMIGACION 3-ABR-00 14:00 
HRS. 

3-ABR-00 14:30 
HRS. 

6-ABR-00 14:30 
HRS. 

13-ABR-00 14:30 
HRS. 

27-
13:00 HRS.

00008012-005-00 SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO DE 
EQUIPO DE OFICINA 

3-ABR-00 
14:00 HRS. 

3-ABR-00 
17:00 HRS. 

6-ABR-00 17:00 
HRS. 

13-ABR-00 
17:00 HRS. 

27-
14:00 HRS.

 
∗ LOS INTERESADOS DEBERAN INSCRIBIRSE EN LA UNIDAD DE ADMINISTRACION DE RECURSOS 

MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, DE LA DELEGACION ESTATAL, UBICADA EN AVENIDA IRRIGACION 
SIN NUMERO, CELAYA, GTO., A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACION DE ESTA CONVOCATORIA DE 
LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS HASTA LA FECHA LIMITE DE INSCRIPCION SEÑALADA. EN ESE 
MISMO LUGAR SE CELEBRARAN LOS ACTOS DE APERTURA DE OFERTAS TECNICAS Y ECONOMICAS EN 
LOS DIAS Y HORAS INDICADOS, EL COSTO DE LAS BASES DEBERA CUBRIRSE CON CHEQUE BANCARIO 
DE CAJA A NOMBRE DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION; LAS BASES ESTARAN A LA VISTA DE LOS 
INTERESADOS PREVIAMENTE A SU PAGO, EN EL DOMICILIO ARRIBA INDICADO; LAS BASES TAMBIEN 
ESTARAN A DISPOSICION EN EL SISTEMA INTERNET: http://compranet.gob.mx Y PODRAN SER PAGADAS EN 
BANCOS. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
CELAYA, GTO., A 28 DE MARZO DE 2000. 

PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

FRANCISCO J. MARQUEZ AGUILAR 
RUBRICA. 

(R.- 122652) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y POLITICA AMBIENTAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en sus artículos 28 fracción I, 30, 37, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública nacional, para la adquisición de unidades de tratamiento de aguas residuales 
jabonosas, de conformidad con lo siguiente. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

FA-LPN-GDF-003-2000 $800.00 6 días naturales antes de la 
apertura técnica 

19/04/2000 
11:00 horas 

26/04/2000 
11:00 horas 

 
Partida Descripción 

Partida única Unidades de tratamiento de aguas residuales jabonosas, rango de servicio de 20 personas; la unidad debe ser compacta y 
de fácil instalación, sin piezas especiales. El nivel de calidad del efluente debe ser: alcanzar el 65% de remoción de materia 

orgánica (expresada en DQO) y 65% de sólidos suspendidos totales como mínimo 
 

∗ Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en la Dirección General de Planeación y Política 
Ambiental en Plaza de la Constitución número 1, 3er. piso, colonia Centro, código postal 06068, Delegación 
Cuauhtémoc, D.F., de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas en días hábiles, el último día de 9:00 a 10:30 horas. 

∗ La forma de pago es con cheque certificado o de caja a nombre de Fid 1490 ambiental. 
∗ Los eventos antes mencionados se realizarán en la sala de juntas de la Dirección General de Planeación y Política 

Ambiental en Plaza de la Constitución número 1, 3er. piso, colonia Centro, código postal 06068, Delegación 
Cuauthémoc, D.F. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Lugar y plazo de entrega: consultar bases. 
∗ Las condiciones de pago serán: 20 días naturales posteriores a la presentación de la factura. 

MEXICO, D.F., A 28 DE MARZO DE 2000. 
LA DIRECTORA GENERAL DE PLANEACION Y 

POLITICA AMBIENTAL DE LA SECRETARIA DEL MEDIO 
AMBIENTE DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

LIC. DIANA PONCE NAVA 
RUBRICA. 

(R.- 122654) 
COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
06100001-003-00   10/03/2000 

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin 
IVA 

Adjudicado a: 

1 1 Servicio de 
limpieza de 

oficinas 

Servicio 1´519,697.4200 1´519,697.42 Servicios Especializados 
del Valle de México, S.A. de 

C.V.  
 

MEXICO, D.F., A 28 DE MARZO DE 2000. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

C.P. JOSE LUIS GOMEZ GONGORA 
RUBRICA. 

(R.- 122655) 
COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
06100001-001-00   28/02/2000 

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad 
de 

medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin 
IVA 

Adjudicado a: 

1 1 Soporte técnico y 
mantenimiento preventivo y 

correctivo a equipos de 
cómputo personal, portátil e 

impresoras de la CNBV 

Servicio 973,355.0000 973,355.00 Mainbit, S.A. de C.V. 

 
MEXICO, D.F., A 28 DE MARZO DE 2000. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
C.P. JOSE LUIS GOMEZ GONGORA 

RUBRICA. 
(R.- 122656) 

INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO 
COORDINACION DE OBRA INSTITUCIONAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER NACIONAL PARA LA 
CONTRATACION DE CONSTRUCCION DE LA 3ra. ETAPA DEL EDIFICIO DE OFICINAS, REFERENTE A 
ALBAÑILERIA, PRECOLADOS, ACABADOS, OBRA EXTERIOR, INSTALACIONES HIDROSANITARIAS, ELECTRICAS, 
AIRE ACONDICIONADO, CABLE ESTRUCTURADO, CONTRA INCENDIO Y COMUNICACIONES, DE CONFORMIDAD 
CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18474002-001-00 $3,500 

COSTO EN compraNET: 
$2,800 

26/04/2000 26/04/2000 
17:00 HORAS 

26/04/2000 
13:00 HORAS 13:00 HORAS
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CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE INICIO  FECHA DE 
TERMINACION

00000  CONSTRUCCION DE LA 3ra. ETAPA DEL EDIFICIO DE OFICINAS, CD. DEL 
CARMEN, CAMPECHE 

29/05/2000 15/12/2000

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN AVENIDA EJE CENTRAL LAZARO CARDENAS NUMERO 152, COLONIA SAN 
BARTOLO ATEPEHUACAN, CODIGO POSTAL 07730, GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL, LOS DIAS 
DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 13:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN LA CAJA DE LA GERENCIA DE TESORERIA Y FINANZAS DEL 
IMP, CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO. EN 
compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 26 DE ABRIL DE 2000 A LAS 17:00 HORAS EN LA 
DELEGACION REGIONAL ZONA MARINA, UBICADA EN AVENIDA UNIVERSIDAD NUMERO 12, MODULO 2, 
COLONIA PETROLERA, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 2 DE MAYO DE 2000 A LAS 13:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 11 DE MAYO DE 2000 A LAS 13:00 HORAS 
EN AVENIDA UNIVERSIDAD MODULO 2 NUMERO 12, COLONIA PETROLERA, CODIGO POSTAL 24180, 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 

* LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA O LOS TRABAJOS SE REALIZARA EN EL ACCESO PRINCIPAL 
(ESCALINATAS), AVENIDA PERIFERICA NORTE ESQUINA CALLE 35 B, COLONIA SAN AGUSTIN DEL PALMAR, 
CODIGO POSTAL 24118, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 

* UBICACION DE LA OBRA: AVENIDA PERIFERICA NORTE SIN NUMERO, ESQUINA CALLE 35 B, COLONIA SAN 
AGUSTIN DEL PALMAR, CODIGO POSTAL 24118, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
* SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30%. 
* LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN: REQUISITOS GENERALES SOLICITADOS EN LOS PUNTOS 2 AL 4, QUE MAS ADELANTE SE 
ESTABLECEN. 

 LAS PARTIDAS QUE PODRAN SUBCONTRATARSE SON: INSTALACION DE UPS, INSTALACION DEL 
CONMUTADOR Y CABLEADO ESTRUCTURAL PARA TODA LA OBRA. 

 NOTA: PARA LOS LICITANTES QUE ADQUIERAN BASES POR compraNET, DEBERAN PRESENTAR LOS 
REQUISITOS MENCIONADOS, ASI COMO SU COMPROBANTE DE PAGO EN UN SOBRE POR SEPARADO EL 
DIA DE LA PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA. 

 NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. EL PLAZO DE 
EJECUCION PARA LA LICITACION ES 201 DIAS NATURALES NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS 
FISICAS O MORALES QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA L.O.P.S.R.M. EL 
PORCENTAJE DE CONTENIDO NACIONAL PARA LA LICITACION ES DE 70.7%. 

 REQUISITOS GENERALES 
* LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS SON: 

1.- ORIGINAL Y COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD, INSCRITA EN EL REGISTRO PUBLICO 
DE LA PROPIEDAD, SECCION COMERCIO Y MODIFICACIONES (EN SU CASO) Y ACREDITACION DEL 
REPRESENTANTE LEGAL. SI PARTICIPA COMO PERSONA FISICA: ACTA DE NACIMIENTO EN ORIGINAL 
CON COPIA Y ALTA EN LA SHCP CON SU RESPECTIVA CEDULA DE IDENTIFICACION FISCAL E 
IDENTIFICACION OFICIAL. 

2.- DOCUMENTOS QUE COMPRUEBEN LA SOLVENCIA ECONOMICA, COMO SON ORIGINAL Y COPIA DE LA 
DECLARACION FISCAL ANUAL DEL EJERCICIO 1999, Y/O ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS AL 31 
DE DICIEMBRE DE 1999, POR CONTADOR PUBLICO EXTERNO CON COPIA DEL REGISTRO ANTE SHCP 
ADJUNTANDO DICTAMEN POR ESCRITO DE LA REVISION DEL BALANCE GENERAL, ESTADO DE 
RESULTADOS CON ANEXOS COMPROBATORIOS Y COPIA DE LA CEDULA PROFESIONAL DEL AUDITOR 
EXTERNO Y CAPITAL CONTABLE MINIMO DE $4'500,000.00. 

3.- RELACION DE CONTRATOS EN VIGOR QUE SE TENGAN CELEBRADOS TANTO CON LA 
ADMINISTRACION PUBLICA COMO CON PARTICULARES, INDICANDO: LA DESCRIPCION Y UBICACION 
DE LOS TRABAJOS, NUMERO DE CONTRATO, FECHA DE INICIO Y TERMINACION, NOMBRE DEL 
CONTRATANTE, TELEFONO, IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO E IMPORTE POR EJERCER, 
DESGLOSADO EN ANUALIDADES (EN SU CASO). 

4.- EXPERIENCIA CURRICULAR EN SERVICIOS SIMILARES A LA QUE SE ESTA CONVOCANDO, 
SEÑALANDO CUANDO MENOS 5 OBRAS, QUE INCLUYAN DESCRIPCION DE LOS TRABAJOS, 
UBICACION, NOMBRE DEL CONTRATANTE, TELEFONO, NUMERO DE CONTRATO E IMPORTE, FECHA 
DE INICIO Y TERMINACION, ASIMISMO, ANEXAR DOCUMENTACION SOPORTE (COPIA DE CONTRATOS, 
FIANZAS, ACTA DE ENTREGA RECEPCION, ETC). 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: EN APEGO A LOS 
ARTICULOS 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, Y 34 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS, TANTO EN EL ASPECTO TECNICO Y ECONOMICO QUE 



Martes 28 de marzo de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     131 

GARANTICEN EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, LA ADJUDICACION SE HARA A LA PROPOSICION 
SOLVENTE QUE RESULTE MAS BAJA. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: MEDIANTE LA PRESENTACION DE ESTIMACIONES QUINCENALES, LAS 
QUE SE PAGARAN DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR A 20 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA 
FECHA DE AUTORIZACION POR PARTE DE LA SUPERVISION DE OBRA. 

MEXICO, D.F., A 28 DE MARZO DE 2000. 
SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. MANUEL LOPEZ BERNAL 
RUBRICA. 

(R.- 122657) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
SEGUNDA CONVOCATORIA 031 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y artículos 26, 27 inciso A; 30 
fracción I, 43 párrafo quinto y 63 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal y su Reglamento, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional, a excepción de aquéllos que se encuentren en alguno de 
los supuestos del artículo 39 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada mediante listado de casos número 
DGSU/001/2000 en la 23a. sesión ordinaria del Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios de la 
Secretaría de Obras y Servicios del G.D.F., el día 2 de diciembre de 1999. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

30001046-
050-00 

$2,700 
Costo en compraNET: $2,150 

3/04/2000 4/04/2000 
14:00 horas 

7/04/2000 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

mínima 
Cantidad 
máxima 

Unidad de 
medida

Unica 0000000000 Prestación del servicio de suministro de agua para riego, con contacto al 
público para el mantenimiento de áreas verdes en el sitio clausurado Prados de 

la Montaña.  

29,190 60,655 

 
∗ Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Hualquila sin número, colonia Magdalena Atlazolpa, código postal 09410, Iztapalapa, Distrito Federal, con el siguiente 
horario de 9:00 a 16:00 y de 17:00 a 19:00 horas. 

∗ La forma de pago es, en convocante, mediante cheque de caja o certificado a nombre de la Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del Distrito Federal, expedido por banco establecido en el D.F. o área metropolitana. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema, mismo que será cubierto a través de depósito efectuado en Banca Serfin, sucursal 
número 92, número de cuenta 9649285. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: en peso mexicano. 
∗ Lugar de entrega: sitio de atención. 
∗ Plazo de entrega: mínimo del 16 de abril al 30 de junio de 2000, máximo del 16 de abril al 31 de diciembre de 2000. 
∗ Las condiciones de pago serán: por metro cúbico efectivamente realizado, 20 días hábiles posteriores a la fecha de 

aceptación de la(s) factura(s) debidamente requisitada(s) a entera satisfacción de la convocante. 
∗ La Dirección General de Servicios Urbanos manifiesta que no está en posibilidad de adelantar pagos. 
∗ Todos los eventos de la licitación se llevarán a cabo en la sala magna del deportivo de la Dirección General de Servicios 

Urbanos, ubicado en Eje 6 Sur esquina con avenida Río Churubusco, colonia Magdalena Atlazolpa, Delegación 
Iztapalapa, código postal 09410. 

MEXICO, D.F., A 28 DE MARZO DE 2000. 
PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS 

DE LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
C.P. JORGE PEDRO CASTOLO DOMINGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 122662) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA MULTIPLE 032 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y artículos 26, 27 inciso A, 30 
fracción I, 43 párrafo quinto y 63 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal y su Reglamento, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional, a excepción de aquellos que se encuentren en alguno de 
los supuestos del artículo 39 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fueron autorizadas mediante listados de casos números 
DGSU/046 y 048/2000 en la 4a. sesión ordinaria del Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 
de la Secretaría de Obras y Servicios del Gobierno del Distrito Federal, el día 24 de febrero de 2000. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

30001046-051-00 $2,700 
Costo en compraNET: 

$2,150 

3/04/2000 4/04/2000 
14:00 horas 

7/04/2000 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Unidad de 
medida

Unica 0000000000 Para la contratación del servicio de recolección y transporte de residuos 
sólidos municipales separados por tipo y generados en centros de 
desarrollo infantil, readaptación, rehabilitación, asistencia social, 

oficinas ubicadas en diferentes sitios del Distrito Federal, mediante el 
sistema de contenedores metálicos de 1.5 m3 de capacidad mínima 
propiedad del Gobierno del Distrito Federal; con camión recolector 

modelo 1995, o posteriores motor a diesel de 175 H.P., equipados con 
cajas recolectoras de 15 m3 de capacidad mínima, sistema hidráulico 

de carga y descarga tipo roll bar de contenedores con sistema de 
compactación y placa expulsora de residuos, con hidrolavadora de alta 
presión de 8 H.P. y tanque para agua con capacidad mínima de 1,000 
litros montados en el vehículo (6 camiones) Rutas RR-1, RR-2, RO-3, 

RS-4, RS-5, RS-6 (incluye el uso del bien mueble, combustibles, 
lubricantes, otros energéticos, gastos de personal operario, 

refacciones, insumos y, en su caso, llantas) 

 
1,285 

 
1,770 

 
Ruta/ 
Turno

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

30001046-052-00 $2,700 
Costo en compraNET: 

$2,150 

3/04/2000 4/04/2000 
14:00 horas 

7/04/2000 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

mínima 
Cantidad 
máxima 

Unidad de 
medida

Unica 0000000000 Para la contratación del servicio de tratamiento físico-químico de 
residuos biológico-infecciosos, generados en hospitales de la 

Secretaría de Salud del Gobierno del Distrito Federal, con autorización 
del Instituto Nacional de Ecología 

 
150,000 

 
814,000 

 
Kg. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

30001046-053-00 $2,700 
Costo en compraNET: 

$2,150 

3/04/2000 4/04/2000 
14:00 horas 

7/04/2000 
14:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Unidad de 
medida

Unica 0000000000 Para la contratación del servicio de recolección y transporte de residuos 
peligrosos biológico-infecciosos y patológicos generados en unidades 

médicas de la Secretaría de Salud del Distrito Federal, mediante el 
sistema de contenedores remolcables de 0.24 m3 de capacidad para 

ser trasladados en camión recolector con autorización del Instituto 
Nacional de Ecología, con capacidad mínima de 50 contenedores 

(1 vehículo) rutas: RB1-3, AN-1, AN-2 y AN-3 

 
80 

 
435 

 
Ruta/ 
Turno

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

30001046-054-00 $2,700 
Costo en compraNET: 

$2,150 

3/04/2000 4/04/2000 
14:00 horas 

7/04/2000 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Unidad de 
medida

Unica 0000000000 Para la contratación del servicio de recolección y transporte de residuos 
peligrosos biológico-infecciosos generados en unidades médicas de la 

Secretaría de Salud del Distrito Federal, mediante el sistema de 
contenedores remolcables de 0.24 m3 de capacidad para ser 

trasladados en camión recolector con autorización del Instituto Nacional 
de Ecología con capacidad mínima de 50 contenedores (2 vehículos) 

rutas: RBI-1 Y RBI-2 

 
106 

 
576 

 
Ruta/ 
Turno

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 
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30001046-055-00 $2,700 
Costo en compraNET: 

$2,150 

3/04/2000 4/04/2000 
14:00 horas 

7/04/2000 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

mínimo 
Cantidad 
máximo 

Unidad de 
medida

Unica 0000000000 Para la contratación del servicio de recolección y transporte de residuos 
no peligrosos en unidades médicas del Distrito Federal, con 70 
contenedores de 1 m3 de capacidad propiedad del prestador de 

servicios, para el traslado de los residuos en camión recolector, motor a 
diesel de 175 H.P., modelo 1995 o posterior, con caja recolectora de 15 
m3 de capacidad mínima, con sistema hidráulico de carga y descarga 

de contenedores tipo roll bar, sistema de compactación y placa 
expulsora, hidrolavadora de alta presión de 08 H.P. y tanque para agua 

con capacidad mínima de 1,000 litros montado en el vehículo 
(3 camiones). Rutas: RNP-1, RNP-2 y RNP-3 

 
135 

 
714 

 
Ruta/ 
Turno

 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
Hualquila sin número, colonia Magdalena Atlazolpa, código postal 09410, Iztapalapa, Distrito Federal, con el siguiente horario 
de 9:00 a 16:00 y de 17:00 a 19:00 horas. 
La forma de pago es, en convocante, mediante cheque de caja o certificado a nombre de la Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del Distrito Federal, expedido por banco establecido en el D.F. o área metropolitana. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema, mismo que será cubierto a través de depósito efectuado en Banca Serfin, sucursal número 92, 
número de cuenta 9649285. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Lugar de entrega: sitio de atención. 
Plazo de entrega: mínimo del 1 de mayo al 30 de junio de 2000 para las licitaciones 052, 053, 054 y 055 y del 1 de mayo al 31 
de diciembre de 2000, para la licitación 051, máximo del 1 de mayo de 2000 al 31 de marzo del 2001, para todas las 
licitaciones. 
Las condiciones de pago serán: por ruta/turno o kilogramo según sea el caso, efectivamente realizado, 20 días hábiles 
posteriores a la fecha de aceptación de la(s) factura(s) debidamente requisitada(s) a entera satisfacción de la convocante. 
La Dirección General de Servicios Urbanos manifiesta que no está en posibilidad de adelantar pagos. 
Los eventos de la licitación se llevarán a cabo en la sala magna del deportivo de la Dirección General de Servicios Urbanos, 
ubicado en Eje 6 Sur esquina con avenida Río Churubusco, colonia Magdalena Atlazolpa, Delegación Iztapalapa, código 
postal 09410. 

MEXICO, D.F., A 28 DE MARZO DE 2000. 
PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS 

DE LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
C.P. JORGE PEDRO CASTOLO DOMINGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 122664) 

HOSPITAL INFANTIL DE MEXICO FEDERICO GOMEZ 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA 
LA CONTRATACION DE ADQUISICION DE MATERIAL DE OFICINA, COMPUTO E IMPRESOS, Y PARA EL 
MANTENIMIENTO, PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL EQUIPO MEDICO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
12200001-005-00 $1,000 

COSTO EN compraNET: $700 
6/04/2000 6/04/2000 

14:00 HORAS 
12/04/2000

9:30 HORAS
 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 
 1 0000000000  BLOCK DE TAQUIGRAFIA 
 2 0000000000  BLOCK TABULAR 
 3 0000000000  BROCHES No. 8 CM CAJA CON 50 JUEGOS 
 4 0000000000  CARPETAS CON ARGOLLAS T/CARTA NEGRA QUERATOL 
 5 0000000000  CARTULINA BLANCA T/CARTA 65 KG. PAQ. CON 500 HOJAS 

 
* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 6 DE ABRIL DE 2000 A LAS 14:00 HORAS, EN EL 

SALON DE USOS MULTIPLES, SEGUNDO PISO DEL EDIFICIO ARTURO MUNDET, UBICADO EN CALLE DR. 
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MARQUEZ NUMERO 162, COLONIA DOCTORES, CODIGO POSTAL 06720, CUAUHTEMOC, DISTRITO 
FEDERAL. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 12 DE ABRIL DE 2000 A LAS 9:30 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 17 DE ABRIL DE 2000 A LAS 10:00 HORAS, 
EN DR. MARQUEZ NUMERO 162, COLONIA DOCTORES, CODIGO POSTAL 06720, CUAUHTEMOC, DISTRITO 
FEDERAL. 

* LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN GENERAL DEL PROPIO HOSPITAL, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL 
HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 13.00 HORAS. 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
12200001-006-00 $1,000 

COSTO EN compraNET: $700 
6/04/2000 6/04/2000 

17:00 HORAS 
12/04/2000

13:30 HORAS
 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 
1 0000000000  GRUPO No. 1 
2 0000000000  GRUPO No. 2 
3 0000000000  GRUPO No. 3 (MAQUINAS DE ANESTESIA Y VAPORIZADORES) 
4 0000000000  GRUPO No. 4 (MAQUINAS DE ANESTESIA, VENTILADOR Y VAPORIZADORES) 
5 0000000000  GRUPO No. 5 (VENTILADORES, HUMIDIFICADORES, MONITORES, INCUBADORAS) 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN DR. MARQUEZ NUMERO 162, COLONIA DOCTORES, CODIGO POSTAL 
06720, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO 
DE 9:00 A 13:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN EFECTIVO, CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A NOMBRE 
DEL HOSPITAL INFANTIL DE MEXICO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 6 DE ABRIL DE 2000 A LAS 17:00 HORAS, EN 
SALON DE USOS MULTIPLES, SEGUNDO PISO EDIFICIO ARTURO MUNDET, UBICADO EN CALLE DR. 
MARQUEZ NUMERO 162, COLONIA DOCTORES, CODIGO POSTAL 06720, CUAUHTEMOC, DISTRITO 
FEDERAL. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 12 DE ABRIL DE 2000 A LAS 13:30 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 14 DE ABRIL DE 2000 A LAS 12:00 HORAS, 
EN DR. MARQUEZ NUMERO 162, COLONIA DOCTORES, CODIGO POSTAL 06720, CUAUHTEMOC, DISTRITO 
FEDERAL. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: DIVERSAS AREAS MEDICAS DEL PROPIO HOSPITAL, LOS DIAS DE LUNES A 

VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 13.00 HORAS. 
* PLAZO DE ENTREGA: ABRIL-DICIEMBRE DE 2000. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: EN PAGOS PARCIALES DENTRO DE LOS VEINTE DIAS POSTERIORES 

A LA PRESENTACION DE LA FACTURA. 
* NINGUNA DE LAS CONDICIONES RELACIONADAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS 

PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
* NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN EL SUPUESTO DEL ARTICULO 50 DE 

LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 
MEXICO, D.F., A 28 DE MARZO DE 2000. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES 
ARQ. VICTOR HUGO VALDIVIESO DELGADO 

RUBRICA. 
(R.- 122665) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA MULTIPLE 038 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y ARTICULOS 26, 27 INCISO A 30 FRACCION I, 43 PARRAFO QUINTO Y 63 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA 
EL DISTRITO FEDERAL Y SU REGLAMENTO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL, A EXCEPCION DE AQUELLOS QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE 
LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 39 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUERON AUTORIZADAS 
MEDIANTE LISTADOS DE CASOS NUMEROS DGSU/022 Y 023/2000 EN LA 2A. SESION ORDINARIA DEL 
SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS DE LA SECRETARIA DE 
OBRAS Y SERVICIOS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL EL DIA 27 DE ENERO DE 2000. 
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 
30001046-066-00 $2,700 

COSTO EN compraNET: 
$2,150 

3/04/2000 4/04/2000 
18:00 HORAS 

7/04/2000 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 
MAXIMA 

UNIDAD DE 
MEDIDA

UNICA 
 

0000000000 PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE MANEJO, 
ACARREO Y APILAMIENTO DE RESIDUOS SOLIDOS CON UN 
CARGADOR FRONTAL (PLAYLOADER) SUMINISTRADO POR 

EL PRESTADOR DE SERVICIO EN LA PLANTA DE SELECCION 
Y APROVECHAMIENTO DE RESIDUOS SOLIDOS SANTA 

CATARINA 

1,347 5,406 HORA

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 
30001046-067-00 

 
$2,700 

COSTO EN compraNET: 
$2,150 

3/04/2000 4/04/2000 
18:00 HORAS 

7/04/2000 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 
MAXIMA 

UNIDAD DE 
MEDIDA

UNICA 0000000000 PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO PARA LA 
ALIMENTACION DE RESIDUOS SOLIDOS A 

TRANSPORTADORES DE TABLILLAS CON 5 CARGADORES 
FRONTALES COMPACTOS, MANEJO, ACOMODO Y ESTIBA 

DE SUBPRODUCTOS SELECCIONADOS CON 3 
MONTACARGAS DE 2.5 TONS., SUMINISTRADOS POR EL 

PRESTADOR DEL SERVICIO EN LA PLANTA DE SELECCION Y 
APROVECHAMIENTO DE RESIDUOS SOLIDOS SANTA 

CATARINA 

8,461 33,968 HORA

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 
30001046-068-00 $2,700 

COSTO EN compraNET: 
$2,150 

3/04/2000 4/04/2000 
16:00 HORAS 

7/04/2000 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 
MAXIMA 

UNIDAD DE 
MEDIDA

UNICA 0000000000 PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO PARA LA 
OPERACION DE EQUIPOS DE INSTALACION PERMANENTE 

PROPIEDAD DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 
ACARREO DE MATERIAL VOLUMINOSO CON CAMION TIPO 
VOLTEO DE 7 M3 DE CAPACIDAD, SUMINISTRADO POR EL 
PRESTADOR DEL SERVICIO, ASI COMO LAS ACTIVIDADES 
NECESARIAS PARA LA COORDINACION DE LA OPERACION 

DE MAQUINARIA PESADA Y LIGERA QUE PRESTAN SUS 
SERVICIOS EN LA PLANTA DE SELECCION Y 

APROVECHAMIENTO DE RESIDUOS SOLIDOS SANTA 
CATARINA 

423 1,698 JORNADA

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 
30001046-069-00 $2,700 

COSTO EN compraNET: 
$2,150 

3/04/2000 4/04/2000 
16:00 HORAS 

7/04/2000 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 
MAXIMA 

UNIDAD DE 
MEDIDA
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UNICA 0000000000 PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE LIMPIEZA DE 
INSTALACIONES EN LA PLANTA DE SELECCION Y 

APROVECHAMIENTO DE RESIDUOS SOLIDOS SANTA 
CATARINA 

500 2,007 JORNADA

 
LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx, O BIEN EN HUALQUILA SIN NUMERO, COLONIA MAGDALENA ATLAZOLPA, CODIGO 
POSTAL 09410, IZTAPALAPA, DISTRITO FEDERAL, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 16:00 Y DE 17:00 A 
19:00 HORAS. 
LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A NOMBRE DE LA 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, EXPEDIDO POR BANCO ESTABLECIDO EN 
EL DISTRITO FEDERAL O AREA METROPOLITANA. EN COMPRANET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL 
SISTEMA, MISMO QUE SERA CUBIERTO A TRAVES DE DEPOSITO EFECTUADO EN BANCA SERFIN, SUCURSAL 
NUMERO 92, NUMERO DE CUENTA 9649285. 
EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
LUGAR DE ENTREGA: SITIO DE ATENCION. 
PLAZO DE ENTREGA: MINIMO DEL 16 DE ABRIL AL 30 DE JUNIO DE 2000, MAXIMO DEL 16 DE ABRIL DE 2000 AL 
31 DE MARZO DE 2001, PARA TODAS LAS LICITACIONES. 
LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: POR JORNADA/HORA SEGUN SEA EL CASO, EFECTIVAMENTE 
REALIZADO, 20 DIAS HABILES POSTERIORES A LA FECHA DE ACEPTACION DE LA(S) FACTURA(S) 
DEBIDAMENTE REQUISITADA(S) A ENTERA SATISFACCION DE LA CONVOCANTE. 
LA DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS MANIFIESTA QUE NO ESTA EN POSIBILIDAD DE ADELANTAR 
PAGOS. 
LOS EVENTOS DE LA LICITACION SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA MAGNA DEL DEPORTIVO DE LA 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS, UBICADO EN EJE 6 SUR ESQUINA CON AVENIDA RIO 
CHURUBUSCO, COLONIA MAGDALENA ATLAZOLPA, DELEGACION IZTAPALAPA, CODIGO POSTAL 09410. 

MEXICO, D.F., A 28 DE MARZO DE 2000. 
PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS 

DE LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
C.P. JORGE PEDRO CASTOLO DOMINGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 122666) 

PETROLEOS MEXICANOS 
MODULO DE ADQUISICIONES ZONA ISTMO 

AV. IGNACIO DE LA LLAVE No. 101, COL. CENTRO, COATZACOALCOS, VER. 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

Mantenimiento preventivo y correctivo a equipos de aire acondicionado de los diferentes centros de trabajo de la Unidad I. T. 
Zona Istmo: 373. Proveedor adjudicado: Refrigeración Cupil, S.A. de C.V., avenida Vicente Guerrero número 703, colonia 
Centro, código postal 96400, Coatzacoalcos, Ver.; fecha del fallo 27/01/00, monto mínimo contratado: $300,000.00 M.N., 
monto máximo contratado: $450,000.00 M.N., número de licitación 18572020-017-99. 
Mantenimiento preventivo y correctivo a vehículos automotrices de los diferentes centros de trabajo de la Unidad I. T. Zona 
Istmo: 67. Proveedor adjudicado: Distribuidora y Servicios Automotrices Arromot, S.A. de C.V., carretera Costera del Golfo 
número 136-A1, colonia Palma Sola, código postal 96579, Coatzacoalcos, Ver.; fecha del fallo 31/01/00, monto mínimo 
contratado: $350,000.00 M.N., monto máximo contratado: $580,000.00 M.N., número de licitación 18572020-018-99. 
Mantenimiento preventivo y correctivo a 23 motogeneradores fijos y móviles y 18 transformadores de la Unidad I. T. Zona 
Istmo: 41. Proveedor adjudicado: Ingeniería del Sur, S.A. de C.V., Galicia número 109, colonia Alamos, código postal 03400, 
Delegación Benito Juárez, México, D.F.; fecha del fallo 31/01/00, monto mínimo contratado: $300,000.00 M.N., monto máximo 
contratado: $450,000.00 M.N., número de licitación 18572020-019-99. 
Mantenimiento preventivo y correctivo a equipos de aire acondicionado del Departamento de I. T. de Salina Cruz, Oax.: 81. 
Proveedor adjudicado: Refrigeración Cupil, S.A. de C.V., avenida Vicente Guerrero número 703, colonia Centro, código postal 
96400, Coatzacoalcos, Ver.; fecha del fallo 28/01/00, monto mínimo contratado: $150,000.00 M.N., monto máximo contratado: 
$200,000.00 M.N., número de licitación 18572020-020-99. 
Mantenimiento preventivo y correctivo a vehículos del Departamento de I. T. de Salina Cruz, Oax: 11. Proveedor adjudicado: 
Automotriz de Coatzacoalcos, Ver., S.A. de C.V., carretera Transístmica “Y” sin número, colonia Luis Echeverría Alvarez, 
código postal 96400, Coatzacoalcos, Ver.; fecha del fallo 28/01/00, monto mínimo contratado: $100,000.00 M.N., monto 
máximo contratado: $120,000.00 M.N., número de licitación 18572020-021-99. 

COATZACOALCOS, VER., A 28 DE MARZO DE 2000. 
JEFE DE UNIDAD I.T. ZONA ISTMO 

ING. ROBERTO MUNGUIA CONTRERAS 
RUBRICA. 

(R.- 122667) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES ACTIVO DE PRODUCCION ALTAMIRA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
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SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER INTERNACIONAL 
PARA LA CONTRATACION DE ESTRANGULADORES Y TUBERIA DE PRODUCCION, DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
1857-5006-003-00 $1,730 

COSTO EN compraNET: 
$1,470 

11/04/2000 10/04/2000 
13:00 HORAS 

17/04/2000
9:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

2 0000000000 ESTRANGULADOR POSITIVO TIPO “BJ” DE 3.17 MM. (8/64), CON CARBURO DE TUNGSTENO Y CUERPO 
DE ACERO INOXIDABLE 

3 0000000000 ESTRANGULADOR POSITIVO TIPO “BJ” DE 3.96 MM. (10/64) CON CARBURO 
DE TUNGSTENO Y CUERPO DE ACERO INOXIDABLE 

4 0000000000 ESTRANGULADOR POSITIVO TIPO “BJ” DE 5.15 MM. (13/64) CON CARBURO 
DE TUNGSTENO Y CUERPO DE ACERO INOXIDABLE 

5 0000000000 ESTRANGULADOR POSITIVO TIPO “BJ” DE 6 MM. (15/64) CON CARBURO DE TUNGSTENO
Y CUERPO DE ACERO INOXIDABLE 

7 0000000000 ESTRANGULADOR POSITIVO TIPO “BJ” DE 8 MM. (20/64) CON CARBURO DE TUNGSTENO
Y CUERPO DE ACERO INOXIDABLE 

 
* PLAZO DE ENTREGA: 30 DIAS NATURALES A CONTAR DEL FINCAMIENTO DEL CONTRATO. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
1857-5006-006-00 $1,730 

COSTO EN compraNET: 
$1,470 

11/04/2000 7/04/2000 
13:00 HORAS 

17/04/2000
13:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

1 0000000000 TUBERIA DE PRODUCCION DE ACERO, NEGRA, SIN COSTURA, EXTREMOS CON REFUERZO 
EXTERIOR, CON ROSCA NPT Y COPLE ESP. API-5-A, DIAMETRO EXTERIOR DE 1 ¼” (1.660”) GRADO J

2.40 LBS/PIE COPLE RECTO RANGO 2 DE 3 ¾” LONG., TRAMOS DE 28 A 32 PIES DE LARGO
 
* PLAZO DE ENTREGA: 45 DIAS NATURALES A CONTAR DEL FINCAMIENTO DEL CONTRATO. 
* LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN 

INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN CARRETERA TAMPICO-MANTE KILOMETRO 23, INTERIOR 
CAMPO TAMAULIPAS, ALTAMIRA, TAMPS., CODIGO POSTAL 89600, DE LUNES A VIERNES, CON EL 
SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 14:00 HORAS. 

* LAS BASES ESTARAN A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS A PARTIR DE ESTA FECHA Y HASTA SEIS 
DIAS NATURALES PREVIOS AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, CONVOCANTE, CON CHEQUE CERTIFICADO, DE CAJA O EFECTIVO. EN 
compraNET, COMO LO INDIQUE EL SISTEMA. 

* LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO LOS DIAS Y HORAS INDICADOS EN CADA 
LICITACION EN EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES A.P.A., UBICADO EN CARRETERA 
TAMPICO-MANTE KILOMETRO 23, INTERIOR CAMPO TAMAULIPAS, ALTAMIRA, TAMPS. 

* LAS APERTURAS DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SE EFECTUARAN LOS DIAS Y HORAS 
INDICADOS EN CADA LICITACION EN EL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE ANTERIORMENTE CITADO. 

* NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

* NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE SE ENCUENTREN EN LOS 
SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PUBLICO. 

* BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE LOS TRATADOS DE 
LIBRE COMERCIO, SIGNADOS POR EL GOBIERNO DE MEXICO. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: PESO MEXICANO Y DOLAR 

AMERICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: L.A.B. DESTINO FINAL, INSTALACIONES DE PEP ACTIVO DE PRODUCCION ALTAMIRA 

EN EL DEPARTAMENTO DE OPERACION DE POZOS E INSTALACIONES, DE LUNES A VIERNES DE 7:00 A 
13:30 HORAS. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 45 DIAS CALENDARIO. 
ALTAMIRA, TAMPS., A 28 DE MARZO DE 2000. 

COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS A.P.A. 
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C.P. RAMON GUERRA GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 122668) 
PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA LA OBRA PUBLICA 

CO-CN-CA-007-00 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONES CON LAS MISMAS, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES DE CARACTER NACIONAL PARA LA 
CONTRATACION DE LAS OBRAS PUBLICAS Y EL SERVICIO RELACIONADO CON LA MISMA QUE SE INDICAN A 
CONTINUACION, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION PERIODO DE VENTA Y 
COSTO DE LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LA OBRA O 

LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 

18-580-002-010-00 
 

DEL 28/03/00 AL 7/04/00 
$1,300 

COSTO EN compraNET: 
$1,200 

6/04/00 
11:00 HORAS 

6/04/00 
10:00 HORAS 

13/04/00 
10:00 HORAS 

 
PORCENTAJE A 
OTORGAR POR 

ANTICIPO 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA PLAZO DE EJECUCION 
Y FECHA DE INICIO 

0% (CERO POR 
CIENTO) PARA GASTOS 

DE INSTALACION Y 
PARA COMPRA DE 

MATERIALES 

LIMPIEZA DE AGUAS LODOSAS DEPOSITADA EN EL FONDO DE LA 
LAGUNA AD-007 A/B, EN LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE EFLUENTES 

EN PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V. 

60 DIAS CALENDARIO 
INICIO 22/05/00 

PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V. 
KM. 10 CARRETERA COATZACOALCOS

VILLAHERMOSA, COATZACOALCOS, VER.

 
No. DE LICITACION PERIODO DE VENTA Y 

COSTO DE LAS BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR 

DE LA OBRA O 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 

18-580-002-011-00 
 

DEL 28/03/00 AL 7/04/00 
$1,300 

COSTO EN compraNET: 
$1,200 

6/04/00 
14:00 HORAS 

6/04/00 
13:00 HORAS 

13/04/00 
13:00 HORAS 

 
PORCENTAJE A 
OTORGAR POR 

ANTICIPO 

DESCRIPCION GENERAL DEL SERVICIO PLAZO DE EJECUCION 
Y FECHA DE INICIO 

0% (CERO POR 
CIENTO) PARA GASTOS 

DE INSTALACION Y 
PARA COMPRA DE 

MATERIALES 

SERVICIO DE INSPECCION NO DESTRUCTIVA MEDIANTE LA TECNICA 
DE INSPECCION RADIOGRAFICA A EQUIPOS Y ACCESORIOS, 

DURANTE LOS TRABAJOS DE REPARACION DE LAS PLANTAS DE 
PROCESO Y SERVICIOS AUXILIARES DE PETROQUIMICA 

CANGREJERA, S.A. DE C.V. 

224 DIAS CALENDARIO 
INICIO 22/05/00 

PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V. 
KM. 10 CARRETERA COATZACOALCOS

VILLAHERMOSA, COATZACOALCOS, VER.

 
No. DE LICITACION PERIODO DE VENTA Y 

COSTO DE LAS BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR 

DE LA OBRA O 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES 

Y APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 

18-580-002-012-00 
 

DEL 28/03/00 AL 12/04/00 
$1,300 

COSTO EN compraNET: 
$1,200 

10/04/00 
14:00 HORAS 

10/04/00 
13:00 HORAS 

18/04/00 
13:00 HORAS 

 
PORCENTAJE A 
OTORGAR POR 

ANTICIPO 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA PLAZO DE EJECUCION 
Y FECHA DE INICIO 

0% (CERO POR 
CIENTO) PARA GASTOS 

DE INSTALACION Y 
PARA COMPRA DE 

MATERIALES 

IMPERMEABILIZACION DE SOTANOS DE LOS CUARTOS ELECTRICOS 
LADO SUR DE LOS TRENES DE PROCESO No. 1, 2 Y 3 DE LA PLANTA 
DE POLIETILENO B.D. EN PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V. 

90 DIAS CALENDARIO 
INICIO 22/05/00 

PETROQUIMICA CAN
KM. 10 CARRETERA COATZACOALCOS

VILLAHERMOSA, COATZACOALCOS, VER.

 
LAS PROPUESTAS SE PRESENTARAN EN IDIOMA ESPAÑOL. 
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LAS ESTIMACIONES DE TRABAJOS EJECUTADOS SERAN PAGADOS POR PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. 
DE C.V. A 20 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LAS HUBIERE AUTORIZADO EL 
RESIDENTE DE LA SUPERVISION DE LA OBRA. 
LAS PARTES DE LA OBRA QUE PODRAN SER SUBCONTRATADAS SON: NINGUNA. 
LAS BASES DE LAS LICITACIONES PODRAN SER ADQUIRIDAS DE LA SIGUIENTE MANERA: 
A) ADQUIRIR LAS BASES MEDIANTE EL SISTEMA compraNET EN LA DIRECCION http://www.compranet.gob.mx, 

EFECTUANDO EL PAGO EN EL BANCO DE SU LOCALIDAD A TRAVES DEL SISTEMA DE PAGO EN BANCOS 
POR MEDIO DE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA compraNET. LOS PLANOS PARA LAS 
LICITACIONES 18-580-002-010-00 Y 18-580-002-012-00, SOLO ESTARAN DISPONIBLES EN LA DIRECCION 
INDICADA EN EL INCISO SIGUIENTE, POR LO CUAL, EN CASO DE OPTAR POR PAGO MEDIANTE compraNET 
DEBERAN ACUDIR A DICHA DIRECCION PARA OBTENERLOS. 

B) ADQUIRIR LAS BASES DIRECTAMENTE DE 9:00 A 14:00 HORAS EN LA SUBGERENCIA DE CONTRATOS Y 
SERVICIOS DE PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V., UBICADA EN KILOMETRO 10 CARRETERA 
COATZACOALCOS - VILLAHERMOSA, COATZACOALCOS, VER., TELEFONO Y FAX 01-9-211-30-10, PREVIO 
PAGO DE LAS BASES QUE DEBERA EFECTUARSE CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, DE 
INSTITUCION DE CREDITO ESTABLECIDA EN LA LOCALIDAD, A NOMBRE DE PETROQUIMICA CANGREJERA, 
S.A. DE C.V. 

LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA DURANTE TODO EL PERIODO DE 
VENTA DE BASES, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 
LOS ACTOS DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, Y JUNTA DE ACLARACIONES SE 
CELEBRARAN EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUBGERENCIA DE CONTRATOS Y SERVICIOS DE PETROQUIMICA 
CANGREJERA, S.A. DE C.V., UBICADA EN LA DIRECCION INDICADA ANTERIORMENTE, PARA LA VISITA DE 
OBRA, LOS INTERESADOS DEBERAN PRESENTARSE CON ROPA DE ALGODON, CASCO DE SEGURIDAD, 
ZAPATOS INDUSTRIALES Y EQUIPO DE PROTECCION PERSONAL, EN CASO CONTRARIO NO SE LES PERMITIRA 
EL ACCESO AL AREA INDUSTRIAL. 
PARA PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES LOS INTERESADOS DEBERAN PRESENTAR LA SIGUIENTE 
DOCUMENTACION Y, EN SU CASO, OTORGARAN A PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V. LAS 
FACILIDADES NECESARIAS PARA SU VERIFICACION. 
1. CAPITAL CONTABLE COMPROBABLE CON LA ULTIMA DECLARACION ANUAL ANTE LA S.H.C.P., O 

MEDIANTE ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS EXTERNAMENTE DEL EJERCICIO 2000. 
2. ACREDITACION DE EXISTENCIA LEGAL: 

a) PERSONAS MORALES: ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, ULTIMA MODIFICACION. 
b) PERSONAS FISICAS: ACTA DE NACIMIENTO Y FORMATO DE REGISTRO ANTE LA SECRETARIA DE 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 
3. PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL QUE FIRMARA LAS PROPUESTAS. 
4. DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE 

LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

LOS INTERESADOS EN ADQUIRIR LAS BASES DE LAS LICITACIONES DEBERAN PRESENTAR LA 
DOCUMENTACION ANTES MENCIONADA DE LA SIGUIENTE MANERA: 
A) AL ADQUIRIRLAS MEDIANTE EL SISTEMA compraNET PREVIO O DURANTE EL ACTO DE PRESENTACION Y 

APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS. 
B) AL ADQUIRIRLAS DIRECTAMENTE EN PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V. PREVIO AL PAGO DE LAS 

MISMAS. 
 PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION, LOS INTERESADOS DEBERAN CUMPLIR EL REQUERIMIENTO DE 

EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA DE ACUERDO CON LAS CARACTERISTICAS, COMPLEJIDAD Y 
MAGNITUD DE LOS TRABAJOS ACREDITANDOLO MEDIANTE CUALESQUIERA DE LOS SIGUIENTES 
DOCUMENTOS: 

A) RELACION EN DONDE SE SEÑALE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, LOS CONTRATOS DE OBRA QUE 
TENGA O HAYA CELEBRADO CON LA ADMINISTRACION PUBLICA O PARTICULARES INDICANDO 
CONTRATANTE, NUMERO DE CONTRATO, DESCRIPCION DE LA OBRA, PERIODO DE EJECUCION, MONTO Y 
AVANCE, O 

B) COPIA DE LA CARATULA, O ACTA DE ENTREGA Y RECEPCION DE CONTRATOS SIMILARES EN 
NATURALEZA Y MONTO A LOS QUE SON MOTIVO DE ESTA LICITACION, O 

C) PARA LAS EMPRESAS DE NUEVA CREACION, DOCUMENTACION QUE ACREDITE FEHACIENTEMENTE LA 
EXPERIENCIA DE LAS PERSONAS QUE INTEGRAN LA SOCIEDAD EN EL ACTA CONSTITUTIVA, EN 
TRABAJOS SIMILARES EN NATURALEZA Y MONTO A LOS QUE SON MOTIVO DE LA LICITACION. 
NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS PODRAN SER NEGOCIADAS. 

LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: EL CONTRATO SE ADJUDICARA 
A LA PERSONA QUE, DE ENTRE LAS PROPUESTAS DE LAS LICITACIONES CALIFICADAS COMO SOLVENTES 
TECNICA Y ECONOMICAMENTE, PRESENTE LA PROPOSICION CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO. 

COATZACOALCOS, VER., A 28 DE MARZO DE 2000. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
ING. JOSE A. RICHKARDAY ORNELAS 

RUBRICA. 
(R.- 122669) 



2     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 28 de marzo de 2000 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO SAMARIA-SITIO GRANDE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 044 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA 
LA CONTRATACION DE IMPLEMENTACION DE SISTEMAS ELECTRICOS Y DE ENERGIA REGULADA EN EL ACTIVO 
DE PRODUCCION SAMARIA-SITIO GRANDE, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
IVA INCLUIDO 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18575063-044-00 $1,610 

COSTO EN compraNET: 
$1,530 

11/04/2000 
14:00 HORAS 

10/04/2000 
9:00 HORAS 

17/04/2000
9:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PLAZO 
MINIMO 

PLAZO 
MAXIMO

1 0000000000 SUMINISTRO E INSTALACION DE UNIDAD DE 
ENERGIA ININTERRUMPIBLE TIPO 2 

1 LOTE 120 180 

2 0000000000 ADECUACION DE CIRCUITOS ELECTRICOS EN 
TABLEROS DE DISTRIBUCION EXIST. 

1 LOTE 120 180 

3 0000000000 SUMINISTRO E INSTALACION DE TIERRA FISICA 
TIPO CHEM-ROD COMO PARTE 

1 LOTE 120 180 

4 0000000000 VERIFICACION E IDENTIFICACION DE SALIDAS 
DE CIRCUITOS EXISTENTES. I 

1 LOTE 120 180 

5 0000000000 SUSTITUCION DE UPS'S DE 1 KVA POR UNIDAD 
DE ENERGIA ININTERRUMPIBLE 

1 LOTE 120 180 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN CARRETERA REFORMA A ESTACION JUAREZ SIN NUMERO, ZONA 
INDUSTRIAL, DISTRITO REFORMA, CODIGO POSTAL 29500, REFORMA, CHIAPAS, LOS DIAS DE LUNES A 
VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 14:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE 
DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, EN LA CAJA DE LA TESORERIA DEL ACTIVO SAMARIA SITIO 
GRANDE. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 10 DE ABRIL DE 2000 A LAS 9:00 HORAS, EN LA 
SALA DE JUNTAS DE LA COORDINACION DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS, UBICADA EN 
LA PLANTA ALTA DEL EDIFICIO DE LA MISMA COORDINACION, ACTIVO DE PRODUCCION SAMARIA SITIO 
GRANDE, UBICADO EN CARRETERA REFORMA A ESTACION JUAREZ SIN NUMERO, ZONA INDUSTRIAL 
DISTRITO REFORMA, CODIGO POSTAL 29500, REFORMA, CHIAPAS. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 17 DE ABRIL DE 2000 A LAS 9:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 26 DE ABRIL DE 2000 A LAS 9:00 HORAS, 
EN LA SALA DE JUNTAS DE LA COORDINACION DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS, 
UBICADA EN LA PLANTA ALTA DEL EDIFICIO DE LA MISMA COORDINACION, ACTIVO DE PRODUCCION 
SAMARIA SITIO GRANDE, UBICADO EN CARRETERA REFORMA A ESTACION JUAREZ SIN NUMERO, ZONA 
INDUSTRIAL DISTRITO REFORMA, CODIGO POSTAL 29500, REFORMA, CHIAPAS. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: BATERIAS DE CUNDUACAN Y SAMARIA EN TABASCO/ZONA INDUSTRIAL, ALMACEN Y 

CACTUS 43 DE REFORMA, CHIS., LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, Y EN CASO DE REQUERIRSE SABADOS Y 
DOMINGOS EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 14:00 Y DE 16:00 A 18:00 HORAS. 

* PLAZO DE ENTREGA: 180 DIAS NATURALES. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 30 DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LA 

VENTANILLA UNICA RECIBA LA FACTURACION Y SOPORTE DE LA MISMA DEBIDAMENTE REQUISITADA 
(FECHA EN QUE SE HACE EXIGIBLE EL PAGO DE LOS SERVICIOS) ARTICULO 47 DE LA L.A.A.S.S.P. 

* NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS 
PROPUESTAS PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

* NO PODRAN PARTICIPAR EN LA LICITACION LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS 
DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

REFORMA, CHIS., A 28 DE MARZO DE 2000. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE PRODUCCION SAMARIA-SITIO GRANDE 

M. EN I. ISMAEL JUAN CAMAS 
RUBRICA. 

(R.- 122670) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
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RECURSOS MATERIALES DE LA GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS REGION SUR 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DE SERVICIO 

CONVOCATORIA 034 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA 
LA CONTRATACION DE SERVICIO INTEGRAL DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A CINCO 
CONSISTOMETROS Y EQUIPO AUXILIAR DE LABORATORIO DE CEMENTACIONES DE REFORMA, UTILIZADO EN 
LAS PRUEBAS DE FRAGUADO DE LAS LECHADAS EN LA CEMENTACION DE POZOS DE LA REGION SUR, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
(I.V.A. INCLUIDO) 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18575069-053-00 $3,450.00 M.N. 

COSTO EN compraNET: 
$3,277.00 M.N. 

7/04/2000 6/04/2000 
16:30 HORAS 

13/04/2000
9:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 0000000000 MANTENIMIENTO Y CALIBRACION DE REGISTRADOR PROGRAMABLE, MARCA 

CHESELL 
SERVICIO 

2 0000000000 MANTENIMIENTO, CALIBRACION, SINTONIA Y PRUEBA DE CONTROLADOR 
PROGRAMABLE DE TEMPERATURA, MARCA EUROTHERM 

SERVICIO 

3 0000000000 SUMINISTRO Y ADAPTACION DE CONTACTOR DE ESTADO SOLIDO SERVICIO 
4 0000000000 SUMINISTRO E INSTALACION DE CELDA DE CARGA SERVICIO 
5 0000000000 SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBING CAPILAR DE ACERO INOX CON 

CONECTORES A DESFOGUE DE ACEITE EN CONSISTOMETROS PRESURIZADOS 
SERVICIO 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LAS OFICINAS DEL AREA DE LICITACIONES DE LA SUBGERENCIA DE 
ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, 
REGION SUR, UBICADAS EN EL EDIFICIO TRES, SEGUNDO NIVEL, CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO, 
AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, 
CENTRO, TABASCO, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 13:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EFECTIVO EN LA CAJA QUE PARA TAL EFECTO TIENE P.E.P. 
EN LA DIRECCION ARRIBA SEÑALADA. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 6 DE ABRIL DE 2000 A LAS 16:30 HORAS, EN LA 
SALA DE LICITACIONES DE LA SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA GERENCIA DE 

PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, REGION SUR, EDIFICIO TRES, SEGUNDO NIVEL, CENTRO 
TECNICO ADMINISTRATIVO, UBICADA EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, 

FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, CENTRO, TABASCO. 
* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 13 DE ABRIL DE 2000 

A LAS 9:00 HORAS. 
* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 13 DE ABRIL DE 2000 A LAS 9:00 

HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 18 DE ABRIL DE 2000 A LAS 12:30 HORAS, 
EN LA SALA DE LICITACIONES DE LA SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA GERENCIA 
DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, REGION SUR, EDIFICIO TRES, SEGUNDO NIVEL, 
CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO, UBICADA EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, 
FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, CENTRO, TABASCO. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO EN LAS 

PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: LOS SERVICIOS QUE CONTEMPLAN ESTE CONTRATO SE DEBEN REALIZAR EN LAS 

INSTALACIONES DEL LABORATORIO DE CEMENTACIONES EN LA BASE OPERATIVA DE REFORMA, CHIS. 
Y/O EN LAS INSTALACIONES DEL PROVEEDOR SI EL CASO LO REQUIERE, LOS DIAS DE LUNES A DOMINGO 
EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 00:00 A 00:00 HORAS. 

* PLAZO DE ENTREGA: 226 DIAS NATURALES. 
* LOS PAGOS PODRAN LIQUIDARSE EN FORMA ADELANTADA DE ACUERDO A LO INDICADO EN LAS BASES 

Y MODELO DE CONTRATO. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: LAS FACTURAS POR SERVICIOS EJECUTADOS SE PAGARAN POR 

PARTE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, EN UN PLAZO QUE NO PODRA EXCEDER DE CUARENTA 
Y CINCO DIAS NATURALES POSTERIORES A LA PRESENTACION DE LA FACTURA RESPECTIVA, PREVIA 
ENTREGA DE LOS BIENES O PRESTACION DE LOS SERVICIOS EN LOS TERMINOS DEL CONTRATO, EL 
MOMENTO QUE SE HAGA EXIGIBLE EL MISMO ES A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LAS RECIBA LA 
VENTANILLA UNICA ACOMPAÑADA DE SUS SOPORTES PLENAMENTE VERIFICADOS Y AUTORIZADOS POR 
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EL AREA CONTRATANTE Y QUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS NORMATIVOS, FISCALES Y LEGALES 
CORRESPONDIENTES. 

* NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
* NO PODRAN PRESENTAR PROPOSICIONES NI CELEBRAR CONTRATO ALGUNO LAS PERSONAS FISICAS O 

MORALES QUE SE ENCUENTREN EN ALGUN SUPUESTO DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

* LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE DEBEN 
CONOCER LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE EN CASO DE REQUERIR 
CUALQUIER OTRO DOCUMENTO O ESPECIFICACION, SE DEBERA ACUDIR A LAS DIRECCIONES ARRIBA 
CITADAS. 

* LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA, SIENDO OBLIGATORIO 
ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 

* ORIGEN DE LOS RECURSOS PARA CUMPLIR CON EL OBJETO DE LA PRESENTE LICITACION, PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION HARA USO DE FINANCIAMIENTOS A TRAVES DE LINEAS DE CREDITO U 
OTRAS FORMAS DE FINANCIAMIENTO, UNA VEZ QUE HAYA LIQUIDADO SUS OBLIGACIONES DE PAGO A 
CONTRATISTAS/PROVEEDORES EN FORMA DIRECTA. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 28 DE MARZO DE 2000. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA G.P.M.P.R.S. 

C.P. TOBIAS FRANCISCO RUIZ SANTIAGO 
RUBRICA. 

(R.- 122671) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

ADMINISTRACION DEL ACTIVO EK-BALAM 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER NACIONAL PARA LA 
CONTRATACION DE CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE DRENAJES ATMOSFERICOS Y PRESURIZADOS DE LA 
PLATAFORMA EK-A, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TEC
18575023-001-00 $1,800.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,710.00 

5/04/2000 4/04/2000 
9:00 HORAS 

3/04/2000 
6:00 HORAS 10:00 HORAS

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  TERMINACION
00000  DRENAJES ATMOSFERICOS Y PRESURIZADOS DE LA PLATAFORMA EK-A 1/06/2000 

 
* UBICACION DE LA OBRA: PLATAFORMA EK-A DEL CAMPO EK-BALAM EN LA SONDA DE CAMPECHE DEL 

GOLFO DE MEXICO. 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LA VENTANILLA DE VENTA DE BASES DE LA COORDINACION DE 
ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL ACTIVO EK-BALAM, UBICADA EN CALLE 31 SIN NUMERO, ESQUINA CON 
AVENIDA PERIFERICA NORTE, EDIFICIO BANCAPROMEX PLANTA BAJA, COLONIA SANTA ISABEL, CODIGO 
POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, EN LOS DIAS HABILES, CON EL SIGUIENTE HORARIO 
DE 8:00 A 14:00 HORAS EN EL PERIODO DE VENTA, COMPRENDIDO DEL 28 DE MARZO AL 5 DE ABRIL DE 
2000, PARA CUALQUIER INFORMACION COMUNICARSE CON EL INGENIERO JORGE VICENCIO PULIDO, AL 
TELEFONO (01-938) 1-12-00 EXTENSION 5-22-22 O A LA DIRECCION ELECTRONICA 
vicencio@mne.pep.pemex.com. 

* LA FORMA DE PAGO ES: MEDIANTE FICHA DE DEPOSITO BANCARIA DE BANCOMER, S.A., DENOMINADA 
CONCENTRACION INMEDIATA EMPRESARIAL (CIE), NUMERO DE CONVENIO 059180 A NOMBRE DE PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION, ANOTANDO EN LA REFERENCIA EL NUMERO DE LA LICITACION POR LA 
CUAL EFECTUA EL PAGO, EN EL CONCEPTO ANOTARA EL NOMBRE DE LA EMPRESA DEPOSITANTE Y EN 
LA CUENTA DEBE MARCAR CON UNA "X" SI ES M.N. O USD. Y EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERA EL SISTEMA. 

* LA VISITA AL SITIO DONDE SE REALIZARAN LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 3 DE ABRIL DE 
2000, POR LO QUE DEBERAN PRESENTARSE, CON PREVIA CONFIRMACION DE 48 HORAS, A LAS 6:00 
HORAS EN EL HELIPUERTO PEMEX, UBICADO EN LA ANTIGUA CARRETERA CARMEN-PUERTO REAL SIN 
NUMERO, CIUDAD DEL CARMEN, CAMP. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 4 DE ABRIL DE 2000 A LAS 9:00 HORAS EN LA 
SALA DE JUNTAS DEL ACTIVO EK-BALAM, UBICADA EN CALLE 31 SIN NUMERO, ESQUINA CON AVENIDA 
PERIFERICA NORTE, EDIFICIO BANCAPROMEX TERCER NIVEL, COLONIA SANTA ISABEL, CODIGO POSTAL 
24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMP. 
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* LA PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS Y LA APERTURA DE LAS OFERTAS TECNICAS SE EFECTUARA EL 
DIA 12 DE ABRIL DE 2000 A LAS 10:00 HORAS Y LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS SE 
EFECTUARA EL DIA 19 DE ABRIL DE 2000 A LAS 12:00 HORAS EN LA SALA DE JUNTAS DEL ACTIVO EK-
BALAM, UBICADA EN CALLE 31 SIN NUMERO, ESQUINA CON AVENIDA PERIFERICA NORTE, EDIFICIO 
BANCAPROMEX TERCER PISO, COLONIA SANTA ISABEL, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMP. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL Y LOS DOCUMENTOS 
TECNICOS COMO CATALOGOS Y CERTIFICADOS PODRAN PRESENTARSE EN EL IDIOMA DE ORIGEN. 

* PROHIBICION DE NEGOCIACION: NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA 
LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER 
NEGOCIADAS. 

* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* PARTES DE LA OBRA QUE PODRAN SUBCONTRATARSE: NINGUNA. 
* PLAZO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS: 214 DIAS NATURALES. 
* EL LICITANTE DEBERA ACREDITAR SU EXISTENCIA LEGAL MEDIANTE: COPIA FOTOSTATICA DEL 

TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE LA CONSTITUCION DE LA EMPRESA Y MODIFICACIONES, EN 
SU CASO, CUANDO SE TRATE DE PERSONA MORAL, O ACTA DE NACIMIENTO SI SE TRATA DE PERSONA 
FISICA; COPIA FOTOSTATICA DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PUBLICA DONDE SE ACREDITE LA 
REPRESENTACION LEGAL DEL QUE, EN SU CASO, SUSCRIBIRA LAS PROPUESTAS Y EL CONTRATO; COPIA 
FOTOSTATICA DE LA CEDULA DE REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (R.F.C.). LA PERSONA FISICA 
QUE CONCURRA EN REPRESENTACION DE UNA PERSONA FISICA O MORAL AL ACTO DE PRESENTACION 
Y APERTURA DE PROPOSICIONES, DEBERA PRESENTAR CARTA PODER SIMPLE PARA PARTICIPAR EN 
DICHO ACTO, ASI COMO PRESENTAR ORIGINAL Y COPIA DE UNA IDENTIFICACION OFICIAL (POR EJEMPLO, 
PASAPORTE, CARTILLA DEL SERVICIO MILITAR NACIONAL Y/O CREDENCIAL DEL I.F.E.). 

* NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 
DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

* LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 
CONSISTE EN: PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE SU EXPERIENCIA MINIMA DE UN AÑO 
Y SU CAPACIDAD TECNICA COMO EMPRESA EN TRABAJOS SIMILARES A LOS QUE SE REFIERE ESTA 
LICITACION, TALES COMO: CURRICULUM DE OBRAS AFINES A ESTA, CARATULA DE CONTRATOS; 
ASIMISMO, CURRICULUM DEL REPRESENTANTE TECNICO QUE ACTUARA COMO RESPONSABLE DE LA 
CORRECTA EJECUCION DE LOS TRABAJOS DONDE SE COMPRUEBE UNA EXPERIENCIA MINIMA DE TRES 
AÑOS EN TRABAJOS SIMILARES. PARA LA FINANCIERA SU COMPROBACION DEBERA REALIZARSE CON LA 
ULTIMA DECLARACION ANTE LA SHCP O MEDIANTE ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN MEDIANTE LA FORMULACION DE ESTIMACIONES Y ABARCARAN 
PERIODOS DE UN MES CALENDARIO. LA OBLIGACION DE PAGO A CARGO DE P.E.P. SURTIRA EFECTO A 
LOS 30 (TREINTA) DIAS NATURALES SIGUIENTES, CONTADOS A PARTIR DE QUE EL CONTRATISTA 
PRESENTE FACTURA Y ESTIMACION EN LA VENTANILLA UNICA DEL AREA DE ADMINISTRACION Y 
FINANZAS DE LA RMNE, UBICADA EN LA CALLE 31 SIN NUMERO, ESQUINA CON AVENIDA PERIFERICA 
NORTE, EDIFICIO BANCAPROMEX, PRIMER PISO, COLONIA SANTA ISABEL, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD 
DEL CARMEN, CAMPECHE, SU FACTURA DEBERA CUMPLIR CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES Y 
A LA ESTIMACION SE ADJUNTARAN LOS SOPORTES CORRESPONDIENTES QUE DEBERAN CUMPLIR CON 
LOS REQUISITOS NORMATIVOS VIGENTES. 

* ANTICIPOS: NO SE OTORGAN. 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 28 DE MARZO DE 2000. 

ADMINISTRADOR DEL ACTIVO EK-BALAM 
ING. ALEJANDRO PEÑA CALDERON 

RUBRICA. 
(R.- 122673) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PARA PRESTACION DE SERVICIOS 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER INTERNACIONAL PARA 
LA CONTRATACION DE: 
REGISTRO DE HIDROCARBUROS EN EL POZO AGAVE-303 PERTENECIENTE AL ACTIVO DE PRODUCCION 
MUSPAC. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PLAZO DE 
EJECUCION 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18575064-023-2000 $2,000 

COSTO EN compraNET: 
$1,900 

13/04/2000 
12:30 HORAS 

6/04/2000 
9:00 HORAS 

90 DIAS  
9:00 HORAS

 
PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD

1 SERVICIO DE REGISTRO DE HIDROCARBUROS 
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2 SERVICIO DE REGISTRO DE HIDROCARBUROS CON TIEMPO DE ESPERA 
3 SERVICIO DE TOMA, ANALISIS Y TRANSPORTACION DE MUESTRAS 
4 INSTALACION Y DESMANTELAMIENTO DE UNIDAD REGISTRADORA 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LAS OFICINAS DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, 
UBICADO EN LA PLANTA BAJA DEL EDIFICIO DE LA ADMINISTRACION DEL ACTIVO DE PRODUCCION 
MUSPAC (ACCESO A LA ZONA INDUSTRIAL), CARRETERA A ESTACION JUAREZ SIN NUMERO, ZONA 
INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 29500, REFORMA, CHIAPAS, DE LUNES A VIERNES EN HORARIO DE 8:00 A 
12:30 HORAS. 

*. LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EXCLUSIVAMENTE EN EFECTIVO EN LA CAJA DE LA 
TESORERIA DEL ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC. Y EN compraNET, MEDIANTE DEPOSITO EN LA 
CUENTA NUMERO 400934239-5 DEL BANCO INTERNACIONAL, MEDIANTE EL RECIBO QUE GENERA EL 
SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN LAS OFICINAS DEL DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN EL DOMICILIO ANTES DESCRITO, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIR 
LAS BASES PARA PARTICIPAR. 

* LA PRESENTACION DE PROPUESTAS Y LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS SE LLEVARAN A 
CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, UBICADA EN LA 
PLANTA ALTA DEL EDIFICIO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS. 

* LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS SE EFECTUARAN EN LA SALA DE JUNTAS DEL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN LA PLANTA BAJA DEL EDIFICIO DEL ACTIVO 
DE PRODUCCION MUSPAC, CARRETERA A ESTACION JUAREZ SIN NUMERO, ZONA INDUSTRIAL, 
REFORMA, CHIS., PUNTUALMENTE. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DONDE SE PRESTARA EL SERVICIO: EN LAS INSTALACIONES DEL ACTIVO MUSPAC, POZO AGAVE-

303, DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. 
* LAS FACTURAS DE LOS SERVICIOS EJECUTADOS SERAN PRESENTADAS POR EL PROVEEDOR A QUIEN 

SE HUBIERE ADJUDICADO EL CONTRATO, A MAS TARDAR POR PERIODOS MENSUALES CON CORTES LOS 
DIAS 25 DE CADA MES, Y SE PAGARAN POR PARTE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, EN UN 
PLAZO DE 30 (TREINTA) DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LAS RECIBA LA 
VENTANILLA UNICA, ACOMPAÑADA DE LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN LA PROCEDENCIA DE SU 
PAGO Y QUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS NORMATIVOS, FISCALES Y LEGALES CORRESPONDIENTES. 
LA FECHA EN QUE SE HARA EXIGIBLE EL PAGO, SERA UNA VEZ TRANSCURRIDOS LOS TREINTA DIAS 
CITADOS ANTERIORMENTE. 

 PARA ADQUIRIR LAS BASES SE DEBERA PRESENTAR: 
* SOLICITUD POR ESCRITO DE INSCRIPCION A LA PRESENTE LICITACION. 
* NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
* LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE DEBEN 

CONOCER LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE EN CASO DE REQUERIR 
CUALQUIER OTRO DOCUMENTO O ESPECIFICACION, SE DEBERA ACUDIR A LA DIRECCION ARRIBA 
CITADA. 

* LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA EN LA UNIDAD LICITADORA O A 
TRAVES DE INTERNET, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 

* NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO EN LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

* NO PODRAN PARTICIPAR EN ESTA LICITACION LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS 
SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PUBLICO. 

REFORMA, CHIS., A 28 DE MARZO DE 2000. 
ADMINISTRADOR INT. ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC 

ING. FRANCISCO COPTO LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 122674) 
PEMEX REFINACION 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 006 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 

con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar 
en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de mantenimiento y reentubado de haces de 

cambiadores de calor, reparación de calentadores, obra electromecánica para atender inspección preventiva de 
riesgos y emplazamientos en la Pta. Hidros U-800, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica
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18576004-016-00 $2,071 
Costo en compraNET: 

$1,450 

5/04/2000 5/04/2000 
13:00 horas 

5/04/2000 
12:00 horas 

11/04/2000
12:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Fecha 
terminación

00000  Mantto. Gral. limpieza y reentubado, haces de Camb. de calor Pta. HDI-800 24/04/2000 8/05/2000
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18576004-017-00 $2,071 
Costo en compraNET: 

$1,450 

5/04/2000 5/04/2000 
17:00 horas 

5/04/2000 
16:00 horas 

11/04/2000
16:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Fecha 
terminación

00000  Reparación calentadores BA-801 y BA-802 planta hidrodesulfuradora 24/04/2000 8/05/2000
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18576004-018-00 $2,071 
Costo en compraNET: 

$1,450 

5/04/2000 5/04/2000 
19:00 horas 

5/04/2000 
18:00 horas 

11/04/2000
18:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Fecha 
terminación

00000  Obra electromecánica para atender Inspec. preventiva de riesgos y fugas 24/04/2000 8/05/2000
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18576004-019-00 $2,071 
Costo en compraNET: 

$1,450 

6/04/2000 6/04/2000 
10:00 horas 

6/04/2000 
9:00 horas 

12/04/2000
9:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Fecha 
terminación

00000  Rehab. Estruc., tubería y obra electromecánica para atender emplazamientos 24/04/2000 8/05/2000
 
Origen de los fondos: propios de acuerdo al presupuesto de inversión autorizado mediante el oficio número 340.-A-I-064 del 

17 de febrero del 2000. 
Pemex-Refinación no permitirá subcontratar ninguna parte de las obras. 

* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en carretera Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5 sin número, código postal 

67450 Cadereyta Jiménez, Nuevo León, los días de lunes a viernes en días habiles, con el siguiente horario de 
9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, a través de pago en efectivo, cheque certificado o de 
caja de institución de crédito, establecida preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Refinación, en 

los días hábiles y en horario de 9:00 a 14:00 horas. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

* La licitación no se hará bajo la cobertura de ningún tratado. 
* Fecha límite de inscripción: a partir de la publicación de la convocatoria y hasta el día que se lleve a cabo la 

visita de obra de la licitación en la cual pretenda concursar. 
* Las aperturas de las propuestas técnicas y económicas se efectuarán en el día y hora arriba señalados, en el 

Departamento de Administración de Contratos, del Edificio Técnico Administrativo de la Refinería Ing. Héctor R. Lara 
Sosa, ubicada en carretera Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5 sin número, código postal 67450, Cadereyta Jiménez, N.L. 

* Ubicación de las obras: interior de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa en Cadereyta Jiménez, N.L. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Para ninguna de las licitaciones se otorgará anticipos. 
* No se podrán subcontratar partes de la obra. 
* El porcentaje de contenido nacional del valor de la obra que deberán cumplir los licitantes en materiales, maquinaria y 

equipo de instalación permanente, que serán utilizados en la ejecución de los trabajos, deberá ser de cuando menos el 
50% de contenido nacional. 

La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 
A.- Documentación que compruebe su capacidad y experiencia en trabajos similares a los que son motivo de esta 

convocatoria incluyendo los nombres, números de teléfonos, direcciones y números de fax de los propietarios a quienes 
el trabajo fue ejecutado o esté en ejecución, descripción de los trabajos realizados y la fecha de cuando dichos trabajos 
fueron terminados. 

B.- Relación de los contratos de obra en vigor que tengan celebrados tanto con la administración pública, así como 
particulares, señalando el importe total contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades (anexar copias de 
carátulas de contrato, acta de recepción, etc.). 
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C.- Los grupos empresariales o consorcio que deseen participar y ser registrados deberán presentar contratos simple de 
asociación en participación y en caso de resultar con asignación favorable, deberán formalizarlo de acuerdo a la ley 
mexicana y ante notario público, en ambos casos demostrarán fehacientemente las obligaciones solidarias 
mancomunadas para participación y ejecución de los trabajos. Las compañías de manera individual o grupos de 
empresas que integran asociaciones o consorcios, deberán establecer el alcance de sus obligaciones y participación, 
asimismo cada uno de los participantes deberá acreditar la experiencia técnica en la parte que le corresponda, debiendo 
precisarse en el caso de grupos empresariales o consorcios que la compañía que encabece el grupo será la líder de la 
asociación y único medio de comunicación con Pemex-Refinación. 

 Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 
1.- Poderes e identificación de la persona que adquiera las bases. 
2.- Solicitud por escrito citando la licitación en la cual pretende participar, así como su razón social, dirección, números 

telefónicos y de telefax para recibir comunicaciones. 
3.- Copia simple del testimonio del acta constitutiva y modificaciones según su naturaleza jurídica. 
4.- Presentar declaración fiscal anual correspondiente al año de 1998 o estado financiero auditado por contador externo a la 

compañía (anexar copia de la cédula profesional del auditor y registro de Hacienda como auditor). 
 En base al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación se establece la prohibición para la administración pública 

federal, centralizada y paraestatal, de celebrar contratos de obra pública, adquisiciones, arrendamientos y servicios con 
aquellos contribuyentes que no estén al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

5.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 51 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Mismas ni del artículo 47 fracción XXIII de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

 Después de registrado para este concurso el grupo empresarial, consorcio o asociación de participación, no se aceptarán 
cambios, modificaciones o sustitución de las compañías que las integran, de tal suerte que cualquier modificación en 
cuanto a las empresas que reúnan los requisitos para ser registradas, será motivo de descalificación o nulidad de la 
propuesta. Asimismo, cualquier empresa solamente podrá formar parte de un grupo empresarial, consorcio o asociación 
de participación, el hecho de que una empresa forme parte de dos o más grupos empresariales, consorcios o 
asociaciones en participación, será motivo suficiente para desechar las propuestas de los grupos de los que formen 
parte. 

 Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: 
- En el aspecto técnico, evaluando que las proposiciones cumplan con los requisitos solicitados en las bases de la 

licitación, que el programa de ejecución sea factible de realizar dentro del plazo solicitado, con los recursos considerados 
por el solicitante y que las características, especificaciones y calidad de los materiales sean los requeridos, así como la 
comprobación de su capacidad técnica y experiencia en ingeniería. 

- En el aspecto económico, el precio ofrecido para la realización del contrato, así como la evaluación económica global del 
proyecto. 

- La Adjudicación del contrato se realizará considerando la evaluación global técnico-económica en favor del ponente que 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas que se solicitan, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del 
contrato, cuente con experiencia requerida para ejecución de la obra y presente la postura más baja. Lo anterior con 
fundamento en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

- Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas a 20 días naturales, después de 
que la supervisión de Pemex-Refinación, reciba a satisfacción la obra requerida y a la presentación de la factura, en el 
Departamento de Administración de Contratos. 

 Se podrán adelantar pagos con respecto a la fecha pactada, de acuerdo con la política de pagos de Petróleos Mexicanos, 
y también de acuerdo a lo indicado en las bases. 

- La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier información adicional, se deberá acudir al domicilio de 
la convocante o comunicarse a los teléfonos 01 (828) 4-29-15 o fax 4-01-77 al 80, extensión 22147. 

- Será causa de descalificación el incumplimiento de algunos de los requisitos de las bases o presentar un plazo de 
ejecución mayor al estipulado. 
Inconformidades: las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el 
artículo 83 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, ante la Contraloría Interna de Pemex-
Refiniación, dependiente de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas 
número 5, colonia Anzures, México, D.F. 

CADEREYTA JIMENEZ, N.L., A 28 DE MARZO DE 2000. 
GERENTE DE LA REF. ING. HECTOR R. LARA SOSA 

ING. JOSE LUIS PEREZ FREYRE 
RUBRICA. 

(R.- 122675) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE PRODUCCION 
REFINERIA "ING. ANTONIO M. AMOR" 

GERENCIA 
SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 008 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
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SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER INTERNACIONAL 
PARA LA CONTRATACION DE CALENTADORES DE INMERSION, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y

APERTURA TECNICA
18576005-020-00 $1,065 

COSTO EN compraNET: 
$1,000 

13/04/2000 7/04/2000 
9:00 HORAS 

19/04/2000
9:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD

1 0000000000  CALENTADOR DE INMERSION 
2 0000000000  CALENTADOR DE INMERSION 
3 0000000000  CALENTADOR DE INMERSION 
4 0000000000  CALENTADOR DE INMERSION 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN TIERRA BLANCA NUMERO 400, COLONIA BELLAVISTA, CODIGO POSTAL 
36730, SALAMANCA, GUANAJUATO, LOS DIAS DEL 28 DE MARZO AL 13 DE ABRIL, CON EL SIGUIENTE 
HORARIO DE 8:00 A 14:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN EFECTIVO O MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 
PREFERENTEMENTE DE UN BANCO DE ESTA LOCALIDAD, A FAVOR DE PEMEX REFINACION. EN 
compraNET, MEDIANTE DEPOSITO A LA CUENTA NUMERO 592845-1, SUCURSAL 056, DEL BANCO INVERLAT, 
EN MEXICO, D.F., A NOMBRE DE PEMEX REFINACION, GERENCIA DE TESORERIA. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* SE LLEVARA A CABO UNA VISITA A CAMPO, LA CUAL SERA EL DIA 4 DE ABRIL DE 2000 A LAS 10:00 HORAS, 
LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 7 DE ABRIL DE 2000 A LAS 9:00 HORAS, EN LA 
SALA DE JUNTAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES, PLANTA ALTA DEL EDIFICIO 
ADMINISTRATIVO DE LA REFINERIA ING. ANTONIO M. AMOR, UBICADA EN CALLE TIERRA BLANCA NUMERO 
400, COLONIA BELLAVISTA, CODIGO POSTAL 36730, SALAMANCA, GUANAJUATO. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 19 DE ABRIL DE 2000 A LAS 9:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 26 DE ABRIL DE 2000 A LAS 9:00 HORAS, 
EN TIERRA BLANCA NUMERO 400, COLONIA BELLAVISTA, CODIGO POSTAL 36730, SALAMANCA, 
GUANAJUATO. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN CLAVE 3020, REFINERIA ING. ANTONIO M. AMOR, EN SALAMANCA, GTO., 

LOS DIAS DE LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 13:00 HORAS. 
* PLAZO DE ENTREGA: 150 DIAS A PARTIR DE LA FORMALIZACION DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 30 DIAS NATURALES A PARTIR DE LA RECEPCION DE LA 

FACTURACION CORRESPONDIENTE, PREVIAMENTE REQUISITADA, EN LA SUPERINTENDENCIA DE 
RECURSOS MATERIALES; LOS PAGOS PODRAN LIQUIDARSE EN FORMA ADELANTADA, DE CONFORMIDAD 
CON LO INDICADO EN LAS BASES DE LA PRESENTE LICITACION. 

* INCONFORMIDADES: LAS PERSONAS INTERESADAS PODRAN INCONFORMARSE POR ESCRITO EN LOS 
TERMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 65 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, ANTE LA CONTRALORIA INTERNA DE PEMEX REFINACION, 
DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO, UBICADA EN 
BAHIA DE BALLENAS NUMERO 5, COLONIA VERONICA ANZURES, EN MEXICO, D.F. 

* EN CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO POR EL ARTICULO 32-D DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION, 
PEMEX REFINACION EN NINGUN CASO CONTRATARA ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS U 
OBRA PUBLICA CON LOS CONTRIBUYENTES QUE NO SE ENCUENTREN AL CORRIENTE EN EL 
CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES DE ESE 
CODIGO Y LAS LEYES TRIBUTARIAS. 

* NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO EN LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

* NO PODRAN PARTICIPAR EN ESTAS LICITACIONES AQUELLAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS 
SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PUBLICO. 

SALAMANCA, GTO., A 28 DE MARZO DE 2000. 
SRIO. EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ABASTECIMIENTO ZONA BAJIO 

ING. JOSE C. FARIAS QUIROZ 
RUBRICA. 

(R.- 122677) 
PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

AVENIDA MARINA NACIONAL No. 329, EDIFICIO B-1, 4o. PISO, COL. HUASTECA, 
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DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 11311, MEXICO, D.F., TEL. 5232-5641, FAX 5232-5592 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 18577002-006-00, CONCURSO No. PGPB-GRM-028N/00 PARA OBRA PUBLICA 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, se 
convoca a las personas físicas o morales o a grupos de ellas organizados, de nacionalidad mexicana, que deseen participar en 
la licitación pública nacional en dos etapas, para la adjudicación del correspondiente contrato a base de precios unitarios que 
se describe a continuación: 
 

Número de licitación, concurso, 
descripción, ubicación de la obra 

Fecha estimada de 
inicio de la obra 

Capital contable 
mínimo requerido 

M.N. 

Costo y venta 
de bases M.N. 

Visita de obra y junta
de aclaraciones

18577002-006-00 
PGPB-GRM-028N/00 

Sustitución de línea conductora de 48 
Pulg. a base de perforación horizontal 

dirigida en el cruzamiento del río Tecolutla 
del gasoducto de 48 Pulg. D.N. Cactus-

San Fernando Km 556 más 625. 
Proyecto No. J-900-98-02, partida 

presupuestal No. J-900-00-00 
Estado de Veracruz 

29 de mayo de 2000 $30'000,000.00 $2,400.00 
en el domicilio del convocante a 

partir del 
28 de marzo de 2000 

y hasta el 
18 de abril de 2000 

de 9:00 a 13:30 Hrs. 
Costo en compraNET: 

$1,900.00 

Visita de obra
6 de abril de 2000

10:00 H
en la residencia de ductos de 
Poza Rica, Ver. 

Junta de aclaraciones
en el domicilio del convocante

12 de abril de 2000
9:30 H

 
• Pemex Gas y Petroquímica Básica otorgará un anticipo de 30% (treinta por ciento), para que el contratista realice, en el 

sitio de los trabajos, la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos 
de traslado de la maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos; así como, para la compra y producción de 
materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos que deberán 
otorgar. 

• La ejecución de los trabajos se deberá llevar a cabo en un plazo de 150 días naturales. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberá cotizarse será: peso mexicano. 
••  Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex, 

Gas y Petroquímica Básica en un plazo no mayor de veinte días naturales, contado a partir de la fecha en que 
hayan sido autorizadas por Pemex Gas y Petroquímica Básica a través de la residencia de la obra. 

Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo con lo indicado en las bases. 
• La visita al lugar de los trabajos se realizará en la residencia de ductos en Poza Rica, Ver., dependiente del Sector 

Veracruz, ubicada en calle Cuba número 307, colonia 27 de Septiembre, Poza Rica, Ver., teléfonos 57-22-25-00 y 52-32-
50-05, extensiones 351-00. 

• Las partes de la obra que podrán subcontratarse serán las que específicamente se señalen en las bases de la licitación. 
••  Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien en el domicilio del convocante, de lunes a viernes de 9:00 a 13:30 horas. 
• Forma de pago para adquirir bases: en cualquier sucursal de Bancomer, S.A., con ficha de depósito CIE, convenio en 

moneda nacional número 6712-6, concepto: bases licitación 18577002-006-00, referencia: razón social de licitante, o en 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

••  No podrán participar en la licitación las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Los requisitos generales que deberán presentar los interesados en copia simple para adquirir las bases, a fin de verificar 
que cumplen con las formalidades de esta convocatoria son: 

1.- Solicitud por escrito para participar en la presente licitación. 
2.- Acta constitutiva en copia simple. 
3.- Poder e identificación de la persona que firmará la propuesta. 
4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
5.- Capital contable comprobable con la última declaración ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o mediante 

estados financieros auditados externamente. 
• Para participar en la presente licitación, los interesados deberán cumplir el requerimiento de experiencia o capacidad 

técnica, demostrada mediante la documentación que compruebe su experiencia o capacidad técnica en trabajos similares 
en magnitud y naturaleza a los que son motivo de esta convocatoria, así como las constancias del buen cumplimiento de 
los mismos, que hayan sido ejecutados durante los cinco años previos a esta fecha u otro documento que compruebe 
fehacientemente su experiencia a satisfacción de Pemex Gas y Petroquímica Básica. 

• De conformidad con el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, los criterios 
generales para la adjudicación del contrato serán: el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta 
resulte solvente porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Gas y Petroquímica Básica, y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas, y si resultare que dos o más proposiciones son 
solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por Pemex Gas y Petroquímica Básica, el 
contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por las 
contratistas, podrán ser negociadas. 



Martes 28 de marzo de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     149 

• La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar por lo que, en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la 
convocante o comunicarse a los teléfonos arriba citados. 

MEXICO, D.F., A 28 DE MARZO DE 2000. 
SUBGERENTE INTERINO DE CONCURSOS, CONTRATOS E INGENIERIA ECONOMICA 

ING. JESUS VEGA VILLA 
 RUBRICA. 

PETROLEOS MEXICANOS 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE PROYECTOS 
UNIDAD DE CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
PEMEX REFINACION, SUBDIRECCION DE PROYECTOS; UNIDAD DE CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS 
UNITARIOS, AVENIDA MARINA NACIONAL NUMERO 329, EDIFICIO 1810 “A”, 7o. PISO, CIUDAD DE MEXICO, 
CODIGO POSTAL 11311; TERMINACION DE LOS TRABAJOS PARA LA CONSTRUCCION DE LA OBRA CIVIL Y 
ELECTROMECANICA PARA LA INTEGRACION COMPLEMENTARIA DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES PARA EL PROYECTO “USO INTEGRAL DEL AGUA” EN LA REFINERIA DE CADEREYTA, N.L.; 
INGENIEROS Y CONTRATISTAS, S.A. DE C.V., CALLE TRES NUMERO 53, COLONIA SAN FRANCISCO 
CUAUTLALPAN, NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, CODIGO POSTAL 53560, TELEFONO 5576-6755, 
FAX 5358-3761; 25/02/2000; $34’277,882.54 M.N.; 18576042-062-99. 

MEXICO, D.F., A 28 DE MARZO DE 2000. 
UNIDAD DE CONCURSOS, CONTRATOS Y P.U. 

ING. JOSE LUIS CALDERON VAZQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 122679) 
PETROLEOS MEXICANOS 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PROYECTOS 

UNIDAD DE CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

PEMEX REFINACION, SUBDIRECCION DE PROYECTOS; UNIDAD DE CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS 
UNITARIOS, AVENIDA MARINA NACIONAL NUMERO 329, EDIFICIO 1810 “A”, 7o. PISO, CIUDAD DE MEXICO, 
CODIGO POSTAL 11311; SERVICIO DE INYECCION DEL PRODUCTO QUIMICO “AGENTE REDUCTOR DE 
FRICCION O MEJORADOR DE FLUJO” (INCLUYENDO SUMINISTRO) EN FORMA PERMANENTE A LOS 
POLIDUCTOS DE 12”-10” DE DIAM. MADERO-CADEREYTA, DE 8” DE DIAM. GUAYMAS-HERMOSILLO, DE 8”-6” DE 
DIAM. AÑIL-CUERNAVACA, DE 12”-20”-16” DE DIAM. MINATITLAN-MEXICO Y DE 8” DE DIAM. SALAMANCA-LEON, 
EN FORMA INTERMITENTE EN LOS POLIDUCTOS DE 24”-18”-14” DE DIAM. TUXPAN-AZCAPOTZALCO, DE 12”-14” 
DE DIAM. TULA-SALAMANCA, DE 10”-12” DE SALAMANCA-AGUASCALIENTES-ZACATECAS, EN LOS 
OLEODUCTOS: DE 24” DE DIAM. MADERO-CADEREYTA, DE 30” DE DIAM. NUEVO TEAPA-VENTA DE CARPIO, Y AL 
OLEODUCTO DE 30” DE DIAM. NUEVO TEAPA-POZA RICA, LO ANTERIOR PARA INCREMENTAR LA CAPACIDAD 
DE TRANSPORTE DE FLUIDOS A TRAVES DE DICHOS DUCTOS Y ESPECIFICAMENTE PARA LOS POLIDUCTOS 
AÑIL-CUERNAVACA Y SALAMANCA-LEON, PARA DISMINUIR SU PRESION DE OPERACION; Y EN FORMA 
OCASIONAL EN AQUELLOS OLEODUCTOS Y POLIDUCTOS DE NUESTRO SISTEMA DE DISTRIBUCION, QUE POR 
ALGUNA RAZON REQUIERAN LA INYECCION DEL PRODUCTO ANTES MENCIONADO, DE ACUERDO A LO 
ESTIPULADO EN LAS BASES DE LICITACION, PARA SU UTILIZACION DURANTE EL AÑO 2000; CONOCO MEXICO, 
S.A. DE C.V., CALLE HOMERO NUMERO 206-PB, COLONIA POLANCO, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 11570, 
TELEFONO 5722-1224, FAX 5722-1481; 17/02/2000; $1’342,047.37 M.N. MAS $760,516.94 USD; 18576042-066-99. 

MEXICO, D.F., A 28 DE MARZO DE 2000. 
UNIDAD DE CONCURSOS, CONTRATOS Y P.U. 

ING. JOSE LUIS CALDERON VAZQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 122680) 
PETROLEOS MEXICANOS 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PROYECTOS 

UNIDAD DE CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

PEMEX REFINACION, SUBDIRECCION DE PROYECTOS, UNIDAD DE CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS 
UNITARIOS, AVENIDA MARINA NACIONAL NUMERO 329, EDIFICIO 1810 “A”, 7o. PISO, CIUDAD DE MEXICO, 
CODIGO POSTAL 11311, REHABILITACION DE LA LINEA DE 20” DE DIAMETRO DEL AMARRADERO NUMERO 1, 
UTILIZADA PARA DESCARGA DE COMBUSTOLEO EN LA TERMINAL MARITIMA DE ROSARITO, B.C.; CCC 
FABRICACIONES Y CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., MIGUEL DE CERVANTES SAAVEDRA NUMERO 157-7P, 
COLONIA AMPLIACION GRANADA, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 11520, TELEFONO 5254-0511, FAX. 5254-8381; 
14/02/2000; $48’986,637.61 M.N.; 18576042-056-99. 

MEXICO, D.F., A 28 DE MARZO DE 2000. 
UNIDAD DE CONCURSOS, CONTRATOS Y P.U. 

ING. JOSE LUIS CALDERON VAZQUEZ 
RUBRICA. 
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(R.- 122681) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE PRODUCCION 
REFINERIA "ING. ANTONIO M. AMOR" 

GERENCIA 
SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 009 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
de carácter nacional para la contratación de respiradores contra polvo y guantes de cuero, zapatos borceguí con casquillo y 
ropa de trabajo para la Refinería Ing. Antonio M. Amor, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones
y apertura técnica

18576005-021-00 $1,065 
Costo en compraNET: 

$1,000 

6/04/2000 4/04/2000 
9:00 horas 

12/04/2000 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000  Respirador contra polvo 40,000

2 0000000000  Guantes cuero delgado 15,000

3 0000000000  Guantes uso general 30,000

4 0000000000  Respirador contra polvo 20,000

5 0000000000  Guantes uso general 10,000

 
Esta licitación se convoca bajo la reserva del Tratado de Libre Comercio de América del Norte y consta de 7 partidas, por una 
cantidad total de 60,000 pares de guantes y 70,000 piezas de respiradores contra polvos. 
∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de abril de 2000 a las 9:00 horas en la sala de juntas de la 

Superintendencia de Recursos Materiales, planta alta del edificio administrativo de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, 
ubicada en calle Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 12 de abril de 2000 a las 9:00 horas, y la apertura de la propuesta 
económica el día 24 de abril de 2000 a las 9:00 horas en Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 
36730, Salamanca, Guanajuato. 

∗ Plazo de entrega: 30 días a partir de la formalización del (los) contrato(s) respectivo(s). 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones
y apertura técnica

18576005-022-00 $1,065 
Costo en compraNET: 

$1,000 

7/04/2000 4/04/2000 
13:00 horas 

13/04/2000 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000  Zapatos borceguí con casquillo 

2 0000000000  Zapatos borceguí con casquillo 

3 0000000000  Zapatos borceguí con casquillo 

4 0000000000  Zapatos borceguí con casquillo 1,100

5 0000000000  Zapatos borceguí con casquillo 1,400

 
Esta licitación consta de 16 partidas, por una cantidad total de 5,810 pares de calzado. 
∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de abril de 2000 a las 13:00 horas en la sala de juntas de la 

Superintendencia de Recursos Materiales, planta alta del edificio administrativo de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, 
ubicada en calle Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 13 de abril de 2000 a las 13:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 24 de abril de 2000 a las 13:00 horas en Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, 
código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

∗ Plazo de entrega: 45 días a partir de la formalización del (los) contrato(s) respectivo(s). 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones
y apertura técnica
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18576005-023-00 $1,065 
Costo en compraNET: 

$1,000 

6/04/2000 4/04/2000 
17:00 horas 

12/04/2000 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima

1 0000000000 Camisola gabardina kaki 6,200 Pieza 4,960

2 0000000000 Camisola gabardina kaki 6,600 Pieza 5,280

3 0000000000 Camisola gabardina kaki 4,200 Pieza 3,360

4 0000000000 Camisola gabardina kaki 2,000 Pieza 1,600

5 0000000000 Camisola gabardina kaki 800 Pieza 640

 
Esta licitación se convoca bajo la reserva del Tratado de Libre Comercio de América del Norte. 
Para tramitarse por pedido abierto, con un monto máximo a comprometer de $4'222,000.00 y vigencia al 30 de noviembre de 
2000. 
∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de abril de 2000 a las 17:00 horas en la sala de juntas de la 

Superintendencia de Recursos Materiales, planta alta del edificio administrativo de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, 
ubicada en calle Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 12 de abril de 2000 a las 13:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 25 de abril de 2000 a las 13:00 horas en Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, 
código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

∗ Plazo de entrega: 45 días a partir de la recepción de la(s) orden(es) de surtimiento respectiva(s). 
Datos comunes a todas las licitaciones: 
∗ Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 

bien en Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato, con el siguiente 
horario de 8:00 a 14:00 horas. 

∗ La forma de pago es, en convocante, en efectivo o mediante cheque certificado o de caja, preferentemente de un banco 
de la localidad a favor de Pemex Refinación. En compraNET, mediante depósito a la cuenta número 592845-1 del Banco 
Inverlat, en México, D.F., a nombre de Pemex Refinación, Gerencia de Tesorería. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Lugar de entrega: almacén 3020, Refinería Ing. Antonio M. Amor, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 

8:00 a 13:00 horas. 
∗ Las condiciones de pago serán: 30 días naturales a partir de la recepción de la facturación correspondiente, debidamente 

requisitada en la Superintendencia de Recursos Materiales, los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de 
conformidad con lo indicado en las bases de las licitaciones. 

∗ Inconformidades: Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito en los términos de lo dispuesto en el 
artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ante la Contraloría Interna de 
Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas 
número 5, colonia Verónica Anzures, en México, D.F. 

∗ En cumplimiento a lo señalado por el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública, con los contribuyentes que no se encuentren al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, de conformidad con las disposiciones de ese código y las leyes 
tributarias. 

∗ Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

∗ No podrán participar en estas licitaciones aquellas personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

SALAMANCA, GTO., A 28 DE MARZO DE 2000. 
SRIO. EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ABASTECIMIENTO ZONA BAJIO 

ING. JOSE C. FARIAS QUIROZ 
RUBRICA. 

(R.- 122683) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

RECURSOS MATERIALES ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES DE OBRA 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES DE CARACTER NACIONAL PARA LA 
CONTRATACION DE LOS SIGUIENTES TRABAJOS: 
CONSTRUCCION DE L.D.D. DE 10 PULG. DE DIAMETRO X 1.3 KM. DEL POZO AGAVE 303 A CABEZAL AGAVE 201. 
 

No. DE LICITACION VISITA 
TECNICA 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

ECONOMICAS 

FECHA 
LIMITE DE 
COMPRA 

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

FECHA 
ESTIMADA 
DE INICIO
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18575064-021-2000 4/04/2000 
10:00 HORAS 

13/04/2000 
9:00 HORAS 

19/04/2000 
12:00 HORAS 

7/04/2000 $750,000.00 5/06/2000

 
REACONDICIONAMIENTO DEL SISTEMA ELECTRICO DE LAS PROTECCIONES CATODICAS DEL SECTOR SAN 
MANUEL. 
 

No. DE LICITACION VISITA 
TECNICA 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

ECONOMICAS 

FECHA 
LIMITE DE 
COMPRA 

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

FECHA 
ESTIMADA 
DE INICIO

18575064-022-2000 4/04/2000 
12:00 HORAS 

13/04/2000 
12:00 HORAS 

19/04/2000 
16:00 HORAS 

7/04/2000 $220,000.00 5/06/2000

 
* UBICACION DE LAS OBRAS: INSTALACIONES DEL ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC EN EL ESTADO DE 

TABASCO. 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LAS OFICINAS DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, 
UBICADAS EN LA PLANTA BAJA DEL EDIFICIO DE LA ADMINISTRACION DEL ACTIVO DE PRODUCCION 
MUSPAC (ACCESO A LA ZONA INDUSTRIAL). CARRETERA A ESTACION JUAREZ SIN NUMERO, ZONA 
INDUSTRIAL REFORMA, CHIAPAS, CODIGO POSTAL 29500, DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 12:30 HORAS. 

* EL COSTO DE LAS BASES EN LA UNIDAD LICITADORA ES DE $2,000.00 Y A TRAVES DE compraNET ES DE 
$1,900.00 INCLUYENDO EL IVA. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EXCLUSIVAMENTE EN EFECTIVO EN LA CAJA DE LA 
TESORERIA DEL ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC. Y EN compraNET, MEDIANTE DEPOSITO EN LA 
CUENTA NUMERO 400934239-5 DEL BANCO INTERNACIONAL, MEDIANTE EL RECIBO QUE GENERA EL 
SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES Y LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA SE REALIZARAN EN LAS OFICINAS DEL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, UBICADAS EN EL DOMICILIO ANTES DESCRITO, DONDE 
PARTIRAN AL SITIO DE LOS TRABAJOS, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIR LAS BASES PARA PARTICIPAR. 

* LA ENTREGA DE PROPUESTAS Y LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS, ASI COMO LA 
APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS SE EFECTUARAN EN LA SALA DE JUNTAS DEL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN LA PLANTA BAJA DEL EDIFICIO DE LA 
ADMINISTRACION DEL ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC. CARRETERA A ESTACION JUAREZ SIN 
NUMERO, REFORMA, CHIS. PUNTUALMENTE. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
* REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ENTREGAR LOS INTERESADOS AL INSCRIBIRSE: 

1.- SOLICITUD POR ESCRITO DE INSCRIPCION, LA CUAL DEBERA SER FIRMADA DE PREFERENCIA POR 
EL REPRESENTANTE LEGAL QUE SUSCRIBIRA LA PROPUESTA, CITANDO EL NUMERO Y 
DESCRIPCION DE LA LICITACION EN LA CUAL DESEA PARTICIPAR. 

2.- COPIA DEL TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO. 
3.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO 

DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADAS CON LA MISMA. 

4.- COPIA DE LA CEDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 
5.- SI DOS O MAS EMPRESAS SE AGRUPAN PARA PARTICIPAR, DEBERAN ENTREGAR UN ESCRITO EN EL 

CUAL SE ASIENTE EL ACUERDO DE PARTICIPAR EN FORMA CONJUNTA Y EN ESTE, DESIGNAR A UN 
REPRESENTANTE COMUN. 

6.- COMPROBACION DEL CAPITAL CONTABLE SOLICITADO, CON BASE EN COPIA LEGIBLE DE SU ULTIMA 
DECLARACION FISCAL ANUAL. 

7.- DEMOSTRAR LA EXPERIENCIA TECNICA EN TRABAJOS SIMILARES MOTIVO DE ESTA LICITACION, 
PARA LO CUAL DEBERAN ENTREGAR: CURRICULUM VITAE DE LA EMPRESA, PERSONAL TECNICO Y 
PROFESIONAL. ASIMISMO, LOS INTERESADOS DEBERAN ENTREGAR COPIAS DE CARATULAS DE 
CONTRATOS O ACTAS DE FALLO O ESTIMACIONES U ORDENES DE INICIO, QUE CORRESPONDAN 
CON LOS NUMEROS DE CONTRATOS INDICADOS EN LA CITADA CURRICULA. 

* LOS PARTICIPANTES QUE SE INSCRIBAN A TRAVES DE compraNET, DEBERAN PRESENTAR LA 
DOCUMENTACION ANTES CITADA EN EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS 
TECNICAS PARA SU REVISION, ASI COMO ORIGINAL Y COPIA DEL RECIBO DE PAGO CON EL SELLO DE LA 
INSTITUCION BANCARIA. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN DE ACUERDO AL ARTICULO 
38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS: EL CONTRATO SE 
ADJUDICARA A LA PERSONA QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, RESULTE SOLVENTE PORQUE REUNE, 
CONFORME A LOS CRITERIOS DE ADJUDICACION ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE LICITACION, LAS 
CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE, Y GARANTICE 
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 
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* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SE PAGARAN POR 
PARTE DE P.E.P. DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR A 20 DIAS NATURALES, CONTADO A PARTIR DE LA 
FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR EL RESIDENTE DE SUPERVISION DE LA OBRA. 

* LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE DEBEN 
CONOCER LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE EN CASO DE REQUERIR 
CUALQUIER OTRO DOCUMENTO O ESPECIFICACION, SE DEBERA ACUDIR A LA DIRECCION ARRIBA 
CITADA. 

* LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA EN LA UNIDAD LICITADORA O A 
TRAVES DE compraNET, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 

* NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO EN LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

* NO PODRAN PARTICIPAR EN ESTA LICITACION LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS 
SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS. 

REFORMA, CHIS., A 28 DE MARZO DE 2000. 
ADMINISTRADOR ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC 

M. EN I. JOSE AURELIO LOYO FERNANDEZ 
 RUBRICA. 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUPERINTENDENCIA DE ADQUISICIONES 

(SEDE MEXICO) 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de 
carácter internacional para contrato abierto para la adquisición de iniciadores eléctricos (estopines), de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575001-002-00 $2,300 
Costo en compraNET: $2,185 

2/05/2000 28/04/2000 
10:00 horas 

8/05/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima

 1 0000000000 Iniciadores eléctricos (estopines) 89,678 Pieza 
 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Jaime Balmes número 11 edificio “A” piso 6, colonia Los Morales Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito 
Federal, a partir del 28 de marzo al 2 de mayo de 2000, los días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

∗ La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción, o 
en efectivo (el costo incluye el I.V.A ). 

∗ En compraNET, a través de los recibos que para este efecto genera compraNET (el costo incluye el I.V.A.). 
∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de abril de 2000 a las 10:00 horas en la sala de juntas de la 

Subgerencia de Contratos y Adquisiciones, ubicada en Jaime Balmes número 11 edificio “C” piso 2, colonia Los Morales 
Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 8 de mayo de 2000 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 15 de mayo de 2000 a las 10:00 horas en Jaime Balmes número 11 edificio “C” piso 2, 
colonia Los Morales Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

∗ Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de los tratados de libre comercio de los que México sea parte integrante. 
∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y dólar americano. 
∗ Lugar de entrega: en las diferentes regiones de Pemex Exploración y Producción en los estados de Veracruz y Chiapas, 

los días hábiles en el horario de entrega de 9:00 a 18:00 horas. 
∗ Plazo de entrega: 20 días naturales contados a partir de la recepción de las órdenes de surtimiento. 
∗ Las condiciones de pago serán: 30 días calendario a partir de la recepción de la factura, debidamente requisitada, en la 

ventanilla única de Pemex Exploración y Producción, los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo a lo 
indicado en las bases. 

∗ Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

∗ Para la presente licitación no se otorgarán anticipos. 
∗ No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
∗ Origen de los recursos.- para cumplir con el objeto de la presente licitación, Pemex Exploración y Producción hará uso de 

financiamiento a través de líneas de crédito u otras formas de financiamiento, una vez que haya liquidado sus 
obligaciones de pago al proveedor, en forma directa. 

MEXICO, D.F., A 28 DE MARZO DE 2000. 
SECRETARIO TECNICO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTO 

LIC. RAUL HERNANDEZ RODRIGUEZ 
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RUBRICA. 
(R.- 122686) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO BELLOTA-CHINCHORRO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 033 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de 
carácter nacional para la contratación de lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575065-042-00 $1,150 
Costo en compraNET: 

$1,092 

6/04/2000 4/04/2000 
13:00 horas 

3/04/2000 
9:00 horas 

12/04/2000
16:30 horas

 
Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha estimada de inicio  Fecha de terminación

00000  Control de la corrosión interior a ductos de los campos 
Cárdenas-Mora 

15/05/2000 11/06/2001

* Ubicación de la obra: diversos campos del Activo, ubicados en diferentes municipios del Estado de Tabasco: 
Comalcalco, Paraíso, Jalpa y Cárdenas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575065-043-00 $1,150 
Costo en compraNET: 

$1,092 

11/04/2000 4/04/2000 
16:30 horas 

3/04/2000 
9:00 horas 

17/04/2000
9:00 horas

 
Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha estimada de inicio  Fecha de terminación

00000  Acondicionamiento red de contraincendio en estación de 
compresión y batería Golpe II 

1/06/2000 31/12/2000

* Ubicación de la obra: en el Municipio de Comalcalco, Tabasco, a 30 kilómetros de la ciudad de Comalcalco, 
específicamente en la Ranchería Lázaro Cárdenas 3a. sección. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575065-044-00 $1,150 
Costo en compraNET: 

$1,092 

12/04/2000 5/04/2000 
9:00 horas 

3/04/2000 
9:00 horas 

18/04/2000
16:30 horas

 
Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha estimada de inicio  Fecha de terminación

00000  Terminación del paquete de separación Cabezal Bellota 
114 

1/06/2000 31/12/2000

* Ubicación de la obra: Cabezal Bellota 114, en la carretera federal Cárdenas-Comalcalco kilómetro 22 a la altura del 
poblado de Tulipán. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575065-045-00 $1,150 
Costo en compraNET: 

$1,092 

13/04/2000 5/04/2000 
11:00 horas 

3/04/2000 
9:00 horas 

19/04/2000
9:00 horas

 
Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha estimada de inicio  Fecha de terminación

00000  Rehabilitación, estudio y diseño de nuevos sistemas de 
protección catódica de los campos Cárdenas-Mora 

8/06/2000 4/11/2000

* Ubicación de la obra: Campo Cárdenas-Mora-Chipilín del Municipio de Cárdenas, Tabasco. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica
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18575065-046-00 $1,150 
Costo en compraNET: 

$1,092 

13/04/2000 5/04/2000 
13:00 horas 

4/04/2000 
9:00 horas 

19/04/2000
11:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada de inicio  Fecha de terminación

00000  Rehabilitación de talleres para el archivo muerto en la zona industrial 
Activo Bellota-Chinchorro 

12/06/2000 31/12/2000

* Ubicación de la obra: zona industrial de Pemex, Comalcalco, Tabasco. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575065-047-00 $1,150 
Costo en compraNET: 

$1,092 

12/04/2000 5/04/2000 
9:00 horas 

4/04/2000 
9:00 horas 

18/04/2000
9:00 horas

 
Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha estimada de inicio  Fecha de terminación

00000  Mantenimiento correctivo a ductos del Sector Bellota 8/06/2000 7/06/2001
* Ubicación de la obra: campos Bellota, Chinchorro, Yagual y Palangre, ubicados en los municipios de Cunduacán y 
Comalcalco, Tabasco. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575065-048-00 $1,150 
Costo en compraNET: 

$1,092 

12/04/2000 5/04/2000 
11:00 horas 

4/04/2000 
9:00 horas 

18/04/2000
11:00 horas

 
Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha estimada de inicio  Fecha de terminación

00000  Acondicionamiento e instalación de equipo de bombeo de 
presas A.P.I. del Sector Bellota 

8/06/2000 5/09/2000

* Ubicación de la obra: batería de separación Bellota, Ría. Mantilla 2a. sección, Municipio de Cunduacán, Tabasco. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

el Departamento de Recursos Materiales, edificio de la administración del Activo Bellota-Chinchorro, ubicado en 
prolongación avenida Juárez sin número, Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco, los días lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 8:00 a 13:30 horas, en días hábiles. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja de institución de crédito, establecida preferentemente 
en la localidad a nombre de Pemex Exploración y Producción, o en efectivo. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. El costo de las bases antes mencionado ya incluye IVA. 

* La junta de aclaraciones de las licitaciones 18575065-042-00, 18575065-043-00, 18575065-044-00, 18575065-045-00 y 
18575065-046-00 se llevará a cabo en la sala de concursos del Departamento de Recursos Materiales, edificio de la 
administración del Activo Bellota-Chinchorro; de las licitaciones 18575065-047-00 y 18575065-048-00 se llevará a cabo 
en la sala de juntas del almacén de materiales, planta alta, ubicado en la zona industrial de Pemex Exploración y 
Producción, prolongación avenida Juárez sin número, Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 

* La apertura de las propuestas técnicas de las licitaciones 18575065-042-00, 18575065-043-00, 18575065-044-00, 
18575065-045-00 y 18575065-046-00 se llevará a cabo en la sala de concursos del Departamento de Recursos 
Materiales, edificio de la administración del Activo Bellota-Chinchorro; de las licitaciones 18575065-047 y 18575065-048-
00 se llevará a cabo en la sala de juntas del almacén de materiales, planta alta, y la apertura de las propuestas 
económicas se efectuarán en la sala de concursos del Departamento de Recursos Materiales, edificio de la 
administración del Activo Bellota-Chinchorro, ubicado en la zona industrial de Pemex Exploración y Producción, 
prolongación avenida Juárez sin número, colonia Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 

* Las visitas al lugar de la obra o los trabajos de las licitaciones 18575065-042-00, 18575065-045-00, 18575065-047-00 y 
18575065-048-00 se realizarán en la Coordinación de Mantenimiento, y de las licitaciones 18575065-043-00, 18575065-
044-00 y 18575065-046-00 se realizarán en la Coordinación de Servicios de Apoyo Operativo, ambas ubicadas en el 
edificio de la administración del Activo Bellota-Chinchorro, zona industrial de Pemex Exploración y Producción, código 
postal 86388, Comalcalco, Tabasco. Los participantes deberán cumplir obligatoriamente con las normas de seguridad 
industrial en materia de equipo de protección personal durante las visitas técnicas, consiste en ropa de trabajo de 
algodón con el logotipo de la compañía, zapato con suela antiderrapante y casquillo de protección, así como casco de 
seguridad y gafete de identificación. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se otorgará ningún anticipo para ninguna de las licitaciones. 
* El plazo de ejecución será de: para la licitación 18575065-042-00 de 393 días naturales, para la licitación 18575065-043-

00 de 214 días naturales, para la licitación 18575065-044-00 de 214 días naturales, para la licitación 18575065-045-00 
de 150 días naturales, para la licitación 18575065-046-00 de 203 días naturales, para la licitación 18575065-047-00 de 
365 días naturales, y para la licitación 18575065-048-00 de 90 días naturales. 
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* Se podrá subcontratar parte de la obra: para la licitación 18575065-043-00 inspección radiográfica y rolado de placa, 
para la licitación 18575065-044-00 inspección radiográfica, para la licitación 18575065-047-00 suministro del nitrógeno y 
no se podrá subcontratar ninguna parte de la obra para las licitaciones 18575065-042-00, 18575065-045-00, 18575065-
046-00 y 18575065-048-00. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos para adquirir las bases son: 
I. Solicitud por escrito citando el número y la descripción de la licitación en la que deseen participar. 
II. Testimonio del acta constitutiva y modificaciones. En caso de personas físicas, acta de nacimiento original o copia 

certificada. 
III. Poder notarial del representante legal, con las facultades expresas legales para comprometerse y contratar a 

nombre y representación de la empresa. 
IV. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos señalados en el artículo 51 

de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
V. La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: para la licitación 

18575065-042-00: 5 años de experiencia comprobada en este tipo de trabajos, para la licitación 18575065-043-00 
en construcción de redes contraincendio, instalaciones de equipo de bombeo y construcción de tanques verticales 
atmosféricos, para la licitación 18575065-044-00 en obra civil, tuberías, instrumentación, seguridad industrial y 
eléctrica, para la licitación 18575065-045-00 en 5 años de experiencia comprobado en este tipo de trabajos, para la 
licitación: 18575065-046-00 en construcción de edificios (obra civil y eléctrica), para la licitación 18575065-047-00 
en obra mecánica y mantenimiento a ductos y para la licitación 18575065-048 en construcción, obra civil y eléctrica. 
La capacidad financiera será mediante comprobación del capital contable solicitado, con base en el último estado 
financiero auditado externamente o con su última declaración de impuestos sobre la renta. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo con el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de P.E.P., dentro de un 
plazo no mayor de 20 días naturales, contado a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de la 
obra (artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas). 

* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

COMALCALCO, TAB., A 28 DE MARZO DE 2000. 
ADMINISTRADOR ACTIVO DE PRODUCCION BELLOTA-CHINCHORRO 

ING. JORGE ANDRES PEREZ FERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 122687) 
PEMEX REFINACION 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 005 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
de carácter nacional para la contratación de arrendamiento, instalación, vigilancia y desarmado de andamios tubulares que se 
utilizarán en trabajos varios en diferentes áreas en el interior de la Refinería, para el mantenimiento y conservación de las 
plantas de proceso y servicios auxiliares, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18576004-015-00 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,050 

5/04/2000 5/04/2000 
10:00 horas 

11/04/2000
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo 

mínimo 
Plazo 

máximo
1 0000000000 Arrend. andamios Tub. 40 Pzas. de 3 X 3 Mts. 

y 8 Mts. de altura 
1 Actividad 103 258

2 0000000000 Arrend. andamios Tub. 60 Pzas. de 2 X 2 Mts. 
y 8 Mts. de altura 

1 Actividad 103 258

3 0000000000 Arrend. andamios Tub. 60 Pzas. de 1.5 X 1.5 Mts. 
y 8 Mts. de altura 

1 Actividad 103 258

4 0000000000 Armado y desarmado de andamios de 3 X 3 Mts. 
y 8 Mts. de altura 

1 Actividad 103 258

5 0000000000 Armado y desarmado de andamios de 2 X 2 Mts. 
y 8 Mts. de altura 

1 Actividad 103 258

 
• Origen de los fondos: propios de acuerdo al presupuesto de operación autorizado mediante la publicación, en el Diario 

Oficial, de Presupuesto de Egresos de la Federación, el 31 de diciembre de 1999. 
• Pemex Refinación no permitirá subcontratar ninguna parte de los servicios. 
* Las bases podrán ser consultadas previamente para su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
carretera Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5, código postal 67450, Cadereyta Jiménez, Nuevo León, los días de lunes a 
viernes en días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, a través de pago en efectivo, cheque certificado o de caja de institución de crédito, 
establecida preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Refinación, en los días hábiles y en horario de 9.00 a 
14.00 horas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de abril de 2000 a las 10:00 horas en Departamento de Administración 
de Contratos del Edificio Técnico Administrativo de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa en Cadereyta Jiménez, N.L., 
ubicado en carretera Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5, código postal 67450, Cadereyta Jiménez, Nuevo León. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 11 de abril de 2000 a las 9:00 horas, y la apertura de la propuesta 
económica el día 12 de abril de 2000 a las 9:00 horas en carretera Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5, código postal 
67450, Cadereyta Jiménez, Nuevo León. 

• La licitación no se realizará bajo la cobertura de ningún tratado. 
• La fecha límite de inscripción: a partir de la publicación de la convocatoria y hasta el día que se lleva acabo la junta de 

aclaraciones de la licitación en la cual pretende concursar. 
• La apertura de la propuestas técnicas y económicas se efectuará en el día y hora arriba señalados, en el Departamento 

de Administración de Contratos, del Edificio Técnico Administrativo de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, ubicada en 
carretera Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5, código postal 67450, Cadereyta Jiménez, N.L. 

• La apertura de las propuestas técnica y económica se efectuarán en el día y hora arriba señalados, en el Departamento 
de Administración de Contratos, del Edificio Técnico Administrativo de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, ubicada en 
carretera Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5, código postal 67450, Cadereyta Jiménez, N.L. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Pemex Refinación no permitirá subcontratar ninguna parte de los servicios. 
* Las bases podrán ser consultadas previamente, su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
* Lugar de entrega: Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, Departamento de Administración de Contratos Edificio Técnico 

Administrativo carretera Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5, los días de lunes a viernes en días hábiles, en el horario de 
entrega de 9:00 a 14:00 horas. 

* Plazo de entrega: 258 días naturales. 
* Las condiciones de pago serán: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagados a 30 días naturales, después de 

que la supervisión de Pemex Refinación, reciba a satisfacción el servicio requerido y a la presentación de la factura en el 
Departamento de Administración de Contratos. 

 Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo a lo indicado en las bases. 
• Se podrán adelantar pagos con respecto a la fecha pactada, de acuerdo con la política de pagos de Petróleos Mexicanos 

y también de acuerdo a lo indicado en las bases. 
• Para esta licitación no se otorgará anticipo. 
• No podrán participar en esta licitación de la presente convocatoria, las personas físicas o morales que se encuentren en 

los supuestos del artículo 50 de la Ley de Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• El arrendamiento de los andamios será sin opción a compra. 
• Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará al licitante que reúna las condiciones legales, 

técnicas y económicas requeridas por Pemex Refinación, garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas. 

• La presente convocatoria contiene información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier información adicional, se deberá acudir al domicilio de 
la convocante o comunicarse a los teléfonos 01 (8) 2-84-29-15 o fax 01 (8) 284-01-77 al 80 extensión 22144. 

• Inconformidades: Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de los dispuesto por el 
artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ante la Contraloría Interna de 
Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas 
número 5, colonia Anzures, México, Distrito Federal. 

CADEREYTA JIMENEZ, N.L., A 28 DE MARZO DE 2000. 
GERENTE DE LA REF. ING. HECTOR R. LARA SOSA 

ING. JOSE LUIS PEREZ FREYRE 
RUBRICA. 

(R.- 122688) 
PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA SERVICIOS 

CS-CN-CA-014-00 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES DE CARACTER NACIONAL PARA LA 
CONTRATACION DE LOS SERVICIOS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
BOBINADO DE MOTORES TRIFASICOS DE INDUCCION DE CORRIENTE ALTERNA DE 100, 125, 150, 200 HP DE 480 
VOLTS, DE PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V. 
 

No. DE 
LICITACION 

PERIODO DE VENTA Y 
COSTO DE LAS BASES 

JUNTA DE ACLARACIONES PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA 
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18580-001-038-00 28/03/00 AL 6/04/00 
$1,100 

COSTO EN compraNET: $1,000 

5/04/00 
10:00 HORAS 

12/04/00 
10:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

PLAZO 
MINIMO 

PLAZO 
MAXIMO

 1 0000000000 BOBINADO DE MOTOR TRIFASICO DE INDUCCION 
DE 100 HP 480 VOLTS 

PZA.   

 2 0000000000 BOBINADO DE MOTOR TRIFASICO DE INDUCCION 
DE 125 HP 480 VOLTS 

PZA.  
231 DIAS 

 
231 DIAS

 3 0000000000 BOBINADO DE MOTOR TRIFASICO DE INDUCCION 
DE 150 HP 480 VOLTS 

PZA.   

 4 0000000000 BOBINADO DE MOTOR TRIFASICO DE INDUCCION 
DE 200 HP 480 VOLTS 

PZA.   

 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL EQUIPO DE CONECTIVIDAD DE PETROQUIMICA 
CANGREJERA, S.A. DE C.V. 

No. DE 
LICITACION 

PERIODO DE VENTA Y 
COSTO DE LAS BASES 

JUNTA DE ACLARACIONES PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA 

18580-001-039-00 28/03/00 AL 6/04/00 
$1,100 

COSTO EN compraNET: $1,000 

5/04/00 
13:00 HORAS 

12/04/00 
13:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION UNIDAD DE 
MEDIDA 

PLAZO 
MINIMO 

PLAZO 
MAXIMO

 1 0000000000 MANTENIMIENTO PREVENTIVO A SWITCH 28115ADV, MARCA 
BAYNETWORKS 

SERVICIO   

 2 0000000000 MANTENIMIENTO PREVENTIVO A CONCENTRADOR SYNOPTICS 
5000 (CONCENTRADOR DE GABINETE CON DOBLE FUENTE 

REDUNDANTE) 

SERVICIO  
231 DIAS 

 
231 DIAS

 3 0000000000 MANTENIMIENTO PREVENTIVO A CONCENTRADORES 
SYNOPTICS 3000S (CONCENTRADOR DE GABINETE) 

SERVICIO   

 4 0000000000 MANTENIMIENTO PREVENTIVO A HUB´S-12 (CONCENTRADOR 
APILABLE) 

SERVICIO   

 
 5 0000000000 REEMPLAZO MODULO 5310/SA NMM DEL CONCENTRADOR 

SYNOPTICS 5000 
PIEZA   

 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A SISTEMAS HIDRAULICOS, NEUMATICOS, MECANICOS Y 
ELECTRICOS DE LAS GRUAS, EQUIPOS DE MANIOBRAS (HIABS, TICOS, WINCHES), CARGADOR INDUSTRIAL 
(VACTOR) Y LOCOMOTORA DEL TALLER DE PATIO Y MANIOBRAS DE PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE 
C.V. 

No. DE 
LICITACION 

PERIODO DE VENTA Y 
COSTO DE LAS BASES 

JUNTA DE ACLARACIONES PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA 

18580-001-040-00 28/03/00 AL 8/04/00 
$1,100 

COSTO EN compraNET: $1,000 

7/04/00 
10:00 HORAS 

14/04/00 
10:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

PLAZO 
MINIMO 

PLAZO 
MAXIMO

 1 0000000000 REPARACION GENERAL DE LA BOMBA HIDRAULICA DE LA GRUA 
HIDRAULICA ARTICULADA MCA. HIAB MODELO 650/1 

PIEZA   

 2 0000000000 SUMINISTRO E INSTALACION DE LA BOMBA HIDRAULICA DE LA 
GRUA HIDRAULICA ARTICULADA MCA. HIAB MODELO 650/1 

PIEZA   

 3 0000000000 REPARACION GENERAL DE LA TOMA DE FUERZA DE LA GRUA 
HIDRAULICA ARTICULADA MCA. HIAB MODELO 650/1 

PIEZA 231 DIAS  
231 DIAS

 4 0000000000 SUMINISTRO E INSTALACION DE LA TOMA DE FUERZA 
COMPLETA DE LA GRUA HIDRAULICA ARTICULADA MCA. HIAB 

MODELO 650/1 

PIEZA   

 5 0000000000 SUMINISTRO E INSTALACION DEL ACOPLAMIENTO ENTRE LA 
TOMA DE FUERZA Y LA BOMBA HIDRAULICA DE LA GRUA 

HIDRAULICA ARTICULADA MCA. HIAB MODELO 650/1 

PIEZA   

 
SERVICIO DE AFINACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO A UNIDADES AUTOMOTRICES DE PETROQUIMICA 
CANGREJERA, S.A. DE C.V. 

No. DE 
LICITACION 

PERIODO DE VENTA Y 
COSTO DE LAS BASES 

JUNTA DE ACLARACIONES PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA 
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18580-001-041-00 28/03/00 AL 8/04/00 
$1,100 

COSTO EN compraNET: $1,000 

7/04/00 
13:00 HORAS 

14/04/00 
13:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

PLAZO 
MINIMO 

PLAZO 
MAXIMO

 1 0000000000 AFINACION MAYOR DE MOTOR 8 CIL. PARA PICK UP DODGE 1991, 
INCLUYE MANO DE OBRA Y REFACCIONES 

 
UNIDAD 

  

 2 0000000000 AFINACION MAYOR DE MOTOR A VEHICULO ICHIVAN MARCA 
NISSAN MODELO 1992 Y 1993 INCLUYE MANO DE OBRA Y 

REFACCIONES 

 
UNIDAD 

231 DIAS  
231 DIAS

 
 3 0000000000 AFINACION MAYOR A MOTOR 6 CILINDROS FUEL INJECTION 

PARA PICK-UP MARCAS DODGE, CHEVROLET Y FORD, INCLUYE 
MANO DE OBRA Y REFACCIONES 

UNIDAD   

 4 0000000000 AFINACION MAYOR A MOTOR DE VEHICULO CAVALIER MARCA 
CHEVROLET MODELO 1993, INCLUYE MANO DE OBRA Y 

REFACCIONES 

UNIDAD   

 5 0000000000 AFINACION MAYOR A MOTOR DE VEHICULO SPIRIT MARCA 
CHRYSLER MODELO 1992 Y 1993 INCLUYE MANO DE OBRA Y 

REFACCIONES 

UNIDAD   

 
••  LAS BASES DE LA LICITACION PODRAN SER ADQUIRIDAS DE LA SIGUIENTE MANERA: 

a) ADQUIRIR LAS BASES MEDIANTE EL SISTEMA compraNET EFECTUANDO EL PAGO EN LA INSTITUCION 
BANCARIA DE SU LOCALIDAD, A TRAVES DEL SISTEMA DE PAGO EN BANCOS POR MEDIO DE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA compraNET. 

b) ADQUIRIR LAS BASES DIRECTAMENTE DE 9:00 A 14:00 HORAS, EN LA SUBGERENCIA DE CONTRATOS 
Y SERVICIOS DE PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V., UBICADA EN EL KILOMETRO 10 DE LA 
CARRETERA COATZACOALCOS-VILLAHERMOSA, COATZACOALCOS, VER., TELEFONO/FAX 01-9-211-
30-10, PREVIO PAGO DE LAS BASES QUE DEBERA EFECTUARSE CON CHEQUE CERTIFICADO O DE 
CAJA, DE INSTITUCION DE CREDITO ESTABLECIDA EN LA LOCALIDAD, A NOMBRE DE PETROQUIMICA 
CANGREJERA, S.A. DE C.V. 

••  LAS BASES DE LA LICITACION PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA, DURANTE 
TODO EL PERIODO DE VENTA DE BASES EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN DE 9:00 A 14:00 
HORAS, EN LA SUBGERENCIA DE CONTRATOS Y SERVICIOS DE PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE 
C.V., TELEFONO/FAX 01-9-211-30-10, UBICADA EN EL KILOMETRO 10 DE LA CARRETERA COATZACOALCOS-
VILLAHERMOSA, COATZACOALCOS, VER., SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 

••  LOS ACTOS DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES Y JUNTA DE ACLARACIONES SE 
CELEBRARAN EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUBGERENCIA DE CONTRATOS Y SERVICIOS DE 
PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V., UBICADA EN EL KILOMETRO 10 DE LA CARRETERA 
COATZACOALCOS-VILLAHERMOSA, COATZACOALCOS, VER. PARA EL ACTO DE JUNTA DE ACLARACIONES 
CORRESPONDIENTE A LA LICITACION NUMERO 18-580-001-038-00, LOS LICITANTES DEBERAN TRAER 
CASCO DE SEGURIDAD, ROPA DE ALGODON, ZAPATOS INDUSTRIALES Y EQUIPO DE PROTECCION 
PERSONAL PARA LA INSPECCION DE LOS EQUIPOS MOTIVO DE ESTA LICITACION, EN CASO CONTRARIO 
NO SE PERMITIRA EL ACCESO AL AREA INDUSTRIAL. 

••  EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
••  LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
••  LUGAR DE ENTREGA: CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LA LICITACION. 
••  LOS PAGOS SERAN EFECTUADOS POR PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V., A TREINTA DIAS 

NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE QUE EL PROVEEDOR PRESENTE A LA SUPERVISION Y A LA 
VENTANILLA UNICA DE FINANZAS SU FACTURACION Y SOPORTES (PREVIA ENTREGA-RECEPCION DE LOS 
SERVICIOS EN LOS TERMINOS DEL CONTRATO), CONSIDERANDOSE ESTE PLAZO COMO LA FECHA EN 
QUE SERA EXIGIBLE EL PAGO. 

••  NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS 
SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

••  LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE SE HACE DEL 
CONOCIMIENTO DE LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE, EN CASO DE REQUERIR 
CUALQUIER OTRA INFORMACION, SE DEBERA ACUDIR AL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE O 
COMUNICARSE A LOS TELEFONOS ARRIBA CITADOS. 

••  NO SE OTORGA ANTICIPO. 
••  NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS 

PROPOSICIONES PRESENTADAS PODRAN SER NEGOCIADAS. 
COATZACOALCOS, VER., A 28 DE MARZO DE 2000. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBDIRECCION 
DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ING. JOSE A. RICHKARDAY ORNELAS 
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 RUBRICA. 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO SAMARIA-SITIO GRANDE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 043 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de 
carácter nacional para la contratación de aplicación de protección anticorrosiva al tanque TV-1 de 55,000 Bls. en Batería 
Oxiacaque, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
I.V.A. incluido 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575063-043-00 $1,495 
Costo en compraNET: 

$1,420 

6/04/2000 
14:00 horas 

31/03/2000 
9:00 horas 

3/04/2000 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Plazo y fecha
de inicio  

00000  Aplicación de protección anticorrosiva al tanque TV-1 de 55,000 Bls. en Batería Oxiacaque 120 días naturales
5/06/2000 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

carretera Reforma a Estación Juárez sin número, zona industrial Distrito Reforma, código postal 29500 Reforma, 
Chiapas, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y 
Producción, en la caja de la Tesorería del Activo Samaria Sitio Grande, en compraNET, mediante los recibos que genera 
el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 31 de marzo de 2000 a las 9:00 horas en la sala de Juntas de la 
Coordinación de Servicios Administrativos y Financieros, ubicada en la planta alta del edificio de la misma Coordinación, 
Activo de Producción Samaria Sitio Grande, ubicado en Carretera Reforma a Estación Juárez sin número, Zona industrial 
Distrito Reforma, código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 12 de abril de 2000 a las 16:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 19 de abril de 2000 a las 9:00 horas en la sala de juntas de la Coordinación de Servicios 
Administrativos y Financieros, ubicada en la planta alta del edificio de la misma Coordinación, Activo de Producción 
Samaria Sitio Grande ubicado en carretera Reforma a Estación Juárez sin número, zona industrial Distrito Reforma, 
código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Coordinación de Mantenimiento del Activo Samaria Sitio 
Grande ubicada en las instalaciones de Cactus 43, sito en libramiento a Estación Juárez kilómetro 1, código postal 
29500, Reforma, Chiapas. 

* Ubicación de la obra: instalaciones de la Batería Oxiacaque, sector Cunduacán, Tab. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se podrán subcontratar partes de la obra. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en comprobación del capital 

contable solicitado, con base en el último estado financiero auditado o con su última declaración fiscal y demostrar la 
experiencia o capacidad técnica de acuerdo con las características de la obra. 

Los requisitos generales que deberán ser cubiertos para adquirir las bases son: 
1) Solicitud por escrito citando el número y descripción de esta licitación. 
2) Comprobación del capital contable solicitado, con base en el último estado financiero auditado o con su última 

declaración fiscal. 
3) Testimonio de acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
4) Poder notarial del representante legal, con las facultades legales expresas para comprometerse y contratar a nombre y 

representación de la empresa. 
5) Si dos o más empresas se agrupan para participar en la licitación deberán asentar en un documento el acuerdo de 

participar en forma conjunta para presentar la proposición. 
6) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 51 de la Ley de Obras y Servicios Relacionados con las Mismas. 
7) Cédula del Registro Federal de Contribuyentes. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo con el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas 

y Servicios Relacionados con las Mismas. 
* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de P.E.P. dentro de un 

plazo no mayor a 20 días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de la 
obra de que se trate (artículo 54 de la L.O.P.S.R.M.). 

* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las propuestas presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

* No podrán participar en la licitación las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
y Servicios Relacionados con las Mismas. 
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REFORMA, CHIS., A 28 DE MARZO DE 2000. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE PRODUCCION SAMARIA-SITIO GRANDE 

M. EN I. ISMAEL JUAN CAMAS 
RUBRICA. 

(R.- 122690) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, ACTIVO DE PRODUCCION ALTAMIRA 
(DEPARTAMENTO DE CONTRATOS, DISTRITO ALTAMIRA) 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 019 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
de carácter nacional para la contratación de licitación: 18575010-048-00 "rehabilitación por metalizado de partes 
metalmecánicas para motocompresoras Planta III, Activo Altamira" (SNAP-083-00), licitación: 18575010-049-00 "reparación 
de gobernadores Woodward para motocompresoras Planta III, Activo Altamira" (SNAP-085-00), licitación: 18575010-050-00 
"rehabilitación de intercambiadores de calor para motocompresoras Planta III, Activo Altamira" (SNAP-086-00), licitación: 
18575010-051-00 "rehabilitación de partes eléctricas y electrónicas de motocompresoras Planta III, Activo Altamira" (SNAP-
087-00), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

18575010-048-00 $1,495 
Costo en compraNET: 

$1,426 

12/04/2000 12/04/2000 
8:00 horas 

18/04/2000 
13:30 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Unidad de 
medida

 1 0000000000 Rehabilitar por cromado de vástago de 3" Diám. x 52" longitud para pistón compresor del 1o., 2o. y 
3er. paso de MC Cooper Bessemer GMVA 8 

Pieza

 2 0000000000 Rehabilitar por cromado de vástago de 2 - 3/4" Diám. por 45" longitud para pistón compresor del 1o., 
2o. y 3er. paso de MC Worthington SLHC 

Pieza

 3 0000000000 Rehabilitar por cromado de vástago de 2 - 1/4" Diám. por 38" longitud para pistón compresor del 1o., 
2o., 3o. y 4o. paso de MC Cooper Superior 12G 825 

Pieza

 4 0000000000 Rehabilitación general de bomba de aceite para MC Worthington Pieza
 5 0000000000 Rehabilitar por metalizado el alojamiento del rodamiento y portalaberintos de soplador centrífugo para 

MC Cooper Bessemer GMVA 8 
Juego

 
• Lugar de entrega o prestación del servicio: la prestación del servicio será en los talleres del proveedor, y la entrega de las 

partes rehabilitadas será en la Planta III compresoras del Activo de Producción Altamira, de lunes a domingo sin 
excepción, en el horario de 8:00 a 17:00 horas. 

• Plazo de entrega: el plazo total para la ejecución de los servicios es de 222 días naturales. Los tiempos de reparación y 
entrega para cada servicio se encuentran detallados en el anexo “B-1” (especificaciones particulares). 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
18575010-049-00 $1,495 

Costo en compraNET: 
$1,426 

13/04/2000 13/04/2000 
8:00 horas 

19/04/2000 
8:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Unidad de 
medida

 1 0000000000 Armado y pruebas de gobernador Woodward tipo PG-PL de motocompresora Worthigton SLHC 8A Pieza
 2 0000000000 Armado y pruebas de gobernador Woodward tipo UG-8L de motocompresora Cooper Superior 12G 

825 
Pieza

 3 0000000000 Armado y pruebas de gobernador Woodward tipo PG-PL de motocompresora Cooper Bessemer 
GMVA 8 

Pieza

 4 0000000000 Limpieza, inspección y evaluación de partes de gobernador Woodward Tipo PG-PL de 
motocompresora Worthigton SLHC 8A 

Pieza

 5 0000000000 Limpieza, inspección y evaluación de partes de gobernador Woodward Tipo UG-8L de 
motocompresora Cooper Superior 12G 825 

Pieza

 
• Lugar de entrega o prestación del servicio: la prestación del servicio será en talleres del proveedor, de lunes a domingo 

sin excepción, en el horario de 8:00 a 17:00 horas. 
• Plazo de entrega: el plazo total para la ejecución de los servicios es de 217 días naturales. Los tiempos de reparación y 

entrega para cada servicio se encuentran detallados en el Anexo “B-1” (especificaciones particulares). 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 
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18575010-050-00 $1,495 
Costo en compraNET: 

$1,426 

13/04/2000 13/04/2000 
10:00 horas 

19/04/2000 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Unidad de 
medida

 1 0000000000 Rehabilitación de intercambiador de calor aceite - agua para motor de motocompresora Cooper 
Superior mod. 12G 825 

Pieza

 2 0000000000 Rehabilitación de intercambiador de calor aceite - agua para compresor de motocompresora Cooper 
Superior mod. 12G 825 

Pieza

 
• Lugar de entrega: la prestación del servicio será en talleres del proveedor, de lunes a domingo sin excepción, en horario: 

en horas hábiles de 8:00 a 17:00 horas. 
• Plazo de entrega: el plazo total para la ejecución de los servicios es de 217 días naturales. Los tiempos de rehabilitación y 

entrega para cada servicio se encuentran detallados en el anexo “B-1” (especificaciones particulares). 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

18575010-051-00 $1,495 
Costo en compraNET: 

$1,426 

13/04/2000 13/04/2000 
12:00 horas 

19/04/2000 
13:30 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Unidad de 
medida

 1 0000000000 Rehabilitación de motor eléctrico de 40 HP, 440/220 V, 60 Hz, 1800 rpm Pieza
 2 0000000000 Rehabilitación de sistema de encendido Altronic II Pieza
 3 0000000000 Rehabilitación de equipo simulador de sistema de ignición Altronic II y Altronic III Pieza
 4 0000000000 Rehabilitación de sistema de encendido Altronic III Pieza
 5 0000000000 Rehabilitación general de cableado eléctrico en tablero de protección y control e instrumentación de 

periféricos de Motocompresoras Cooper Superior 12G 825 
Pieza

 
• Lugar de entrega o prestación del servicio: la prestación del servicio será en talleres del proveedor, de lunes a domingo 

sin excepción, en el horario: en horas hábiles de 8:00 a 17:00 horas. 
• Plazo de entrega: el plazo total para la ejecución de los servicios es de 217 días naturales. Los tiempos de entrega para 

cada servicio se encuentran detallados en el anexo “B-1” (especificaciones particulares). 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

interior Campo Tamaulipas sin número, carretera Tampico-Mante, kilómetro 23, código postal 89600, Altamira, Tamps., 
en días hábiles, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 7:00 a 12:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque certificado o de caja, a favor de Pemex Exploración y Producción. 
En compraNET, a través del sistema de pagos en bancos, por medio de recibos que genera el sistema a la cuenta 
número 400934239-5 de Banco Internacional (Bital), plaza Villahermosa, Tabasco, sucursal número 346, Centro 
Ejecutivo, número de clave 233. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de ofertas técnicas y el acto de apertura de ofertas económicas se 
efectuarán en interior Campo Tamaulipas, carretera Tampico-Mante, kilómetro 23, código postal 89600, Altamira, Tamps. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Con fundamento en el artículo 29 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se establece 

que ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 

• La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: moneda nacional (peso mexicano). 
• No se otorgará anticipo para la prestación de los servicios. 
• Con fundamento en el artículo 29 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se establece 

que no podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de esta ley. 
• Las condiciones de pago serán: con fundamento en el artículo 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público, P.E.P. pagará al proveedor en moneda nacional el precio estipulado en el contrato dentro de un plazo 
no mayor a 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la fecha de recepción de la estimación con el residente de 
supervisión y ventanilla única. Deberá entregar además la factura correspondiente. Las estimaciones de trabajos 
ejecutados, a más tardar, se presentarán por el proveedor a P.E.P. por periodos mensuales, acompañadas de la 
documentación que acredite la procedencia de su pago. Las diferencias técnicas o numéricas pendientes de pago se 
resolverán con la supervisión de P.E.P. y, en su caso, se incorporarán en la siguiente estimación. La tasa de interés 
aplicable para pagos anticipados a proveedores o contratistas, con los cuales Pemex Exploración y Producción realiza 
transacciones comerciales será la equivalente a la TIIE (Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio) más 4 (cuatro) 
puntos. 

• Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo a lo indicado en las bases de licitación. 
ALTAMIRA, TAMPS., A 28 DE MARZO DE 2000. 

COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, ACTIVO DE PRODUCCION ALTAMIRA 
RAMON GUERRA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 122691) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
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RECURSOS MATERIALES DE LA GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS REGION SUR 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 035 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de suministro de herramientas manuales, accesorios y refacciones, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575069-054-00 $3,000 
Costo en compraNET: 

$2,900 

18/04/2000 18/04/2000 
16:30 horas 

25/04/2000
16:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

 1 0000000000 Suministro de herramienta manual, accesorios y 
refacciones 

1 Lote  

 2 0000000000 Suministro de herramienta manual, accesorios y 
refacciones 

1 Lote  

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

el Departamento de Adquisiciones de la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, Región Sur, en el Centro 
Técnico Administrativo PEP Región Sur, edificio 3, 2o. nivel, ubicado en avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 9:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de PEP, en el módulo de caja de la 
Subgerencia de Finanzas PEP, R.S., ubicada en el Centro Técnico Administrativo, edificio anexo a La Herradura, planta 
baja ala 3, avenida Campo Sitio Grande número 2000 del fraccionamiento Carrizal, Tabasco 2000, código postal 86030, 
en Villahermosa, Tabasco. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de abril de 2000 a las 16:30 horas en la sala de licitaciones de la 
Subgerencia de Administración y Finanzas de la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, R.S., ubicada en el 
Centro Técnico Administrativo, edificio 3, 2o. nivel., ubicada en avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Vilahermosa, Tabasco. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 25 de abril de 2000 a las 16:30 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 2 de mayo de 2000 a las 12:00 horas en el Centro Técnico Administrativo, edificio 3, 2o. 
nivel, ubicado en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Vilahermosa, 
Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberá cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: será el que indique en la orden de surtimiento, que podrán ser las instalaciones Perforación y 

Mantenimiento de Pozos en Comalcalco, Cárdenas, Frontera, Ciudad Pemex, Agua Dulce y Reforma, o bien en 
almacenes de PEP Región Sur, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 

* Plazo de entrega: 35 días naturales, a partir de la recepción de la orden de surtimiento por parte del proveedor. 
* Las condiciones de pago serán: los pagos se efectuarán en moneda nacional a 30 días naturales contados a partir de 

que el proveedor presente en la ventanilla única, ubicada en el Centro Técnico Administrativo, edificio 3, planta baja, 
avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, Tabasco 2000, código postal 86030, en 
Villahermosa, Tabasco, su facturación y soportes que cumplen con los requisitos normativos, fiscales y legales, que 
estén plenamente verificados y autorizados por el área contratante. 

* No podrán proporcionar ni celebrar contrato alguno, las personas físicas o morales que se encuentren en algún supuesto 
del artículo 50 de la L.A.A.S.S.P. 

* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirlas para participar, solicitando su 
inclusión mediante una carta membreteada de su empresa. 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deban conocer las personas interesadas en 
participar, por lo que en caso de requerir cualquier otro documentos o especificaciones se deberá acudir a la dirección 
antes mencionada. 

* Los estados en que serán utilizados los bienes son: Chiapas, Tabasco y Veracruz. 
VILLAHERMOSA, TAB., A 28 DE MARZO DE 2000. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA G.P.M.P.R.S. 
C.P. TOBIAS FRANCISCO RUIZ SANTIAGO 

RUBRICA. 
(R.- 122692) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES REGION MARINA NORESTE 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 004 



2     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 28 de marzo de 2000 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de suministro de equipo recuperador de hidrocarburos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575044-004-00 $2,834 más I.V.A. 
Costo en compraNET: $2,692 más I.V.A. 

2/05/2000 26/04/2000 
9:00 horas 

8/05/2000
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Equipo recuperador de hidrocarburos 
Derramados en el mar u otro medio acuático similar, del tipo vertedero, con flotadores de capacidad de 

flotación suficiente y separados convenientemente para proveer estabilidad y balance al desnatador 
(SKIMMER) 

 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Calle 31 esquina avenida Periférica Norte sin número, colonia Santa Isabel, código postal 24180, Cd. del Carmen, 
Campeche, los días lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00. La forma de pago es, cuenta de 
Concentración Inmediata Empresarial (CIE) Institución Bancomer, S.A., requisitando ficha de depósito de Concentración 
Inmediata Empresarial (CIE) llenando los siguientes datos: número de convenio: 059180; referencia: número de 
licitación; concepto: nombre de la empresa; importe a depositar: de acuerdo al costo de las bases señalado en la 
convocatoria. El proveedor, considerando lo indicado en este punto entregará en la ventanilla de venta de bases, copia de 
la ficha de depósito (sellado en original por el Banco), recibiendo a cambio las bases de la licitación. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de abril de 2000 a las 9:00 horas en la sala de licitaciones de la 
Subgerencia de Recursos Materiales R.M.NE. "ZAZIL-HA", ubicado en Calle 31 esquina avenida Periférica Norte sin 
número, colonia Santa Isabel (edificio Banca Promex), código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 8 de mayo de 2000 a las 9:00 horas, y la apertura de la propuesta 
económica el día 12 de mayo de 2000 a las 9:00 horas en Calle 31 esquina avenida Periférica Norte sin número, colonia 
Santa Isabel, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

∗ Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-
3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
∗ Lugar de entrega: almacén general de la zona industrial kilómetro 4.5 carretera Ciudad del Carmen-Puerto Real, Cd. del 

Carmen, Camp. (2790), los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
∗ Plazo de entrega: 30 días naturales a partir de la firma del contrato. 
∗ Las condiciones de pago serán: las facturas se pagarán en Ciudad del Carmen, Camp., o se depositará el pago en la 

cuenta de cheques que indique el proveedor, dentro de un plazo de 30 días naturales a partir de la fecha en que sea 
recibida la estimación o factura por la ventanilla única de la Región Marina Noreste, ubicada en Calle 31 sin número 1er. 
piso (edificio Banca Promex), colonia Santa Isabel en Ciudad del Carmen, Camp. 

∗ Requisición: 10083063. 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 28 DE MARZO DE 2000. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES R.M.NE. 
L.A.E. OMAR APUD VITE 

 RUBRICA. (R.- 122693) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO BELLOTA-CHINCHORRO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 034 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
de carácter nacional para la contratación de lo siguiente: 
Mantenimiento a mobiliario y equipo de oficina Activo de Producción Bellota Chinchorro. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18575065-049-00 $575 

Costo en compraNET: 
$546 

6/04/2000 4/04/2000 
9:00 horas 

12/04/2000
9:00 horas

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo 

mínimo 
1 0000000000 Reparación general de sillón giratorio semi-ejecutivo 1 Pieza  
2 0000000000 Suministro y aplicación de pintura laca acrílica a archivero 1 Pieza  
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3 0000000000 Suministro y aplicación de pintura laca acrílica a estaciones 1 M2 1 
4 0000000000 Mantenimiento preventivo y correctivo a máquina de escribir 1 Servicio  
5 0000000000 Mantenimiento preventivo y correctivo a copiadora heliográfica 1 Servicio  

 

Mantenimiento a válvulas en instalaciones y ductos del Sector Bellota. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18575065-050-00 $575 

Costo en compraNET: 
$546 

6/04/2000 4/04/2000 
11:00 horas 

12/04/2000
11:00 horas

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo 

mínimo 
1 0000000000 Mantenimiento correctivo a válvulas macho tipos tapón invertido 1 Pieza  
2 0000000000 Mantenimiento correctivo a válvulas de compuerta 1 Pieza  
3 0000000000 Mantenimiento correctivo a válvulas de compuerta tipo sólida 1 Pieza 1 
4 0000000000 Eliminación de fugas en uniones bridadas redondas del medio cuerpo 1 Pieza  
5 0000000000 Suministro e instalación de lote de refacciones para válvulas 1 Pieza  

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
el Departamento de Recursos Materiales, edificio de la Administración del Activo Bellota-Chinchorro, ubicado en 
prolongación avenida Juárez sin número, Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:30 horas en días hábiles. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja de institución de crédito, establecida preferentemente 
en la localidad a nombre de Pemex Exploración y Producción, o en efectivo. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. El costo de las bases antes mencionado ya incluye IVA. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas del almacén de materiales planta alta, ubicada en 
prolongación avenida Juárez sin número, Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 

* La apertura de la propuesta técnica y la apertura de la propuesta económica se llevará a cabo en la sala de juntas del 
almacén de materiales planta alta, en prolongación avenida Juárez sin número, Ría. Sur, código postal 86388, 
Comalcalco, Tabasco. 

* Las visitas al lugar de la obra o los trabajos de la licitación 18575065-049-00 se realizará en el Departamento de 
Administración de Bienes y Servicios y de la licitación 18575065-050-00 se realizará en el área de mantenimiento del 
Sector Bellota, del Activo Bellota-Chinchorro. Los participantes deberán cumplir obligatoriamente con las normas de 
seguridad industrial en materia de equipo de protección personal durante las visitas técnicas, consiste en ropa de trabajo 
de algodón con el logotipo de la compañía, zapato con suela antiderrapante y casquillo de protección, así como casco de 
seguridad y gafete de identificación. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: para la licitación 18575065-049-00 en el taller del proveedor y oficinas del Activo Bellota–Chinchorro y 

para la licitación 18575065-050-00 dentro de las instalaciones del Sector Bellota Chinchorro, Compresoras, Bellota, 
Batería Bellota114, en los campos Yagual, Bellota, Chinchorro y Palangre, los días de lunes a viernes en el horario de 
entrega de 8:00 a 18:00 horas en días hábiles. 

* Plazo de entrega: para la licitación 18575065-049-00 máximo 231 días naturales y para la licitación 18575065-050-00 
máximo 395 días naturales. 

* No se otorgará anticipo. 
* No podrá subcontratarse ninguna parte del servicio. 
* Para adquirir las bases deberá presentar: 

I.- Solicitud por escrito de la participación, mencionando el número y la descripción de este servicio. 
II.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos señalados en el artículo 50 

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
* Las condiciones de pago serán: no excederá de 45 días naturales posteriores a la presentación de la factura respectiva, 

previa entrega de los bienes o prestación de los servicios en los términos del contrato a que se refiere el artículo 51 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 
licitantes podrán ser negociadas. 

COMALCALCO, TAB., A 28 DE MARZO DE 2000. 
ADMINISTRADOR ACTIVO DE PRODUCCION BELLOTA-CHINCHORRO 

ING. JORGE ANDRES PEREZ FERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 122694) 
CONSEJO NACIONAL PARA LA CULTURA Y LAS ARTES 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA 004/00 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de 
carácter nacional para la contratación de servicios descritos a continuación, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

11141001-010-
00 

En convocante: $899 
Costo en compraNET: $674 

4/abril/2000 
 

5/abril/2000 
17:00 horas 

11/abril/2000 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000 Servicio de suministro y repartición de agua purificada 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

11141001-011-
00 

En convocante: $899 
Costo en compraNET: $674 

4/abril/2000 
 

5/abril/2000 
11:00 horas 

11/abril/2000 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Servicio de multicopiado 
 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Revolución número 1877-1o. piso, colonia San Angel, código postal 01000, Alvaro Obregón, Distrito Federal, con 
el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

∗ La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. 
∗ En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
∗ Las juntas de aclaraciones y los actos de presentación y apertura de proposiciones, así como de fallo, se llevarán a cabo 

en las fechas y horarios señalados en la presente convocatoria y en las bases de la licitación, en la sala de juntas de la 
Dirección de Recursos Materiales, ubicada en avenida Revolución 1877-1o. colonia San Angel, código postal 01000, en 
México, Distrito Federal. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Lugar de presentación de los servicios: (servicio de suministro y repartición de agua purificada) en los diferentes 

inmuebles del CONACULTA, el Comité Organizador del Festival Internacional Cervantino, la Dirección General de Radio 
Educación y la Cineteca Nacional (Servicio de Multicopiado) Medios Audiovisuales en diversos horarios, de conformidad 
con lo señalado en las bases correspondientes. 

∗ La vigencia del contrato del servicio de multicopiado será del 24 de abril al 31 de diciembre de 2000, y el contrato del 
servicio de suministro y repartición de agua purificada, la vigencia será del 15 de abril al 31 de diciembre de 2000. 

∗ Las condiciones de pago serán: los pagos correspondientes a los servicios objeto de estas licitaciones, se efectuarán en 
moneda nacional, conforme cada servicio lo especifique, haciéndose exigibles a la fecha de presentación de la 
documentación debidamente requisitada, establecida en las bases, a partir de ese momento, y con base en el artículo 51 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el CONACULTA, la Dirección General de 
Radio Educación, el COFIC, la Cineteca Nacional, Medios Audiovisuales, contarán con 25 días naturales para 
concretarlo. 

MEXICO, D.F., A 28 DE MARZO DE 2000. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. FRANCISCO CORNEJO RODRIGUEZ 
 RUBRICA. 

INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
de carácter nacional para la contratación del servicio de vigilancia, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

11161001-012-00 $600 
Costo en compraNET: $450 

6/04/2000 6/04/2000 
16:00 horas 

12/04/2000
14:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Servicio de vigilancia 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Doctor Río de la Loza número 148-7o. piso, colonia Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal, los 
días lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, en efectivo, 
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con cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de abril de 2000 a las 14:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección 
de Recursos Materiales, ubicada en calle Doctor Río de la Loza número 148-7o. piso, colonia Doctores, código postal 
06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 12 de abril de 2000 a las 14:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 14 de abril de 2000 a las 15:00 horas en Doctor Río de la Loza número 148-7o. piso, colonia 
Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* Las condiciones contenidas en las bases, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser 
negociadas. 

* No podrán participar en la presente licitación las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: lo indicado en bases. 
* Horario de entrega: lo indicado en bases. 
* Plazo de entrega: lo indicado en bases. 
* Las condiciones de pago serán: lo indicado en bases. 

MEXICO, D.F., A 28 DE MARZO DE 2000. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

CARLOS SIFUENTES CORONA 
RUBRICA. 

(R.- 122699) 
TELECOMUNICACIONES DE MEXICO 

GERENCIA ESTATAL CHIAPAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA MULTIPLE 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
de carácter nacional para la contratación de los servicios de limpieza, mantenimiento preventivo y/o correctivo a equipos de aire 
acondicionado y adquisición de material y útiles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos, de conformidad con 
lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Subcomité Estatal de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de Telecomm, en sesión extraordinaria 01/00, el día 29 de febrero del año 2000. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09437011-001-00 En Telecomm: 
$500 

Costo en compraNET: 
$400 

31/03/2000 Por escrito de acuerdo a bases 
Fecha límite para recibir dudas 

31/03/2000 
18:00 horas 

Presentación de propuestas 7/04/2000 
de 8:00 a 8:30 horas
Apertura 9:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000  Servicio de limpieza a inmuebles 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

carretera a Chicoasén número 338, colonia Laguitos, código postal 29020, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, los días lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 14:30 y de 16:00 a 18:00 horas, teléfono 01 961 567 71. 

• La forma de pago es, en Telecomm, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Telecomunicaciones de México. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo por escrito el día 31 de marzo del año 2000 a más tardar a las 18:00 horas en 
la Gerencia Estatal Chiapas, ubicada en carretera a Chicoasén número 338, colonia Laguitos, código postal 29020, 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 7 de abril del año 2000 a las 9:00 horas, registro de 8:00 a 8:30 
horas, y la apertura de la propuesta económica el día 8 de abril del año 2000 a las 9:00 horas en 13a. Norte Poniente sin 
número, colonia El Mirador, código postal 29030, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: diversas ubicaciones de la Gerencia Estatal Chiapas los cuales se señalan en los anexos de estas 

bases. 
* Plazo de entrega: a partir de la firma del contrato y hasta el 31 de agosto del año 2000. 
* Las condiciones de pago serán: dentro de los 20 días naturales, a la presentación de la factura y documentación 

correspondiente al mes en que se efectúe el servicio. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica
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09437011-002-00 En Telecomm 
$500 

Costo en compraNET: 
$400 

31/03/2000 Por escrito de acuerdo a bases 
Fecha límite para recibir dudas 

31/03/2000 
18:00 horas 

Presentación de propuestas 7/04/2000 
de 9:30 a 10:00 horas
Apertura 10:30 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000  Mantenimiento preventivo/correctivo de aire acondicionado 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

carretera a Chicoasén número 338, colonia Laguitos, código postal 29020, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, los días lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 14:30 y de 16:00 a 18:00 horas, teléfono 01 961 567 71. 

• La forma de pago es, en Telecomm, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Telecomunicaciones de México. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo por escrito el día 31 de marzo del año 2000 a más tardar a las 18:00 horas en 
la Gerencia Estatal Chiapas, ubicada en carretera a Chicoasén número 338, colonia Laguitos, código postal 29020, 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 7 de abril del año 2000 a las 10:30 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 8 de abril del año 2000 a las 10:00 horas, en 13a. Norte Poniente sin número, colonia El 
Mirador, código postal 29030, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: diversas ubicaciones de la Gerencia Estatal Chiapas, las cuales se señalan en los anexos de estas 

bases. 
* Plazo de entrega: a partir de la firma del contrato y hasta el 31 de diciembre del año 2000. 
* Las condiciones de pago serán: dentro de los 20 días naturales, a la presentación de la factura y documentación 

correspondiente al mes en que se efectuó el servicio. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09437011-003-00 En Telecomm: 
$500 

Costo en compraNET: 
$400 

31/03/2000 Por escrito de acuerdo a bases 
Fecha límite para recibir dudas 

31/03/2000 
18:00 horas 

Presentación de propuestas
7/04/2000 de 11:30 a 12:00 horas

Apertura 12:30 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000  Cinta para impresora Epson FX 2170 
2 0000000000  Cinta para impresora Epson FX 1170 
3 0000000000  Cinta para impresora Okidata Micro Line 320 Turbo 
4 0000000000  Cartucho HP C5707A DDS-2 Data Cartrige 8G 
5 0000000000  Cartucho tóner para impresora LaserJet 5L 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

carretera a Chicoasén número 338, colonia Laguitos, código postal 29020, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, los días lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 14:30 y de 16:00 a 18:00 horas, teléfono 01 961 567 71. 

• La forma de pago es, en Telecomm, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Telecomunicaciones de México. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo por escrito el día 31 de marzo del año 2000 a más tardar a las 18:00 horas en 
la Gerencia Estatal Chiapas, ubicada en carretera a Chicoasén número 338, colonia Laguitos, código postal 29020, 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 7 de abril del año 2000 a las 12:30 horas, registro de 11:30 a las 
12:00 horas, y la apertura de la propuesta económica el día 8 de abril del año 2000 a las 11:00 horas, en 13a. Norte 
Poniente sin número, colonia El Mirador, código postal 29030, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en el almacén de la Gerencia Estatal, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 

horas. 
* Plazo de entrega: dentro de los 20 días siguientes a partir de la formalización del pedido. 
* Las condiciones de pago serán: dentro de los 20 días siguientes a la recepción de los bienes y aceptación de la factura. 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 28 DE MARZO DE 2000. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. CARLOS MIER Y TERAN ORDIALES 
RUBRICA. 

(R.- 122702) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

SUBDELEGACION DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO EN TLAHUAC 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 04 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de los artículos 24 y 28 de la 
Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, se convoca a las personas físicas o morales que estén en posibilidades de llevar a 
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cabo la(s) obra(s) pública(s) descrita(s) a continuación para participar en la licitación pública de carácter nacional para la 
adjudicación de contratos de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, con cargo a la inversión autorizada por la 
Secretaría de Finanzas del Distrito Federal, según oficio SF/050/2000. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Junta de aclaraciones

3000-1069-007-00 $3,000 
Costo en compraNET 

$2,700 

3/04/00 
13:00 Hrs. 

5/04/00 
10:00 Hrs. 

6/04/00
10:00 Hrs.

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación

00000  Amp. Red Sec. de drenaje y colectores de alivio de drenaje 28/04/00 28/07/00
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Junta de aclaraciones

3000-1069-008-00 $1,000 
Costo en compraNET 

$800 

3/04/00 
13:00 Hrs. 

5/04/00 
10:00 Hrs. 

6/04/00
11:30 Hrs.

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación

00000  Const. de barda y adecuación de espacios para 3 parques 28/04/00 28/06/00
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Junta de aclaraciones

3000-1069-009-00 $800 
Costo en compraNET 

$700 

3/04/00 
13:00 Hrs. 

5/04/00 
10:00 Hrs. 

6/04/00
13:00 Hrs.

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación

00000  Construcción de centro deportivo 28/04/00 28/06/00
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Junta de aclaraciones

3000-1069-010-00 $800 
Costo en compraNET 

$700 

3/04/00 
13:00 Hrs. 

6/04/00 
10:00 Hrs. 

10/04/00
10:00 Hrs.

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación

00000  Construcción del sistema de agua potable La Loma 8/05/00 8/07/00
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Junta de aclaraciones

3000-1069-011-00 $800 
Costo en compraNET 

$700 

3/04/00 
13:00 Hrs. 

6/04/00 
10:00 Hrs. 

10/04/00
11:30 Hrs.

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación

00000  Instalación de malla ciclónica sobre la Av. Rafael Atlixco 8/05/00 8/07/00
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Junta de aclaraciones

3000-1069-012-00 $1,000 
Costo en compraNET 

$800 

3/04/00 
13:00 Hrs. 

7/04/00 
10:00 Hrs. 

11/04/00
10:00 Hrs.

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación

00000  Conservación y mantenimiento a escuelas primarias 8/05/00 28/07/00
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Junta de aclaraciones

3000-1069-013-00 $1,500 
Costo en compraNET 

$1,200 

3/04/00 
13:00 Hrs. 

7/04/00 
12:00 Hrs. 

11/04/00
12:00 Hrs.

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación

00000  Conservación y mantenimiento a escuelas secundarias 8/05/00 11/08/00
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Junta de aclaraciones

3000-1069-014-00 $1,750 
Costo en compraNET 

$1,500 

3/04/00 
13:00 Hrs. 

7/04/00 
10:00 Hrs. 

12/04/00
10:00 Hrs.

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación

00000  Construcción de guarniciones y banquetas 8/05/00 11/08/00
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Junta de aclaraciones

3000-1069-015-00 $2,500 
Costo en compraNET 

$2,200 

3/04/00 
13:00 Hrs. 

7/04/00 
12:00 Hrs. 

12/04/00
12:00 Hrs.

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación

00000  Trabajos de ampliación de carpeta asfáltica 15/05/00 18/08/00
 
1. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Mar de las Lluvias número 17, colonia Selene I, código postal 13420, Tláhuac, Distrito Federal, con el siguiente horario 
de 10:00 a 13:00 horas. 

2. Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: manifestación de no encontrarse en los supuestos del artículo 
37 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal; presentación de la constancia definitiva de registro de concursantes, 
así como comprobatorios de capital contable mínimo (declaración anual de impuestos de 1998 y 1999 o todas las 
parciales) y/o estado de posición financiera auditado de 1999, anexando copia de la cédula profesional del auditor, así 
como la constancia de inscripción en el registro de contadores públicos que expide la S.H. y C.P., En caso de contar con 
la constancia en trámite deberá presentar: acta constitutiva y modificaciones, en su caso, cuando se trate de persona 
moral, o copia certificada de acta de nacimiento, si se trata de personas físicas, así como los poderes que deban 
presentarse. 

3. La experiencia técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: presentación de curricula vitarum de la 
empresa y presentación de actas de entrega-recepción de obras similares a los de la presente licitación. 

4. Se presentarán originales de toda la documentación y una copia simple, previa revisión de los documentos antes 
descritos, y pago en su caso, la delegación entregará las bases y documentos del concurso. 

5. La forma de pago es, mediante la presentación de cheque certificado o caja a favor de la Delegación Tláhuac. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

6. La visita al lugar de la obra se llevará a cabo los días, fechas y horarios indicados en la sala de juntas de la 
Subdelegación de Obras y Desarrollo Urbano, sita en calle Mar de las Lluvias número 17, colonia Selene I, código postal 
13420, Tláhuac, Distrito Federal. 

7. La junta de aclaraciones se llevará a cabo los días, fechas y horarios indicados en la sala de juntas de la Subdelegación 
de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, ubicado en calle Mar de las Lluvias número 17, colonia Selene I, código postal 
13420, Tláhuac, Distrito Federal. 

8. El acto de presentación de propuestas y apertura de sobres de proposiciones técnicas se llevarán a cabo en la sala de 
juntas de la Subdelegación de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, ubicada en Mar de las Lluvias número 17, colonia 
Selene I, de esta ciudad, en las fechas y horarios indicados anteriormente. Al finalizar estos actos se dará a conocer el 
lugar, fecha y hora para la apertura de sobres de proposiciones económicas. 

9. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
10. No se subcontratará ninguna de las partes de la obra. 
11. La moneda en que deberá cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
12. Se otorgará un anticipo de 30% del monto total del contrato, correspondiente al 10% para el inicio de los trabajos y 20% 

para la compra de materiales y equipo de instalación permanente. 
13. Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con fundamento a los artículos 40 y 41 de la Ley de Obras 

Públicas del Distrito Federal. 
14. Las condiciones de pago son: mediante la presentación de estimaciones mensuales, previa verificación de los trabajos. 
15. Con fundamento en el artículo 35 de la Ley de Obras Públicas del D.F., el participante al que se falle el concurso deberá 

presentar fianza a favor de la Secretaría de Finanzas por el monto total de los anticipos otorgados, incluyendo el 
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Impuesto al Valor Agregado, así como fianza para el cumplimiento de los trabajos por el 10% del monto total del contrato 
correspondiente. 

16. Las licitaciones 007, 008 y 009 serán por acortamiento de plazos autorizado en la 3a. sesión ordinaria del Subcomité de 
Obras de esta Delegación. 

17. Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
MEXICO, D.F., A 28 DE MARZO DE 2000. 

SUBDELEGADO DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO EN LA DELEGACION TLAHUAC 
ARQ. HUGO MALO JUVERA Y ROCHA 

RUBRICA. 
(R.- 122703) 

INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACION 
COORDINACION DE ADMINISTRACION 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

CONVOCATORIA  NOTA 
002   1 

LICITACION:   
04111002-002-00   

   
No. DE REGISTRO EN DIARIO 

OFICIAL 
UBICACION EN DOCUMENTO FECHA DE PUBLICACION DE 

LA CONVOCATORIA 
R.- 121631 CONVOCATORIA 

CALENDARIO DE LA LICITACION 
7/03/2000 

 
DICE: DEBE DECIR: 

* PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA 22/03/2000 A LAS 10:30 
HORAS. 

* ACTO DE APERTURA ECONOMICA 28/03/2000 A 
LAS 10:30 HORAS. 

* PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA 31/03/2000 A LAS 10:30 
HORAS. 

* ACTO DE APERTURA ECONOMICA 5/04/2000 A LAS 
10:30 HORAS. 

 
MEXICO, D.F., A 28 DE MARZO DE 2000. 
COORDINACION DE ADMINISTRACION 

(R.- 122705) 
COMISION NACIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA 
LA CONTRATACION DE ADQUISICION DE AZUCAR ESTANDAR Y ALIMENTOS PARA ANIMALES, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL 
INGENIERO ANGEL DOMINGUEZ BAÑOS, CON CARGO DE SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE Y 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, EL DIA 17 DE MARZO DE 2000. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
08130001-002-00 $2,000 

COSTO EN compraNET: $1,750 
31/03/2000 31/03/2000 

16:00 HORAS 
7/04/2000

16:00 HORAS
 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 
1 0000000000  AZUCAR ESTANDAR 

 
* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 31 DE MARZO DE 2000 A LAS 16:00 HORAS, EN 

LA SALA DE USOS MULTIPLES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA 
COMISION NACIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA, UBICADA EN CALLE AMORES NUMERO 321-2o. PISO, 
COLONIA DEL VALLE, CODIGO POSTAL 03100, BENITO JUAREZ, DISTRITO FEDERAL. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 7 DE ABRIL DE 2000 A LAS 16:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 11 DE ABRIL DE 2000 A LAS 16:00 HORAS, 
EN CALLE AMORES NUMERO 321-2o. PISO, COLONIA DEL VALLE, CODIGO POSTAL 03100, BENITO JUAREZ, 
DISTRITO FEDERAL. 
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
08130001-003-00 $2,000 

COSTO EN compraNET: $1,750 
31/03/2000 31/03/2000 

10:00 HORAS 
7/04/2000

10:00 HORAS
 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD
1 0000000000  ALIMENTO PARA COBAYO 
2 0000000000  ALIMENTO PARA ROEDORES 
3 0000000000  ALIMENTO PARA CONEJOS 
4 0000000000  ALFALFA ACHICALADA 
5 0000000000  AVENA EN GREÑA 

 
* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 31 DE MARZO DE 2000 A LAS 10:00 HORAS, EN 

LA SALA DE USOS MULTIPLES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA 
COMISION NACIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA, UBICADA EN CALLE AMORES NUMERO 321-2o. PISO, 
COLONIA DEL VALLE, CODIGO POSTAL 03100, BENITO JUAREZ, DISTRITO FEDERAL. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 7 DE ABRIL DE 2000 A LAS 10:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 11 DE ABRIL DE 2000 A LAS 10:00 HORAS, 
EN CALLE AMORES NUMERO 321-2o. PISO, COLONIA DEL VALLE, CODIGO POSTAL 03100, BENITO JUAREZ, 
DISTRITO FEDERAL. 

INFORMACION COMUN DE LAS LICITACIONES 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN CALLE AMORES NUMERO 321-2o. PISO, COLONIA DEL VALLE, CODIGO 
POSTAL 03100, BENITO JUAREZ, DISTRITO FEDERAL, LOS DIAS DEL 28 AL 31 DE MARZO DE 2000, CON EL 
SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, MEDIANTE 
CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION, QUEDANDO A 
DISPOSICION DE LA COMISION NACIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA. EN compraNET, MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: CONFORME A LO ESPECIFICADO EN EL PUNTO 1.3 DE LAS BASES DE LA 

LICITACION, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 14:00 HORAS. 
* PLAZO DE ENTREGA: CONFORME A LO SEÑALADO EN EL PUNTO 1.2 DE LAS BASES DE LA LICITACION. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, A PARTIR DE LA FECHA QUE SE 
INGRESE LA FACTURA DEBIDAMENTE REQUISITADA Y SELLADA POR EL ALMACEN CORRESPONDIENTE. 

MEXICO, D.F., A 28 DE MARZO DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE Y DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ING. ANGEL DOMINGUEZ BAÑOS 
RUBRICA. 

(R.- 122706) 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 006 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de 
carácter nacional para la contratación del arrendamiento de equipo de fotocopiado, herramientas menores, material eléctrico, 
medicamento y producto farmacéutico y mantenimiento a vehículos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09120008-019-00 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

5/04/2000 5/04/2000 
9:00 horas 

12/04/2000
9:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000  Arrendamiento de equipo de fotocopiado sin opción a compra 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
09120008-020-00 $1,000 

Costo en compraNET: 
$700 

5/04/2000 5/04/2000 
11:00 horas 

12/04/2000
11:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000  Rondana plana 3/8 galvanizada 
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2 0000000000  Tuerca 3/8 galvanizada 
3 0000000000  Tornillo Cda. estándar galvanizado 3/8 x 1 1/2" con Tyr 
4 0000000000  Tornillo Cda. estándar galvanizado 3/8 x 3" con Tyr 
5 0000000000  Tubo galvanizado para detención de maya ciclón 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
09120008-021-00 $1,000 

Costo en compraNET: 
$700 

5/04/2000 5/04/2000 
13:00 horas 

12/04/2000
13:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000  Foco 100 W 
2 0000000000  Alambre tipo ATW calibre 14 
3 0000000000  Cable eléctrico No. 12 
4 0000000000  Cable eléctrico No. 14 
5 0000000000  Cable No. 10 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
09120008-022-00 $1,000 

Costo en compraNET: 
$700 

6/04/2000 6/04/2000 
9:00 horas 

13/04/2000
9:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000  Venda elástica 5 cms 
2 0000000000  Venda elástica 10 cms 
3 0000000000  Sábana desechables 90 x 1.80 
4 0000000000  Venda elástica 15 cms 
5 0000000000  Punzocat No. 17 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
09120008-023-00 $1,000 

Costo en compraNET: 
$700 

6/04/2000 6/04/2000 
11:00 horas 

13/04/2000
11:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000  Servicio de mantenimiento unidades Nissan 
2 0000000000  Servicio de mantenimiento unidades Chrysler 
3 0000000000  Servicio de mantenimiento unidades Ford 
4 0000000000  Servicio de mantenimiento unidades Volkswagen 
5 0000000000  Servicio de mantenimiento unidades G.M. 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Paseo de las Flores número 554, fraccionamiento Virginia, código postal 91709, Veracruz, Veracruz, los días lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque certificado, 
o caja a nombre de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en los días y horarios arriba señalados, en la sala de juntas de la 
Delegación Regional VII Zona Golfo, ubicada en calle Paseo de las Flores número 554, fraccionamiento Virginia, código 
postal 91709, Veracruz, Veracruz. 

* Las aperturas de las propuestas técnicas y económicas se realizarán en los días y horarios señalados, en Paseo de las 
Flores número 554, fraccionamiento Virginia, código postal 91709, Veracruz, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar y horario de entrega de acuerdo a bases. 
* Plazo de entrega: para los servicios del 1 de mayo al 31 de diciembre de 2000 y para los bienes, máximo el 19 de mayo 

de 2000. 
* Las condiciones de pago serán: los pagos se realizarán ocho días después de entregarse la factura en la 

Superintendencia de Recursos Materiales de Capufe, los días de recepción de factura serán los martes en horario de 
9:00 a 13:00 horas. 

BOCA DEL RIO, VER., A 28 DE MARZO DE 2000. 
DELEGACION VERACRUZ, VER. 

(R.- 122707) 
SECRETARIA DE SALUD 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
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Convocatoria  Nota 
003   1 

Licitación:   
00012001-006-00   

   
 

No. de registro en Diario 
Oficial 

Ubicación en documento Fecha de publicación de la 
convocatoria 

122408 Convocatoria 
Convocatoria material de administración 

23/03/2000 

 
Dice: Debe decir: 

No. de licitación 00012001-005-00 No. de licitación 00012001-006-00 
 

MEXICO, D.F., A 28 DE MARZO DE 2000. 
DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

C.P. SOCORRO ESPAÑA LOMELI 
RUBRICA. 

(R.- 122708) 
CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 

PRESTAMOS No. 3722-ME Y 4333-ME 
LLAMADO A LICITACION 

1. Nacional Financiera, S.N.C., ha recibido sendos préstamos del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, en 
diversas monedas, para financiar parcialmente el costo del Programa para Abatir el Rezago en Educación Básica 
(PAREB-Ampliado) y del Programa para Abatir el Rezago en Educación Inicial y Básica (PAREIB). Se pretende que 
parte de los recursos de estos préstamos se destinarán a pagos elegibles que se efectúen en virtud de la adquisición de 
mobiliario escolar y mobiliario para supervisión. 

2. El Consejo Nacional de Fomento Educativo (CONAFE) invita a licitantes elegibles a presentar ofertas técnicas y 
económicas en dos sobres sellados para el suministro de: 

 
Licitación No. Descripción y cantidad de los 

bienes 
Costo de los 
documentos 
de licitación 

Fecha y hora del 
acto de apertura 

de ofertas 
técnicas 

Plazo y lugar de 
entrega de los 

bienes 

SEP/CONAFE/ 
PAREB/MICH/LPN/ 

01/2000 

Mobiliario escolar: 4,752 piezas 
(mesa para maestro, silla para 
maestro, pizarrón, mesa binaria 
para alumno y silla unitaria para 

alumno). 
Mobiliario para supervisión: 44 

piezas (escritorio semiejecutivo, 
sillón semiejecutivo, mesa 

plegadiza, silla para mesa de 
juntas y archivero vertical de 4 

gavetas) 

$1,000.00 (Un 
mil pesos 

00/100 M.N.) 

15 de mayo de 
2000 a las 11:00 

horas 

60 días naturales; en 
los lugares de 

destino indicados en 
la matriz de 
distribución 

SEP/CONAFE/ 
PAREIB/MICH/LPN/ 

01/2000 

Mobiliario escolar: 2,112 piezas 
(mesabanco individual, mesa para 

maestro, silla para maestro y 
pizarrón) 

$1,000.00 (Un 
mil pesos 

00/100 M.N.) 

11 de mayo de 
2000 a las 11:00 

horas 

60 días naturales, en 
los lugares de 

destino indicados en 
la matriz de 
distribución 

 
3. Las ofertas deberán presentarse en: español. 
4. Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional e inspeccionar los documentos de 

licitación en las oficinas de la Delegación Estatal en Michoacán del Consejo Nacional de Fomento Educativo, ubicadas en 
kilómetro 1.5 carretera a Charo, Ciudad Industrial, Morelia, Michoacán, México, código postal 58200, teléfonos (01-4) 3-
23-15-36 y fax (01-4) 3-23-15-24; de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas, a partir de la fecha de publicación del 
presente llamado a licitación y hasta el día hábil anterior a la fecha establecida para la apertura de las ofertas técnicas. 

5. Los licitantes interesados podrán comprar un juego completo de los documentos de licitación mediante solicitud por 
escrito al organismo antes mencionado y el pago de un cargo no reembolsable de los mismos conforme al cuadro 
anterior, realizado mediante cheque de caja, cheque certificado o efectivo, en los horarios y periodo señalado en el 
númeral anterior. 

6. Las disposiciones contenidas en las instrucciones a los licitantes y en las condiciones generales del contrato son las que 
figuran en los Documentos estándar de licitación: Adquisición de bienes, del Banco Mundial. 

7. Las ofertas deben entregarse en la oficina antes mencionada en las horas y fechas asentadas, o antes, y deben ir 
acompañadas de una garantía de sostenimiento de la oferta, equivalente al 5% del importe de la misma. 

8. Las ofertas técnicas serán abiertas en las fechas y horas mencionadas, en presencia de los representantes de los 
licitantes que deseen asistir, en las oficinas de la Delegación Estatal en Michoacán del Consejo Nacional de Fomento 
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Educativo, ubicadas en kilómetro 1.5 carretera a Charo, Ciudad Industrial, Morelia, Michoacán, México, código postal 
58200. 

9. Los bienes objeto de esta licitación deberán ser suministrados a más tardar dentro del plazo y en la dirección indicada, 
conforme al plan de entregas indicado en los documentos de licitación. 

10. El pago se realizará dentro de los 45 días naturales contados a partir de la fecha en la que se acredite la entrega y 
aceptación de los bienes, a entera satisfacción de la unidad coordinadora estatal del Programa para Abatir el Rezago en 
Educación Básica (PAREB), en Michoacán, mediante la presentación de la factura original correspondiente, acompañada 
de las respectivas remisiones, debidamente requisitadas, con el acuse de recibo de los responsables de su recepción en 
los lugares de destino. 

ATENTAMENTE 
MORELIA, MICH., A 28 DE MARZO DE 2000. 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

PRESIDENTE 
LIC. SALVADOR MALDONADO PEREZ 

RUBRICA. 
(R.- 122709) 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de 
carácter nacional para la contratación de adquisición de material y útiles de oficina, materiales de limpieza y materiales útiles 
para el procesamiento en equipo de bienes informáticos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

09120006-001-00 $700 
Costo en compraNET: 

$500 

5/04/2000 5/04/2000 
10:00 horas 

11/04/2000 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 
 4 0000000000 Papel bond tamaño carta 2,000 
 6 0000000000 Marcadores  2,700 
 19 0000000000 Papel sanitario  12,000 
31 0000000000 Videocasete formato VHS T-120 3,600 
34 0000000000 Cartuchos de tinta 225 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Circuito del Sol número 3905, colonia Nuevo Amanecer, código postal 72400, Puebla, Puebla, los días de lunes a viernes 
(días hábiles), con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en convocante, mediante cheque 
certificado a nombre de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos o mediante efectivo. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 31 de marzo de 2000 a las 10:00 horas en la sala de juntas de la 
Delegación Regional V Zona Centro Oriente, ubicada en Circuito del Sol número 3905, colonia Nuevo Amanecer, código 
postal 72400, Puebla, Puebla. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 6 de abril de 2000 a las 10:00 horas, y la apertura de la propuesta 
económica el día 12 de abril de 2000 a las 10:00 horas en Circuito del Sol número 3905, colonia Nuevo Amanecer, 
código postal 72400, Puebla, Puebla. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén 10 autopista México Puebla kilómetro 90+400 San Martín Texmelucan y almacén 11 autopista 

Puebla Acatzingo kilómetro 141+700 Amozoc, Puebla, de acuerdo al anexo 1-B, los días de lunes a viernes (días hábiles) 
en el horario de entrega de 10:00 a 15:00 horas. 

* Plazo de entrega: para las partidas 1 a la 18, y 21 a la 38, veinte días naturales, a partir de la firma del contrato, para las 
partidas 19 y 20, de acuerdo al anexo 1-A. 

* Las condiciones de pago serán: las facturas se pagarán en el área de recursos financieros en horario de 10:00 a 14:00 
horas, al segundo viernes después de entregarse en el área de recursos materiales. 

* Las condiciones contenidas en las bases de la presente licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, no podrán ser negociadas. 

* En la presente licitación no podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

28 DE MARZO DE 2000. 
DELEGACION V PUEBLA, PUE. 

(R.- 122710) 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 



2     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 28 de marzo de 2000 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de 
carácter nacional para la adquisición de material para el mantenimiento y protección de autopistas, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

09120006-002-00 $700 
Costo en compraNET: 

$500 

5/04/2000 5/04/2000 
12:00 horas 

11/04/2000 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 
 1 0000000000  Defensa metálica de 4.10 M. 2,000 
 5 0000000000  Alambre de púas de dos hilos 1,500 
10 0000000000  Sello rojo 4,000 
14 0000000000  Microesfera de vidrio 60,000 
21 0000000000  Vialeta blanca 10,000 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Circuito del Sol número 3905, colonia Nuevo Amanecer, código postal 72400, Puebla, Puebla, los días lunes a viernes en 
días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas, la forma de pago es, en convocante, mediante cheque 
certificado a nombre de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos o mediante efectivo. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de abril de 2000 a las 12:00 horas en la sala de juntas de la 
Delegación Regional V zona Centro Oriente, ubicada en Circuito del Sol número 3905, colonia Nuevo Amanecer, código 
postal 72400, Puebla, Puebla. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 11 de abril de 2000 a las 12:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 17 de abril de 2000 a las 12:00 horas en Circuito del Sol número 3905, colonia Nuevo 
Amanecer, código postal 72400, Puebla, Puebla. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberá cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén 10 autopista México Puebla kilómetro 90+400 San Martín Texmelucan y almacén 11 autopista 

Puebla Acatzingo kilómetro 141+ 700 Amozoc, Puebla de acuerdo al anexo 1-A de las bases, los días lunes a viernes 
(días hábiles) en el horario de entrega de 10:00 a 15:00 horas. 

* Plazo de entrega: 20 días naturales, a partir de la firma del contrato. 
* Las condiciones de pago serán: las facturas se pagarán en el área de Recursos Financieros en horario de 10:00 a 14:00 

horas, al segundo viernes después de entregarse en el área de Recursos Materiales. 
* Las condiciones contenidas en las bases de la presente licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes no podrán ser negociadas. 
* En la presente licitación no podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
PUEBLA, PUE., A 28 DE MARZO DE 2000. 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
DELEGACION V PUEBLA, PUE. 

(R.- 122711) 
CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 

DELEGACION COLIMA 
PRESTAMO No. 4333-ME 

LLAMADO No. SEP/CONAFE/PAREIB/COL/LPN/01/00 
LLAMADO A LICITACION 

1. Nacional Financiera, S.N.C. ha recibido un préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento en diversas 
monedas para financiar parcialmente el costo del Programa para Abatir el Rezago en Educación Inicial y Básica 
(PAREIB). Parte de los recursos de este préstamo se destinará a pagos elegibles que se efectúen en virtud de la 
adquisición de 561 piezas de mobiliario escolar (butaca para alumno, mesa para maestro, silla para maestro y pizarrón). 

2. El Consejo Nacional de Fomento Educativo (CONAFE) invita a licitantes elegibles a presentar ofertas técnicas y 
económicas en dos sobres sellados para el suministro de mobiliario escolar. 

3. Las ofertas deberán presentarse en español. 
4. Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional e inspeccionar los documentos de 

licitación en las oficinas de la Delegación Estatal en Colima del Consejo Nacional de Fomento Educativo, ubicadas en 
calle 27 de Septiembre número 291, colonia Centro, código postal 28000, Colima, Col., México, teléfonos (01-331) 2-94-
60, 3-00-08 y fax (01-331) 2-65-54, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 

5. Los licitantes interesados podrán comprar un juego completo de los documentos de licitación, mediante solicitud por 
escrito al organismo antes mencionado y el pago de un cargo no reembolsable de $1,000.00 (un mil pesos 00/100 M.N.), 
o su equivalente en dólares americanos al tipo de cambio vigente, mediante pago en efectivo, cheque certificado o de 
caja, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas, durante el periodo comprendido del 28 de marzo al 26 de abril de 2000. 
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6. Las disposiciones contenidas en las instrucciones a los licitantes y en las condiciones generales del contrato son las que 
figuran en los documentos estándar de licitación: adquisición de bienes, del Banco Mundial. 

7. Las ofertas deben entregarse en la oficina antes mencionada a las 11:00 horas del 27 de abril de 2000 o antes, y deben ir 
acompañadas de una garantía de sostenimiento de la oferta, equivalente al 5% del importe de la misma. 

8. Las ofertas técnicas serán abiertas a las 11:00 horas del día 27 de abril de 2000, en presencia de los representantes de 
los licitantes que deseen asistir, en las oficinas de la sala de juntas de la Delegación Estatal Consejo Nacional de 
Fomento Educativo, ubicadas en calle 27 de Septiembre número 291, colonia Centro, código postal 28000, Colima, Col., 
México. 

9. Los bienes objeto de esta licitación deberán ser suministrados a más tardar a los 60 (sesenta) días naturales, contados a 
partir de la fecha de notificación de la adjudicación del contrato, conforme al plan de entregas indicado en los 
documentos de licitación. 

10. El pago se realizará dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días naturales, contados a partir de la fecha en que se acredite la 
entrega y aceptación de los bienes, a entera satisfacción de la Unidad Coordinadora Estatal en Colima, mediante la 
presentación de las facturas correspondientes, acompañadas de las remisiones respectivas debidamente requisitadas 
con el acuse de recibo del personal autorizado para tal fin en los lugares de destino. 

ATENTAMENTE 
COLIMA, COL., A 28 DE MARZO DE 2000. 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

PRESIDENTA 
LIC. IRMA GRACIELA RUIZ AVIÑA 

RUBRICA. 
(R.- 122712) 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDELEGACION TECNICA EN VERACRUZ 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria  Nota 
005   1 

Licitaciones:   
09120019-010-00   
09120019-011-00   

 
No. de registro en Diario Oficial Ubicación en documento Fecha de publicación de la 

convocatoria 
122234 Convocatoria 

Descripción general de la obra 
licitacion 09120019-010-00 

16/03/2000 

 
Dice: Debe decir: 

Rehabilitación de pavimento (fresado y carpeta) Reposición de señalamiento vertical y horizontal 
Aut. Tinaja-Acayucan 

 
BOCA DEL RIO, VER., A 16 DE MARZO DE 2000. 

DELEGACION REGIONAL VII ZONA GOLFO 
(R.- 122713) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
JEFATURA DE GOBIERNO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los 
capítulos 3o. y 4o. de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal y su Reglamento, se convoca a los interesados en 
participar en las licitaciones de carácter nacional para la adquisición de vales canjeables por combustible, que realiza esta 
Jefatura de Gobierno; autorizadas en la 3a. sesión ordinaria, celebrada el día 9 de febrero de 2000, con acortamiento de 
plazos. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

30001001-010-00 
Adquisición de vales 

canjeables por combustible 

$500.00 
compraNET: $400.00 

3/abril/2000 4/abril/2000 
10:00 Hrs. 

7/abril/2000
11:00 Hrs.

 
Partida Clave CABMS Descripción 

01  Vales canjeables por combustible en denominación de $20.00 
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Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Plaza de la Constitución número 2 2o. piso oficina 
213, colonia Centro, código postal 06068, de lunes a viernes de 10:00 a 14:00 horas, teléfono 5521-84-92 (fax), 5522-28-55 
extensión 127, y 5518-11-00 extensión 1329, o bien en Internet: http://www.compranet.com.mx 
Todos los actos inherentes posteriores a estas licitaciones se celebrarán en el domicilio antes señalado. 
Las propuestas deberán presentarse en idioma español y en moneda nacional, peso mexicano. 
No se otorgará anticipo alguno en esta licitación pública. 
El pago en esta dependencia se efectuará mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del Distrito Federal, en la Dirección de Recursos Financieros. El pago se efectuará en moneda nacional y el pago por 
compraNET, vía Internet. 
Condiciones de pago para esta licitación: 20 días hábiles posteriores a la presentación de las facturas debidamente 
requisitadas, en la dirección de la convocante. 
El periodo de realización del servicio de esta licitación, se efectuará en el domicilio de la convocante, de conformidad a lo 
establecido en las bases de licitación. 

MEXICO, D.F., A 28 DE MARZO DE 2000. 
COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA JEFATURA DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

ALDO PAVON SEGURA 
RUBRICA. 

(R.- 122714) 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDELEGACION TECNICA EN VERACRUZ 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
Convocatoria  Nota 

005  2 
Licitación:   

09120019-010-00   
09120019-011-00   

   
 

No. de registro en Diario Oficial Ubicación en documento Fecha de publicación de la 
convocatoria 

122234 Convocatoria 
Descripción general de la obra 

licitación 09120019-011-00 

16/03/2000 

 
Dice: Debe decir: 

Bacheo Prof. y Reniv. con mezcla calie y Recup. de Pavim. 
km. 0+000 al 130+000 

Riego de sello premezclado km 0+000 al 148+000 Aut. 
Tinaja-Acayucan 

 
BOCA DEL RIO, VER., A 16 DE MARZO DE 2000. 

DELEGACION REGIONAL VII ZONA GOLFO 
(R.- 122715) 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
DELEGACION HIDALGO 

PRESTAMOS Nos. 3722-ME Y 4333-ME 
LLAMADO A LICITACION 

1. Nacional Financiera, S.N.C. ha recibido sendos préstamos del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento en 
diversas monedas para financiar parcialmente el costo del Programa para Abatir el Rezago en Educación Básica 
(PAREB-AMPLIADO) y del Programa para Abatir el Rezago en Educación Inicial y Básica (PAREIB). Se pretende que 
parte de los recursos de estos préstamos se destinarán a pagos elegibles que se efectúen en virtud de la adquisición de 
mobiliario escolar. 

2. El Consejo Nacional de Fomento Educativo (CONAFE) invita a licitantes elegibles a presentar ofertas técnicas y 
económicas en dos sobres sellados para el suministro de: 

 
Licitación No. Descripción y cantidad de 

los bienes 
Costo de los 

documentos de 
licitación 

Fecha y hora del acto de 
apertura de ofertas 

técnicas 

Plazo y lugar de 
entrega de los bienes 

SEP/CONAFE/PA
REB/ 

HGO/LPN/01/ 
2000 

Mobiliario escolar: 
4,176 piezas (mesa alumno, 

silla para alumno, mesa 
para maestro, silla para 

maestro y pizarrón) 

$ 1,000.00 (un mil 
pesos 00/100 

M.N.) 

11 de mayo de 2000 
a las 9:00 horas 

60 días naturales: en los 
lugares de destino 

indicados en la matriz de 
distribución 

SEP/CONAFE/PA
REIB/ 

HGO/LPN/01/ 
2000 

Mobiliario escolar: 
6,996 piezas (mesabanco 

individual, mesa para 
maestro, silla para maestro 

y pizarrón) 

$ 1,000.00 (un mil 
pesos 00/100 

M.N.). 

11 de mayo de 2000 
a las 12:00 horas 

60 días naturales: en los 
lugares de destino 

indicados en la matriz de 
distribución 
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3. Las ofertas deberán presentarse en español. 
4. Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional e inspeccionar los documentos de 

licitación en las oficinas de la Delegación Estatal en Hidalgo del Consejo Nacional de Fomento Educativo (CONAFE), 
ubicadas en kilómetro 3.5 Libramiento Vía a Tampico, colonia Santiago Jaltepec, código postal 42182, Pachuca, Hidalgo, 
México; teléfonos (01-771) 3-68-00, 1-47-19 y fax (01-771) 7-17-00; de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas a partir de 
la fecha de publicación del presente llamado a licitación y hasta el día hábil anterior a la fecha establecida para la apertura 
de las ofertas técnicas. 

5. Los licitantes interesados podrán comprar un juego completo de los documentos de licitación mediante solicitud por 
escrito al organismo antes mencionado y el pago de un cargo no reembolsable de los mismos conforme al cuadro 
anterior, realizado mediante cheque de caja, certificado o efectivo, en los horarios y periodo señalados en el numeral 
anterior. 

6. Las disposiciones contenidas en las instrucciones a los licitantes y en las condiciones generales del contrato son las que 
figuran en los documentos estándar de licitación: adquisición de bienes, del Banco Mundial. 

7. Las ofertas deben entregarse en la oficina antes mencionada en las horas y fechas asentadas, o antes, y deben ir 
acompañadas de una garantía de sostenimiento de la oferta, equivalente al 5% del importe de la misma. 

8. Las ofertas técnicas serán abiertas en las fechas y horas mencionadas, en presencia de los representantes de los 
licitantes que deseen asistir, en las oficinas de la Delegación Estatal en Hidalgo, del Consejo Nacional de Fomento 
Educativo, ubicadas en kilómetro 3.5 Libramiento Vía a Tampico, colonia Santiago Jaltepec, código postal 42182, 
Pachuca, Hidalgo, México. 

9. Los bienes objeto de esta licitación deberán ser suministrados a más tardar dentro del plazo y en las direcciones 
indicadas, conforme al plan de entregas indicado en los documentos de licitación. 

10. El pago se realizará a los 45 (cuarenta y cinco) días naturales, contados a partir de la fecha en que se acredite la entrega 
y aceptación de los bienes, a entera satisfacción de la Unidad Coordinadora Estatal Hidalgo, del Programa para Abatir el 
Rezago en la Educación Básica (PAREB), mediante la presentación de la factura original correspondiente, acompañada 
de las respectivas remisiones debidamente requisitadas con el acuse de recibo de los responsables de su recepción en 
los lugares de destino. 

ATENTAMENTE 
PACHUCA, HGO., A 28 DE MARZO DE 2000. 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

SECRETARIO EJECUTIVO 
L.C. FERNANDO ORTIZ PAREDES 

RUBRICA. 
(R.- 122716) 

LOTERIA NACIONAL PARA LA ASISTENCIA PUBLICA 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de 
carácter nacional para la contratación del servicio de recolección, transporte, maniobra y embarque de paquetería, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

06750004-002-00 $5,000 
Costo en compraNET: 

$4,700 

31/03/2000 3/04/2000 
10:00 horas 

6/04/2000 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción 
 1 000000000 Servicio de recolección, transporte, maniobra y embarque de paquetería 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Júarez número 101, piso 24, colonia Centro, código postal 06040, Cuauhtémoc, Distrito Federal, los días lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. La forma de pago es, en convocante, 
mediante cheque certificado o de caja, a favor de Lotería Nacional para la Asistencia Pública o efectivo. En avenida 
Juárez número 101, sótano, colonia Centro, código postal 06040, México, D.F., de 9:00 a 14:00 horas. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de abril de 2000 a las 10:00 horas en Gerencia de Adquisiciones y 
Almacenes, ubicada en avenida Juárez número 101, piso 25, colonia Centro, código postal 06040, Cuauhtémoc, Distrito 
Federal. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 6 de abril de 2000 a las 11:00 horas, y la apertura de la propuesta 
económica el día 10 de abril de 2000 a las 10:00 horas en avenida Júarez número 101, colonia Centro, código postal 
06040, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: como se indica en los Anexos Técnicos A, B, C, D y E, de estas bases de licitación. 
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* Plazo de entrega: será 9 meses contados a partir del 1 de abril al 31 de diciembre de 2000. 
* Las condiciones de pago serán: a partir del día siguiente y dentro de los 20 días naturales, posteriores a la fecha de 

prestación de los mismos, y entrega de la documentación debidamente requisitada. 
MEXICO, D.F., A 28 DE MARZO DE 2000. 

GERENTE DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 
C.P. JUAN JOSE MORENO MUÑOZ 

RUBRICA. 
(R.- 122717) 

BANCO DE CREDITO RURAL DEL PACIFICO-NORTE, S.N.C. 
GERENCIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria  
001  

Licitaciones:  
06170001-001-00  
06170001-002-00  
06170001-003-00  
06170001-004-00  
06170001-005-00  
06170001-006-00  
06170001-007-00  

 
No. de registro en 

Diario Oficial 
Ubicación en documento 

R.- 122383 Convocatoria 
001/ No. licitación 06170001-007-00/ presentación de proposiciones y apertura técnica, acto de apertura 

económica y descripción de partida No. 4 
 

Dice: Debe decir:
 Presentación de proposiciones y apertura técnica 4/03/2000, 14:00 horas 

Acto de apertura económica 6/03/2000, 14:00 horas 
Descripción Fechas de depósito en cuenta de cheques 

Presentación de proposiciones y apertura técnica 4/04/2000, 14:00 horas
Acto de apertura económica 6/04/2000, 14:00 horas

Descripción Fichas de depósito en cuenta de cheques
 

MAZATLAN, SIN., A 28 DE MARZO DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 

Y SERVICIOS Y SUBGERENTE DE ADMINISTRACION 
LUCIANO AUDELO MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 122718) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION LA MAGDALENA CONTRERAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional 
para la contratación de servicio de fumigación y desratización de edificios de la delegación, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

30001025-006-00 $600 
Costo en compraNET: $550 

30/03/2000 31/03/2000 
10:00 horas 

4/04/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 C810800012 Fumigación 
 2 C810800012 Fumigación 
 3 C810800012 Fumigación 
 4 C810800012 Fumigación 
 5 C810800012 Fumigación 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Alvaro Obregón número 20, colonia Barranca Seca, código postal 10580, La Magdalena Contreras, Distrito 
Federal, los días lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado a nombre de la Tesorería del Distrito Federal. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 



Martes 28 de marzo de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     181 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 31 de marzo de 2000 a las 10:00 horas en auditorio Emiliano Zapata, 
ubicado en avenida Alvaro Obregón número 20, colonia Barranca Seca, código postal 10580, La Magdalena Contreras, 
Distrito Federal. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 4 de abril de 2000 a las 10:00 horas, y la apertura de la propuesta 
económica el día 7 de abril de 2000 a las 10:00 horas en avenida Alvaro Obregón número 20, colonia Barranca Seca, 
código postal 10580, La Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
* Lugar de entrega: por la naturaleza del servicio, serán prestados en cada uno de los inmuebles, se hará entrega de la 

relación de los domicilios de ubicación de los mismos, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 20:00 
horas. 

* Plazo de entrega: en días hábiles, 2 días hábiles posteriores al inicio de cada periocidad por módulo. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días posteriores a la fecha del precontrarrecibo expedido por finanzas. 

MEXICO, D.F., A 28 DE MARZO DE 2000. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

LIC. JOAQUIN MENDOZA BRIK 
RUBRICA. 

(R.- 122719) 
BANCO DE CREDITO RURAL DEL NORTE, S.N.C. 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA 
LA CONTRATACION DE SERVICIOS DE FARMACIAS, DE MENSAJERIA, DE TRASLADO DE VALORES, DE LIMPIEZA 
DE OFICINAS, DE FOTOCOPIADO Y DE AGENCIAS DE VIAJE, BOLETOS DE AVION EN OFICINA MATRIZ Y 
SUCURSALES BANCARIAS DEL REGIONAL, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 0000000000 SERVICIOS DE FARMACIAS LOCALIDAD DURANGO 1 SERVICIO 
2 0000000000 SERVICIOS DE FARMACIAS LOCALIDAD CHIHUAHUA 1 SERVICIO 
3 0000000000 SERVICIO DE FARMACIAS LOCALIDAD CUAUHTEMOC 1 SERVICIO 
4 0000000000 SERVICIO DE FARMACIAS LOCALIDAD DELICIAS 1 SERVICIO 
5 0000000000 SERVICIO DE FARMACIAS LOCALIDAD FLORES MAGON 1 SERVICIO 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 

MAS IVA (PESOS) 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
06160001-001-00 $200 

COSTO EN compraNET: 
$180 

12/04/2000 12/04/2000 
12:00 HORAS 

18/04/2000 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

1 0000000000  SERVICIOS DE MENSAJERIA, RECOLECCION Y ENTREGA DE VALIJAS DIARIO 
2 0000000000  SERVICIOS DE MENSAJERIA, RECOLECCION Y ENTREGA DE VALIJAS DIARIO 
3 0000000000  SERVICIOS DE MENSAJERIA RAPIDA COBERTURA NACIONAL 
4 0000000000  SERVICIOS DE MENSAJERIA ENVIOS ESPECIALES DE PAPELERIA 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 

MAS IVA (PESOS) 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
06160001-002-00 $500 

COSTO EN compraNET: 
$450 

11/04/2000 11/04/2000 
10:00 HORAS 

17/04/2000 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 0000000000 SERVICIOS DE TRASLADO DE VALORES 1 SERVICIO 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
06160001-003-00 $500 

COSTO EN compraNET: 
$450 

11/04/2000 11/04/2000 
12:00 HORAS 

17/04/2000 
12:00 HORAS 
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PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 
1 C810600010 SERVICIO DE LIMPIEZA DE OFICINAS, SUCURSALES ESTADO DE CHIHUAHUA 
2 C810600010 SERVICIO DE LIMPIEZA DE OFICINAS, SUCURSALES ESTADO DE DURANGO 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 

MAS IVA (PESOS) 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
06160001-004-00 $500 

COSTO EN compraNET: 
$450 

12/04/2000 12/04/2000 
10:00 HORAS 

18/04/2000 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

1 0000000000  SERVICIOS DE FOTOCOPIADO EN SUCURSALES BANCARIAS 
2 0000000000  SERVICIOS DE FOTOCOPIADO OFICINA MATRIZ EN CHIHUAHUA, CHIH. 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 

MAS IVA (PESOS) 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES

APERTURA TECNICA
06160001-005-00 $500 

COSTO EN compraNET: 
$450 

13/04/2000 13/04/2000 
12:00 HORAS 

19/04/2000 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 0000000000 SERVICIOS DE AGENCIAS DE VIAJE, BOLETOS DE AVION 1 SERVICIO 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 

MAS IVA (PESOS) 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
06160001-006-00 $500 

COSTO EN compraNET: 
$450 

13/04/2000 13/04/2000 
10:00 HORAS 

19/04/2000 
10:00 HORAS 

 
* EL PERIODO DE VENTA DE BASES ES DE LA FECHA DE ESTA CONVOCATORIA Y HASTA SEIS DIAS 

NATURALES ANTES DEL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE OFERTAS. 
* LAS BASES PODRAN ADQUIRIRSE EN FORMA IMPRESA EN EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS 

MATERIALES EN AVENIDA DIVISION DEL NORTE NUMERO 2504, COLONIA ALTAVISTA, CODIGO POSTAL 
31320, CHIHUAHUA, CHIH., TELEFONO 413-23-00, EXTENSION 4154 O EN NUESTRA SUCURSAL BANCARIA 
EN DURANGO EN CALLE BRUNO MARTINEZ SUR NUMERO 105, DURANGO, DGO., ASI COMO EN AVENIDA 
BAJA CALIFORNIA NUMERO 261, 7o. PISO, COLONIA HIPODROMO CONDESA, EN MEXICO, D.F., TELEFONO 
5723-13-00, EXTENSION 2662, CON HORARIO LOCAL DE 9:00 A 13:30 HORAS, MEDIANTE EL PAGO DE LA 
SUMA INDICADA PARA CADA LICITACION MAS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, EL CUAL DEBERA 
CUBRIRSE CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DEL BANCO DE CREDITO RURAL DEL NORTE, 
S.N.C., ASI COMO EN INTERNET, compraNET, http://compranet.gob.mx MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA 
EL SISTEMA. 

* LAS JUNTAS DE ACLARACIONES Y ACTOS DE APERTURA SE REALIZARAN EN LA SALA DE JUNTAS EN 
AVENIDA DIVISION DEL NORTE NUMERO 2504, COLONIA ALTAVISTA DE LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, 
CHIHUAHUA, EN HORARIO LOCAL. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LA PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

* LA FECHA DE INICIACION DE LOS SERVICIOS ES DEL 1 DE MAYO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2000. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: 8 DIAS A LA PRESENTACION DE LA FACTURA, POR MES VENCIDO Y 

ACEPTACION DE LOS SERVICIOS. 
* LOS SERVICIOS CORRESPONDEN A LAS SUCURSALES BANCARIAS UBICADAS EN LAS SIGUIENTES 

CIUDADES: EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA: ASCENSION, CHIHUAHUA, CUAUHTEMOC, DELICIAS, FLORES 
MAGON, GUERRERO, JIMENEZ, LAZARO CARDENAS, MADERA, OJINAGA, SOTO MAYNEZ Y CIUDAD 
JUAREZ; Y EN EL ESTADO DE DURANGO: CANATLAN, DURANGO, FRANCISCO I. MADERO, GUADALUPE 
VICTORIA Y SANTA MA. DEL ORO. 

* PARA EL SERVICIO DE FOTOCOPIADO SE EXCLUYEN LAS SUCURSALES EN CANATLAN, GUADALUPE 
VICTORIA, DURANGO Y FRANCISCO I. MADERO EN EL ESTADO DE DURANGO. PARA EL SERVICIO DE 
LIMPIEZA SE EXCLUYE LA SUCURSAL EN CIUDAD JUAREZ, CHIH. 

* LA LICITACION DE FARMACIAS SE REALIZARA BAJO LA MODALIDAD DE ABASTECIMIENTO SIMULTANEO, 
CONCURSANDOSE EN TODOS LOS CASOS DOS LUGARES A EXCEPCION DE LAS LOCALIDADES EN 
CHIHUAHUA, CIUDAD JUAREZ Y OJINAGA EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA Y DURANGO, DGO. 

* SE HACE LA ACLARACION RELATIVA AL HECHO DE QUE NO SE NEGOCIARA NINGUNA DE LAS 
CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES QUE 
PRESENTEN LOS LICITANTES. ASIMISMO NO PODRAN PARTICIPAR EN ESTAS LICITACIONES LAS 
PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
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* LA ADJUDICACION SE SUJETARA A LOS CRITERIOS GENERALES QUE ESTABLECE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SU REGLAMENTO Y LAS 
DISPOSICIONES GENERALES PARA LA CONTRATACION DE LOS SERVICIOS DESCRITOS EN LA PRESENTE 
CONVOCATORIA. 

CHIHUAHUA, CHIH., A 28 DE MARZO DE 2000. 
PRESIDENTE SUPLENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

C.P. RUBEN NOE RODRIGUEZ GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 122720) 
CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 

PRESTAMO No. 4333-ME 
LLAMADO A LICITACION 

LLAMADO No. SEP/CONAFE/PAREIB/DGO/LPN/01/00 
1. Nacional Financiera, S.N.C. ha recibido un préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento en diversas 

monedas para financiar parcialmente el costo del Programa para Abatir el Rezago en Educación Inicial y Básica 
(PAREIB), parte de los recursos de este préstamo se destinará a pagos elegibles que se efectúen en virtud de la 
adquisición de 9,801 piezas de mobiliario escolar (mesa para maestro, silla de paleta, silla para maestro y pizarrón). 

2. El Consejo Nacional de Fomento Educativo (CONAFE) invita a licitantes elegibles a presentar ofertas técnicas y 
económicas en dos sobres sellados para la adquisición de mobiliario escolar. 

3. Las ofertas deberán presentarse en español. 
4. Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional e inspeccionar los documentos de 

licitación en las oficinas de la Delegación Estatal en Durango del Consejo Nacional de Fomento Educativo (CONAFE), 
ubicadas en calle Ferrocarril número 99, edificio Plaza Guadiana, 2o. nivel, código postal 34070, Durango, Durango, 
México; teléfono (01-18) 11-92-84 y fax (01-18) 25-06-75; de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 

5. Los licitantes interesados podrán comprar un juego completo de los documentos de licitación mediante solicitud por 
escrito al organismo antes mencionado y el pago de un cargo no reembolsable de $1,000.00 (un mil pesos 00/100 M.N.), 
o su equivalente en dólares americanos al tipo de cambio vigente, mediante pago en efectivo, cheque certificado o de 
caja; de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas, durante el periodo comprendido del 28 de marzo al 2 de mayo de 2000. 

6. Las disposiciones contenidas en las instrucciones a los licitantes y en las condiciones generales del contrato son las que 
figuran en los documentos estándar de licitación: adquisición de bienes, del Banco Mundial. 

7. Las ofertas deben entregarse en la oficina antes mencionada a las 10:00 horas del día 3 de mayo de 2000, o antes, y 
deben ir acompañadas de una garantía de sostenimiento de la oferta, equivalente al 5% del importe de la misma. 

8. Las ofertas técnicas serán abiertas a las 10:00 horas del día 3 de mayo de 2000, en presencia de los representantes de 
los licitantes que deseen asistir, en las oficinas de la Delegación Estatal en Durango del Consejo Nacional de Fomento 
Educativo (CONAFE), ubicadas en calle de Ferrocarril número 99, edificio Plaza Guadiana, 2o. Nivel, código postal 
34070, Durango, Durango, México. 

9. Los bienes objeto de esta licitación deberán ser suministrados a más tardar a los 60 (sesenta) días naturales, contados a 
partir de la fecha de notificación de la adjudicación del contrato, conforme al plan de entregas indicado en los 
documentos de licitación. 

10. El pago se realizará a dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días naturales, contados a partir de la fecha en que se acredite 
la entrega y aceptación de los bienes, a entera satisfacción de la Unidad Coordinadora Estatal del Programa para Abatir 
el Rezago en Educación Básica (PAREB) en Durango, mediante la presentación de las facturas correspondientes, 
acompañadas de las remisiones respectivas debidamente requisitadas con el acuse de recibo del personal autorizado 
para tal fin en los lugares de destino. 

ATENTAMENTE 
DURANGO, DGO., A 28 DE MARZO DE 2000. 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

PRESIDENTE 
ARQ. ROGELIO MARTINEZ GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 122721) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION URBANA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
realización de dos estudios aerofotogramétricos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

30001033-003-00 $2,000.00 
Costo en compraNET: $1,950.00 

3/04/2000 4/04/2000 
10:30 horas 

7/04/2000
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Estudio para la realización de ortofotos digitales tendientes a la detección de zonas de riesgo y 
asentamientos humanos en el territorio del Distrito Federal 
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2 0000000000 Estudio para la realización de ortofotos digitales y cálculo de volúmenes explotados en los 
yacimientos pétreos del Distrito Federal 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Morelos número 104, 4o. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el siguiente 
horario de 10:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del Distrito Federal y en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema (Banca Serfin, sucursal 92 
cuenta 9649285). 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de abril de 2000 a las 10:30 horas, en la sala de juntas de la 
Coordinación Administrativa de la D.G.A.U., ubicada en avenida Morelos número 104, 4o. piso, colonia Juárez, código 
postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 7 abril de 2000 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 7 de abril de 2000 a las 12:00 horas y la apertura de la propuesta 

económica el día 12 de abril a las 19:00 horas, en Morelos número 104, 4o. piso, colonia Juárez, código postal 06600, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en la Coordinación Administrativa de la Dirección General de Administración Urbana, los días de lunes 

a viernes, en el horario de entrega de 10:00 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: según programa indicado en las bases de licitación. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días hábiles posteriores a la presentación de la factura debidamente requisitada, y a 

la aceptación formal de los estudios. 
MEXICO, D.F., A 28 DE MARZO DE 2000. 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO 
C.P. FRANCISCO BAZA DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 122722) 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
DELEGACION TAMAULIPAS 

PRESTAMO No. 4333-ME 
LLAMADO A LICITACION 

LLAMADO No. SEP/CONAFE/PAREIB/TAMPS/LPN/01/00 
1. Nacional Financiera, S.N.C. ha recibido un préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento en diversas 

monedas para financiar parcialmente el costo del Programa para Abatir el Rezago en Educación Inicial y Básica 
(PAREIB). Parte de los recursos de este préstamo se destinará a pagos elegibles que se efectúen en virtud de la 
adquisición de 64 lotes de mobiliario escolar (mesabanco individual, pizarrón metálico, silla para maestro y mesa para 
maestro). 

2. El Consejo Nacional de Fomento Educativo (CONAFE) invita a licitantes elegibles a presentar ofertas técnicas y 
económicas en dos sobres sellados para el suministro de mobiliario escolar. 

3. Las ofertas deberán presentarse en español. 
4. Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional e inspeccionar los documentos de 

licitación en las oficinas de la Delegación Estatal en Tamaulipas del Consejo Nacional de Fomento Educativo (CONAFE), 
ubicadas en 11 y 12 Canales número 423, colonia Mainero, código postal 87100, Ciudad Victoria, Tamaulipas, teléfono 
(01-131) 2-99-09, fax (01-131) 2-39-05, de lunes a viernes de 9:00 A 14:00 horas, en el periodo comprendido del 28 de 
marzo al 8 de mayo de 2000. 

5. Los licitantes interesados podrán comprar un juego completo de los documentos de licitación mediante solicitud por 
escrito al organismo antes mencionado y el pago de un cargo no reembolsable de $1,000.00 (un mil pesos 00/100 M.N.), 
o su equivalente en dólares americanos al tipo de cambio vigente, mediante pago en efectivo, cheque certificado o de 
caja; de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 

6. Las disposiciones contenidas en las instrucciones a los licitantes y en las condiciones generales del contrato son las que 
figuran en los documentos estándar de licitación: adquisición de bienes, del Banco Mundial. 

7. Las ofertas deben entregarse en la oficina antes mencionada a las 17:30 horas del día 9 de mayo, o antes, y deben ir 
acompañadas de una garantía de sostenimiento de la oferta, equivalente al 5% del importe de la misma. 

8. Las ofertas técnicas serán abiertas a las 17:30 horas del día 9 de mayo, en presencia de los representantes de los 
licitantes que deseen asistir, en las oficinas de la sala de juntas de la Delegación Estatal en Tamaulipas del Consejo 
Nacional de Fomento Educativo, ubicadas en 11 y 12 Canales número 423, colonia Mainero, código postal 87100, 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, México. 

9. Los bienes, objeto de esta licitación, deberán ser suministrados a más tardar a los 60 (sesenta) días naturales contados 
a partir de la fecha de notificación de la adjudicación del contrato, conforme al plan de entregas indicado en los 
documentos de licitación. 

10. El pago se realizará dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días naturales contados a partir de la fecha en que se acredite la 
entrega y aceptación de los bienes, a entera satisfacción de la Unidad Coordinadora Estatal del Programa Integral para 
Abatir el Rezago Educativo (PIARE) en Tamaulipas, mediante la presentación de las facturas correspondientes, 
acompañadas de las remisiones respectivas debidamente requisitadas con el acuse de recibo del personal autorizado 
para tal fin en los lugares de destino. 

ATENTAMENTE 
CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 28 DE MARZO DE 2000. 
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CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS EN TAMAULIPAS 

PRESIDENTE 
ING. L. ENRIQUE VARGAS RIVAS 

RUBRICA. 
(R.- 122723) 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DELEGACION ESTATAL EN CHIAPAS 

AVISO DE FALLOS DE LAS LICITACIONES PUBLICAS 2000 
La Procuraduría General de la República, a través de la Delegación Estatal Chiapas, con domicilio en avenida Cuarta Norte 
Oriente número 541, colonia Centro, código postal 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, informa sobre los fallos de las siguientes 
licitaciones públicas nacionales: 
00017009-001-00, relativo a la adquisición de vales de gasolina, se emitió fallo con fecha 15 de marzo de 2000, a favor de la 
empresa: Accor Servicios Empresariales, S.A. de C.V., con un monto aproximado de $655,200.00 sin incluir el I.V.A., cuyo 
domicilio se encuentra en Quinta Calle Poniente Sur número 159-201, edificio San Juan, colonia Centro, código postal 29000, 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 
00017009-002-00, para la adquisición de material y útiles de oficina se emitió fallo con fecha 15 de marzo de 2000, a favor de 
las empresas: C. Francisco Javier Guillén Coronel, con un monto aproximado de $61,620.00 sin incluir el I.V.A., cuyo domicilio 
se encuentra en Quinta Calle Oriente Sur número 1260, colonia Centro, código postal 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 
Proveedora Papelera Libra, S.A. de C.V., con un monto aproximado de $264,720.60 sin incluir el I.V.A., se encuentra en calle 
Central Norte número 843, colonia Centro, código postal 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, y a Proveedora de Oficinas del 
Sur, S.A. de C.V., con un monto aproximado de $23,004.00 sin incluir el I.V.A., cuyo domicilio se encuentra en Diecinueve 
Poniente número 1118-B, colonia Santiago, código postal 72270, Puebla, Puebla. 
00017009-003-00, a fin de contratar el servicio de alimentación de personas, se emitió fallo con fecha 15 de marzo de 2000, a 
favor de la empresa Nelly Sarmiento Gómez, con un monto aproximado de $400,000.00 sin incluir el I.V.A., con domicilio en 
Quinta Norte Poniente número 227, colonia Centro, código postal 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 
00017009-004-00, concerniente a la adquisición de pasajes aéreos nacionales, se emitió fallo con fecha 15 de marzo de 2000, 
a favor de las empresas: Turismo Palenque, S.A. de C.V., con un monto aproximado de $500,000.00 sin incluir el I.V.A., 
ubicada en 1a. Norte Poniente número 1016-A, colonia Centro, código postal 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, y Maya Viajes, 
S.A. de C.V., con un monto aproximado de $350,000.00 sin incluir el I.V.A., cuyo domicilio se encuentra 10a. Poniente Norte 
número 130-C; colonia Centro, código postal 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 
00017009-005-00, referido a la contratación del servicio de limpieza de oficinas, se emitió fallo con fecha 15 de marzo de 
2000, a favor de la empresa Lava Tap de Chiapas, S.A. de C.V., con un monto aproximado de $140,400.00 sin incluir el I.V.A., 
se localiza en carretera Panamericana kilómetro 1090 número 455, colonia El Retiro, código postal 29040, Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas. 
00017009-006-00, relacionado con la contratación del servicio de fotocopiado, se emitió fallo con fecha 15 de marzo de 2000, 
a favor de la empresa Promotora Comercial Torrez Bátiz, S.A. de C.V., con un monto aproximado de $400,000.00 sin incluir el 
I.V.A., cuyo domicilio se encuentra en Avenida Central Poniente número 645, colonia Centro, código postal 29000, Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas. 
00017009-007-00, relativa a la contratación del servicio de mantenimiento y reparación de vehículos, se emitió fallo con fecha 
15 de marzo de 2000, a favor de la empresa Eduardo Segundo Aguilar Estrada y/o Servi-Express, con un monto aproximado 
de $800,000.00 sin incluir el I.V.A., con domicilio en la 1a. Norte Oriente número 774, colonia Centro, código postal 29000, 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 
00017009-008-00, relativa a la contratación del servicio de vigilancia, se emitió fallo con fecha 15 de marzo de 2000, a favor de 
la empresa Grupo Velvisa Servicios Múltiples de Seguridad y Protección, S.A. de C.V., con un monto aproximado de 
$450,000.00 sin incluir el I.V.A., cuyo domicilio se encuentra en Privada de la Octava Sur Oriente número 535, colonia Centro, 
código postal 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 
00017009-009-00, relativa a la adquisición de material de oficina y material y útiles de impresión y reproducción (material de 
oficinas y papel membretado), se emitió fallo con fecha 15 de marzo de 2000, a favor de la empresa Ernesto Guzmán 
Santiago, con un monto aproximado de $120,000.00 sin incluir el I.V.A., cuyo domicilio se encuentra en 2a. Sur Oriente 
número 372, colonia Centro, código postal 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

ATENTAMENTE 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 28 DE MARZO DE 2000. 

DELEGADO ESTATAL EN CHIAPAS 
LIC. MARTIN ORTIZ LERMA 

RUBRICA. 
(R.- 122724) 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
DELEGACION ESTATAL DE AGUASCALIENTES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA MULTIPLE 001 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE 
CARACTER NACIONAL PARA LA ADQUISICION DE UTILES ESCOLARES Y EQUIPAMIENTO DE INSTRUCTORES 
COMUNITARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y APERTURA 

TECNICA

11150005-001-00 $1,000 
COSTO EN compraNET: 

$700 

5/04/2000 5/04/2000 
16:00 HORAS 

12/04/2000
11:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD

 1 C210000088 MATERIAL DIDACTICO Y PEDAGOGICO 1,265
 2 C210000088 MATERIAL DIDACTICO Y PEDAGOGICO 925
 3 C210000088 MATERIAL DIDACTICO Y PEDAGOGICO 238
 4 C210000088 MATERIAL DIDACTICO Y PEDAGOGICO 140
 5 C210000088 MATERIAL DIDACTICO Y PEDAGOGICO 115

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 

PROPOSICIONES Y APERTURA 
TECNICA

11150005-002-00 $1,000 
COSTO EN compraNET: 

$700 

5/04/2000 5/04/2000 
18:00 HORAS 

12/04/2000
13:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD

 1 C750200042 IMPERMEABLES 238
 2 C750200074 UNIFORMES DEPORTIVOS 265
 3 C120000076 ZAPATO DEPORTIVO Y ALETAS 260
 4 0000000000  PLAYERA 260
 5 C120000148 MOCHILA DE EXCURSION 260

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN CHICHIMECO NUMERO 117, 3er. PISO, COLONIA LA HUERTA, CODIGO 
POSTAL 20260, AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES, LOS DIAS LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE 
HORARIO DE 9:00 A 13:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES EN CONVOCANTE. LAS BASES ESTAN 
DISPONIBLES EN FORMA IMPRESA, CUYO COSTO SERA CUBIERTO CON CHEQUE DE CAJA O 
CERTIFICADO A FAVOR DEL CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO/CONAFE. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN CABO EN LOS DIAS Y HORAS SEÑALADOS EN EL CUERPO 
DE ESTA CONVOCATORIA EN LA DELEGACION ESTATAL DEL CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO 
EDUCATIVO, UBICADA EN CALLE CHICHIMECO NUMERO 117, 3er. PISO, COLONIA LA HUERTA, CODIGO 
POSTAL 20260, AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES. 

* LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SE EFECTUARA EN LOS DIAS Y HORAS 
SEÑALADOS EN EL CUERPO DE ESTA CONVOCATORIA EN LA DELEGACION ESTATAL DEL CONSEJO 
NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO, UBICADA EN CALLE CHICHIMECO NUMERO 117, 3er. PISO, COLONIA 
LA HUERTA, CODIGO POSTAL 20260, AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN CADA UNA DE LAS BASES DE 

LICITACION CORRESPONDIENTES. 
* PLAZO DE ENTREGA: DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN CADA UNA DE LAS BASES DE 

LICITACION CORRESPONDIENTES. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN CADA UNA DE LAS 

BASES DE LICITACION CORRESPONDIENTES. 
* SE INDICA QUE NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI 

COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
* SE INDICA QUE NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL 

ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
AGUASCALIENTES, AGS., A 28 DE MARZO DE 2000. 

DELEGACION ESTATAL DE AGUASCALIENTES 
(R.- 122725) 

PATRONATO DEL AHORRO NACIONAL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE PAPELERIA Y 
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ARTICULOS DE ESCRITORIO, PORTADOCUMENTOS Y CONSUMIBLES INFORMATICOS, DE CONFORMIDAD CON 
LO SIGUIENTE: 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, EL 16 DE MARZO DE 2000. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y APERTURA 

TECNICA
06800001-002-00 $750 

COSTO EN compraNET: 500 
6/04/2000 10/04/2000 

11:00 HORAS 
12/04/2000

11:00 HORAS
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD

 1 C660400026 PAPEL BOND 1,500
 2 C210000036 CINTA ADHESIVA (DIUREX) 1,600
 3 C660200010 FOLDERS 50,000
 4 C660400026 PAPEL BOND 500
 5 0000000000  PASTAS PARA ENGARGOLAR 2,050

* PLAZO DE ENTREGA: 15 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DEL PEDIDO. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y APERTURA 

TECNICA
06800001-003-00 $750 

COSTO EN compraNET: $500 
7/04/2000 11/04/2000 

11:00 HORAS 
13/04/2000

11:00 HORAS
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD

 1 0000000000  MICAS PORTADOCUMENTOS 250,000
* PLAZO DE ENTREGA: EN PARCIALIDADES: 70,000 PIEZAS-MAYO 31; 70,000 PIEZAS-JUNIO 30; 70,000 PIEZAS-

JULIO 31 Y 40,000 PIEZAS AGOSTO 31. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y APERTURA 

TECNICA
06800001-004-00 $750 

COSTO EN compraNET: 500 
12/04/2000 14/04/2000 

11:00 HORAS 
18/04/2000

11:00 HORAS
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD

 1 C870000006 CINTAS PARA IMPRESORA 2,350
 2 0000000000  GAS FREON 500
 3 0000000000  AIRE COMPRIMIDO 500
 4 C870000028 TINTA PARA IMPRESION 
 5 C870000028 TINTA PARA IMPRESION 

 
* PLAZO DE ENTREGA: 15 DIAS NATURALES, POSTERIORES A LA FIRMA DEL PEDIDO. 
* LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN 

INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN REFORMA NUMERO 77, COLONIA REVOLUCION, CODIGO 
POSTAL 06030, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL, LOS DIAS LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE 
HORARIO DE 9:00 A 13:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EFECTIVO O CHEQUE 
CERTIFICADO A FAVOR DEL PATRONATO DEL AHORRO NACIONAL. EN compraNET, MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LOS ACTOS DE LA JUNTA DE ACLARACIONES, APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA 
SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS 5o. PISO, UBICADA, EN AVENIDA REFORMA NUMERO 77, 
COLONIA REVOLUCION, CODIGO POSTAL 06030, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN DE LAS OFICINAS CENTRALES, UBICADO EN PASEO DE LA REFORMA 

NUMERO 77, PLANTA BAJA, COLONIA REVOLUCION, LOS DIAS LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE 
ENTREGA DE 9:30 A 15:00 HORAS. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: DENTRO DE LOS 20 DIAS POSTERIORES A LA PRESENTACION DE LA 
FACTURA. 

MEXICO, D.F., A 28 DE MARZO DE 2000. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LIC. SERGIO VILLEGAS SILVA 
RUBRICA. 

(R.- 122726) 
CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 

DELEGACION COAHUILA 
PRESTAMO No. 4333-ME 
LLAMADO A LICITACION 
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LLAMADO No. SEP/CONAFE/PAREIB/COAH/LPN/01/00 
1. Nacional Financiera, S.N.C., ha recibido un préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento en diversas 

monedas para financiar parcialmente el costo del Programa para Abatir el Rezago en Educación Inicial y Básica 
(PAREIB). Parte de los recursos de este préstamo se destinará a pagos elegibles que se efectúen en virtud de la 
adquisición de 6,192 piezas de mobiliario escolar (mesa para alumno, silla para alumno, mesa para maestro, silla para 
maestro y pizarrón). 

2. El Consejo Nacional de Fomento Educativo (CONAFE) invita a licitantes elegibles a presentar ofertas técnicas y 
económicas en dos sobres sellados para la adquisición de mobiliario escolar. 

3. Las ofertas deberán presentarse en español. 
4. Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional e inspeccionar los documentos de 

licitación en las oficinas de la Delegación Estatal del Consejo Nacional de Fomento Educativo, ubicadas en bulevar 
Venustiano Carranza autopista Saltillo-Monterrey número 4925, código postal 25199, Saltillo, Coahuila; teléfonos (01 84) 
15-01-55; 15-00-35; de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 

5. Los licitantes interesados podrán comprar un juego completo de los documentos de licitación mediante solicitud por 
escrito al organismo antes mencionado y el pago de un cargo no reembolsable de $1,000.00 (mil pesos 00/100 M.N.) o 
su equivalente en dólares americanos al tipo de cambio vigente, mediante pago en efectivo, cheque certificado o de caja; 
de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. Durante el periodo comprendido del 28 de marzo al 26 de abril de 2000. 

6. Las disposiciones contenidas en las instrucciones a los licitantes y en las condiciones generales del contrato son las que 
figuran en los documentos estándar de licitación: adquisiciones de bienes, del Banco Mundial. 

7. Las ofertas deben entregarse en la oficina antes mencionada a las 11:00 horas del 27 de abril de 2000, o antes, y deben 
ir acompañadas de una garantía de sostenimiento de la oferta, equivalente al 5% del importe de la misma. 

8. Las ofertas técnicas serán abiertas a la 11:00 horas del día 27 de abril de 2000, en presencia de los representantes de 
los licitantes que deseen asistir, en las oficinas de la sala de juntas de la Delegación Estatal del Consejo Nacional de 
Fomento Educativo, ubicadas en bulevar Venustiano Carranza autopista Saltillo-Monterrey número 4925, código postal 
25199, Saltillo, Coahuila, México. 

9. Los bienes objeto de esta licitación deberán ser suministradas a más tardar a los 60 días naturales, contados a partir de 
la fecha de notificación de la adjudicación del contrato, conforme al plan de entregas indicado en los documentos de 
licitación. 

10. El pago se realizará a los 45 (cuarenta y cinco) días naturales, contados a partir de la fecha en que se acredite la entrega 
y aceptación de los bienes, a entera satisfacción de la unidad Coordinadora Estatal del Programa Integral para Abatir el 
Rezago Educativo (PIARE), mediante la presentación de las facturas correspondientes, acompañadas de las remisiones 
respectivas debidamente requisitadas con el acuse de recibo del personal autorizado para tal fin en los lugares de 
destino. 

ATENTAMENTE 
SALTILLO, COAH., A 28 DE MARZO DE 2000. 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. LUIS GERARDO GARCIA MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 122727) 
CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 

PRESTAMO NUMERO 846/OC-ME 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA NUMERO SEP/CONAFE/PIARE/MOR/LPN/01/00 
1. NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. HA RECIBIDO DEL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO UN 

PRESTAMO EN DIVERSAS MONEDAS PARA FINANCIAR PARCIALMENTE EL COSTO DEL PROGRAMA 
INTEGRAL PARA ABATIR EL REZAGO EDUCATIVO (PIARE), Y SE PRETENDE QUE PARTE DE LOS 
RECURSOS DE ESTE PRESTAMO SEA ASIGNADA A LA REALIZACION DE PAGOS ELEGIBLES A 
EFECTUARSE CON ARREGLO A LOS CONTRATOS PARA EL SUMINISTRO DE LOS BIENES QUE SE INDICAN. 

2. LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA (SEP), A TRAVES DEL CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO 
EDUCATIVO (CONAFE), INVITA A LICITANTES ELEGIBLES A PRESENTAR OFERTAS SELLADAS PARA EL 
SUMINISTRO DE LOS BIENES QUE SE DESCRIBEN A CONTINUACION: 

 
LICITACION DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD VENTA DE BASES JUNTA DE 

ACLARACIONES
FECHA HORA

SEP/CONAFE/PIARE/ 
MOR/LPN/01/00 

MOBILIARIO ESCOLAR: 
SILLAS, MESAS Y 

PIZARRONES, ETC. 

PIEZA 1,536 DEL 28 DE MARZO AL 27 
DE ABRIL DE 2000 

27 DE ABRIL DE 2000
16:00 HORAS

 
3. TENDRAN LA POSIBILIDAD DE SER ELEGIBLES TODOS AQUELLOS LICITANTES QUE PROVENGAN DE 

PAISES MIEMBROS DEL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO, LOS CUALES PODRAN OBTENER 
INFORMACION ADICIONAL E INSPECCIONAR LOS DOCUMENTOS DE LICITACION EN LAS OFICINAS DE LA 
DELEGACION ESTATAL EN MORELOS DEL CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO, UBICADAS EN 
PRIVADA PERICON NUMERO 6, COLONIA MIRAVAL, CODIGO POSTAL 62270, CUERNAVACA, MORELOS, 
MEXICO, TELEFONO (01-73) 17-50-82 Y FAX (01-73)17-50-83, DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 14:00 HORAS. 



Martes 28 de marzo de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     189 

4. LOS LICITANTES ELEGIBLES QUE ESTEN INTERESADOS PODRAN ADQUIRIR UN JUEGO COMPLETO DE 
LOS DOCUMENTOS DE LA LICITACION, MEDIANTE SOLICITUD POR ESCRITO A LA OFICINA ANTES 
MENCIONADA Y EL PAGO DE UN DERECHO NO REEMBOLSABLE POR LA CANTIDAD DE $1,000.00 (UN MIL 
PESOS 00/100 M.N.), O SU EQUIVALENTE EN DOLARES AMERICANOS, AL TIPO DE CAMBIO VIGENTE. ESTE 
PAGO PODRA REALIZARSE EN EFECTIVO O MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A FAVOR DEL 
CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO, DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 14:00 HORAS. 

5. LA JUNTA DE ACLARACIONES DE DUDAS SOBRE LOS DOCUMENTOS DE LA LICITACION SE LLEVARA A 
CABO EN LA FECHA Y HORARIO QUE SE INDICAN EN EL CUADRO INSERTO EN EL PUNTO NUMERO 2, CON 
LOS LICITANTES ELEGIBLES QUE, HABIENDO ADQUIRIDO LOS REFERIDOS DOCUMENTOS, DESEEN 
ASISTIR A LA DIRECCION A LA QUE SE HARA REFERENCIA EN EL PUNTO NUMERO 3. 

6. LAS OFERTAS DEBERAN IR ACOMPAÑADAS DE UNA GARANTIA DE SOSTENIMIENTO DE LA OFERTA, 
EQUIVALENTE AL 5% DEL MONTO DE LA MISMA, Y SER RECIBIDAS EN LAS OFICINAS ANTES 
MENCIONADAS, A MAS TARDAR EN LA FECHA Y HORARIO SEÑALADOS PARA LA APERTURA DE OFERTAS 
TECNICAS DE LA LICITACION EN EL CUADRO INSERTO EN EL PUNTO NUMERO 2. 

7. LAS OFERTAS SERAN ABIERTAS EN LAS FECHAS Y HORARIOS INDICADOS EN LOS PUNTOS ANTERIORES, 
EN PRESENCIA DE LOS REPRESENTANTES DE LOS LICITANTES QUE DESEEN ASISTIR A LAS 
INSTALACIONES SEÑALADAS EN EL PUNTO NUMERO 3. 

ATENTAMENTE 
CUERNAVACA, MOR., A 28 DE MARZO DE 2000. 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

PRESIDENTE 
LIC. BALTASAR MEJIA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 122728) 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN DURANGO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA MULTIPLE 001 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA 
LA CONTRATACION DE ADQUISICION DE EQUIPAMIENTO DEL INSTRUCTOR Y MATERIAL DIDACTICO, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

11150013-001-00 $1,000 
COSTO EN compraNET: 

$700 

7/04/2000 7/04/2000 
14:00 HORAS 

14/04/2000 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD

1  BOLSA DE DORMIR 119
2  MANTA 609
3  PILAS (BATERIAS) 644
4  MOCHILA 510
5  LAMPARA DE MANO 639

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
11150013-002-00 $1,000 

COSTO EN compraNET: 
$700 

6/04/2000 6/04/2000 
16:00 HORAS 

13/04/2000 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD

 1 0000000000  AGUJA DE CANEVA 2,240
 2 C750400008 ALGODON (NATURAL) 1,465
 3 C660200006 CUADERNOS, BLOCKS Y SIMILARES 1,916
 4 C210000024 BOLIGRAFOS, PLUMONES Y MARCADORES 12,607
 5 C841200002 BOLSAS, SACOS Y FUNDAS DE PLASTICO 38,220

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN AVENIDA FERROCARRIL, EDIFICIO PLAZA GUADIANA 2o. PISO NUMERO 
99, COLONIA BELLA VISTA, CODIGO POSTAL 34070, DURANGO, DURANGO, LOS DIAS LUNES A VIERNES; 
CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 12:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES: 
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A) EN FORMA IMPRESA CON UN COSTO DE $1,000.00 (MIL PESOS 00/100 M.N.) QUE SERA CUBIERTO EN 
EFECTIVO, CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DEL CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO 
EDUCATIVO/CONAFE. 

B) EN INTERNET: LAS BASES ESTAN DISPONIBLES EN compraNET, CON UN COSTO DE $700.00 (SETECIENTOS 
PESOS 00/100 M.N.) QUE SERA CUBIERTO PAGANDO CON LOS RECIBOS QUE PARA ESE EFECTO 
GENERARA compraNET. 

• EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO LOS DIAS 6 Y 7 DE ABRIL DE 2000, RESPECTIVAMENTE, 

EN LA SALA DE JUNTAS, AVENIDA FERROCARRIL EDIFICIO PLAZA GUADIANA 2o. PISO, NUMERO 99, 
COLONIA BELLA VISTA, CODIGO POSTAL 34070, DURANGO, DURANGO. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA LOS DIAS 13 Y 14 DE ABRIL DE 2000, 
RESPECTIVAMENTE, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 28 DE ABRIL DE 2000 A LAS 
10:00 Y 12:00 HORAS, RESPECTIVAMENTE, EN AVENIDA FERROCARRIL, EDIFICIO PLAZA GUADIANA 2o. 
PISO NUMERO 99, COLONIA BELLA VISTA, CODIGO POSTAL 34070, DURANGO, DURANGO. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: CALLE GUADALUPE PATONI NUMERO 810, COLONIA SANTA FE, DURANGO, DGO., 

LOS DIAS LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA: DE 9:00 A 14:00 HORAS. 
* PLAZO DE ENTREGA: PARA LA LICITACION 11150013-001-00, 60 DIAS A PARTIR DE LA NOTIFICACION DEL 

FALLO; PARA LA LICITACION 11150013-002-00, 45 DIAS A PARTIR DE LA NOTIFICACION DEL FALLO. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 100% DEL MISMO, A LOS 45 DIAS NATURALES SIGUIENTES DE LA 

PRESENTACION DE LAS FACTURAS ORIGINALES, DEBIDAMENTE REQUISITADAS. 
* SE INDICA QUE NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO 

LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
* SE INDICA QUE NO PODRAN PARTICIPAR PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL 

ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
DURANGO, DGO., A 28 DE MARZO DE 2000. 

DELEGACION ESTATAL DE DURANGO 
(R.- 122729) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES 
DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES EN CAMPECHE Y DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES EN 
CAMPECHE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación del servicio de transportación de enfermos y/o personal médico del Instituto (segunda vuelta), y de conformidad 
con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la contratación de material y artículos de oficina, 
material de impresión y reproducción, formas impresas médicas y administrativas, y vestuario y uniformes, de conformidad con 
lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

00637108-003-00 $1,000 Costo en 
compraNET: $700 

5/04/2000 5/04/2000 
10:00 horas 

12/04/2000 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
1 0000000000  Acetatos 
2 0000000000  Bibliorato 
3 0000000000  Bibliorato 
4 0000000000  Block milimétrico 
5 0000000000  Block p/apuntes 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
00637108-004-00 $1,000 Costo en 

compraNET: $700 
5/04/2000 5/04/2000 

13:00 horas 
12/04/2000 
13:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Acta de recepción de gasto corriente 
 2 0000000000  Alta voluntaria original y copia 
 3 0000000000  Análisis del comportamiento trimestral 
 4 0000000000  Aplicación de toxoide 
 5 0000000000  Autorización de entrada y/o salida de bienes 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
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00637108-005-00 $1,000 Costo en 
compraNET: $700 

5/04/2000 7/04/2000 
11:00 horas 

14/04/2000 
13:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
1 C750200078 Uniformes hospitalarios 
2 C750200078 Uniformes hospitalarios 
3 C750200078 Uniformes hospitalarios 
4 C750200078 Uniformes hospitalarios 
5 C750200078 Uniformes hospitalarios 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
00637109-004-00 $1,000 Costo en 

compraNET: $800 
5/04/2000 5/04/2000 

16:00 horas 
12/04/2000 
11:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Plazo 
mínimo 

Plazo 
máximo

 1 0000000000 Transportación de enfermos y/o personal médico 34 Servicio 4 meses 8.5 meses
 
* Las bases de la licitación número 00637108-003-00, número 00637108-004-00 y número 00637108-005-00 se 

encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en Ciriaco Vázquez número 
89-A, colonia Centro, código postal 24000, Campeche, Campeche, los días de lunes a viernes en días laborables, con el 
siguiente horario de 9:00 a 17:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, librado con cargo a una institución bancaria con domicilio en la ciudad de 
Campeche, Campeche o mediante depósito bancario en la cuenta 4012-4174-08 sucursal 99 del Banco Bital, S.A., en 
caso de optar por el depósito bancario deberá presentar en la tesorería delegacional, ubicada en avenida Gobernadores 
número 552, colonia Centro, código postal 24000, Campeche, Campeche, la ficha de depósito para que le sea canjeada 
por un recibo oficial de caja. 

* Las bases de la licitación número 00637109-004-00 se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en avenida Gobernadores número 552, 3er. piso, colonia Centro, código postal 24000, 
Campeche, Campeche, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado o bien podrán depositar en la cuenta número 4012417408 sucursal 99 
del banco Bital, S.A. y canjear en la caja de la tesorería delegacional, ubicada en avenida Gobernadores número 552 
planta baja, colonia Centro, código postal 24000, la ficha de depósito por un recibo oficial de caja. 

* En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: para las licitaciones número 00637108-003-00, número 00637108-004-00 y número 00637108-005-00 

en el almacén estatal Campeche, los días que se indican en el anexo II de las bases, en el horario de entrega de 9:00 a 
14:30 horas. Para la licitación 00637109-004-00, en los centros de trabajo señalados en las bases, los días lunes en el 
horario de entrega de 6:00 a 18 horas. 

* Plazo de entrega: para la licitación número 00637108-003-00, el 11 de mayo y 11 de septiembre de 2000, para la número 
00637108-004-00, el 15 de mayo y el 18 de septiembre de 2000 y para la número 00637108-005-00, el 22 de mayo de 
2000, tal como señala el anexo II de las bases, y para la licitación 00637109-004-00, del 17 de abril al 31 de diciembre de 
2000. 

* Las condiciones de pago serán: para las licitaciones número 00637108-003-00 número 00637108-004-00 y número 
00637108-005-00, crédito a 20 días naturales y para la licitación 00637109-004-00, durante los 10 días naturales 
siguientes a la presentación de la facturación correspondiente. 

CAMPECHE, CAMP., A 28 DE MARZO DE 2000. 
 JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES JEFE DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES
 L.A.E. GLORIA CATALINA VELA GOMEZ EZEQUIEL MUÑOZ HERNANDEZ
 RUBRICA. RUBRICA.

(R.- 122731) 
CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN VERACRUZ 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA MULTIPLE 001 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA 
LA CONTRATACION DE ADQUISICION DE MATERIAL ESCOLAR, MOBILIARIO ESCOLAR Y EQUIPO PARA 
DOCENTES, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
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11150033-001-00 $1,000 
COSTO EN compraNET: 

$700 

5/04/2000 5/04/2000 
16:00 HORAS 

12/04/2000
11:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD

1 C180000140 AGUJA 
2 C750400008 ALGODON (NATURAL) 
3 C660200006 CUADERNOS, BLOCKS Y SIMILARES 
4 C210000024 BOLIGRAFOS, PLUMONES Y MARCADORES 
5 C210000024 BOLIGRAFOS, PLUMONES Y MARCADORES 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
11150033-002-00 $1,000 

COSTO EN compraNET: 
$700 

6/04/2000 6/04/2000 
16:00 HORAS 

14/04/2000
11:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD

 1 I450215002 MESAS COMBINADAS (MADERA Y METAL) 
 2 I450215002 MESAS COMBINADAS (MADERA Y METAL) 
 3 I450215002 MESAS COMBINADAS (MADERA Y METAL) 
 4 I450400314 SILLA 
 5 I450400314 SILLA 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
11150033-003-00 $1,000 

COSTO EN compraNET: 
$700 

5/04/2000 5/04/2000 
18:00 HORAS 

13/04/2000
11:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD

1 I090000076 BOTIQUIN 
2 C120000012 BOLSA LONA DE DORMIR 
3 C240400044 BOTA 
4 C180000038 CATRE 
5 C240400086 CHAQUETA 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN BULEVAR CULTURAS VERACRUZANAS SIN NUMERO, RESERVA 
TERRITORIAL XALAPA, CODIGO POSTAL 91097, XALAPA, VERACRUZ, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON 
EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:30 A 14:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EFECTIVO, CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A NOMBRE DEL 
CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL 
SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES, LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA Y LA APERTURA DE LA 
PROPUESTA ECONOMICA SE LLEVARAN A CABO CONFORME AL CALENDARIO ESTABLECIDO, EN LA SALA 
DE JUNTAS DEL CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO EN EL ESTADO DE VERACRUZ, UBICADA 
EN BULEVAR CULTURAS VERACRUZANAS SIN NUMERO, COLONIA RESERVA TERRITORIAL XALAPA, 
CODIGO POSTAL 91097, XALAPA, VERACRUZ. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• LUGAR DE ENTREGA PARA LAS LICITACIONES NUMEROS 11150033-001-00, 11150033-002-00 Y 11150033-003-

00 EN CALLE RAFAEL AGUIRRE NUMERO 1 ESQUINA ISMAEL CRISTI, COLONIA RAFAEL LUCIO, XALAPA, 
VERACRUZ, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:30 A 15:30 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA PARA LAS LICITACIONES NUMEROS 11150033-001-00, 11150033-002-00 Y 11150033-003-
00, SERA DE 45 DIAS NATURALES. PLAZO DE ENTREGA. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 45 DIAS SIGUIENTES A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAGA 
EXIGIBLE LA OBLIGACION A CARGO DEL CONSEJO. 

• SE INDICA QUE NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO 
LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• SE INDICA QUE NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTRAN EN LOS SUPUESTOS DEL 
ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

XALAPA, VER., A 28 DE MARZO DE 2000. 
DELEGACION ESTATAL DE VERACRUZ 
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(R.- 122732) 
CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 

DELEGACION GUANAJUATO 
PRESTAMOS Nos. 3722-ME Y 4333 ME 

LLAMADO A LICITACION 
1. Nacional Financiera, S.N.C. ha recibido sendos préstamos del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento en 

diversas monedas para financiar parcialmente el costo del Programa para Abatir el Rezago en Educación Básica 
(PAREB-Ampliado) y del Programa para Abatir el Rezago en Educación Inicial y Básica (PAREIB), se pretende que parte 
de los recursos de estos préstamos se destinarán a pagos elegibles que se efectúen en virtud de la adquisición de 
mobiliario escolar. 

2. El Consejo Nacional de Fomento Educativo (CONAFE) invita a licitantes elegibles a presentar ofertas técnicas y 
económicas en dos sobres sellados para el suministro de: 

 
No. de licitacion Descripción y cantidad 

de los bienes 
Costo de los 

documentos de 
licitación 

Fecha y del acto de 
apertura de ofertas 

técnicas 

Plazo y lugar de 
entrega de los bienes 

SEP/CONAFE/PAREB/
GUANAJUATO/LPN/0

1/2000 

Mobiliario escolar 
1,440 piezas (mesa 
binaria para alumno, 

mesa para maestro, silla 
para alumno, silla para 
maestro y pizarrones 

$1,000.00 
(un mil pesos 00/100 

M.N.)  

4 de mayo de 2000 
a las 

11:00 horas 

60 días naturales; en 
los lugares de destino 
indicados en la matriz 

de distribución 

SEP/CONAFE/PAREIB
/GUANAJUATO/LPN/0

1/2000 

Mobiliario escolar 
2,880 piezas (mesa 
binaria para alumno, 

mesa para maestro, silla 
para alumno, silla para 
maestro y pizarrones 

$1,000.00 
(un mil pesos 00/100 

M.N.)  

9 de mayo de 2000 
a las 

11:00 horas 

60 días naturales; en 
los lugares de destino 
indicados en la matriz 

de distribución 

 
3. Las ofertas deberán presentarse en español. 
4. Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional e inspeccionar los documentos de 

licitación en las oficinas de la delegación estatal en Guanajuato del Consejo Nacional de Fomento Educativo, ubicadas en 
subida de San Antonio número 4, calle Alhondiga, código postal 36020, Guanajuato, Gto. México, teléfono (01-473) 2-38-
41 y fax (01-473) 2-31-08; de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas; a partir de la fecha de publicación del presente 
llamado a licitación y hasta el día hábil anterior a la fecha establecida para la apertura de las ofertas técnicas. 

5. Los licitantes interesados podrán comprar un juego completo de los documentos de licitación mediante solicitud por 
escrito al organismo antes mencionado y el pago de un cargo no reembolsable de los mismos, conforme al cuadro 
anterior, mediante cheque de caja, certificado o efectivo, en los horarios y periodo señalados en el numeral anterior. 

6. Las disposiciones contenidas en las instrucciones a los licitantes y en las condiciones generales del contrato son las que 
figuran en los documentos estándar de licitación: adquisición de bienes, del Banco Mundial. 

7. Las ofertas deben entregarse en la oficina antes mencionada en las horas y fechas asentadas, o antes, y deben ir 
acompañadas de una garantía de sostenimiento de la oferta, equivalente al 5% del importe de la misma. 

8. Las ofertas técnicas serán abiertas en las fechas y horas mencionadas, en presencia de los representantes de los 
licitantes que deseen asistir, en las oficinas de la Delegación Estatal en Guanajuato del Consejo Nacional de Fomento 
Educativo, ubicadas en subida en San Antonio número 4, calle Alhondiga, código postal 36020, Guanajuato, Gto., 
México. 

9. Los bienes objeto de esta licitación deberán ser suministrados a más tardar dentro del plazo y en las direcciones 
indicadas en los documentos de licitación. 

10. El pago se realizará dentro de los 45 días naturales, contados a partir de la fecha en que se acredite la entrega y 
aceptación de los bienes, a entera satisfacción de la Unidad Coordinadora Estatal del Programa para Abatir el Rezago en 
Educación Básica (PAREB) en Guanajuato, mediante la presentación de la factura original correspondiente, acompañada 
de las respectivas remisiones debidamente requisitadas con el acuse de recibo de los responsables de su recepción en 
los lugares de destino. 

ATENTAMENTE 
GUANAJUATO, GTO., A 28 DE MARZO DE 2000. 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

PRESIDENTE 
LIC. RICARDO GONZALEZ RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 122733) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE 

COMISION DE RECURSOS NATURALES Y DESARROLLO RURAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA MULTIPLE No. 005 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a las personas físicas o morales mexicanas y de países 
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miembros del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), que tengan interés en llevar a cabo los trabajos descritos, a participar 
en las licitaciones de carácter nacional para la contratación de licitación para el Proyecto Areas Verdes Urbanas Manejadas de 
Forma Integral y Sostenible en el Distrito Federal correspondiente al año 2000, Proyecto Sierra de Guadalupe Manejada de 
Forma Integral y Sostenible en el Distrito Federal correspondiente al año 2000 y Proyecto Sierra Santa Catarina Manejada de 
Forma Integral y Sostenible en el Distrito Federal correspondiente al año 2000, con cargo a la inversión autorizada según oficio 
número SF/037/2000 de fecha 24 de enero de 2000 de la Secretaría de Finanzas y Financiamiento del BID, según contrato de 
préstamo número 685/OC-ME para sufragar parcialmente el costo del Programa de Conservación Ecológica de la Zona 
Metropolitana de la Ciudad de México. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

30001097-009-00 $850.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

6/04/2000 6/04/2000 
Después del recorrido al 

lugar de la obra 

6/04/2000 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio

00000  LPN/CORENABID/AV/014/00 (G-013/2000) 
Suministro, plantación y mantenimiento integral por un año de árboles y rehabilitación del arbolado en Av. Viaducto, 

en el tramo de Av. Revolución a Eje Central y en el Circuito Interior, en el tramo de Comercio Exterior a Tlatilco 

29/05/2000

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

30001097-010-00 $850.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

6/04/2000 6/04/2000 
Después del recorrido al 

lugar de la obra 

6/04/2000 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio

00000  LPN/CORENABID/AVSER/015/00 (G-014/2000) 
Supervisión del suministro, plantación y mantenimiento integral por un año de árboles y rehabilitación del arbolado 

en Av. Viaducto, en el tramo de Av. Revolución a Eje Central y en el Circuito Interior, en el tramo de Comercio 
Exterior a Tlatilco 

29/05/2000

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

30001097-011-00 $850.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

6/04/2000 6/04/2000 
Después del recorrido al 

lugar de la obra 

6/04/2000 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio

00000  LPN/CORENABID/AV/018/00 (G-148/2000) 
Suministro, plantación y mantenimiento integral por un año de árboles y rehabilitación del arbolado en los 

camellones laterales de la Calz. Ignacio Zaragoza (de Telecomunicaciones a República Federal Sur) y en Río 
Churubusco (de Insurgentes a Calz. de Tlalpan) 

29/05/2000

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

30001097-012-00 $850.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

6/04/2000 6/04/2000 
Después del recorrido al 

lugar de la obra 

6/04/2000 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio

00000  LPN/CORENABID/AVSER/019/00 (G-149/2000) 
Supervisión del suministro, plantación y mantenimiento integral por un año de árboles y rehabilitación del arbolado 
en los camellones laterales de la Calz. Ignacio Zaragoza (de Telecomunicaciones a República Federal Sur) y en 

Río Churubusco (de Insurgentes a Calz. de Tlalpan) 

29/05/2000

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentació
proposiciones y 
apertura técnica

30001097-013-00 $850.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

6/04/2000 6/04/2000 
Después del recorrido al 

lugar de la obra 

6/04/2000 
10:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio

00000  LPN/CORENABID/SG/027/00 (G-036/2000) 
Obras de conservación de suelo (presas filtrantes de gavión y piedra acomodada) 

en la Sierra de Guadalupe 

29/05/2000

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

30001097-014-00 $850.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

6/04/2000 6/04/2000 
Después del recorrido al 

lugar de la obra 

6/04/2000 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio

00000  LPN/CORENABID/SGSER/028/00 (G-037/2000) 
Supervisión de las obras de conservación de suelo (presas filtrantes de gavión y piedra acomodada) en la Sierra de 

Guadalupe 

29/05/2000

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

30001097-015-00 $850.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

6/04/2000 6/04/2000 
Después del recorrido al 

lugar de la obra 

6/04/2000 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio

00000  LPN/CORENABID/SC/031/00 (G-156/2000) 
Habilitación de Area Recreativa en el sitio Tequesquipa en el ANP Sierra Santa Catarina 

29/05/2000

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

30001097-016-00 $850.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

6/04/2000 6/04/2000 
Después del recorrido al 

lugar de la obra 

6/04/2000 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio

00000  LPN/CORENABID/SCSER/032/00 (G-157/2000) 
Supervisión de la habilitación de Area Recreativa en el sitio Tequesquipa en el ANP 

Sierra Santa Catarina 

29/05/2000

 
1. Para la visita al sitio de la obra, se cita a los licitantes interesados en los concursos: LPN/CORENABID/AV/014/00 (G-

013/2000), LPN/CORENABID/AVSER/015/00 (G-014/2000), LPN/CORENABID/AV/018/00 (G-148/2000) y 
LPN/CORENABID/AVSER/019/00 (G-149/2000) en la sala de juntas de la Dirección de Ejecución de Obras y Proyectos 
ubicada en Periférico Sur número 4600, 2o. piso, colonia Insurgentes Cuicuilco, Delegación Coyoacán, código postal 
04500, México, D.F.; para los concursos: LPN/CORENABID/SG/027/00 (G-036/2000) y 
LPN/CORENABID/SGSER/028/00 (G-037/2000) en las oficinas del Area Natural Protegida Sierra de Guadalupe, 
ubicadas en calle Brasil sin número, colonia San Pedro Zacatenco, Delegación Gustavo A. Madero, código postal 07360, 
México, D.F.; y para los concursos LPN/CORENABID/SC/031/00 (G-156/2000) y LPN/CORENABID/SCSER/032/00 
(G-157/2000) en las oficinas del Area Natural Protegida Sierra Santa Catarina, ubicadas en calle Tlaxcala sin número, 
colonia San Miguel Teotongo, Delegación Iztapalapa, código postal 09630, México, D.F. 

2. La junta de aclaraciones se llevará a cabo al final de la visita al sitio de la obra. 
3. El acto de presentación de propuestas técnicas y económicas se llevará a cabo en la sala de juntas de la Dirección de 

Ejecución de Obras y Proyectos. 
4. La notificación del fallo de adjudicación de los concursos LPN/CORENABID/AV/014/00 (G-013/2000), 

LPN/CORENABID/AVSER/015/00 (G-014/2000), LPN/CORENABID/AV/018/00 (G-148/2000) y 
LPN/CORENABID/AVSER/019/00 (G-149/2000) se dará a conocer el día 8 de mayo de 2000; y para los concursos 
restantes el día 9 de mayo de 2000. Todos estos actos se realizarán en la sala de juntas de la Dirección de Ejecución de 
Obras y Proyectos. 

5. El pago deberá efectuarse mediante cheque de caja o certificado expedido a favor de la Tesorería del D.F., con cargo a 
una institución de crédito autorizada a operar en el D.F. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

6. Para adquirir las bases para más de una de las licitaciones contenidas en esta convocatoria, deberá considerarse que el 
capital contable requerido es acumulable. 

Los interesados podrán consultar y/o adquirir las bases arriba señaladas en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la 
Dirección de Ejecución de Obras y Proyectos, sita en Periférico Sur número 4600, 2o. piso, colonia Insurgentes Cuicuilco, 
Delegación Coyoacán, código postal 04500, México, D.F., del 28 de marzo al 6 de abril de 2000. Fecha límite para la 
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adquisición de bases 6 de abril de 2000, en días de oficina con el siguiente horario de 8:00 a 14:30 y de 16:00 a 18:00 horas, 
presentando los siguientes documentos: 
Requisitos generales: 
a) Solicitud por escrito para participar en los trabajos objeto de esta convocatoria, manifestando número de licitación, 

indicando giro, nombre y domicilio completo del licitante, en papel membretado de la empresa, dirigida al ciudadano 
encargado del despacho de la Comisión de Recursos Naturales y Desarrollo Rural, ingeniero Miguel Angel Olayo 
González. 

b) Documentos comprobatorios del capital contable requerido, mediante declaración anual y la última trimestral del ejercicio 
1999 y balance auditado por contador público titulado, con registro en la Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal, anexando copia de su cédula profesional y constancia de su registro, en el entendido de que se cotejará el 
capital contable requerido. 

c) Alta en el Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.) y la cédula de identificación fiscal emitida por la S.H.C.P. 
d) Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, inscritos en el Registro Público de Comercio y Poder del 

Representante Legal, para persona moral o acta de nacimiento para persona física y curriculum actualizado, presentando 
copia de identificación de carácter oficial de la persona física o representante legal. 

e) Relación de contratos de obras vigentes que tenga celebrados con la Administración Pública o con particulares 
señalando por cada uno, el importe total, monto ejercido y avance de obra desglosado por anualidades. 

f) Relación de contratos de obra que haya celebrado con la Administración Pública o con particulares durante los últimos 
cuatro años, para la ejecución de trabajos similares a los concursados, comprobando documentalmente su cumplimiento 
a satisfacción de la contratante. 

g) Cualquier otro documento que acredite la experiencia o capacidad técnica requerida para la ejecución de los trabajos 
concursados (curriculum empresarial). 

h) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y del artículo 47 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos. 

El licitante que adquiera las bases de licitación, deberá presentar la documentación antes mencionada en requisitos generales 
en original para su cotejo y una carpeta debidamente engargolada conteniendo copias fotostáticas de cada uno de ellos, esta 
carpeta quedará en poder de la Dirección de Ejecución de Obras y Proyectos. 
El contrato se asignará a la licitante que, de entre los proponentes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas por la convocante, cumpla con la totalidad de los requisitos de las bases de licitación y garantice satisfactoriamente 
el cumplimiento del contrato, la ejecución de la obra y que presente la proposición solvente cuyo precio sea el más bajo y 
aceptable para la Comisión de Recursos Naturales y Desarrollo Rural. 
Los trabajos se iniciarán en las fechas programadas en esta convocatoria. 
La realización de los concursos LPN/CORENABID/AV/014/00 (G-013/2000), LPN/CORENABID/AVSER/015/00 (G-
014/2000), LPN/CORENABID/AV/018/00 (G-148/2000) y LPN/CORENABID/AVSER/019/00 (G-149/2000) abarcan 2 (dos) 
ejercicios fiscales, por lo cual los licitantes deberán considerar en sus propuestas económicas la aplicación del 70% 
aproximadamente de su propuesta para el ejercicio fiscal 2000 y el 30% aproximadamente restante para el ejercicio fiscal 
2001. 
Se otorgará 20% de anticipo del importe contratado para el inicio de los trabajos y adquisición de materiales en el caso del 
concurso de obra pública y el 10% de anticipo del importe contratado para el inicio de los trabajos en el caso del concurso de 
supervisión. 
La fecha de inicio de los trabajos se ratificará mediante oficio, a la entrega del anticipo correspondiente. 
El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
El tipo de contratación será a precio unitario y tiempo determinado. 
La contratista no podrá subcontratar ningún servicio o trabajo, relacionado con la misma licitación. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 38 de la Ley Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y los criterios de evaluación establecidos entre el convocante y el Banco Interamericano de 
Desarrollo, efectuándose el análisis comparativo de las propuestas admitidas, se formulará el dictamen y se emitirá el fallo 
mediante el cual se adjudicará el contrato al concursante que, reuniendo las condiciones solicitadas en las bases de licitación, 
haya presentado la postura solvente más baja y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. En el concurso de 
obra pública no se aplicarán mecanismos de punto o porcentajes a las propuestas presentadas por los licitantes, sin embargo, 
para el caso del concurso de supervisión se evaluarán las propuesta presentadas por los licitantes por el mecanismos de 
puntos o porcentajes, proceso convenido con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y autorizado por la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo (SECODAM). 
Previo a la formalización del contrato respectivo, la contratista a quien se haya adjudicado el mismo, deberá presentar un 
escrito en papel membretado, donde indique: nombre, razón o denominación social del contratista, domicilio fiscal, clave del 
Registro Federal de Contribuyentes; número de licitación en que participó y resultó adjudicada y monto total sin incluir I.V.A. 
de la adjudicación manifestando bajo protesta de decir verdad, estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales, firmado por el interesado o por persona autorizada legalmente para ello, en acatamiento al artículo 32-D del Código 
Fiscal de la Federación y a los incisos A y B de la Regla 2.1.14 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 1999 o la que la 
sustituye. 
Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 

MEXICO, D.F., A 28 DE MARZO DE 2000. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA COMISION DE RECURSOS NATURALES Y DESARROLLO RURAL 

ING. MIGUEL ANGEL OLAYO GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 122734) 
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CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
DELEGACION NUEVO LEON 

PRESTAMO No. 4333-ME 
LLAMADO A LICITACION 

LLAMADO No. SEP/CONAFE/PAREIB/NL/LPN/01/00 
1. Nacional Financiera, S.N.C. ha recibido un préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento en diversas 

monedas para financiar parcialmente el costo del Programa para Abatir el Rezago en Educación Inicial y Básica 
(PAREIB). Parte de los recursos de este préstamo se destinará a pagos elegibles que se efectúen en virtud de la 
adquisición de mobiliario escolar (1,950 piezas mesa-bancos individuales tamaño profesional, 65 piezas sillas para 
maestro, 65 piezas mesa para maestro y 65 piezas pizarrones). 

2. El Consejo Nacional de Fomento Educativo (CONAFE) invita a licitantes elegibles a presentar ofertas técnicas y 
económicas en dos sobres sellados para el suministro de mobiliario escolar. 

3. Las ofertas deberán presentarse en español. 
4. Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional e inspeccionar los documentos de 

licitación en las oficinas de la Delegación Estatal, Nuevo León del Consejo Nacional de Fomento Educativo, ubicadas en 
calle Morelos 880 Oriente, 2o. piso, colonia Centro, Monterrey, Nuevo León, código postal 64000, Monterrey, Nuevo 
León, teléfono y fax (01-83) 44-55-54 y fax (01-83) 44-51-81; de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 

5. Los licitantes interesados podrán comprar un juego completo de los documentos de licitación mediante solicitud por 
escrito al organismo antes mencionado y el pago de un cargo no reembolsable de $1,000.00 (un mil pesos 00/100 M.N.), 
o su equivalente en dólares americanos al tipo de cambio vigente; mediante pago en efectivo, cheque certificado o de 
caja, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas; durante el periodo comprendido del 28 de marzo al 2 de mayo del 
presente año. 

6. Las disposiciones contenidas en las instrucciones a los licitantes y en las condiciones generales del contrato son las que 
figuran en los documentos estándar de licitación: adquisición de bienes, del Banco Mundial. 

7. Las ofertas deben entregarse en la oficina antes mencionada a las 11:00 horas del día 3 de mayo de 2000, o antes, y 
deben ir acompañadas de una garantía de sostenimiento de la oferta, equivalente al 5% del importe de la misma. 

8. Las ofertas técnicas serán abiertas a las 11:00 horas del día 3 de mayo de 2000, en presencia de los representantes de 
los licitantes que deseen asistir, en las oficinas de la Delegación Estatal de Nuevo León del Consejo Nacional de 
Fomento Educativo, ubicadas en calle Morelos 880 Oriente, 2o. piso, colonia Centro, código postal 64000, Monterrey, 
Nuevo León, México. 

9. Los bienes objeto de esta licitación deberán ser suministrados a más tardar a los 60 (sesenta) días naturales contados a 
partir de la fecha de notificación de la adjudicación del contrato, conforme al plan de entregas indicado en los 
documentos de licitación. 

10. El pago se realizará a los 45 (cuarenta y cinco) días naturales contados a partir de la fecha en que se acredite la entrega 
y aceptación de los bienes, a entera satisfacción de la Unidad Coordinadora Estatal de Programas Compensatorios 
(PIARE), mediante la presentación de las facturas correspondientes, acompañadas de las remisiones respectivas 
debidamente requisitadas con el acuse de recibo del personal autorizado para tal fin en los lugares de destino. 

ATENTAMENTE 
MONTERREY, N.L., A 28 DE MARZO DE 2000. 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
DELEGACION ESTATAL EN NUEVO LEON 

SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
PRESIDENTE 

LIC. VICTORIANO DE LAS FUENTES SANTOSCOY 
RUBRICA. 

(R.- 122735) 
COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL 
SIGUIENTES: MATERIALES Y UTILES DE OFICINA, VALES CANJEABLES POR COMBUSTIBLE Y SEGURO DE VIDA 
COLECTIVO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

00442002-005-00 $1,200 
COSTO EN compraNET: 

$1,000 

4/04/2000 6/04/2000 
10:00 HORAS 

11/04/2000 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

1 C660200010 FOLDER TAMAÑO CARTA CON CRUCES PRECORTADAS EN COLOR CREMA 
2 C660200028 SOBRES TIPO BOLSA TAMAÑO OFICIO DE 120 GRS. 24 X 34 CMS. EN COLOR CREMA 
3 C210000024 BOLIGRAFO FORMA ATOMICA, CUBIERTA DE PLASTICO DURA TRANSPARENTE, PUNTO 

MEDIANO, TINTA NEGRA 
4 C660200004 CARPETA TIPO REGISTRADOR TAMAÑO CARTA 
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5 C840800004 LAPIZ ADHESIVO DE 9 GRS. 
* LOS EVENTOS DE LA LICITACION SE REALIZARAN DE ACUERDO CON LOS CALENDARIOS SEÑALADOS, EN 

EL AUDITORIO DEL MEZZANINE DE LA C.N.D.H., UBICADO EN PERIFERICO SUR NUMERO 34669, COLONIA 
SAN JERONIMO LIDICE, DELEGACION MAGDALENA CONTRERAS. 

* LA ENTREGA DE LOS BIENES Y LOS PAGOS SE REALIZARAN EN FORMA MENSUAL CALENDARIZADA. 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00442002-006-00 $1,200 

COSTO EN compraNET: 
$1,000 

30/03/2000 30/03/2000 
13:00 HORAS 

6/04/2000 
13:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

1 C510200024 VALES CANJEABLES POR COMBUSTIBLE 
* LOS EVENTOS DE LA LICITACION SE REALIZARAN DE ACUERDO CON LOS CALENDARIOS SEÑALADOS EN 

EL AUDITORIO DEL MEZZANINE DE LA C.N.D.H., UBICADO EN PERIFERICO SUR NUMERO 3469, COLONIA 
SAN JERONIMO LIDICE, DELEGACION MAGDALENA CONTRERAS. 

* LA ENTREGA DE LOS VALES Y SUS PAGOS SE REALIZARAN EN FORMA MENSUAL CALENDARIZADA. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00442002-007-00 $1,200 

COSTO EN compraNET: 
$1,000 

30/03/2000 3/04/2000 
12:00 HORAS 

10/04/2000
12:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

1 C8108055000 SEGURO DE VIDA COLECTIVO 
 
CONDICIONES GENERALES PARA TODAS LAS LICITACIONES: 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN PERIFERICO SUR NUMERO 3469, 3er. PISO, SUBDIRECCION DE 
ADQUISICIONES, COLONIA SAN JERONIMO LIDICE, CODIGO POSTAL 10200, DELEGACION LA MAGDALENA 
CONTRERAS, DISTRITO FEDERAL, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE LA COMISION NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: PERIFERICO SUR NUMERO 3469, SAN JERONIMO LIDICE, DELEGACION LA 

MAGDALENA CONTRERAS, CODIGO POSTAL 10200, ALMACEN, SOTANO 2, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES 
EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 14:30 HORAS Y LOS PLAZOS, CONFORME A LAS BASES. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN DE CONFORMIDAD CON LO QUE SE ESTIPULA EN LAS BASE DE CADA 
LICITACION Y PREVIA RECEPCION DE FACTURAS, DEBIDAMENTE REQUISITADAS, Y LA VERIFICACION DE 
LOS SERVICIOS A SATISFACCION DE LA CONVOCANTE. 

* NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LAS LICITACIONES, ASI COMO LAS 
PROPUESTAS PRESENTADAS POR LOS LICITANTES PODRAN SER NEGOCIADAS. 

* NO HABRA ANTICIPOS EN NINGUNA LICITACION. 
* NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 

DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
MEXICO, D.F., A 28 DE MARZO DE 2000. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA C.N.D.H. 

LIC. CARLOS ALONSO MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 122736) 
CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 

DELEGACION GUERRERO 
PRESTAMO No. 3722-ME 
LLAMADO A LICITACION 

LLAMADO No. SEP/CONAFE/PAREB/GRO/LPN/01/2000 
1.- Nacional Financiera, S.N.C. ha recibido un préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento en diversas 

monedas para financiar parcialmente el costo del Programa para Abatir el Rezago en Educación Básica (PAREB-
ampliado). Parte de los recursos de este préstamo se destinará a pagos elegibles que se efectúen en virtud de la 
adquisición de 5,040 piezas de mobiliario escolar (mesa binaria para alumno, silla para alumno, mesa para maestro, silla 
para maestro y pizarrón). 

2.- El Consejo Nacional de Fomento Educativo (CONAFE) invita a licitantes elegibles a presentar ofertas técnicas y 
económicas en dos sobres sellados para el suministro de mobiliario escolar. 

3.- Las ofertas deberán presentarse en español. 
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4.- Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional e inspeccionar los documentos de 
licitación en las oficinas de la Delegación Estatal en Guerrero, del Consejo Nacional de Fomento Educativo, ubicadas en 
avenida José Francisco Ruiz Massieu número 2, fraccionamiento Villa Moderna, código postal 39074, Chilpancingo, 
Guerrero, teléfonos y fax (01747) 2-65-90 y 2-65-37; de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 

5.- Los licitantes interesados podrán comprar un juego completo de los documentos de licitación mediante solicitud por 
escrito al organismo antes mencionado y el pago de un cargo no reembolsable de $1,000.00 (un mil pesos 00/100 M.N.), 
o su equivalente en dólares americanos al tipo de cambio vigente, mediante pago en efectivo, cheque certificado o de 
caja; de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas, durante el periodo comprendido del 28 de marzo al 26 de abril del 
presente año. 

6.- Las disposiciones contenidas en las instrucciones a los licitantes y en las condiciones generales del contrato son las que 
figuran en los documentos estándar de licitación: adquisición de bienes, del Banco Mundial. 

7.- Las ofertas deben entregarse en la oficina antes mencionada a las 11:00 horas del día 27 de abril de 2000, o antes, y 
deben ir acompañadas de una garantía de sostenimiento de la oferta, equivalente al 5% del importe de la misma. 

8.- Las ofertas técnicas serán abiertas a las 11:00 horas del día 27 de abril de 2000, en presencia de los representantes de 
los licitantes que deseen asistir, en las oficinas de la Delegación Estatal en Guerrero, del Consejo Nacional de Fomento 
Educativo, ubicadas en avenida José Francisco Ruiz Massieu número 2, fraccionamiento Villa Moderna, código postal 
39074, Chilpancingo, Guerrero. 

9.- Los bienes objeto de esta licitación deberán ser suministrados a más tardar a los 60 (sesenta) días naturales contados a 
partir de la fecha de notificación de la adjudicación del contrato, conforme al plan de entregas indicado en los 
documentos de licitación. 

10.- El pago se realizará dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días naturales contados a partir de la fecha en que se acredite la 
entrega y aceptación de los bienes, a entera satisfacción de la unidad coordinadora estatal en Guerrero, mediante la 
presentación de las facturas correspondientes, acompañadas de las remisiones respectivas debidamente requisitadas 
con el acuse de recibo del personal autorizado para tal fin en los lugares de destino. 

ATENTAMENTE 
CHILPANCINGO, GRO., A 28 DE MARZO DE 2000. 
CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 

SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
PRESIDENTE 

LIC. JOSE ENRIQUE PEREZ FRANCO 
RUBRICA. 

(R.- 122737) 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
PRESTAMO No. 3722-ME 

LLAMADO A LICITACION 
LLAMADO No. SEP/CONAFE/PAREIB/QRO/LPN/01/00 

1. Nacional Financiera, S.N.C. ha recibido un préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento en diversas 
monedas para financiar parcialmente el costo del Programa para Abatir el Rezago en Educación Inicial y Básica 
(PAREIB), parte de los recursos de este préstamo se destinará a pagos elegibles que se efectúen en virtud de la 
adquisición de 1,452 piezas de mobiliario escolar (silla de concha con paleta de madera, silla para maestro, mesa para 
maestro y pizarrón metálico). 

2. El Consejo Nacional de Fomento Educativo (CONAFE) invita a licitantes elegibles a presentar ofertas técnicas y 
económicas en dos sobres sellados para el suministro de mobiliario escolar. 

3 Las ofertas deberán presentarse en español. 
4. Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional e inspeccionar los documentos de 

licitación en las oficinas de la Delegación Estatal en Querétaro del Consejo Estatal de Fomento Educativo, ubicadas en 
calle Francisco I. Madero número 303 A poniente, colonia Niños Héroes, código postal 76010, Santiago de Querétaro, 
Qro., teléfono (01-42) 16-00-75, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 

5. Los licitantes interesados podrán comprar un juego completo de los documentos de licitación mediante solicitud por 
escrito al organismo antes mencionado y el pago de un cargo no reembolsable de $1,000.00 (mil pesos 00/100 M.N.), o 
su equivalente en dólares americanos al tipo de cambio vigente, mediante pago en efectivo, cheque certificado o de caja; 
durante el periodo comprendido del 28 de marzo al 26 abril de 2000, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 

6. Las disposiciones contenidas en las Instrucciones a los licitantes y en las Condiciones generales del contrato son las que 
figuran en los Documentos estándar de licitación: Adquisición de bienes, del Banco Mundial. 

7. Las ofertas deben entregarse en la oficina antes mencionada a las 11:00 horas del día 27 de abril de 2000, o antes, y 
deben ir acompañadas de una garantía de sostenimiento de la oferta, equivalente al 5% del importe de la misma. 

8. Las ofertas técnicas serán abiertas a las 11:00 horas del día 27 abril de 2000, en presencia de los representantes de los 
licitantes que deseen asistir, en las oficinas de la Delegación Estatal en Querétaro, ubicadas en calle Fco. I. Madero 
número 303 A poniente, colonia Niños Héroes, código postal 76010, Santiago de Querétaro, Qro., México. 

9. Los bienes, objeto de esta licitación, deberán ser suministrados a más tardar a los 60 (sesenta) días naturales, contados 
a partir de la fecha de notificación de la adjudicación del contrato, conforme al plan de entregas indicado en los 
documentos de licitación. 

10. El pago se realizará dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días naturales, contados a partir de la fecha en que se acredite la 
entrega y aceptación de los bienes, a entera satisfacción de la unidad coordinadora estatal en Santiago de Querétaro, 
Qro., mediante la presentación de las facturas correspondientes, acompañadas de las remisiones respectivas 
debidamente requisitadas con el acuse de recibo del personal autorizado para tal fin en los lugares de destino. 

ATENTAMENTE 
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SANTIAGO DE QUERETARO, QRO., A 28 DE MARZO DE 2000. 
CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 

SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL COMITE DE ADQUISICIONES 

JEFE DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DEL CONAFE 
C.P. MARTHA MANCEBO DEL CASTILLO 

RUBRICA. 
(R.- 122738) 

INSTITUTO MEXICANO DE CINEMATOGRAFIA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

CONVOCATORIA MULTIPLE 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
de carácter nacional para la contratación del servicio de aseguramiento integral de los bienes patrimoniales del IMCINE y el 
servicio de mensajería a nivel nacional e internacional, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

11312001-006-00 En convocante: $500 
Costo en compraNET: $400 

5/04/2000 5/04/2000 
17:00 horas 

12/04/2000 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción 
 1 C810600012 Contratación de seguros para los bienes patrimoniales del IMCINE 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

11312001-007-00 En convocante: $500 
Costo en compraNET: $400 

6/04/2000 6/04/2000 
17:00 horas 

13/04/2000 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Plazo 
mínimo 

Plazo 
máximo

 1 C810800010 Servicio de mensajería especializada a nivel nacional 1 Servicio 7 meses 8 meses
 2 C810800010 Servicio de mensajería especializada a nivel internacional 1 Servicio 7 meses 8 meses

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Tepic número 40 planta baja, colonia Roma Sur, código postal 06760, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., hasta las 
fechas límite establecidas anteriormente para adquirir bases; en horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo o cheque certificado o de caja a favor del Instituto Mexicano de 
Cinematografía. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, a través del sistema de pago en bancos. 

• Los actos relativos a la junta de aclaraciones, presentación y apertura de proposiciones y fallo, se llevarán a cabo en la 
sala de usos múltiples del Instituto Mexicano de Cinematografía, ubicado en calle Tepic número 40 planta baja, colonia 
Roma Sur, código postal 06760, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., en las fechas y horarios que se señalan con 
antelación. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: la entrega será en el Instituto Mexicano de Cinematografía, ubicado en Tepic 40, colonia Roma Sur, 

código postal 06760, México, D.F., y para el caso de la licitación 11312001-007-00, la prestación del servicio se llevará a 
cabo también en la filmoteca IMCINE, ubicada en Avena 446, colonia Granjas México, código postal 08400, México, D.F. 
y en la cineteca nacional, ubicada en avenida México-Coyoacán 389, colonia Xoco, código postal 03300, México, D.F. 

• Plazo de entrega: para el caso de la licitación 11312001-006-00, la prestación del servicio será a partir del 16 de abril al 
31 de diciembre de 2000, y para la licitación 11312001-007-00, la prestación del servicio será a partir del 1 de mayo al 31 
de diciembre de 2000. 

• Las condiciones de pago serán: los pagos se harán exigibles a los cinco días naturales, posteriores a la presentación de 
la factura y a partir de ese momento, el IMCINE contará con cuarenta y cinco días para concretarlo. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

MEXICO, D.F., A 28 DE MARZO DE 2000. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
C.P. ALBERTO NIETO MARQUEZ 

 RUBRICA. 
CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 

DELEGACION YUCATAN 
PRESTAMO Nos. 3722-ME Y 4333-ME 

LLAMADO A LICITACION 
1. Nacional Financiera, S.N.C. ha recibido sendos préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento en 

diversas monedas para financiar parcialmente el costo del Programa para Abatir el Rezago en Educación Básica 
(PAREB-Ampliado) y del Programa para Abatir el Rezago en Educación Inicial y Básica (PAREIB). Se pretende que 
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parte de los recursos de estos préstamos se destinarán a pagos elegibles que se efectúen en virtud de la adquisición de 
mobiliario escolar. 

2. El Consejo Nacional de Fomento Educativo (CONAFE) invita a licitantes elegibles a presentar ofertas técnicas y 
económicas en dos sobres sellados para el suministro de: 

 
No. de licitación  Descripción y cantidad de 

los bienes 
Costo de los 

documentos de 
licitación 

Fecha y hora del 
acto de apertura 

de ofertas 
técnicas 

Plazo y lugar de 
entrega de los 

bienes 

SEP/CONAFE/PAREB/Y
UC/LPN/01/00 

Mobiliario escolar: 
2112 piezas 

(660 mesa binaria, 
1,320 sillas para alumno, 44 

mesas para maestro, 44 sillas 
para maestro y 44 pizarrones) 

$1,000.00 
(un mil pesos 
00/100 M.N.) 

4 de mayo de 2000 
a las 16:00 horas 

60 días naturales; en 
los lugares de 

destino indicados en 
la matriz de 
distribución 

SEP/CONAFE/PAREIB/Y
UC/LPN/01/00 

Mobiliario escolar: 
1749 piezas 

(1,590 sillas de madera con 
paleta, 53 mesas para 
maestro, 53 sillas para 

maestro y 53 pizarrones) 

$1,000.00 
(un mil pesos 
00/100 M.N.) 

4 de mayo de 2000 
a las 10:00 horas 

60 días naturales; en 
los lugares de 

destino indicados en 
la matriz de 
distribución 

 
3. Las ofertas deberán presentarse en español. 
4. Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional e inspeccionar los documentos de 

licitación en las oficinas de la Delegación Estatal Yucatán del Consejo Nacional de Fomento Educativo, ubicadas en Calle 
19 número 111 por 4 diagonal, fraccionamiento Montecristo, Mérida, Yucatán, México, código postal 97133, teléfono (01-
99) 44-60-30 y fax (01-99) 44-46-16, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas, a partir de la fecha de publicación del 
presente llamado a licitación y hasta el día hábil anterior a la fecha establecida para la apertura de las ofertas técnicas. 

5. Los licitantes interesados podrán comprar un juego completo de los documentos de licitación, mediante solicitud por 
escrito al organismo antes mencionado y el pago de un cargo no reembolsable de los mismos conforme al cuadro 
anterior, realizado mediante cheque de caja, certificado o efectivo, en los horarios y periodo señalado en el numeral 
anterior. 

6. Las disposiciones contenidas en las instrucciones a los licitantes y en las condiciones generales del contrato son las que 
figuran en los documentos estándar de licitación adquisición de bienes, del Banco Mundial. 

7. Las ofertas deben entregarse en la oficina antes mencionadas en las horas y fechas asentadas, o antes, y deben ir 
acompañadas de una garantía de sostenimiento de la oferta, equivalente al 5% del importe de la misma. 

8. Las ofertas técnicas serán abiertas en las fechas y horas mencionadas, en presencia de los representantes de los 
licitantes que deseen asistir, en las oficinas de la Delegación Estatal en Yucatán del Consejo Nacional de Fomento 
Educativo, ubicadas en la Calle 19 número 111 por 4 diagonal, fraccionamiento Montecristo, en Mérida, Yucatán, México, 
código postal 97133. 

9. Los bienes objeto de esta licitación deberán ser suministrados a más tardar dentro del plazo y en la dirección indicada, 
conforme al plan de entregas indicado en los documentos de licitación. 

10. El pago se realizará dentro de los 45 días naturales, contados a partir de la fecha en la que se acredite la entrega y 
aceptación de los bienes, a entera satisfacción de la Unidad Coordinadora Estatal del Programa para Abatir el Rezago en 
Educación Básica (PAREB), en Yucatán, mediante la presentación de la factura original correspondiente, acompañada 
de las respectivas remisiones debidamente requisitadas con el acuse de recibo de los responsables de su recepción en 
los lugares de destino. 

ATENTAMENTE 
MERIDA, YUC., A 28 DE MARZO DE 2000. 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

PRESIDENTE 
PROFRA. MARIA ELENA ANDRADE UITZIL 

RUBRICA. 
(R.- 122743) 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN SAN LUIS POTOSI 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA MULTIPLE 002 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE MOBILIARIO 
ESCOLAR Y EQUIPAMIENTO DEL INSTRUCTOR COMUNITARIO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
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11150027-003-00 $1,000 
COSTO EN compraNET: 

$700 

6/04/2000 6/04/2000 
16:00 HORAS 

12/04/2000
16:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD

 1 I450215002 MESAS COMBINADAS (MADERA Y METAL) 
 2 I450215002 MESAS COMBINADAS (MADERA Y METAL) 
 3 I450215002 MESAS COMBINADAS (MADERA Y METAL) 
 4 I450215002 MESAS COMBINADAS (MADERA Y METAL) 
 5 I450400314 SILLA 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
11150027-004-00 $1,000 

COSTO EN compraNET: 
$700 

7/04/2000 7/04/2000 
16:00 HORAS 

14/04/2000
10:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD

 1 C240400044 BOTA 
 2 0000000000  COBERTOR 
 3 C240400136 GORRA 
 4 0000000000  LAMPARA 
 5 0000000000  MANGA DE HULE 

* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx, O BIEN EN AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA NUMERO 1100, 2o. PISO, DESPACHO 
24, COLONIA TEQUISQUIAPAM, CODIGO POSTAL 78230, SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSI, LOS DIAS DE 
LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, LAS BASES ESTAN DISPONIBLES EN FORMA IMPRESA CUYO 
COSTO SERA CUBIERTO CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DEL CONSEJO NACIONAL DE 
FOMENTO EDUCATIVO/CONAFE. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO EL DIA 6 DE ABRIL DE 2000 A LAS 16:00 HORAS Y EL 
7 DE ABRIL DE 2000 A LAS 16:00 HORAS, RESPECTIVAMENTE, EN LA SALA DE JUNTAS DEL CONSEJO, 
UBICADO EN AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA NUMERO 1100, 1er. PISO, DESPACHO 13, COLONIA 
TEQUISQUIAPAM, CODIGO POSTAL 78230, SAN LUIS POTOSI, S.L.P. 

* LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS SE EFECTUARAN EL DIA 12 DE ABRIL DE 2000 A LAS 16:00 
HORAS Y EL 14 DE ABRIL DE 2000 A LAS 10:00 HORAS, RESPECTIVAMENTE, Y LA APERTURA DE LAS 
PROPUESTAS ECONOMICAS EL DIA 13 DE ABRIL DE 2000 A LAS 16:00 HORAS Y EL 18 DE ABRIL DE 2000 A 
LAS 17:00 HORAS, RESPECTIVAMENTE, EN AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA NUMERO 1100, 1er. PISO, 
DESPACHO 13, COLONIA TEQUISQUIAPAM, CODIGO POSTAL 78230, SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSI. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: SEGUN LAS BASES, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES (PREVIO AVISO) EN EL 

HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 15:00 HORAS. 
* PLAZO DE ENTREGA: DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN BASES DE LICITACION. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN BASES DE LICITACION. 
• SE INDICA QUE NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO 

LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• SE INDICA QUE NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTRAN EN LOS SUPUESTOS DEL 

ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 28 DE MARZO DE 2000. 

DELEGACION ESTATAL EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 
(R.- 122747) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 039 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134 
Y ARTICULOS 26, 27 INCISO A, 30 FRACCION I, 43 PARRAFO QUINTO Y 63 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA 
EL DISTRITO FEDERAL Y SU REGLAMENTO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL, A EXCEPCION DE AQUELLOS QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE 
LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 39 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUERON AUTORIZADAS 
MEDIANTE LISTADOS DE CASOS NUMERO DGSU/065/2000 EN LA 5a. SESION ORDINARIA DEL SUBCOMITE DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS DE LA SECRETARIA DE OBRAS Y 
SERVICIOS DEL G.D.F., EL DIA 9 DE MARZO DE 2000. 
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 
30001046-070-00 $2,700 

COSTO EN compraNET: 
$2,150 

3/04/2000 4/04/2000 
10:00 HORAS 

7/04/2000 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 
MAXIMA 

UNIDAD DE 
MEDIDA

1 0000000000 PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE 
LIMPIEZA EN LAS DIFERENTES ESTACIONES 

DE TRANSFERENCIA 
ALVARO OBREGON 

BENITO JUAREZ 

 
2,485 

 
3,928 

 
JORNADA

2  AZCAPOTZALCO 1,305 2,112 JORNADA

3  IZTAPALAPA I 
IZTAPALAPA II 

2,243 3,630 JORNADA

4  COYOACAN 1,305 2,112 JORNADA

5  CUAUHTEMOC 1,155 1,870 JORNADA

LAS BASES DE LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx, O BIEN EN HUALQUILA SIN NUMERO, COLONIA MAGDALENA ATLAZOLPA, CODIGO 
POSTAL 09410, IZTAPALAPA, DISTRITO FEDERAL, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 16:00 Y DE 17:00 A 
19:00 HORAS. 
LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A NOMBRE DE LA 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, EXPEDIDO POR BANCO ESTABLECIDO EN 
EL D.F., O AREA METROPOLITANA. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA, MISMO 
QUE SERA CUBIERTO A TRAVES DE DEPOSITO EFECTUADO EN BANCA SERFIN, SUCURSAL NUMERO 92, 
NUMERO DE CUENTA 9649285. 
EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
LUGAR DE ENTREGA: SITIO DE ATENCION. 
PLAZO DE ENTREGA: MINIMO DEL 16 DE ABRIL AL 15 DE NOVIEMBRE DE 2000, MAXIMO DEL 16 DE ABRIL DE 
2000 AL 31 DE MARZO DE 2001, PARA TODAS LAS PARTIDAS. 
LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: POR JORNADA/HORA, SEGUN SEA EL CASO, EFECTIVAMENTE 
REALIZADO, 20 (VEINTE) DIAS HABILES POSTERIORES A LA FECHA DE ACEPTACION DE LA(S) FACTURA(S) 
DEBIDAMENTE REQUISITADA(S) A ENTERA SATISFACCION DE LA CONVOCANTE. 
LA DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS MANIFIESTA QUE NO ESTA EN POSIBILIDAD DE ADELANTAR 
PAGOS. 
LOS EVENTOS DE LA LICITACION SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA MAGNA DEL DEPORTIVO DE LA 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS, UBICADA EN EJE 6 SUR ESQUINA CON AVENIDA RIO 
CHURUBUSCO, COLONIA MAGDALENA ATLAZOLPA, DELEGACION IZTAPALAPA, CODIGO POSTAL 09410. 

MEXICO, D.F., A 28 DE MARZO DE 2000. 
PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS 

DE LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
C.P. JORGE PEDRO CASTOLO DOMINGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 122757) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN VERACRUZ NORTE 

AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES 
EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, A TRAVES DE LA DELEGACION VERACRUZ NORTE, EN 
CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y 
OBRAS PUBLICAS, DA A CONOCER LA IDENTIDAD DE LOS RESULTADOS DE LAS LICITACIONES PUBLICAS 
NACIONALES PARA LA CONTRATACION DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y DE OPERACION A 
EQUIPOS DE RADIOCOMUNICACION, PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS, MONTACARGAS, PATINETAS 
HIDRAULICAS Y CARGADORES ELECTRICOS, PULIDORAS DE PISOS, EQUIPOS DE OFICINA, REVELADORES 
AUTOMATICOS, FUMIGACION, TRANSFORMADORES Y EXTINGUIDORES; MANTENIMIENTO DE OBRA CIVIL E 
INSTALACIONES EN DIFERENTES UNIDADES DE LA ZONA XALAPA, VERACRUZ, CARDEL, POZA RICA-TUXPAN, 
MARTINEZ DE LA TORRE, PAPANTLA-CHICONTEPEC Y UNIDADES DE MEDICINA RURAL DE LA DELEGACION, Y 
ZONA LERDO DE TEJADA LLEVADAS A CABO POR ESTA DELEGACION. 
LOS FALLOS FUERON EMITIDOS CON BASE EN LA DOCUMENTACION RECIBIDA Y DESPUES DE ANALIZAR LAS 
PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS, SE DETERMINO QUE LOS PRESTADORES DE SERVICIOS 
ADJUDICADOS SON: 
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No. DE LICITACION   
00641097-001-99   

No. DE 
PARTIDA 

CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRECIO UNITARIO 
SIN IVA 

IMPORTE SIN 

1 365 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A 
EQUIPOS DE RADIOCOMUNICACION 

EQ.   

 
No. DE LICITACION   

00641097-002-99   
No. DE 

PARTIDA 
CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRECIO UNITARIO 

SIN IVA 
IMPORTE SIN 

1 1 OPERACION, MANTENIMIENTO Y RESPONSIVA DE 
PLANTA DE TRAT. DE AGUAS 

EQUIPO $393,960.0000 $393,960.00

 
No. DE LICITACION   

00641097-003-99   
No. DE 

PARTIDA 
CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRECIO UNITARIO 

SIN IVA 
IMPORTE SIN 

1 37 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A 
MONTACARGAS 

EQ. $3,810.8100 $140,999.97

 
No. DE LICITACION   

00641097-004-99   
No. DE 

PARTIDA 
CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRECIO UNITARIO 

SIN IVA 
IMPORTE SIN 

1 102 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A 
PULIDORAS DE PISOS 

EQ. $3,260.0000 $332,520.00

 
No. DE LICITACION   

00641097-006-99   
No. DE 

PARTIDA 
CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRECIO UNITARIO 

SIN IVA 
IMPORTE SIN 

1 1,051 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQ. 
DE OFICINA ZONA CENTRO 

EQ. $241.0847 $253,380.01

 
No. DE LICITACION   

00641097-007-99   
No. DE 

PARTIDA 
CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRECIO UNITARIO 

SIN IVA 
IMPORTE SIN 

1 1,133 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQ. 
DE OFICINA ZONA SUR 

EQ. $134.6161 $152,520.04

 
No. DE LICITACION   

00641097-008-99   
No. DE 

PARTIDA 
CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRECIO UNITARIO 

SIN IVA 
IMPORTE SIN 

1 5 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A 
REVELADORES AUT. DE PLACAS RX 

EQ. $19,353.4000 $96,767.00

 
No. DE LICITACION   

00641097-009-99   
No. DE 

PARTIDA 
CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRECIO UNITARIO 

SIN IVA 
IMPORTE SIN 

1 63,702 CONTROL DE FAUNA NOCIVA M2. $2.7500 $175,180.50

 
No. DE LICITACION   

00641097-010-99   
No. DE 

PARTIDA 
CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRECIO UNITARIO 

SIN IVA 
IMPORTE SIN 

1 84,823 CONTROL DE FAUNA NOCIVA EN U. MEDICAS Y 
ADMINISTRATIVAS ZONA SUR 

M2. $2.7516 $233,398.96
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No. DE LICITACION   

00641097-011-99   
No. DE 

PARTIDA 
CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRECIO UNITARIO 

SIN IVA 
IMPORTE SIN 

1 45 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A 
TRANSFORMADORES 

EQ. $1,651.2533 $74,306.39

 
No. DE LICITACION   

00641097-012-99   
No. DE 

PARTIDA 
CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRECIO UNITARIO 

SIN IVA 
IMPORTE SIN 

1 1,227 MANTENIMIENTO Y RECARGA DE EXTINGUIDORES 
DE FUEGO 

EQ. $109.5609 $134,431.22

 
No. DE LICITACION   

00641097-001-00   
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA IMPORTE DE LA 

OBRA SIN IVA 
00000 MANTTO. DE OBRA CIVIL E INSTALAC. EN DIVERSAS UNIDADES DE LA 

ZONA XALAPA 
$2,002,259.03  CONSTRUCTORA COATEPEC, S.A. DE C.V.

 
No. DE LICITACION   

00641097-002-00   
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA IMPORTE DE LA 

OBRA SIN IVA 
00000 MANTTO. DE OBRA CIVIL E INSTALAC. DIFERENTES UNIDADES DE LA 

ZONA CARDEL 
$585,879.28 GYO INDUSTR

 
No. DE LICITACION   

00641097-003-00   
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA IMPORTE DE LA 

OBRA SIN IVA 
00000 MANTTO. DE OBRA CIVIL E INSTAL. EN DIVERSAS UNID. DE LA ZONA 

VERACRUZ C.M.N. 
$1,690,558.40 CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA VEYTIA,

 
No. DE LICITACION   

00641097-004-00   
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA IMPORTE DE LA 

OBRA SIN IVA 
00000 MANTTO. DE O. C. E INST. EN DIVERSAS UNID. DE LA ZONA VERACRUZ 

HGP. 71 VERACRUZ 
$563,354.74 IZCALLI CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V.

 
No. DE LICITACION   

00641097-005-00   
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA IMPORTE DE LA 

OBRA SIN IVA 
00000 MANTTO. DE OBRA CIVIL E INST. EN DIF. UNID. DE LA 

ZONA POZA RICA-TUXPAN 
$867,061,70 

 
No. DE LICITACION   

00641097-006-00   
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA IMPORTE DE LA 

OBRA SIN IVA 
00000 MANTTO. DE OBRA CIVIL E INST. EN DIFERENTES UNID. DE LA ZONA MTZ. 

DE LA TORRE 
$170,428,99 MEJI CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V.

 
No. DE LICITACION   

00641097-007-00   
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA IMPORTE DE LA 

OBRA SIN IVA 
00000 MANTTO. DE O.C. E INST. EN DIF. UNID DE LA ZONA PAPANTLA-

CHICONTEPEC Y UMR. 
$837,300,89 M.C. CONSTRUCCIONES E INSTALACIONES,
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No. DE LICITACION   
00641097-008-00   

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA IMPORTE DE LA 
OBRA SIN IVA 

00000 MANTTO. DE OBRA CIVIL E INST. EN DIFERENTES UNID. DE LA ZONA 
LERDO DE TEJADA 

$847,883.60 IZCALLI CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V.

 
No. DE LICITACION   

00641097-009-00   
No. DE 

PARTIDA 
CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRECIO UNITARIO 

SIN IVA 
IMPORTE SIN 

1 365 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A 
EQUIPOS Y ACCESORIOS DE RADIOCOMUNICACION 

EQ.   

 
XALAPA, VER., A 28 DE MARZO DE 2000. 

DELEGADO REGIONAL 
DR. ROBERTO MORALES FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 122761) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN COAHUILA 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641012-001-00   29/02/2000 

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin 
IVA 

Adjudicado a: 

1 1 Ferretería, plomería 
y pintura 

Pieza 640,724.0000 640,724.00 Acabados y Materiales 
Girbsa, S.A. de C.V. 

2 1 Ferretería, plomería 
y pintura 

Pieza 1’693,342.0000 1’693,342.00 Mercantil Ferretera, S.A. de 
C.V. 

3 1 Ferretería, plomería 
y pintura 

Pieza 1’235,682.0000 1’235,682.00 Acabados y Materiales 
Girbsa, S.A. de C.V. 

4 1 Ferretería, plomería 
y pintura 

Pieza 274,596.0000 274,596.00 Acabados y Materiales 
Girbsa, S.A. de C.V. 

5 1 Ferretería, plomería 
y pintura 

Pieza 274,596.0000 274,596.00 Ferretería Sieber, S.A. de 
C.V. 

6 1 Ferretería, plomería 
y pintura 

Pieza 457,660.0000 457,660.00 Acabados y Materiales 
Girbsa, S.A. de C.V. 

 
SALTILLO, COAH., A 29 DE FEBRERO DE 2000. 

DELEGADO ESTATAL EN COAHUILA 
LIC. CARLOS MANUEL CAMACHO CORTES 

RUBRICA. 
(R.- 122762) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN SINALOA 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se hace del 
conocimiento general la identidad de los ganadores de las siguientes licitaciones: 
No. de licitación: 00641123-001-00. 

No. de partida No. claves 
ganadas 

Descripción Importe sin IVA 

1 42 Medicamentos $11'449,325.96  Prov. Occ. 
1 7 Medicamentos  3'872,992.94   Surtimédica, S.A. de C.V. 
1 4 Medicamentos  874,711.46  Hipo
1 10 Medicamentos  10'074,796.15  Vanata Medina Villegas

 
No. de licitación: 00641123-002-00. 

No. de partida No. claves 
ganadas 

Descripción Importe sin IVA 

1 1 Mat. curación y radiológico $35,552.00  World Lab, S.A. de C.V.
1 3 Mat. curación y radiológico 287,397.20  Hipo Pak, S.A. de C.V.
1 26 Mat. curación y radiológico 908,396.96  Prov. de Mat. Qu
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No. de licitación: 00641123-003-00. 

No. de partida No. claves 
ganadas 

Descripción Importe sin IVA 

1 7 Mat. de laboratorio $12,745.80  Hipo Pak, S.A. de C.V.
1 31 Mat. de laboratorio 271,911.00  Distribuidora de Sistema para Laboratorio, S.A. de C.V.

 
No. de licitación: 00641123-004-00. 

No. de partida Especialidad 
adjudicada 

Descripción Importe sin IVA 

1 Eq. médico zona Centro Conservación $855,616.50  Suplementos, Com
1 Eq. médico zona Sur Conservación 362,313.00  Suplementos, Componentes y Equipos, S.A. de C.V.
1 Eq. médico zona Norte  Conservación 263,477.00  Importadora Pro
1 Aire Acondic. zona Norte Conservación 220,131.00  Importadora Pro
1 Aire Acondic. zona Centro Conservación 381,801.00  Importadora Pro
1 Aire Acondic. zona Sur Conservación 183,983.00  Importadora Pro

 
No. de licitación: 00641123-005-00. 

No. de partida Grupo 
adjudicado 

Descripción Importe sin IVA 

1 VI-zona Centro Alimentos $117,095.05  Benjamín Guzmán Moreno
 

CULIACAN, SIN., A 28 DE MARZO DE 2000. 
DELEGADO ESTATAL DEL IMSS EN SINALOA 

DR. ROBERTO ROBINSON BOURS URREA 
RUBRICA. 

(R.- 122763) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN COAHUILA 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641012-002-00   29/02/2000 

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin 
IVA 

Adjudicado a: 

4 1 Material eléctrico Pieza 112,613.7300 112,613.73 Ferretería Sieber, 
S.A. de C.V. 

5 1 Material eléctrico Pieza 107,524.6500 107,524.65 Ferretería Sieber, 
S.A. de C.V. 

6 1 Material eléctrico Pieza 48,034.0900 48,034.09 Ferretería Sieber, 
S.A. de C.V. 

1 1 Material eléctrico Pieza 363,119.8700 363,119.87 Ferretería Sieber, 
S.A. de C.V. 

2 1 Material eléctrico Pieza 833,095.5200 833,095.52 Ferretería Sieber, 
S.A. de C.V. 

3 1 Material eléctrico Pieza 624,928.0000 624,928.00 Ferretería Sieber, 
S.A. de C.V. 

 
SALTILLO, COAH., A 29 DE FEBRERO DE 2000. 

DELEGADO ESTATAL EN COAHUILA 
LIC. CARLOS MANUEL CAMACHO CORTES 

RUBRICA. 
(R.- 122764) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO DELEGACION 2 NORESTE D.F. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES DE CARACTER NACIONAL PARA LA 
CONTRATACION DE SERVICIO DE RECARGA DE EXTINTORES, LAVADO DE CORTINAS, ANALISIS DE AGUAS 
RESIDUALES Y LAVADO DE CISTERNAS Y DESAZOLVE, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, BANCO BITAL EN LA CUENTA NUMERO 4015547474 SUCURSAL 99 O BIEN EN 
AVENIDA HIDALGO NUMERO 23, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 06300, CUAUHTEMOC, DISTRITO 
FEDERAL, DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 10:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE 
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PAGO ES, EN CONVOCANTE, DEBERA EFECTUARSE EN EFECTIVO, CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO, A 
FAVOR DEL INSTITUTO A TRAVES DE LA DELEGACION NUMERO 2 NORESTE DEL D.F. EN LA 
SUBDELEGACION NUMERO 4, UBICADA EN CALLE DE LUNA NUMERO 235, TERCER PISO, COLONIA 
GUERRERO, DELEGACION CUAUHTEMOC O SUBDELEGACION NUMERO 5, UBICADA EN CALLE ESCUELA 
MEDICO MILITAR NUMERO 14, COLONIA CENTRO EN MEXICO, D.F. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: UNIDADES DEL AMBITO DELEGACIONAL, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES EN EL 

HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 16:00 HORAS. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00641145-002-00 $600 

COSTO EN compraNET: 
$450+IVA 

6/04/2000 6/04/2000 
16:00 HORAS 

12/04/2000
10:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

1 C810600006 RECARGA DE EXTINTORES (SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACION) 
 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 6 DE ABRIL DE 2000 A LAS 16:00 HORAS EN LA 

DELEGACION 2 NORESTE D.F. EN EL DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y 
EQUIPAMIENTO, UBICADA EN AVENIDA HIDALGO NUMERO 23, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 06300, 
CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 12 DE ABRIL A LAS 10:00 HORAS Y LA 
APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 18 DE ABRIL DE 2000 A LAS 10:00 HORAS EN AVENIDA 
HIDALGO NUMERO 23, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 06300, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

• PLAZO DE ENTREGA: DEL 1 DE MAYO AL 30 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2000. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: SERA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO MEDIANTE 

ESTIMACIONES MENSUALES QUE EL PROVEEDOR FORMULARA AL TERMINO DE LA RECARGA DE 
EXTINTORES, LAS CUALES SE PAGARAN 15 DIAS POSTERIORES A LA ENTREGA. 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00641145-003-00 $600 

COSTO EN compraNET: 
$450 +IVA 

6/04/2000 6/04/2000 
17:00 HORAS 

12/04/2000
12:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

1 C750200032 LAVADO DE CORTINAS (MATERIAL NATURAL O ARTIFICIAL) 
 
* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 6 DE ABRIL DE 2000 A LAS 17:00 HORAS EN LA 

DELEGACION 2 NORESTE D.F. DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO, 
UBICADA EN AVENIDA HIDALGO NUMERO 23, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 06300, CUAUHTEMOC, 
DISTRITO FEDERAL. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 12 DE ABRIL A LAS 12:00 HORAS Y LA 
APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 18 DE ABRIL DE 2000 A LAS 12:00 HORAS EN AVENIDA 
HIDALGO NUMERO 23, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 06300, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

* PLAZO DE ENTREGA: DEL 1 DE MAYO AL 30 DE OCTUBRE DEL AÑO 2000. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: SERA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO MEDIANTE 

ESTIMACIONES QUE EL PROVEEDOR FORMULARA AL TERMINO DEL LAVADO DE CORTINAS, LAS CUALES 
SE PAGARAN 15 DIAS POSTERIORES A LA ENTREGA. 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00641145-004-00 $600 

COSTO EN compraNET: 
$450+IVA 

7/04/2000 7/04/2000 
15:00 HORAS 

13/04/2000
10:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

1 C810600004 ANALISIS DE AGUAS RESIDUALES 
(SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACION) 

 
* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 7 DE ABRIL DE 2000 A LAS 15:00 HORAS EN LA 

DELEGACION 2 NORESTE D.F. DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO, 
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UBICADA EN AVENIDA HIDALGO NUMERO 23, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 06300, CUAUHTEMOC, 
DISTRITO FEDERAL. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 13 DE ABRIL A LAS 10:00 HORAS Y LA 
APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 19 DE ABRIL DE 2000 A LAS 10:00 HORAS EN AVENIDA 
HIDALGO NUMERO 23, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 06300, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

* PLAZO DE ENTREGA: DEL 1 DE AGOSTO AL 29 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2000. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: SERA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO MEDIANTE 

ESTIMACIONES QUE EL PROVEEDOR FORMULARA AL TERMINO DEL ANALISIS DE AGUAS RESIDUALES, 
LAS CUALES SE PAGARAN 15 DIAS POSTERIORES A LA ENTREGA. 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00641145-005-00 $600 

COSTO EN compraNET: 
$450+IVA 

7/04/2000 7/04/2000 
16:00 HORAS 

13/04/2000
12:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

1 C810600002 INSTALACIONES (LAVADO DE CISTERNAS) 
2 C810600002 INSTALACIONES (LAVADO DE CARCAMOS) 
3 C810600002 INSTALACIONES (DESAZOLVE DE LINEAS DE DRENAJE) 

 
* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 7 DE ABRIL DE 2000 A LAS 16:00 HORAS EN LA 

DELEGACION 2 NORESTE D.F. DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO, 
UBICADA EN AVENIDA HIDALGO NUMERO 23, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 06300, CUAUHTEMOC, 
DISTRITO FEDERAL. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 13 DE ABRIL A LAS 12:00 HORAS Y LA 
APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 19 DE ABRIL DE 2000 A LAS 12:00 HORAS EN AVENIDA 
HIDALGO NUMERO 23, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 06300, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

* PLAZO DE ENTREGA: DEL 1 DE MAYO AL 28 DE JULIO DEL AÑO 2000. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: SERA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO MEDIANTE 

ESTIMACIONES QUE EL PROVEEDOR FORMULARA AL TERMINO DEL LAVADO DE CISTERNAS Y 
DESAZOLVE, LAS CUALES SE PAGARAN 15 DIAS POSTERIORES A LA ENTREGA. 

MEXICO, D.F., A 28 DE MARZO DE 2000. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO 

ING. CARLOS GARRIDO CUETO 
RUBRICA. 

(R.- 122765) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES EN HIDALGO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
de carácter nacional para la contratación de transporte de bienes de consumo, mobiliario, terapéutico y diversos, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641132-005-00 $575 
Costo en compraNET: $345 

4/04/2000 4/04/2000 
12:00 horas 

12/04/2000
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Prog. de suministro bienes consumo, mobiliario, terapéutico y diversos 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

prolongación avenida Madero número 407, colonia Céspedes, código postal 42090, Pachuca de Soto, Hidalgo, los días 
del 28 de marzo al 4 de abril, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. La forma de pago es, en convocante, 
cheque certificado a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de abril de 2000 a las 12:00 horas, en CEDECYC Centro de 
Capacitación y Calidad, ubicado en prolongación avenida Madero número 407, colonia Céspedes, código postal 42090, 
Pachuca de Soto, Hidalgo. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 12 de abril de 2000 a las 12:00 horas y la apertura de la propuesta 
económica el día 14 de abril de 2000 a las 12:00 horas en prolongación avenida Madero número 407, colonia Céspedes, 
código postal 42090, Pachuca de Soto, Hidalgo. 
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* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: se entregará en las 216 unidades médico rurales del ámbito delegacional correspondientes al 

programa IMSS Solidaridad, los días lunes a sábados en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
* Plazo de entrega: fecha de inicio el día 2 de mayo de 2000. 
* Las condiciones de pago serán: a los cinco días posteriores a la presentación de facturas o documentos que 

correspondan en el Departamento de Contabilidad, Presupuesto y Erogaciones. 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 28 DE MARZO DE 2000. 

DELEGADO ESTATAL 
ING. MAURILIO ACUÑA ROMERO 

RUBRICA. 
(R.- 122766) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES EN HIDALGO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
de carácter nacional para la contratación de licitación de compras para el Programa de Pobreza Extrema 2000, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641132-004-00 $575 
Costo en compraNET: 

$345 

4/04/2000 4/04/2000 
9:30 horas 

12/04/2000
9:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Bulto de cemento 
 2 0000000000  Bulto de calidra 
 3 0000000000  Poliducto de 3/4" negro 
 4 0000000000  Poliducto de 1" negro 
 5 0000000000  Abrazadera de 1" 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

prolongación avenida Madero, número 407, colonia Céspedes, código postal 42090, Pachuca de Soto, Hidalgo, los días 
del 28 de marzo al 4 de abril de 2000, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de abril de 2000 a las 9:30 horas, en CEDEYC Centro de Capacitación 
y Calidad, ubicado en Viaducto Rojo Gómez sin número, frente a urgencias del Hospital General Pachuca, Hidalgo, 
código postal 42090, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 12 de abril de 2000 a las 9:30 horas y la apertura de la propuesta 
económica el día 14 de abril de 2000 a las 9:30 horas, en prolongación avenida Madero número 407, colonia Céspedes, 
código postal 42090, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: de acuerdo al anexo 1 de las bases, los días de lunes a domingo en el horario de entrega de 8:00 a 

18:00 horas. 
* Plazo de entrega: se deberán de realizar las entregas en el periodo comprendido entre el 2 de mayo y el 30 de junio. 
* Las condiciones de pago serán: a 30 días posteriores de la entrega de facturas que correspondan. 

PACHUCA DE SOTO, HGO., A 28 DE MARZO DE 2000. 
DELEGADO ESTATAL 

ING. MAURILIO ACUÑA ROMERO 
 RUBRICA. 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN COAHUILA 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641012-003-00   29/02/2000 

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin 
IVA 

Adjudicado a: 

1 1 Refacciones para 
equipo de lavado de 

ropa hospitalaria 

Pieza 818,250.0000 818,250.00 Distribuidora 
Médica Técnica La 

Unión, S.A. de 
C.V. 
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SALTILLO, COAH., A 29 DE FEBRERO DE 2000. 

DELEGADO ESTATAL EN COAHUILA 
LIC. CARLOS MANUEL CAMACHO CORTES 

RUBRICA. 
(R.- 122768) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN PUEBLA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA 
CONTRATACION DE OBRA PUBLICA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00641027-008-00 $1,800 

COSTO EN compraNET: 
$1,260 

5/04/2000 
12:00 HORAS 

5/04/2000 
14:00 HORAS 

5/04/2000 
9:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
FECHA DE 

TERMINACION
30506 OBRA DE ALBAÑILERIA (PINTURA, IMPERMEABILIZACION Y OBRA CIVIL) 8/05/2000 

 
• UBICACION DE LA OBRA: DIFERENTES UNIDADES DE LA DELEGACION ESTATAL PUEBLA. 
• PLAZO DE EJECUCION: 150 DIAS. 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN 20 SUR NUMERO 1109 (PLANTA ALTA), COLONIA AZCARATE, CODIGO 
POSTAL 72000, PUEBLA, PUEBLA, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 
A 15:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN EFECTIVO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 5 DE ABRIL DE 2000 A LAS 14:00 HORAS, EN EL 
AULA DE CONSERVACION DEL HOSPITAL DE ESPECIALIDADES, UBICADO EN CALLE 2 NORTE NUMERO 
2004 (SOTANO), COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 72000, PUEBLA, PUEBLA. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 11 DE ABRIL DE 2000 A LAS 10:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 14 DE ABRIL DE 2000 A LAS 10:00 
HORAS, EN 2 NORTE NUMERO 2004 (SOTANO), COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 72000, PUEBLA, 
PUEBLA. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA O LOS TRABAJOS SE REALIZARA EN: HOSPITAL DE 
ESPECIALIDADES 9:00 HORAS. 

  H.G.R. NUMERO 36 
SAN ALEJANDRO 11:00 HORAS. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30%. 
• LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN: CUMPLIR LOS REQUISITOS EN FORMA Y TERMINOS QUE SE ESTABLECEN EN EL PUNTO 
3.10 DE LAS BASES DE LICITACION. 

• ACREDITAR CAPITAL CONTABLE MEDIANTE LA ENTREGA DE ESTADO FINANCIERO DICTAMINADO POR 
CONTADOR PUBLICO CON REGISTRO EN LA D.G.A.F.F. O ULTIMA DECLARACION FISCAL. 

LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS SON: 
1. ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, MODIFICACIONES, CON INSCRIPCION EN EL REGISTRO PUBLICO 

DE LA PROPIEDAD SECCION COMERCIO. 
2. PODERES QUE ACREDITEN LA PERSONALIDAD Y FACULTADES DEL LICITANTE. 
3. DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE 

LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

4. CONSTANCIA DE REGISTRO DE LA CAMARA QUE CORRESPONDA (OPCIONAL). 
5. LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE DESEEN PARTICIPAR EN FORMA CONJUNTA DEBERAN 

SUJETARSE A LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 9 Y 36 SEGUNDO PARRAFO DE LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

INCONFORMIDADES: SE PODRAN PRESENTAR POR ESCRITO ANTE LA UNIDAD DE CONTRALORIA INTERNA EN 
EL I.M.S.S., DEPENDIENTE DE LA SECODAM, DIRECTAMENTE EN LA COORDINACION DE RESPONSABILIDADES 
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E INCONFORMIDADES, UBICADA EN MELCHOR OCAMPO NUMERO 479-5o. PISO, COLONIA ANZURES, 
DELEGACION MIGUEL HIDALGO, MEXICO, D.F. 
LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: 
ASPECTO TECNICO: 
1. CUMPLIR INTEGRAMENTE CON TODOS LOS REQUISITOS SOLICITADOS EN LAS BASES DE LICITACION. 
2. PROGRAMA DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS FACTIBLES DE REALIZAR CON LOS RECURSOS QUE 

PROPONGA EL CONTRATISTA. 
3. PLANTILLA TECNICO-ADMINISTRATIVA ADECUADA Y ACORDE AL PROGRAMA DE OBRA PROPUESTO. 
4. EQUIPO PROPUESTO ADECUADO. 
5. MATERIALES DE LA CALIDAD REQUERIDA POR EL INSTITUTO. 
ASPECTO ECONOMICO: 
1. QUE LOS ANALISIS DE LOS COSTOS DIRECTOS, INDIRECTOS, FINANCIAMIENTO Y UTILIDAD, ASI COMO 

LOS ANALISIS DE P.U. MAQUINARIA Y EQUIPO, CONSIDEREN TODOS LOS CARGOS PROCEDENTES, 
ESTRUCTURADOS EN LOS TERMINOS QUE ESTABLECE LA LEY. 

2. QUE LOS COSTOS DE MATERIALES, MANO DE OBRA E INSUMOS SEAN LOS VIGENTES EN LA REGION. 
LAS CONDICIONES DE PAGO SON: 8 DIAS DESPUES DE HABER INGRESADO LA DOCUMENTACION PARA PAGO 
DEBIDAMENTE REQUISITADAS EN CADA UNA DE LAS AREAS MEDICAS Y NO MEDICAS DE GESTION 
DESCONCENTRADA. 

PUEBLA, PUE., A 28 DE MARZO DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DELEGACIONAL DE OBRA PUBLICA 

LIC. JORGE ARTURO CANDIA MUÑOZ 
RUBRICA. 

(R.- 122769) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES EN D.F. 2 NORESTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con el 
artículo 29 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en 
participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de la prestación del servicio de suministro de agua 
purificada para cubrir las necesidades de las unidades de esta delegación, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641146-003-00 $650 
Costo en compraNET: $455 

6/04/2000 6/04/2000 
15:00 horas 

12/04/2000
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 C600600002 Agua purificada 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Hidalgo número 23, 2o. piso, colonia Centro, código postal 06300, Cuauhtémoc, Distrito Federal, los días lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, previo pago en efectivo, 
cheque certificado o de caja en las subdelegaciones 4 Guerrero, sitas en calle de Luna número 235-3er. piso, colonia 
Guerrero y 5 Centro en calle Escuela Médico Militar número 14-3er. piso, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, 
código postal 06300, a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social, Delegación 2 Noreste del Distrito Federal. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de abril de 2000 a las 15:00 horas en Departamento de Servicios 
Generales, ubicado en avenida Hidalgo número 23, 2o. piso, colonia Centro, código postal 06300, Cuauhtémoc, Distrito 
Federal. 

• La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 12 de abril de 2000 a las 12:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 14 de abril de 2000 a las 10:00 horas en avenida Hidalgo número 23, 2o. piso, colonia 
Centro, código postal 06300, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: el servicio contratado se suministrará por parte del prestador de servicios ganador, en los lugares 

señalados específicamente en el anexo 2 de las bases, los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 18:00 
horas. 

• Plazo de entrega: el servicio se deberá entregar de acuerdo a la periodicidad, cantidades y horarios identificados en los 
anexos 1 y 2 de las bases, considerando una cantidad total estimada de 63,614 garrafones con un contenido neto de 19 
litros de agua purificada. 

• Las condiciones de pago serán: se efectuarán a los 8 días naturales, contados a partir de la presentación de las facturas 
y demás documentos debidamente requisitados en las unidades de apoyo a la operación correspondientes. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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MEXICO, D.F., A 28 DE MARZO DE 2000. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 

C.P. VERONICA ESCOBAR MUNGUIA 
RUBRICA. 

(R.- 122770) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

REGION SIGLO XXI 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

Convocatoria  
003  

Licitaciones:  
006-00  
007-00  
008-00  

No. de registro en Diario Oficial Ubicación en documento 

R.- 122418 Convocatoria 
Licitación pública nacional 0064 1001 006/00 
Licitación pública nacional 0064 1001 007/00 
Licitación pública nacional 0064 1001 008/00 

Dice: Debe decir:
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, 

y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, 
y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,

Licitación pública nacional 0064 1001 007/00 dice: 
Partida Clave y descripción Cantidad Unidad de Med.

1 060 046 1362 10 01 Alambres para hueso trocar con rosca 730 Pza. 
Licitación pública nacional 0064 1001 007/00 debe decir: 

Partida Clave y descripción Cantidad Unidad de Med.

1 060 046 1362 10 01 Alambres para hueso trocar con rosca 1,150 Pza. 
Licitación pública nacional 0064 1001 008/00 dice: 

Partida Clave y descripción Cantidad Unidad de Med.

2 060 168 1455 0401 Tubo endotraqueal sin globo de elastómero 4,840 Pza. 
Licitación pública nacional 0064 1001 008/00 debe decir: 

2 060 168 1455 0401 Tubo endotraqueal sin globo de elastómero 4,840 Pza. 
 

MEXICO, D.F., A 28 DE MARZO DE 2000. 
SECRETARIOS TECNICOS DE LOS COMITES DE ADQUISICIONES DE LAS DELEGACIONES DE LA REGION SIGLO 

XXI 
DELEGACION ESTATAL DE MORELOS 
LIC. J. NICOLAS SALAZAR GUILLEN 

RUBRICA. 
 

 DELEGACION ESTATAL DE QUERETARO 
LIC. MARCO ANTONIO CASTRO MONTES 

RUBRICA. 

 DELEGACION ES
LIC. GUILLERMO SAUZA BRINDIS

DELEGACION ESTATAL DE GUERRERO 
L.A.E. MARTHA ELBA DIEGO GUZMAN 

RUBRICA. 

 DELEGACION No. 3 SUROESTE DEL D.F. 
ING. JESUS JUAREZ MUÑOZ 

RUBRICA. 

 DELEGACION No. 4 SURESTE DEL D.F.
LIC. FRANCISCO AVELEYRA RIVA PALACIO

(R.- 122771) 
Fe de erratas a la Convocatoria de Caja de Previsión de la Policía Preventiva del D.F., publicada el 23 de marzo de 2000. 
En la Tercera Sección, página 97, en la licitación LPN/CPPPDF/SA/09/20000 

Dice: 
Fecha límite para adquirir las bases 
29/04/2000 

Debe decir: 
29/03/2000 

 
En el inciso A el nombre de la calle, 

Dice: 
calle Pedro Moreno 

Debe decir: 
calle Insurgentes Pedro Moreno 

 
En el inciso F, 

Dice: 
..., en el punto 4.4. inciso A párrafo 40. estas 

Debe decir: 
..., en el punto 4.4 inciso A párrafo 4o. estas 

 
 

AVISOS 
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JUDICIALES Y GENERALES 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Civiles Federales en el Estado de 
México 
EDICTO 
Albacea de la sucesión o sucesores a bienes de Heriberto Issasi Quiroz. 
Por auto del quince de marzo de mil novecientos noventa y nueve, dictado en el Juicio de Amparo número 
134/99-II, promovido por el comisariado ejidal de Pueblo Nuevo, Tenango del Valle, México, contra actos 
del Juez Tercero Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Toluca, México y otras autoridades, en 
el que le resulta el carácter de tercero perjudicado, se le mandó emplazar por medio de los presentes 
edictos, para que si a sus intereses conviene se apersone al mismo, entendiéndose que debe presentarse 
en el local de este Juzgado Segundo de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Civiles Federales en 
el Estado de México, sito en el número 109 de la calle de República de Belice, colonia Las Américas, de 
esta ciudad, dentro del plazo de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, en 
la inteligencia de que se han señalado las nueve horas cuarenta minutos del ocho de marzo de dos mil, 
para la audiencia constitucional, quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple 
de la demanda. 
Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, Toluca, 
México, a veintitrés de febrero de dos mil.- Doy fe. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios 
Civiles Federales en el Estado de México 
Lic. Darío Carlos Contreras Favila 
Rúbrica. 
(R.- 121273) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito 
en el Estado de Aguascalientes 
Sección Amparos Principal 1185/99 
EDICTO 
En el Juicio de Amparo número 1185/99, promovido por Banca Serfin, S.A., contra actos del Juez Cuarto 
de lo Civil y de Hacienda de esta ciudad, se ordenó emplazar a Juan Leopoldo Cruz González y Ma. Félix 
Hernández Herrera. En ese juicio se señalaron las nueve horas con treinta minutos del día veintinueve de 
marzo del año dos mil, en la cual se dictará la resolución correspondiente. Queda en la Secretaría del 
Juzgado copia de la demanda de garantías generadora de dicho juicio a su disposición para que 
comparezca al mismo si a sus intereses conviniere. 
Para su publicación por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico Excélsior de la Ciudad de México, Distrito Federal. 
Aguascalientes, Ags., a 16 de febrero de 2000. 
El Secretario del Juzgado 
Lic. Hugo Mundo Valenzuela 
Rúbrica. 
(R.- 121898) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Cuarta Sala de lo Civil 
EDICTO 
Comercializadora Orión, S.A. de C.V. 
Por auto de fecha 16 de febrero del año en curso, dictado en el cuaderno de amparo derivado del toca 
número 1893/99 I, por ignorarse su domicilio se ordenó emplazar a usted a efecto de que dentro de los 
treinta días siguientes a la última publicación de este edicto, comparezca ante el H. Quinto Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, en el Amparo número DC.- 11005/99, a defender sus 
derechos como tercero perjudicado en el amparo promovido por Banco Nacional de México, S.A., 
integrante del Grupo Financiero Banamex Accival, S.A. de C.V., en contra de la sentencia definitiva de 
fecha 6 de septiembre de 1999, mediante la cual se modifica parcialmente la resolución dictada por el 
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Juez Cuadragésimo Cuarto de lo Civil de esta ciudad, en el juicio ejecutivo mercantil seguido por Banco 
Nacional de México, S.A. en contra de Fábricas Orión, S.A. de C.V. y otros. 
Nota: Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, 
así como en el periódico Ovaciones. 
Atentamente 
México, D.F., a 17 de febrero de 2000. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la H. Cuarta Sala 
Lic. Norma Elizabeth González Reyes 
Rúbrica. 
(R.- 122006) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materias de Amparo 
y de Juicios Civiles Federales 
en el Estado de México 
EDICTO 
Víctor Manuel Sánchez Martínez. 
En cumplimiento a lo ordenado en los autos del Juicio Ordinario Civil número 3/99, del índice de este 
Juzgado Primero de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Civiles en el Estado de México, 
promovido por Comisión Federal de Electricidad contra usted, se dictó un auto que a la letra dice: 
"Toluca, México, a dieciséis de febrero del año dos mil. 
Vista la cuenta que antecede, se tiene a la apoderada de la parte actora exhibiendo un sobre cerrado que 
dice contiene el pliego de posiciones que deberá absolver el demandado Víctor Manuel Sánchez Martínez, 
a efecto de desahogar la prueba confesional ofrecida de su parte. Agréguese a los autos el escrito de 
cuenta, y guárdese en el seguro del Juzgado el sobre cerrado exhibido, para ser abierto en su oportunidad 
al momento del desahogo de la prueba en comento. Y como se solicita, con fundamento en los artículos 
102, 103 y 104 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se manda citar al demandado Víctor Manuel 
Sánchez Martínez, para que comparezca al local que ocupa este Juzgado Federal, sito en la calle de 
Instituto Literario número doscientos doce esquina con Ignacio Allende, colonia Centro, de esta ciudad, el 
día treinta y uno de marzo del año en curso a las once horas, a absolver el pliego de posiciones exhibido 
por la actora, quedando apercibido que de no comparecer sin justa causa, será declarado confeso de 
aquellas que previamente sean calificadas de legales; y a efecto de dar debido cumplimiento a lo 
ordenado por el artículo 118 del ordenamiento legal invocado, la citación para absolver posiciones al 
demandado, deberá hacerse mediante publicación que se efectúe del presente proveído por tres veces 
consecutivas en el Diario Oficial de la Federación, a costa de la parte actora, quedando en la Secretaría, 
y a disposición de la actora los edictos para su publicación, toda vez que el presente Juicio se sigue en 
rebeldía y el emplazamiento del demandado no se entendió personalmente con el mismo, debiendo la 
parte actora acreditar ante este órgano jurisdiccional federal, a más tardar el día y hora señalados para el 
desahogo de dicha probanza, que se hicieron las publicaciones aludidas, apercibida que de no hacerlo, se 
declarará desierta la misma por falta de interés en su desahogo. 
Notifíquese personalmente. 
Así lo proveyó y firma el licenciado Gustavo Aquiles Gasca, Juez Primero de Distrito en Materias de 
Amparo y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México, que actúa con Secretario que da fe.- Doy 
fe." Dos firmas, rúbricas ilegibles. 
Toluca, Edo. de Méx., a 16 de febrero de 2000. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Civiles Federales 
en el Estado de México 
Lic. Javier Avilés Beltrán 
Rúbrica. 
(R.- 122286) 
 
EL NACIONAL DE GUANAJUATO, S.A. DE C.V. 
(EN LIQUIDACION) 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 31 DE DICIEMBRE DE 1999 
Activo 
Total activo $ 0.00 
Pasivo 
Total pasivo $ 0.00 
Capital 
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Total capital contable $ 0.00 
Total pasivo y capital $ 0.00 
El presente balance se publica para dar cumplimiento y para los efectos de la fracción II del artículo 247 
de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
México, D.F., a 9 de marzo de 2000. 
Fideicomiso Liquidador de Instituciones y Organizaciones Auxiliares de Crédito 
Fideicomiso del Gobierno Federal en Nacional Financiera, S.N.C. 
Liquidador de: 
El Nacional de Guanajuato, S.A. de C.V. 
(en liquidación) 
Director General de Fideliq 
Lic. Arturo Ortiz Hidalgo 
Rúbrica. 
(R.- 122580) 
 
Q.B. INDUSTRIAS, S.A. DE C.V. 
PRIMERA CONVOCATORIA 
Por acuerdo del Consejo de Administración de Q.B. Industrias, S.A. de C.V., se convoca a los señores 
accionistas a la Asamblea General Ordinaria Anual de Accionistas que tendrá verificativo el 12 de abril de 
2000 a las 10:30 horas en las oficinas de la sociedad, ubicadas en Bosque de Ciruelos número 304,10o. 
piso, colonia Bosques de las Lomas, 11700, México, Distrito Federal, conforme al siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
I. Presentación, discusión y aprobación, en su caso, de los estados financieros de la sociedad al 31 de 
diciembre de 1999. 
II. Informe del presidente del Consejo de Administración en relación a la situación financiera y a los 
negocios sociales durante el ejercicio que concluyó el 31 de diciembre de 1999. 
III. Informe del comisario de la sociedad en relación a la información financiera presentada por el Consejo 
de Administración por el ejercicio que concluyó el 31 de diciembre de 1999. 
IV. Aplicación de resultados. 
V. Nombramiento o ratificación del Consejo de Administración y comisarios designados. 
VI. Determinación de emolumentos de los consejeros y comisarios designados. 
VII. Designación de delegados especiales. 
Se recuerda a los accionistas que para poder concurrir a la Asamblea, deberán obtener su tarjeta de 
admisión en la Secretaría de la sociedad, en Bosque de Alisos número 47 B, despacho 101, 
fraccionamiento Bosques de las Lomas, 05120, México, Distrito Federal, mismas que serán entregadas 
previa presentación de sus títulos de acciones o constancia de depósito de los mismos en alguna 
institución de crédito o en la S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución para el Depósito de Valores, a más 
tardar el 27 de marzo de 2000. 
México, D.F., a 23 de marzo de 2000. 
Secretario 
Lic. Fernando de Ovando 
Rúbrica. 
(R.- 122588) 
 
Q.B. INDUSTRIAS, S.A. DE C.V. 
TERCERA CONVOCATORIA 
Por acuerdo del Consejo de Administración de Q.B. Industrias, S.A. de C.V., se convoca a los señores 
accionistas a la Asamblea General Ordinaria Anual de Accionistas que tendrá verificativo el 12 de abril de 
2000 a las 9:30 horas en las oficinas de la sociedad, ubicadas en Bosque de Ciruelos número 304,10o. 
piso, colonia Bosques de las Lomas, 11700, México, Distrito Federal, conforme al siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
I. Presentación, discusión y aprobación, en su caso, de los estados financieros de la sociedad al 31 de 
diciembre de 1998. 
II. Informe del presidente del Consejo de Administración en relación a la situación financiera y a los 
negocios sociales durante el ejercicio que concluyó el 31 de diciembre de 1998. 
III. Informe del comisario de la sociedad en relación a la información financiera presentada por el Consejo 
de Administración por el ejercicio que concluyó el 31 de diciembre de 1998. 
IV. Aplicación de resultados. 
V. Nombramiento o ratificación del Consejo de Administración y comisarios designados. 
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VI. Determinación de emolumentos de los consejeros y comisarios designados. 
VII. Designación de delegados especiales. 
Se recuerda a los accionistas que para poder concurrir a la Asamblea, deberán obtener su tarjeta de 
admisión en la Secretaría de la sociedad, en Bosque de Alisos número 47 B, despacho 101, 
fraccionamiento Bosques de las Lomas, 05120, México, Distrito Federal, mismas que serán entregadas 
previa presentación de sus títulos de acciones o constancia de depósito de los mismos en alguna 
institución de crédito o en la S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución para el Depósito de Valores, a más 
tardar el 27 de marzo de 2000. 
México, D.F., a 23 de marzo de 2000. 
Secretario 
Lic. Fernando de Ovando 
Rúbrica. 
(R.- 122589) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito 
en Saltillo, Coahuila 
Mesa Penal 
Causa Penal 56/99-II 
EDICTO 
C. Jesús Alanís Rodríguez. 
En los autos de la causa penal número 56/99-II, seguida en contra de José Angel Martínez Domínguez y 
otros, la licenciada Marta Olivia Tello Acuña, Juez Segundo de Distrito en el Estado, con residencia en 
esta ciudad de Saltillo, Coahuila, el veintitrés de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, con 
fundamento en el artículo 181 del Código Federal de Procedimientos Penales, decretó el legal 
aseguramiento del vehículo marca Volkswagen-Derby, modelo 1999, tipo sedán, color gris obscuro, serie 
WVWUE06K3XR59008, placas de circulación EWG-4757, particulares del Estado de Coahuila, y 
posteriormente ordenó que se le notificara tal aseguramiento mediante edictos que debían publicarse por 
dos veces, con intervalo de tres días, en el Diario Oficial de la Federación, en dos diarios de mayor 
circulación a nivel nacional y en otro de mayor circulación en esta ciudad, para que ejerciera su derecho 
dentro del término de seis meses, contado a partir de la legal notificación del proveído mencionado y, que 
de no manifestar lo que a su derecho conviniera dentro del anotado término, el bien de que se trata 
causaría abandono en favor de la Federación, de conformidad con el artículo 44 fracción I de la citada 
ley.- Conste. 
La Secretaria 
Lic. Ma. del Rocío Sandoval Pérez 
Rúbrica. 
(R.- 122590) 
 
GRUPO DISTRIBUIDOR ASOCIADO DE ENERGETICOS, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 
Con fundamento en los estatutos sociales de la sociedad y la Ley General de Sociedades Mercantiles, se 
convoca a los accionistas de Grupo Distribuidor Asociado de Energéticos, S.A. de C.V., a la Asamblea 
General Ordinaria de Accionistas que se celebrará el día 12 de abril de 2000 a las 9:00 horas en 1a. 
convocatoria, y a las 9:15 horas en 2a. convocatoria en el domicilio ubicado en Río Lerma número 293, 
colonia Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, para tratar los asuntos contenidos en el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
1. Proposición, discusión y, en su caso, aprobación del informe del Consejo de Administración 
correspondiente a los estados financieros hasta el año de 1999. 
2. Asuntos generales. 
3. Redacción, lectura y aprobación y firma del acta que se levante con motivo de esta Asamblea. 
México, D.F., a 22 de marzo de 2000. 
Presidente del Consejo de Administración 
Ing. Agustín Diener Sáenz 
Rúbrica. 
(R.- 122598) 
 
VALORUM CUATRO, S.A. DE C.V. 
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SOCIEDAD DE INVERSION COMUN 
CONVOCATORIA 
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos vigésimo quinto y vigésimo sexto de los estatutos 
sociales de Valorum Cuatro, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión Común, convoco a los accionistas de 
Valorum Cuatro, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión Común, a la Asamblea General Ordinaria Anual y 
Extraordinaria de Accionistas de dicha sociedad que habrá de celebrarse en su domicilio social, en 
avenida Prado Sur 240, despacho 202, colonia Lomas de Chapultepec, código postal 11000, México, 
Distrito Federal, a partir de las 18:30 horas del 12 de abril de 2000, para tratar y resolver sobre los 
asuntos que se contienen en el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
I. Informe del Consejo de Administración sobre las operaciones de la sociedad durante el ejercicio social 
concluido el 31 de diciembre de 1999 a que se refiere el artículo 172 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. Presentación del informe del comisario de la sociedad a que se refiere la fracción IV del 
artículo 166 de la Ley General de Sociedades Mercantiles respecto del informe del Consejo de 
Administración por el ejercicio social concluido el 31 de diciembre de 1999. Resolución respecto de los 
resultados obtenidos por la sociedad al 31 de diciembre de 1999. 
II. Resolución respecto del dictamen de auditoría legal externa. 
III. Designación de las personas que habrán de fungir como miembros del Consejo de Administración, 
comisario y comisario suplente de la sociedad a partir de la fecha de la Asamblea. 
IV. Emolumentos a los miembros del Consejo de Administración y al comisario de la sociedad por el 
desempeño de sus funciones durante el ejercicio social concluido el 31 de diciembre de 1999. 
V. Reforma a los artículos sexto y décimo segundo de los estatutos sociales de la sociedad. 
VI. Resoluciones respecto a las remuneraciones por administración de la sociedad. 
VII. Designación de los delegados para formalizar las resoluciones adoptadas por la Asamblea. 
En los términos del artículo vigésimo noveno de los estatutos sociales de la sociedad, serán admitidos a 
la Asamblea que por la presente se convoca a los accionistas que obtengan su tarjeta de admisión 
correspondiente en la Secretaría de la sociedad, ubicada en avenida Prado Sur 240, despacho 202, 
colonia Lomas de Chapultepec, código postal 11000, México, Distrito Federal, la cual será expedida a la 
persona que acredite tal carácter con la constancia que al efecto expida la S.D. Indeval, S.A. de C.V. 
Los accionistas de la sociedad podrán hacerse representar en la Asamblea por la persona o personas que 
designen al efecto mediante carta poder firmada ante dos testigos, o por cualquier otra forma de mandato 
conferido de acuerdo con la ley, atento a lo dispuesto en el artículo vigésimo octavo de los estatutos 
sociales de la sociedad. 
México, D.F., a 22 de marzo de 2000. 
Presidente del Consejo de Administración 
Daniel Becker Feldman 
Rúbrica. 
(R.- 122606) 
 
VALORUM TRES, S.A. DE C.V. 
SOCIEDAD DE INVERSION EN INSTRUMENTOS DE DEUDA PARA PERSONAS MORALES 
CONVOCATORIA 
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos vigésimo quinto y vigésimo sexto de los estatutos 
sociales de Valorum Tres, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda para Personas 
Morales, convoco a los accionistas de Valorum Tres, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos 
de Deuda para Personas Morales, a la Asamblea General Ordinaria Anual y Extraordinaria de Accionistas 
de dicha sociedad que habrá de celebrarse en su domicilio social, en avenida Prado Sur 240, despacho 
202, colonia Lomas de Chapultepec, código postal 11000, México, Distrito Federal, a partir de las 18:00 
horas del 12 de abril de 2000, para tratar y resolver sobre los asuntos que se contienen en el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
I. Informe del Consejo de Administración sobre las operaciones de la sociedad durante el ejercicio social 
concluido el 31 de diciembre de 1999 a que se refiere el artículo 172 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. Presentación del informe del comisario de la sociedad a que se refiere la fracción IV del 
artículo 166 de la Ley General de Sociedades Mercantiles respecto del informe del Consejo de 
Administración por el ejercicio social concluido el 31 de diciembre de 1999. Resolución respecto de los 
resultados obtenidos por la sociedad al 31 de diciembre de 1999. 
II. Resoluciones respecto al dictamen de auditoría legal externa. 
III. Designación de las personas que habrán de fungir como miembros del Consejo de Administración, 
comisario y comisario suplente de la sociedad a partir de la fecha de la Asamblea. 
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IV. Emolumentos a los miembros del Consejo de Administración y al comisario de la sociedad por el 
desempeño de sus funciones durante el ejercicio social concluido el 31 de diciembre de 1999. 
V. Reforma a los artículos sexto y décimo segundo de los estatutos sociales de la sociedad. 
VI. Resoluciones respecto a las remuneraciones por administración de la sociedad. 
VII. Designación de los delegados para formalizar las resoluciones adoptadas por la Asamblea. 
En los términos del artículo vigésimo noveno de los estatutos sociales de la sociedad, serán admitidos a 
la Asamblea que por la presente se convoca a los accionistas que obtengan su tarjeta de admisión 
correspondiente en la Secretaría de la sociedad, ubicada en avenida Prado Sur 240, despacho 202, 
colonia Lomas de Chapultepec, código postal 11000, México, Distrito Federal, la cual será expedida a la 
persona que acredite tal carácter con la constancia que al efecto expida la S.D. Indeval, S.A. de C.V. 
Los accionistas de la sociedad podrán hacerse representar en la Asamblea por la persona o personas que 
designen al efecto mediante carta poder firmada ante dos testigos, o por cualquier otra forma de mandato 
conferido de acuerdo con la ley, atento a lo dispuesto en el artículo vigésimo octavo de los estatutos 
sociales de la sociedad. 
México, D.F., a 22 de marzo de 2000. 
Presidente del Consejo de Administración 
Daniel Becker Feldman 
Rúbrica. 
(R.- 122611) 
 
VALORUM DOS, S.A. DE C.V. 
SOCIEDAD DE INVERSION EN INSTRUMENTOS DE DEUDA PARA PERSONAS FISICAS 
CONVOCATORIA 
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos vigésimo quinto y vigésimo sexto de los estatutos 
sociales de Valorum Dos, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda para Personas 
Físicas, convoco a los accionistas de Valorum Dos, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos 
de Deuda para Personas Físicas, a la Asamblea General Ordinaria Anual y Extraordinaria de Accionistas 
de dicha sociedad que habrá de celebrarse en su domicilio social, en avenida Prado Sur 240, despacho 
202, colonia Lomas de Chapultepec, código postal 11000, México, Distrito Federal, a partir de las 17:30 
horas del 12 de abril de 2000, para tratar y resolver sobre los asuntos que se contienen en el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
I. Informe del Consejo de Administración sobre las operaciones de la sociedad durante el ejercicio social 
concluido el 31 de diciembre de 1999 a que se refiere el artículo 172 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. Presentación del informe del comisario de la sociedad a que se refiere la fracción IV del 
artículo 166 de la Ley General de Sociedades Mercantiles respecto del informe del Consejo de 
Administración por el ejercicio social concluido el 31 de diciembre de 1999. Resolución respecto de los 
resultados obtenidos por la sociedad al 31 de diciembre de 1999. 
II. Resoluciones respecto al dictamen de auditoría legal externa. 
III. Designación de las personas que habrán de fungir como miembros del Consejo de Administración, 
comisario y comisario suplente de la sociedad a partir de la fecha de la Asamblea. 
IV. Emolumentos a los miembros del Consejo de Administración y al comisario de la sociedad por el 
desempeño de sus funciones durante el ejercicio social concluido el 31 de diciembre de 1999. 
V. Reforma a los artículos sexto y décimo segundo de los estatutos sociales de la sociedad. 
VI. Resoluciones respecto a las remuneraciones por administración de la sociedad. 
VII. Designación de los delegados para formalizar las resoluciones adoptadas por la Asamblea. 
En los términos del artículo vigésimo noveno de los estatutos sociales de la sociedad, serán admitidos a 
la Asamblea que por la presente se convoca a los accionistas que obtengan su tarjeta de admisión 
correspondiente en la Secretaría de la sociedad, ubicada en avenida Prado Sur 240, despacho 202, 
colonia Lomas de Chapultepec, código postal 11000, México, Distrito Federal, la cual será expedida a la 
persona que acredite tal carácter con la constancia que al efecto expida la S.D. Indeval, S.A. de C.V. 
Los accionistas de la sociedad podrán hacerse representar en la Asamblea por la persona o personas que 
designen al efecto mediante carta poder firmada ante dos testigos, o por cualquier otra forma de mandato 
conferido de acuerdo con la ley, atento a lo dispuesto en el artículo vigésimo octavo de los estatutos 
sociales de la sociedad. 
México, D.F., a 22 de marzo de 2000. 
Presidente del Consejo de Administración 
Daniel Becker Feldman 
Rúbrica. 
(R.- 122612) 
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VALORUM UNO, S.A. DE C.V. 
SOCIEDAD DE INVERSION EN INSTRUMENTOS DE DEUDA PARA PERSONAS FISICAS 
CONVOCATORIA 
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos vigésimo quinto y vigésimo sexto de los estatutos 
sociales de Valorum Uno, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda para Personas 
Físicas, convoco a los accionistas de Valorum Uno, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos 
de Deuda para Personas Físicas, a la Asamblea General Ordinaria Anual y Extraordinaria de Accionistas 
de dicha sociedad que habrá de celebrarse en su domicilio social, en avenida Prado Sur 240, despacho 
202, colonia Lomas de Chapultepec, código postal 11000, México, Distrito Federal, a partir de las 17:00 
horas del 12 de abril de 2000, para tratar y resolver sobre los asuntos que se contienen en el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
I. Informe del Consejo de Administración sobre las operaciones de la sociedad durante el ejercicio social 
concluido el 31 de diciembre de 1999 a que se refiere el artículo 172 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. Presentación del informe del comisario de la sociedad a que se refiere la fracción IV del 
artículo 166 de la Ley General de Sociedades Mercantiles respecto del informe del Consejo de 
Administración por el ejercicio social concluido el 31 de diciembre de 1999. Resolución respecto de los 
resultados obtenidos por la sociedad al 31 de diciembre de 1999. 
II. Resoluciones respecto al dictamen de auditoría legal externa. 
III. Designación de las personas que habrán de fungir como miembros del Consejo de Administración, 
comisario y comisario suplente de la sociedad a partir de la fecha de la Asamblea. 
IV. Emolumentos a los miembros del Consejo de Administración y al comisario de la sociedad por el 
desempeño de sus funciones durante el ejercicio social concluido el 31 de diciembre de 1999. 
V. Reforma a los artículos sexto y décimo segundo de los estatutos sociales de la sociedad. 
VI. Resoluciones respecto a las remuneraciones por administración de la sociedad. 
VII. Designación de los delegados para formalizar las resoluciones adoptadas por la Asamblea. 
En los términos del artículo vigésimo noveno de los estatutos sociales de la sociedad, serán admitidos a 
la Asamblea que por la presente se convoca a los accionistas que obtengan su tarjeta de admisión 
correspondiente en la Secretaría de la sociedad, ubicada en avenida Prado Sur 240, despacho 202, 
colonia Lomas de Chapultepec, código postal 11000, México, Distrito Federal, la cual será expedida a la 
persona que acredite tal carácter con la constancia que al efecto expida la S.D. Indeval, S.A. de C.V. 
Los accionistas de la sociedad podrán hacerse representar en la Asamblea por la persona o personas que 
designen al efecto mediante carta poder firmada ante dos testigos, o por cualquier otra forma de mandato 
conferido de acuerdo con la ley, atento a lo dispuesto en el artículo vigésimo octavo de los estatutos 
sociales de la sociedad. 
México, D.F., a 22 de marzo de 2000. 
Presidente del Consejo de Administración 
Daniel Becker Feldman 
Rúbrica. 
(R.- 122613) 
 


